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La Habana, Junio 6 de 1939. 

Sr. Jesús Montero. 

Ciudad. y 

Mi estimado amigo: 

Le devuelvo las pruebas de su nueva edición del Código de 
Defensa Social, con las notas que, a ruego suyo, he redactado. . 

Solo he usado del sistema cuando me ha parecido absoluta- 

mente imprescindible, ya para enmendar algún yerro del primi- 

tivo texto, ya para desvanecer alguna duda de interpretación de 
verdadera importancia. En lo demás he preterido omitir todo co- 

mentario a fin de que las opiniones en torno al Código se mani- 

fiesten con libertad absoluta. Entiendo que lo que pudiéramos 

llamar “la intención del legislador” debe coilegirse del texto de 

la ley sin necesidad de una manifestación expresa. Allí donde 

sea necesario buscar esa explicación el texto es deficiente y debe 
ser objeto de la pertinente modificación. 

La obra de nuestra reforma penal no ha hecho más que ini- 

ciarse. El Código de Defensa Social ha roto el hielo; falta ahora 

que se complete el trabajo con la adopción de una legislación 
complementaria, de manera particular en lo que a la ejecución 

de las sanciones se refiere. Tenemos una Ley de Ejecución de 
Sanciones que no puede ponerse en marcha porque carecemos 

de los establecimientos necesarios para su actuación. Esta es 

una necesidad inaplazable. De nada nos sirve una ley, por per- 

fecta que sea, si no contamos con la manera de desenvolverla y 

con los organismos necesarios para aplicarla. 

También se requiere la reforma integral de nuestra magisira- 

tura penal. El Juez penal especializado, el magistrado de lo pe- 

nal, la Policía Judicial, los Gabinetes de investigación, la orga- 

nización de los Oficiales de Prueba, todo esto es necesario ha- 

cerlo si en verdad queremos marchar por el franco camino de la 

reforma. 



La Legislación de menores es otra necesidad perentoria, El 

Código de Defensa Social no ha sido escrito para ellos. El me- 
nor se encuentra allí como un forastero con cuya llegada no se 
contaba. Mientras se redactaba el Código de Defensa Social se 

había redactado y pensaba promulgarse una legislación espe- 
cial de menores. Después, sin que nadie haya sabido explicar 

satisfactoriamente las causas, aquella legislación de menores 

sufrió un colapso y hubo necesidad de introducir a toda prisa en 

el Código de Defensa Social los artículos indispensables para 

que los menores recibieran algún tratamiento. Esto explica al- 

gunos inexplicables errores del Código de Defensa Social y ha 
dado margen a no pocas críticas. Las críticas desaparecerán tan 

pronto como se adopte la legislación apropiada para.los me- 

nores. 
El Código de Defensa Social marcha. Quienes pronosticaban 

su inaplicabilidad han sufrido un rotundo mentís. La criminali- 

dad lejos de haber aumentado ha disminuido considerable- 

mente. Esta disminución es tanto más lisonjera, si se tiene en 

cuenta las difíciles circunstancias económicas que el país viene 

atravesando y la evidente influencia de estas causas económi- 

cas en la producción de los delitos. 

Ya dijimos en otra parte que no había leyes buenas, ni malas, 

sino jueces buenos o malos. No se deducirá de aquí la absoluta 

inutilidad de las leyes buenas. Una ley buena en las manos de 

un juez bueno; he aquí el desideratum. Pero ante todo y sobre 

todo, jueces buenos. 

Y ahora solo me queda felicitarle por el entusiasmo con que 

su Editorial ha acogido el Código nuevo. Los relevantes presti- 
gios de que goza su respetable casa, tanto en Cuba como en el 

extranjero, han contribuido anchamente a la mejor difusión de 

la nueva legislación cubana. En el éxito de ella tiene Vd. no 

pequeña parte. 

Me reitero su afectisimo amigo 

JOSE AGUSTIN MARTINEZ. 
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RELACION 

SOBRE EL PROYECTO PRELIMINAR 

DEL 

LIBRO PRIMERO DEL CODIGO 

DE DEFENSA SOCIAL 

Sz1. Dr. Federico Laredo Brú. 

Presidente del Consejo de Estado. 

Señor: 
En cumplimiento del acuerdo de la Comisión Jurídica Ase- 

sora encargada de la redacción del Proyecto Preliminar de un 
Código Penal para la República, hemos redactado el Libro I de 
este cuerpo legal. 

En su redacción hemos tratado, ante todo, de ceñirnos, en 
cuanto ha sido posible al Provecto de Ley de Bases formulado 
por la Dra. Candita Gómez de Martínez Bandujo. 

No todos los propósitos de la Ley de Bases ha sido posible 
desarrollurlos en el Proyecto que se acompaña. Algunas de las 
reformas que la Ley de Bases aconsejaba, requerirían, de ser 
adoptadas, un cambio total en la arquitectura del Proyecto: otras * 
habrán de enconirar adecuado desairollo, tanto en la parte es- 
pecial del Código, como en la legislacion complementaria, (pro- 
cesal, penitenciaria y juvenil) en estudio por ese mismo Consejo 
de Estado. 

Esta aclaración explica, a la vez, la omisión de ciertas refor- 
mas y la inclusión de otras que han sido requeridas por los 
cambios efectuados en el viejo modelo. El Consejo de Estado 
encontrará fácilmente las razones que se han tenido, en uno y 
otro caso, con sólo la lectura del Proyecto que presentamos. 

A título de ejemplo, simplemente, citaremos en relación con 
lo que antecede, la omisión en el proyecto del contenido de la 
Base 3% de la Ponencia. Esta Base se referia, como el Consejo 
sabe, a la definición y delimitación de campos entre el dolo civil 
y el dolo penal. Tanto en nuestro informe por escrito como en el 
oral que pronunciamos ante el Consejo, recordamos que hasta 
ahora no había sido encontrada la linea científica de demarca- 
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ción entre ambos conceptos: por otra parte, la propia Ponencia 
de la Ley de Bases sostenía que el nuevo Código habría de re- 
huir, en cuanto fuere posible, incidir en definiciones. En su con- 
secuencia, toda definición y toda tentativa de delimitación entre 
ambos conceptos, ha sido suprimida en el proyecto. 

CRITERIOS FUNDAMENTALES 

DE LA REFORMA 

1.—DENOMINACION DEL NUEVO CODIGO. 

A nuestro juicio el nuevo Código debe denominarse “Código 
de Defensa Social”: proponemos que este nombre sustituya la 
denominación de “Código Penal” con que hasta ahora era co- 
nocido este cuerpo de leyes. 

Las razones que nos han movido a sugerir este cambio en la 
denominación, ya habían sido apuntadas por nosotros en nues- 
tro informe por escrito a la Comisión. La nueva denominación 
responde al nuevo concepto que del derecho penal, en cuanto 
venga a ser concretado en su norma legislativa fundamental, 
hemos de tener. 

No se trata ya de un Código de “penas”, escrito por castigar 
al delincuente inflingiéndole un dolor (malum pasionis quod 
infligitur ab malum actiones). El nuevo Código se inspira en el 
principio radicalmente distinto de la defensa de la sociedad con- 
tra el delito. No se atiende al castigo del delincuente: se atiende 
a la defensa de la sociedad, a la reeducación o readaptación del 
culpable, y a la indemnización a las víctimas del delito. La 
pena-castigo del primitivo derecho viene a ser sustituida en 
nuestro proyecto por la pena-tratamiento, o sanción como más 
propiamente hoy se conoce. Todo viejo concepto de retribución, 
dolor o castigo, viene a ser sustituido por la nueva dirección 
científica del derecho criminal. Ante estas consideraciones fun- 
damentales, la antigua denominación resultaba inadecuada. 

Ademós, la vieja denominación de Código Penal, de ninguna 
manera podría cubrir el cuerpo de leyes que hoy redacta el 
Consejo de Estado, si dentro del mismo se comprenden como 
asi se ha acordado por la Comisión Jurídica Asesora, las “Me- 
didas de Seguridad”, que son ciertos medios de defensa puestos 
en práctica por la sociedad para evitar la producción, la repeti- 
ción o las consecuencias del delito, que de ningún modo pueden 
ser considerados como penas. 

2.—CARACTER FUNDAMENTAL DE LA SANCION. 

Desaparece el concepto de la “retribución”: la sanción viene 
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a ser en primer término medida de defensa de la sociedad. Su 
imposición se justifica tan solo cuando por virtud del hecho cri- 
minoso resultan infringidas las leyes fundamentales del orden 
social, en el caso de delitos, aplicándose también a aquellos 
otros actos que igualmente ocasionan una perturbación del or- 
den social, aunque no grave, o son aptos para causarla; y éstos 
son las contravenciones. 

3.—LA PELIGROSIDAD DEL AGENTE COMO CRITERIO 
FUNDAMENTAL DE ADECUACION. 

Para adecuar la sanción se atiende ante todo a la peligro- 
sidad demostrada del agente, esto es, su carácter más o menos 
antisocial, temible, dañiño o peligroso al orden social. 

Para la adecuación de la sanción al delincuente se concede 
a los jueces una libertad harto más amplia de la que han disfru- 
tado hasta el presente, pero harto más restringida de la que dis- 
frutan en otros países. Con ello se pretende preparar el camino 
a una reforma más amplia, persiguiendo con ésto el propósito 
fundamental de la Ponencia en cuanto a la verdadera ideología 
del presente Código. 

Esperamos contiadamente que los jueces cubanos sabrán ha- 
cer uso adecuado de este arbitrio que la Ley va a colocar en sus 
manos, y que no tendrán en lo adelante motivo para quejarse 
de la extraordinaria y anticientífica rigidez de nuestras leyes 
penales. 

Esta amplitud de criterio venía siendo requerida entre nos- 
otros por el Foro y la Cátedra desde hacia mucho tiempo. Es 
lógico que un Código que abandona el criterio arcaico de la re- 
tribución frente al hecho punible, para seguir el criterio moderno 
y científico de la adecuación de la sanción al delincuente, debe 
conceder al juez la más grande libertad que sea compatible con 
la garantía de los derechos individuales, para adecuar, en todo 
caso, la sanción, tanto al hecho cometido, como a las condiciones 
personales del agente. 

Como el Profesor Ferri decia en un documento análogo, “un 
delito grave puede ser cometido por un delincuente poco peli: 
groso, y un delito leve puede, por el contrario, revelar el síntoma 
de una personalidad anormal o sumamente peligrosa”. Los 
jueces, frente a un hecho objetivo cualquiera, adecuarán la san: 
ción teniendo en cuenta estas dos circunstancias fundamentales: 
pero para que la adecuación sea posible, es necesario que la 
Ley, conceda al juzgador la amplitud suficiente en cuanto a la 
extensión y modo de la sanción permisible. 

Por eso el Proyecto acoge, aunque por vía de ensayo, el esta- 
blecimiento de las sanciones paralelas de privación de libertad. 
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El Consejo conoce el criterio científico en que se base esta re- 
forma fundamental: la adecuación de la pena a la personalidad 
del delincuente y a las circunstancias concurrentes en el hecho 
cometido, revelador de su mayor o menor peligrosidad. 

Nuestros jueces, frente a un delito cualquiera que les venga 
sometido por razón de su jurisdicción, podrán en ciertos casos, 
no solamente ajustar la sanción al hecho enjuiciado, sino que 
también podrán, atendida la personalidad del delincuente, se- 
ñalar el establecimiento penal más o menos rígido y adecuado 
para el cumplimiento de la sanción de privación de libertad. ] 

Los procedimientos represivos contra los delincuentes habi: 
tuales o más peligrosos. por tendencia congénita o adquirida, ten- 
drán indudablemente un carácter más severo que aquellos otros 
que sea necesario adecuar a la gran mayoría de los delincuentes 
ocasionales o menos peligrosos. 

4 —RESPONSABILIDAD LEGAL. 

Acoge nuestro Proyecto el principio de la responsabilidad 
legal, consagrándolo de una manera general en el Artículo 19, 
y de una manera particular, en cuanto a los delitos, en el Ar- 
ticulo 17. Esta responsabilidad legal viene a ser condicionada 
por el contenido del Artículo 18, tomado casi literalmente del 
Proyecto redactado por nuestro Maestro. 

Se abandona el criterio clásico de la responsabilidad basada 
en el libre albedrío o en la voluntariedad, conceptos tradicionales 
que por espacio de muchos años han regido con imperio casi 
uniforme, pero que desde hace muchos años, también, han ve- 
nido siendo abandonados por casi todos los proyectos legisla- 
tivos y códigos nuevos promulgados. 

En la doctrina tradicional, como el Profesor Ferri observaba, 
se distinguian tres formas, de imputabilidad: la imputabilidad 
material o física, por virtud de la cual se imputa a un hombre un 
hecho delictuoso como una acción realmente ejecutada: la im- 
putabilidad moral por la que se sostiene que el autor material 
de un delito es también responsable del mismo moralmente, 
cuando lo haya cometido con conciencia y con libertad de elec- 
ción, (como decía el Articulo 34 del antiguo Código Penal de 
Toscana): y la responsabilidad o imputabilidad legal o penal, 
que se deriva como consecuencia de la imputabilidad moral, en 
concurso con la imputabilidad material. 

Nuestro Código vigente, a semejanza del Código Penal ante- 
rior del reino de ltalia, reduce la imputabilidad moral a la “vo- 
luntariedad”, como doctrina intermedia entre la tradicional li 
bertad de elección y la doctrina de la responsabilidad social, 
propugnada por la Escuela Criminal Positiva. Pero el sistema de 
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la responsabilidad penal, como expresamente lo reconoce el Pro- 
fesor Villa, Relator de la Cámara de los Diputados sobre el Pro- 
yecto Zanardelli de 1887, continuaba siempre fundado sobre el 
principio ético-jurídico de que la imputabilidad moral es una 
condición sine qua non para que la imputabilidad material pro- 
duzca una imputabilidad legal. 

Mas en un Código fundado en la defensa social y no en el 
ejercicio de la función punitiva por parte del Estado, por el cual 
se quiera medir o castigar la culpa o la responsabilidad moral 
del delincuente, se debe llegar a la conclusión de que la impu- 
tabilidad legal se deriva indisolublemente de la imputabilidad 
material. 

Como el Profesor Ferri decía en la Relación que acompaña a 
su célebre Proyecto de 1921, esta conclusión traida al campo de 
la justicia penal, va ciertamente contra los hábitos mentales de 
una tradición secular; pero cada día va arraigándose con mayor 
fuerza en la conciencia pública contemporánea, a la luz de la 
experiencia continua de la vida cuotidiana y de las observacio- 
nes científicas de fisio-psicología o de Psiquiatria criminal, admi- 
tidas hoy por la común opinión de los estudiosos, de una manera 
particular en los casos de los delitos más extraños o terribles. 

Nosotros la hemos adoptado como criterio fundamental del 
nuevo Código de Defensa Social, no sólo porque es absoluta- 
mente coherente e inseparable de los criterios de la defensa 
social y de la peligrosidad del delincuente en que se basa nues: 
tro Proyecto, como también porque creemos, siguiendo en ello 
pari-pasu al sabio Profesor de Turín, que ha de traer beneficios 

efectivos, cada vez más evidentes, en la administración práctica 
de la justicia criminal. 

5.—EL PROBLEMA DE LA RETROACTIVIDAD. 

El problema de la retroactividad de las leyes penales se des: 
envuelve, como aconseja el Proyecto de Ley de Bases, con cla: 
ridad y amplitud en la Sección Primera del Capítulo II del Tí. 

tulo 1, Artículos 3 a 6; se establecen las reglas para la compara- 
ción de las penas, tomadas casi literalmente del Proyecto del 
Maestro. 

6.—JURISDICCION DEL CODIGO DE DEFENSA EN EL 
ESPACIO. 

Un particular cuidado se ha tenido en el desarrollo de esta 

cuestión (Arts. 7 al 14). Lo principal de esta parte está tomado 

del Proyecto inédito de Código Penal que nos facilitara el doctor 

Tejera. Encargado en aquella ocasión el Dr. Tejera de la redac- 

ción del Libro 1, que se escribía al propio tiempo que nosotros 
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redactábamos el primero, hemos procurado, como se verá, en 
iodo el transcurso de nuestro trabajo atenernos a la terminología 
y distribución de nuestro eminente colega. 

7.—RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURIDICAS. 

El Proyecto establece la responsabilidad criminal de las per- 
sonas jurídicas desarrollando la doctrina, entre otros, en los Ar- 
tículos 15, 16, 42 y siguientes del Capítulo X, 66, 119, etc. 

Desde el año 1928 en que redactamos por encargo del grupo 
cubano de la Asociación Internacional de Derecho Penal de 
París, la Ponencia que sobre estas materias nos fuera confiada, 
con destino al Congreso que habría de celebrarse en Bucaresi 
en 1929, nos declaramos abiertamente partidarios de la intro- 
ducción de esta reforma en nuestra legislación positiva. 

El Congreso de la Asociación Internacional de Derecho Penal, 
celebrado en Bucarest en 1929, aprobó nuestra Ponencia: la con: 
creción legislativa que hoy proponemos al Congreso, tiene entre 
otros precedentes valiosos, no sólo la autoridad que la dá el 
acuerdo del Congreso de Bucarest, sino también la opinión casi 
unánime de todos nuestros autores de proyectos de Código Pe- 
nal, con excepción únicamente del Dr. Fernández Plá. 

Nuestro Proyecto ha querido seguir, también en esta parte, 
el Proyecto del Maestro redaciado en 1908, y el Artículo 16 de 
nuestro Código es una reproducción, casi literal, del Artículo 38 
del Proyecto Lanuza. 

De los dos sistemas, el preconizado por la Escuela Alemana 
que sigue al Profesor Otto Gierke, y el mantenido por la Escuela 
Francesa, que sigue, al tratadista Aquiles Mestre, nuestro Pro- 
yecto se decide por este último, estableciendo en su consecuen- 
cia, además de la responsabilidad criminal de las personas ju- 
rídicas, una responsabilidad plus aplicada, que se deducirá sin 
perjuicio de la anterior,contra los autores materiales de los he- 
chos punibles, la que se adecuará de conformidad con las reglas 
de orden general dictadas en el propio Código, para valorizar la 
responsabilidad personal. 

8.—DEFINICION DEL DELITO POLITICO. 

En el Capítulo 1 del Título II, que trata del delito en general, 
hemos definido (Art. 21) lo que debe entenderse por delito po- 
lítico. 

En el trabajo que presentamos al Colegio de Abogados de la 
Habana al concurso de obras jurídicas correspondiente al año 
1928, llegamos a la conclusión de que debía entenderse por de- 
lito político, “todo delito que ofenda un derecho o un interés po- 
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lítico del Estado o un derecho político de los ciudadanos”, Sos- 
teníamos que el criterio general de clasificación de los delitos, 
adoptado por la Ciencia Penal no podía ser otro que el del de- 
recho lesionado y que no habría razón alguna que justificara el 
abandono de este criterio general de la clasificación adoptado 
sin discusión alguna por la crítica, frente a los delitos llamados 
políticos y que pretendían caracterizarse por el fin del agente. 
Sosteniamos que si el tin del agente no podía constituir un cri- 
terio seguro de clasificación con respecto a los delitos en general, 
esta dificultad era aun mayor frente a los delitos políticos, y que 
toda la confusión reinante alrededor de la verdadera clasifica- 
ción de los delitos políticos consistía en que, para clasificarlos, 
se abandonaba el criterio general del derecho lesionado, para 
seguir el criterio obscuro, de difícil determinación y anticientí- 
fico, del fin o móvil del agente. El Código Italiano, promulgado 
cuatro años más tarde, abandonando el criterio tradicional de la 
legislación italiana fundado en el móvil, adopta en el artículo 8 
la misma definición objetiva preconizada en nuestro trabajo. 

Cuando además del derecho o interés político del Estado o 
del derecho político del ciudadano, la acción criminosa lesiona 
algún otro derecho o se comete en concurrencia con el delito 
político, algún otro delito de derecho común, estaremos trente a 
un cúmulo material de delitos o frente a un cúmulo formal; es- 
taremos frente a un delito más grave o menos grave: podrá in- 
vocarse como circunstancia atenuante el móvil generoso, el fin 
político, el propósito altruista del agente, pero no se podrá decir 
que estamos frente a un delito político, y el móvil del culpable 
no podrá absorber y eliminar por completo el derecho lesionado 
por la acción criminosa; se esiá en un caso de concurrencia de 
delitos y se aplicarán las reglas que para este caso previene el 
Código: este principio queda consagrado en el Art. 22 de nuestro 
Proyecto. 

9.—EL DELITO CONSUMADO Y EL DELITO IMPERFECTO. 

Desaparecen los conceptos de delito frustrado y tentativa, y 
en su lugar establece el Código (Arts. 25 y 28), la distinción entre 
delito consumado y delito imperfecto: dentro del concepto del 
delito imperfecto caben tanto las formas de la frustración como 
las de la tentativa. 

Por virtud de esta reforma desaparece toda discusión, de or- 
den más bien bizantino, alrededor del concepto de la tentativa y 
del grado de la frustración. 

Ahora, dentro del nuevo sistema, los Tribunales adecuarán 
la sanción al estadío de la acción y a las circunstancias de ma- 
yor o menor peligrosidad concurrentes. 
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10.—EL ENCUBRIMIENTO. 

Desaparece del Libro 1 la figura del encubridor y mantiene el 
Proyecto solamente la responsabilidad criminal de los autores y 
de los cómplices. El encubrimiento pasa a ser un delito contra 
la administración de la Justicia al que se dedica atención en el 
Libro II. 

El concepto de la participación en cuanto a los autores y a los 
cómplices, recibe un tratamiento adecuado, siguiendo en esta 
parte el Proyecto el sistema de los Códigos y Proyectos más 
modernos. 

11.—DE LAS CAUSAS EXIMENTES. 

Se dividen las causas eximentes en circunstancias de inim- 
putabilidad y causas de justificación. Entre las primeras se pro- 
ponen los siguientes cambios sustanciales. 

A) Locura y enagenación mental. 
Se suprime el añejo concepto de locura, que tantos conflictos 

ha provocado y que resulta hoy, frente a los progresos de la 
Psiquiatria, totalmente inadecuado. Se adopta modificándola 
ventajosamente la fórmula del Profesor Sanchiz Banus, consa- 
grada en el Artículo 8, Inciso 1, del Código Penal de la República 
Española. 

La determinación de la enagenación corresponde en cada 
caso a los peritos médicos. 

Se desarrollan en artículos separados los trastornos mentales 
ransitorios que pueden ser provocados por cualquier causa o 
por cualquier agente de orden fisiológico. 

B) Embriaguez. 
Se introduce como eximente el estado de embriaguez, con tal 

de que sea plena, fortuita, no habitual y no preordenada. Aun 
cuando es difícil la concurrencia de todas estas circunstancias, 
es evidente que cuando ello se produzca, la responsabilidad cri- 
minal habrá desaparecido; y estará justificada la eximente. 

Lo mismo se dice de la perturbación mental plena, fortuita, 
no habitual y no preordenada, ocasionada por la ingestión, ab- 
sorción o inyección de sustancias narcóticas o estupefacientes. 

C) Extensión de la menor edad. 
El límite de la menor edad se extiende a doce años. Repro- 

ducimos las razones que, en abono de nuestro criterio, consig- 
namos en la información presentada al Consejo sobre el Pro- 
yecto de Ley de Bases. 

D) Sordomudez. 
Se introduce el concepto de la sordomudez entre las eximen 

tes. Se sigue en ésto el Código Español de la República (circuns- 
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tancia 3% del Art. 8): la inclusión de esta circunstancia entre las 
eximentes venía siendo requerida desde hacia muchos años por 
la opinión casi unánime de los tratadistas. 

E) Fuerza material y fuerza psíquica. 
Al lado de la fuerza material incluímos entre las eximentes, 

la fuerza psíquica producida por una sugestión patológica, de 
carácter psíquico irresistible, que anule por completo la respon- 
sabilidad. 

La evidencia de la circunstancia hace innecesaria su expli- 
cación. 

F) Ignorancia de la Ley. 
En las contravenciones, en cuanto a los extranjeros que lle- 

ven corto plazo en el país. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION 

A) El estado de necesidad. 
De acuerdo con los propósitos de la Ponencia se desarrolla 

ampliamente el estado de necesidad entre las eximentes. 
B) El hurto famélico. 
Se desarrolla entre las eximentes, la conocida con el nombre 

de hurto famélico. Para que la eximente concurra han de co- 
existir las siguientes circunstancias: que el valor de lo sustraído 
no exceda de lo estrictamente indispensable para la subsistencia 
inmediata del culpable: que no se produzca daño innecesario en 
la propiedad, ni fuerza, ni intimidación a las personas: que los 
hechos realizados no revelen un estado de peligrosidad en el 
agente: que este no sea vago ni habituado a la ingestión de 
bebidas alcohólicas o a la mendicidad o al uso de drogas o es- 
tupefacientes. 

12.—CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES. 

Se introducen varias circunstancias atenuantes en el sistema 
general adoptado en nuestro Código. Estas circunstancias vie- 
nen requeridas en su mayor número por la adopción de la peli- 
grosidad del agente como indice de su responsabilidad. A cier- 
tas circunstancias de menor peligrosidad se les dá entrada como 
atenuantes. (Ejemplo: circunstancias A, C, D, F, I, etc. del Ar- 
tículo 37). 

Se introducen algunas circunstancias nuevas, tales como el 
arrepentimiento (inciso D), la sugestión del ambiente (inciso H), 
la fatiga proveniente del trabajo (inciso K), los trastornos psí- 
quicos producidos en la mujer por la menopausia, el embarazo, 
el período menstrual, o un estado patológico subsiguiente al 
parto (inciso L), y la senectud, al haber cumplido el agente los 
60 años (inciso M), etc. 
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13.—CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 

A) Reincidencia. 
Se robustece el concepto de la reincidencia. 
Se establecen como nuevas agravantes: 
B) La embriaguez alcohólica, semiplena, preordenada, y la 

ingestión, absorción o inyección de sustancias heroicas estimu- 

lantes, estupefacientes o excitantes, igualmente preordenada. 
C) La afiliación del agente a sociedades ilícitas (párrafo D 

del Art. 40). 
D) La profesión de cultos, ritos o creencias en que se prac- 

tique el sacrificio humano o de animales, actos de hechicería, 
magia negra, etc. (inciso E. del Art. 40). 

E) Los móviles viles y los motivos fútiles (incisos F y G del 
Art. 40). 

F) El impulso de brutal perversidad (inciso H del Art. 40). 
G) Se amplía el concepto de la alevosía (inciso A del Ar- 

tículo 41). 
H) Se introduce como agravante el uso de automóviles, na- 

ves o aeronaves, o cualquier otro medio análogo de efectividad 
suficiente para lograr la impunidad del agente, asegurando su 
rápida fuga (inciso B del Art. 41). 

I) Aprovecharse para la ejecución del delito de cualquier 
circunstancia de pública calamidad (inciso ] del Art. 41). 

J) Ejecutar el hecho contra objetos de utilidad colectiva o 
expuestos a la confianza pública (inciso K del Art. 41). 

K) Emplear menores de diez y ocho años o sujetos de mente 
enferma o debilitada o individuos subordinados al agente por 
cualquier título (inciso O del Art. 41). 

L) Haber proyectado el delito o dirigido su ejecución con- 
certando a varios delincuentes (inciso Q del Art. 41). 

M) Ejecutar el delito después de haber interrumpido los me- 
dios de comunicación, servicios de alumbrado, etc. (inciso R del 
Art. 41). 

N) Ejecutar el hecho para preparar, facilitar, consumar u 
ocultar un delito o para impedir el descubrimiento de otro ya 
realizado (inciso X del Art. 41). 

O) Ejecutar el hecho durante la celebración de una Asam- 
blea o reunión a la que concurran numerosas personas (inciso Y 
del Art. 41). 

14-—GENERALIDADES EN CUANTO A LAS CIRCUNSTAN- 
CIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES. 

Los jueces y tribunales tienen la obligación de apreciar las 
circunstancias enumeradas en la Ley y de razonar todos aque- 
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llos casos en que las acepten o las rechacen; estarán igualmente 
facultados para apreciar como atenuante o agravante cualquier 
otra circunstancia que concurra en el hecho de semejante o aná- 
loga entidad a aquellas enumeradas por la Ley. Esta viene a 
a solamente un índice obligatorio para el Tribunal, pero no ex- 
clusivo. 

15.—DE LAS SANCIONES. 

Las sanciones se dividen en principales y accesorias, si: 
guiendo la clásica definición. 

Entre las sanciones principales se conserva, en primer tér- 
mino, la de muerte; se sigue en este punto el criterio de la Po- 
nencia y la dirección establecida por casi todos los modernos 
Códigos Penales frente a la necesidad de reprimir determinados 
delitos de forma grave, que hoy tienden a hacerse endémicos, 
contra los cuales la sociedad debe luchar con todas las armas a 
su alcance. Los repetidos actos de terrorismo y gangsterismo 
(robo con grave violencia), secuestro de personas, asaltos a mano 
armada, etc., requieren el máximo rigor de la Ley. 

Sin embargo, de acuerdo con el criterio del Gobierno Provi- 
sional, el problema de la pena de muerte queda sometido a la 
decisión de la próxima Asamblea Constituyente o del próximo 
Congreso de la República. 

Como sanciones de privación de libertad se establecen tres 
que son Reclusión, Prisión y Arresto. Para el establecimiento de 
estas sanciones de privación de libertad se han tenido en cuenta 
las posibilidades actuales que ofrece nuestro antiguo sistema 
penitenciario, las cárceles y presidio existentes y las posibilida- 
des de adaptar estos establecimientos fácilmente a los propósitos 
del Código de Defensa para la debida adecuación de las san- 
ciones en los casos de paralelismo y en todos aquellos otros en 
que la Ley tenga entendido que por razón de la gravedad del 
hecho, deba preestablecerse una distinción. 

Se conservan las interdicciones absoluta y especial, la sus- 
pensión y la multa. 

En cuanto a las sanciones accesorias se conservan las inter- 
dicciones y la suspensión, así como la sujeción a la vigilancia 
de la autoridad, el destierro y el comiso. Se establece la cau- 
ción de probidad, la publicación censoria de la sentencia y la 
expulsión de los extranjeros del territorio nacional. 

En cuanto a las personas jurídicas, las penas principales son: 
disolución, clausura temporal, privación de realizar determina- 
das operaciones o negocios y multa. Las sanciones accesorias 
son: la vigilancia de la autoridad, caución de probidad, publi- 
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cación de la sentencia y comiso de los efectos o instrumentos del 
delito. 

En cuanto a las multas se establece el moderno sistema de 
cuotas que permite una más justa adecuación de las sanciones. 
La simple lectura del Art. 59 de la ponencia hace innecesaria la 
exposición del sistema seguido. Tanto en las contravenciones 
como en las multas impuestas por las Leyes Especiales promul- 
gadas hasta ahora, podrán aplicarse, sin dificultad alguna, los 
preceptos que sobre esta materia se encuentran en la Ponencia. 

16.—TRABAJO DE LOS REOS. 

Se declara obligatorio el trabajo para todos los sancionados a 
privación de libertad, y se desarrolla en el Art. 88 y siguientes 
no sólo esta obligación y la manera de cumplirla, sino también 
la distribución de la remuneración que el reo deba percibir por 
su trabajo, aplicándose, en primer término, desde luego, el pro- 
ducto de la misma a hacer efectiva la responsabilidad civil pro- 
veniente del delito. 

17.—REMISION CONDICIONAL. 

El Instituto de la Remisión Condicional se establece de una 
manera particular en el Cap. IV. Tít. IV. Libro l, en los casos en 
que concurran circunstancias atenuantes personales o de menor 
peligrosidad, en relación con ciertos delitos de carácter no grave, 
obligatoria en ciertos casos (inciso “A”) potestativa en otros (in- 
CISOS* Bi E y DA 

18.—DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

En el Cap. V, artículos 98 y 99, se trae a nuestro Código 
la libertad condicional. Medida de extraordinario interés para 
el criminalista, la libertad condicional ha sido adoptada ya por 
la legislación de todos los países de alta civilización penal. 

Nuestro Proyecto sigue en esta parte, con ligeras modifica- 
ciones, el sisiema sencillo, claro y concreto del Código Español 
de la República, Arts. 101 y 102. Estos artículos venían ya re- 
producidos, como se sabe, de la Ley de 23 de Julio de 1914, 
aunque no literalmente. Las alteraciones introducidas por el Có- 
digo Penal de la República Española, en relación con la Ley de 
23 de Julio de 1914, han sido aconsejadas por la experiencia, por 
la práctica de casi veinte años de vigencia de la Ley anterior: 
nuestra posición nos permite aprovechar este caudal de expe- 
riencia sin esfuerzo alguno. 
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19.—DEL INSTITUTO DE LA REHABILITACION 

En los Artículos 107, 108 y 109, se desarrolla el Instituto ae 
la Rehabilitación. No es necesarío explicar el alcance y 1 la im- 
portancia de esta reforma. La rehabilitación existe hoy consa- 
grada en casi todos los países, aún, en aquellos de civilización 
mencs adelantada. Cuba no podía faltar a este concurso, adop- 
tando precisamente en el Código de Defensa Social este instituto. 

Los requisitos de la rehabilitación, un tanto restringida aún, 
van determinados en el Artículo 102. Nos hemos decidido po 
una fórmula restrictiva, por tratarse de un instituto 
mente nuevo entre nosotros, que viene a ser adoptad 
cunstancias de carácter transitorio, en el orden político 
también en el orden social. 

20.—DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Gran importancia adquiere en el Proyecto el problema de la 
responsabilidad civil 

La escuela clásica dedicó su atención preferente al delito: la 
escuela positiva se dedicó de una manera particular al delin- 
cuente. Corresponde a la moderna escuela de defensa j 
atender con carácter preferente a las víctimas del delito, 

la fígura más interesante del pgulo pone 

litos o faltas que se al ha de =m pues, una adecuada 
y preferente atención; y al lado de las víctimas del de a es ne 
cesario que el legislador no olvide a lo que pudiéramos llamar 
las “víctimas de la justicia”, persoras condenadas injustamente 
o sometidas a procedimientos injustos, en los cuales es procla- 
mada la inocencia del acusado, pero nada se dice con respecio 
a la indemnización de los daños y perjuicios que hayan sufrido 
por la falsa acusación o por el proceso inmotivado. 

Esta parte del Proyecío pretende colmar esta laguna: a los 
Tribunales de Justicia corresponde ahora, mediante la más ade 
cuada aplicación de los a que se pa a rocurar Jan e no 

vechosa intención. 

Estos son los criterios sustanciales en los que se ha inspirado 
el Libro L el más importante, sin duda alguna, porque contiene 
las normas fundamentales de toda la legislación criminal 

Octubre 24 de 1935. 

José AGUSTIN MARTINEZ 
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REL A €1.0:N 

PRESENTANDO EL LIBRO ll 

DEL 

CODIGO DE DEFENSA SOCIAL 

Sr. Dr. Manuel Giménez Lanier. 
Presidente del Consejo de Estado, p. s. r. 
Señor: 

Cumpliendo acuerdo de esta Comisión, doy cuenta a Uds. 
con el Libro II del Código de Defensa Social. 

OBSERVACIONES PRELIMINARES. 

1.—De la redacción del Libro Ii del Código de Defensa Social, 
fué encargado el Dr. Diego Vicente Tejera. En la sesión cele- 
brada por la Comisión en 16 de Agosto de 1935, se dió cuenta 
por el Sr. Presidente de haber recibido del Dr. Tejera la petición 
de que se le relevara del encargo de redactar la Ponencia del 
Libro 11; y habiendo propuesto el Dr. Loredo a la Comisión que 
se designara al que suscribe, fué tomado este acuerdo, quedan- 
do desde aquel momento encargado de la redacción del expre- 
sado Libro ll. 

2.—La redacción del Libro Il, por acuerdo de la Comisión, 
adoptado en sesión del 14 de Agosto, debía ajustarse al proyecto 
de Código redactado por el Dr. José Antonio González Lanuza, 
como Ponente de la Comisión Codificadora que en 1909 tuvo a 
su cargo la preparación de un proyecto de Código Penal. 

3.—Desgraciadamente, el Dr. González Lanuza sólo pudo re- 
dactar el Libro 11 hasta el Título de las Falsedades, quedando 
pendiente de redacción todo lo demás de dicho Libro, materia 
mucho más extensa que la ya escrita y en muchos aspectos harto 
más importante. 

4.—La redacción, pues, de nuestro Libro Il no es un trabajo 
nuevo, ni siquiera original, más que en ciertos aspectos muy 
reducidos. Hasta el Título de las Falsedades, siguiendo el acuer- 
do de la Comisión, se ajusta al proyecto estrechamente a la 
porción ya redactada del Código del Dr. José Antonio G. Lanuza. 
De ese Título en adelante, hemos seguido, de preferencia, el 
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Código Penal Español de 1928. Las razones de esta predilección 
son obvias. En primer lugar parece evidente que los legisladores 
españoles del 28 tuvieron muy presente el Proyecto Lanuza y se 
ajustaron al mismo con tanta fidelidad que la similitud es per- 
fecta en numerosos artículos, ordenación de las materias, gra- 
duación de “penas”, etc. En segundo lugar, dadas las afinida- 
des raciales, de costumbres y de constitución social entre ambos 
pueblos, el modelo español era, acaso, el más apropiado a nues-. 
tro objetivo. En tercer lugar, salvo algunos errores de concepto, 
distribución, calificación y técnica, de que adolece el Código de 
la antigua Metrópoli, no hay duda de que constituye un cuerpo 
legal muy acabado. Finalmente a las dificultades materiales de 
un trabajo tan delicado como el que se nos había confiado, se 
unía la necesidad de seguir, a partir del Título de las Falsedades, 
un modelo tan acabado y perfecto como el del Dr. González La- 
nuza. El Código Penal español de 1928, ya había recorrido ese 
mismo camino. Así lo hizo presente el Ponente a la Comisión al 
comenzar a dar cuenta, en 29 de Agosto de 1935, con la Ponencia 
del Libro Il: así es preciso recordarlo ahora en el momento de 
presentar a la consideración de la Comisión la totalidad del 
propio Libro ll. 

División del Libro II. 

CARACTER GENERAL DEL SISTEMA DE SANCIONES 
ADOPTADO 

5.—El Libro 1 del Código ha sido dividido en trece Títulos, si- 
guiendo el sistema de clasificación adoptado, entre otros, por el 
Código Penal de Italia. Se parte del concepto de que el delito, 
como acción antijurídica, constituye una infracción de la norma 
penal. La clasificación de los hechos punibles se realiza, pues, 
de acuerdo con el derecho lesionado por la acción antijurídica, 
no mirando al contenido material de lo injusto típico de la lesión 
o la puesta en peligro de determinados intereses vitales. Como 
afirma Mezger, “El derecho existe para el hombre, no el hombre 
para el Derecho”. Sobre todo en Derecho Penal es el perjudi- 
cado el que sufre lo injusto, y son sus intereses los que resultan 
atacados por la acción delictiva. Para la recta comprensión del 
problema ha de recordarse que el fin del Derecho Penal es la 
protección suprema de este interés. El Derecho Punitivo trata de 
impedir, aplicando la coacción del Estado, aquellas acciones hu- 
manas que puedan producir un menoscabo en este interés. “In- 
terés” significa aquí la participación de la voluntad en algo: 
por consiguiente, el objeto de la lesión o de la puesta en peligro, 
pueden ser no solamente los intereses individuales sino también 
los sociales. La lesión o la puesta en peligro de estos intereses 
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sociales pone en peligro de manera cuando menos, el interés del 
individuo en que la paz del estado se mantenga. 

6.—Esta ha sido, pues, la norma que nos ha servido de base 
para la clasificación y división de los Títulos, y cualquiera que 
siga el procedimiento adoptado, llegará a la conclusión que 
dentro de la varia complejidad de los actos humanos, dentro de 
la confusión que en la clasificación de los delitos introduce la 
divergencia, a veces, entre el fin del agente y la objetividad ju- 
rídica del hecho punible, se ha logrado obtener en el proyecto 
una clasificación tan ajustada, como ha sido posible, al criterio 
directriz que ha informado esta parte de nuestro trabajo. 

7.—Es posible que sea objeto de crítica la colocación de algún 
delito determinado. Este problema, aún cuando no tiene en rea: 
lidad una extraordinaria importancia, ha recibido siempre en 
todo caso nuestra atención más cuidadosa. Lo comprueba, entre 
otros, el contenido múltiple y al propio tiempo detallado del 
Título VI, que comprende los delitos contra la Administración 
de Justicia, (observación del Dr. Armando Raggi), título que por 
la amplitud y la diversidad de las materias, puede decirse que 
no tiene precedentes en ninguno de los Códigos que en la ac- 
tualidad existen. Basta comparar el Título Vi del Código Espa- 
ño! de 1928, denominado también “Delitos contra la Administra- 
ción de Justicia”, con el Título VI de nuestro proyecto, para com- 
prender toda la amplitud de nuestro propósito y la forma en que 
el mismo ha llegado a ser desarrollado. El correspondiente Tií- 
tulo VI del Código Español de 1928 contenía cuatro Capítulos, 
dedicados el primero a tratar de la evasión de presos y conde- 
nados, el segundo a los desórdenes en las prisiones y estableci- 
mientos penales, el tercero al quebrantamiento de condena, y el 
cuarto al nuevo delito de encubrimiento. En nuestro proyecto el 
Titulo VI consta de once Capítulos, dedicado el primero a las 
denuncias o acusaciones falsas y al perjurio; el segundo a las 
demandas indebidas; el tercero a las simulaciones de delitos o 
faltas; el cuarto al ejercicio arbitrario de derechos; el quinto a 
la prevaricación; el sexto al cohecho; el séptimo a la infidelidad 
eñ la custodia de documentos u otros objetos; el octavo a la in- 
fidelidad en la custodia de presos y desórdenes en las cárceles 
y reclusorios; el noveno al quebrantamiento de sanciones y me- 
didas de seguridad; el décimo a la aplicación indebida de las 
medidas de seguridad; y el décimo primero al encubrimiento. 

8.—Siguiendo el propio sistema en la clasificación y ordena: 
miento de los restantes delitos que comprende el Libro 11, ha sido 
dividido el mismo en los siguientes títulos: 

Título 1.—Delitos contra la seguridad del Estado. 
Título 11.—Delitos contra la paz internacional, el derecho de 

gentes y la libertad y seguridad de los mares. 
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Título I1.—Delitos contra los derechos individuales. 
Título IV.—Delitos contra la inviolabilidad parlamentaria, 
Título V.—Delitos contra el orden público. 
Título VI.—Delitos contra la Administración de Justicia. 
Título VIl.—Delitos contra la fe pública. 
Titulo VIII.—Delitos de los funcionarios públicos en el ejer- 

cicio de sus cargos y otros análogos. 
Título IX.—Delitos contra la vida y la integridad corporal y 

la salud. 
Título X.-—Delitos contra la seguridad colectiva. 
Título XI.—Delitos contra las buenas costumbres y el orden 

de la familia. 
Título X1I.—Delitos contra el honor. 
Título XII1.—Delitos contra la propiedad. 
Compárese esta clasificación con la del Código Español de 

1928 y la del Código Italiano Nuevo y se llegará a la conclusión 
de que nuestro Código, en lo que se aparta de la una y de la 
otra, mejora y completa el sistema seguido por aquellos rele- 
vantes modelos. 

9.—En esta modesta exposición sólo trataremos, para no ha- 
cerla de una extensión desmesurada, de aquellas formas de de- 
litos que han sido introducidas en nuestra legislación positiva 
por primera vez y de aquellas modificaciones de mayor impor- 
tancia o relieve en el texto vigente. Modificaciones de menor en- 
tidad, cambios o sustituciones de una redacción por otra y todo 
aquello que no sea nuevo o esencial, quedará fuera de nuestro 
trabajo, que no pretende ser una exposición total de las materias 
que comprende el Libro Il, ni un tratado técnico o dogmático, 
sino una somera información descriptiva de aquellos puntos más 
salientes de la reforma.. 

10.—Antes de entrar en el examen de estas materias, nos 
será permitido decir dos palabras en relación con el sistema ge- 
neral de sanciones adoptado. 

Se mantiene, desde luego, la pena de muerte, pero sólo para 
muy contados delitos, en los que se fija también una sanción 
de privación de libertad, que en ningún caso excede de veinte 
años, a fin de que sea posible a los Tribunales, si la sanción 
capital fuere abolida, continuar aplicando los preceptos del Có- 
digo, sin necesidad de introducir en el mismo una reforma sus- 
tancial o de fondo. 

Desde luego, la sanción capital no se consigna en ninguno 
de los preceptos contenidos en los cuatro primeros Capítulos del 
Título 1, por tratarse de delitos políticos respecto a los cuales en 
ningún caso debe ser aplicada. Se impone por primera vez en 
el Art. 168-A, en el delito de piratería acompañado de homicidio 
o cuando los piratas hubieren dejado alguna persona abando- 
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nada, sin medios de salvarse: dentro del mismo Art. 168 se im- 
pone, (en el caso del apartado E), para los que ocasionen el nau- 
fragio o la varadura de un buque con el propósito de robar o de 
atentar contra las personas que se encuentren a bordo, si como 
consecuencia del naufragio resultare la pérdida de vida de ai- 
guna persona de las que tripularen el barco. Se impone en el 
delito de asesinato (Art. 431-B) y en el delito de parricidio (Ari. 
432): en el delito de homicidio causado con el empleo de explo- 
sivos (Art. 468-1), y en el caso del Art. 472-B, similar, salvo en 
cuanto a la concurrencia del dolo específico, al caso previsto en 
el Art. 168-E. 

Fuera de estos casos el tono general de las sanciones es de 
una bien marcada benignidad. La técnica moderna ha demos- 
trado, con exceso, que la severidad de la medida de las san- 
ciones no constituye el procedimiento más adecuado para la lu- 
cha contra la delincuencia en la mayor parte de las formas asu- 
midas por ésta. Además, la aceptación de las medidas de segu- 
ridad consagradas en el Libro IV, completando el régimen de 
sanciones aplicables en manos de los jueces y tribunales de lo 
criminal, y las formas en que estas medidas de seguridad vienen 
a ser aplicadas,, harán en la mayor parte de los casos innecesa- 
rio el rigor o la desusada severidad de las sanciones. La adop- 
ción, por otra parte, de la remisión condicional y de la libertad 
condicional, despoblarán considerablemente nuestras cárceles, 
las cuales quedaran reservadas para los sujetos particularmente 
peligrosos, reincidentes y habituales, los que constituyendo el 
ejército regular del crimen, forman el grueso de la población 
penal y suministran continuo trabajo a los Tribunales de Justicia. 

11.—La sanción de multa se aplica con frecuencia, ya en con- 
junción con las medidas de privación de libertad, ya con inde- 
pendencia de éstas y siempre en forma disyuntiva en todos los 
delitos sometidos a la competencia de los Juzgados Correccio- 
nales, cuyo número aumenta en razonables proporciones, dismi: 
nuyéndose de esta manera la inútil congestión de las Audiencias 
y de los Juzgados de Instrucción causada por la radicación de 
innumerables sumarios, en los cuales el hecho imputado, aten- 
dida su naturaleza, entidad y circunstancias, es más propio de 
la competencia de la jurisdicción correccional. (1) 

(1) Por auto 315 de Diciembre lo de 1938 (G. O. Enero 11, 1939) de- 
claró la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo, interpretando la Ter- 
cera de las Disposiciones Transitorias del Código, que la competencia de los 
Jueces Correccionales estaba limitada a las contravenciones de que trata 
el Libro III y a aquellos delitos, comprendidos en el Libro Il, en los que 
no fuera posible imponer al mismo tiempo conjuntamente la sanción de 
privación de libertad de un mes y un día a seis meses y la sanción de multa 
de treinta y una a ciento ochenta cuotas, ““toda vez que la cuantía de las 
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dos en conjunto excedería de la de cualquiera de ellas aplicadas separada- 
mente, y, por consiguiente, del límite cuantitativo de la competencia atri- 
buída a los Jueces Correccionales, los cuales, tratándose de delito. pueden 
imponer a su arbitrio una sanción u otra, pero no están facultados para 
imponer ambas como ocurre cuando conocen de las contravenciones”?, So- 
bre esto escribimos en **El Mundo”? (Enero 29, 1939) que “ni aún apli- 
cando los mismos principios que sirvieron de base a la resolución del Su- 
premo se podría llegar a la conclusión obtenida, sino precisamente a una 
solución diametralmente opuesta?” porque la Orden 213 de 1900 declaró 
que eran de la competencia de los Juzgados Correccionales que por ella se 
creaban, ciertos delitos del Libro 1I del Código de 1870. El C. D. $. no ha 
variado la “*tipicidad*” de estos hechos considerados como delitos, y a lo 
sumo, habrá autorizado a los Jueces Correccionales para imponer una san- 
ción más grave. Si no ha variado la ““tipicidad”” de los hechos punibles 
declarados de la competencia de los Juzgados Correccionales y si se acepta, 
como lo hace el Tribunal, que el C. D. S., por ser una ley sustantiva, no 
varía las reglas de competencia establecidas, no hay duda alguna que con- 
tinúan los Juzgados Correccionales teniendo jurisdicción para conocer de 
todos aquellos delitos cuya “*tipicidad”” no haya sufrido modificación, aun 
cuando se considere que la sanción ahora permitida es de mayor entidad 
que la que antes se imponía, porque habrá variado la ““sanción”? pero no 
la ““competencia”?. Posteriormente el propio Tribunal modificó su anterior 
criterio sosteniendo, en un nuevo auto, que los expresados Juzgados po- 
drían conocer de todos aquellos delitos en los cuales la sanción aplicable 
fuera de treinta y uno a ciento ochenta días o de treinta y una a ciento 
ochenta cuotas o ambas, siempre que cuando, con vista de cada caso concreto, 

entendieran que procedía la aplicación de una y otra, conjuntamente, se 
abstuvieren de continuar conociendo de los hechos, inhibiéndose a favor del 
Juez de Instrucción respectivo. 

12.—En resumen, la obra legislativa destinada a reemplazar 
el Código actual, encarga al Juez de defender la sociedad contra 
todos aquellos que la amenazan. Favorece la individualización 
judicial de la pena, inspirándose en los conceptos del neopositi- 
vismo, sin que por ello pueda decirse que toma parte en la lucha 
de las Escuelas alistándose en pro de alguna tendencia deter- 
minada, sino más bien siguiendo una tendencia pragmática, 
como lo aconseja el Profesor Saldaña y como en la práctica fué 
adoptada por el proyecto Rocco, monumento legislativo en el 
orden penal más acabado, que constituye hoy el Código Penal 
vigente en ltalia. 

Título 1 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

13.—Se agrupan en el Título 1 los delitos contra la seguridad 
del Estado. Se suprime la anticuada distinción entre delitos que 
atentan contra la seguridad interior y exterior del Estado. 

14.—El Código Penal Español de 1928, que dedica el Titulo 1 
a los delitos contra la seguridad “exterior” del Estado, nada dice 
con respecto a los demás: más consecuente sin duda alguna es 
el modelo francés, aunque de técnica trascurada. Esta clasifica- 
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ción ha sido abandonada en nuestro proyecto, el cual divide 
sustantivamente en cuatro Capítulos las formas delictivas que 
atenian contra la seguridad del Estado, sin que aceptemos la 
antigua distinción entre seguridad “interior” y “exterior”. 

15.—Los Capítulos de este Título 1 son los siguientes: 
Capitulo 1.—Delitos contra la integridad y la estabilidad de 

la nación. 
Capítulo 11.—Delitos que comprometen la paz del Estado. 
Capítulo I1I.—Delitos contra los Poderes del Estado. 
Capítulo IV.—Disposiciones comunes a los Capítulos prece- 

dentes. 
16.—Los delitos contra los Poderes del Estado (Título 11 del 

Código Español de 1928) pasan dentro de nuestro proyecto a 
constituir una de las agrupaciones en que se dividen los delitos 
contra la seguridad del Estado. El examen del contenido de 
dicho Capítulo 111 (Arts. 147 a 155) nos convence de que estos de- 
litos contra los Poderes del Estado, atentan en realidad a la se- 
guridad del mismo y vienen, por consiguiente, incluídos lógica- 
mente dentro del rubro general que trata de estas formas espe- 
ciales de delincuencia. 

17.—Por el contrario, los delitos contra el derecho de gentes 
y los antiguos delitos de piratería, colocados dentro del Título 1 
del Código Esvañol de 1928, vienen a ser materia propia del 
Título II, según pasaremos a exponer seguidamente. 

Título II 

DELITOS CONTRA LA PAZ INTERNACIONAL, EL DERECHO 
DE GENTES, LA LIBERTAD Y SEGURIDAD 

DE LOS MARES 

18.—La Asociación Internacional de Derecho Penal de París, 
a instancias particularmente del Profesor Vespasiano Pella, de 
Rumanía, ha venido laborando por la introducción en los Có- 
digos Penales modernos, de ciertas disposiciones encaminadas a 
impedir la realización dentro del territorio nacional de actos des- 
tinados a producir trastornos, particularmente en el orden po- 
lítico, dentro de otro Estado. 

La primera de las cuestiones planteadas por la Asociación, 
para ser decidida en el próximo Congreso que ha de tener lugar 
en Atenas en Octubre de 1937, trata precisamente de la adop- 
ción de estas medidas, y se solicita el concurso de los juristas 
asociados sobre tema de tan extraordinaria importancia. 

De aprobarse nuestro proyecto de Código, Cuba será el pri- 
mer país que adelantándose a los acuerdos del futuro Congreso, 
adoptará dentro del Cuerpo de sus disposiciones un grupo de 
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artículos encaminados a impedir la realización de estos hechos 
cuya gravedad no puede ser discutida. 

Por su condición geográfica, nuestro país no tiene, ni tendrá 
nunca, problemas de fronteras; por consiguiente, dentro de las 
medidas aconsejadas para la preservación de la paz internacio- 
nal por la Sociedad de Naciones (S. de N. Doc. Conf. D. C.D.M. 
29, Jun. 7, 1933, y Doc. Conf. D. D. G. 142, Jun. 12, 1933, etc), he- 
mos suprimido las que se refieren a los problemas que surgen 
con motivo de la preservación y conservación de las fronteras. 
Por el contrario, se otorga preferente atención a aquellos hechos 
encaminados directamente a provocar la guerra, entorpecer las 
negociaciones diplomáticas para evitarla, o menoscabar la in- 
dependencia de un Estado extranjero, la integridad de su terri- 
torio o la estabilidad de su gobierno (Art. 162), extendiéndose el 
propósito tutelar de defensa a los delitos cometidos contra los 
Jefes de Estado extranjeros, los Representantes Diplomáticos de 
los Estados extranjeros, la inmunidad personal o el domicilio del 
Jefe de otro Estado recibido en la República con carácter oficial. 
del Representante Diplomático acreditado de otra potencia, etc. 

19.—En cuanto al derecho de gentes, el artículo 164 de nues- 
tro proyecto sanciona con privación de libertad de seis meses y 
un día a tres años a los que en tiempo de guerra cometieren cual- 
quiera de los siguientes delitos: 

a) No respetar la inviolabilidad de las ambulancias, hospi- 
tales y campos de concentración para heridos, enfermos o pri- 
sioneros. 

b) Denegar los auxilios necesarios a los heridos, enfermos, 
hospitalizados o prisioneros de guerra. 

c) Atacar en cualquier forma buques, ferrocarriles o aero- 
naves dedicados al servicio de hospitalización o transporte y 
traslado de enfermos, heridos, náufragos o prisioneros. 

d) Impedir a las asociaciones de caridad autorizadas, ya 
sean nacionales, extranjeras o internacionales, ejercer las fun- 
ciones propias de su ministerio. 

Recoge, pues, nuestro Código, también por vez primera en 
las legislaciones positivas americanas, los acuerdos de las Con- 
ferencias Internacionales (Conf. Int. de la Paix (1899 y 1907), 
Conf. de Londres (1908-09), Conf. de Washington (1921-22), Comm. 
int. de juristes (1922-23), en relación con estas materias de par- 
ticular aplicación en todos los casos de guerra. 

20.—El Capítulo 11 trata de los delitos contra la libertad y se- 
guridad de los mares, incluyendo, desde luego, entre ellos los 
delitos de piratería, denominación genérica que si en la actua: 
lidad no corresponde al concepto primitivo, por haber caido en 
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desuso aquella forma particular de delincuencia, se aplica con 
criterio amplio a otras formas análogas comprendidas bajo la 
propia denominación, (v. Marchesini, A. “Liberdade dos mares” 
(1925), P. B. Potter, The freedom of the seas in history, law and 
politics, (1924), etc.) 

Título III 

DELITOS CONTRA LOS DERECHOS INDIVIDUALES 

21.—Este Título comprende los siguientes Capitulos: 

Capítulo 1.—Delitos contra la libertad personal. (Sección 1*, 
Privación de libertad. Sección 2%, Amenazas y coacciones). 

Capitulo 11.—Delitos de violación de domicilio. 

Capítulo 111.—Delitos contra la libertad de enseñanza. 

Capitulo IV.—Delitos contra los derechos de reunión, aso- 
ciación y petición. 

Capitulo V.—Delitos contra el disfrute del derecho de pro- 
piedad. 

Capitulo VI.—Delitos contra la libertad de cultos. 

22.—En la Sección Primera del Capítulo I, que trata de los 
delitos contra la libertad personal, se sancionan severamente la 
detención ilegal y el delito de secuestro, si bien esta severidad 
no puede alcanzar, dentro de un Código, los limites extraordi- 
narios de la legislación circunstancial, en la actualidad vigente. 

23.—Una detenida atención se presta a los delitos, frecuentes 
entre nosotros, cometidos por funcionarios públicos, funcionarios 
del orden judicial y empleados públicos (alcaides de cárceles y 
personal al servicio de las mismas), consistentes en la infracción 
de las normas que para la garantía de la libertad individual se 
consignan en nuestras leyes procesales y en los reglamentos 
para la ejecución de las sanciones privativas de libertad. Todas 
estas materias reciben una atención adecuada en la Sección 
Primera. 

24.—El Capitulo II, que trata de los delitos de violación de 
domicilio, pretende combatir la frecuencia con que se cometen 
entre nosotros estos delitos por funcionarios públicos que, sin 
estar autorizados por la Ley o sin guardar las formalidades pres- 
cripias por la misma, cometen de continuo verdaderos delitos 
de allanamiento de morada y de violación de domicilio, contra 
los cuales es preciso actuar. 

25.—El Capitulo III, consagrado a los delitos contra la liber- 
tad de enseñanza, es nuevo en nuestra legislación positiva. La 
clausura o disolución de los establecimientos privados de ense- 
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ñanza, a no ser por causas expresamente impuestas en la ley, 
viene sancionada con privación de libertad hasta dos años e 
interdicción especial por igual período y multa hasta de dos: 
cientas cuotas. Del propio modo se sanciona la interrupción 
ilegal, en cualquier forma, del desarrollo normal de los trabajos 
de un establecimiento de enseñanza privada. 

Estas medidas del nuevo Código tratan de proteger la li 
bertad de enseñanza, a menudo desconocida por quienes de- 
bieran tener particular interés en protegerla y conservarla. 

26.—El Capitulo IV trata de los delitos contra los derechos de 
reunión, asociación y petición. El proyecto de Código se ajusta 
en el articulado, como es lógico, a la legislación vigente en estas 
materias, limitándose a sancionar aquellos delitos que puedan 
cometerse con motivo del ejercicio de aquellos derechos o con 
el propósito de interrumpirlos. 

27.—El Capitulo V trata de los delitos contra el disfrute del 
derecho de propiedad. Nuevo también en nuestra legislación 
positiva y necesario por la frecuencia con que a menudo se ha 
puesto en olvido por algunos funcionarios públicos el derecho de 
propiedad de los particulares, llevándose a cabo la ocupación 
de propiedades, particularmente inmuebles, sin cumplir los re- 
quisitos de la Ley de Expropiación por causa de utilidad pública 
o sin el pago de la indemnización correspondiente en la forma 
determinada por las leyes civiles. 

28.—El Capitulo VI trata de los delitos contra la libertad de 
cultos. A primera vista pudiera objetarse (observación del 
Dr. Laredo. Véase “Actas de la Com. Esp. Cod.”*), que en un país 
en el que se practica la libertad absoluta de todos los cultos y 
la inhibición del Estado en materia religiosa, estos delitos contra 
la libertad de cultos no debieran ser incluídos. 

Ante todo ha de observarse que la protección se extiende 
únicamente a los cultos registrados en la Secretaría de Justicia 
de la República y a los actos que impidan o perturben, causando 
desorden, las funciones o ceremonias públicas de los mismos. 
Para incluir este Capítulo dentro de nuestro Proyecto, nos ha 
movido no solamente la circunstancia de que un Capítulo seme- 
jante haya figurado en el proyecto redactado por el Dr. Gonzá- 
lez Lanuza, autoridad para nosotros extraordinariamente respe- 
table, sino también por la difusión en nuestro pueblo del culto 
católico, y porque los delitos cometidos durante las asambleas 
o reuniones de fieles, perturban de una manera particular el 
orden público y deben ser objeto de una represión especial. 
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Título IV 

DELITOS CONTRA LA INVIOLABILIDZ.D PARLAMENTARIA 

29.—El Título IV trata de los delitos contra la inviolabilidad 
parlamentaria. Esta parte del proyecto reproduce los preceptos 
escritos ya por el Dr. González Lanuza, reformándose tan sólo el 
sistema de sanciones establecido, para ajustarlo a la técnica ge- 
neral del Libro ll. 

Título V 

DELITOS CONTRA EL ORDEN PUBLICO 

30.—El Título V trata de los delitos contra el orden publico 
y comprende los siguientes Capítulos: 

Capitulo 1.—Instigación a delinquir. 

Capítulo 1.—Reuniones y manifestaciones ilícitas. 

Capítulo II.—Formación de grupos armados. 

Capitulo IV.—Sedición. 

Capítulo V.—Desórdenes públicos. 

Capítulo VI.—Atentados, resistencia y desobediencia. 

Capitulo VII.—Desacato a la Autoridad, insultos, injurias, 
provocación o amenazas a las Autoridades, a sus agentes o a los 
funcionarios públicos. 

Capitulo VIlI.—Disposiciones comunes a los Capítulos ante- 
riores. 

Capítulo IX.—Delitos contra el ejercicio del trabajo, la agri- 
cultura, la industria y el comercio. 

Capítulo X.—Clandestinidad de impresos. 

Capítulo 1 

INSTIGACION A, DELINQUIR 

31.—El Art. 216 prevé el roso de quien instigare públicamente 
a la comisión de un delito determinado, fuera del caso previsto 
en el Art. 156. No debe confundirse la instigación, con la simple 
“proposición” de los antiguos Códigos. La instigación como 
forma de la inducción, requiere el desarrollo de cierta presión 
eficaz o suficiente para determinar la voluntad de otro por el 
camino del crimen; pero esta instigación, aún así entendida, ha 
de formularse públicamente para que sea punible; y es en con- 
sideración al riesgo colectivo y a la posible difusión de las ideas 
disolventes o nocivas a la paz social, que este delito particular 
viene a ser sancionado, si bien los Tribunales al adecuar la san 
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ción, tendrán en cuenta la naturaleza del delito que se integre 
de manera que en ningún caso la sanción imponible sea supe- 
rior al tercio del máximo establecido por el delito a que la insti- 
gación se refiere. 

32.—De una manera particular se sanciona el delito come- 
tido por el ministro de un culto que en el ejercicio de sus fun- 
ciones, hiciere público menosprecio de las instituciones funda- 
mentales del Estado, de las leyes o de los actos de la autoridad 
(Art. 217-A), y al ministro de un culto que prevaliéndose de su 
cargo incitare a la inobservancia de las leyes o a la infracción 
de los deberes inherentes a un cargo público. 

En correspondencia justa a la especial protección que el Es- 
tado brinda a estos ministros en el propio Código, es necesario 
exigirles un mayor cuidado para que en el desarrollo o ejercicio 
de sus funciones, guarden el debido respeto a las instituciones 
fundamentales del Estado, sus leyes o actos de las autoridades. 

33.—El Capitulo li trata de las reuniones o manifestaciones 
ilícitas. Se reputan reuniones o manifestaciones ilicitas: primero, 
jas que se celebren con infracción de las disposiciones que re- 
gulan el ejercicio del derecho de reunión; segundo, las reunio- 
nes o manifestaciones a las que concurriere un número conside- 
rable de individuos armados; tercero, las reuniones o manifes- 
taciones que se celebraren con el fin de cometer alguno de los 
delitos consignados en este Código o en leyes especiales; cuarto, 
las reuniones o manifestaciones durante cuya celebración se de- 
linquiere contra el orden público. 

Esta clasificación contenida en el Art. 219 comprende todos 
los casos con arreglo a los cuales se considera ilicita la reunión 
o manifestación, sancionándose con sanción más grave a los 
promovedores o directores de cualquier reunión o manifestación 
ilícita, tanto en los casos en que desobedecieren las órdenes de 
la autoridad para su disolución (Art. 225), como cuando impidan 
a la autoridad competente la entrada en el domicilio de las aso- 
ciaciones, o no obedecieren las órdenes de la autoridad en 
cuanto a la suspensión de los actos o sesiones (Art. 229), etc. 

34.—Según el Art. 226 se reputan directores, promovedores O 
instigadores los que por los discursos pronunciados en las reu- 
niones o asambleas, por los impresos que hubieren publicado o 
repartido, por los lemas, banderas u otros signos que hubieren 
desplegado u ostentado, por las palabras de mando que profi- 
rieren o por cualquier otro hecho, aparecieren cono responsables 
en tal carácter de los actos delictuosos cometidos por la asam- 
blea o manifestación. 

35.—La sanción de los meros asistentes es siempre inferior y 
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se tiene en cuenta en los distintos preceptos contenidos en este 
Capítulo, la naturaleza de su participación y de los actos delíc 
tuosos realizados por la reunión, manifestación o asamblea, para 
determínar la mayor o menor gravedad de las infracciones co- 
metidas. 

36.—Según el Art. 227 se consideron reuniones o manifesta- 
ciones ilícitas: 

19-Las que se hubieren constituído o funcionaren sin las 
formalidades o requisitos establecidos al efecto por las leyes que 
regulan el ejercicio del derecho de asociación. 

2? -Las que por su objeto o circunstancias sean contrarias a 
la paz social o a la moral pública. 

3? -Las que tengan por objeto cometer alguno de los delitos 
sancionados en el Código o en leyes especiales. 

37.—£l Capítulo 1 trata de la formación de grupos armados, 
figura particular de delito que no puede comprenderse dentro 
de las formas generales de sedición del Capítulo IV y que más 
bien es una forma especial de la conspiración, caracterizada por 
la formación o reunión de un grupo armado con el propósito de 
cometer un delito cualquiera (Art. 233-A), o sin propósito alguno 
determinado (Art. 234), cuando por la formación del grupo o poz 
la tenencia de armas de los individuos que lo integran, se haya 
producido o pueda producirse una alteración en el orden público 
o exista peligro de que se produzca. 

38.—El Capítulo IV trata del delito de sedición, cuya fórmula 
no varía sustancialmente, limitándose tan sólo el Código nuevo 
a establecer mayor claridad para los distintos casos en que el 
delito de sedición pueda considerarse cometido, distinguiéndose 
entre los que inducen o promueven a los sediciosos, promueven 
o sostienen la sedición o son caudillos principales de ella, y los 
meros ejecutores de las órdenes o sugestiones recibidas de aque- 
llos directores o promovedores. 

39.—Se sanciona de una manera particular la conspiración 
para el delito de sedición (Art. 239); a los que irataren de seducir 
tropas o cualguier otra clase de fuerzas armadas para cometer 
el delito de sedición (Art. 240); y el caso en que la sedición no 
hubiere llegado a organizarse con jefes conocidos (Art. 238). 

40.—El Capítulo V trata de los desórdenes públicos. Aten- 
ción particular se consagra a los que con el fín de intimidor a las 
personas, causar alarma o suscitar tumultos, Hesicns públi 
cos o con ocasión de ellos, hagan estallar petardos o artefacios 
análogos, o utilicen materias explosivas, Bronca lose con 
agravación específica el delito realizado en lugar o tiempo de 
peligro común o con ocasión de incendio, naufr gío u otra cala- 
midad o desastre público. 
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41.—Los restantes artículos del Capitulo V prevén todos 
aquellos delitos que puedan cometerse durante la formación o 
desarrollo de estos desórdenes. 

42.—El Capitulo VI trata de los atentados, resistencia y des- 
obediencia. No se ha ocultado a la Ponencia al redactar esta 
parte del Código, la frecuencia con que se simulan entre nos: 
otros delitos de atentado para obtener que se imponga a los ciu- 
dadanos en conflicto con una autoridad o funcionario de policía, 
una sanción agravada por el carácter público de las funciones 
desempeñadas por el agente. 

Atendiendo a esta consideración y a lo consignado en la 
Base XV del Proyecto aprobado por el Consejo de Estado, (Po- 
nencia de la Dra. Gómez Calás), el Art. 252 requiere que la vio- 
lencia que se ejerza sobre la persona de la autoridad sea física, 
o que la intimidación sea grave y que se emplee con el propó- 
sito de compelerla a obrar o a abstenerse de obrar contra su vo- 
luntad en el uso de sus atribuciones propias. 

El inciso B del propio artículo requiere para que sea punible 
la resistencia a la autoridad, que se emplee fuerza y que la au- 
toridad se hallare desempeñando igualmente las funciones de su 
cargo o que el delito se cometa con ocasión de ellas. 

El Art. 253 establece los casos de agravación especifica de 
los delitos de atentado, a saber: 

19 - Agresión a mano armada. 
29 - Ser el culpable funcionario público. 
39 - Haber accedido la autoridad a las exigencias de los de- 

lincuentes por obra de la coacción. 
43.—La desobediencia de carácter general viene regulada en 

el Art. 255. 
44.—El Capitulo VII trata del desacato a la autoridad, insul- 

tos, injurias, provocación o amenazas a las autoridades, a sus 
agentes o a los funcionarios públicos. 

Se conserva el delito de desacato. La necesidad de robus- 
tecer el principio de autoridad legítimamente instituida, cuando 
ésta procede dentro del ejercicio de las funciones propias de su 
cargo, o de las atribuciones que las leyes le conceden, nos ha 
movido a conservar el delito de desacato. Sin embargo, por las 
propias razones consignadas más arriba se regula estrechamente 
el desacato, limitandose al caso en que la autoridad se halla en 
el ejercicio de sus funciones o con ocasión de éstas; requisitos 
que se exigen para la existencia de los delitos en los mismos 
comprendidos. 

45.—El Art. 260 establece, entre nosotros, la excepción de 
verdad (exceptio veritatis) para Jos casos de injuria o calumnia 
dirigida a las autoridades, agentes o funcionarios públicos, 
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cuando se probare el hecho criminal imputado, o se probare la 
verdad de las imputaciones, siempre que éstas se refieran exclu- 
sivamente a hechos concernientes al ejercicio de su cargo. 

46.—El Apartado “B” del Art. 260 establece un caso especi- 
fico de exención de responsabilidad en cuanto al acusado de 
provocación cuando la autoridad o sus agentes o el funcionario 
público, hubiere sido el causante de la misma, por haberse ex- 
tralimitado en el ejercicio de las funciones que legalmente le 
correspondieren. 

47.—El Art. 261 contiene ciertas reglas de procedimiento para 
el ejercicio de las acciones en los casos de injuria o calumnia 
dirigida contra una autoridad pública, corporación oficial, fun- 
cionario público o clase determinada del Estado, regulándose la 
tramitación que deba darse a las denuncias fuera de los casos 
previstos en el Art. 19 del Decreto-Ley núm. 600, de 16 de Oc: 
tubre de 1934. Si la injuria o la calumnia hubiere sido dirigida 
contra el Jefe de un Estado extranjero, los Agentes Diplomáticos 
o el Representante de los mismos o el ciudadano extranjero que 
según los Tratados debiera recibir igual consideración, será ne- 
cesario, para proceder, una excitación del Gobierno. 

48.—En el Art. 262 se establece qué debe entenderse por au- 
toridad a los efectos de la aplicación de las disposiciones con- 
tenidas en los artículos anteriores. De acuerdo con dicho pre- 
cepto se reputa autoridad: primero, al que por ministerio de la 
Ley, por sí, o como miembro de una corporación oficial o tribu- 
nal ordinario o extraordinario de Justicia, tuviere jurisdicción 
propia; segundo, a los funcionarios del Ministerio Fiscal; tercero, 
a los Jefes de Estado de las naciones amigas o aliadas, a los 
agentes diplomáticos de las mismas y a los extranjeros que se- 
gún los Tratados debieran ser considerados como autoridad. 

49.—El Capitulo IX trata de los delitos contra el ejercicio del 
trabajo, la agricultura, la industria y el comercio. 

Dada la importancia, cada vez mayor, de los problemas en 
torno al trabajo, el Código nuevo, atento a esta circunstancia, 
dedica una Sección especial (Sección Primera del Capítulo 1X) 
a los delitos contra el ejercicio del trabajo. El Capítulo viene, 
pues, dividido en dos Secciones. 

El Título V del Proyecto primitivo, que incluía los “Delitos 
contra el Orden Público”, consagraba el Capítulo XI, bajo el 
rubro “Violación de la libertad individual en la industria, y el 
comercio” a la previsión de algunos delitos cuya objetividad ju: 
rídica e ideológica era la de perturbar el libre ejercicio, como se 
indicaba, de la industria y el comercio. 

La ocasión aparecía propicia, sin embargo. para incluir tam- 
bién los delitos contra la libertad del trabajo a los que se habian 
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dedicado entre nosotros cierta moderada atención reflejada en el 
Decreto-Ley núm. 3, de 5 de Febrera de 1934 principalmente, y 
en un número considerable de Leyes, Decretos y disposiciones 
reglamentarias, no dictadas por cierto de conformidad con un 
criterio uniforme de ordenación o técnica, sino siguiendo, más 

bien, las necesidades circunstanciales del momento o la solu- 
ción de las dificultades a medida que iba presentándolas el rá- 
pido devenir de los acontecimientos políticos o sociales que han 
venido desarrollándose entre nosotros durante la última década, 
caracterizada por la inestabilidad morbosa de las normas, y por 
ei febril convulsionismo de las ideas. 

Si “todo progreso es una diferenciación”, como afirmaba 
Herbert Spencer, no hay duda que en nuestra época se ha rea- 
lizado ampliamente la predicción que ya en 1877 formulaba 
Mr. John Morley (“An address to some miners”; (Hanley). (“The 
Forthnightly Review”, 1877): “llegará un día en el que la cuestión 
obrera será la más importante de todas”. El advenimiento de 
un cuarto período histórico que ha convertido en una tetraera la 
famosa división tripartita profetizada por Saint-Simón (“teocra- 
cia”, “feudalismo”, “industria”) ha sido precipitado por los des- 
cubrimientos científicos, la perfección lograda en las máquinas 
y el desquiciamiento provocado por la Gran Guerra. Estamos, 
pues, de lleno en la era post-industrial y las cuestiones que afec: 
tan el Trabajo han adquirido una preponderante importancia. 

La condición de los trabajadores, si bien ha mejorado nota- 
blemente en casi todas partes, no ha seguido el mismo ritmo ace- 
lerado obtenido por el inaudito desarrollo de la riqueza que ha- 
cía ya decir a Mr. Gladstone en 1843: “El constante aumento de 
las riquezas en las clases acomodadas y la acumulación del ca- 
pital en pocas manos, acompañados de la disminución de la 
potencia de consumo del pueblo, al mismo tiempo que la mayor 
suma de privaciones y sufrimientos de las clases pobres, es uno 
de los aspectos más tristes del estado social de Inglaterra”. 

Otro eminente economista inglés, el profesor Cairnes (“Lead- 
ing principles of political economy”) escribia: “He arribado a 
esta conclusión: siendo ya desigual la distribución de la riqueza 
en Inglaterra, el progreso industrial aumentará más aún esta 
desigualdad en tanto se mantenga nuestra separación de clases 
sociales”. 

Y un Ministro, Mr. Joseph Chamberlain. llegó a redactar un 
programa de reformas que a su juicio habria de satisfacer las 
legítimas aspiraciones de las clases proletarias: 

1? - Limitación de la jornada de trabajo. 

2? - Reglamentación del cierre de tiendas y almacenes. 
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3? - Creación de tribunales de arbitraje para juzgar las dife- 
rencias entre el capital y el trabajo. 

49 - Indemnización a las víctimas por accidentes ocurridos du- 
rante el trabajo o que sean consecuencia del mismo. 

5? - Pensiones a los ancianos necesitados o dignos de socorro. 
6? - Limitación y vigilancia de la inmigración pobre y falta 

de recursos en el Reino Unido. 
7% - Mejoramiento de las condiciones sanitarias de la vivien- 

da y construcciones de casas de obreros. 
8? - Anticipos pecuniarios a los obreros para permitirles fa- 

bricar una casa para vivir. 
Este programa formulado en 1892 (“The Labour Question”, 

en “The XIX Century”, Nov. 1892) representaba, para aquella 
época, un notable adelanto. Hoy, cumplido en casi todos sus 
extremos, no representa sino una parte, no ciertamente la más 
considerable, de las aspiraciones de la clase obrera. 

Como Carlos Marx decía en el prólogo a la segunda edición 
de “El Capital” (Londres, 24 de Enero de 1873), la lucha de clases 
presenta, a partir de la conquista del poder por la burguesía en 
Francia e Inglaterra, un aspecto más definido y amenazador. 
“Tocan a muerto las campanas anunciando el fin de la Econo- 
mía burguesa”. En su lugar se levantan las nuevas estructuras 
que han de gobernar provisionalmente las relaciones entre am- 
bos mientras llega el advenimiento inevitable de la dictadura 
del proletariado”. 

Cualquiera que sea la opinión política que se tenga, es inevi- 
table una nueva forma de vida económica sobre la base de la 
destrucción de la propiedad privada de los medios de produc- 
ción. (Antonio Menger, “El Estado Socialista”). 

¿Cómo se llegará a ésta? No es a través de la resignación 
cristiana preconizada por los socialistas católicos, ni a través de 
la revolución violenta, aún cuando la experiencia rusa parece 
demostrar la posibilidad de ese camino. La redención ha de pro- 
ducirse por la intensificación del espiritu revolucionario, que no 
nace de la miseria y de la abyección, donde despierta el ins- 
tinto, sino de la satisfacción cada vez más completa de las ne: 
cesidades morales y materiales del proletariado, de la difusión 
progresiva de la cultura entre las masas, del mejoramiento de 
las condiciones naturales de la vida, por la reflexión serena y 
por el sereno uso de la fuerza. 

Nc es posible desarrollar, ni lo pretendemos, dentro de los 
límites de esta exposición breve, la historia de la evolución le- 
gislativa que ha ido siguiendo, con marcada pereza y frecuen: 
tes vacilaciones, la marcha ascencional de las ideas. Basta 
afirmar que el retardo punible de los legisladores y su imper- 
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tecta visión de los problemas en relación con el trabajo, han 
provocado más de un conflicto y precipitado más de una ca- 
tástrofe. 

Esto puede, con justicia, escribirse del movimiento legisla- 
tivo aun en los países de civilización más adelantada. Veamos 
la marcha seguida en nuestro país. 

La ley de 23 de Junio de 1909 prohibiendo la emisión, en 
pago de jornales, sueldos o cualquiera otra obligación, de va- 
les, chapas, fichas metálicas o de cualquiera otra clase que 
tengan el carácter de signos representativos de la moneda, es 
una de las primeras medidas dictadas entre nosotros para la 
protección de la clase trabajadora. 

Esta ley, que venía a modificar el artículo 298 del Código 
Penal, fué virtualmente derogada por la Ley de 6 de Diciembre 
de 1929, que a su vez fué dejada sin efecto por el Decreto nú- 
mero 2689 de 4 de Noviembre de 1933. Nuestro proyecto de 
Libro 11, mantiene el criterio de esta última disposición, en el 
artículo 363. 

El año 1910 marca el comienzo de una actividad laudable 
en torno a estos problemas. 

En 18 de Julio se dicta una ley autorizando al Ejecutivo para 
construir doscientas casas para ser vendidas, a plazos, a tra- 
bajadores que sean padres de familias. 

En 4 de Mayo se fijan las horas en que terminarán sus tra- 
bajos los establecimientos de comercio y talleres situados en 
los barrios urbanos. 

En 8 de Diciembre se fija el jornal mínimo que han de 
percibir los obreros y jornaleros que presten sus servicios en 
cualquier departamento del Estado, la Provincia o el Municipio, 
debiendo recibir igual jornal mínimo de los contratistas que 
realicen obras pagadas con fondos del Estado, la Provincia o 
el Municipio. 

De 1909 a 1914 hay un período de inactividad absoluta en 
la materia. El Decreto 1281, de 22 de Diciembre de 1913 que 
creó “en la Secretaría de Justicia” una Sección denominada 
“Comisión de Asuntos Sociales” “la cual tendrá a su cargo la 
preparación de los materiales que deban acopiarse como 
base de los estudios reservados a una Comisión de Código del 
Trabajo y de Previsión Social”, fué derogado por el Decreto 
núm. 618 de 1? de Julio de 1914, que declaró terminados los ser- 
vicios de la “Comisión”, cuyos trabajos acaso no habían co- 
menzado todavía. Y aunque el Decreto 645 de 6 de Julio del 
propio año, volvió a resucitar la zarandeada “Comisión”, no 
hay noticias de que ésta haya nunca ejercido sus importantes 
funciones. 
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En 29 de Octubre de 1914 se dictó la Ley de Defensa Econó- 
mica, autorizando el auxilio a los obreros sin trabajo. Es pre- 
ciso observar que nunca fueron muy eficaces estos auxilios y 
que las preocupaciones burocráticas de los encargados de 
aplicar la ley, y la poca escrupulosidad en el manejo de los 
fondos, la convirtieron en letra muerta. Ni el Decreto 798 de 13 
de Junio de 1931 que creó el “Comité Nacional para la Alimen- 
tación y Defensa del Desocupado”, ni las repetidas modifica- 
ciones que sufrió su articulado produjeron nada práctico. En 
la actualidad el Comité, que ya no se llama de “Desocupados”, 
sino de “Necesitados”, ha pasado de la. Secretaría de Gober- 
nación a la de Sanidad y Beneficencia (Decreto-Ley núm. 67 de 
12 de Marzo de 1934), y allí desempeña sus burocráticas fun- 
ciones. En cuanto a los “necesitados”, siguen tan necesitados 
como antes. 

En 12 de Julio de 1916 se dicta la Ley de Accidentes del Tra- 
bajo, copia literal de la española, en vigor hasta el 15 de No- 
viembre de 1933, fecha en que fué decretada la ley vigente 
sobre esta materia la que, si bien representa algún progreso, 
dista mucho de resolver todas las dificultades que la observa- 
ción diaria había venido poniendo de relieve. 

En 3 de Agosto de 1917 se dicta la primera ley protectora 
del trabajo de la mujer, prohibiendo colocar inmigrantes varo: 
nes en los establecimientos de trabajos en que puedan utili- 
zarse mujeres. Es un paso tímido y vacilante en el problema 
cada vez más urgente de la nacionalización del trabajo y del 
“chomage” de la mujer, la que en aquella época, particular- 
mente, se veía proscripta casi unánimemente de todo empleo u 
ocupación lucrativa, sin más horizontes que el matrimonio o el 
ejercicio de la prostitución. La Ley de 3 de Agosto, no obstante 
sus escasas ambiciones, fué derogada el 18 de Mayo de 1922, 
con excepción del artículo 5% que prohibe colocar inmigrantes 
varones en los establecimientos y trabajos en que pudieran 
utilizarse mujeres, haciendo extensiva la prohibición a todo 
varón, fuere o no inmigrante. 

La legislación obrera sufrió nuevo estacionamiento hasta 
que el triunto de la Revolución llevó al Ejecutivo de la Repú- 
blica al Dr. Grau San Martín. 

El Decreto 1693 dictado nueve días después de la toma de 
posesión del Dr. Grau, ordena que en el término de treinta días 
sea obligatorio el cumplimiento de la jornada máxima de ocho 
horas para toda suerte de ocupaciones, sean cuales fueren los 
trabajos a que se dedicaren. 

El Decreto 1763 de 20 de Septiembre prohibe el trabajo a 
destajo en los puertos e instaura el jornal diario. 



44 CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

El Decreto 2583 de 8 de Noviembre de 1933 dicta la Ley Pro: 
visional de Nacionalización del Trabajo, uno de los pasos más 
trascendentales y decisivos que se hayan dado en materia 
obrera entre nosotros. 

El Decreto núm. 2605 de 7 de Noviembre de 1933 pone en 
vigor el Reglamento para la Organización Sindical. 

El Decreto núm. 2687, de 15 de Noviembre de 1933, dicta 
una nueva Ley de Accidentes del Trabajo. 

El Decreto núm. 2689 de 4 de Noviembre deroga la Ley de 
6 de Diciembre de 1929, derogatoria de la Ley Arteaga, que 
quedó de esta suerte de nuevo en vigor. 

El Decreto 3022 de 4 de Diciembre de 1933 crea premios para 
las mejores viviendas rústicas que se construyan en el país, y 
que hayan resultado más baratas. 

Finalmente el Decreto-Ley número 3 de 6 de Febrero de 
1934, dictado bajo la Presidencia del Coronel Mendieta, contiene 
la regulación provisional de las huelgas, reconoce a los obreros 
y patronos el derecho a formar coligaciones o huelgas previo 
aviso a la Secretaría del Trabajo, define las huelgas clasificán- 
dolas en lícitas e ilícitas, etc. 

Este Decreto-Ley es, precisamente, el que ha servido de base 
para la redacción que la ponencia ha hecho del Capítulo XI, 
Sección 1% del Título V, Libro II del Código de Defensa Social. 

La claridad y concisión de sus preceptos nos ha recordado 
un proyecto de Ley redactado hacia 1894 por una Comisión es- 
pañola que presidia Don Gumersindo de Azcárate, y de la que 
formaban parte otras no menos ilustres personalidades de la 
ex-Metrópoli. 

No nos sorprendería saber que los redactores de nuestro De- 
creto-Ley, tuvieron a la vista el modelo citado. Nosotros nos 
hemos limitado a poner de acuerdo sus disposiciones penales, 
con la técnica que hemos seguido hasta ahora en la redacción 
del Código. Pero al hacerlo, ha sido preciso mejorarlo. En 
torno al trabajo, el Código nuevo, atento a esta circunstancia, 
dedica una Sección Especial (Sección 1% del Capítulo IX) a los 
delitos contra el ejercicio del trabajo. 

El Art. primero del Decreto-Ley número 3 de 6 de Febrero 
de 1934 consagra el derecho a formar coligaciones o huelgas 
por parte de los patrones u obreros, siempre que éstas se or- 
ganicen de acuerdo con los preceptos contenidos en la ley. 

Es forzoso consignar que no obstante sus aciertos la Ley de 
6 de Febrero de 1934 no desarrolla precisamente el criterio con- 
tenido en su artículo primero, sino que, por el contrario, en la 
mayor parte de los casos lo contradice y lo desfigura hasta 
hacerlo absolutamente ineficaz y baldío, remitiéndolo a la con- 
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dición de una mera declaración formulada sobre el papel sin 
base de sustentación alguna en el desarrollo del cuerpo legal. 

Nuestro proyecto trata de subsanar los defectos y omisiones 
de aquella Ley, en cuanto es posible, sin destruir totalmente el 
sistema, ni variarlo en sus formas fundamentales. 

El Art. 2? del Decreto-Ley número 3 de 6 de Febrero de 1934, 
dispone la concurrencia obligatoria de patronos y obreros a la 
Junta de Cooperación Social que previene dicho articulo; y 
nuestro proyecto de Código consigna una sanción específica 
para quienes no concurran a integrar dicha Junta sin causa le- 
gitima (Art. 264-2); del propio modc se sanciona a los que en 
cualquier forma impidieren o estorbaren la celebración de las 
Juntas de Cooperación o la actuación de la Comisión Nacional 

a que se refiere el Art. 32 de la misma Ley. (Art. 264-3). 
Los obreros o patronos que no obstante haber sido satisfe- 

chos en sus demandas o reivindicaciones, por resolución firme 
de la autoridad competente, recurrieren a la huelga o coliga- 
ción ilícita, son sancionados en el Art. 2644. 

- Los obreros o patronos que se concierten con otros que for- 
men parte o representen industria no similar, para declarar una 
huelga o coligación, son sancionados cuando las demandas o 
reivindicaciones formuladas no afecten a todos los sectores co- 
ligados (Art. 264-5). 

Los obreros o patronos que hagan propaganda ilícita para 
formar coligaciones o huelgas, o impidan con empleo de vio- 
lencia el trabajo fuera de la fábrica o sector afectado por al- 
guna demanda o reivindicación y los que en cualquier forma 
ejercieren coacción para producir el paro o la huelga en otros 
sectores no afectados, son sancionados en el Art. 264-6. Se ob- 
servará, en cuanto a este artículo, el requisito de que la propa- 
ganda ha de ser ilícita o que el trabajo se impida con empleo 
de violencia. La razón de esta exigencia es evidente si se tienen 
en cuenta los principios consagrados en el Art. primero del De- 
creto-Ley número 3 de 6 de Febrero de 1934, ya que si se de- 
clara que los obreros y patronos tienen derecho a formar coli- 
gaciones y huelgas, no puede ser declarada punible la propa- 
ganda para formarlas, como con evidente contradicción pre- 
viene el citado cuerpo legal. (Observación del Dr. Carlos M. 
Raggi). 

Una especial consideración se da en el proyecto a los obre- 
ros, empleados y patronos de las compañias de servicio pú- 
blico, tales como de alumbrado, gas, agua, teléfonos, telégrafos 
y transporte, a los obreros y empleados de Correos, servicios de 
extinción de incendio, asistencia médica o farmacéutica, policia 
o cualquier rama de la Administración del Estado, que aban- 
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donaren los servicios a su cargo en forma que queden éstos 
interrumpidos, aún en el caso de huelga legítima que afecte a 
dichos patronos, compañías, empleados u obreros. 

La Ley de 9 de Junio de 1924 y Decreto-Ley número 323 de 
10 de Julio de 1934 establecieron y regularon el funcionamiento 
de la Comisión de Inteligencia Obrera, cuyo propósito funda- 
mental es el de impedir los paros y trastornos del trabajo en los 
puertos de la República. Nuestro proyecto de Código (Artículo 
264-8) declara punible la infracción de lo dispuesto en las ex- 
presadas leyes y la desobediencia a los acuerdos de las Comi- 
siones de Inteligencia Obrera, tomados dentro del ejercicio de 
sus funciones de acuerdo con las leyes expresadas. 

En el Art. 265 se establece, (A) que el representante, admi- 
nistrador o director de cualquier entidad, compañía o empresa 
que no diere exacto cumplimiento a los acuerdos de la Comi- 
sión de Cooperación social, incurre en una sanción de priva- 
ción de libertad de seis meses y un día a dos años; (B) que las 
asociaciones o personas jurídicas de otra indole, responsables 
de cualquiera de las infracciones señaladas anteriormente, in- 
currirán en una sanción de clausura de diez a treinta días, si 
con ella no se interrumpiere la prestación del servicio público 
a que se destina la entidad. 

Una importante novedad se introduce en el Art. 265-C. con- 
cediéndose al Tribunal la facultad de suspender a los adminis- 
tradores, directores o representantes de las entidades respon- 
sables y la constitución de una administración normal de los 
negocios de la entidad durante el tiempo que dure la sanción o 
que fuere necesario para restablecer la normalidad en el ser- 
vicio, como ya hubo necesidad de adoptar entre nosotros con 
motivo de los graves trastornos ocurridos en una compañía de 
servicio público, durante la administración del Dr. Ramón Grau 
San Martín. (Decreto 172 de 14 de Enero de 1934). 

El Art. 266 establece que los extranjeros responsables de 
cualquiera de los delitos comprendidos en dicha Sección, po- 
drán ser expulsados, una vez cumplida la sanción que se les 
haya impuesto, si el Tribunal apreciare que su actuación pu- 
diera constituir un peligro de que puedan ser repetidos los actos 
punibles cometidos. Esta disposición es necesaria dado el nú- 
mero considerable de extranjeros que representan funciones ad- 
ministrativas o de dirección en las compañias de servicio pú- 
blico radicadas en Cuba, y a quienes es fácil eludir la acción 
de los Tribunales trasladándose por el espacio de tiempo nece- 
sario a su país de origen. 

La Sección Segunda trata de los delitos contra el ejercicio de 
la agricultura, la industria y el comercio. Aunque menos fre- 
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cuentes que en la industria, los trastornos ocurridos por los con- 
flictos entre el capital y el trabajo, tienen también ocasión enire 
nosotros en relación con las faenas agrícolas o con las opera- 
ciones del comercio. 

Particularmente alrededor de la principal industria de nues- 
tro país, que es la fabricación del azúcar, los problemas del 
trabajo en los ingenios deben ser de una manera especial 
atendidos y regulados por el Código de Defensa Social, y asi 
se hace dentro del proyecto en los preceptos de la Sección Se- 
gunda. 

Particular atención debe darse al Art. 269 por el que queda 
sancionado el que usando maquinaciones fraudulentas, insi- 
nuando o propalando falsos rumores o utilizando cualquier otro 
medio de propaganda desleal, tratare de desviar en su provecho 
la clientela de un establecimiento industrial o comercial. 

50.—El Capítulo X, finalmente, trata de la Clandestinidad de 
Impresos. Largo tiempo se ha discutido entre nosotros lo que 
debe entenderse por publicación clandestina. Se ha sostenido 
que debieran considerarse tales solamente las que no llevan la 
dirección de la imprenta en que el trabajo se hubiere realizado, 
aún cuando en los impresos se consignara la firma o domicilio 
del autor o autores responsables. 

Tal distinción no tenía evidentemente, base alguna de sus- 
tentación científica; no podia reputarse clandestino el im- 
preso que aún cuando no llevare la dirección de la imprenta en 
que el trabajo se hubiere realizado, contuviere la firma y el domi- 
cilio del autor o autores responsables. (Observación del doctor 
G. Lanier). A nuestro juicio debe bastar la consignación de esta 
circunstancia para borrar del impreso el concepto de clandes- 
tinidad, aún cuando en el mismo se haya omitido la dirección 
de la imprenta en que el trabajo se hubiera realizado. En este 
sentido la modificación introducida por el Proyecto nos parece 
de una procedencia indiscutible. 

Título VI 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

51.—El Título VI trata de los delitos contra la Administración 
de Justicia. Se subdivide, como anieriormente se dijo, en once 
Capítulos, comprendiendo tedos los delitos que pueden come- 
terse contra la administración de la Justicia, desde la denuncia 
o acusación falsa y la interposición de demandas indebidas, 
hasta la aplicación arbitraria de las medidas de seguridad y el 
encubrimiento. 
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En realidad el Titulo comprende todos los delitos contra la 
actividad judicial y contra la autoridad de las decisiones judi 
ciales, incluyendo desde luego, el ejercicio arbitrario de los de- 
rechos propios. 

La agrupación de los delitos de que tratan los diversos Ca- 
pitulos bajo un título general de delitos contra la Administra- 
ción de la Justicia, es nuevo en nuestro derecho positivo. Los. 
distintos delitos que integran este Título se encontraban repar- 
tidos en diversos Títulos del Código vigente: por ejemplo, los 
delitos de acusación o denuncia falsa se encontraban incluídos, 
en parte, entre los delitos contra el honor y en parte, en las fal 
sedades: entre las falsedades se encontraba también incluido 
el perjurio; la simulación de delitos o falias, la prevaricación, 
el cohecho, y la infidelidad en la custodia de presos y docu- 
mentos, se encontraban incluidos entre los delitos de los em- 
pleados públicos en el ejercicio de su cargo, Título de natura- 
leza híbrida que en el Código vigente daba cabida a todos 
aquellos otros para los cuales el legislador no encontró pronta- 
mente una clasificación adecuada; finalmente, el ejercicio arbi- 
trario de derechos se :encontraba incluído entre los delitos contra 
la propiedad. En cuanto a los delitos de quebrantamiento de 
sanciones y medidas de seguridad, aplicación indebida de estas 
últimas y el encubrimiento, son totalmente nuevos en nuestro 
derecho positivo. 

Es evidente que en todos los delitos agrupados bajo este 
Título, el índice de clasificación apuntada, como norma gené- 
rica o criterio directriz de nuestra clasificación, los incluía lógi- 
camente dentro de una sola agrupación, ya que el principal 
interés lesionado en todos estos reatos es el de la Administra- 
ción de la Justicia, suprema garantía del interés personal, en 
el desarrollo de las actividades propias del individuo en toda 
colectividad civilizada. 

De propósito fué omitido, entre los delitos contra la Admi 
nistración de Justicia, el duelo, no obstante el precedente va- 
lioso de haber sido incluido, entre otras legislaciones, en el 
nuevo Código Penal de Italia. Muy pocas veces puede decirse 
propiamente que el duelo constituya un delito contra la Admi 
nistración de la Justicia: en la mayor parte de los casos no se 
pretende suplantar por el duelo la acción de los tribunales or- 
dinarios: el duelo casi generalmente surge, frente a ofensas que 
no son ontológicamente constitutivas de delito y que no son 
perseguibles, por consiguiente, ante los tribunales ordinarios 
de justicia. No se trata, pues, en la inmensa generalidad de los 
casos, de una suplantación de los deberes de la justicia, ni de 
una frustracción del individuo a la jurisdicción de los tribunales, 
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ni de un resurgimiento de la vindicta privada, ni de un abandono 
de la vindicta pública. La colocación del duelo entre los delitos 
contra la vida y la integridad corporal, es evidentemente más 
lógica y apropiada no sólo porque el resultado del delito de 
duelo, cuando se obtiene alguno, es la lesión causada o reci- 
bida por uno de los contendientes, sino también porque inferir 
esta lesión o causar la muerte al adversario, es el común pro- 
pósitc de los duelistas. 

Si la antigúiedad presenta el duelo como un medio para re- 
solver las controversias entre los individuos, el elemento ger- 
mánico, mezclándose a la civilización greco-romana, transformó 
el duelo en un combate singular entre dos sujetos, uno de los 
cuales se atribuía la calidad de ofendido y el otro la de ofensor. 
Y si el duelo se incluye entre los delitos contra la Administra- 
ción de la Justicia a partir del Código de Zanardelli, es común 

la protesta de innumerables tratadistas y estudiosos italianos 
contra el sistema adoptado, sosteniendo que esta forma indivi- 
dualista no debiera ser admitida en la legislación y que el 
hecho delictuoso debiera colocarse entre las normas de los de- 
iitos contra las personas. (Basiello). Así lo hemos hecho en 
nuestra Ponencia. 

Capítulo I 

DENUNCIA O ACUSACION FALSA Y PERJURIO 

Sección 1* 

52.—Comete este delito el que faltando a la verdad, a sa- 
biendas y ante el] funcionario judicial, o de policia que deka 
proceder a ja investigación, imputare a otro, hechos que, de sez 
ciertos, constituirían delito o contravención y el que simulare la 
existencia de huellas o indicios u otras pruebas materiales, con 
el ánimo de inculpar a otro, como responsable de un delito o 
contravención. (Art. 272). Se establece una escala de sanciones, 
en relación con el resultado de la acusación o denuncia falsa. 

No se procederá contra el denunciador o acusador sino des- 
pués de haberse dictado una sentencia firme absolutoria o un 
auto, también firme, de sobreseimiento libre por el Tribunal que 
hubiere conocido del delito imputado. (Art. 273). Si el auto dic- 
tado fuere de sobreseimiento provisional o de abstención, no se 
procederá contra el denunciante o acusador falso sino despues 
de haber transcurrido un año de la fecha en que éste se dictó, 
sin que la causa hubiera vuelto durante dicho perícdo al estado 
de sumario, o se hubiere interpuesto contra el auto de absten- 
ción el recurso de responsabilidad que autoriza la Ley. Pero 
para que sea posible proceder en los casos de sobreseimiento 
provisional o de abstención es necesario que el Juez o Tribunal 
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declaren de una manera expresa si reservan o no al denun- 
ciado o acusado el derecho que se establece en los preceptos 
legales correspondientes (Art. 273). 

Este artículo viene a satisfacer, dentro de nuestro proyecto, 
la aspiración consignada en la Segunda de las Bases adoptadas 
por el Consejo de Estado (Ley de Bases. Ponencia de la doctora 
Candita Gómez de Martínez Bandujo). La distinguida Ponente 
(Página 10) escribía a propósito de esta aspiración. 

“El ciudadano de mayor relieve, de más prestigio, de 
mayores dotes morales y de más exquisita conducta se en- 
cuentra en un total desamparo y en completa indefensión 
a merced de cualquier indocumentado que por venganza, 
por maldad, por interés personal o precio, quiera destruirlo, 
usando los jueces de instrucción y los cuerpos policiacos 
como instrumento para la obtención de sus fines...” 

“Cada acusación que se hace contra determinada per- 
sona lleva la duda al ánimo público con respecto al acu- 
sado y aunque no se le procese siquiera y se sobresea la 
causa, siempre le queda el arrastre de aquella duda: y 
como esa es una de las circunstancias que vienen con- 
frontándose día tras día y años tras años, sirve de antece- 
dente al hecho cierto de que en Cuba nadie cree ni espera 
nada de nadie: carecemos de hombres en quienes el pueblo 
tenga fe y confianza absoluta, no obstante haber muchos 
que debieran gozar de su confianza y representarle una 
esperanza; pero nos obstinamos en destruirlos, destruyén- 
donos en definitiva nosotros mismos.” 

En consecuencia, la Base Tercera de la Ponencia votada por 
el Consejo de Estado decía: 

“También se cuidará de dictar las reglas precisas para 
restringir, sin perjuicio de la recta Administración de Jus- 
ticia, la facilidad con que se incoan procedimientos cri: 
minales.” 

El precepto se ha dictado teniendo en cuenta ei contenido 
de nuestras ¡eyes procesales, que admiten entre las formas más 
frecuenies de terminación de un sumario, el sobreseimiento pro 
visional o el auto de abstención. Por no tener carácter definitivo 
ninguna de estas dos soluciones procesales, la incoación de un 
procedimiento por denuncia o acusación falsa era imposible. 
El nuevo Código hará factible el ejercicio del derecho corres- 
pondiente al ofendido, condicionado al transcurso de un año 
desde la fecha en que fué dictado el auto en que el Juez o Tri- 
bunal hayan declarado de una manera expresa la reserva en 
favor del denunciado o acusado, del derecho que se establece 
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en el artículo citado. Desde luego es necesario siempre la que- 
rella del denunciado o acusado, estableciéndose para el ejer- 
cicio de esta acción un plazo especial de prescripción de tres 
años (Ari. 273-C) contado desde la fecha en que sea firme la 
sentencia o el auto de sobreseimiento o abstención: la acción 
para el ejercicio de los derechos que asisten al denunciado o 
acusado se trasmite, por su fallecimiento, a sus herederos legí- 
timos (Art. 273-D). 

Sección 2% 

PERJURIO 

53.—Regulan los Artículos 276 y siguientes el delito de per- 
jurio. Cometen este delito los que al declarar como testigos 
ante la autoridad judicial o funcionario público competente, 
después de haber prestado juramento o promesa de decir ver- 
dad, afirmen deliberadamente lo que saben es falso o desco- 
nocen, o nieguen la verdad de lo que de ciencia cierta les 
conste, o callen acerca de lo que se les interroga, no obs- 
tante serles evidentemente conocido. 

La gravedad de la acusación depende (Art. 277) del resul- 
tado obtenido por la declaración falsa. Al que presentare en 
juicio, a sabiendas, testigos falsos se le aplica, según la escala 
expuesta, la sanción correspondiente al reo de falso testimonio 
(Art. 278). Las mismas sanciones se aplicarán a los peritos o 
intérpretes que compareciendo en calidad de tales ante la au- 
toridad judicial o de otro orden, faltaren a la verdad, luego de 
prestar juramento, en sus dictámenes, informes, o traducciones 
(Art. 279). 

El Artículo 281 establece una exención de responsabilidad, 
de un orden lógico indiscutible y que alcanza a aquellos que 
en el caso de manifestar la verdad hubieren de comprometer 
gravemente y de modo inevitable su libertad o su honor, o el 
de su cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos o a 
sus otros colaterales consanguíneos legítimos dentro del tercer 
grado. 

Otra circunstancia de exención establece el Art. 282, consis- 
tente en la retractación del falso testimonio, manifestando la 
verdad, en causa criminal por delito, siempre que la retractación 
se haga en tiempo y forma eficaces para destruir los efectos de 
la declaración falsa; y el que se retractare de su declaración 
falsa prestada en juicio de contravenciones o materia civil, 
siempre que la retractación fuere igualmente eficaz. 

Criterio semejante se mantiene en el Art. 284, exigiéndose 
en el Art. 285 para la persecución del delito de falso testimonio 
que el Juez o Tribunal que conoció de la causa, declare la fal- 
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sedad del testimonio en la sentencia o resolución que ponga 
término al asunto, a instancia del Ministerio Fiscal o del per- 
judicado, ordenando al mismo tiempo que se pase el tanto de 
culpa, por razón de la posible falsedad cometida, al Juez o Tri- 
bunal competente. 

Capítulo II 

DEMANDAS INDEBIDAS 

54.—Trata el Capítulo 11 de las demandas indebidas, enten- 
diendo por tales las que se formularen con ánimo de lucro, fun- 
dándolas en hechos manifiestamente falsos (Art. 286-A); y aque- 
llas en las que el demandante, afectando desconocer el domi- 
cilio del demandado, con el propósito de obtener su rebeldía y 
consiguiente estado de indefensión, entablare demanda inter- 
locutoria (Artículo 286-B). 

Para proceder en el caso del Apartado “A” del Afh 286, será 
requisito indispensable que el Juez de lo Civil, a instancia de 
parte formulada precisamente en el escrito de contestación a la 
demanda o en el trámite en que se le dé traslado de ella, haga 
expresa reserva en favor del demandado del derecho a proce- 
der por la vía criminal en la sentencia que se dicte. 

El Procurador, Mandatario Público, agente o apoderado que 
en connivencia con el demandante o su Letrado director, sus- 
cribiere las demandas interlocutorias a que se refiere el Ar- 
tículo 286, incurrirá en una sanción de multa (Art. 288). A la 
persona jurídica responsable se impondrá una sanción de 
clausura (Art. 289). 

Capitulo III 

SIMULACION DE DELITO O FALTA 

55.—Este delito de contextura semejante al relacionado en 
el Art. 272, tiene una objetividad ideológica distinta. 

En el Art. 272, caso 2, la simulación de huellas o indicios u 
otras pruebas materiales de un delito se lleva a cabo con el 
propósito de inculpar a otro como responsable de su ejecución. 
En el Art. 290 la simulación de las huellas o indicios materiales 
en apoyo de la simulación, se verifica sin inculpar a persona 
alguna determinada, pero con el propósito de que pueda ini: 
ciarse un procedimiento judicial para la averiguación del hecho 
simulado. Este delito tiene lugar en todos los casos en que las 
consecuencias jurídicas que pretenden derivarse del hecho si- 
mulado, constituyan el verdadero propósito del simulador, como 
por ejemplo, la muerte de una persona para entrar en posesión 
de su herencia; el incendio de una propiedad para cobrar el 
seguro; las lesiones para percibir una indemnización, etc. 
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Capítulo IV 

EJERCICIO ARBITRARIO DE DERECHOS 

s6.—Se agrupan en el Capítulo IV distintas figuras delictuo- 
sas, pero de un parentesco ideológico evidente. 

En el Artículo 291 se prevé el caso del que con violencia se 
apoderare de una cosa perteneciente a su deudor para hacerse 
pago con ella: en el artículo 292 se sanciona al que en lugar 
de recurrir a la autoridad competente para usar de un derecho 
que le correspondiere lo ejercitare empleando fuerza en las 
cosas de ajena pertenencia; si el agente empleare amenazas o 
violencia en las personas, la sanción viene agravada, siempre 
que a las amenazas o violencia empleadas no correspondiere 
una sanción mayor (Artículo 292-B); y si la violencia se ejerci- 
tare con armas o se hubiere ocasionado lesión al ofendido, la 
sanción viene de nuevo aumentada, si no fuere aplicable al 
agente una sanción mayor, a causa de la lesión inferida o de la 
violencia usada (Art. 292-C). 

Capítulo V 

PREVARICACION 

57.—Escasas innovaciones recibe la conocida figura del de 
lito de prevaricación, ya bien perfilada en nuestro Código y en 
nuestra doctrina, y que solamente tiene en este Capitulo V la 
explicación y detalle necesario para la recta aplicación de las 
sanciones. 

Alguna novedad encierra el precepto contenido en el Ar- 
tículo 299: El funcionario público que con infracción de los de- 
beres de su cargo, dejare maliciosamente de promover la inves- 
tigación de los delitos de que tuviere conocimiento, o la perse- 
cución, apresamiento y presentación a las autoridades de los 
delincuentes (Apartado A); y el facultativo que, notando en una 
persona a quien asistiere, o en un cadáver que reconociere, se- 
ñales de envenenamiento o de haberse cometido cualquier otro 
delito, no diere parte a la autoridad inmediatamente. (Apar- 
tado B.) 

El Abogado, Procurador, o Mandatario Judicial, represen- 
tante o agente, que con abuso malicioso de su oficio o negli- 
gencia o ignorancia inexcusable, causare perjuicio a su cliente 
en la gestión de un asunto judicial que le estuviere encomen- 
dado. (Art. 301-A). En este propio artículo se establece que los 
Tribunales para adecuar la sanción tendrán en cuenta la en- 
tidad del abuso, de la negligencia o de la ignorancia, su ca- 
rácter más o menos inexcusable y los perjuicios causados al 
cliente; y en el Apartado “C” se establece la responsabilidad 
civil subsidiaria a cargo del que nombró al Procurador o Man- 
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datario Judicial, agente o representante del perjudicado, en el 
caso de que éste hubiere sido designado por un tercero. 

En el Art. 302 se prevé el caso del Abogado, Procurador, 
Mandatario Judicial, agente o representante que habiendo lle- 
gado a tomar la defensa de una parte, defendiere después, sin 
consentimiento de ésta, a la contraria en el mismo negocio o la 
aconsejare o dirigiere en el propio asunto, en contra de su an- 
terior cliente. 

Y en el Art. 303 se sanciona al funcionario público, Juez o 
Magistrado que recomendare a quien dependa de su autoridad, 
la ejecución de cualquiera de los delitos anteriormente rela- 
cionados. 

Capítulo VI 

COHEC. HO 

58.—Regulan el artículo 304 y siguientes las distintas formas 
del cohecho. 

Acaso se llame la atención por alguien a la circunstancia 
de incluirse entre los delitos contra la Administración de la Jus- 
ticia, el cohecho cometido por el funcionario público, no judi- 
cial, que recibiere directamente o por persona intermedia, dá- 
diva o presente, o aceptare ofrecimiento o promesa para eje- 
cutar un acto relativo al ejercicio de su cargo que constituya 
delito (Art. 304); pero esta observación desaparecerá cuando se 
piense que no es solamente la justicia administrada por los 
Tribunales ordinarios la que puede ser lesionada por el delito 
de cohecho, sino también la justicia administrativa que ejercen 
los funcionarios públicos de las distintas categorías, en relación 
con la cual puede cometerse, y se comete con dolorosa frecuen- 
cia, el delito de cohecho. 

A esta rozón de orden técnico, a nuestro juicio incuestiona- 
ble, puede agregarse el inconveniente que aparejaría el desdo: 
blamiento del cohecho, colocándolo entre los delitos contra la 
Administración de Justicia, cuando fuere cometido por funcio- 

narios de la carrera judicial, y en otra cualquier clasificación, 
cuando se tratare del cohecho cometido por otros funcionarios 
públicos no encargados de la administración de la justicia or- 
dinaria. 

Ante esta dificultad de orden práctico y ante aquel razona- 
miento técnico, nos ha parecido preferible incluir dentro del solo 
rubro de “Delitos contra la Administración de Justicia”, al co- 
hecho, ya sea cometido por los funcionarios del orden judicial 
o por los de cualquier otra rama de la Administración del 
Estado. 

Dos preceptos se consignan en los artículos 313 y 314 del 
proyecto: se refiere el primero a los Abogados, Procuradores, 
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Mandatarios, agentes de negocios, apoderados o representantes 
de cualquier clase que exigieren alguna remuneración o reci: 
bieren de su cliente alguna dádiva con el propósito de obtener 
resolución favorable de cualquier funcionario público, tanto en 
el asunto principal como en cualquiera de sus incidentes, pago 
de costas, derechos o remuneraciones indebidas o en cuantía 
mayor que la procedente (Art. 413); y se contrae el segundo al 
Abogado de oficio que exigiere de su defendido insolvente una 
remuneración por el ejercicio de la defensa que le hubiere sido 
encomendada por el Tribunal en causa criminal a su cargo, 
por razón de sus funciones. (Art. 314). 

Capítulo VII 

INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS 
Y OTROS OBJETOS 

59.—Particularidades de este Capitulo son: El Artículo 317, 
que establece una circunstancia de atenuación especifica en 
lavor del funcionario que restituyere, sin alteración, los docu- 
mentos, papeles u objetos confiados a su custodia, antes de la 
celebración del juicio oral, siempre que no se hubiere ocasio- 
nado perjuicio irreparable a tercero, ni hubiere lucrado el fun- 
cionario con la sustracción u ocultación temporal. En el Ar- 
tículo 318 se establece una sanción especial para los Abogados, 
Procuradores, Mandatarios o particulares encargados acciden- 
talmente o en cumplimiento de un trámite legal, o para la prác- 
tica de cualquier diligencia, del despacho o custodia de las 
causas, piezas de autos, legajos, documentos o papeles que se 
les entregaren y que aprovechando esta circunstancia, los ex- 
irajeren, ocultaren, cambiaren, alteraren o inutilizaren, en con- 
nivencia, o no, con los funcionarios respectivos. 

En atención a que determinados documentos existentes en 
Archivos Eclesiásticos con anterioridad al primero de Enero de 
1885, surten y continuarán surtiendo efectos en el orden civil, 
se establece en el Art. 319, una sanción aplicable a los ecle- 
siásticos y a los empleados de los mismos que presten servicios 
en los Tribunales o Archivos de la jurisdicción eclesiástica, 
cuando se trate de actos, inscripciones o documentos que por la 
fecha de su otorgamiento o por cualquier otra circunstancia 
deban surtir efectos legales en cualquiera de las jurisdicciones 
del Estado. 

Capítulo VIII 

INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE PRESOS Y DESORDENES 
EN LAS CARCELES Y RECLUSORIOS 

60.—La lenidad asumida por el proyecto en cuanto al que- 



56 CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

brantamiento de las sanciones por medio de la fuga, en rela- 
ción con el sancionado, no ha sido ciertamente seguida en re- 
lación con sus custodios. A éstos se aplica la máxima severi- 
dad de las sanciones en los casos de infidelidad en la custodia 
de presos. (Art. 323). 

En el Art. 324 se sanciona el abuso al presente muy difun- 
dido, de permitir, fuera de los casos previstos en las leyes y 
reglamentos, la salida de los presos del establecimiento en que 
se encuentren confinados, sancionándose con privación de li 
bertad de tres meses a un año y suspensión por igual período 
a los funcionarios responsables de esta infracción. 

Mención especial merece el precepto del Art. 326. Según 
este precepto, el funcionario público o persona encargada de 
la conducción o custodia de un preso o detenido, es responsable 
de la seguridad personal del mismo; y en el caso de cometerse 
algún delito del que resultare víctima el preso o detenido, con- 
tiado a su conducción y custodia, será considerado como co- 
autor y sancionado con la sanción que le corresponda, según 
los casos, al delito cometido, a menos que demostrare haber 
tratado de impedir su comisión por todos los medios a su 
alcance. 

La presencia de este precepto dentro de nuestro proyecto se 
debe a casos bien dolorosos para la conciencia ciudadana. A la 
aplicación de la “ley de fuga”, (que así llegó a llamarse, 
dentro de un período anterior, lo que provocó, en conjunción 
con otros abusos, la violenta reacción del pueblo), han seguido 
otras formas igualmente ilícitas destinadas a encubrir la comi- 
sión de asesinatos reprobables por todos conceptos cometidos 
en las personas indefensas de los detenidos y presos. 

Semejantes atentados, suficientes para destruir por sí solos 
la moral de un pueblo, han venido a constituir entre nosotros 
una endemia criminal contra la que es preciso luchar abierta- 
mente. Será en vano que se promulguen leyes de defensa so: 
cial encaminadas a proteger la seguridad individual de los ciu: 
dadanos, si el Gobierno, por medio de sus agentes, las hace 
quebrantar impunemente, o permite que se quebranten con tan 
graves infracciones. El pueblo en que se haya perdido la no- 
ción de la justicia, hasta el extremo de no protestar contra se- 
mejantes crímenes y que no consigne en la oportunidad más 
favorable, el procedimiento adecuado para impedirlo, sufrirá 
la continua repetición de estos delitos o caerá en un estado de 
abyección intolerable. 

Entendiendo que la oportunidad no puede ser más favorable 
para tratar de impedir la repetición de estos hechos vergonzo- 
sos, hemos consignado en nuestro proyecto el Art. 326, que 
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constituye en responsables de la seguridad personal de los pre- 
sos o detenidos, a los custodios o personas encargadas de su 
conducción. 

La triste experiencia adquirida en estos últimos años debe 
habernos enseñado que la casi totalidad de los crímenes come- 
tidos sobre las personas de los presos o detenidos, no han te- 
nido otros responsables que sus propios custodios en compli- 
cidad con las personas o autoridades que han ordenado el tras- 
lado o la conducción de los mismos. Estos deben ser sancio- 
nados en concepto de coautores. 

Del propio modo se sanciona otra figura de delito, genera- 
lizada por desgracia entre nosotros en los últimos tiempos de 
trastornos que ha sufrido nuestra sociedad: esta figura parti- 
cular es la que se define en el artículo 328: el que sustrajere 
del reclusorio, fortaleza militar, cárcel o lugar de custodia o 
detención en que se encontrare al que se halle cumpliendo una 
sanción de privación de libertad de seis meses y un día a cua- 
tro años; y en el Art. 329 se sanciona con reclusión de tres 
meses a dos años al que fuera de los casos previstos en el Ar- 
tículo 247-A, extrajere del local en que se encuentre bajo cus- 
todia o en el que guarde prisión preventiva o provisional un 
detenido o preso, o proporcionare la evasión del mismo, y al 
que los sustrajere de los estabiecimientos destinados al cum- 
plimiento de las medidas de seguridad. 

También se sanciona (Art. 330) al que procurare la evasión 
de un detenido, preso o sancionado, fuera de los lugares men- 
cionados en los artículos anteriores, sorprendiendo a los encar- 
gados de su custodia o conducción o empleando cualquier otro 
medio semejante. 

En cuanto a los desórdenes que puedan provocarse en las 
cárceles y reclusorios, además de lo que en tal sentido pre- 
vengan los reglamentos interiores, para los casos en que estos 
desórdenes asuman las proporciones de delito, se consigna la 
correspondiente figura en el artículo 331, distinguiéndose en 
cuanto a las medidas de la sanción, los simples detenidos, 
presos o sancionados, de los directores o inductores del des- 
orden o tumulto. 

Capitulo IX 

UE TO DE SANCIONES Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD 

61.—Los artículos 332 y siguientes del Capítulo IX se con- 
traen a los delitos cometidos por los que quebranten las san- 
ciones y medidas de seguridad impuestas. Cualquiera que sea 
el sentimiento de benignidad con que se contemplen los delitos 
cometidos bajo el incoercible afán de recobrar la libertad, es 
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necesario convenir en que el quebrantamiento de las sanciones 
impuestas por la sociedad, debe ser tratado como una figura 
particular del delito caracterizado por un ataque a la seguridad 
colectiva y al sentimiento de sumisión a las decisiones de la 
autoridad judicial, vulnerado por el quebrantamiento de las 
sanciones impuestas por los Tribunales. 

Desde luego que las circunstancias en que la fuga se lleva 
a cabo influyen en la calificación y en la medida de sanción 
aplicable; si la evasión hubiere tenido lugar con violencia o 
intimidación en las personas, fractura de puertas o ventanas, 
etc., o con utilización de ganzúas, llaves falsas o legítimas sus- 
traídas, o si la evasión se hubiere ejecutado con escalamiento, 
estas circunstancias, o modos de la infracción influyen en la 
gravedad de la sanción aplicable, aumentándola en la forma 
que se establece en la Ley. 

Siguiendo el criterio formulado en otras legislaciones, se 
consigna una excriminante para el preso o detenido que se pre- 
sentare voluntariamente a la autoridad, dejándolo en este caso 
responsable tan sólo de las violencias que hubiere empleado, 
si fueren constitutivas de delito por sí mismas. lgual exención 
se concede al funcionario público responsable por negligencia 
de la fuga de un preso, si lograre la aprehensión del prófugo, 
antes de que se dictare sentencia firme en la causa que se le 
siga por la evasión. (Artículo 335, apartados A y B). 

En los Arts. 336 y 337 se establecen sanciones especiales por 
el quebrantamiento de las interdicciones, suspensión, destierro 
y expulsión del territorio de la República de los extranjeros; en 
cuanto a las sanciones accesorias y medidas de seguridad, 
véase el Art. 338, apartados A y B. 

Por lo que se refiere a las personas jurídicas, el quebranta 
miento de las sanciones impuestas a las mismas viene sancio- 
nado en los tres Apartados en que se divide el Art. 339. 

Capítulo X 

APLICACION INDEBIDA DE LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD 

62.—La adopción dentro de nuestra técnica criminal de las 
medidas de seguridad, requiere la inclusión en el Libro Il de 
una disposición de carácter legal encaminada a sancionar el 
quebrantamiento de las medidas de seguridad impuestas por el 
Juez o Tribunal, por la autoridad o funcionario público encar- 
gado de su aplicación. (Arts. 340-B y C), o por su aplicación in- 
debida, ya que queda reservada a los Tribunales de Justicia, 
en la forma y de la manera que el presente Código establece 
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en el Libro IV, la aplicación de las medidas de seguridad. 
(Art. 340-A). 

Capítulo XI 

ENCUBRIMIENTO 

63.—El Código de 1870 consideraba el encubrimiento como 
una forma de participación en el delito. (Arts. 11 y 14). 

El Código Español de 1928, sin dejar de considerar ciertas 
modalidades del encubrimiento como formas generales de 
participación en el delito elevó algunas otras formas de aquél 
a la categoría de delitos especiales. 

Las legislaciones siguen criterios diversos en la regulación 
del encubrimiento. El Código Francés, en el Art. 248 castiga el 
encubrimiento de delincuentes, y en el Art. 460, introducido por 
la Ley de 22 de Mayo de 1915, el encubrimiento de objetos pro- 
venientes de crímenes o delitos. En el Derecho Inglés, mientras 
el encubrimiento de personas se considera como una forma de 
participación en el delito, el encubrimiento de objetos prove- 
nientes de delito, se pena como un delito propio. El Código 
Alemán pena principalmente en el Art. 257 el encubrimiento de 
personas, mientras que en el Art. 358 castiga el de cosas. En el 
Código Italiano abrogado, en el Art. 225, se pena el encubri- 
miento de personas, así como el que ayudare a aprovecharse de 
los efectos del delito. En los Arts. 363 y 384 del proyecto 
definitivo Rocco, reproducidos en los Arts. 378 y 379 del vigente 
Código Penal de Italia, se distingue entre el encubrimiento 
personal y el encubrimiento real. El encubrimiento perso- 
nal consiste en la ayuda prestada a alguien después de come- 
tido el delito o la contravención, fuera del caso de concurso en 
los mismos, a eludir la investigación de la autoridad (destru- 
yendo las huellas del delito) o sustraerse a la búsqueda de ésta 
(escondiendo al imputado o haciéndolo esconder o ayudando a 
su fuga). Cometido un delito, no es necesario para la subsis- 
tencia del encubrimiento que la persona ayudada sea real: 
mente culpable: Cometido el delito la autoridad debe estar libre 
en su investigación y nadie puede impunemente atravesarse en 
su curso. Esta razón implica la inclusión en el Código exami- 
nado, de la regla que dispone su aplicación aún cuando la per- 
sona favorecida no sea imputable o resulte que no se ha come- 
tido el delito. El encubrimiento real (Art. 379) consiste, (siempre 
fuera del caso del concurso en el delito o en la hipótesis de la 
“receptación”), en ayudar a alguien a asegurar el producto, la 
utilidad o el precio de un delito, entendiéndose por tal no sola- 
mente el lucro económico, sino cualquier ventaja o acomoda- 
miento que el reo tenga como propósito, conseguir. Esta hipó- 
tesis difiere radicalmente del delito de “receptación”, en cuanto 
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el “receptador” obra con propósito de lucro y el encubridor con 
el fin de engañar a la Justicia. En la figura consignada en el 
Código Italiano, el culpable del delito principal se ha procurado 
ya una utilidad, un producto, un precio, y la obra del encubridor 
va encaminada a asegurárselo; en la “receptación” el culpable 
no tiene como punto de mira la ventaja del autor del delito prin- 
cipal, sino su propio provecho o el de un tercero. 

No se discute hoy en la doctrina la inclusión en los Códigos, 
como delito especial, del encubrimiento. Nuestro proyecto ha 
mejorado la técnica del Código Español de 1928, que critica el 
Profesor E. Cuello Calon en la nota visible al pie de la página 
466, Tomo ll, de su obra “El Nuevo Código Español”. 

Dentro de nuestro proyecto comete el delito de encubri- 
miento: 

a) El que después de haberse cometido un delito, y fuera 
de los casos de complicidad en el mismo, ayude al 
culpable a eludir la investigación judicial o a sus- 
traerse a la jurisdicción de ésta. (Art. 341-A). 

b) El que sin haber tenido participación alguna en el de- 
lito, oculte en interés propio, reciba en prenda o ad- 
quiera de cualquier otro modo, objetos que por la per- 
sona que los presente, ocasión y circunstancias del 
empeño o la enajenación, evidencien, o hagan supo- 
ner, racionalmente, que proceden de un delito, y el 
que concurra a la enajenación o empeño de dichos ob- 
jetos, auxiliando a los delincuentes para que aprove- 
chen de sus productos. (Art. 342-A). 

c) El que con conocimiento de la perpetración de un de- 
lito, ayudare a los responsables a asegurar el pro- 
ducto, la utilidad o el precio del mismo. (Art. 342-B). 

Se establece una responsabilidad especial a cargo del fun- 
cionario público, al que se impondrá, además de las sanciones 
de privación de ¡libertad o multa señaladas en esos artículos 
para los particulares, la suspensión por un período igual al de 
la privacion de libertad, y en ningún caso inferior a seis meses. 
(Art. 343, apartados A y B). 

Finalmente, a ejemplo del Código Penal de Italia las dispo- 
siciones del Art. 341 se aplican aúr cuando la persona favore- 
cida por el encubrimiento no resultare responsable del delito 
de cue se le acuse. 

Título VII 
DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 

64.—El Titulo Vil trata de los delitos contra la fe pública. 
Se comprenden bajo este rubro, desde luego, todas las false- 
dades y algunos otros hechos delictuosos que no pudieran en 
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rigor, comprenderse aquí, bajo el antiguo “Titulo”, por cuya 
razón principalmente hemos adoptado el rubro general del Có- 
digo Italiano (“Delitos contra la te pública”), en vez del clásico 
rubro bajo el cual la mayor parte de estas figuras delictuosas 
venían agrupadas, consignado tanto en nuestro Código vigente, 
como en el proyecto Lanuza y en el Código Español de 1928, 
que lo sigue estrechamente. Se abandona, pues, la denomina- 
ción “De las Falsedades”, y en su lugar se adopta el de “Deli- 
tos contra la fe pública”. 

Se comprenden en este Título los siguientes Capítulos: 
Capítulo 1.—Falsificación del Sello del Estado, de las firmas 

del Presidente de la República y de los Secretarios del Des- 
pacho. 

Capítulo 11.—Falsificación de moneda, bonos y documentos 
de crédito de la República, sellos o efectos timbrados cuya ex- 
pendición esté reservada al Estado y billetes de Banco. 

Capítulo 111.—PFalsificación de documentos. 
Capítulo IV.—Ocultación fraudulenta de bienes o industria. 
Capitulo V.—Usurgación de funciones públicas o calidad 

legal y uso indebido de nombres, trajes, insignias o condecora- 
ciones. 

Capitulo VI.—Falsedades en el ejercicio del comercio o la 
industria y en las subastas. 

Capítulo VII.—Disposiciones complementarias. 

Capítulo 1 

FALSIFICACION DEL SELLO DEL ESTADO, DE LAS FIRMAS 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SECRETARIOS 

DEL DESPACHO 

65.—El Capitulo Primero trata de la falsificación del Sello 
del Estado y de las firmas del Presidente de la República y de 
los Secretarios del Despacho. Se subdivide, pues, en dos Sec- 
ciones: la Primera se contrae a la falsificación del Sello del 
Estado, comprendiendo, la Segunda, las restantes materias. 

No se introduce en este Capítulo novedad alguna, salvo la 
adaptación a nuestro sistema actual de las disposiciones con- 
tenidas en el Capitulo 1 del Título IV del vigente Código, que 
trataba de la falsificación del sello real, Sellos de los minis- 
tros, etc. 

Capítulo 11 

FALSIFICACION DE MONEDA, BONOS Y DOCUMENTOS 
DE CREDITO DE LA REPUBLICA, SELLOS O EFECTOS 
TIMBRADOS CUYA EXPENDICION ESTE RESERVADA 

AL ESTADO Y BILLETES DE BANCO 

66.—El Capítulo Il se divide en dos Secciones, compren- 
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diendo en la Primera la “Falsificación de Moneda”, y en la Se- 
gunda la “Falsificación de Bonos y Documentos de Crédito de 
la República, sellos y efectos timbrados cuya expendición esté 
reservada al Estado y Billetes de Banco”. Tanto en una Sec- 
ción como en otra se reproducen las disposiciones del vigente 
Código, con las adaptaciones necesarias e imprescindibles, si- 
guiendo en esta parte, como en casi todos los restantes Capíi- 
tulos de este Título, el proyecto Lanuza de 1909. 

Se conservan en el Art. 363, reintegrándoles su redacción 
primitiva, las disposiciones contenidas en la llamada Ley Ar- 
teaga, con respecto al pago de jornales o de cualquier otra 
obligación, con vales, chapas, fichas metálicas o cualquier otro 
signo o documento representativo de la moneda, en sustitución 
de ésta; y se introduce, desde luego, la responsabilidad de las 
personas jurídicas en relación con estos delitos. (Art. 364). 

Capítulo II 

FALSIFICACION DE DOCUMENTOS 

67.—El Capitulo III trata de la Falsificación de Documentos. 
Se divide en cuatro Secciones. Comprende la Primera la “Fal- 
sificación de documentos públicos u oficiales, testamentos oló- 
gratos, documentos mercantiles y despachos telegráficos”; la 
Segunda, “Falsificación de Certificados Facultativos y de docu- 
mentos de identidad u otros análogos”; la Tercera, “Falsifica- 
ción de Documentos Privados”; y la Cuarta se refiere a las dis- 
posiciones comunes a los Capítulos anteriores. 

Se reproducen, casi literalmente, las disposiciones del Pro- 
yecto Lanuza de 1909, apartándose tan sólo del mismo en 
cuanto a las variaciones que requieren la incorporación de 
ciertas legislaciones especiales o complementarias dictadas con 
posterioridad a la fecha del proyecto primitivo. 

Capítulo IV 

OCULTACION FRAUDULENTA DE BIENES O INDUSTRIA 

68.—El Capítulo IV trata de la ocultación fraudulenta de 
bienes o industria. Se reproducen, adaptándolos a una fórmula 
breve y sencilla contenida en dos artículos (380 y 381) los pre- 
ceptos del Capítulo VI del Título IV del vigente Código, estable- 
ciéndose además la responsabilidad de las personas jurídicas. 

En cuanto al falso testimonio, contenido en aquel Capítulo, 
pasa, como se ha dicho, a formar parte de los “Delitos contra la 
Administración de Justicia”, bajo la denominación de “Perjurio”. 
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: Capítulo V 

USURPACION DE FUNCIONES PUBLICAS O CALIDAD LEGAL 
Y USO INDEBIDO DE NOMBRES, TRAJES, INSIGNIAS 

O CONDECORACIONES 

69.—El Capitulo V comprende la “Usurpación de Funciones 
Públicas o Calidad legal, y el uso indebido de nombres, trajes, 
insignias o condecoraciones”. 

Se reproduce, adaptándolo convenientemente, el Capitulo 
VII del Título IV del Código vigente, y aquellas otras disposi- 
ciones que demandan la promulgación de determinadas leyes 
como la de 7 de Julio de 1932 (Art. 383-D), los Decretos 348 de 30 
de Junio de ¡913,88 de 18 de Enero de 1917, 1940 de 28 de Enero 
de 1917, 60 de 15 de Enero de 1925 y 1654 de 17 de Noviembre 
de 1931, relacionados en el Art. 387, Apartado B-1; los Decretos 
1573 de 19 de Octubre de 1923, 129 de 2 de Febrero de 1924, 60 
de 15 de Enero de 1925 y 1654 de 17 de Noviembre de 1931, re- 
lacionados en el Art. 387, Apartado B-2; Decretos 2088 de 21 de 
Noviembre de 1921, 1308 de 4 de Septiembre de 1923 y Decreto- 
Ley 335 de 10 de Julio de 1934 a que se contraen el Art. 387, 
Apartado B-3; el Decreto núm. 277 de 21 de Enero de 1934, re- 
lacionado en el Art. 387, Apartado B-4; el Decreto núm. 182 de 
3 de Enero de 1919, a que se contrae el Art. 387 en su Apartado 
B-5; el articulo primero del Decreto 718 de 15 de Agosto de 1910, 
relacionado en el Apartado B-6 del Art. 387; y la Orden Militar 
núm. 173 de 22 de Junio de 1901, menciorado en el Apartado 
B-7 del propio Art. 387. 

Capitulo VI 

FALSEDADES EN EL EJERCICIO DEL COMERCIO 
O LA INDUSTRIA Y EN LAS SUBASTAS 

70.—El Capitulo VI trata de las “Falsedades en el ejercicio 
del comercio o la industria y en las subastas”. 

La mayor parte de las disposiciones contenidas en este Ca- 
pítulo se encontraban comprendidas en el Código vigente entre 
jos delitos contra la propiedad unas, otras entre las falsedades 
y aún otras entre los delitos cometidos por los empleados pú: 
blicos en el ejercicio de sus cargos. Semejante dispersión ha 
terminado con el agrupamiento en el Capitulo VI de todos los 
expresados delitos. 

El Art. 388 se refiere a la falsificación de sellos, marcas in- 
dustriales, patentes, dibujos o modelos de los que se usen legal- 
mente por las empresas o establecimientos industriales o de 
comercio, y a la utilización a sabiendas de esos sellos, marcas, 
etcétera. 

El Art. 389 se refiere a los que compraren o vendieren en- 
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vases con marcas estampadas permanentemente y que “estu- 
vieren registradas a favor de tercera persona y a los que uti- 
lizaren dichos envases colocando en ellos, para su venta, mer- 
cancía igual o distinta a aquella a que por el dueño de la marca 
se destinaren. 

El Art. 390 se contrae al que en el ejercicio del comercio hi- 
ciere uso de pesas o medidas falsificadas o alteradas, con el 
propósito de defraudar al público (Apartado A); a la simple te- 
nencia de las pesas o medidas falsas por el que ejerciere un 
arte o comercio con el que se relacionen las mismas (Apartado 
B); al que en el ejercicio de un arte o comercio engañare al 
comprador entregándole una cosa por otra, o bien otra distinta 
en su origen, calidad o cantidad de la expresada o convenida 
(Apartado C), aumentándose la sanción si el engaño recayere 
en objetos preciosos (Apartado D). Una previsión especial se 
hace en el Apartado E de este propio artículo en cuanto al co- 
merciante o vendedor a quien se ocuparen sustancias alimen- 
ticias que no tengan el peso, medida y calidad que corresponda, 
delito, desde luego, de la competencia de los Juzgados Co- 
rreccionales. 

En el Art. 391 se sanciona: 

1) A los que expendieren o tuvieren a la venta objetos de 
comercio en los que se hubiere falsificado la marca o modelo 
registrado, o el nombre del fabricante verdadero y en los que 
se hubiere llevado a cabo cualquier alteración con el propósito 
de confundirlos con otros objetos de mayor valor. 

2) A los que arrancaren o separaren una marca legítima 
del producto a que correspondiere, para aprovecharse de ella 
poniéndola en otros y al que utilizare con dicho objeto envases 
de marcas legítimas, no permanentes, colocando en ellos mer- 
cancias iguales o semejantes a las que debían contener. 

3) A los que ejecutaren, fabricaren o tuvieren en su poder 
con propósito de lucro, o las trasmitieren o usaren en perjuicio 
o con el propósito de perjudicar a su legítimo poseedor, copia 
falsa de un objeto patentado o registrado. 

4) A los que falsamente designaren un establecimiento 
como sucursal de otro registrado, usaren nombre comercial 
falso, alteraren sin autorización de su legítimo dueño la marca 
o las indicaciones de procedencia de un objeto o usaren falsa- 
mente rótulos, membretes, títulos de recompensa o reproduc- 
ciones de los mismos, no obtenidos. 

5) A los que hicieren desaparecer de cualquier sello, billete 
o contraseña de carácter industrial o comercial la marca o signo 
que indique haber servido ya para el objeto de su expendi- 
ción; y 
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6) A los que con infracción de lo dispuesto en la Ley de 16 
de Julio de 1902, hicieren uso indebido de los certificados de 
origen en forma de sellos o prescintas especiales de garantía, 
aplicables a los envases de tabaco, cigarros o picadura para la 
exportación. 

Se propone una nueva redacción en el Art. 392, que dirá asi: 

“Art. 392.—A) Incurrirá en una sanción de multa de 31 
a 150 cuotas el que cometiere, en perjuicio de su legítimo 
dueño, alguna defraudación en la propiedad intelectual re- 
gistrado del mismo. 

B) En la misma sanción incurrirá el que, con ánimo de 
lucro y sin haber obtenido previamente la oportuna auto- 
rización o permiso de su legítimo dueño, reprodujere, co- 
piare, representare, ejecutare o trasmitiere obras teatrales, 
musicales, literarias o poéticas registradas a nombre de 
su autor, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de 
Propiedad Intelectual. 

C) En igual sanción incurrirá el dueño, empresario o 
director del teatro, espectáculo o estación transmisora que, 
a sabiendas de que no se ha obtenido la correspondiente 
autorización, y con ánimo de lucro permitiere la ejecución, 
reproducción. representación o trasmisión de la propiedad 
intelectual registrada de otro. 

D) Los productos o ganancias obtenidos por las per- 
sonas responsables, una vez satisfecha la indemnización 
correspondiente al perjudicado, serán decomisados ingre- 

sando su importe en la Caja de Resarcimiento.” 

Esta modificación ha sido sugerida por la Asociación de Au- 
tores Cubanos, en oficio dirigido al Consejo de Estado, del que 
se nos dió traslado después de aprobada esta parte de nuestro 
proyecto. No habiendo celebrado la Comisión una reunión ul- 
terior, se somete esta nueva redacción a la consideración del 
Consejo de Estado, para su aprobación. 

Para conocimiento del problema se hace constar que la re- 
dacción del Art. 392, cuya abrogación se propone, era: 

“Art. 392.—Incurrirá en una sanción de multa de treinta 
y una a ciento cincuenta cuotas, el que cometiere, en per- 
juicio de su legítimo dueño, alguna defraudación en la Pro: 
piedad Intelectual, registrada del mismo.” 

El Art. 394 preve los delitos que puedan cometerse por los 
funcionarios públicos o los particulares con motivo de su inter- 
vención en alguna subasta pública o privada. ad ie 
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Capítulo VII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

71.—El Capitulo VII trata de las Disposiciones Complemen- 
tarias, refiriéndose el Artículo 395 a la responsabilidad de las 
personas jurídicas en cuanto a los delitos comprendidos en el 
presente Titulo; el Art. 396 a la responsabilidad de los funcio- 
narios públicos; y el Art. 397, en su Apartado A, al que fabri- 
care o introdujere cuñas, prensas, marcas o cualquier otra clase 
de útiles o instrumentos destinados conocidamente a la falsifi- 
cación de que trata cualquiera de los Capítulos anteriores, y en 
su Apartado B, al que tuviere en su poder cualquiera de dichos 
útiles o instrumentos y no diere descargo suficiente sobre su 
tenencia o conservación. 

Título VIII 

DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS EN EL EJERCICIO 
DE SUS CARGOS Y OTROS ANALOGOS 

72.—Los delitos comprendidos en este Título se dividen en 
los siguientes Capítulos: 

Capitulo 1.—Revelación de Secretos. 
Capitulo 11.—Desobediencia y denegación de auxilio. 
Capitulo 111.—Anticipación, prolongación y abandono de 

funciones públicas. 
Capitulo IV.—Usurpación de atribuciones y nombramientos 

ilegales. 
Capitulo V.—Malversación de caudales públicos. 
Capitulo VI.—Fraudes y exacciones ilegales. 
Capitulo VII.—Negociaciones prohibidas a los funcionarios 

públicos. 
Se observa, desde luego, una reducción en el número de las 

materias incluídas en el presente Título VIII, si se comparan con 
los 13 Capítulos del Título VII del Código vigente y con iqual 
número de subdivisiones del Título V del Código Español de 
1928. La diferencia se debe a una rectificación en la colocación 
de las materias por virtud de la cual los delitos de prevarica- 
ción, infidelidad en la custodia de presos y documentos, cohe- 
cho y abusos contra la honestidad del Título VII han desapa- 
recido de esta agrupación para ocupar su puesto respectivo 
dentro de la ordenación general de materias del nuevo Código 
y la clasificación hecha de acuerdo con los criterios ya ex- 
puestos. 

Capítulo 1 

REVELACION DE SECRETOS 

73.—Los Artículos 398 y 399 tratan de la revelación de los 
secretos de que tuviere conocimiento el funcionario público. El 
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Artículo 400 sanciona al Abogado, Procurador, Mandatario Ju- 
dicial, agente o representante que con abuso malicioso de su 
oficio, negligencia o ignorancia inexcusable, descubriere se- 
cretos de su cliente, de los que haya tenido conocimiento en el 
ejercicio de su profesión, mandato o encargo. En el Apartado 
(B) de este propio Articulo se consigna que el descubrimiento 
del secreto pierde su carácter punible cuando el Abogado, Pro- 
curador, Mandatario Judicial, agente o representante sea desli 
gado del deber de callar por la persona interesada en el man- 
tenimiento del secreto y cuando el mantenimiento del secreto 
fuere gravemente contrario a la justicia o al interés social. 

El Artículo resuelve en sentido definitivo las dudas que al- 
rededor de esta cuestión venian ocurriendo: llamados a decla- 
rar en justicia, los profesionales a que se refiere el Art. 400, 
quedan excusados de mantener el secreto, cuando éste fuere 
gravemente contrario a la propia justicia o al interés social. 
Obsérvese que la Ley tan sólo declara que la revelación del 
secreto no es, en este caso, sancionable, pero deja en libertad 
al profesional para revelar o no, el secreto que ha llegado a su 
conocimiento en el ejercicio de su profesión, de acuerdo con su 
conciencia. En otras palabras: no lo obliga a revelarlo. 

Se mantiene que el secreto profesional es la causa implicita 
de un contrato firmado entre el médico y su enfermo, o entre 
el abogado y su cliente; pero como toda cláusula de un con- 
trato es nula cuando dispone un hecho prohibido por la Ley, 
es necesario llegar a la conclusión de que “el confidente nece- 
sario” tendrá obligación de guardar silencio, a menos que el 
secreto fuere gravemente contrario a la justicia o al interés 
social. La decisión viene en este caso justificada por el carác- 
ter de orden público que la revelación del secreto adquiere, 
siendo este interés prevalente al interés privado. (V. de Moro- 
Giaferri “Le Secret profesionelle”, París, 1930). 

Al secreto profesional, en cuanto a invenciones de caráctez 
científico o aplicaciones industriales, se refiere el artículo 401-A. 

El Art. 402 se contrae a la revelación de los secretos come- 
tida por funcionarios de correos o empleados del mismo ser- 
vicio, en relación con el secreto de la correspondencia (Apar- 
tado A); y al funcionario o empleado de telégrafos, teléfonos, 
estaciones de radio públicas, gue descubrieren el secreto de la 
correspondencia telegráfica, telefónica o radiofónica o comuni 

cara a un tercero el contenido de los despachos, conversaciones 
o el secreto de cualquier otro medio mecánico de comunicación. 

El Art. 403 se refiere a un delito de peligro para el orden pú- 
blico, cometido por el funcionario de correos, telégrafos, telé- 

fonos, estaciones de radio públicas o cualquier otro empleado 

de dichos servicios, que trasmita la correspondencia postal, 
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telegráfica, telefónica o radiofónica, referente a determinado 
asunto, cuando estuviere legalmente ordenada su retención o 
prohibida su trasmisión. 

El Art. 404, se contrae al particular que sin la debida auto-. 
rización haga público por cualquier medio, documentos del Es- 
tado que debieran permanecer secretos, o divulgue lo consig- 
nado en actuaciones judiciales o de cualquier otra índole que, 
tenga carácter secreto. 

Capítulo II 

DESOBEDIENCIA Y DENEGACION DE AUXILIO 

74.—Según el Apartado A del Art. 405 cometen este delito 
los funcionarios judiciales o administrativos que se negaren 
abiertamente y sin excusa legal a dar el debido cumplimiento 
a sentencias, resoluciones u órdenes de la autoridad jerárquica 
superior, dictadas dentro de los límites de su respectiva compe- 
tencia y revestidas de las formalidades legales. En el Apartado 
“B” se declara que quedarán exentos de responsabilidad los 
funcionarios que se negaren a dar cumplimiento a un mandato 
administrativo que constituya una infracción manifiesta, clara y 
terminante de un precepto constitucional o en el que se infrinja 
manifiesta, clara y terminantemente cualquier otra ley. (Apar- 
tado C). 

Se observará que lo dispuesto en el Apartado “B” se refiere 
al funcionario público en general, y que para el delito previsto 
en el Apartado “C” se requiere que el funcionario público se 
encuentre constituido en autoridad. La razón de la diferencia 
es que en el primer caso, tratándose de una Ley fundamental, 
como es la Constitución del Estado, cualquier funcionario pú: 
blico debe conocerla con suficiente exactitud para negarse a 
dar cumplimiento a un mandato administrativo que lo infrinja 
de manera manifiesta, mientras que en el segundo caso, tra- 
tándose de cualquier otra ley y requiriéndose para ello un cono- 
cimiento más amplio de la legislación vigente, se requiere que 
el funcionario público se encuentre constituido en autoridad. 

El Art. 406 se contrae a una forma especial de denegación 
de auxilio, sancionándose al funcionario que requerido por au- 
toridad competente no prestare la debida cooperación para la 
administración de la justicia o la prestación de un servicio pú- 
blico, y al que se negare a ejecutar cualquier acto a que vi- 
niere obligado por razón de su cargo (Apartado A). La sanción 
queda agravada si de la omisión resultare grave perjuicio para 
la causa pública o daño también grave a un tercero. Final- 
mente, en el Apartado “C” se sanciona al funcionario público: 
que se abstuviere sin causa atendible y justificada, a prestar 
algún servicio a que esté obligado por razón de su cargo, cuan- 
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do fuere requerido por un particular con objeto de evitar la per- 
petración de un delito. 

El Artículo 407, inciso “A”, se contrae al profesional médico, 
no empleado o funcionario público, que requerido por un par- 
ticular para prestar algún servicio relacionado con su profe- 
sión, en caso urgente y de grave peligro para la salud o la 
vida de un ciudadano, se abstuviere de prestarlo, sin causa 
atendible y justificada. El apartado “B” del propio artículo san- 
ciona al particular que no prestare a la autoridad el auxilio que 
reclamare en caso de delito, incendio, naufragio u otra cala- 
midad, pudiendo hacerlo sin perjuicio, ni riesgo personal. 

El Art. 408 se refiere al perito o testigo que dejare volunta- 
riamente de comparecer ante un Tribunal a emitir un informe o 
prestar declaración, cuando hubiere sido legalmente citado al 
efecto y se hubieren agotado los procedimientos que para ob- 
tener su comparecencia se establezcan en las leyes adjetivas. 

También nuevo en nuestro Derecho positivo es el delito a 
que se contrae el Art. 409, según el cual incurre en responsa- 
bilidad el agente diplomático o consular, con excepción de los 
cónsules honorarios, que sin justa causa y con infracción de las 
normas de su cargo, o de las instrucciones del Gobierno, ne- 
gare la protección debida a un cubano en el país extranjero en 
que ejerza su cargo. Se pretende con la introducción de esta 
nueva figura excitar el celo de los agentes diplomáticos y con- 
sulares no honorarios de la República en el extranjero en pro 
de los nacionales residentes en el exterior, protección y tutela 
más necesaria hoy que lo fuera en épocas anteriores a causa 
de las medidas extraordinarias que en la mayor parte de los 
países toman contra el empleo de los extranjeros, mencionado 
especialmente en el Art. 413-C. 

Capítulo III 

ANTICIPACION, PROLONGACION Y ABANDONO 
DE FUNCIONES PUBLICAS 

75.—Los artículos 410 y siguientes se contraen a los funcio- 
narios públicos que entraren a desempeñar un cargo sin haber 
prestado en debida forma el juramento, o promesa, o la fianza 
que las leyes requieren (Art. 410); a los que continuaren ejer- 
ciendo su empleo, cargo o comisión después que debieran ha- 
ber cesado en su desempeño, conforme a las leyes; y al que 
hallándose en suspenso, lo desempeñare (Art. 411); y al funcio- 
nario público que abandonare su destino, haya o no presen- 
tado la renuncia de su cargo, pero antes de que le haya sido 
admitida y notificada su admisión (Art. 413-A). 

El abandono en actitud colectiva, tumultuaria o para no im- 
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pedir, no perseguir o no castigar determinados delitos, queda 
sancionado especialmente en el Art. 413-C. 

La renuncia de los funcionarios públicos, aún sin previo con- 
cierto, cuando el propósito sea suspender, impedir, estorbar o 
dificultar la prestación de cualquier servicio público, queda san- 
cionado por el Art. 414-A. 

En el Art. 415-A se sanciona de una manera particular al 
director, promovedor o instigador de los delitos previstos en los 
articulos anieriores; y en el Apartado B a los que sin ser fun- 
cionarios, auxilien o cooperen a la ejecución de los mismos 
delitos. 

Capitulo IV 

USURPACION DE ATRIBUCIONES Y NOMBRAMIENTOS 
ILEGALES 

76.—Se reproducen en los artículos 416 y siguientes, adap- 
iándolos a la técnica nueva, los preceptos del Capítulo VII del 
Titulo VII del vigente Código. 

Capítulo V 
MALVERSACION DE CAUDALES PUBLICOS 

77.—Se sancionan en los Artículos 420 y siguientes de este 
Capitulo, las malversaciones de caudales públicos cometidas 
por funcionarios a que se refiere el Capitulo X del Título VII 
del Código vigente, con las siguientes adiciones de menor re- 
lieve entre otras: Art. 421-A. Se sanciona al funcionario público 
que por imprevisión, imprudencia, negligencia inexcusable, 
diere ocasión a que otra persona sustrajere los caudales o efec- 
tos públicos de cuya custodia estuviere encargado; reducién- 
dose considerablemente la sanción en el Apartado B. si el fun- 
cionario culpable reintegrare antes de abrirse el juicio oral, los 
caudales, valores o efectos sustraidos, o mediante su gestión se 
lograre dicho reintegro. En el Art. 423 (Apartado A) se sanciona 
al funcionario público que, en connivencia con otro funcionario 
o empleado público, o con un tercero, autorizare u ordenare el 
pago de haberes que no correspondan abonar, por no haberse 
prestado realmente el servicio: y a los que actúan en conni- 
vencia con el funcionario público (Apartado B), reduciéndose la 
sanción si el pago indebido no hubiere llegado a efectuarse. 
En el Art. 424 se sanciona al funcionario público que diere a 
los caudales públicos que administrare o custodiare o de cuya 
inversión estuviere encargado, una aplicación pública distinta 

de aquella a que estuvieren destinados (Apartado A): al fun- 
cionario público que debiendo hacer un pago como tenedor de 
tondos del Estado, no lo hiciere (Apartado B): y a los funciona- 
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rios públicos que habiéndose dispuesto por la autoridad com- 
petente la devolución de una cosa puesta bajo su custodia o 
administración, rehusaren hacer entrega de ella. 

El Art. 425 sanciona al funcionario público que requerido en 
forma legal, no diere información y comprobación suficiente de 
la inversión de los caudales o efectos públicos bajo su custodia, 
o en cuya administración o inversión interviniere, por cualquier 
titulo, cualquiera que sea la naturaleza de dichos fondos. 

En el Art. 426-A se consigna que para la imposición de las 
sanciones señaladas en este Capítulo no será necesario que 
resulte determinada en el proceso la cuantía de la sustracción 
ni que se haya dictado fallo previo por el Tribunal Administra: 
tivo, del examen y revisión de las cuentas que rindiere o debiere 
rendir el procesado. 

El Artículo 426-B se declara que las disposiciones de este 
Capitulo son extensivas: 

1.- A los que se hallaren encargados, por cualquier con- 
cepto, de fondos, capitales, rentas, bienes o efectos provin- 
ciales, municipales o pertenecientes a establecimientos de 
instrucción, recreo o beneficencia. 

2.- A los administradores o depositarios de valores em- 
bargados, secuestrados o sujetos a depósito por autoridad 
pública o funcionario competente, aunque pertenezcan a 
particulares. 

3.- A los depositarios, empleados o agentes de estable- 
cimientos de crédito, sociedad o empresas que por sus Es- 
tatutos o por contrato con el Estado, la Provincia o el Mu- 
nicipio, tengan a su cargo la recaudación de impuestos o 
arbitrios o el pago de deudas o servicios de dichas enti- 
dades. 

Capítulo VI 

FRAUDES Y EXACCIONES ILEGALES 

78.—El Capítulo VI trata de los fraudes y exacciones ilega- 
les, cuyos preceptos guardan analogía con los del Capítulo XI 
del Código vigente. 

En el Art. 427-B se prevé el caso del funcionario público que 
en perjuicio del erario público adjudicare indebida o injusta- 
mente una subasta o efectuare compras u Obras sin cumplir el 
requisito de subasta en los casos en qua la Ley lo exija. 

En el Art. 428-C se sanciona al funcionario público que utili- 
zare o permitiere que otro utilice en su beneficio particular los 
servicios de los empleados a su cargo, y el que usare o disfru- 
tare, con los propios fines, los materiales, vehículos, implemen- 
tos o útiles del servicio público que tengan a su cargo. 

El Art. 429-B se refiere al caso de los recaudadores, agentes, 
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auxiliares o dependientes de contribuciones o impuestos del 
Estado, la Provincia o el Municipio, que exigieren cantidades 
indebidas o superiores a las cuotas legales, o sus recargos au- 
torizados; agravándose en el Apartado “C” la sanción, si la 
cantidad exigida hubiere llegado a hacerse efectiva. 

Capítulo VII 

NEGOCIACIONES PROHIBIDAS A' LOS FUNCIONARIOS 
PUBLICOS 

79.—El Capítulo VII trata de las negociaciones prohibidas a 
los funcionarios públicos, cuyos preceptos son análogos a los 
del Capítulo XII del Título VII del Código vigente. 

Las figuras de delito nuevas, entre otras, que se incluyen en 
este Capitulo son: Art. 430, el funcionario público encargado de 
efectuar pagos, que, con cualquier pretexto o finalidad descon- 
tare alguna parte de los haberes que correspondan jegalmente 
a los empleados, y el que prevaliéndose de su cargo se ocupare 
en Operaciones de préstamos a interés a los propios empleados 
(Apartado A); los funcionarios de Carrera Judicial y Fiscal, asi 
como los Jefes Militares o Gubernativos de una Provincia, Dis- 
trito o Término, que durante el ejercicio de su cargo se mez- 
claren directa o indirectamente en operaciones de agio, tráfico 
o granjería dentro de los límites de su jurisdicción, mando o 
funciones, o sobre objetos que no sean producto de sus bienes 
propios (Apartado “B”); estableciéndose como excepción, en el 
Apartado “C”, que esta disposición no es aplicable a los que 
impongan sus fondos en acciones de Bancos o de cualquier 
empresa o compañía, con tal de que no ejerzan en ella cargo 
ni intervención directa en la gestión de sus negocios, ni a los 
que se dediquen al desarrollo o fomento de las labores 
agrícolas. 

Título IX 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 
CORPORAL Y LA SALUD 

80.—El Título IX trata “De los delitos contra la vida y la in- 
tegridad corporal y la salud”, subdividiéndose en los siguientes 
Capitulos: 

Capítulo 1.—Homicidio. 
Capítulo 11.—Aborto. 
Capítulo 111.—Lesiones. 
Capítulo IV.—Duelo. . 
Capitulo V.—Delitos deportivos. 
Capitulo VI.—Sustracción, abandono y maltrato de meno- 

res, incapacitados y desvalidos. 
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Capitulo VII.—Disposiciones complementarias. 
Capitulo VIII.—Delitos contra la salud. 

Capítulo I 
E OMA CEA 1D1 O 

81.—El Capitulo 1, que trata del homicidio, viene dividido en 
tres Secciones. 

Sección 1% Asesinato. 
Sección 2% Parricidio y cuasi-parricidio. 
Sección 32% Homicidio simple. Auxilio al suicidio. Homici- 

dio por razón de honor. 

Sección 1% 
'AESTESS HINA SIO 

82.—Se conserva la denominación clásica en nuestra anti- 
gua legislación metropolitana del “asesinato”. El asesinato, en 
nuestra técnica, es el homicidio en que concurren determinadas 
circunstancias de agravación. El Código vigente (Art. 414) con- 
signa cinco de estas circunstancias, que son: 

1. - Alevosía. 
2. - Precio o Promesa. 
3. - Cometer el homicidio por medio de inundación, incendio 

o veneno. 
4. - Premeditación conocida. 
5. - Ensañamiento. 

Nuestro proyecto de Código admite nueve circunstancias 
cualificativas, que son: 

1.- Haber cometido el delito mediante precio, dádiva, re- 
compensa, ofrecimiento o promesa. 

2. - Haber cometido el delito a virtud de orden arbitraria de 
la autoridad, o sus agentes. 

3.- Haber usado la alevosía. 
4. - Haber empleado ensañamiento. 
5.- Haber obrado con premeditación conocida. 
S.- Haber ejecutado el hecho por medio de explosivos, ga- 

ses perjudiciales, incendio, veneno, narcótico o cual: 
quier otro medio apto para ocasionar estragos de ca- 
rácter general. 

7. - Haber ejecutado el crimen para reparar, facilitar, consu- 
mar u ocultar otro delito, o para impedir su descubri- 
miento. 

8. - Haber obrado por impulso de brutal perversidad, o por 
causa de impulsos sádicos. 

9.- Haber precedido ai homicidio el rapto, secuestro O 
plagio del occiso, o la detención arbitraria o ilegal del 
mismo. 



74 CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

Como se observa los números 2, 7, 8 y 9 no se hallan in- 
cluídos en nuestro Código vigente; pero las razones de su in- 
clusión parecen evidentes: el número 2, por la triste frecuencia 
con que en determinadas épocas de nuestra historia se han co- 
metido asesinatos a los que ha precedido una orden arbitraria 
de detención emanada de las autoridades; el número 7, por in- 
dicar en el agente un estado de peligrosidad o inclinación a 
delinquir, de suficiente gravedad para justificar la cualificación; 
el número 8 por las propias razones; y el número 9 por el des- 
arrollo de la forma de criminalidad conocida con el nombre de 
“secuestro” o “plagio”, multiplicada últimamente entre nosotros. 

Sección 2% 

PARRICIDIO Y CUASIPARRICIDIO 

83.—Se amplia y modifica el contenido del Art. 403 del Có- 
digo vigente, incluyéndose, junto al delito de parricidio, la fi- 
gura del cuasi-parricidio, sin otra distinción que la referente a 
la medida de la sanción que se declara aplicable, que en el 
primer caso es de veinte años a muerte, y en el segundo es de 
doce a veinte años. 

En el Art. 433 se castiga como cuasi-parricidio al homicidio 
del hermano, de la hermana, de los afines en línea directa, o 
del padre o de la madre adoptiva, extendiéndose el concepto 
al ex-cónyuge dentro de los ciento ochenta días siguientes al en 
que se dictare la sentencia de separación, divorcio o nulidad 
de matrimonio y a las personas que hubieren criado o educado 
al ofensor, y al hijo adoptivo o al criado y educado por éste. 

Sección 3% 

HOMICIDIO SIMPLE. AUXILIO AL SUICIDIO. 
HOMICIDIO POR RAZON DE HONOR. 

84.—Se comprenden los casos del Capitulo Il, Título VIII del 
vigente Código, que trata del homicidio, ampliándose a todas 
aquellas nuevas figuras de delito admitidas por el Código ac- 
tual, y cuya inclusión es absolutamente necesaria en nuestra 
legislación positiva, dadas las nuevas formas de criminalidad 
aparecidas. 

El Art. 434 se refiere al homicidio simple, siendo la sanción 
la de privación de libertad de seis a veinte años. 

El Art. 435 se contrae al caso de homicidio ocurrido en riña 
tumultuaria. Dentro de un criterio más conforme con la técnica 
moderna, se sanciona a todos los que tomaren parte en la riña, 
en el caso de que no pudiera determinarse el autor del homi- 
cidio surgido en ella, debiendo el Tribunal (Apartado B), al se- 
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ñalar la sanción, tener en cuenta el grado de la participación 
probada de cada uno de los que hubieren tomado parte en ella. 

En el Art. 436 se trata del disparo de arma de fuego contra 
determinada persona, modificándose sustancialmente la técnica 
seguida hasta ahora por nuestro Código (Art. 421), y sancionán- 
dose el delito de disparo como homicidio imperfecto en todo 
caso. 

La Ponencia ha tenido en cuenta al redactar el Artículo 436 
la controversia que alrededor de esta figura artificial de delito 
se ha venido sosteniendo entre nosotros. 

El delito de disparo de arma de fuego contra determinada 
persona, que existía en la legislación italiana anterior al Có- 
digo de Toscana (1853), fué recogido por el Código español 
—Artículo 423—y trasplantado desde luego a nuestro país (ar- 
ticulo 421). Según este artículo, como se sabe, el acto de dis- 
parar contra determinada persona, viene castigado con prisión 
correccional en sus grados medio y mínimo, si no concurrieran 
en el hecho las circunstancias necesarias para constituir el de- 
lito frustrado de parricidio, homicidio o cualquier otro delito 
que tenga señalada pena superior por algunos de los artículos 
del Código. 

Este precepto español pasó al Código argentino de 1887 
(Art. 99), y luego fué ligeramente modificado por el Art. 17 de 
la Ley de Reformas de 1903. La disposición fué conservada en 
los proyectos de 1906 y 1907 y llevada finalmente al artículo 
104 del Código vigente, el cual establece: “será condenado de 
uno a tres años de prisión el que dispare un arma de fuego 
contra una persona determinada sin herirla. Esta pena se apli: 
cará aunque se cause herida a la que corresponda pena menor, 
siempre que el hecho no importe un delito más grave”. 

No es claro el concepto histórico del delito. El hecho de 
sacar armas o de amenazar con ellas, constituía en los tiempos 
ae la legislación medioeval un delito independiente que se con- 
sideraba como una forma particular de la tentativa: igual doc- 
irina se reproduce en el derecho histórico español; particular- 
mente en el Fuero de Vizcaya el disparar contra alguien, aun- 
cue no se le hubiere hecho daño, constituía tentativa de ho- 
micidio. 

Encontramos en los comentarios de Groizard citas de ar: 
ticulos extranjeros, que se suponen concordantes con el 423 del 
Código español. Esta concordancia como explica Jiménez de 
Asúa—es más bien imaginaria; la mayor parte de los Códigos 
citados no concuerdan ni con el espíritu ni con la letra del Có- 
digo español, salvo el artículo 363 del Código portugués y el 
330 del Código del Uruguay. 

El problema de mayor entidad que se presenta es el de de- 
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terminar la naturaleza de la culpabilidad en el delito de disparo. 
El comentarista español Espina cree hallar “la posibilidad de 
producir un grave daño a la víctima”, entre los elementos in- 
ternos del delito; sostiene, en otras palabras, la concurrencia 
de un dolo eventual: Ciertas resoluciones del Tribunal Supremo 
de España—la sentencia de 2 de marzo de 1931, entre otras-- 
parecen contradecir la opinión del comentarista español: de 
acuerdo con esta sentencia “la falta de intención criminal no 
cambia la índole del delito”: en su consecuencia el “dolo even- 
tual”, requerido por el comentarista Espina, no es necesario 
según la jurisprudencia del Tribunal Supremo de España. 

Dada la perfección mortífera de las armas de fuego moder- 
nas, la difusión de su uso, particularmente entre nosotros, y el 
riesgo de vida, casi siempre aparejado al delito de disparo, 
obligan al legislador, particularmente en un Código que tiene 
por inspiración el criterio de la defensa social, a considerar 
esta figura especial de delito, no solamente con mayor severi- 
dad que hasta ahora ha venido siendo considerada, sino inter- 
pretando el dolo eventual inherente al delito de disparo, como 
si viniere aparejado al dolo específico del homicidio imperfecto. 

En este sentido la Ponencia ha entendido que la sanción 
aplicable al delito de disparo, aún cuando no resulten lesiones, 
será la de homicidio imperfecto, apartándose en esta solución 
del criterio siempre respetable, documentado y sereno del Pro- 
fesor Jiménez de Asúa, e inclinándose más bien al criterio de 
la Casación Italiana, que considera esta forma especial de de- 
lito como una simple amenaza de hecho. 

La necesidad de represión seguramente impulsó a los legis- 
ladores argentinos a escribir el Art. 104, objeto de la crítica del 
sabio Profesor madrileño. Las mismas necesidades, por des- 
gracia concurrentes en nuestro país, nos obligaron a conside- 
rar esta creación artificial (que en buena técnica esto viene. a 
ser el disparo de arma de fuego contra determinada persona), 
como un homicidio imperfecto: con este propósito se ha redac- 
tado el Art. 436, de la siguiente manera: 

Art. 436. 
A) Se sancionará como homicidio imperfecto, el dispa- 

ro de arma de fuego contra determinada persona. 
B) Esta sanción se aplicará aunque no se causen lesio- 

nes y aún cuando las que se causaren como conse- 
cuencia del disparo vinieren sancionadas con una 
sanción de menor entidad. 

El Art. 437 trata del auxilio o inducción al suicidio (Apar- 
tado A), agravándose la sanción en el caso de que el inductor 
fuere el mismo que hubiere ejecutado la muerte. 

Plantea y resuelve este Artículo el problema del homicidio 
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por piedad al consignar en el Apartado (B) que en los casos del 
Artículo anterior, los Tribunales, apreciando las circunstancias 
personales del culpable, los móviles de piedad o compasión de 
su conducta y las circunstancias del hecho, podrán, a su pru- 
dente arbitrio, señalar una sanción inferior a la de seis años 
que fija dicho precepto, reduciéndola hasta un año. 

La cuestión vino a colocarla, una vez más, en primer plano 
el veredicto de culpabilidad pronunciado por el Jurado de Dra- 
guignan (Francia), en favor de Richard Corbett, para quien el 
“parquet” local había solicitado cinco años de confinamiento 
por haber matado a su anciana madre, disparándole un pisto- 
letazo en la cabeza, según el acusado, con el propósito de evi- 
tarle los sufrimientos horribles que le ocasionaban la enferme- 
dad incurable que padecía. 

Corbett había reproducido un crimen que después de la 
Guerra se ha convertido en un crimen casi vulgar, a partir del 
homicidio cometido por la actriz polaca Stanislawa Uminska, 
en la persona de su amante Jean Zinowecky, enfermo de cáncer 
y tuberculoso, hecho ocurrido en París el 15 de Julio de 1924; 
cuyo proceso sensacional terminó con la absolución de la acu- 
sada, previo veredicto de inculpabilidad pronunciado por el Ju: 
rado del Sena. 

En Suramérica, según la autoridad de Jiménez de Asúa, se 
considera como un deber de amistad dar muerte al herido que 
sufre; el verbo “despenar” había sido creado con ese objeto. 
(Revista del Círculo Médico Argentino y Centro de Estudiantes 
de Medicina. Año 1911, núm. 18). 

El problema en el orden legal viene definitivamente expuesto 
desde la aparición de 1884, del conocido Libro de Enrico Ferri, 
que lleva por título “L'omicidio-suicidio”. Intenta Ferri fijar las 
normas que faciliten la distinción de los casos en que el hecho 
es delito. La doctrina de los móviles le sirve para trazar el lí- 
mite y proclamar que el que da muerte a otro guiado por mo- 
tivo altruista y piadoso, no debe ser considerado como delin- 
cuente: “Entre el amigo que por piedad mata a su amigo conde- 
nado por una enfermedad incurable, cediendo a sus ruegos rei- 
terados, y el individuo que no mata, pero que con falsas noti- 
cias y pérfidas sugestiones, instiga a otro a suicidarse, propo- 

niéndose con ello librarse de un compromiso o participar de 
una herencia, existe un abismo moral en favor del primero”. 

En Francia, el Protesor Binet-Sangle, en su Libro “El Arte de 
Morir”, llega a proponer incluso un proyecto de Reglamento 
según el cual la eutanasia será confiada a especialistas que 
han de reunir las condiciones necesarias para este oficio, de- 
biendo el sujeto ser examinado por tres de estos peritos, los que 
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decidirán el caso desde el punto de vista hereditario, constitu- 
cional, fisiológico y psicológico, investigando las causas. 

Carlos Binding y Alfredo Hoche publicaron en 1920 un to- 
lleto titulado “La autorización para exterminar las vidas sin 
valor vital”, en el que dichos autores llegan a Ja conclusión de 
no haber hallado desde el punto de vista religioso, social, jurí- 
dico o moral, razón alguno que niegue la autorización para 
destruir aquellos seres humanos que provocan el disgusto en 
todos los que los ven. En el sentir de Binding, la muerte dada a 
estas personas no debe estar prohibida, cuando otorgue su per- 
miso una comisión especial nombrada a ese fin para el caso 
de tratarse de dementes sin remedio o cuando se ejecuí» en el 
fundado supuesto de que existe un consentimiento, tácito en los 
enajenados, y que en el caso concreto de enfermos incurables, 
se traduce en una autorización. En el mundo científico causó 
mucha sensación el libro de Binding y Hoche. La “Sociedad 
Psicológica Forense de Gottinga” discutió el asunto en su sesión 
de 26 de Enero de 1921 con gran asistencia de juristas, médicos 
y teólogos. El resultado de la polémica fué la unánime repulsa 
de la idea de conceder pública y oficial autorización para ma- 
tar a los enfermos incurables y a los idiotas sin esperanza de 
mejoría, a pesar de la alta estima que mereció la labor de 
Binding y Hoche; pero se apreció con particular acierto que en 
el orden jurídico-penal era necesario otorgar una atenuante, en 
toda su amplitud, y hasta conceder el perdón en casos espe- 
ciales, cuando se tratare de una muerte causada por la de- 
manda de un enfermo incurable, originada por la verdadera 
piedad ante los sufrimientos de los enfermos sin esperanza 2 
ante los casos de locura o idiotez irremediable. 

La “Sociedad Médico-Forense de Breslau” se ocupó también 
de este problema, siendo ponentes de la cuestión Glee y Strass- 
man. El primero se adhirió a las ideas de Binding: patrocina el 
exterminio de las vidas inútiles y formula propuesta para la re- 
glamentación de la práctica de la eutanasia. Por el contrario. 
Strassman procuró poner límite a esta facultad exterminadora, 
reconociendo que el suicidio es un acto no castigado penal- 
mente, pero que, en cambio, la instigación y auxilio al suicidio 

sí se castiga; y con respecto a los locos y a los imbéciles se 
opone a las teorías de Binding y Hoche. Singularmente di- 
siente Strassmann de la proposición de reglamentar oficial- 
mente este homicidio. 

En Suiza, Ernest Hafter se pronuncia contra la tesis adop- 
tada en Breslau; y Bresler también se niega a prestarle su con- 
sentimiento. 

Morselli (L'uccisione pietosa, 1928) revela lo dudoso e inse- 
guro de los conceptos en que se apoya la eutanasia y el escaso 
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valor psicológico y jurídico del consentimiento y de la piedad. 
El Profesor italiano pide que se aparte al médico de este pro- 
blema. La repulsa a la eutanasia, en todas sus formas y sen- 
tidos, es absoluta: “Una humanidad verdaderamente superior 
—dice Morselli—pensará en prevenir los delitos y las enferme- 
dades, no en reprimirlos con sangre, ni en curar el dolor con lo 
muerte. En el aspecto moral, la eutanasia es siempre conde- 
nable: la sociedad no tiene derecho a desprenderse de los en- 
fermos mentales, en los que la causa de su afección es oriunda 
de un mal colectivo, por lo que el cuerpo social debe sufrir las 
consecuencias. La eutanasia y la selección no concurren a 
ningún beneticio social”. 

Morselli cree que en estos casos el mejoramiento físico de 
la raza se otorga a expensas de los sentimientos morales. “La 
abnegación para asistir a enfermos repugnantes, la compasión 
caritativa por nuestro prójimo doliente, la simpatía por toda 
criatura viviente, son valores altamente útiles a los que no de- 
bemos renunciar”. 

Guiseppe del Vecchio (Scuola Positiva, 1926) sostiene por el 
contrario la legitimidad de la eutanasia, llegando a la conclu- 
sión de “que aquel que a petición del moribundo, priva al que 
sufra de una agonía física y psíquica atroz, cumple una acción 
que no constituye delito”. 

El Profesor Jiménez de Asúa (Libertad de amar y derecho a 
morir, 1929), después de estudiar el pro y el contra de esta cues- 
tión, rechaza de plano la organización, con todo el aparato de 
legalidad, del exterminio de las personas aquejadas de incu- 
rables males o de idiotez irremediable; cree que esa comisión 
encargada de dictaminar sobre el aniquilamiento de los enfer- 
mos que sufren y esos establecimiento en que se practicará ofi- 
cialmente la eutanasia, levantarian un huracán de protestas en 
la sensibilidad del pueblo, “que encontraría un paralelo entre 
tales medidas y las que se emplean en las grandes ciudades 
para recoger los canes trashumantes”. Pero el problema de la 
muerte dada por compasión al enfermo incurable, consciente 
de su mal, que desea abreviar sus padecimientos, debe ser re- 
suelto con justicia y humanidad. Distínguese la eutanasia mé- 
dica de la práctica del homicidio por piedad ejercida por amigo 
liel e interesado: el médico no puede practicar la eutanasia con 
el premeditado designio de producir la muerte. Por desgracia, 
la Medicina no siempre sana; más cuando el médico, ante do- 
lores acerbos, emplea medios eutanásicos, como los narcóticos, 
es consciente de que abrevia la existencia del enfermo acele- 
rando el fin de sus días; al médico no le guía la intención de 
matar al paciente, ni aún por piedad; su único designio es ali- 
viarlo, disminuir sus sufrimientos. Por eso el problema de la 
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eutanasia practicada por los médicos en sus justos límites, ca: 
rece de base de polémica, y más que una forma de matar al 
enfermo, es una verdadera cura, (?) un verdadero medio de 
neutralizar los más espantosos dolores, y un medio beneficioso 
para los que sufren cruelmente. Las otras formas de eutanasia; 
practicadas por un particular cualquiera ligado al paciente por 
vínculos de familia, de amistad o de amor, hace surgir la cues: 
tión debatida, y es entonces cuando el móvil asume una im- 
portancia máxima.” , 

En definitiva el Profesor español se decide por dar al Juez 
la facultad de perdonar, no en forma de perdón legal especial- 
mente consignado y determinado, sino en forma amplia y ge: 
neralizada de verdadero perdón judicial. 

“Puesta en mano de Magistrados y Jueces la facultad de 
perdonar—concluye el Profesor Jiménez de Asúa—nmo habrá 
Juez alguno que a pesar de tener entre las leyes punitivas el 
homicidio consentido, pronuncie una condena contra el que 
haya abreviado los padecimientos de un canceroso en los úl- 
timos días de sus lacerantes angustias, o de un atacado de hi- 
drofobia que pide la liberación de los terribles espasmos que lo 
martirizan””. y 

En Rusia, en el año 1922, las autoridades soviéticas hicieron 
fusilar en un hospital a ciento diez y siete niños aquejados de 
una enfermedad incurable por haber ingerido carne de caballo 
infecta. La decisión, según las autoridades bolcheviques fué 
inspirada en un sentimiento de humanidad con respecto a esos 
niños condenados a morir después de atroces sufrimientos. 

En cuanto al homicidio piadoso, consagrado en el Código 
Penal Ruso de 1922 (Artículo 143), que decía: “El homicidio co- 
metido por compasión, a solicitud del que es muerto, está exento 
de pena”, ha desaparecido del Código de 1926, vigente desde 
primero de Enero de 1927, modificado en 1930 y que rige en la 
actualidad. En su lugar se lee en el Art. 141: “Al que ocasio- 
nare el suicidio de otra persona que se encontrare bajo su de- 
pendencia, económica o de otra clase, por malos tratos u otros 
motivos semejantes, será sancionado hasta con cinco años de 
privación de libertad”. 

El proyecto checo-eslovaco de 1925, en su artículo 271, inciso 
tercero, dice: “Si el delincuente ha dado muerte a otra persona, 
por piedad a fin de acelerar una muerte inevitable y próxima y 
librarlo así de crueles dolores causados por una dolencia incu- 
rable o de otras torturas corporales contra las que no hay re- 
medio alguno, el Tribunal puede atenuar excepcionalmente la 
pena o eximir del castigo”. 

Nuestro proyecto acoge el sistema de la atenuación adop- 
tado por el proyecto checo-eslovaco, pero sin llegar a la exen- 
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ción de responsabilidud. criterio de transacción que, de acep- 
tarse, colocará a nuesiro país en una de las avanzadas de la 
doctrina en relación con este interesante aspecto del Derecho 
Penal Moderno. 

El Art, 438 trata del homicidio por razón de honor, consig- 
nazdo en el Apartado A el cometido por la madre que para 
ocultar su deshonra, matare al hijo que no haya cumplido ocho 
días; y en el inciso B se contrae a los abuelos maternos que 
para ocultar la deshonra de la hija cometieren el delito a que 
se refiere el Apartado A. 

Se observará que se amplía a ocho días el plazo del Ar- 
tículo 422 del Código vigente. La Ponencia ha estimado al ex- 
tender este plazo que si el infanticidio no llega a cometerse en 
los primeros días y se deja transcurrir un plazo suficientemente 
largo parat que surja en la madre el sentimiento maternal en 
todu su plenitud, no llegará a cometerse el delito y se salvará 
la vida del infante. 

Para llegar a esta conclusión, además de los estudios lle- 
vados a; cabo en este sentido por eminentes psicólogos, se ha 
recordado por la Ponencia el resultado de las estadisticas con 
respecto al delito de infanticidio, el cual en la mayor parte de 
los casos aparece cometido dentro de los primeros días del na- 
cimiento, y muy pocas veces después del periodo de ocho días 
fijado en el proyecto. 

Capitulo II 

ABORTO 

85.—La Comisión conoce la nutrida bibliografía que la dis- 
cusión de este asunto ha provocado y hasta qué punto ha lo- 
grado el aborto permitido llegar a encontrar sitio en las legis- 
laciones positivas. Consignado por primera vez en el Ari. 112 
del proyecto suizo de 1916 modificado en el nuevo proyecto de 
1918, fué acogido y ampliado en el Código Argentino de 1921, 
y en el Código Penal Ruso de 1927. El Código Argentino en su 
Art. 36, declara que el aborto practicado por un “diplomado”, 
con el consentimiento de la mujer encinta, no es punible si se 
ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud 
de la madre, y si este peligro no puede ser evitado por otros 
medios, o si el embarazo proviene de una violación o de un 
atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente: 
en este último caso el consentimiento de su representante legal 
deberá ser requerido para el aborto. 

El Código ruso en el Art. 140 sólo declara punible el aborto 
realizado con el consentimiento de la madre, por personas que 
carecieren de condiciones científicas, para verificarlo, o que, 
teniéndolas, lo realizaren de modo peligroso a la salud de la 
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eutanasia practicada por los médicos en sus justos límites, ca+ 
rece de base de polémica, y más que una forma de matar al 
enfermo, es una verdadera cura, (?) un verdadero medio de 
neutralizar los más espantosos dolores, y un medio beneficioso 
para los que sufren cruelmente. Las otras formas de eutanasia, 
practicadas por un particular cualquiera ligado al paciente por 
vínculos de familia, de amistad o de amor, hace surgir la cues: 
tión debatida, y es entonces cuando el móvil asume una im- 
portancia máxima.” 

En definitiva el Profesor español se decide por dar al Juez 
la facultad de perdonar, no en forma de perdón legal especial- 
mente consignado y determinado, sino en forma amplia y ge: 
neralizada de verdadero perdón judicial. 

“Puesta en mano de Magistrados y Jueces la facultad de 
perdonar—concluye el Profesor Jiménez de Asúa—no habrá 
Juez alguno que a pesar de tener entre las leyes punitivas el 
homicidio consentido, pronuncie una condena contra el que 
haya abreviado los padecimientos de un canceroso en los úl- 
timos días de sus lacerantes angustias, o de un atacado de hi- 
drofobia que pide la liberación de los terribles espasmos que lo 
martirizan”. z 

En Rusia, en el año 1922, las autoridades soviéticas hicieron 
fusilar en un hospital a ciento diez y siete niños aquejados de 
una enfermedad incurable por haber ingerido carne de caballo 
infecta. La decisión, según las autoridades bolcheviques fué 
inspirada en un sentimiento de humanidad con respecto a esos 
niños condenados a morir después de atroces sufrimientos. 

En cuanto al homicidio piadoso, consagrado en el Código 
Penal Ruso de 1922 (Artículo 143), que decía: “El homicidio co- 
metido por compasión, a solicitud del que es muerto, está exento 
de pena”, ha desaparecido del Código de 1926, vigente desde 
primero de Enero de 1927, modificado en 1930 y que rige en la 
actualidad. En su lugar se lee en el Art. 141: “Al que ocasio- 
nare el suicidio de otra persona que se encontrare bajo su de- 
pendencia, económica o de otra clase, por malos tratos u otros 
motivos semejantes, será sancionado hasta con cinco años de 
privación de libertad”. 

El proyecto checo-eslovaco de 1925, en su artículo 271, inciso 
tercero, dice: “Si el delincuente ha dado muerte a otra persona, 
por piedad a fin de acelerar una muerte inevitable y próxima y 
librarlo así de crueles dolores causados por una dolencia incu- 
rable o de otras torturas corporales contra las que no hay re- 
medio alguno, el Tribunal puede atenuar excepcionalmente la 
pena o eximir del castigo”. 

Nuestro proyecto acoge el sistema de la atenuación adop- 
tado por el proyecto checo-eslovaco, pero sin llegar a la exen- 
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ción de responsabilidud. criterio de transacción que, de acep- 
tarse, colocará a nuesiro país en una de las avanzadas de la 
doctrina en relación con este interesante aspecto del Derecho 
Penal Moderno. 

El Art, 438 trata del homicidio por razón de honor, consig- 
nazdo en el Apartado A el cometido por la madre que para 
ocultar su deshonra, matare al hijo que no haya cumplido ocho 
días; y en el inciso B se contrae a los abuelos maternos que 
para ocultar la deshonra de la hija cometieren el delito a que 
se refiere el Apartado A. 

Se observará que se amplia a ocho días el plazo del Ar- 
tículo 422 del Código vigente. La Ponencia ha estimado al ex- 
tender este plazo que si el infanticidio no llega a cometerse en 
los primeros días y se deja transcurrir un plazo suficientemente 
largo parat que surja en la madre el sentimiento maternal en 
todu su plenitud, no llegará a cometerse el delito y se salvará 
la vida del infante. 

Para llegar a esta conclusión, además de los estudios lle- 
vados a cabo en este sentido por eminentes psicólogos, se ha 
recordado por la Ponencia el resultado de las estadisticas con 
respecto al delito de infanticidio, el cual en la mayor parte de 
los casos aparece cometido dentro de los primeros días del na- 
cimiento, y muy pocas veces después del período de ocho días 
fijado en el proyecto. 

Capítulo II 

ABORTO 

85.—La Comisión conoce la nutrida bibliografía que la dis- 
cusión de este asunto ha provocado y hasta qué punto ha lo- 
grado el aborto permitido llegar a encontrar sitio en las legis- 
laciones positivas. Consignado por primera vez en el Ari. 112 
del proyecto suizo de 1916 modificado en el nuevo proyecto de 
1918, fué acogido y ampliado en el Código Argentino de 1921, 
y en el Código Penal Ruso de 1927. El Código Argentino en su 
Art. 86, declara que el aborto practicado por un “diplomado”, 
con el consentimiento de la mujer encinta, no es punible si se 
ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud 
de la madre, y si este peligro no puede ser evitado por otros 
medios, o si el embarazo proviene de una violación o de un 
atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente: 
en este último caso el consentimiento de su representante legal 
deberá ser requerido para el aborto. 

El Código ruso en el Art. 140 sólo declara punible el aborto 
realizado con el consentimiento de la madre, por personas que 
carecieren de condiciones cientificas, para verificarlo, o que, 
teniéndolas, lo realizaren de modo peligroso a la salud de la 
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grávida: la sanción es más grave si el aborto se realizara sin 
el consentimiento de la madre, o se causara su muerte. Fuera 
de estos casos el aborto cae fuera del campo penal. 

Aún en límites mucho más circunscritos que los de estos Có- 
digos, el aborto legítimo ha levantado suspicacias en el ánimo 
de los espíritus serenos. La presión del partido católico, por 
ejemplo, en Suiza, hizo que el Art. 112 del proyecto de Código 
de 1916, que consentía, como ya dije, el aborto por motivos eu- 
genésicos o sentimentales, desapareciera en el nuevo proyecto 
de 1918. 

Gautier, criticando el citado artículo del primitivo proyecto 
suizo, que sirvió de modelo al texto argentino, afirmaba que la 
disposición sería más peligrosa que útil; y Forster y Veillard 
sospechaban que inmediatamente después de la entrada en 
vigor de aquel precepto, se produciría un colosal aumento de 
las denuncias por violación. 

Necesario es reconocer que en el área doctrinal menudean 
los partidarios del aborto permitido. El asunto, estudiado en 
España con gran acierto por Antonio Alvarez García Prieto y 
por el maestro Jiménez de Asúa, ha sido sustentado en Francia, 
entre otros, por Spiral y Klotz-Forest, en Alemania por Radbruch. 
Eduardo Von Listz, Schneickert, Horch, Jungmann, Hiller, etc., 
en Suiza por Lang, Welti, etc. 

El profesor Jiménez de Asúa reconoce que si bien es cierto 
que en la mayor parte de las violaciones no hay motivo senti- 
mental que autorice la práctica del aborto, en cambio hay acer- 
bas situaciones de la vida en que es piadoso y justo conceder 
el derecho a hacerse abortar, no obstante lo cual el precepto 
argentino le parece “desmesurado”, entendiendo que bajo su 
amparo ocurrirán casos en los que no siendo autorizable el 
aborto, llegue éste a practicarse. 

El eminente Profesor de Derecho Penal de Madrid, buscando 
una solución al problema sobre la idea concebida por algunos 
escritores suizos como Forster y Veillard, llega a un resultado 
que puede estimarse próximo a la perfección. El sistema con- 
siste en la autorización, a priori, dei aborto por el Juez, en los 
casos de violación y a condición de que el aborto se ejecute 
por un médico de solvencia moral y científica. 

Con este propósito se consignan en el proyecto las exen- 
ciones del Art. 443, declarando exento de responsabilidad cri- 
minal: 

A) El aborto necesario para salvar la vida de la madre 
o para evitar un grave daño a su salud. 

B) El que se provocare o llevare a cabo con su anuencia 
cuando la gestación hubiere sido ocasionada por ha- 
berse cometido sobre la grávida el delito de violación, 
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rapto no seguido de matrimonio, o abusos deshonestos. 
C) El que se provocare o llevare a cabo con la anuencia 

de los padres, cuando el propósito sea evitar la tras- 
misión al feto, de una enfermedad hereditaria o conta- 
giosa de carácter grave. 

Se reconoce en la Ponencia la importancia de los móviles, 
sancionándose el aborto cometido en determinadas circunstan- 
cias con una sanción de muy escasa entidad. En el Art. 441 se 
sanciona con privación de libertad de uno a seis meses a la 
mujer que causare su aborto o destruyere el embrión o consin- 
tiere que otra persona lo hiciere, con objeto de ocultar su des- 
honra, o causa de su miseria. Por el contrario, en el Art. 442 se 
extrema la sanción en cuanto al médico, farmacéutico, coma- 
drón o partera que abusando de su profesión causare un aborto 
o dirigiere o cooperare a él (Apartado A); y con respecto al 
farmacéutico que sin la debida prescripción facultativa expen- 
diera o facilitara sustancias abortivas o capaces de destruir el 
embrión; y también (Apartado C) al que sin título facultativo 
expendiera o facilitare sustancias abortivas. 

(V. A. Alvarez García Prieto, “El Aborto ¿es un crimen?”. 
Madrid, 1926.-—Stephan Glaser, “L'avortment criminel” en “Etu- 
des Criminalogiques”, Oct. 1927.—Otaola, “Aborto y su trata- 
miento”, Madrid, 1927.—Spiral, “Essai d'une etude sus le'avor- 
temen”, Noney, 1882.—Klotz-Forest, “L'avortement, est- ce un 
crime?”, Paris, 1928.—E. von Listz, “Die criminelle Fruchtab- 
treitung”, Zurich, 1904.—M. Becerro de Benzoa, “El aborto cri- 
minal y la ley”, Montevideo, 1922.—Belbey, “Comentario a la 
Ley Argentina del Aborto”, en “Rev. de Crim. Psig. y Med. 
Leg.”, Buenos Aires, Marzo-Abril, 1925.—Palmieri “11 Libero 
aborto nella Russia Sovietica”, “Dif. sos.” 2, 1928.—Jiménez de 
Asúa, “Libertad de Amar”, etc., 4 ed. Madrid, 1929, etc.) 

Capítulo III 
LESIONES 

86.—Los Artículos 444 y siguientes tratan de los delitos de 
lesiones, corrigiéndose la casuística del Capítulo VII del Título 
VIII del Código Penal vigente: se reduce a líneas generales el 
delito de lesiones, desarrollándose el concepto en los citados 
artículos, en los que no se encuentra, salvo la apuntada, nove- 
dad alguna digna de mención. 

Capítulo IV 
DUELO 

87.—Es, por el contrario, obieto de radical transformación 
el delito de duelo. El duelo queda reducido a las proporciones 
de una riña en que se causen lesiones o muerte. Las únicas 
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particularidades del delito son la de extender la responsabili- 
dad criminal a los padrinos o testigos que intervengan en el 
concierto del duelo (Art. 448-B), y a considerarlos como coau: 
tores cuando del duelo resultare muerte o lesiones, sin hacer 
distinción alguna entre los que hubieren actuado en represen- 
tación del provocador o en representación del provocado (Apar- 
tado E); y, finalmente, se consideran como cómplices y en todo 
caso sancionados de acuerdo con lo que del duelo resulte, los 
que faciliten armas, local o terreno para el mismo. 

Capitulo V 
DELITOS DEPORTIVOS 

88.— Una cuestión primera ha debido ser dilucidada por la 
Ponencia: ¿Existe o no un delito deportivo? La fiebre de inves- 
tigación que en materia penal especialmente anima a Italia, ha 
traído al campo de la discusión ciertos hechos que hasta hace 
poco habían escapado a la atención de los estudiosos. Con an- 
terioridad a los días de la Gran Guerra, estos hechos habían 
constituido, por lo menos en Europa, casos esporádicos, raros 
realmente, o por lo menos, poco estudiados; pero la invasión de 
varios millones de soldados americanos de que fué objeto una 
parte considerable del Occidente Europeo, vino a multiplicar el 
número de los casos sobre los que se hacía necesario enfocar 
ahora la atención de la doctrina y de la crítica. 

El desarrollo considerable de los deportes en Europa durante 
el período de la post-guerra, en Italia especialmente, produjo 
como consecuencia la multiplicidad de los accidente ocasiona- 
dos con motivo de su práctica; los casos, muy raros en un 
tiempo, se hicieron cada vez más frecuentes; los periódicos 
traían todos los días noticias de accidentes, a menudo fatales, 
ocurridos en el transcurso de los partidos o encuentros depor- 
tivos, y cada uno de estos desgraciados acaecimientos plan- 
teaba el preblema de la responsabilidad criminal de sus au- 
tores, y en torno de la discusión tomaban puesto, en pro o en 
contra, los partidarios de la una o de la otra tendencia. 

El primer Tratado extenso y documentado sobre el asunto 
se debe al eminente Profesor G. del Vecchio, bajo el título “Cri- 
minalita negli Sport”. El citado Profesor publicó en 1927 un 
interesante estudio, seguido, entre otros, por la obra en 1929 del 
Profesor de Messina Girolamo Penso “11 delitto sportivo”, en 
Francia por el libro de Jean Loup “Les sports y le droit”, (1930), 
y finalmente el estudio documentado y agotador del Abogado 
Orfeo Cecchi, de Roma, “L'Uccizione in combatimento di boxe 
non constituische reato né illecito civile” (1931). 

El Profesor de Vecchio dividia los deportes en tres grupos 
típicos: 
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Grupo A.—Boxeo, lucha greco-romana y combates análogos. 
Grupo B.—Foot Ball y juegos similares. 
Grupo C.—Ciclismo, motociclismo y automovilismo. 
En nuestra Ponencia no establecemos distinción alguna: He- 

mos trazado líneas generales dentro de las cuales caben todos 
los deportes conocidos y los que puedan introducirse en lo ade- 
lante, con tal de que se encuentren autorizados y se rijan por 
un conjunto de reglas aprobadas. Para redactarlas hemos te- 
nido en cuenta, entre otras, las notables sentencias dictadas por 
el Tribunal de Milán en 8 de Mayo de 1929, la del Pretor de 
Bari, de 13 de Marzo de 1930, y la pronunciada por la Suprema 
Corte de Italia en 18 de Diciembre de 1929, citadas por del 
Vecchio. 

Estas sentencias aceptan la teoría de la licitud del acto en 
los casos de delito deportivo. En el caso de la sentencia de 
Milán se resolvió el homicidio causado por el boxeador Livan 
que de un golpe a la cabeza produjo la fractura del cráneo del 
bexeador Olivier. La imputación sostenida contra Livan, de 
homicidio culposo, al amparo del artículo 371, fué desestimada 
por la sentencia del Tribunal, sosteniéndose que para que la 
imputación subsistiere era necesario, además del nexo de la 
causalidad, el empleo de una imprudencia, negligencia, impe- 
ricia o inobservancia de los reglamentos que fueran determi- 
nantes del evento, de manera que si de la resultancia procesal 
se desprendía el concurso de estas determinantes, la excrimina- 
ción debía ser pronunciada. La lucha se había desenvuelto re- 
gularmente a presencia de los árbitros, según las normas esta- 
tutarias que la regulan; ninguna imprudencia, negligencia o 
impericia había sido observada en ninguno de los contendien- 
tes. La imputabilidad penal no tenía, pues, base; era insoste- 
nible. “Lo esencial—termina la sentencia—es que la lucha se 
desenvuelva según las normas ordinarias que gobiernen el 
evento”. 

En cuanto a la sentencia del Pretor de Bari, se declara que 
cuando el jugador no comete ninguna violación de las reglas 
del deporte de que se trata, no responde de las consecuencias 
derivadas al adversario de la accidentalidad del juego, o de las 
consecuencias del acto propio. 

Finalmente, la sentencia de la Suprema Corte declara que 
en cuanto al delito culposo, la imprudencia no es imputable, 
cuando el evento dañoso se deba a un acto realizado en la es- 
fera y en el desarrollo de un juego lícito. Si la sociedad consti- 
tuida a la cual principalmente corresponde la tutela del derecho 
consiente explicitamente merced a normas peculiares, o implií- 
citamente a través de la tolerancia, una particular figura de 
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juego, se seguirá que los actos inherentes al ejercicio del de- 
porte lícito, no pueden producir consecuencias dañosas. El per- 
juicio que resulte, si llega a verificarse, debe retenerse como 
previsto entre las posibilidades del deporte y preventivamente 
atribuido al concurso de las fuerzas inherentes al acto. Res- 
ponde, pues, al buen sentido pensar que en el calor del juego 
sea imposible medir con fijeza el acto que se realiza para deter- 
minar si se encuentra siempre contenido dentro de los límites 
consentidos, e inocuo por consiguiente. La casación termina 
pronunciando la licitud del acto y como resultado, la inexisten- 
cia de la responsabilidad criminal. 

La Ponencia establece un criterio absolutamente científico 
de distinción. 

Se considera, en primer lugar, el delito cometido por el que 
con motivo o aprovechamiento de la ocasión de tomar parte en 
un deporte autorizado, causa de propósito y con infracción de 
las reglas aprobadas del juego un daño a otro: en este caso el 
ofensor es responsable del daño producido e incurrirá en las 
sanciones señaladas para cada caso en los artículos especiales 
del Código. 

Si el daño no fuere causado de propósito, pero con infrac- 
ción de las reglas, cometido bajo la excitación o entusiasmo 
consiguientes, el ofensor viene sancionado a título de culpa 
con la aplicación del artículo 88. 

Se observará que la Ponencia no declara culposo el acto 
sino que lo declara sancionable “a título de culpa”. 

Finalmente, si el evento dañoso resultare sin el propósito de 
causarlo ni infracción de las reglas del deporte por parte del 
que lo causare, no incurrirá éste en responsabilidad criminal 
alguna. 

La Ponencia se completa con la inserción del inciso D. que 
hace extensiva al árbitro o Juez de campo, umpire o referee, 
la responsabilidad consiguiente al daño causado, cuando ha- 
biendo concurrido en el mismo la infracción de las reglas del 
deporte, no hubiere procedido a suspender el juego o a impedir 
el resultado dañoso. 

La redacción que se propone es la siguiente: 

“Artículo 471.—A) El que aprovechando la ocasión de 
tomar parte en un deporte autorizado, causare de propósito 

y con infracción de las reglas aprobadas del juego, un daño 

a otro será responsable del daño resultante, e incurrirá en 
las sanciones que se señalan para cada caso en los ar- 
tíiculos que anteceden. 

B) Si el daño no fuere causado de propósito pero pro- 
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viniere de una infracción de las reglas del deporte come- 
tida bajo la excitación o el entusiasmo del juego el respon- 
sable será sancionado a título de culpa, con aplicación de 
las reglas del Artículo 88. 

C) Si el evento dañoso resultare sin el propósito de 
causarle, ni infracción de las reglas del deporte por parte 
del que lo causare, no incurrirá éste en responsabilidad 
criminal alguna. 

D) Si el evento dañoso se hubiere producido por haber 
consentido el árbitro, Juez de campo, umpire, referee, la 
infracción de las reglas del deporte, será juzgado como 
cómplice, en el caso del inciso “A”, y como coautor, en el 
caso del inciso “B”. 

Capítulo VI 

SUSTRACION, ABANDONO Y MALTRATO DE MENORES, 
INCAPACITADOS Y DESVALIDOS 

89.—El Código vigente coloca los delitos de sustracción de 
menores y abandono de niños entre los delitos contra la li- 
bertad. 

Rectificando este error del Código de 1870, y al ejemplo de 
otras legislaciones modernas (Cód. Pen. de España, de 1928), 
colocamos estos delitos en el Título IX, bajo el rubro general de 
“Atentados contra la vida y la integridad corporal”, extendien- 
do, al mismo tiempo la protección del derecho, a más de los 
menores, a los incapacitados y desvalidos. 

Toda la materia ha sido desarrollada en los Arts. 450 y 451, 
en la forma siguiente: 

El Art. 450, Apartado A, prevé el caso de la sustracción de 
un menor de doce años, delito sancionado con privación de li- 
bertad de ocho a doce años. 

En igual sanción incurrirá, según el Apartado B, el que ha- 
llándose encargado de la persona del menor, no la presente a 
sus padres o guardadores, ni dé explicación satisfactoria acerca 
de su desaparición y el que, habiéndolo sustraido, no diere 
razón de su paradero o no acreditare haberlo dejado en liber- 
tad, en condiciones razonables de seguridad. 

El simple abandono de un menor de doce años o de un in- 
capacitado o de una persona desvalida a causa de su enfer- 
medad, de su edad o de su estado por el que, teniendo medios 
suficientes para ello esté obligado civilmente a mantenerla, ali- 
mentarla y sostenerla, viene previsto en el Apartado C, el cual 
tiene precedentes, entre otros, en el Art. 651 del Proyecto Es- 
pañol de 1912, en el Código Holandés (Art. 255), y en el Código 
Alemón, (361-5). Si, por consecuencia del abandono se hubiere 
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causado la muerte del abandonado o se hubiere puesto en 
grave peligro la vida del mismo, o se le hubiere causado lesión 
o enfermedad, también grave, la sanción será de dos a seis 
años de privación de libertad si el hecho no constituyere un 
delito de mayor entidad. (Apartado D). (Precedentes: Párrato 
3? del Art. 651 del Proyecto Español de 1912). 

En el Apartado E del propio Artículo se prevén los siguien- 
tes casos: 

1) El que encontrando abandonado en grave peligro a un 
menor de doce años, no lo presentare a la autoridad o a su 
familia. 

2) El que en la exposición de niños quebrantare las reglas 
o costumbres establecidas en la localidad respectiva, y el que 
dejare de llevar al Asilo de Expósitos o a lugar seguro a cual- 
quier niño que encontrare abandonado. 

3) El que no socorriere o prestare auxilio a una persona 
que hallare en despoblado herida o en peligro grave, cuando 
pudiere hacerlo sin riesgo o perjuicio propio. 

4) El que indujere a un menor de diez y seis años a aban- 
donar la casa de sus padres, tutores o encargados de su per- 
sona o el asilo, colegio o establecimiento de enseñanza en que 
se encontrare. 

5) El gue teniendo a su cargo la crianza o educación de 
un menor de diez y seis años, lo entregare a un establecimiento 
público o a otra persona, sin la anuencia de quien se lo hubiere 
confiado o sin orden o licencia de la autoridad en su defecto. 

El Apartado F, se refiere al caso del automovilista, moto- 
rista o conductor de un vehículo cualquiera que dejare en es- 
tado de abandono, sin prestarle o facilitarle asistencia o con- 
ducirlo a lugar de auxilio, a la persona lesionada, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que pudiera incurrir por el homi- 
cidio o las lesiones que hubiere causado, si fuere de ellas res- 
ponsables por imprudencia, imprevisión o impericia. (Prece- 
dentes; Francia: Ley de 17 de Julio de 1908 y leyes de 7 de Fe- 
brero de 1924 y de 3 de Abril de 1928). 

El Art. 451 prevé los siguientes casos: 
A) El que en espectáculos públicos o privados hiciere eje- 

cutar a los menores de diez y ocho años cualquier ejercicio pe- 
ligroso de equilibrio, fuerza o dislocación. 

B) El que, encontrándose encargado, por cualquier titulo, 
de la guarda de un menor, lo entregare a otro para dedicarlo a 
ejercicios de dicha indole. 

Este artículo viene a sustituir la disposición contenida en la 
Ley de 26 de Julio de 1878, hecha extensiva a Cuba por el Real 
Decreto de 30 de Mayo de 1879, comunicado por la Real Orden 
de la misma fecha y publicada en la “Gaceta Oficial” de 18 de 
Julio del mismo año. 
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Capítulo VII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

90.—El Capitulo VII contiene una disposición complementa- 
ria de carácter general aplicable a todos los casos en que se 
comete delito contra las personas, por virtud de lo cual los Tri- 
bunales, en esta clase de delitos, tendrán en cuenta no sólo las 
consecuencias de las lesiones producidas, sino también la im- 
portancia de las mismas, los medios empleados para causarlos, 
la conducta anterior y posterior del culpable, las circunstancias 
personales del ofensor y dei ofendido, el cuidado y tratamiento 
que se hubiere prestado a éste y cualesquiera otras circunstan- 
cias que, a su juicio, se requieren para determinar el grado de 
peligrosidad del ofensor y la entidad del delito cometido. 

Capítulo VIII 
DELITOS CONTRA LA SALUD 

91.—Este Capitulo se encuentra dividido en las siguientes 
Secciones: 

Sección Primera.—Delitos de propagación de epidemias y 
de contagio venéreo. 

Sección Segunda.—Profanación de sepulturas y cadáveres 
e inhumaciones y exhumaciones ilegales. 

Sección Tercera.—Adulteración de alimentos y medicinas, 
tráfico y uso de drogas. 

Sección Primera 

DELITOS DE PROPAGACION DE EPIDEMIAS 
Y DE CONTAGIO VENEREO 

92.—Trata la Sección Primera del Capitulo VIII del Título IX 
del Código de los delitos de propagación de epidemias en gene- 
ral y del delito de contagio venéreo en particular. 

El Art. 453 se contrae al delito cometido por los que, a sa- 
biendas, infringieren las Ordenanzas Sanitarias sobre aisla- 
miento o vigilancia de los enfermos o las disposiciones dictadas 
para evitar la introducción, desarrollo o propagación de alguna 
enfermedad o epidemia de carácter contagioso. 

Este precepto sustituye y deroga el Art. 330 de las Orde- 
nanzas Sanitarias promulgadas por Decreto 674 de 8 de Julio 
de 1914, publicado en la Gaceta del día 15 del mismo mes. 

Los Artículos 454 y 455 introducen en nuestra legislación cri- 
minal. el delito de contagio venéreo. Al hacerlo así, nuestro 
Preyecto ha seguido loa corriente que iniciada hace ya algunos 
años, ha intensificado en vigor en los últimos tiempos como lo 
demuestran los numerosos trabajos consagrados a esta materia 
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y la legislación penal de muchos otros países, incluyéndose 
entre ellos el Código Danés (181); el Noruego (155); el de Finlan- 
dia (Cap. XX, 13); los suizos, cantones de Schafhausen (131) y 
del Ticino (Art. 425); el Italiano (Proyecto Rocco, Artículos 586, 
587 y 588, y Arts. 587 y 588 del Código Penal vigente; las leyes 
especiales de Alemania, de 18 de Febrero de 1927; de Austria 
de 24 de Mayo de 1885; de Suecia, de 1? de Enero de 1919 y de 
Checoeslovaquia, de 11 de Julio de 1922, etc. 

Nuestro Proyecto comprende dos figuras de contagio: 
A) El contagio por vía intersexual, o de otra monera, y 
B) El contagio por vía nutricia. 

A) CONTAGIO POR VIA INTERSEXUAL, O DE OTRA MA- 
NERA.—Comete este delito el que a sabiendas de que se en- 
cuentra atacado de una enfermedad sexual en su periodo con- 
tagioso, infecta a otra persona sin su conocimiento por vía in- 
tersexual o de otra manera. Sujetos activos o pasivos de este 
delito pueden ser, tanto el hombre como la mujer, y sus ele- 
mentos característicos son: 

1) Conciencia en el agente, de encontrarse atacado de una 
enfermedad sexual en su período contagioso. No basta la mera 
sospecha de hallarse enfermo: es preciso que el agente sepa, 
no sólo que está atacado de una enfermedad sexual, sino que 
conozca que ésta se halla en su período contagioso. 

El Profesor Cuello Calón entiende que este requisito dificul- 
tará, en no pocos casos, la aplicación del precepto, por ser 
muy difícil probar que el agente tenía conocimiento de ambos 
hechos, y entiende que era mucho más perfecta la fórmula con- 
tenida en el Proyecto de la Comisión Codificadora Española 
(Art. 693), que consideraba responsable no sólo al que sabía 
hallarse atacado de una enfermedad de esta índole, sino tam- 
bién al que tenía motivos para sospecharlo. 

Sorprende el criterio del profesor español, máxime en un 
Código fundado, como el de España, sobre la voluntariedad del 
agente como requisito indispensable para el mantenimiento de: 
la incriminación. Ni siquiera sería posible sostener la imputa 
bilidad a título de culpa en el caso de que existieran dudas so- 
bre si el agente trasmisor conocía perfectamente la existencia 
de la enfermedad que padecia o tenia motivos para sospe- 
charlo. Antes de establecer una responsabilidad criminal de 
tan deleznable fundamento, sería necesario instruir detallada- 
mente al pueblo en cuanto a los síntomas de estas enfermeda- 
des venéreas que por su forma insidiosa, como se sabe, en mu- 
chos casos pasa inadvertida, aún para los mismos profesionales 
médicos. 

2) Que el sujeto pasivo no tenga conocimiento de la enfer- 
medad sexual que padece el agente. Si el sujeto pasivo, con 
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conocimiento de la enfermedad sexual del agente, accede 
al contacto sexual, se entiende que por virtud de su consenti- 
miento queda excluido el carácter delictuoso del hecho. (Véase 
la “Relación del Ministro Guardasellos Rocco en “Trabajos Pre- 
paratorios”, vol. IV, p. IV, p. 399 y siguientes). 

3) Que la infección tenga lugar. No basta la ejecución del 
acto sexual o de cualquiera otro que pueda originar el contagio. 
El Proyecto subordina la punibilidad del hecho a la condición 
de que la enfermedad se haya efectivamente comunicado a la 
víctima. Se requiere, pues, un dolo de peligro y un evento de 
daño. El llamado dolo de peligro encuentra en este delito una 
de sus más típicas aplicaciones. (Rocco). 

4) El delito puede realizarse por vía intersexual o de otra 
manera, esto es, mediante la ejecución del coito normal o por 
actos de pederastia o por otros actos de matiz sexual, o me- 
diante el empleo de utensilios, instrumentos u objetos contami- 
nados. 

5) El contagio previsto en este artículo es sólo de enferme- 
dades sexuales, o sean, todas aquellas a las que la ciencia mé- 
dica designa con el nombre de “venéreas”. 

6) Si el contagio tuviere lugar entre cónyuges, sólo podrá 
ser perseguido a instancias de la parte ofendida. (Art. 454-B). 
Representa este inciso un notable adelanto en la legislación po- 
sitiva, que en cierta manera venía ya consignado en el Proyecto 
Español de 1912 (Art. 693), según el cual: “Si el culpable hu- 
biere expuesto al contagio o contagiado a su cónyuge, el hecho 
sólo será perseguible a instancia de éste”. 

B) CONTAGIO POR VIA NUTRICIA.—Este contagio puede 
tener lugar de la nodriza al niño (Apartado A) o del niño a la 
nodriza (Apartado B). En el primer caso, incurrirá en responsa- 
bilidad la nodriza que, a sabiendas de que padece una enfer- 
medad venérea o contagiosa, lacte a un niño ocasionando el 
contagio de éste. Se requiere, para la existencia de este delito: 

1) El conocimiento por parte de la nodriza, de que padece 
de una enfermedad venérea o contagiosa. 

2) Que no obstante, lacte a un niño. 
3) Que el contagio tenga lugar. (Art. 764 del Cód. Pen. Es- 

pañol de 1928). 
Del propio modo incurre en responsabilidad (Apartado B), 

el que conociendo la enfermedad sifilítica o contagiosa que pa- 
dece un niño lactante, lo entrega a criar o toma una nodriza 
con dicho fin y ocasiona el contagio de ésta. (Art. 539 del Có- 
digo Penal Español de 1928). (Véase el Art. 694 del Proyecto de 
la Comisión de Codificación Española, 1912). 

Los elementos de este delito son: 
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1) Conocimiento del que entrega el niño a criar, o toma 
nodriza, de que éste padece una enfermedad sifilítica o con- 
tagiosa, aún cuando no sea venérea. 

2) Que lo entregue a criar o tome nodriza con dicho fin. 

3) Que se ocasione el contagio de ésta. No precisa la in- 
tención de contagiar. Basta la conciencia de que el niño pa- 
dece sífilis u otra enfermedad contagiosa, aun cuando no sea 
de carcter sexual. (Cuello Calón, op. cit.) 

(V. sobre el tema especialmente: Cicala “Malattie Celtiche 
e reati venerei”, en Scuol. Pos. l, p. 225; Jiménez de Asúa, “La 
lucha contra el delito de contagio venéreo”, Madrid, 1925; Te- 
rrades, “El delito de contagio venéreo”, Bol. del Col. de Abog. 
de Madrid, 1926, Pág. 241; Veillard, “Le délit de contamination 
vénérienne” in “Revue penale suisse”, Vol. XXXVII, Pág. 393; 
Sierra Bermejo, “El delito de Contagio Intersexual y nutricio”, 
Madrid, 1923; Fiaux, “Le délit penal de contagion intersexuelle”, 
París, 1907; “Relazione del Guardasigilli Rocco, Lavori Prepara- 
torii”, Vol. IV, Par. lv, pág. 399 y sgtes.; Janitti-Piromallo, 
“Ilust. Prat. dei Cod. Pen It”, Roma 1931. El mismo, “Il nuovo 
Cod. Pen. It. nel Prog Prel”. Milán, 1928. Cuello Calón, “El 
Nuevo Código Penal Español”, Barcelona, 1930; Navarro Fer- 
nández: “La lucha contra la avariosis en los países escandina- 
os”, Madrid, 1922, etc. 

El Art. 456 sanciona al que maliciosamente propagare una 
enfermedad contagiosa y trasmisible a las personas, y el Ar- 
tículo 457 al que arrojare en las aguas que se utilicen para la 
bebida algún objeto o sustancia que las haga nocivas a la sa- 
lud, precepto que viene a sustituir al Art. 7 de las Ordenanzas 
Sanitarias contenidas en el Decreto Presidencial núm. 674, de 
fecha 6 de Julio de 1914. 

Sección Segunda 

PROFANACION DE SEPULTURAS Y CADAVERES 
E INHUMACIONES Y EXHUMACIONES ILEGALES 

93.—Esta Sección comprende, en parte, los delitos conteni- 
dos actualmente en el Cap. 1 del Título V del Código Penal, que 
trata de la infracción de las leyes sobre inhumaciones y de la 
violación de sepulturas. Comprende también los deliios de pro: 
fanación de sepulturas y cadáveres, incluídos en el Cód. Pen. 
Español de 1928, en el Capitulo II del Título 11 que trata de los 
delitos contra los poderes públicos y contra la Constitución, co: 
locación evidentemente impropia y que nuestro Proyecto rec- 
tifica. 

Los delitos de profanación de sepulturas y cadáveres se en- 
cuentran previstos en el Art. 458, el que sanciona: 
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A) Al que cometiere actos de mofa o desprecio, de obsce- 
nidad o de fuerza en un cadáver insepulto. 

B) Al que para cometer alguno de los actos comprendidos 
en el Apartado anterior, o con otro fin ilícito, exhumare un ca- 
daver o lo sustrajere, en todo o en parte, o lo mutilare. 

C) La violación de los sepulcros o sepulturas con cualquier 
otro objeto, o sin objeto conocido. 

Se sanciona también al que, fuera de los casos anteriores, 
realizare algún acto de mota o desprecio, en cualquier forma, 
contra los cadáveres o sepulturas o en los cementerios o luga- 
es de enterramiento o en las salas de disección. (Ap. D.) 

Si el culpable de algunos de estos delitos desempeñare un 
empleo en el servicio del cementerio, necrocomio, anfiteatro o 
cualquier otro lugar destinado a sepultura, custodia o disección 
de cadáveres, la sanción viene agravada de acuerdo con el 
Art. 458, Apartado E. 

El Ari. 459 sanciona los delitos de inhumación y exhuma- 
ción ilegal, estableciéndose un elemento de agravación en el 
Art. 459-C, si la exhumación ilegal se hiciere con el propósito 
de ocultar algún delito, e imponiéndose, en el Art. 459-D, al fun- 
cionario público responsable de los delitos alli previstos, ade- 
más de las sanciones de privación de libertad o multa, la sus: 
pensión o interdicción especial, según los casos, por un período 
igual al de la sanción de privación de libertad que se le im- 
ponga. 

Sección Tercera 
ADULTERACION DE ALIMENTOS Y MEDICINAS, 

TRAFICO Y USO DE DROGAS 

94.—Se comprenden en esta Sección los delitos a que con- 
sagra el Código Penal Español de 1928, los Capitulos III y IV 
del Título VIII, que trata de los “Delitos contra la salud pública”, 
y nuestra copiosa y completa legislación sanitaria destinada a 
impedir no solamente las alteraciones de los alimentos y medi- 
cinas perjudiciales a la salud, sino también el tráfico y uso de 
drogas y productos estupefacientes, que se contienen, entre 
otros, en el Decreto Presidencial núm. 1440, de 6 de Octubre de 
1922, y en nuestras prolijas Ordenanzas Sanitarias contenidas 
en el Decreto número 674 de 6 de Julio de 1914, entre otras. 

Comete el delito previsto en el Art. 460-A, el que con mezclas 
nocivas a la salud adultera los comestibles o las bebidas desti- 
nadas al consumo público, o vende productos alimenticios en 
estado de descomposición, o fabrica o vende, sin la autoriza- 
ción necesaria, objetos nocivos a la salud. 

En la propia sanción incurrirá, según el Apartado B, el que 
infringiere los artículos 25, 26, 27 y 28 del Decreto Presidencial 
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número 1440, de 6 de Octubre de 1922 sobre uso y proporción 
del gas carbónico, esencias alcaloides, etc., en la confección de 
las aguas y refrescos que elaboraren para el consumo público. 

El Art. 461 sanciona el delito cometido por el farmacéutico 
que despachare medicamentos deteriorados o de mala calidad 
o que sustituyere uno por otro, sin la prescripción facultativa, o 
contraviniendo ésta, o que no se ajustare, en la preparación y 
despacho de los medicamentos, a las formalidades prescritas 
en las respectivas ordenanzas y reglamentos. 

Si por consecuencia del despacho del medicamento hubiere 
resultado la muerte de una persona o se le hubiere causado un 
trastorno patológico de carácter grave, la responsabilidad crimi- 
nal viene agravada por el Art. 461 del Apartado B. 

Del propio modo se sanciona al que sin haberse provisto de 
la correspondiente licencia o autorización, elabore sustancias 
nocivas a la salud o las despachare, vendiere o comerciare con 
ellas sin cumplir las formalidades legales (Art. 461-C), estable- 
ciéndose una sanción agravada si se tratare de drogas tóxicas O 
estupefacientes (Art. 461-D) y sancionándose la simple tenencia 
de drogas tóxicas o estupefacientes sin autorización legal o pres: 
cripción facuitativa. (Art. 461-E). 

En el Art. 462 se sanciona al profesional autorizado para re- 
cetar o facilitar drogas tóxicas o estupefacientes que las rece- 
tare o facilitare sin fin terapéutico (Apartado A), y al funcionario 
o empleado de Aduanas que permitiere la introducción de dichos 
productos sin las formalidades prescritas en las leyes, ordenan- 
zas o reglamentos. (Apartado B). En iguales sanciones incurri- 
rán los infractores de las disposiciones restantes de la Ley de 25 
de Julio de 1919 sobre elaboración e introducción en la Repú- 
blica, de productos narcóticos. 

Título X 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 

95.—Este Título se divide en dos Capitulos: 
Capítulo 1.—Incendio y otros estragos. 
Capítulo 11.—Delitos contra los medios de transporte y comu- 

nicaciones. 
El Título es integralmente nuevo: se compone, en parte, con 

los delitos comprendidos en el Capítulo VIII, Título XIII del Có- 
digo vigente, y en parte también, con los delitos situados hasta 
ahora fuera del Código Penal, como son los que se comprenden 
en el Capítulo ll. 

En estos delitos el elemento característico predominante es el 
peligro común. Son hechos potencialmente aptos para causar 
daño a multitud de personas y de cosas. Es cierto que en varias 
de las figuras definidas en este Título se comprende la realiza- 



CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 95 

ción de un determinado daño, pero en general se tiene en cuenta, 
para avalorar la importancia del resultado, el peligro corrido 
por otras personas y cosas. El daño inmediato es en parte efec- 
tivo y en parte potencial, (Carrara). 

El concepto de peligro, dentro del campo del Derecho Penal, 
es, en su acepción más general, tan amplio como el mismo con- 
cepto del delito, pues todo delito supone un peligro para la so- 
ciedad, el Estado o los particulares. (Rocco). Si un delito lesiona 
directamente un interés particular, indirectamente es también 
una amenaza para los intereses de los particulares o para la co- 
lectividad misma. En sentido más restringido, el peligro es, al 
propio tiempo, el motivo de la imputación y la característica más 
peculiar de algunos delitos. Los delitos aquí comprendidos son 
delitos de peligro común, con excepción de aquellos que ponen 
en peligro la salud pública, para los cuales se ha hecho, en el 
Proyecto, como se sabe, un Título especial. El peligro común 
tiene lugar cuando la potencialidad objetiva de la lesión existe 
respecto a un número indefinido de personas o de cosas. 
(Florian). Entonces el bien jurídico atacado es la seguridad co- 
lectiva que puede definirse como el conjunto de condiciones, ga- 
rantizado por el orden jurídico, que aseguran la vida, la integri- 
dad corporal, el bienestar y la propiedad, considerados como 
bienes de todos. (Manzini). 

En cuanto a la peligrosidad común, se caracterizaba, origi- 
nariamente, por la naturaleza del medio empleado, que consistía 
en las fuerzas de la naturaleza desencadenadas, detenidas o di: 
rigidas artificialmente. El primero de estos delitos previsto en las 
leyes antiguas, fué el de incendio. Luego el progreso de las 
ciencias técnicas ha puesto a la disposición del hombre otras 
fuerzas naturales, o producidas por el trabajo humano, como la 
electricidad o la expansión o el desplazamiento de los gases, 
causados por la violenta combinación de las sustancias quími- 
cas. No obstante la intromisión de estos nuevos elementos, ha 
prevalecido en el Derecho Penal el concepto del peligro común, 
abarcando todos los hechos que lo producen. aún no tratándose 
del abuso de las fuerzas naturales, así como también la variedad 
de los atentados contra los medios de transporte y comunicación. 
(Fiorianm). Nuestro Proyecto, acogiendo las orientaciones de la 
moderna técnica, ha traido estos delitos de daño en los que pre- 
domina el riesgo colectivo, a un Título especial denominado “De- 
litos contra la Seguridad Colectiva”. 

Capítulo 1 
INCENDIO Y OTROS ESTRAGOS 

96.—El Capítulo 1 se divide en dos Secciones, dedicadas, la 
primera, al delito de incendio, y la segunda a los otros delitos 
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caracterizados no sólo por el daño que efectivamente causan, 
sino principalmente por el riesgo o peligro para la seguridad co- 
lectiva, en realidad predominante. 

El más antiguo y el más típico de los delitos de peligro común 
es el incendio. Mediante el incendio se pueden realizar diversos 
daños, pero hay algo que lo distingue de los delitos de este nom- 
bre clasificados entre las infracciones contra la propiedad: el ele- 
mento de común peligrosidad y alarma. 

Es incalculable la extensión y variedad que puede tener su 
resultado, no sólo por las cosas destruidas y que primariamente 
ataque, sino por el peligro de propagación a otras cosas y por 
el que corren las personos, tanto de ser alcanzadas por las lla- 
mas, como de perecer destruidas al pretender huir del local in- 
cendiado. 

Tiene este delito un daño particular inmediato, que no puede 
ser contenido por su autor, siendo por su naturaleza indefinido, 
y un daño universal o mediato, consistente en la perturbación 
evidente de los ánimos y la disminución de la tranquilidad 
pública. 

El Código Penal de 1870, siguiendo un criterio inadecuado, 
consideraba el incendio como un delito contra la propiedad. (Ji 
ménez de Asúa y José Antón Oneca). Todavía se mantenía este 
equivocado concepto en el Proyecto de 1927, no obstante existir 
en este último una serie de delitos contra la seguridad colectiva. 
“En el último empeño—dice Jiménez de Asúa—de los trabajos 
preparatorios, se llevó el incendio a su debido lugar (Título 1X, 
Código 1928) siguiendo el precedente contenido en el Proyecto 
(Español) de 1912 y en el Código de la Zona Española de Ma- 
rruecos de 1914. El incendio es considerado ya un delito contra 
la seguridad colectiva, cuyo elemento fundamental es el común 
peligro que determina”. Así lo hemos entendido nosotros. 

Sección Primera 

IENACRE NEDICO 

97.—La principal novedad de esta Sección consiste en la 
nueva agrupación de las materias con vista al criterio técnico de 
clasificación adoptado. 

Particular mención debe hacerse de los casos comprendidos 
en el Art. 467. En el Apartado “A” se sanciona el incendio de 
las cosas que pertenecen exclusivamente al incendiario; en el 
Apartado “B” se sanciona el incendio causado con el propósito 
de obtener el cobro de un seguro, perjudicar a un tercero o de- 
traudarlo en sus derechos; y en apartado “C” se sanciona el 
delito de incendio, cuando el propósito del culpable haya sido 
destruir por capricho y sin utilidad personal, ni pública, una cosa 
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de valor evidente para la colectividad, aunque no haya peligro 
de propagación ni perjuicio para terceros. 

Sección Segunda 

OTROS ESTRAGOS Y DELITOS AFINES 

98.—Se comprenden en la Sección Segunda particularmente 
los delitos causados por medio de explosivos. 

La triste repetición de estos gravísimos hechos nos ha obli- 
gado a enfocar, de una manera particular, nuestra atención sobre 
ellos, al igual que por semejante motivo se vieron compelidos a 
prestarla los legisladores españoles de 1928, dedicando a la 
materia el Capitulo 1 del Título IX. 

La Sección Segunda comprende los artículos del 468 al 474, 
ambos inclusive. 

El Art. 468 sanciona los atentados contra las personas o el 
daño en las cosas cuando se empleen, para causarlos, substan- 
cias o aparatos explosivos u otros medios capaces de producir 
grandes estragos, adoptándose la siguiente escala de sanciones: 

1) Privación de libertad de veinte años a muerte si, por con- 
secuencia de la explosión, resultare alguna persona muerta oO 
lesionada, o si la explosión se verificare en edificio público o 
lugar habitado o concurrido donde hubiere riesgo para las 
personas. 

2) Privación de libertad de diez a veinte años, si la explo- 
sión tuviere lugar aunque no hubiere riesgos para las personas, 
si resultare daño en las cosas. 

3) Privación de libertad de tres a diez años si el atentado 
tuviere lugar en sitio público o en propiedad particular, aun 
cuando la explosión nc se verificare. 

Se prevé en el número 4 que si por el aparato y las substan- 
cias empleadas, fuere evidente que la explosión tuvo por objeto 
único el de causar alarma y no resultare daño alguno en las per- 
sonas ni en las cosas, se estará a lo dispuesto en los Apartados 
AECI ZAS. 

Én el Art. 469, Apartado “A”, se sanciona la simple tenencia 
de las materias inflamables o explosivas, petardos, bombas, ins- 
trumentos, aparatos o substancias de cualquier clase, adecuadas 
para producir incendios, explosiones o cualquier otro estrago, 
resolviéndose, en sentido afirmativo, las dudas de nuestros tri- 
bunales a ese respecto, y en el Apartado “B” del propio artículo, 
se sanciona al que sin la autorización correspondiente fabricare, 
facilitare, vendiere o transportare substancias o aparatos ade- 
cuados para producir incendios, explosiones u otros estragos. 

En el Art. 470 se sanciona una forma frecuente de interven- 
ción en esta clase de atentados, que consiste en que sin inducir 
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directamente a otros a ejecutar cualesquiera de los delitos enu- 
merados en los artículos anteriores, se provoca, por el inductor, 
la perpetración de dichos delitos, por escrito, de palabra o por 
cualquier otro medio de difusión o propaganda ilícita. La san- 
ción que se declara aplicable a estos inductores de tipo especial, 
es la señalada para los complices, si la perpretación hubiere 
tenido lugar, (Apartado (A). Si la perpretación no hubiere te- 
nido lugar, (Apartado (B) la sanción viene rebajada hasta de seis 
meses y un día a seis años. 

Al propósito de una represión especial obedece la imputación 
de ciertos actos preparatorios, entre los cuales se encuentra la 
inducción, a cometer determinados hechos punibles, por medio 
de la apología de los delitos, o de sus autores o por cualquier 
otro procedimiento. 

Los tratadistas de la escuela clásica sostiene la impunibilidad 
de los actos preparatorios, fundados en el carácter equivoco de 
los mismos. En nuestra época la excriminante se sostiene en 
nombre de la libertad de que, particularmente en la difusión de 
las ideas, deben gozar los ciudadanos en toda comunidad ci- 
vilizada. 

Pero de esta libertad se hace mal uso, a veces, comprome- 
tiéndose la paz social e induciéndose al crimen a los espíritus 
débiles o sugestionables. 

El equívoco en que en la excriminante se fundaba ya no 
puede invocarse, y el delito de propaganda sediciosa se san: 
ciona como un delito “per se”, con abstracción del evento. 

El Art. 471 se refiere al que destruyere diques u obras de 
canalización o de otra clase cualquiera, destinadas a evitar las 
inundaciones, a disminuir sus efectos o a encauzar las aguas, 
obstruyendo o variando el curso de estas o causando una inun- 
dación: y el Art. 472 al que, por cualquier medio que no sea el 
incendio o la explosión o con cualquier propósito que no sea el 
expresado en el Art. 168-E, causare naufragio, varamiento o des- 
trucción de nave con riesgo para las personas (Apartados A). 
Si por consecuencia del estrago causado resultare la muerte de 
una persona, la sanción será privación de libertad de veinte 
años a muerte. (Apartado B). 

El Art. 473 sanciona al que, para impedir la extinción de un 
incendio o entorpecer las obras de defensa contra una inunda- 
ción, naufragio o estrago, ocultare o inutilizare los materiales, 
aparatos u otros medios destinados a dicha extinción, (Apar- 
tado A) y al que, fuera del caso previsto en el Art. 248 y con 
peligro de la seguridad colectiva, destruyere o deteriorare las 
instalaciones eléctricas, gasógenas o hidráulicas, saltos de agua 
u obras de protección contra las fuerzas naturales, no mencio- 
nadas anteriormente (Apartado B). 
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En el Art. 473-C se sanciona: 
1) Al que, con infracción de los reglamentos, ccasionare una 

explosión o derrumbe en minas, obras subterráneas u otras simi- 
lares, siempre que por las consecuencias de la infracción no le 
fuere exigible una responsabilidad más grave. 

2) Al que destruyere .o deteriorare aparatos de seguridad 
usados para proteger la vida o la salud de los empleados en las 
minas, trabajos subterráneos o en cualquier género de industrias 
peligrosas. 

Finalmente, el Art. 474 sanciona al que infringiere los regla 
mentos, dirigiendo o ejecutando, sin cumplir las formalidades le- 
gales, una construcción u otra obra análoga o una demolición, 
de manera que se ponga en peligro la vida o la salud de las 
personas. 

Capítulo II 

DELITOS CONTRA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 
Y COMUNICACIONES 

99.—Totalmente nuevo este Capítulo, en parte sigue el sis- 
tema de ordenación adoptado por el Código Penal Español de 
1928 (Capítulo III, Título IX), y en lo demás se adapta a la Orden 
34 de 1902 sobre Ferrocarriles, que queda derogada en su parte 
penal, por las disposiciones del Proyecto, en el que se consagran 
a este asunto los artículos del 475 al 481, ambos inclusive. 

Se tienen en cuenta, desde luego, los demás medios de co- 
municación y transporte, fuera de los ferrocarriles, utilizados en 
nuestro país, extendiendo a los mismos la protección del Código 
de Defensa Social. 

Título II 

DELITOS CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES 
Y EL ORDEN DE LA FAMILIA 

100.—Nuevo el Título en nuestro derecho positivo. Compren- 
de la mayor parte de los antiguos delitos contra la honestidad 
del título IX del Código Penal de 1870, agrupados más bien si- 
guiendo la técnica del Título IX del Código Penal de Italia, titu- 
lado “De los delitos contra la moralidad pública y las buenas 
costumbres”. 

El Código Zanardelli consideraba como delitos contra las 
buenas costumbres y el orden de la familia, la violencia carnal, 
la corrupción de menores, el incesto, el ultraje al pudor, el leno- 
cinio, el adulterio, la bigamia, la suposición de partos y la su- 
presión de estado civil: como delitos contra las personas el 
aborto procurado, el abuso de las medidas de corrección y dis- 
ciplina, los malos tratos de familia, y como delitos contra la li- 
bertad, la sustitución de menores. 
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El nuevo Código valorizando mejor la índole de los bienes y 
de los intereses jurídicos lesionados, distingue netamente los de- 
litos contra la moralidad pública y las buenas costumbres, sub- 
dividiéndolos en delitos contra la libertad sexual, ofensas al pu- 
dor, delitos contra el honor sexual, contra la familia y contra la 
asistencia familiar. 

Completa la tutela extendiéndola a otras varias figuras de- 
lictuosas y creando un nuevo Título, “de los delitos contra la 
sanidad y la integridad de la estirpe”, entre los cuales se in- 
cluye la materia del aborto no prevista, por supuesto, esta úl- 
tima, en el Código de 1889. 

Nuestro Proyecto comprende tan sólo los delitos contra las 
Buenas Costumbres y el Orden de la Familia, dividiéndose el 
Título en los siguientes Capítulos: 

Capitulo 1.—Delitos contra las Buenas Costumbres. 
Capitulo 11.—Delitos contra el Orden de la Familia. 

CAPITULO 1 

DELITOS CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES 

101.—En el Capítulo 1 se comprenden las siguientes Sec- 
ciones: 

Sección 1% Violación y abusos deshonestos. 
Sección 2% Estupro y corrupción de menores. 
Sección 3% Proxenetismo y trata de blancas. 
Sección 4% Escándalo público. 
Estos son los delitos contra la libertad y el honor sexual, com- 

prendiendo las ofensas (11 pudor. 

Sección Primera 

VIOLACION Y ABUSOS DESHONESTOS 

102.—El Código Penal de Italia entiende por violación “el 
constreñimiento de otro, con empleo de violencia o amenaza, a 
conjugación carnal”. El Código Italiano habla de conjugación 
carnal sin referencia alguna al sexo, incluyendo entre las viola- 
ciones, las conjugaciones “contra natura” entre personas del 
mismo sexo. Cuando los sujetos, (activo o pasivo) puedan ser de 
sexo diverso, no queda excluida la mujer de la posibilidad de 
devenir sujeto activo del delito y pasivo el hombre, y aun cuando 
pueden aparecer dificultades de naturaleza fisiológica, en los 
casos de violencia real, no sucede lo mismo en los casos de vio- 
lencia presunta, como por ejemplo, cuando el menor no haya 
cumplido los catorce años o cuando, tratándose de mayores de 
catorce años y menores de diez y seis, vengan seducidos u obli- 
gados a conjugación carnal por una deshonesta institutriz, por 
ejemplo, y otros casos semejantes, (Brasiello). 
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En nuestro Proyecto, el sujeto pasivo del delito de violación 
es siempre la mujer. Hemos adoptado este criterio siguiendo la 
clásica dedicación del término en nuestras leyes y porque existe 
en nuestro Código, y ha sido adoptado desde luego por la juris- 
prudencia y por la opinión común, la denominación de “abusos 
deshonestos” para aquellos otros delitos de conjugación carnal 
entre personas de mismo sexo. Y como en realidad no puede 
hablarse de un delito de violación tratándose de un sujeto ac- 
tivo del sexo femenino, los actos deshonestos realizados por una 
mujer adulta con un menor del sexo masculino, vienen particu- 
larmente sancionados en el Art. 487-1, recogiéndose, de este 
modo, el progreso señalado por la común doctrina frente al Có- 
digo de Zanardelli y que propugnaron los modernos tratadistas 
italianos. 

La violación de una mujer puede ser expresa o tácita. 
Comete violación expresa el que yace con una mujer. 
1) Usando de fuerza o intimidación suficiente para conseguir 

el propósito. (Art. 482-B-1). 
2) Aprovechando la circunstancia, provocada o no por el 

agente, de encontrarse la mujer privada de razón o de sentido, o 
incapacidad para resistir. (Art. 482-B-2). 

La violación es tácita, en todos los casos en que la estuprada 
sea menor de doce años, aunque no concurra ninguna de las 
circunstancias expresadas en los dos números anteriores. (Ar- 
tículo 482-B-3). 

Este último es el caso de violación presunta conocido por las 
legislaciones alemana e italiana y que el Código Penal Español 
de 1928 coloca erróneamente fuera de esta Sección, en su Ar- 
tículo 772. 

Elementos especificos de agravación son: (Art. 482-C). 
1) Si la violación se cometiere con el concurso simultáneo 

de dos o más personas. 
2) Si para realizar el hecho se sustrajere a la mujer de su 

domicilio. 
En cuanto al abuso de autoridad, de confianza o de relacio- 

nes domésticas, (circunstancia especifica de agravación del Có- 
digo Penal Español de 1928, Art. 602), si concurriere en el delito 
de violación, de acuerdo con nuestro Proyecto será apreciada 
por los Tribunales como un elemento genérico de agravación. 

El Art. 483-A, sanciona los abusos deshonestos sobre una 
mujer sin ánimo de acceso carnal, concurriendo cualquiera de 
las circunstancias expresadas en el artículo anterior y con san- 
ción, desde luego de mucho menor entidad, si no concurre en el 
abuso deshonesto ninguna de las circunstancias del artículo 
482-C. 

Si el abuso deshonesto tuviere lugar contra persona del 
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mismo sexo, concurriendo cualquiera de las circunstancias ex- 
presadas anteriormente, se aplicará la sanción establecida en el 
Artículo 483-B. 

El Art. 484 contiene los abusos contra la honestidad que nues- 
tro Código actual, con evidente infracción de las leyes elemen- 
tales de la técnica, coloca en el Capítulo VIII del Título VII, entre 
los delitos de los empleados públicos en el ejercicio de sus car- 
gos, cuando en realidad constituyen un delito contra la libertad 
sexual y que, por consiguiente, deben ser incluídos dentro de su 
categoría respectiva, como lo hace nuestro Proyecto. 

Los artículos 484 y 485 equivalen, sustancialmente, a los ar 
tículos 390 y 391 del Código Penal de 1870, con las modificacio- 
nes que reclama, desde luego, la técnica adoptada por nuestro 
Proyecto. 

Sección Segunda 

ESTUPRO Y CORRUPCION DE MENORES 

103.—En el Código Penal de 1870 el estupro ofrece dos mo- 
dalidades prescindiendo del incestuoso, que son: 1? -El acceso 
carnal ilegítimo mediante engaño, con mujer mayor de doce años 
y menor de veintitrés y 2?-El coito logrado por personas que 
ejerzan ascendiente educativo o de custodia con mujer virgen, 
de la edad mencionada. 

Nuestro Proyecto distingue el estupro de la corrupción de 
menores, consagrando al primero el Art. 486, y al segundo los 
articulos 487 y 488. 

Se entiende por estupro el acceso carnal con doncella mayor 
de doce años y menor de diez y seis años, el cual será san- 
cionado: 

19 - Si fuere cometido por autoridad pública, sacerdote, cria- 
do doméstico, tutor, maestro o encargado por cualquier título de 
la educación o guarda de la estuprada, con privación de libertad 
de uno a tres años, (Art. 486-1). 

2? - Si fuere cometido por cualquier otra persona intervi- 
niendo engaño, seducción o promesa de matrimonio, con priva- 
ción de libertad de tres meses a un año o multa de noventa a 
doscientas cuotas, (Art. 486-2). 

En cuanto a los abusos deshonestos, vienen sancionados de 
la siguiente manera: 
1? - El que valiéndose de su autoridad, ascendiente o cariño 

indujere a una menor a ejercer actos deshonestos. 
29 -El que proporcionare o contratare a menores de edad 

para exhibiciones inmorales u obscenas. 
39 -El que habitualmente o con abuso de autoridad o con- 

fianza, promoviere o facilitare en cualquier forma la prostitución 
o corrupción de un menor de edad. 
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Y en el Art. 488, con privación de libertad de un mes y un 
día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuo- 
tas o ambas: 

19-El que teniendo noticias de que un menor sujeto a su 
potestad o guarda se encuentra ejerciendo actos de prostitución 
o corrupción, no lo impida o ponga el hecho en conocimiento de 
la autoridad. 

2? - El que ejecute actos sexuales, obscenos o indecentes en 
presencia de menores. 

3? - El que ofreciere, vendiere, suministrare o facilitare a un 
menor de edad, jibros, publicaciones, estampas, fotografías u 
otros objetos de carácter obsceno o contrario al orden moral o 
cuyo comercio o tenencia estuviere prohibida. 

Sección Tercera 

PROXENETISMO Y TRATA DE BLANCAS 

104.—Se comprenden en la Sección Tercera del Capítulo 1 
del Titulo 1 del Código los delitos relativos a la prostitución, (Ca- 
pitulo 111, Título X del Código Penal Español de 1928). De propó- 
sito hemos omitido del rubro de la Sección III la palabra “pros- 
titución”, por la razón que más adelante se verd. 

La palabra “prostitución” viene del latín “prosto”, “sobresa- 
lir”, “estar saliendo” y representa la actitud de una mujer ofre- 
ciéndose a la pública concupiscencia. Hubo una prostitución 
sagrada, que obligaba a la mujer, al servicio del Templo o de la 
divinidad lasciva, a entregarse al que la solicitaba. Se conoce 
también, y aún se practica en determinados pueblos, una pros- 
titución nacida del deber de hospitalidad que impone a la mujer 
la obligación de entregarse al huésped. Pero la prostitución ac- 
tual tiene un sentido substancialmente económico. La prostituta 
es la mujer que yace con el que la solicita, sin derecho de elec- 
ción, y por dinero. La prostitución se ejerce en las mancebías, 
preferentemente en España: en Francia la prostituta hace el 
“trottoir”, la ciudad se divide en “zonas”, cada prostituta tiene 
su “sección” y la invasión del “terreno” por una “competidora” 
causa riñas sangrientas en los que tercia el “maqueraux”. 

Si bien en la prostitución puede decirse que intervienen fac- 
tores exógenos en concurrencia con los endógenos, en el fondo 
y fundamentalmente la prostitución es un producto de la des- 
igualdad social en el sentido económico principalmente, y en las 
restricciones al comercio sexual, en un plano secundario. 

Muchos autores coinciden en sostener que la única causa de 
la prostitución es la miseria y que su única solución es el tra- 
bajo. justamente retribuído, de la mujer. Este predominio de los 
factores económicos exógenos trae como consecuencia lógica el 

1 
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problema de si la prostitución debe o no considerarse como de- 
lito, ya que es la sociedad la responsable de su existencia en la 
gran mayoría de los casos. Del concepto que se tenga, sobre 
este punto, dependerá el tratamiento que se adopte, para com- 
batirla. 

Son tres los sistemas seguidos por las distintas legislaciones 
con respecto a la prostitución: 

1) Declararla, por sí misma un delito; prohibirla y castigarla. 
2) Considerarla como un mal necesario, que es preciso to- 

lerar en bien de la salud y del orden público, y por consiguiente 
reglamentarla. 

3) Estimarla como una inmoralidad imposible de suprimir, 
abandonándola a su propio desenvolvimiento, sin perjuicio de 
reprimir los delitos que puedan cometerse con ocasión de ella. 

El primero de estos sistemas supone la necesidad de dilucidar 
el problema de si la prostitución es o no constitutiva de delito. 
Lombroso sostiene que la prostitución en la mujer es el equiva- 
lente del delito en el hembre. “La prostitución—dice—es a las 
mujeres lo que el delito a los hombres porque las prostitutas 
tienen los mismos caracteres físicos y morales que los delincuen- 
tes”. (Lombroso, “El delito”. Lombroso y Ferrero, “La donna de- 
linquente”). Esta asimilación es anticientífica. Aún aceptando 
la hipótesis de Lombroso, y admitiendo por la observación de 
infinidad de casos, que la prostituta lo fuera exclusivamente por 
degeneración fisiológica resultaría tan sólo desde el punto de 
vista antropológico una predispuesta al delito, y desde el punto 
de vista social un parásito, pero nunca un criminal, a no ser que 
se considerara también como tales a los vagos, alcoholistas, etc. 
Tarde, opuesto a Lombroso, sostiene que “la prostitución lleva 
al crimen a la mujer como la vagancia y el alcoholismo arras- 
tran al hombre”. (“La Criminalidad Comparada”). Nicéforo y 
Sighele llegan a la conclusión de que la prostitución es una in- 
moralidad de la mujer, pero no un crimen, siquiera forme con el 
delito, el alcoholismo y la mendicidad lo que se ha dado en de- 
signar con el nombre de la “mala vida”. Además dice Joly: 
“afirmar que la mujer es tan sólo culpable de la prostitución es, 
“cuando menos, excesivo”. Algunas veces la mujer ha sido la 
autora voluntaria de su propio desorden, pero con más frecuen- 
cia no es más que una víctima. Su responsabilidad, está, pues, 
cuando menos compartida; y suponer en ella un estado congé- 
nito-criminal como origen de todas sus flaquezas es evidente 
mente injusto. 

Sin embargo, hay legislaciones, como la de la mayoría de los 
Cantones Suizos que han adoptado el criterio extremo frente a la 
prostitución, castigando a las prostitutas habituales. “Este sis: 
tema—afirma Jiménez de Asúa—es un absurdo, ya que la pros: 
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titución es sólo una inmoralidad, pero nunca un crimen, y el 
Código Penal no puede ser un código de moral”. 

El segundo sistema, o sea, el de la prostitución reglamen- 
tada ha sido el más seguido por las legislaciones del antiguo 
régimen aún después de la Revolución Francesa con excepción 
de los países sajones. El Estado se ha creído obligado a inter- 
venir en la prostitución para atenuar sus peligros, principal: 
mente los derivados del contagio de enfermedades venéreas, y 
aún, para convertir esta inmoralidad en una fuente de ingresos 
para el Estado, por medio de impuestos y recargos, verdadera- 
mente vergonzosos. 

La reglamentación de la prostitución, desde el punto de vista 
higiénico, de nada sirve. 1? - Porque se vigila tan sólo a la pros- 
tituta, sin examinar al propagador del contagio, tan responsable 
como la mujer o más. 2? - Porque la mayoría de las prostitutas 
escapan al reconocimiento y a las medidas policíacas adoptadas 
para hacerlo obligatorio, recurriendo a toda clase de corruptelas, 
harto más grave que la propia prostitución, y 3? - Porque la ins- 
pección sanitaria que el Estado toma a su cargo induce a los 
hombres a hacerles sentir una falsa seguridad, y lejos de ale- 
jarlos del comercio sexual con las prostitutas, los induce a man- 
tenerlo. 

Finalmente, pervierte el sentido moral de los ciudadanos ha- 
ciéndoles pensar que el Estado organiza, reconoce y explota 
como una necesidad pública y como una fuente de ingresos lo 
que en el fondo condena como inmoral. 

Nuestro Proyecto adopta el tercer sistema: A partir de la 
constitución por la Sra. Butler, en 1874, de la “Federación Abo- 
licionista Internacional”, la supresión de la prostitución regla- 
mentada ha ido ganando terreno, siendo uno de sus primeros 
éxitos la abolición de la “Policia de Buenas Costumbres” tras- 
plantada a su tierra de origen, Francia. 

En los pueblos escandinavos y en casi todo el Noroeste de 
Europa, la reglamentación ha desaparecido con excelentes resul- 
tados. “Apenas implantado el sistema abolicionista en Alema- 
nia—declara Adam—se ha visto mejorar la higiene de sus ha- 
bitantes”. Aún en Francia y en España, países clásicos de la 
reglamentación del impuesto y la de “la cartilla” estas corrientes 
de opinión en pro del abstencionismo, vienen traduciéndose en 
las últimas disposiciones legales adoptadas. 

La lucha debe dirigirse contra la prostitución, y en modo al- 
guno contra las prostitutas, como con evidente lógica mantuvo 
Hirschfeld en el “Segundo Congreso de Reformas Sexuales”. 

Nuestro Proyecto sigue el Proyecto Suizo de 1918 (Arts. 314 
y siguientes), y al Código Ruso de 1927 (Arts. 154 y 155) en los 
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que no se sanciona la prostitución, sino los delitos de coopera- 
ción a la misma. 

De acuerdo con este criterio, el Art. 489 sanciona: 
19- Al que coopere, proteja o en cualquier forma explote la 

prostitución dentro o fuera de Cuba, participando de los benefi- 
cios de este tráfico o haciendo de él un modo de vivir. 
2? - Al que notoriamente viva del producto de la prostitución 

de la mujer. 
39 - Al que retuviere contra su voluntad a una persona en el 

ejercicio de la prostitución. 
4? - A] que con su consentimiento o valiéndose de amenazas, 

ofrecimientos, engaño o cualquier otra maquinación semejante 
reclute, dentro o fuera de Cuba, mujeres cubanas o extranjeras 
para ejercer la prostitución o quienes introduzcan en Cuba a las 
que conocidamente la ejerzan. 

5%- Al que habitualmente se dedique a mantener casas de 
lenocinio, prostíbulos o lupanares. 

Si fuere empleado público el culpable, se le aplicará, además, 
la sanción de interdicción especial, de acuerdo con el Art. 489-B. 

Sección Cuarta 

DELITOS DE ESCANDALO PUBLICO 

105.—Se comprenden los siguientes delitos: 
1) El que con grave escándalo se dedique habitualmente a 

la pederastia, activa o pasiva, o haga pública ostentación de 
ese vicio, o importune o solicite con su requerimiento a otro. 

2) El que con exhibiciones impúdicas o cualquier otro 
acto de escándalo público, ofenda al pudor o a las buenas 
costumbres. 

3) El que produzca publicaciones, grabados, cintas cinema- 
tográficas, fotografias u otros objetos obscenos. 

4) El dueño o empresario de teatro, academia de baile o 
establecimiento análogo, que permita se exhiban espectáculos 
que de manera ostensible ultrajen el pudor o las buenas cos- 
tumbres. 

Capítulo II 

DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA FAMILIA 

106.—Se comprenden en este Capitulo las siguientes Sec- 
ciones: 

Sección 1% - Incesto. 
Sección 2* - Rapto. 
Sección 3% - Bigamia y celebración de matrimonio ilegal. 
Sección 4% - Suposición de partes y usurpación del estado 

civil. 
Sección 5% - Disposiciones complementarias. 
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Sección 1% 

ISNNACIEFSHMIO 

107.—En el Código Penal de 1870 se castigaba el incesto sin 
diferenciarlo especialmente, colocándolo entre los delitos de es: 
tupro. Pero en nuestra época en que las cuestiones eugenésicas 
cobran extraordinaria importancia, el delito de incesto reclama 
lugaf apropiado en el catálogo de las infracciones. (Von Hentig). 

El Art. 492-A, define el incesto diciendo: 
“Se entiende por incesto el comercio sexual entre ascendien- 

tes y descendientes, o entre hermanos consanguíneos, germanos 
o uterinos. 

El incesto está sancionado por el Art. 492-B, en la forma si- 
guiente: 

1) Si fuere cometido por el ascendiente con su descendiente, 
con privación de libertad de seis meses y un día a tres años 
para el ascendiente. 

2) Si fuere cometido entre hermanos consanguíneos, germa- 
nos o uterinos, con privación de libertad de dos meses y un día 
a ocho meses para ambos. 

Si el delito fuere cometido con escándalo público, el Tribunal 
podrá aumentar en un tercio el límite máximo de la sanción, de 
acuerdo con el Apartado C del Art. 493. 

Sección 2* 

RAPTO 

108.—Rapto es la sustracción y apoderamiento de una muje: 
con miras deshonestas o de matrimonio, ejecutado contra su vo- 
luntad o con engaño. (Art. 493-A). 

Las miras deshonestas caracterizan una de las formas del 
rapto, pero el elemento principal radica en la sustracción de la 
mujer. 

Por esta razón nuestra definición ha conservado el elemento 
de sustracción entre los que constituyen el rapto. 

Estimando predominante este elemento, el Código Brasileño 
de 1928 coloca este delito entre las olensas contra la libertad y 
seguridad, rompiendo con la técnica seguida en el Código de 
1890, que coloca el delito de rapto entre los crímenes contra la 
seguridad de la honra y la honestidad de las familias y de los 
ultrajes públicos al pudor. (Arts. 270-276, Título VIII). 

El delito de rapto de una mujer menor de doce años, con mi- 
ras deshonestas o de matrimonio, se sanciona (Art. 493-B) con 
privación de libertad de dos a seis años, si mediare violencia o 
si la rapta estuviere privada de voluntad, de razón o de sentido, 
o incapacitada para resistir. 

El delito de rapto con miras deshonestas, de una doncella 
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honesta, mayor de dog. años y menor de diez y seis, sin violen- 
cia, pero mediando engaño o promesa de matrimonio, es sancio- 
nado con privación de libertad de seis meses y un día a un año 
(Artículo 493-C). 

Se distingue, pues, en estos dos apartados del Art. 493 el 
rapto violento del cometido con fraude. 

Cuando los reos del delito de rapto no dieren razón del pa- 
radero de la persona raptada o explicación satisfactoria sobre 
su muerte o desaparición, serán sancionados con privación de 
libertad de seis a doce años, de acuerdo con el Art. 494-A. 

La sanción viene considerablemente disminuida cuando el 
culpoble de alguno de los delitos previstos en el Art. 493-C 
(rapto fraudulento), sin haber cometido acto alguno contra el 
pudor de la rapta, la deja en libertad espontáneamente antes de 
que se produzca la denuncia, devolviéndola a sus familiares o 
conduciéndola al de otro pariente o a lugar seguro a disposición 
de su familia. 

Desaparece la figura del rapto propiamente consensual. De 
acuerdo con el Dr. Tejera nos parece improcedente exigir a un 
extraño que respete un hogar más que uno de los miembros de 
ese mismo hogar. Buscar perversidad y peligrosidad en un hom- 
bre cuando éste, de acuerdo con una mujer, la “rapta” sin me- 
diar violencia, sustracción, engaño, ni promesa de matrimonio, 
es traspasar hoy día los límites del dolo. En la imposibilidad de 
sancionar a los dos, como pretenden algunos, nos ha parecido 
preferible dejar esta forma particular, denominada rapto pro- 
piamente consensual, fuera del límite de nuestro Código. 

Se discutió en el seno de la Comisión, si debían mantenerse 
las disposiciones de la Ley de 26 de Febrero de 1926 en relación 
con el perdón expreso o presunto de la ofendida. 

El Código Penal de 1870 prescribía en los párratos 4 y 5 de 
su Artículo 467: 

“En todos los casos de este artículo, el perdón expreso 
o presunto de la parte ofendida extinguirá la acción penal 
o la pena si ya se hubiere impuesto al culpable”. “El per- 
dón no se presume sino por el matrimonio de la ofendida 
con el ofensor”. 

El Art. 22 de la Orden núm. 150 de 10 de Abril de 1900, mo- 
dificó la redacción del precepto citado en la siguiente forma: 

“En todos los casos de este artículo únicamente el per 
dón presunto de la parte ofendida extinguirá la acción 
penal o la pena si ya se hubiere impuesto al culpable.” 

El objeto de la reforma—dice el comentarista Angel Betan- 
court—Hfué e! de quitar efecios al perdón expreso; es decir, dejar 
establecido que la acción penal para esta clase de delitos sólo 
se extingue por el matrimonio; pero parece que el reformador 
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no tuvo en cuenta o no le dió importancia a que cerrada la vía 
natural del perdón de la parte doliente, dejaba abierta ¡a calle- 
juela del indulto; el derecho que negaba al ofendido lo transte- 
ría al Poder Público. 

En realidad la supresión—como dice el Magistrado del Tri- 
bunal Supremo Dr. Gregorio del Llano—fué estimada como un 
paso de avance y bien recibida por la opinión general. Pero 
ocurrían casos en los cuales el matrimonio no se celebraba, no 
obstante la favorable disposición del ofensor; y en atención al 
interés de éste se dictó la Ley de 26 de Febrero de 1926, que adi- 
cionó el último párrato del Art. 467 del Código Penal de la ma- 
nera siguiente: 

“No obstante, cuando el raptor se dirija a la Sala que 
conociere del procedimiento o que hubiere dictado la sen- 
tencia condenatoria, manifestando su deseo de contraer 
matrimonio y que la rapta se niegue a ello, o su represen- 
tante legal, el Tribunal citará a ésta, haciéndoselo saber 
en la comparecencia. Si se negare a contraer matrimonio 
o aun cuando manifestare su consentimiento para dicho 
acto, no concurriere a iniciar el expediente de matrimonio 
dentro de los treinta días siguientes al de la comparecen- 
cia, se tendrá por extinguida la acción penal, o la pena en 
su caso respectivo, tan pronto se probare el referido ex- 
tremo.” 

Se estableció por esta modificación la extinción de la acción 
penal contra la voluntad de la rapta, en el caso de que ésta se 
negare a contraer el matrimonio ofrecido por el raptor. 

En opinión del también Magistrado de la Audiencia de la 
Habana, Dr. José Rodríguez Acosta, esta es una Ley que anu- 
laba un progreso jurídico y social. 

De la misma opinión participa el Magistrado Dr. del Llano. 
De acuerdo con la opinión de este último Magistrado “lo que fué 
una libérrima tacultad de la ofendida en el delito de rapto se 
convierte en un perdón falso con escarnio de la familia y de la 
sociedad”. “Son varios, reconoce el comentarista, los motivos 
que puede tener una rapta, después de ser seducida y burlada, 
lo mismo que sus padres o representante legal, para no con- 
sentir en un matrimonio”; y en cambio—podríamos agregar— 
para reclamar que se aplique al ofensor la sanción social esta- 
blecida para esta figura particular del delito. 

El favorable efecto obtenido en la opinión por la reforma in- 
troducida por la Orden núm. 150 de 1900, no fué alcanzado por 
la Ley de 26 de Febrero de 1926; por el contrario, esta Ley sig: 
nifica, en nuestro concepto, un retroceso en el tratamiento legal 
dei delito. 

El Magistrado del Llano afirma que al concurrir ante el Tri- 
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bunal un padre con su hija raptada, a mostrar su inconformidad 
con la celebración del matrimonio, ha depuesto que después del 
rapto se había enterado de los instintos perversos del raptor y 
de que tenía antecedentes penales; añadiendo el padre “lo que 
anies nadie nos dijo, ahora todo el mundo nos lo dice de los 
malos sentimientos de ese hombre, que ha llegado a amenazar 
a mi hija si lo obligan a casarse con ella”; agregando después 
“que felizmente la rapta no había quedado encinta y que si no 
se castigaba al raptor no había Ley”. 

Otro padre y la propia rapta, en su negativa, expusieron ra- 
zones étnicas, que antes desconocían; y al saber que si no había 
matrimonio, sería puesto el raptor en libertad, dijeron * “esa Ley 
es mala y no parece hecha por quienes tengan hijas”. 

En otro caso expuso la rapta: “Que no se casaba porque ha- 
bía sabido, después, que el raptor padecía de una enfermedad 
incurable”. 

A estos casos podrían agregarse otros por el estilo, sin nece- 
sidad de tener en cuenta el sentimiento moral de la ofendida, 
que después del rapto puede llegar a transformar en odio lo que 
antes creyó que constituyera un sentimiento totalmente distinto. 

Es cosa frecuente—dice el Magistrado del Llano—en los rap- 
tores penados correr la suerte de presentar escrito diciendo que 
se quieren casar y que la rapta se opone, siendo incierto, espe- 
rando que por cualquier contingencia o contratiempo no pueda 
promoverse el expediente en el plazo señalado, recobrando de 
ese modo su libertad. ¿Y qué se dirá—agrega el Dr. del Llano— 
del que habiendo negado en el sumario el hecho y hasta ofre- 
cido pruebas para demostrar no haber cometido el delito, aún 
antes de abrirse el juicio oral, manifiesta al Tribunal que se 
quiere casar y que se llame a la rapta para que exponga si con- 
siente o si se niega a ello? 

El Magistrado del Llano termina su interesante trabajo solici- 
tando “que se derogue esa Ley de tan funestos resultados”. 

La Ponencia del Código compartió la opinión de los Magistra- 
dos doctores Rodríguez Acosta y del Llano: Si la rapta se niega 
a contraer matrimonio con su raptor, es evidente que por uno u 
otro motivo no desea celebrarlo. Y en ese caso es justo que se 
cumpla la sanción establecida en la Ley de Defensa Social, má- 
xime cuando esta sanción ha venido a quedar reducida a un 
término de escasa duración en el nuevo proyecto. 

En su consecuencia, figura en el Código el que dice: 
Art. 503-C. 
“En el caso del Apartado “C” del Art. 493, el perdón 

presunto extinguirá la acción de defensa social impuesta 
al raptor. El perdón no se presume sino por el matrimonio 
de la ofendida con el ofensor.” 
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Sección 3% 

BIGAMIA Y CELEBRACION DE MATRIMONIO ILEGAL 

109.—Este delito viene colocado, en el Código Penal de 1870. 
con evidente impropiedad, entre los delitos contra el estado civil 
de las personas (Capitulo II del Título XI). El error se reproduce 
en el Código Penal Español de 1928, que coloca este delito en el 
Capítulo II del Título XII, que comprende igualmente los delitos 
conira el estado civil de las personas. 

Típicamente este es un delito contra el orden de la familia, y 
su colocación, por consiguiente, dentro del Capítulo II] del Título 
XI del Proyecto, nos parece indiscutible. Entre otros preceden- 
tes, puede invocar nuestra Ponencia el consagrado en el Pro- 
yecto de Código Español de 1912, el cual incluía estas infrac- 
ciones a similitud del nuestro, en el Título de los Delitos contra 
las buenas costumbres y el orden de la Familia, mucho más 
conforme al sistema que suele seguirse en otras legislaciones 
modernas, según la respetable opinión de Jiménez de Asúa. 

De acuerdo con el Art. 495, se reputa bígamo al que contra- 
jere segundo o ulterior matrimonio sin hallarse legítimamente 
disuelto el anterior. 

De acuerdo con el Art. 496-A, el que con algún impedimento 
dirimente no dispensable contrajere matrimonio, será sancio- 
nado con privación de libertad de uno a tres años, siendo san- 
cionado con multa de sesenta a ciento cincuenta cuotas, según 
el Apartado B, del propio Artículo, el gue contrajere matrimonio 
mediando algún impedimento dispensable, pero sin obtener la 
dispensa previa de éste. 

Si el matrimonio se contrajere sin la licencia o consenti- 
miento de las personas a quienes corresponda por la ley otor- 
aarlo, la sanción será simplemente la de multa, de acuerdo con 
el Art. 497. 

En el Art. 496 se establecen los siguientes casos: 
A) La viuda o divorciada que contrajere matrimonio antes 

de los trescientos un días desde la muerte de su marido, o antes 
del alumbramiento si hubiere quedado encinta, incurrirá en una 
sanción de privación de libertad de un mes y un día a seis me- 
ses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

B) En la misma sanción incurrirá la mujer cuyo matrimonio 
se hubiere declarado nulo, si se casare antes de su alumbra- 
miento o de haberse cumplido trescientos un días después de su 
separación legal. 

C) Será considerado como coautor, en los casos previstos 
en los dos apartados anteriores, el otro cónyuge, si tuviere cono- 
cimiento de las circunstancias que integran el delito. 

D) El adoptante, que sin previa dispensa, contrajere matri- 
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monio con su hijo o descendiente adoptivo, será sancionado con 
privación de libertad de un mes y un día a seis meses o multa 
de treinta y una a ciento ochenta cuotas o ambas. 

E) El tutor que antes de terminada la tutela o la aprobación 
de las cuentas de la misma, contrajere matrimonio, o prestare 
su consentimiento o consejo favorable para que lo contraigan 
sus hijos o descendientes con la persona que tenga o haya te- 
nido en guarda, a no ser que el padre o la madre de ésta hubiere 
autorizado auténtica y debidamente el matrimonio, será sancio- 
nado con privación de libertad de un mes y un día a seis meses 
o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas o ambas. 

Finalmente, en el Art. 499-A, se sanciona al funcionario en- 
cargado del Registro Civil o al Notario Público que, a sabien- 
das, autorizare matrimonio prohibido por la Ley bajo sanción de 
nulidad, siendo la sanción imponible al funcionario en estos 
casos, de multa de cien a doscientas cincuenta cuotas e inter- 
dicción especial de uno a tres años. 

La responsabilidad viene atenuada si la omisión de las for- 
malidades prescritas por la Ley del Registro Civil fueren subsa- 
nables, o dispensable el impedimento, de acuerdo con el Ar- 
tículo 499-B. 

Sección 4% 

SUPOSICION DE PARTOS Y USURPACION 
DEL ESTADO CIVIL 

110.—Estos delitos están colocados en el Código vigente en 
el Capítulo 1 del Título XI que trata de los “Delitos contra el es- 
tado civil de las personas”. 

Desaparecido de nuestro Proyecto este titulo, y habiéndose 
adoptado, por las razones de técnica ya expuestas, un título más 
comprensivo y moderno, se han conservado en líneas generales, 
las disposiciones vigentes, sin otras modificaciones que las que 
requiere la nueva técnica adoptada. 

En cuanto a la usurpación del estado civil (Art. 489 del Có- 
digo Penal vigente), requiere el Art. 501 del Proyecto, la presen- 

cia del dolo específico a que se contrae el Art. 501-B, o sea el 

“propósito de ejercitar algún derecho, o percibir algún be- 

neficio”. 
Sección 5% 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

111.—La Sección Quinta contiene las disposiciones comple- 

mentarias que requiere la nueva distribución y reglamentación 

de las figuras delictuosas relacionadas en este título. Son reglas 

encaminadas a determinar la forma y oportunidades en que 

pueda deducirse la acción, así como quiénes han de ser las per- 

sonas a las que asiste ese derecho, y el modo de ejercitarlo. 
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Título XII 

DELITOS CONTRA EL HONOR 

112.—Se divide este Título en tres Capitulos, siguiendo el Tí- 
tulo X del Código de 1870. Estos Capitulos son: 

[.—Calumnia. 
11.—Inmjuria. 

III.—Disposiciones Comunes a los Capitulos anteriores. 
La clasificación de los delitos contra el honor es ardua, y ha 

sido solucionada en las legislaciones positivas de manera di- 
versa. El Proyecto Suizo de 1916, por ejemplo, distingue la ca- 
lumnia de la difamación, entendiendo por calumnia la imputa- 
ción consciente de un hecho falso, y por difamación, la imputa- 
ción de un hecho cuya verdad no se prueba. 

En cuanto a la injuria, la constituye el ataque al honor de 
un individuo, ya se cometa de palabra o por escrito, imagen, 
gesto o vías de hecho. (Art. 158). 

El Proyecto de 1918, siguiendo el parecer del Consejero 
Muller clasifica los delitos contra el honor en tres categorías: 
calumnia, difamación e injuria. El común denominador de la 
incriminante es el mismo en el sentido de que el culpable debe, 
en todos los casós, haber acusado a una persona de observar 
una conducta contraria al honor o de haber cometido cualquier 
hecho apto para lesionar el concepto público del ofendido. 

De acuerdo con el Proyecto, el delito de calumnia se distin- 
gue del de difamación en que el calumniador conoce la falsedad 
de sus imputaciones y el difamador, o bien obra a la ligera, fal- 
tando a la verdad, o bien formula alegaciones conforme a ella, 
pero procede por pura maldad y sin motivo plausible. 

En cuanto a la injuria, se reproduce en el Proyecto de 1918 
la definición del Proyecto anterior. 

En el Código Penal nuevo de Italia, para el delito de calum- 
nia se requiere, en su forma real o indirecta, que se simulen las 
huellas de un delito (“Relación del Guardasellos” “Lav. Prep”. 
Vol. V. p. p. 2, pg. 164 y siguientes). De acuerdo con el Art. 373 
del Proyecto Rocco (Art. 368 del Código), comete el delito de ca- 
lumnia el que por medio de denuncia, querella, requerimiento o 
instancia, aunque se fermule anónimamente o bajo falso nom- 
bre, dirigido a autoridad pública o a otra autoridad que por mi- 
nisterio de la ley deba referirse a la misma, acusa de un delito 
a otro que es del mismo inocente, o simula, con el propósito de 
perjudicarle, las huellas de un delito. La pena se aumenta si 
el delito de que se acusa viene castigado por la ley con reclusión 
superior en su grado máximo a diez años, u otra pena más 
grave, estableciéndose una escala en relación con la gravedad 
del delito acusado. 
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En cuanto a la injuria, la constituyen las palabras o actos 
que afecten el honor o el decoro de una persona, en su pre- 
sencia o mediante comunicación telegráfica o telefónica o con 
escrito o dibujos dirigidos a la persona ofendida. (Art. 602 del 
Proyecto Rocco, 594 del Cód.) 

En cuanto a la difamación (Art. 603 del Proy., 595 del Cód.), 
se comete por el que fuera de los casos indicados en el artículo 
anterior, comunicándose con varias personas, ofende la repu 
tación ajena. La responsabilidad viene agravada con reclusión 
hasta dos años si la ofensa consiste en la atribución de un he- 
cho determinado y si el acto se hubiere cometido por la estampa 
o por cualquier otro medio de publicidad o en acto público, con 
reclusión hasta tres años. Aun se establece un nuevo aumento 
en la responsabilidad, si el hecho se comete en daño de un 
cuerpo político, administrativo o judicial o de su representa- 
ción o de una autoridad pública constituida en colegio (p. 4, 
Art. 595). 

Capítulo 1 

CALUMNIA 

113.—Se conserva en nuestro Proyecto la definición de la 
calumnia contenida en el Art. 471 del Código vigente, que tam- 
bién reproduce el Art. 624 del Cód. Penal Espanol de 1928. 

Propalada con publicidad, se sanciona con privación de li- 
bertad de seis meses y un día a dos años y multa de cien a 
trescientas cuotas (Art. 506-B). Si no fuere propalada con pu- 
blicidad, se sanciona con privación de libertad de tres meses a 
un año y multa de noventa a doscientas cuotas (Art. 516-C). 
Se conserva, desde luego, la exención de responsabilidad al 
acusado de calumnia que probare la comisión del delito im- 
putado. Art. 506-D). 

Capítulo 11 

EN UI 1.A 

114.—El Art. 507 del Proyecto equivale a los Arts. 475 y 476 
del Código vigente. Se mantiene la definición de la injuria con- 
tenida en el Art. 475 del Cód. vigente. (Art. 507 del Proy.) 

Las sanciones vienen establecidas en el Art. 508 para las 
injurias graves, y en el Art. 509 para las injurias leves. 

El Art. 510 consigna, como principio general (Apartado A), 
que al acusado de injurias no se le admitirá prueba alguna 
sobre la verdad o la notoriedad de las mismas; pero a renglón 
seguido se establecen en el Apartado B las excepciones de esta 
regla general. 

Dice el Art. 479 de nuestro Código Penal: 
“Art. 479.—Al acusado de injurias no se admitirá prue- 

ba sobre la verdad de las imputaciones, sino cuando éstas 
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fueren dirigidas contra empleado público sobre hechos 
concernientes al ejercicio de su cargo. En este caso será 
absuelto el acusado que probare la verdad de las impu- 
taciones.” 

Esta doctrina, como se sabe, es contraria a lo que establece 
el Art. 474 en cuanto al delito de calumnia: según este artículo, 
el acusado de calumnia quedará exento de toda responsabili- 
dad penal probando el hecho criminal que hubiere imputado. 

Por análoga ruta marchaba el Código Penal Unico Italiano. 
En su Art. 394 disponía lo siguiente: 

“Al acusado de un delito de difamación no se le admi- 
tirá probar, en su defensa, la verdad o lo notoriedad del 
hecho atribuído a la persona ofendida.” 

Pero esta regla general de la Ley tiene, según el propio Ar- 
tículo, las siguientes excepciones: 

19 - Si la persona ofendida es un funcionario público y 
el hecho que se atribuye se refiere al ejercicio de sus fun- 
ciones. (Concordancia con nuestro Art. 479). 

2? - Si por el hecho atribuído a la persona ofendida se 
sigue o se inicia un procedimiento penal contra ella. (Con- 
cordancia con nuestro Art. 474). 

3? - Si el querellante formalmente demanda que el juicio 
se extienda a comprobar la verdad o la falsedad del hecho 
que se le atribuye. (Sin concordancia en nuestro Derecho 
Positivo). 

Como la Ley bien dispone—dice el comentarista Giuseppe 
del Vecchio (“Riv. Pen. Vol. CV. fasc. 6, 1927”), la “exceptio ve- 
ritatis” en relación con el funcionario público no necesita de- 
mostrarse, pues es doctrina antigua y jurisprudencia, reconocer 
al Estado un interés predominante en rodearse de funcionarios 
de moralidad indiscutible. Por consiguiente, el Estado justa- 
mente pretende conocer si las acusaciones formuladas contra 
sus funcionarios tienen o no fundamento. En este propósito, la 
ley tutela el alto interés de la administración pública con pre- 
ferencia al del ciudadano, sometiendo al funcionario a la prue- 
ba de la acusación tan sólo en relación con los actos que in- 
tegran su público cargo. Y se consagra el principio de que 
los poderes conferidos a los oficiales públicos deben ejercitarse, 
no en beneficio del funcionario, sino en beneficio del país, por 
lo que el ciudadano que acusa justamente a un oficial público, 
presta un servicio, no sólo a la Administración, de que el acu- 
sado forma parte, sino que cumple un deber en relación con 
su país. 

La llamada “exceptio veritatis convincii”, existía en el an- 
tiguo derecho y se daba a todos los ciudadanos como una pro- 
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longación del derecho del Censor Público, no sólo contra los 
funcionarios del Estad,o sino también contra los ciudadanos, los 
cuales tenian “derecho” a la pública censura. 

En Atenas, como en Roma, sobre el interés privado preva- 
leció siempre el interés público; por consiguiente, la prueba del 
hecho difamante imputado, tanto al “cives” como al “polites” 
bastaba a exonerar al autor del delito de difamación de toda 
responsabilidad. Por el contrario, era castigada la difamación 
cuando el autor no podía probar la verdad o el fundamento de 
su imputación, “qui de alio detraxerit ni probarit verim esse, 
guod objecit, probrum mulctatur” (Dion Chrys. Or. XV. Lysias, 
Or. 1 in Theomnestum). 

Entre los escritores de la Edad Media fué objeto de argu: 
mentos la concepción romana, que venía admitida en algunas 
leyes de aquel periodo, entre otras, en los Estatutos de Aosta 
del año 1188 y en la bien conocida Carta de Logu, de la cele- 
bérrima Eleonora de Arborea. (Cap. XXIV). 

La opinión de los prácticos, como acontecía corrientemente, 
se encontraba dividida en cuanto a la “exceptio veritatis”: mien- 
tras Julio Claro y Antón Mattei se declararon partidarios de 
ella, Carpzovius se pronunció por la exclusión de la prueba de 
la verdad, sobre todo en aquellos casos en los cuales la inten- 
ción del ofensor fuera claramente dolosa y no fundada en el 
interés público. 

De acuerdo con la opinión del famoso práctico, la prueba 
de la verdad, como disculpa del difamador, quedaba denegada 
si la intención había sido tan sólo la de injuriar: mas era lícita 
en los casos opuestos, o sea cuando el difamador con su impu- 
tación había contemplado preferentemente un fin de utilidad 
pública. 

Esto parecía ser la “comunis opinio doctorum”, no sólo entre 
los comentaristas, sino también en las legislaciones que se iban 
dictando, con excepción, entre otros, del Derecho consuetudi- 
nario inglés, el que según Lord Mansfield, sostenía que era 
tanto más grave el delito de difamación, cuanto más graves 
eran los hechos cometidos: alli había tenido, en rigor, lugar el 
nacimiento de la estrecha doctrina que impide la admisibilidad 
de la prueba en favor del difamador. 

El Código de Francia de 1810, al cual como entre muchos 
otros, sigue el nuestro, y los Códigos de la península italiana 
anteriores al de 1860, se adhirieron al principio inglés, for- 
mando en el lado contrario de la opinión, entre otros, los Es- 
tatutos de New York y Massachussetts, el Código Penal de 
Georgia y la Constitución de Connecticut. 

Estas legislaciones admitieron sin límite alguno la prueba 
de la verdad en favor de los acusados de difamación. 
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Sin embargo, en casi todas las legislaciones modernas se 
manifiesta claramente la tendencia a consentir la excepción de 
verdad como eximente de responsabilidad en los delitos de di- 
famación. 

Es evidente, ante todo, la excepción en el Art. 479 de nuestro 
Código, que admite la prueba de la difamación en los delitos 
de injuria, cuando la imputación se dirige contra empleado pú- 
blico sobre hechos concernientes al ejercicio de su cargo. En 
esie caso nuestra Ley Penal admite, en consonancia con el De- 
recho moderno italiano, la “exceptio veritatis”. 

Esta excepción tiene sin duda alguna su fundamento en el 
incuestionable derecho del Estado, no solamente de rodearse 
de funcionarios sobre cuya moralidad no pueda recaer sos: 
pecha alguna, sino de defender la reputación y el crédito del 
Estado atacado en la persona de sus funcionarios. 

La tutela de la ley se extendía, pues, como afirma el pro- 
fesor del Vecchio no tanto para proteger el honor del funciona- 
rio público, como un hombre cualquiera o como un particular, 
sino para proteger la reputación de la administración pública, 
lesionada en los ataques dirigidos contra sus funcionarios. Se 
levanta, por tanto, en los delitos de difamación contra funcio- 
narios, la prohibición establecida en análogos delitos cuando 
el sujeto pasivo es un ciudadano cualquiera; y probado el he- 
cho en que la difamación consiste, queda excusado de respon- 
sabilidad el acusado de difamación. 

El Código Español de 1928 consigna en su Art. 631: 
“Al acusado de injuria no se le admitirá prueba sobre 

la verdad de las imputaciones. 
Se exceptúan: 
Primero. - Cuando éstas se dirijan contra funcionario 

público sobre hecho concerniente al ejercicio de su cargo. 
Segundo. - En el caso del número 1 del Art. 628 cuando 

quien impute el delito tenga derecho a perseguirlo., 
En ambos casos será absuelto el acusado si probare la 

verdad de las imputaciones.” 
El inciso primero de este artículo concuerda con el inciso pri- 

mero del Art. 394 del Código Penal Unico Italiano. El inciso 
segundo no tiene concordancia: por el contrario, los incisos se- 
gundo y tercero del precepto italiano no han sido aceptados 
por el Código Español. 

El nuevo Código Penal de ltalia (Artículos del 594 al 559), 
elimina la “exceptio veritatis”, tanto facultativa (consentida por 
la propia persona difamada), como obligatoria (prevista por la 
Ley para determinados casos). Por el contrario. se niega la fa- 
cultad. de probar la verdad o la notoriedad del hecho atribuido, 
aun cuando se trate de funcionarios públicos. 
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El legislador ha entendido que aunque el funcionario sea 
una persona indigna, merecedora de ser censurada, la censura 
debe ejercitarse en forma legítima, ante los organismos judi- 
ciales, administrativos o disciplinarios competentes, examinán- 
dose los fundamentos de la denuncia y el hecho que se imputa; 
pero no puede consentirse que se levante escándalo, murmura- 
ción o cosa semejante con el pretexto de querer iluminar la 
pública opinión, la cual quiere ser iluminada, pero con lega- 
lidad, con disciplina y a condición de que se asuma de lleno la 
responsabilidad de aquello que se afirma. (Saltelli y Romano- 
Di Falco, (““Commento Teórico Práctico del Nuevo Codice Pe- 
nale”, Roma 1930). 

En realidad no puede decirse que esta abolición sea abso- 
luta, porque el Art. 596 del nuevo Código establece “que si bien 
no se permite al culpable de los delitos previstos en el artículo 
anterior, probar, en su descargo, la verdad o la notoriedad del 
hecho atribuido a la persona ofendida, cuando esta ofensa con- 
siste en la atribución de un hecho determinado, el ofendido y 
el ofensor pueden, de acuerdo, antes de que se pronuncie sen- 
tencia irrevocable, diferir a un “jurado de honor” el juicio sobre 
la verdad del hecho mismo”. 

La adopción de este camino nos llevaría a la necesidad de 
instituir los llamados “Jurados de Honor”, tema sobre el que se 
pronunció una Ponencia por el que suscribe ante el Congreso 
de Derecho Penal Internacional de Palermo de 1932; ponencia 
que fué aprobada y que ha venido a traducirse por primera vez 
en un Código contemporáneo, en el Art. 596 a que ahora nos 
referimos. 

El Profesor del Vecchio y la mayor parte de los tratadistas 
italionos anteriores a la promulgación del último Código, se 
pronunciaban en favor de la “exceptio veritatis”. El eminente 
Profesor del Vecchio afirma que no es posible concebir una dis- 
posición más lógica que ésta, ya que no puede haber ningún 
ciudadano que tenga interés en que no se haga la luz sobre la 
imputación de un delito; se justificaba, pues, el derecho que al 
injuriado daba al inciso tercero del Art. 394. (C. P. U. 1.) 

De paso se observará que esta disposición concreta del Có- 
digo Penal Unico de Italia tiene cierta analogía con aquella 

. “acción de jactancia” de la antigua legislación española, que 

el Tribunal Supremo de España, en recientísimas sentencias ad- 
mite y consagra como vigente en el derecho positivo. 

Nuestro actual Derecho Penal no lo reconoce, pero nos pa- 

rece incuestionable su procedencia. No en nombre de un in- 

terés público ciertamente, sino en nombre de un interés privado, 
que el Derecho Penal debe proteger y tutelar, el imputado de 

un vicio o defecto no constitutivo de delito pero que por su na- 
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turaleza pueda estimarse injurioso, tiene derecho indiscutible, 
a demandar del falso imputador la comprobaciónn del mismo; 
y en caso negativo a obtener de los Tribunales de Justicia el 
castigo del difamador y la proclamación absoluta y definitiva 
de su inocencia respecto al hecho injurioso que le fué imputado. 

A nuestro juicio, la desaparición en el Código Penal nuevo 
de Italia de la “excepcio veritatis” se debe a la influencia polí- 
tica del régimen allí predominante. Todo cuanto pueda menos- 
cabar la autoridad irresistible del Estado y sus funcionarios, 
tiende a suprimirse. La existencia de un Poder absoluto en la 
Administración, no resiste la crítica y mucho menos la prueba 
del hecho en que la misma se sustenta. Por el contrario, ha 
entendido la Ponencia que el Art. 510 debe quedar redactado 
de la manera siguiente: 

“Art. 510. 
A) Al acusado de injurias no se le admitirá prueba algu- 

na sobre la verdad o la notoriedad de las mismas. 
B) ¡Se exceptúan: 

1) Las que se dirijan contra un funcionario público, 
siempre que el hecho que se le atribuya se refiera al 
ejercicio de sus funciones. 
2) Cuando el que impute el delito en el caso del nú- 
mero 1 del Apartado B del Art. 507, tenga acción para 
denunciarlo o perseguirlo, o cuando por el hecho inju- 
rioso atribuido se ha iniciado o se siga un procedi 
miento criminal contra el injuriado. 
3) Si'el querellante formalmente demanda que el jui- 
cio se extienda a comprobor la verdad o falsedad del 
hecho que se le atribuye. 

C) En todos estos casos será absuelto el acusado si pro- 
bare la verdad de las imputaciones.” 

Capítulo II 
DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS 

ANTERIORES 

115.—El Capitulo li contiene las disposiciones comunes a 
los Capítulos anteriores. El Art. 511-A, determina qué se en- 
tiende por publicidad en materia de delitos contra el honor. En 
el Apartado B. se dispone que las reglas contenidas en los ca- 
pítulos anteriores sean aplicables no solamente a los autores de 
los delitos de injuria y calumnia contra las personas indivi: 
duales, sino las que se dirijan contra una entidad o persona 
jurídica cualquiera. 

El Art. 512 establece la sanción en que incurren las personas 
jurídicas responsables de los delitos de columnia e injuria. 
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El Art. 513-A obliga a los propietarios, gerentes o editores 
del periódico en que se ha publicado la especie injuriosa o ca- 
lumniosa, a insertar dentro del término que señale el Tribunal, 
y en el propio lugar y caracteres en que apareciere la calum- 
nia o la injuria, la rectificación que el Tribunal ordene, consti- 
tuyendo un delito de desobediencia la falta de cumplimiento 
de la orden del Tribunal, de acuerdo con lo que se dispone en 
el Apartado B. 

El Apartado C. establece una responsabilidad especial en 
los delitos de injuria o calumnia cometidos por medio de la 
prensa o del radio. Cuando no fueren conocidos los autores, o 
estuvieren estos amparados por la inmunidad parlamentaria, 
derecho de extraterritorialidad o cualquier otro fuero que im- 
pida su persecución, será estimado responsable el director del 
periódico o el jefe de redacción en su defecto y el propietario 
y los operadores de la estación radiotrasmisora. 

En el Art. 514 se establece la obligación del sancionado en 
los delitos de calumnia e injuria, de prestar, en todo caso la 
caución que fije el Tribunal, de que no se reproducirá la ca- 
lumria c la injuria objeto de la sentencia dictada por el Tri- 
bunal. 

En el Art. 515-A se establece que nadie será perseguido por 
injuria o calumnia sino a virtud de querella de la parte ofen- 
dida. 

En el Apartado B se dispone que si el ofendido muriere antes 
de transcurrir el término señalado para la prescripción de la 
acción, o el delito se hubiere cometido contra la memoria de 
una persona difunta, la querella podrá interponerse por el cón- 
yuge, o cualquiera de los ascendientes, descendientes, herma- 
nos del difunto o herederos del mismo. 

Cuando la calumnia o la injuria se dirija contra una corpo- 
ración, sociedad, empresa o persona jurídica, sólo podrán de- 
ducir la querella, según el Art. 515-C, los que tengan la repre- 
sentación legal de la entidad ofendida. 

Título XII 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

116.—Este Título se divide en los siguientes Capitulos: 
Capítulo 1.—Robo. 
Cúpitulo 11.—Hurto. 
Capítulo 111.—Usurpación. 
Capitulo IV.—Alzamiento, quiebra, concurso, suspensión de 

pagos e insolvencia punible. 
Capítulo V.—Estata, chantaje y otros engaños. 



CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 121 

Capitulo VI.—Maquinaciones para alterar el precio de las 
cosas. 

Capítulo VII.—Usura y contratos de préstamo sobre prendas. 
Capitulo VIII.—Juegos Prohibidos y Rifas. 
Capítulo I1X.—Daños. 
Capítulo X.—Disposiciones Generales. 

a a ¡ES 

Comparando esta clasificación con la del Título XIII del Có- 
digo Penal vigente, se observan las siguientes similitudes y di- 
ferencias: 

Primera: ¡Se conserva, por las razones que luego se expon- 
drán, la distinción entre el hurto cualificado, que continúa de- 
nominándose robo, del simple hurto, (Capitulos 1 y 11). 

Segunda: Se suprime el Capítulo Il del Código vigente, 
que trata de la apropiación de los esclavos ajenos y de la 
fuga de los esclavos. 

Tercera: El Capítulo IV, que trata de la usurpación, pasa a 
ser el Capítulo III del nuevo Título. 

Cuarta: Desaparece la denominación genérica de “defrau- 
daciones”, cuya impropiedad era evidente, consignada en el 
Capitulo V del Código vigente. En su lugar, las materias de 
que trata dicho Capítulo V, Alzamiento, quiebra, insolvencia 
punible, (Sección Primera), y estata y otros engaños, (Sección 
Segunda), pasan a ser los Capítulos IV y V del Proyecto, bajo 
la denominación, el Capítulo IV de alzamiento, quiebra, con- 
curso, suspensión de pagos e insolvencia punible, y el Capítulo 
V, de estafa, chantaje y otros engaños. 

Quinta: El Capítulo IV del Proyecto comprende, además 
del alzamiento, quiebra e insolvencia punible del viejo Código, 
el concurso y la suspensión de pagos, siguiendo el criterio es- 
tablecido en la Base Vigésima Tercera de la Ponencia. 

Sexta: En el Capítulo V se comprende, además del delito 
de estafa, el delito de chantaje. 

Séptima: El Capitulo VI del Código vigente, que trata de 
las maquinaciones para alterar el precio de las cosas, continúa 
siendo el Capitulo VI dentro del Título XII[ del Proyecto. 

Octava: El Capítulo VII del Proyecto, que trata de la usura 
y de los contratos de préstamos sobre prendas, es nuevo total- 
mente en cuanto al delito de usura, incluído a solicitud nuestra 
en la Base Vigésima Tercera de la Ponencia. Incluye, además, 
los preceptos relativos a las casas de préstamos sobre prendas. 
del Capitulo VII del Código Penal vigente. 

Novena: El Capítulo VIII que trata de los juegos prohibi- 
dos y rifas, corresponde al Título VII del Código Penal vigente. 
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Décima: ¡Se suprime el Capítulo VIII, que trata del incen- 
dio y otros estragos que, de acuerdo con lo ya expuesto, ha pa- 
sado a formar parte, dentro de nuestro Proyecto, del Título X 
que trata de los delitos contra la seguridad colectiva, por las ra- 
zones que en lugar oportuno expusimos. 

Undécima: El Capítulo IX, que trata de los delitos de daño, 
continúa siendo el Capítulo IX del Proyecto. 

Duodécima: Del propio modo, el Capítulo X del Proyecto 
corresponde al Capítulo de igual número del Código, en el cual 
se encuentran las disposiciones generales del Art. 591 del Có- 
digo vigente. 

o Tape 

La propiedad privada es un hecho social tan antiguo pro- 
bablemente como la sociedad misma, y admitida, por el mo- 
mento, entre nosotros. 

No sería oportuno, ni es necesario recordar aquí las teorías 
que se han formulado para explicarla o justificarla. A un Có- 
digo de Defensa Social, que se promulga para defender el sis- 
tema social organizado de nuestro pueblo en un momento de- 
terminado de su historia, le basta con la existencia de la pro- 
piedad privada, como hecho básico de la organización social 
actual, para justificar la protección que se le dispensa. 

Desde luego, no todo atentado contra la propiedad cae den- 
tro de la esfera del Código. Como observaba el Profesor Jimé- 
nez de Asúa, es aquí donde parece más árduo el problema de 
distinguir el hecho ilícito civil del hecho ilícito penal. Los di- 
versos criterios diferenciales propugnados por los técnicos, no 
pueden resistir la crítica (Rocco). Ultimamente ha prevalecido 
la idea de ser este un problema de política criminal y que son 
únicamente razones históricas las que pueden aconsejar la in- 
criminación de un hecho cuando es imposible aplicarle san- 
ciones civiles, o estas son inadecuadas, o el particular es im- 
potente para defenderse por si o el hecho ilícito se repite con 
tan gran frecuencia que su represión penal se hace necesaria. 
Existe una frontera imprecisa o movible entre una y otra ili- 
citud. Circunstancias variables obligan, en determinado mo- 
mento, a redactar una sanción penal o a prescindir de su apli- 
cación en otro. El comentarista recuerda el delito de usura, 
sancionado civilmente en la Ley Azcárate, y pasado al catá- 
logo de los delitos en el Código Penal de 1928. Pero, si nos ale- 
jamos de esa zona fronteriza y variable, las diferencias entre lo 
ilícito civil y lo ilícito penal son bien claras y precisas. 

Según Rocco, la distinción es formal y substancial a la vez. 
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Formalmente, dice, delito e infracción civil se distinguen por la 
diversidad de sus consecuencias jurídicas: pena en cuanto al 
delito; resarcimiento en cuanto a la infracción civil. En reali- 
dad esta primera “distinción” envuelve un círculo vicioso. Se 
distinguen, en realidad, porque el delito viola no sólo el interés 
jurídico propio o particular del ofendido, sino también el dere- 
cho subjetivo público de obediencia política al Estado, mientras 
que la infracción civil tan sólo viola el derecho subjetivo del 
perjudicado. 

Sustancialmente, además, el delito se distingue de la infrac- 
ción civil porque del primero resulta un peligro social mediato 
o indirecto, y en la segunda este peligro está ausente, y porque 
son distintos sustancialmente, se diferencian en la diversidad 
de sus consecuencias jurídicas: pena o sanción para lo ilícito 
penal: resarcimiento civil, para lo ilícito meramente civil. 

En cuanto a la clasificación de los atentados contra la pro- 
piedad, puede decirse que no todo ataque criminal contra ese 
derecho y sus facultades inherentes constituirá un delito de esta 
especie. En los delitos de falsificación de marcas, usurpación 
de nombre industrial o falsificación de documentos, es evidente 
la lesión al derecho de propiedad, por lo menos en estado po- 
tencial, y sin embargo, estos delitos se clasifican dentro de los 
atentados contra la fe pública, porque se entiende que este in- 
terés es predominante en el propósito de defensa de los inte- 
reses sociales encomendados a la legislación penal. Y del 
propio modo, el encubrimiento de un delito contra la propiedad 
continúa considerándose como un delito contra la administra- 
ción de justicia porque es también este interés el de mayor 
entidad. Se recuerda, a este respecto, la sutil distinción de Ca- 
rrara. Según el gran maestro pisano, sólo deben considerarse 
delitos contra la propiedad aquellos que lesionan el dominio 
objetivo, esto es, que actúan sobre la cosa que es objeto del 
dominio; pero no se considerarán delitos contra la propiedad 
los que lesionan solamente el derecho subjetivo, o sea, cuando 
actúan sobre el titular del derecho. Así, no será delito contra 
la propiedad, sino contra la libertad, la violencia usada para 
impedir testar o para obligar a otorgar un contrato, pues en 
estos casos la consumación se agota en la persona impedida u 
obligada. 

Esta sutil distinción, propia de la doctrina, no puede ser aco- 
gida en los códigos, pues ello daría lugar, tan solo, a discu- 
siones interminables en los tribunales y a la máxima confu- 
sión en la jurisprudencia. 

A nuestro juicio, el elemento intencional en los delitos contra 
la propiedad es característico, de tal modo que si llega a faltar, 
la incriminación desaparece en la mayor parte de los casos. 
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Pero, desde luego, no es siempre este el único móvil en los delitos 
contra la propiedad. La intención de obtener un fin de lucro 
no es característica en el delito de daño que, a menudo se rea- 
liza con un propósito de venganza. De aquí la clásica división 
de Carrara de los delitos contra la propiedad en dos grandes 
grupos, según que el fin del agente sea el lucro o la venganza. 

Capítulo 1 
ROBO 

117.—Antes de entrar en el articulado de esta parte del Pro- 
yecto, nos parece conveniente explicar los fundamentos de la 
distribución adoptada. 

No se ha ocultado a la Ponencia que la distinción entre el 
robo y el hurto, propia del Derecho Español, ha sido sobrepa- 
sada en el campo de la doctrina y de la codificación, por 
otra forma más en armonía con la verdadera naturaleza de 
estos delitos. Y como en la Ponencia se conserva la antigua 
clasificación metropolitana, es necesario que se expongan las 
razones que han aconsejado la adopción de este criterio. 

Ante todo, motivos de indole histórica, ya que la legislación 
de un país, como se sabe, no surge de improviso, sino que trae 
sus raices de las leyes y de las prácticas consuetudinarias del 
pueblo que las ha creado: motivos de indole técnica, en se- 
gundo lugar, ya que no sería posible aceptar el imperio de las 
razones históricas, si vinieran a estar en abierta pugna con las 
conclusiones de la doctrina en un momento cualquiera. 

A) RESEÑA HISTORICA DE LOS DELITOS DE ROBO Y HUR:- 
TO EN EL DERECHO PENAL ESPAÑOL. 

1.—En el Fuero Juzgo. (Chidasvinto-Recesvinto. 642-649). 

La influencia germánica en el Derecho Español, particular- 
mente en la esfera del Derecho Penal, es incuestionable. Las 
leyes primitivas de los visigodos, fiel trasunto de las costum- 
bres germanas, y la Ley de Alarico, que comprende el Derecho 
Romano tal como se hallaba en los cuatro primeros siglos del 
Imperio, vinieron a hermanarse en el Fuero Juzgo, (llamado 
también, “Liber Gothorum” o “Lex Wisigothorum”), documento 
legislativo que se caracteriza por ser el primero de los Cuer- 
pos Legislativos españoles verdaderamente ordenado. 

Cuatro Libros, de los doce que contiene, vienen dedicados 
exclusivamente al Derecho Penal; y decimos exclusivamente, 
porque en los demás y muy repetidamente se encuentran tam: 
bién disposiciones de carácter penal. 

Encontramos en el Fuero Juzgo claramente establecido el 
delito de robo, de origen germánico, mientras la figura del 
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“furtum”, creación de origen romano, no aparece en el antiguo 
“Codes Legum”. Por el contrario, la apropiación, en forma vio- 
lenta, de las cosas muebles o de los esclavos ajenos viene gra- 
duada con matices variados y precisos: el que teniendo noticias 
de un robo, no lo denunciaba era considerado como cómplice 
(Ley 7, Tít. IL, Lib. VI); el que compraba un objeto “robado” 
debía denunciar al vendedor o sufrir la pena del ladrón, y para 
mayor seguridad se prohibía comprar de personas descono- 
cidas ningún objeto, sin un fiador de buena fe (Ley 8. Tít. II, 
Lib. VII); se permitía la resistencia armada al ladrón y darle 
muerte si se defendía con su espada, (Ley 15), o si era sorpren- 
dido de noche creyéndole llevar una cosa robada “Si fuerit 
occisus, mors ejus nullo modo vindicetur”, (Ley 16); la indem- 
nización o reparación de los daños o deterioros causados vor 
el robo, debía ser pagada, (Ley 17); y esta obligación era tras- 
misible a los herederos del ladrón; “el heredero del ladrón no 
haya pena capital, pues murió con él su delito, pero debe sa- 
tistacer como si viviese, y no bastando la herencia, déjela por 
via de satisfacción, (Ley 19); el encubrimiento del ladrón, lla- 
mado por el Fuero “ocultamiento”, era castigado como un de- 
lito especial: la Ley 19, Título 1, Libro 1X, dice “si algún ingenuo 
o siervo ocultare a un ladrón recibirá doscientos azotes, sin 
perjuicio de presentarlo, y si no lo hace sufrirá la pena de éste” 
(quod si non praesentaverit absconsos poenam quam alli mere- 
bandur, incurrat): “lo que el Juez encontrara en poder del la- 
drón debía depositarse en las manos del “Conde de la Ciudad”, 
para entregarlo a su dueño, “si pareciere” (Ley 20); el que aco- 
metía a un viajero o a uno que se hallara en el campo, robán- 
dole, estaba obligado “a pagar el cuádruplo y a responder por 
los daños y heridas” (Lib. VIII, Tít. I, Ley 12). 

2.—En el Fuero Real. (“Aguilar de Campoó”, 1255). 

El Fuero Real, en el Libro dedicado a la materia penal, que 
es uno de los Cuatro de que se compone, trata ampliamente del 
delito de robo. Se castiga con pena del triple “al que roba en 
la morada ajena, aún durante la ausencia del amo” (Ley 13); 
el robo en cuadrilla, llamado “hueste”, se castigaba con el do- 
ble; pero en caso de insolvencia quedaba el culpable “a la 
merced del Rey” (Ley 15); el robo en los caminos tenía mayor 
pena; como dice la Ley 18, “os caminos e los labradores, de sus 
cosas seguros deben ser”. 

“El que robaba, hurtaba o forzoba en camino al viandante 
o al ¡abrador pagaba el “cuarto tanto” y si lo mataba o hacía 
daño, pagaba, “según la Ley”. 

La excitación al robo, considerada como una cooperación a 
este delito, era punible: lo mismo sucedía con el encubrimiento: 
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aquel en cuyo poder se hallase alguna cosa robada, estaba 
obligado a descubrir a su cómplice, y si no, recibía el castigo. 

El estado peligroso aparece claramente definido en esta 
propia ley: “los hombres de mal vivir” cuando se trataba de un 
delito de robo, tenían contra ellos una vehemente sospecha: al 
infamado a quien se acusara de algún “mal fecho”, el Juez po 
día mandarlo a prender, “por su mala fama”. 

Que la distinción entre la detención como medida de segu- 
ridad y la prisión como pena, era conocida de aquel antiguo 
Derecho, resulta evidente de la aplicación de las Leyes de Es- 
tilo (73), según la cual “aún en este caso, por el dicho de uno 
que afirmara que a a él lo habían robado, no podía ser conde- 
nado el infamado”. 

No sólo respondía del delito el autor, sino también el que 
por su consejo o por su imprudencia, había dado ocasión a él, 
esto es, el inductor (Ley 20). 

La distinción entre el robo y el hurto viene ya esbozada en 
este antiguo Fuero. En el Título XII, entre las formas de la Fal- 
sedad, encontramos, en la Ley 8, castigado como reo de hurto al 
que tomaba plata u oro ajeno o “los falseaba, mezclándolos con 
metal inferior”. 

El hurto se caracterizaba por la clandestinidad, la ausencia 
de formas violentas, el engaño y el abuso de confianza, elemen- 
tos casi todos ellos familiares de la forma peculiar de la estafa, 
no perfilada aún en el viejo Código. 

El hurto doméstico se castigaba con pena más grave. Hurto 
era apoderarse de una cosa después de haberla empeñado, 
comprar una cosa hurtada, dejarse quitar la cosa ajena pres- 
tada, borrar la señal del ganado ajeno y ponerle la suya para 
apropiárselo: también lo era el que habiendo hallado bestia o 
cosa mueble, no la “pregonaba” en el mismo día o al siguiente. 

3.—En las Siete Partidas, Alfonso El Sabio (1256-63). 

El Código de las Partidas, el Cuerpo Legislativo más per- 
fecto de su época, y en el que se manifiestan ya en forma de- 
cisiva las influencias del Derecho Romano, distinguió entre el 
robo y el hurto. 

Se sabe que el hurto, uno de los delitos privados de aquel 
primitivo Derecho, venía, según la definición de Paulo, caracte 
rizado por el apoderamiento fraudulento de la cosa ajena con 
ánimo de lucro y contra la voluntad de su dueño: “Furtus est 
contreatatio rei fraudulosa lucri faciende gratia, vel ipsius rei 
vel etiam usu eius possesioniave”, (Dig. 46-2.1.3); mientras que 
el robo, conocido allí con el nombre de “rapiña”, es un delito 
E comprendido en la forma genérica del crimen vis (V. F. 
alchi). 
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Siguiendo, pues, la tradición romana, las Siete Partidas dis: 
tinguieron entre el robo y el hurto, tratando del primero en el 
Título XIII y del segundo en el XIV. 

La Ley considera el robo como un delito medio entre el hurto 
y la fuerza: siendo de cosa mueble se llama “rapiña”. El Título 
XIV consagrado al hurto, castiga los atentados contra la pro- 
piedad en general, y comprende las estafas, el abigeato, las 
usurpaciones, etc. 

Se comete hurto tomando encubiertamente la cosa mueble, 
sin voluntad de su dueño y con ánimo de adquirir su dominio, 
posesión o uso; es aquí evidente la tradición del texto Pauliano; 
y se llama “manifiesto” cuando el ladrón fuere aprehendido o 
visto con la cosa hurtada antes de llevarla o esconderla. 

El hurto entre parientes de cierto grado no podía ser “de- 
mandado”, aunque sí castigado familiarmente para evitar la 
reincidencia. A los cómplices se les llama “auxiliadores”, y es 
cómplice el que a sabiendas ayude o facilite escaleras para 
subir, preste herramientas o enseñe el modo de descerrajar 
puertas, abrir arcas, horadar paredes o cosas semejantes; se 
ilama “aconsejador” al que da aliento o esfuerzo o muestra 
el medio de cometer el hurto. 

El encubrimiento viene especialmente castigado, declarán- 
dose responsable de este delito al que diere habitación o aco- 
gida a tahures, o a los que hurtaren o cometieren otra injuria. 

El “abigeato”, o sea el hurto de bestias o ganados, venía 
castigado con pena de la vida, salvo el que robara una sola 
res, el cual era destinado pro tempore a las “labores” del Rey. 

La “expilación” o retención de cosas ajenas, aunque el ocu- 
pante ignorase su «dueño, era también castigada con la pena 
cdle hurto, así como la “usurpación”, nombre que se da ya al 
hurto de cosa inmueble (Ley 30) (Gutiérrez). 

4.—En el “Fuero Viejo”. (Alfonso El Sabio. 1255). 

Nada encontramos en el Fuero Viejo que, como Código de- 
dicado a la nobleza española desdeñaba sin duda tratar de 
estos delitos, ni tampoco en el Ordenamiento de Alcalá, en el 
que, por el contrario, vienen prohibidas las usuras y los. con- 
tratos usurarios a toda clase de personas. 

5.—En la Novísima Recopilación. (Carlos IV, 1798-1805). 

La Novísima Recopilación, cuyo intento fué según la Prag- 
mática Real establecía, “lia necesidad de reunir el aluvión de 
disposiciones contenidas en pragmáticas y autos acordados, 
para que no vagaran fuera del Derecho”, dedica el Título XV a 
los “robos” y “fuerzas”. 

La Ley 13 castiga a los que roban ganados, a los salteado: 
res y “ladrones cuatreros”, aplicándoles penas de galera, mi- 
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nas o presidio a la primera infracción, y pena de muerte a la 
segunda. 

El Título XVI contiene reglas especiales de política criminal 
para la vigilancia de los gitanos “los cuales debían tener do- 
micilio fijo en cualquier pueblo que no fuere la Corte y sitios 
reales y emplearse en algún ejercicio honesto, amonestándo- 
seles, para que hiciesen vida civil y cristiana”. 

El Título XVII trata de los bandidos y salteadores de cami- 
nos “que son los que andan fugitivos en cuadrillas, cometiendo 
robos y otras violencias”. 

El Título XVIII trata del encubrimiento de malhechores, como 
delito especial. 

El Título XIX trata de las armas prohibidas. 
Los hurtos vienen en el Título XIV, caracterizados por la 

forma encubierta o clandestina, y castigados con penas de ex- 
traordinaria severidad, particularmente en cuanto al ladrón do- 
méstico y en los casos de reincidencia. 

6.—En los Códigos de 1822 a 1932. 

En cuanto a los Códigos de 1822, 1848 —modificado en 1850— 
1870 (extensivo a Cuba en 1879), 1928 y 1932, reproducen la dis- 
tinción entre robo y hurto, constituyendo el criterio fundamen- 
tal de clasificación entre unos y otros el empleo, o no, de la vio- 
lencia o intimidación en las personas o el uso de la fuerza en 
las cosas. 

B) LA DOCTRINA, EN CUANTO A LA CLASIFICACION.—SIS- 
TEMAS ITALIANO Y ALEMAN.—CLASIFICACION ADOP- 
TADA. 

(a) La doctrina en materia de hurto seguida en la mayor 
parte de los Códigos modernos promulgados después de la apa- 
rición del Código Penal Unico de Italia, tiene su origen en las 
fórmulas consagradas por el Viejo Código de Toscana, que es- 
tablecíia el delito de hurto como la forma general, dividiéndolo 
en hurto simple, hurto agravado, hurto cualificado y recolección 
abusiva de espigas, (spigolamento). 

De la propia manera y por el mismo orden, los artículos 402 
al 405 del Código Penal Unico del Reino de Italia, reproducian 
y ampliaban en moderna forma los conceptos del primitivo Có- 
digo de Toscana. 

El Código actual distingue el hurto (Artículo 624) de la sus- 
tracción de las cosas comunes (Artículo 627) y de la rapiña (Ar: 
tículo 628), caracterizándose la distinción entre el hurto y la ra- 
piña: precisamente en el empleo de violencia o amenazas sobre 
las personas, a pesar de que la rapiña en su esencia funda- 
mental, no viene a ser sino un hurto caracterizado por la vio- 
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lencia en las personas (Saltelli y Romano di Falco—“*Com. teor. 
prat. al nono Cod. Pen.”). 

El Artículo 629 trata de la “extorsión” (empleo de violencia 
o amenaza, para obligar a otro a hacer o a no hacer alguna 
cosa, con el propósito de procurarse el agresor para sí, o para 
otro, un lucro injusto): el secuestro de personas con propósito 
de rapiña o de extorsión (Artículo 630), la usurpación (Artículo 
631) y algunas otras formas menos importantes. 

(b) El Derecho alemán distingue el hurto (diebstahl) del 
robo (raub), y el hurto, de la apropiación indebida (unterschla- 
gun), de la estata (betrug), de la usura (wucher), del abuso de 
confianza (untreue) y de la quiebra dolosa (bankropt): y el robo, 
de la exacción ilegal. 

En realidad la división de los delitos contra la propiedad no 
se hace con arreglo a un único punto de vista, sino con arreglo 
a varios, que muchas veces se enlazan y cruzan los unos con 
los otros (Merkel). 

(c) Tratándose de delitos contra la propiedad es evidente 
que el criterio de clasificación que debe seguirse es el de la 
diversidad de los derechos patrimoniales lesionados. Por esta 
razón mientras el hurto no es sino el apoderamiento de la cosa 
mueble ajena sin la voluntad de su dueño, el robo y la exac- 
ción ilegal reúnen el carácter de atentado contra la propiedad 
y el de atentado contra la libertad. 

La clasificación adoptada, pues, por la Ponencia conserva 
la distinción clásica en nuestro Derecho Positivo entre el robo 
y la estafa, por considerarla de acuerdo con nuestra tradición, 

y porque no existe razón alguna para prescindir de ella en 
campo de la doctrina. 

Son reos, pues, del delito de robo, según el Artículo 516, los 
que con ánimo de lucro se apoderan de las cosas muebles aje- 
nas, con violencia o intimidación en las personas, o empleando 
fuerza en las cosas. 

118.—El Capítulo 1 se divide en dos Secciones, en la forma 
siguiente: 

Sección Primera.—Robo con violencia o intimidación en las 
personas. 

Sección Segunda.—Robo con fuerza en las cosas. 

Sección Primera 

ROBO CON VIOLENCIA O INTIMIDACION 
EN LAS PERSONAS 

119.—Se conserva en el Art. 517 del Proyecto, el criterio de 
clasificación adoptado en el Art. 521 del Código Penal vigente, 
reduciéndolo, desde luego, a términos más sencillos y gene- 
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rales, dada la mayor amplitud de las facultades discrecionales 
que en materia de aplicación de sanciones, reserva al Juez nues- 
tro Proyecto. 

Las circunstancias agravantes especificas de cualificación 
del viejo Código, se mantienen en el Art. 518-4. Al jefe de la 
cuadrilla se le impone una sanción agravada. (Apartado C). 

En los delitos de robo en establecimiento de comercio, ofi- 
cinas o bancos o contra los agentes, contratistas o personas en- 

cargadas de numerario o valores, el delito imperfecto se san- 
ciona como si hubiere sido consumado y a los cómplices co- 
rresponde igual sanción que a los autores, de acuerdo con el 
Art. 519 del Proyec:io. Este precepto viene aconsejado por la 
mayor difusión del delito de robo con violencia. 

El Artículo 520 del Proyecto, de acuerdo con la teoría de 
Carrara anteriormente citada, podría clasificarse entre los de- 
litos contra la libertad. Pero la intención de lucro predominante 
en el sujeto activo primario que se requiere como dolo especí- 
fico en el Artículo 520, nos ha decidido a mantenerlo dentro de 
los delitos contra la propiedad, por las razones ya apuntadas. 
Según este artículo el que con intención de lucro obligare a otro 
con violencia, intimidación o amenazas a firmar, suscribir, 
otorgar, o entregar alguna escritura o documento, o a contraer 
alguna obligación, condonar alguna deuda o renunciar a algún 
derecho, será sancionado con privación de libertad de dos a 
seis años, y además con interdicción absoluta por igual período 
si el responsable fuere abogado, notaric, corredor colegiado de 
comercio o funcionario público, y el delito se cometiere con 
ocasión o aprovechamiento de sus funciones. (Precedente: Ar- 
tículo 525 del Código Penal vigente). 

Sección Segunda 

ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS 

120.—Se mantienen en el Artículo 521 y siguientes, las dis- 
posiciones del Articulo 526 y siguientes del Código Penal ac- 
tual, reduciéndose, desde luego, a términos más sencillos, el 
complicado sistema de clasificación allí adoptado. 

Se establecen en el Artículo 523 las agravaciones especifi- 
cas siguientes: 

1) Cuando el robo se cometiere en edificio, u oficina pú- 
blica, o en banco, comercio u oficina particular, o en lugar ha- 
bitado o sus dependencias. 

2) Si el robo fuere doméstico o interviniere grave abuso de 
confianza. 

3) Si se perpetrare por uno o más individuos armados. 
4) Si se ejecutare en despoblado o en cuadrilla. 
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5) Si se ejecutare de noche o con ocasión de incendio u 
otra calamidad o desgracia pública, o que afecte solamente al 
ofendido. 

6) Si las cosas robadas fueren destinadas a objetos de ca- 
ridad, educación, sanidad o beneficencia pública. 

7) Si se realizare bajo disfraz o con nombre supuesto, o 
con abuso del nombre o insignias de alguna autoridad, o de 

sus agentes o de un funcionario público, o poniendo de mani- 
fiesto una orden o mandamiento falso de una autoridad. 

8) Si el culpable fuere agente de la autoridad o si el delito 
se cometiere con ocasión del cumplimiento de sus funciones, O 
simulando éstas. 

9) Si por consecuencia del robo el ofendido resultare arrui- 
nado, o siendo pobre, trabajador o jornalero, fuere privado de 
lo necesaria para su sustento. 

En el Art. 524 “A” se define lo que se entiende por lugar ha- 
bitado y lo que se entiende por dependencias de lugar habitado 
o de edificio público. 

En el Art. 525 se sanciona al que tuviere en su poder ganzúas 
u otros instrumentos aptos para la ejecución del delito de robo 
y no diere descargo suficiente sobre su tenencia. 

En el Art. 526 se establece qué ha de entenderse por llaves 
falsas, declarándose que tienen este concepto: 

1) Los instrumentos a que se refiere el Art. 525. 
2) Las llaves legítimas sustraídas al propietario, y 
3) Cualquier otra que no sea de las destinadas por el pro- 

pietario para la apertura de la cerradura violentada por el cul 
pable. 

En el Art. 527 se sanciona el robo con fuerza en las cosas, de 
documentos o papeles, a cuyos delitos se aplican las sanciones 
del Art. 522 si su valor fuese estimable (Apartado A), y si no lo 
fuere (Apartado B), se le aplicará la sanción del inciso 2 del 
propio Artículo 522. 

En el Art. 528 se reproduce el Art. 529 dei Código Penal vi 
gente. 

Capítulo II 

EUA ATO 

121.—Se regulan en ls artículos 529 y siguientes los con- 
ceptos a que se refieren los artículos 535 y siguientes del Código 
Penal vigente. 

En el Art. 529, inciso 2, se sanciona a los que sustraen ilicita- 
mente energía eléctrica, agua, gas o fuerza de una instalación 
ajena. 

En el inciso 4 se sanciona a los que sustraen o utilizan los 
frutos u objetos del daño que causaren. 
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Los incisos primero y segundo del Art. 529 corresponden a 
los incisos primero y segundo del Art. 535 del Código Penal vi- 
gente. 

El Art. 530 establece una escala de sanciones de acuerdo con 
la cuantía del hurto. 

En el Art. 531-A se establecen las siguientes circunstancias de 
agravación: 

1) Que las cosas hurtadas pertenecieren a una familia pobre 
o a un trabajador, artesano o jornalero, o que la sustracción 
produzca la ruina del perjudicado, o lo prive de lo necesario o 
se trate de los útiles o instrumentos del oficio o trabajo del 
ofendido. 

2) Que el hurto fuere de objetos artísticos o históricos o de 
interés para la colectividad, existentes en museos o edificios pú- 
blicos o en lugares colocados bajo la confianza pública. 

3) Que lo hurtado consista en dinero, alhajas u objetos per- 
tenecientes a los que viajen por vías terrestres, fluviales, marí- 
timas o aéreas o que forme parte de su equipaje. 

4) Que el hurto se cometa en locales en que estuvieren ins- 
talados los Tribunales o Juzgados, oficinas del Estado, estableci- 
mientos públicos de beneficencia o de enseñanza, o en sus de- 
pendencias, o en las prisiones, reclusorios, casas de corrección 
o establecimientos penales, o en los cementerios o locales desti- 
nados al culto religioso o en tren, buque, aeronave, ómnibus O 
cualquier otro vehículo de locomoción o transporte, en las esta- 
ciones de las empresas destinadas a estos servicios. 

5) Que el hurto se cometa con abuso de hospitalidad brin- 
dada al ofensor o en algún hospedaje. 

6) Que el hurto se realice con grave abuso de confianza no 
comprendido en otro número de este artículo o con ocasión de 
prestar un servicio de carácter público o remunerado por el ofen- 
dido. 

7) Que el hurto se verifique con motivo de incendio, explo- 
sión u otra calamidad o estrago o desgracia, pública, o que 
afecte solamente al perjudicado. 

El Art. 531-B, contiene una disposición referente al hurto de 
papeles o documentos, equivalente a la que se consigna para 
el robo de estos objetos en el Art. 527 del Proyecto. 

El Art. 532 sanciona algunos pequeños delitos de hurto, de 
comisión frecuente en nuestras secciones rurales. Estos peque- 
ños delitos son: 

1) El que entrare en heredad o campo ajeno para coger fru- 
tos para comerlos en el acto. 

2) El que en la misma forma cogiere frutos o cualquier otro 
producto forestal para echarlos en el acto a caballerías o ga- 
nados. 
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3) El que sin permiso del dueño entrare en heredad o campo 
ajeno antes de haber terminado la cosecha, con el propósito de 
aprovechar los restos de aquélla. 

Capítulo HI 

UISTUIRTBrA CIO N 

122.—El Art. 533 del Proyecto reproduce el Art. 545 del Có- 
digo Penal vigente. 

Se distingue la usurpación realizada con violencia o intimi- 
dación en las personas (Apartado A), de aquella en que no se 
emplea ni violencia ni intimidación, (Apartado B). 

Delito nuevo el del Art. 533-C, consistente en solicitar y obte- 
ner la inscripción o anotación, en el Registro de la Propiedad, en 
favor del solicitante, de un título o de un documento falso o nulo, 
sancionándose también al que empleare a otro para que lo soli- 
citare u obtuviere, con conocimiento de su falsedad o nulidad. 

El Art. 534-B reproduce el delito del Art. 546 del Código Penal 
vigente. 

Figura nueva de delito la que se incluye en el Art. 534-A, que 
comete el que no empleando violencia ni intimidación en las per- 
sonas, con el propósito o el pretexto de ejecutar una obra pú- 
blica o privada, ocupare sin título una propiedad inmueble del 
Estado, la Provincia o el Municipio, infringiendo lo dispuesto en 
la Orden Militar núm. 50 de 22 de Febrero de 1902. 

En el Apartado C del propio artículo se establece que lo sem- 
brado, plantado o edificado, así como los frutos, productos o be- 
neficios obtenidos y las mejoras realizadas en las propiedades 
usurpadas, se considerará de la exclusiva propiedad del legí- 
timo propietario. 

Capítulo IV 
ALZAMIENTO, QUIEBRA, CONCURSO, SUSPENSION 

DE PAGOS E INSOLVENCIA PUNIBLE 

123.—El Art. 535 reproduce el Art. 547 del Código Penal vi- 
gente. 

El Art. 536-A reproduce el Art. 548. 
El Art. 536-B reproduce lo dispuesto en el Art. 549 del Código 

Penal vigente. 
En los Apartados C y D se establecen dos reglas de equidad, 

encaminadas, la primera, a disminuir la sanción cuando la pér- 
dida ocasionada a los acreedores no llegare al diez por ciento 
de sus respectivos créditos y agravar esta misma sanción si la 
pérdida excediere del cincuenta por ciento de los créditos. Tanto 
en el primero como en el segundo caso, la facultad de atenuar 
o de agravar la sanción, es potestativa del Tribunal. 

Se resuelve en el Art. 536-E una cuestión debatida en la ju- 



134 CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

risprudencia en el sentido de que las sanciones señaladas en 
los apartados que anteceden sean aplicables a las sociedades 
mercantiles, aunque no se encuentren inscriptas. 

En el Art. 537 se reproduce el párrato segundo del Art. 549 
del Código Penal vigente. 

Los Artículos 538 y 539 del Proyecto regulan los delitos come- 
tidos por el comerciante con motivo de la tramitación de su sus- 
pensión de pagos y convenios consiguientes a ese estado. 

El Art. 540-A establece una forma particular de complicidad, 
elevando a la categoría de coautor a los que cooperan, en bene- 
ficio propio o del quebrado, a la ejecución de los delitos de alza- 
miento de bienes o quiebra fraudulenta o culpable. El Apartado 
B declara que en ningún caso, ni a instancia de parte ni de oficio, 
se procederá por los delitos de quiebra sin que antes el Tribunal 
de lo Civil haya hecho la declaración de quiebra y la de haber 
méritos para la formación de causa. 

Si la insolvencia resultare por cualquiera de los motivos pre- 
vistos en el Art. 541, el concursado no comerciante incurrirá en 
una sanción de privación de libertad de uno a cuatro años. Estos 
motivos son los siguientes: 

1) Haber incluído gastos, pérdidas o deudas supuestas u 
ocultado bienes, créditos o derechos en el estado de deudas, 
relación de bienes, o memoria que haya presentado a la auto- 
ridad judicial. 

2) Haber distraído o haberse apropiado bienes ajenos que 
le estuvieren encomendados en depósito, comisión o adminis- 
tración. 

3) Haber simulado enajenación o cualquier gravamen de 
bienes, deudas u obligaciones. 

4) Haber puesto a nombre de otra persona, bienes adqui- 
ridos con recursos propios. 

5) Haber anticipado, en perjuicio de los acreedores, pagos 
que no fueren exigibles sino en época posterior a la declaración 
del concurso. 

6) Haber distraido con posterioridad a la declaración del 
concurso, valores correspondientes a la masa. 

El precepto contenido en el Art. 542 del Proyecto, reproduce 
el Art. 553 del Código Penal vigente. 

Del propio modo, el Art. 544 reproduce el Art. 556 del Código 
vigente. í 

En el Art. 547 se establece que el deudor no dedicado al co- 
mercio que se constituyere en insolvencia, ocultando o enaje- 
nando maliciosamente sus bienes, en todo o en parte, o verifi- 
cando cualquiera de estos actos cuando estuviere amenazado de 
una ejecución o embargo preventivo o de una vía de apremio 
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para la ejecución de una sentencia pronunciada contra el mismo, 
seiá sancionado con privación de libertad de dos meses a un 
año, o multa de sesenta a doscientas cincuenta cuotas. 

En el Art. 548-A se establecen reglas especiales para :la quie- 
bra, concurso o insolvencia de las compañias mercantiles o de 
las sociedades o corporaciones que no tengan el carácter a que 
se refieren los artículos anteriores, estableciendo que en esos 
casos se impondrán las sanciones señaladas en los respectivos 
casos a los directores, administradores, consejeros, gerentes oO 
cualquiera otra persona encargada de la gestión de los intereses 
comunes, si hubieren procedido con infracción de los Estatutos 
o Reglamentos de la Compañía, Sociedades o Corporación o de 
las disposiciones del Código de Comercio o del derecho común, 
en relación con los deberes de su cargo en la gestión de los ne- 
gocios de la entidad. 

En el Apartado B se establece que se considerará fraudu- 
lenta la quiebra en toda sociedad mercantil constituida sin los 
requisitos legales y a los que la constituyeren se aplicarán las 
sanciones establecidas para cada caso, según se dispone en el 
Apartado A precedente. 

Capítulo V 

ESTAFA, CHANTAJE Y OTROS ENGAÑOS 

124.—El Art. 549 reproduce lo dispuesto en el Art. 558 del Có- 
digo vigente, simplificando la escala de dicho artículo de acuer- 
do con la mayor libertad dada a los jueces dentro de la técnica 
del nuevo código. 

En el Art. 550 se enumeran las formas corrientes de la es- 
tata, declarándose que incurrirán en las sanciones señaladas 
en el artículo anterior: 

1) El que defraudare a otro usando nombre fingido, atribu- 
yéndose poder, influencia, relaciones o cualidades supuestas, 
aparentando bienes, comisión, empresa o negociaciones imagi- 
narias o valiéndose de cualquier otro engaño semejante. 

2) El platero o joyero que a sabiendas comercie con objetos 
de oro, plata o cualquier otro metal precioso, alterados en su 
calidad, ley o peso. 

3) El que defraudare a otro con pretexto de una supuesta 
remuneración a las autoridades, a sus agentes o a los funcio- 
narios públicos, o como recompensa de su mediación para ob- 
tener una resolución favorable en un asunto que de los mismos 
dependa, sin perjuicio de las acciones de calumnia que a éstos 
corresponda. 

4) El que en perjuicio de otro se apropiare o distrajere di- 
nero, efectos o cualquier otro objeto mueble, que hubiera reci- 
bido en depósito, comisión o administración o por titulo cual- 
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quiera que produzca obligación de entregarlos o devolverlos, o 
negare haberlos recibido. 

5) El que directamente o por intermediario ofreciere a otra 
persona residente o no en el territorio de la República, aunque 
tenga apariencia de negocio legítimo, participación en fingidos 
tesoros o depósitos, a cambio de dinero, recompensa o efectos. 

6) El que cometiere alguna defraudación abusando de la 
firma de otro en blanco y extendiendo con ella algún documento, 
en perjuicio del mismo o de un tercero. 

7) El que defraudare a otro haciéndole suscribir, con en- 
gaño, algún documento. 

8) El que se valiere de fraude para usegurar la suerte en 
juegos de azar. 

9) El que cometiere defraudación sustrayendo, ocultando o 
inutilizando, en todo o en parte, algún proceso, expediente, docu- 
mento u otro papel. 

10) El que fingiéndose dueño de una cosa inmueble, la ena- 
jenare, arrendare, gravare o empeñare. 

11) El que dispusiere de una cosa como libre, sabiendo que 
estaba gravada o sujeta a reserva o a otro derecho de un ter- 
cero limitativo del dominio o de la disponibilidad de la cosa; y 
el que con su enajenación o gravamen impidiere, con ánimo de 
lucro, el ejercicio de tales derechos. 

12) El que habiendo vendido o de cualquier otro modo ena- 
jenado por acto intervivos un inmueble o derecho real, y reci- 
bido el precio del negocio o parte del mismo, lo vendiere o ena: 
jenare nuevamente a otra persona, siempre que concurra algu- 
na de las siguientes circunstancias: 

a) Que por consecuencia de la inscripción de la se- 
gunda venta o enajenación, fuere legalmente imposible 
inscribir la primera. 

b) Que no siendo posible legalmente la inscripción de 
la segunda venta, por hallarse inscripta la primera, hu- 
biera satisfecho el segundo comprador el precio del inmue- 
ble o derecho real o parte de él. 

13) El que fingiéndose dueño de una finca, la entregare en 
arrendamiento en virtud de un contrato celebrado verbalmente 
o por escrito. 

14) El que otorgare en perjuicio de otro un contrato si: 
mulado. 

,15) El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de quien 
la tuviere legítimamente en su poder, con perjuicio del mismo 
o de un tercero. 

16) El que a sabiendas adquiriere por acto intervivos cosas 
muebles o las recibiere en prenda de quien no fuera su dueño o 
no tuviere derecho para enajenarlas o pignorarlas. 
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17) El que a sabiendas comerciare con obras u objetos en 
los que se hubiere cometido alguna defraudación de la propie- 
dad literaria o industrial. 

18) El que con perjuicio de otro ejercitare un derecho de 
cualquiera clase, a sabiendas de que ha sido privado del mismo 
por sentencia ejecutoria. 

19) El que destruyere o deteriorare cosas que le pertenezcan 
afectas a derechos de un tercero, con el propósito de defraudar 
a éste. 

,20) El que comprare a plazos una cosa y la enajenare des- 
pués por menor suma, o dispusiere de ella en cualquier forma, 
sin abonar la totalidad del precio, careciendo de bienes para 
hacer efectivo lo que falte por satisfacer de su importe. 

21) El que con ánimo de defraudar expida un cheque o letra 
sin previa provisión de fondos, o después de haber retirado di- 
cha provisión o retirándola antes de que el cheque o letra pueda 
legalmente ser presentado al cobro, o antes de haber anulado 
su expedición por cualquiera de las formas que en derecho pro- 
cedieren. 
22) El que defraudare o perjudicare a otro para obtener in- 

justamente lucro o utilidad, valiéndose: de cualquier engaño o 
artificio semejante a los expresados anteriormente, siempre que 
fuere manifiesto el propósito de defraudar y la posibilidad ra: 
cional de conseguirlo, teniendo en cuenta las circunstancias de 
hecho y las circunstancias personales del perjudicado. 
, - En el Art. 551 se concede al Tribunal la facultad de aumentar 
la sanción en una tercera parte cuando concurra cualquiera de 
las circunstancias siguientes: 

1) Que para realizar o intentar el engaño característico del 
delito, el culpable hubiere utilizado documentos falsos o fingi- 
dos, con apariencia de legítimos, que aparezcan expedidos por 
alguna oficina del Estado, la Provincia o el Municipio a no ser 
que este hecho fuere sancionado con sanción más grave. 

2) Que el ofensor hubiere hecho uso, con propósito de lucro 
para si mismo, para otro o para alguna entidad a que perte- 
nezca o a cuyo servicio se encuentre, de cantidades, valores u 
objetos, en cuyo cuidado, depósito o custodia tuviere inter- 
vención. 

3) Que el ofensor perteneciere a una asociación, grupo u 
organización de cualquier clase, que tuviere por objeto la rea- 
lización de delitos análogos al que sea objeto de la sanción. 

En el Artículo 552 se sanciona el delito de chantaje. 
El delito de “chantaje”, según el derecho francés, consiste, 

en su más estricto sentido, en la exigencia de una cantidad con 
la, amenaza de publicar actos ejecutados, real o supuestamente, 
por la víctima del hecho, ya sean estos actos lícitos o ilícitos. 
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Participa, por consiguiente, este delito de las características 
de la amenaza condicional y de la estafa. Es, por consiguiente, 
un delito mixto contra la libertad y contra la propiedad. 

Nuestro Proyecto lo coloca entre los delitos contra la propie- 
dad, porque además de lesionar este delito el interés patrimo- 
niol del ofendido, el ánimo de lucro constituye el móvil del 
agente en la casi universalidad de los casos. 

El delito de chantaje, desconocido en nuestro Código de 1870, 
no ha sido ignorado por la Jurisprudencia Española, según ob- 
serva Jiménez de Asúa. La sentencia del Tribunal Supremo, de 
24 de Abril de 1885 declara que el hecho a que los franceses 
dan el nombre de “chantaje” debía ser incluido en el artículo 
que castigaba las amenazas de un mal que no constituyera delito 
bajo exigencia de una cantidad o imponiendo alguna otra con- 
dición, aunque no fuera ilícita. Esta sentencia da a entender que, 
además, puede estimarse que el hecho constituye un delito de 
estafa. 

La sentencia de 10 de Diciembre de 1908 declara, en cambio, 
que debe incluirse en la estafa del número 1 del Art. 548 del 
Código Penal, el poner precio al rescate de una carta que llega 
a poder del procesado, delito que constituye un típico “chan- 
taje”, y la sentencia de 16 de Abril de 1883 declara que consti- 
tuye un delito de estafa, conforme al número primero del Ar- 
tículo 548, el exigir dinero para no denunciar faltas imaginarias. 

En estas condiciones se promulgó en España el Real Decreto 
de fecha 21 de Diciembre de 1926. Ese Real Decreto comprende 
diez artículos y una disposición transitoria. Fué dictado con tres 
propósitos: Primero: aumentar la penalidad de la estafa en pro- 
porción a su cuantía; Segundo: corregir severamente la figura 
especial de delito conocida con el nombre de “timo del entie- 
rro”, y Tercero: introducir en el campo de las infracciones pe- 
nales el delito de chantaje, al que se dedican los artículos del 
5? al 8?. 

Se consideraba como reo de esta figura delictiva al que, con 
ánimo de lucro o de otro provecho, y con amenaza de divulgar o 
dar a conocer un hecho que afecta al honor, o de emprender una 
campaña de difamación o realizando ésta, o de denunciar a de- 
terminadas personas o querellarse contra ellas por la comisión 
de un delito o falta, sea real o ficticia, exigieren por sí mismos o 
por medio de otro, la entrega: de cantidades de dinero o trataren 
de obligar al amenazado o a sus parientes a contraer alguna 
obligación, a realizar algún acto determinado o a dejar de rea- 
lizarlo 

El Código Penal Español de 1928 incluyó el delito de chan- 
taje en la Sección Segunda del Capítulo IV entre los delitos de 
estafa. 
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Nuestro Proyecto consagra a este delito particular los Ar- 
ticulos 552 y 553, estableciendo en el Art. 552 que será sancio- 
nado con privación de libertad de dos meses y un día a un año 
y multa de sesenta a doscientas cuotas: 

1) El que con ánimo de lucro u otro provecho, bajo la ame- 
naza directa o encubierta de divulgar o de dar a conocer algún 
secreto que afecte al honor, prestigio o fortuna del amenazado o 
de su cónyuge, ascendiente, descendiente o hermano, o a al- 
guna entidad en cuya gestión intervenga o tenga interés el ofen- 
dido, exija directamente o por cualquier otro medio, la entrega 
de alguna cantidad, recompensa o efectos; y el que tratare de 
obligar al amenazado o a las personas o entidades expresadas 
anteriormente, contra su voluntad, a contraer alguna obligación 
o a realizar acto determinado, o a dejar de realizarlo. 

2) El que con ánimo de lucro u otro provecho, bajo la ame- 
naza directa o encubierta de una campaña de difamación o 
realizando ésta, aunque no se refiera a secreto alguno que 
afecte a la persona del ofendido, o de su cónyuge, ascendien- 
te, descendiente, hermano o entidad en cuya gestión interven- 
ga o tenga interés, exija la entrega de cantidades, recompensa 
o efecios, o pretenda obligar al ofendido o a la persona o en- 
tidades expresadas anteriormente, contra su voluntad, a con- 
traer alguna obligación de hacer o de no hacer alguna cosa. 

Y en el Art. 553 se establece que la sanción de privación de 
libertad será de seis meses y un día a seis años y multa de cien 
a trescientas cincuenta cuotas cuando concurrieren en los casos 
del artículo anterior, alguna de las circunstancias siguientes: 

1) Que sea falso el secreto que se amenace divulgar. 

2) Que la difamación se realice por medio de la prensa o 
por cualquier otro medio mecánico de publicidad o difusión. 

3) Que el perjuicio causado al ofendido fuere irreparable. 

4) Que el ofensor pertenezca a alguna asociación, grupo 
u organización de cualquier clase que habitualmente realice de- 
litos análogos al que fuere objeto de la sanción, o que se haya 
constituido con ese propósito. 

En el Art. 554 se introducen en nuestro Código, los delitos 
especificados en el Art. 731 del Código Penal Español de 1928. 
Según el Apartado A del expresado artículo incurre en respon- 
sabilidad el que a sabiendas introduzca en la República, con 
propósito de venta o de especulación comercial, obras de arte 
o productos de cualquier industria con los nombres del autor o 
fabricantes, marcas o signos distintivos, falsificados, alterados o 
imitados en forma que pueda inducir a engaño al comprador 
sobre el origen, procedencia o calidad de la obra o del producto. 

En el Apartado B se establece que en igual sanción incurrirá 
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el que con ánimo de defraudar comerciare o vendiere las obras 
de arte o productos, a que se refiere el apartado anterior. 

En el Art. 555 se define una nueva figura delictuosa, de co- 
misión frecuente en la especulación o agio mercantil. Se declara 
en este artículo que incurrirán en responsabilidad los expertos 
contadores, el director, gerente o liquidador de alguna entidad 
mercantil que en sus noticias o comunicaciones al público o en 
sus informes o proposiciones a las juntas, o en la formación de 
los inventarios o balances, consignaren, con ánimo de defrau- 
dar, hechos contrarios a la verdad. 

Capítulo VI 

MAQUINACIONES PARA ALTERAR EL PRECIO 
DE LAS COSAS 

125.—El Capítulo VI de nuestro Proyecto corresponde al ca- 
pitulo de igual número y Título en el Código Penal vigente. 

En el Art. 556-A, se sanciona ai que esparciendo falsos ru- 
mores o usando de cualquier otro artificio semejante, produjere 
con quebranto o violencia de las condiciones normales del mer- 
cado, un aumento o baja en el precio corriente de las mercan- 
cias, rentas públicas o privadas, valores cotizables, salarios o 
cualquier otra cosa que fuere objeto de contratación. (Preceden- 
te: Art. 568 del Código Penal vigente). 

La responsabilidad viene agravada, de acuerdo con el apar- 
tado B si el delito se hubiere cometido por un agente mediador, 
corredor-colegiado o agente de bolsa o de cambios. 

En el Apartado C del propio artículo se establece igual san- 
ción para los gerentes, directores o consejeros de administración 
de compañías responsables de estas maquinaciones para elevar 
o depreciar sus propios valores o propiedades. 

El Art. 557-A equivale al Artículo 589 del Código actual. 
En el Apartado B se sanciona al que esparciendo falsos ru- 

mores o propalando falsas noticias, perjudicare gravemente el 
crédito de una entidad comercial, bancaria c industrial, produ- 
ciéndole un daño en sus negocios. 

Si el perjuicio no fuera grave, la sanción viene disminuida 
según el Apartado C, y si fuere funcionario público el autor, se 
le impondrá, además, una sanción de interdicción especial por 
un periodo igual al de privación de libertad que se le impusiere. 

Capítulo VII 

USURA Y CONTRATOS DE PRESTAMOS SOBRE PRENDAS 

126.—La Ponencia ha recogido entre los delitos contra la pro- 
piedad, el delito de usura, de acuerdo con el informe redactado 
por nosotros a solicitud de la Junta de Gobierno del Colegio de 
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Abogados de la Habana, con motivo de la Ley de Bases para la 
redacción del nuevo Código Penal, presentada al Consejo de 
Estado por su Presidente, el Dr. Federico Laredo Bru, y nuestro 
propio informe a la Comisión. 

1.—SIGNIFICADO ETIMOLOGICO DE LA PALABRA USURA. 
LA USURA EN LA DOCTRINA. 

La palabra usura era una de las denominaciones que se da- 
ban en Roma, primitivamente, al interés: etimológicamente se 
deriva de “Usu”, tomada no en el sentido literal simplemente, 
sino más bien en el sentido de “precio de uso”. Estamos, pues, 
frente a un vocablo que tuvo en su origen un sentido honesto, y 
gue ha servido posteriormente para designar esa verdadera en- 
termedad de los préstamos, contra la que luchan los países de 
legislación más avanzada, no ya solamente en el campo de la 
legislación civil, sino en aquel otro encargado de la defensa 
social propia. 

La opinión de los tratadistas no es unánime, como se sabe, 
en cuanto a la consideración de la usura como delito. 

Para Filangieri, la usura habrá de colocarse, al lado del sui- 
cidio y de los juegos prohibidos, entre aquellos actos que aún 
cuando ofrecen caracteres propios de los delitos, no deben cas- 
tigarse; la Ley no debe castigar la usura, ni tampoco protegerla; 
la respetuosa consideración debida a la propiedad ha de llevar 
al legislador a dejar a los ricos la máxima libertad en el empleo 
de sus riquezas; no prestaría el avaro su dinero sino a aquel que 
tuviere bienes hipotecables, y el que tiene bienes hipotecables 
—concluye Filangieri—no tiene necesidad de recurrir a los usu- 
reros. 

Bentham es también partidario de la impunidad de la usura: 
“La seguridad social no exige la represión de la usura; todo se 
reduce a un prejuicio histórico y a ciertas razones de carácter 
psicológico o político social, que nada tiene de científico ni de 
jurídico: prejuicio de la religión cristiana, o mejor aún del cato- 
licismo, envidia y desprecio que el pueblo siente contra los ricos: 
favor social en pro del disipador y contra el ahorrador: publi- 
cidad en el teatro, en el que se recomienda el primero a la 
piedad y al amor del público, mientras se cubre de escarnio al 
segundo: en suma, la represión de la usura es contraria, en sus 
fundamentos, a la libre convención.” 

Dos jurisconsultos tudescos, separados de Filangieri y Ben- 
than por un ancho número de años, Henche y Hesse, particular- 
mente este último, sostienen que la obscuridad de las ideas so: 
bre la economía pública y nacional, la confusión entre moral y 
derecho y otras circunstancias, han producido la teoría represiva 
de la usura, pero es evidente que no pudiéndose fijar un máximo 
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a la tasa del interés en el préstamo, todo el traslado de esa ma- 
teria el Derecho Penal, es injusto, impolítico e ineficaz: injusto 
porque toda limitación a la libertad de contratar debe fundarse 
en una exigencia de interés general, y, por tanto, el Estado al 
intervenir en esta materia, comete un acto de indebido tutela, 
contraponierdo su voluntad a la voluntad individual de contra- 
tar libremente, y porque puede darse el caso de que el presta- 
tario extraiga del dinero prestado a un alto interés tal utilidad 
que no reciba por ello ningún perjuicio, a menos que la Ley 
con lal medida coercitiva venga a autorizar la ingratitud y la 
inmoralidad de los deudores, a quienes se consiente, en cambio 
de! auxilio recibido, la amenaza de denunciar al acreedor, para 
eludir el cumplimiento de las obligaciones contraídas: es im- 
político, porque la aplicación de la Ley será imposible en muchos 
casos, dados los artificios a que recurre la simulación de los 
contratantes: es ineficaz, porque la sanción penal, aumentando 
los riesgos del prestamista, eleva la tasa del interés y el grado 
de la usura. 

El eminente Pessina es también contrario a la represión de 
la usura. Sin embargo, el mismo autor ha escrito que el Estado 
tiene el derecho de intervenir en la vida económica para refre- 
nar toda concurrencia desleal y todo violento o fraudulento pro- 
ceso que perturbe la libertad de la vida económica. 

Sangiovanni y Degni sostienen que una medida penal habría 
de producir inconvenientes más graves que aquellos que actual- 
mente se causan por la carencia de la Ley: No basta negar la 
protección del derecho a aquellos negocios que representen el 
abuso de los fuertes o se encuentren en antítesis con el concepto 
de la justicia, sin necesidad de recurrir a una ley represiva. 

Lcs partidarios de la represión por medio de una ley penal, 
son mucho más numerosos y caracterizados. 

Beccaria, en primer lugar, opina que entre los delitos contra- 
rios a la seguridad y a la libertad de los ciudadanos, que son 
precisamente las formas más graves, debe incluirse la usura. 

Carmignani, el maestro de Carrara, tratando de los delitos 
contra la seguridad de los ciudadanos escribe: “entre las formas 
del estilionato debe incluirse la usura”. 

Carrara coloca la usura entre los delitos contra la propiedad. 
“ya que lesiona el patrimonio privado por medio de una cons- 
tante y directa acción”. Según el gran Maestro pisano, “la usura 
debe ser considerada no sólo como delito que ataca un derecho 
individual, el derecho de propiedad, sino que tiene también los 
elementos constitutivos de delito, por cuanto la usura es una 
agresión a la seguridad de los ciudadanos y por su perturbación 
produce temor en el ánimo de las gentes: las artes usurarias, 
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en conclusión, dificultan la aportación de los capitales a la in- 
dustria, la empobrecen, la enervan y la destruyen”. 

Miraglia ha considerado la usura como delito en el que con- 
curren los tres elementos de dolo, daño privado y peligro social, 
mostrándose partidario de una represión de indole pecuniaria. 

Andreani, invocando el ejemplo dado por la legislación tu- 
desca, sostiene la penalidad a título especial. 

Buttera, más recientemente, ha sostenido la necesidad moral, 
económica y nacional de la represión de la usura, agregando 
que esta ley debiera ser particularmente promulgada en ltalia.. 

Ferri, en el discurso preliminar pronunciado en el Aula 
Magna de la Universidad de Roma el 22 de Noviembre de 1927, 
se declaró explicitamente en favor de la represión que introducía 
eníonces el Proyecto Rocco. 

Costa, en un reciente trabajo publicado en la “Revista Penal”, 
comentando las medidas adoptadas por el Código Español y 
por el Proyecto Rocco de Octubre de 1929, llega a la misma con- 
clusión: la represión de la usura en los casos contractuales, se- 
gún este notable penalista, tendrá las siguientes ventajas en el 
orden moral y práctico. 

“a) Actuará como una eficaz medida psicológica contra 
la masa de los indecisos: (prevención general). 

“b) Infligirá una justa sanción efectiva a los responsables, 
operando su reeducación social: (prevención especi- 
tica). 

c) Colmará una grave laguna del Derecho en los países 
en los cuales las leyes dejan todavia impune la usu- 
ra, o indirectamente la fomentan y la protegen: (evo- 
lución jurídica). 

2.—LOS PRECEDENTES Y EL MOVIMIENTO LEGISLATIVO 
EN ESPAÑA. 

En la Ley de las Doce Tablas no se fijaba tasa alguna al in- 
terés, mas ante las protestas de las victimas de la usura, los de- 
cenviros idearon la fijación del máximo, del que no podía pa- 
sarse. A partir de aquella fecha viene llamándose “usura ilegí- 
tima”, a la percepción de interés que exceda de la tasa legal. 

El concilio de Nicea (325) prohibe a los clérigos prestar con 
usura. Se proclamaba así por los canonistas de la Edad Media 
la ilegitimidad de todo interés, sin parar mientes en que esta 
supresión traería necesariamente la muerte del préstamo, o la 
burla de las disposiciones que se dictaran mediante el fraude o 
las maquinaciones insidiosas. 

El Fuero Juzgo opta por el sistema de la tasa, fijándole el 
ocho por ciento para los préstamos en dinero, y la tercera porte 
para las cosas fungibles. 

4. 
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El Fuero Real permite a los judios cobrar hasta el 75% al 
año: el Fuero Viejo regula la usura, asegurándose el respeto a 
la propiedad y dinero, garantizándose el contrato de prenda y 
el préstamo a interés. 

Vuelve el Ordenamiento de Alcalá a prohibir los préstamos a 
interés, cancelando los privilegios que hasta su promulgación se 
habían obtenido: “tenemos por bien e defendemos—dice—que de 
aquí en adelante nadie, ni judío ni judía, ni moro ni mora non 
sea osado de dar a logro por si ni por otro et todas las cartas o 
previlegios e fueros que les fueron dados hasta aquí, Nos los: 
quitamos e revocamos, etc.” 

El Ordenamiento estuvo muy lejos de aplicarse. Los mismos 
Reyes, obligados a buscar dinero e imposibilitados de procurár- 
selo, sin la tasa del interés, se encargaron de burlar la ley. El 
propio autor del Ordenamiento, el Rey Alfonso XI, llamado por 
la historia “El Justiciero”, concedió a los judíos y a los moros 
gue lo ayudaban en sus continuas empresas, ya amorosas, ya 
guerreras, ciertas cartas y privilegios para el ejercicio de la 
usura. La tasa del interés se fija en el cinco por ciento, y en 
caso de excepción el seis “conforme a los usos del comercio”. 
A pesar de este bajo tipo, los judios se daban maña suficiente 
para adueñarse de las haciendas de sus deudores. 

7 Con el fin de restablecer la igualdad, el Papa Alejandro IV 
concedió Bula a Teobaldo 11 de Navarra para quitar a los judios 
todos los bienes que hubieran adquirido por medio de la usura. 

El procedimiento confiscatorio se seguía por vía de acusa- 
ción, denuncia o de oficio, “sumario simplemente, de plano, sin 
estrépito, ni figura de juicio”, dice el Breve de Clemente XIII de 
18 de Diciembre de 1766. 

Era, pues, una verdadera pena de confiscación, “sin figura 
de juicio” lo que se decretaba por la autoridad pontificia. 

Las Partidas imponían al usurero impenitente la pena más 
execrable y temible que en aquellos tiempos se conocía: “usu- 
rero seyendo manifiestamente en su vida, si muriese sin peni- 
tencia, non se confesando deste pecado, non le deben dar se- 
pultura eclesiástica”, dice la Ley 9, Tít. XIII, Partida 1*. 

Las Leyes Recopiladas establecian penas pecuniarias contra 
la usura; pero la Ley Penal de 3 de Septiembre de 1807, que su- 
primía en Francia la usura, no fué copiada en España cuando 
se promulgaron los Códigos de 1848, 1850 y 1870. 

El proyecto de ley para la represión de la usura, presentado 
a las Cortes Españolas el 15 de Julio de 1907, marchaba contra 
la corriente imperante en la Península: castigaba con pena de 

arresto mayor o multa de quinientas a cinco mil pesetas, o am- 

bas penas, según la gravedad del abuso y el grado de reinci- 

dencia, a todo prestamista a quien se anularán tres o más con- 
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tratos de préstamos usurarios: “antes debía demandarse ante el 
Tribunal de lo Civil la nulidad del prestamo”. Esta Ley fué pro- 
mulgada, finalmente, el 23 de Julio de 1908, pero desapareció 
entonces la parte conseryándose la multa, no ya como pena sino 
¿como corrección disciplinaria”. (sic.) 

También se estableció en la Ley el Registro Central de Prés- 
tamos declarados nulos, en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
cuyo Registro creado con el fin de comprobar la habitualidad 
demostrada con la existencia actual de tres o más declaratorias 
de nulidad pronunciadas contra el prestamista, habria de for- 
marse con los antecedentes que, de tiempo en tiempo, fuerar 
enviados por los distintos Tribunales. El Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1910, reglamentó la formación y funcionamiento de 
este Registro Central, creándose el sistema de tarjetas por orden 
alfabético, etc. 

Para que sea posible formarse una idea de la eficacia de 
toda esta complicada maquinaria, bastará saber que durante los 
diez primeros años en que ha funcionado el Registro, sólo se han 
obtenido ciento cincuenta tarjetas; de donde es fácil deducir que 
o en España la usura es cosa rara, o la Ley de 23 de Julio de 
1908 y su Registro Central no ha producido los resultados que 
los legisladores esperaban. 

Por otra parte la comprobación de que la Ley española ha 
resultado letra muerta, nos la facilita el fehaciente testimonio de 
Don Victor Cobián que catorce años después de su promulgación 
nos asegura que los Tribunales no han aplicado ni una sola vez 
la corrección disciplinaria establecida por la Ley. 

El Código español de 8 de septiembre de 1928, que rigió en 
España desde el primero de Enero de 1929, introdujo en el Título 
XIV del Libro 1, entre los delitos contra la propiedad, un Capí- 
tulo (el VI), dedicado a tratar de la usura. 

El Código Penal actual de la República Española parca re- 
forma del de 1870, verdadero Código de transición hacia el De- 
recho Penal nuevo de la Península, entre las escasas modifica- 
ciones adoptadas respecto al Código viejo, consagra a los deli- 
tos de usura el Capítulo VI, colocado entre los delitos contra la 
propiedad. 

3.—EL MOVIMIENTO LEGISLATIVO EN ITALJA. 

Hasta el año 1910 se habían presentado en Italia cinco pro- 
yectos de ley contra la usura: el proyecto Aguglia della Rocca, 
(de Abril de 1894); el proyecto Compans (25 de Noviembre 1895); 
el proyecto Gianturco (23 de Noviembre de 1900); el proyecto 
Sonnino, (29 de Enero de 1901); y el proyecto Garófalo-FPilomussi, 
(11 de Mayo de 1910). 

Todos estos proyectos quedaron sobrepasados por el Proyecto 
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Rocco (Octubre de 1927); este Proyecto regula el delito de usura, 
en sus artículos 662 y 663, reproducción el primero del Art. 415 
del Código Penal Unico de Italia, y enteramente nuevo en la le- 
gislación positiva de Italia, el segundo. Estos dos artículos del 
proyecto han pasado a formar parte de la legislación positiva 
de Italia al ser aprobado el actual Código Penal, y son así los 
Arts. 643 y 544 del mismo. 

El Código Penal de Italia ha reconocido, pues, lo que la con- 
ciencia público recomendaba como medida eficaz para com- 
batir la usura: la admisión de esta figura delictuosa en el Có- 
digo Penal. El delito queda perfectamente definido en el Ar- 
tículo 644: el elemento material consiste “en el hecho de que 
cualquiera, fuera de los casos previstos en el Art. 645, aprove- 
chándose del estado de necesidad de una persona, se hace pres- 
tar, dar o prometer bajo cualquier forma, para sí o para otros, 
intereses o ventajas usurarias”. 

Característica esencial es el aprovechamiento del estado de 
necesidad. No es necesario para la existencia del delito que la 
usura se ejercite con disimulo o artificio: la usura es de por sí, 
siempre fraudulenta: en cambio se requiere el aprovechamiento 
o abuso del estado de necesidad de otro. 

No describe el Código lo que debe entenderse por usura, ni 
tampoco la legislación civil ha considerado necesaria esa de- 
finición. En ia Relación del Ministro Guardasellos a la Comisión 
Parlamentaria, remitiendo el proyecto de Código de las Obliga- 
ciones y los Contratos, se dice con respecto al Art. 22, que dis- 
pone una acción general de rescisión por lesión, cuando por la 
desproporción entre las obligaciones asumidas por uno y otro 
contratante, se ha de presumir que el consentimiento de una de 
las partes no ha sido suficientemente libre, lo siguiente: “La de- 
finición de lo que debe entenderse por usura o ventaja usuraria, 
no es posible ni es necesaria: la usura no se caracteriza tan sólo 
por la alta tasa del interés, y no puede establecerse en un Có- 
digo, cuando la tasa del interés ha de entenderse usuraria, pues 
la medida de los intereses depende de las más diversas circuns- 
tancias de tiempo, de lugar, de persona y de riesgo”. Queda, 
pues, a cargo del Magistrado determinar la existencia de la 
usura frente a cada caso particular. Se entiende consumado el 
delito tan pronto como el agente se ha hecho dar o prometer bajo 
cualquier forma, para sí o para otros, ventajas usurarias: el de- 
lito es por tanto de “daño” en los casos, en los cuales el agente 
se haya hecho pagar los intereses u otras ventajas usurarias, y 
de “peligro” en los casos en los cuales se los haya hecho pro- 
meter y no los haya aún percibido”. 
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4.—CONCLUSIONES. 

Nuestro nuevo Código debe seguir los rumbos marcados por 
las legislaciones positivas de España e Italia, que son acaso los 
pueblos que guardan mayor afinidad con el nuestro. 

Por esta razón hemos incluído la “usura” entre los delitos 
contra la propiedad en nuestro Proyecto. Los elementos sustan- 
ciales del mismo son: 

A) Una estipulación contractual por virtud de la cual una 
persona ha de hacerse dar o prometer por otra una contrapres- 
tación usuraria. 

B) Ha de entenderse por contraprestación usuraria la que 
evidentemente sea desproporcionada a la prestación, atendidas 
las personas y circunstancias. 

C) Esta desproporción ha de ser demostrable objetivamente 
a fin de que el Tribunal pueda llegar al convencimiento de que 
no existió correlatividad justa entre la prestación y la ventaja o 
ganancia que había de procurarse la contraparte. 

D) El contrato usurario ha de haberse celebrado con apro- 
vechamiento de la necesidad del prestatario. 

E) Ha de ser considerada como un delito de peligro, no re- 
quiriéndose, por consiguiente, para su existencia la producción 
de un evento material: pactado el negocio usurario entre las 
partes contratantes habrá de considerarse perfecto el delito, 
aunque no se haya efectivamente prestado, cumplido o ejecutado 
la contraprestación usuraria. 

F) La habitualidad o reiteración en el empleo de la usura 
ha de ser considerada como un elemento especifico de agra- 
vación. 

G! Del propio modo ha de serlo el empleo de artificio o 
medio para procurar la obtención del consentimiento por parte 
del prestatario. 

Esta es la doctrina que expone el Proyecto en los artículos del 
558 al 560 del apíitulo VII. 

Capítulo VII 
JUEGOS PROHIBIDOS Y RIFAS 

127.—Al delito de juegos prohibidos y rifas consagra el Có- 
digo vigente el Título VI del Libro II, compuesto de tres artículos, 
de muy escasa entidad y parca redacción. 

Siguiendo la técnica del Código Penal Italiano de 1928, he- 
mos suprimido ese Título, incluyendo los delitos de que trataba 
dentro de los delitos contra la propiedad. 

Esta habría sido, probablemente, la técnica aconsejada por 
el maestro Lanuza, pues en su Proyecto del Libro II, que llega, 
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como se sabe, hasta el Título de las Falsedades, 'no incluyó el 
Título VI del Código Penal Español de 1870. 

Mucho se ha discutido con respecto al concepto penal del 
juego y en lo tocante a su naturaleza. 

Como precedente en el derecho de la antigua Metrópoli te- 
nemos el Ordenamiento de las Tafurerias, redactado por Maese 
Roldán en 1276, por encargo del Rey Alfonso El Sabio. Consta 
de 44 leyes, que tenían por objeto reglamentar las casas de jue- 
gos y el tráfico de dados que se hacía, procurando corregir los 
escandalosos abusos y daños que en ellas se producían. 

El Código de 1870 no definió los juegos de suerte, envite o 
azar, entendiendo por tales, según la opinión de Viada, aquellos 
que no exigen absolutamente una destreza ni cualidad alguna, 
dependiendo su resultado exclusivamente de la casualidad o del 
azar. 

Esta definición fué recogida por el Código Penal Español de 
1928, en cuyo Art. 743 se dice: “Para los efectos de este Código 
se consideran juegos de azar todos aquellos en que mediando 
interés, la ganancia o la pérdida dependen total, o casi total- 
mente, de la suerte, sin que influya en ellos la natural y lícita 
habilidad del jugador”. 

La definición ha sido acogida por nuestro Proyecto, aun cuan- 
do dentro del rigor técnico de sus conceptos serán muy escasos 
los juegos que puedan considerarse incluidos, ya que son muy 
pocos también aquellos juegos que dependen tan exclusiva- 
mente del azar, que no influya, para nada, en ellos cierta na- 
tural habilidad del jugador. 

La Jurisprudencia ha venido declarando en cada caso cuáles 
son los juegos que han de considerarse prohibidos, por predo- 
minar en ellos el elemento de la suerte o la casualidad. No in 
tenta, pues, la Ponencia ninguna enumeración, habiéndonos pa- 
recido preferible dejar al cuidado de los Tribunales su determi: 
nación en cada caso particular, aunque acaso sería preferible 
que esta enumeración se hiciera por vía reglamentaria, consig- 
nándose en los Reglamentos que al efecto se dictaren, habién- 
donos movido a sostener este criterio en el Proyecto la morfo- 
logía proteica del delito. 

Distingue el Código, ante todosentre los banqueros y dueños 
de casas de juego y los simples ejecutores, estableciendo, e en el 
Art. 561-A, una sanción mayor para los primeros. 

En el Apartado D. del Art. 561 se declara lo que ha “de enten- 
derse por casas de juegos y como tal considera no solo las que 
con fin de lucro se dediquen exclusivamente a la práctica de los 
juegos prohibidos, sino también aquellas otras en que de ordi- 
nário teígan lugar, aun cuando ale decgenl “se destinen a 
fines lícitos. 
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De manera especial se sanciona al que en juego o rifas usare 
medios fraudulentos para asegurar la ganancia (Art. 562). 

El Art. 563 encuentra lugar apropiado en este Capítulo por 
virtud de la Ley de 7 de Julio de 1909, que creó la Renta de Lo- 
tería Nacional, cuyo Art. III prohibía todas las loterías particu- 
lares, rifas, bazares o tómbolas, cualesquiera que fueren los fines 
que con ellos se persiguieran, excepto cuando expresamente 
fueren autorizados por el Presidente de la República para fines 
benéficos. 

El Tribunal Pleno, en sentencias de 17 y 24 de Septiembre de 
1910, ha declarado que ha de entenderse por rifa o lotería, la ob- 
tención de una cantidad de dinero u otra clase de premio me- 
diante suerte u otro procedimiento cuyo resultado depende del 
azar en cualquier forma. 

El Art. 563-A establece que los empresarios y expendedores 
de billetes, juegos o rifas no autorizadas, serán sancionados con 
privación de libertad de un mes y un día a seis meses y multa 
de treinta y una a ciento ochenta cuotas. 

La mera tenencia de estos efectos constituye una contraven- 
ción desde que al ser, promulgada la Orden 118 de 1899, se de- 
claro de la competencia del Juzgado Correccional la mera te- 
nencia del billete de lotería o la participación en la rifa. Tam- 
poco comprende la introducción por medio del Correo en el país, 
de billetes de lotería y rifas extranjeras, porque este hecho se 
encuentra previsto en la Orden 230 de Diciembre 4 de 1899, com- 
prendida hoy en la Sección 42 del Código Postal y en el Art. 146 
de las Ordenanzas de Aduanas, leyes especiales que quedan 
fuera del Código de Defensa Social' por encontrarse allí perfec- 
tamente reguladás, formando parte de un usas legal IET 
para la ¡protección de“aquellos'intereses. 
Sin embargo, como la importación puede hacérse. sin el uso 

del correo, el Apartado 3 del Art. 5863 sanciona alos que impor- 
taren, vendieren o anunciaren billetes de lotería “ó rifas extran: 
jeras, sweepstakes, cédulas o participaciones de las “amortiza- 
ciones, sorteos o'rifas determinados'en el párrafo anterior, reali- 
zados en el extranjero, cuya redención o paga dependa del azar 
en cualquier forma. 

Del propio modo se sanciona en el Apartado 4 del Art. 563, 
el delito cometido por los propietarios, directores o representan- 
tes legales de las empresas periodísticas, industriales, mercan- 
tiles o de cualquiera otra clase, que insertaren en sus periódicos, 
papeles, recibos o comprobantes de pago, anuncios, viñetas o 
mercancias que manufacturen, vendan o distribuyan, papeletas, 
boletos o cupones numerados o marcados con letras u otras se- 
ñas cualesquiera, que den derecho a sus tenedores, directa o 
indirectamente, a premios en efectivos, objetos de valor o bienes 
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de otra clase, cualquiera que sea la forma que se emplee para 
encubrir la operación, salvo los casos en que los premios con: 
sistan en billetes de la Lotería Nacional o la rifa o sorteo se en- 
cuentre expresamente autorizado de acuerdo con los preceptos 
del Decreto-Ley número 845 de 29 de Enero de 1935. (2) 

(2) Con posterioridad a la promulgación del Código se puso en vigor la 
Ley de 16 de Julio de 1936, que, tácitamente, modificó el artículo 563-4. 
De acuerdo con el criterio que viene sustentando el Tribunal Supremo al 
interpretar la clausura derogatoria contenida en la última de las Disposi- 
ciones Suplementarias del texto, esa legislación perdió toda eficacia, en 
cuanto se oponga al Código, a partir del 9 de Octubre de 1938. 

De acuerdo con el precedente establecido en el Art. 356 del 
Código Penal vigente se establece en el Art. 564 del Proyecto 
que el dinero, efectos y los instrumentos o útiles destinados al 
juego o rifa caerán en comiso. 

Capítulo IX 

DAÑOS 

128.—El Capitulo IX comprende los delitos de daño a que 
se refiere el propio Capitulo IX del Código Penal vigente. 

Nuestro Proyecto, siguiendo la técnica del Código Penal Es- 
pañol de 1928, ha dejado tan solo en este Capítulo los daños 
causados en la propiedad ajena no comprendidos en el Título X 
o sean aquellos delitos en los cuales el elemento característico 
no esté constituido por el peligro común, sino circunscrito al in- 
terés o patrimonio particular del ofendido. 

El Art. 565 establece, en su inciso primero, que los que cau- 
saren en la propiedad ajena un daño no comprendido en el Ti- 
tulo X del presente Código, serán sancionados con privación de 
libertad de seis meses y un día a dos años si la importancia del 
daño excediere de mil pesos y concurran cualquiera de las si- 
guientes circunstancias: 

a) Si el daño fuere causado con el propósito de impedir el 
libre ejercicio de la autoridad, o en venganza o represalia de 
sus determinaciones. 

b) Si se cometiere contra empleado público o en venganza 
o represalia de actos realizados por el funcionario en cumpli- 
miento de sus deberes dentro del ejercicio de las funciones pro- 
pias de su cargo. 

c) Si se cometiere contra un particular en venganza o repre- 
salia por haber éste declarado como testigo o actuado como 
perito o de cualquier manera contribuido a la ejecución o apli- 
cación de las leyes. 

d) Si se produjere por medio de incendio, inundación o cual- 
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guier otro estrago semejante, o empleando sustancias venenosas 
o explosivas. 

e) Si se produjere causando infección o enfermedades con- 
tagiosas en los ganados. 

Í) Si se cometiere en cuadrilla o en despoblado. 
g) Si se cometiere en un archivo o registro público o en un 

museo, hospital o establecimiento de enseñanza o beneficencia, 
o en edificio o lugar declarado monumento nacional, o en cual- 
quier objeto de relevante interés para el arte, la historia o la 
cultura. 

h) ¡Si se cometiere en puentes, caminos, parques, paseos u 
otros objetos de uso público o comunal. 

i) Si por consecuencia del daño fuere arruinado el ofendido 
o se causare un quebranto grave en su fortuna. 

En el inciso segundo se establece que se aplicarán las san- 
ciones de privación de libertad de dos meses a un año, o multa 
de sesenta a doscientas cuotas, o ambas, si el valor del daño 
fuere de más de veinticinco pesos y no excediere de mil, siempre 
gue concurra alguna de las circunstancias expresadas en el nú- 
mero uno del propio artículo. 

Si se tratare de objetos cuyo valor no fuera estimable o pa- 
peles o documentos igualmente inestimables, se aplicará el nú- 
mero tres del Art. 565, salvo los casos en que los actos realizados 
por el agente constituyan un delito de mayor entidad. 

En el apartado “C” del Art. 566 se establece que el límite su- 
perior de las sanciones establecidas en los articulos anteriores 
se aumentará una tercera parte cuando el daño se causare en 
máquinas, instrumentos de trabajo u otros elementos empleados 
en la explotación de una industria, comercio o de un servicio 
público o privado. 

Capitulo X 

DISPOSICIONES GENERALES 

129.—En el Capítulo X del Proyecto correspondiente al Capi- 
tulo de igual número en el Código vigente, se incluyen entre las 
disposiciones generales la que contiene el Art. 567 según el cual 
en los delitos de robo sin violencia en las personas, hurto, es: 

tata o daños, cuando la cosa objeto de los mismos resultare de 

escaso valor y al ofendido, por su estado económico, no se le 

haya causado perjuicio de alguna consideración, los Tribunales 
podrán apreciar estas circunstancias como motivos de atenua- 

ción en la medida de la sanción imponible, siempre que en el 

ofensor no concurriere alguna de las circunstancias de los Ar- 

tículos 39 y 40 del Código. 

El Art. 568 establece una regla especifica para la determina- 
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ción del valor de la propiedad según la cual ha de tenerse en 
cuenta, no el lucro que pueda obtener el culpable, sino el detri- 
mento que sufra el patrimonio del ofendido. 

Merece especial mención el Art. 569, en el que se consagra 
que si el responsable no reincidente restituyere antes de su pro- 
cesamiento lo robado, hurtado, sustraído o apropiado o si indem- 
nizare por completo al ofendido, cuando la restitución no fuere 
posible, la sanción que se imponga será disminuida en una ter- 
cera parte. 

El Art. 570 consagra la doctrina consignada en el Art. 591 del 
Código Penal vigente, declarando exentos de responsabilidad 
con arreglo al Código y sujetos simplemente a lo civil por los 
hurtos, defraudación o daños que recíprocamente se causaren: 

1) Los cónyuges, ascendientes, descendientes o afines en la 
misma línea. 

2) El consorte viudo respecto de las cosas de la pertenencia 
de su difunto cónyuge, mientras no haya pasado a poder de otro. 

3) Los hermanos y cuñados. 

Se adopta en el incisc tercero el criterio establecido por el 
Art. 103 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal vigente que, por 
haberse promulgado con posterioridad al Código Penal, derogó, 
en nuestra opinión, la limitación contenida en el propio número 
3 del Art. 591. 

Finalmente, en el Apartado “B” del Ari. 570 del ProyedibTe se 
declara, de conformidad con lo establecido en el ya citado Ar- 
tículo 591 del Código de 1870, que la exención de responsabili- 
dad otorgada: por este artículo no es aplicable a los.extraños que 
participen en los delitos de hurto, defraudación o daño, puesto. 
que con respecto a éstos la circunstancia personal de exención: 
que asiste a determinadas personas por razón de su parentesco 
con la víctima, no puede comunicarse. 

Habana, Diciembre 30 de 1935. 

José Agustin MARTINEZ. 
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RELACION 

PRESENTANDO EL LIBRO Ill 

DEL 

CODIGO DE DEFENSA SOCIAL 

Sr. Dr. Manuel Giménez Lanier. 
Presidente del Consejo de Estado, p. s. r. 

Señor: 
Cumpliendo el encargo de esa Comisión de su digna Presi- 

dencia, presento a Uds., para su examen y aprobación, el Libro 
III del Código de Defensa Social, que trata “De las Contraven- 
ciones”. 

Honrados por la Comisión de Reformas Jurídicas y Políticas 
del Consejo de Estado, con el encargo de redactar la Ponencia 
del Libro 111 del Proyecto de Código que ha de sustituir al vigente 
Código Penal, hemos de exponer brevemente los antecedentes 
doctrinales de la materia, y explicar sucintamente las razones de 
orden práctico que abonan y justifican nuestro Proyecto. 

En la sesión inicial de los trabajos de la Comisión hubo de 
acordarse de conformidad con lo expresado en las Bases 2* y 7% 
de las contenidas en la Ponencia de la Dra. Gómez Calás, divi- 
dir el Código en cuatro Libros; el primero destinado a la Parte 
General, el segundo a los Delitos, el tercero a las Contraven- 
ciones y el cuarto a las Medidas de Seguridad. 

Este ecuerdo suponía un abandono definitivo de la técnica 
imperante en el Código Penal en vigor, tanto en cuanto al sis- 
tema de clasificación de las infracciones en general, como en lo 
referente a la esencia de las Contravenciones particularmente. 

El Código vigente sigue el método triparticional en la clasi- 
ficación de los actos punibles, al dividirlos en delitos graves, me- 
nos graves y faltas, cuya diferente gravedad se mide exclusiva: 
mente por la pena aplicable; esta clasificación ha sido tachada 
de incongruente por algún comentarista español, y criticada con 
verdadera acritud por otros, entre los que se encuentra Dorado 
Montero quien llegó a decir: “que los efectos a que la separa- 
ción entre unos y otros se refiere, —delitos graves, menos graves 
y faltas—, y aun esto contadísimos casos, son tan secundarios, 
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que aún cuando el legislador hubiere prescindido completa- 
mente de los mismos, nadie lo hubiere echado de menos, ni la 
armoniosa arquitectura exterior hubiera padecido absolutamente 
nada, ni tampoco el valor interno de la obra legislativa”. 

La división tripartita fué adoptada por el Código Sardo, por 
la legislación francesa a partir del año 1791, por el español, el 
belga, el alemán y algunos Códigos Cantonales Suizos. 

Actualmente se encuentra en plena decadencia, abatida por 
los embates de la crítica, por no responder ni en el orden prác- 
tico ni en el orden doctrinal, a los postulados teóricos ni a las 
exigencias pragmáticas de la ciencia penal. 

El método Bipartito, propugnado en principio por la Escuela 
Toscana, tiende a sustituirla en las legislaciones modernas, a 
partir de su adopción por Italia, en 1890 con el Código de Za- 
nardell:. 

El concepto de las Contravenciones contenidas en el presente 
trabajo, es asimismo fundamentalmente distinto al de las Faltas 
del Código Penal vigente; la innovación obedece a razones de 
indole diversa. 

En primer término, el vocablo “falta”,—-como acertadamente 
ha dicho Quintiliano Saldaña en sus Comentarios Científico- 
Prácticos al Código Penal de 1870—, que viene a figurar en la 
legislación española a partir del Código de 1848, pues su ante- 
cesor el de 1822 dividía las infracciones en delitos y culpas,—no 
responde con exactitud al concepto que pretende expresar, in- 
clusive etimológicamente, pues el mismo significa “culpa de 
falta”, delincuencia por omisión espiritual, a. diferencia de la 
culpa por sobra de, perversa intención, que es su opuesto,. el 
dolo, esencia legal de la falta según el artículo primero del Có- 
digo, lo que resulta igualmente exacto en relación con nuestro 
Proyecto, si se tiene.en cuenta que el artículo 17 establece que 
“tanto los delitos como las contravenciones, pueden cometerse 
por acción o por omisión, por dolo o por culpa”. Ñ 

En segundo término, solamente se incluyen en este Libro lll, 
algunas de las faltas del Código actual, excluyéndose aquellas 
que por sus características esenciales, son en realidad verdade- 
ros delitos leves, miniaturas de delitos, o delitos enanos como les 
llaman los italianos, o delitos veniales como les llamó Pacheco, 
las cuales según el criterio de los más autorizados comentaris- 
tas encuentran su lugar apropiado en el libro consagrado a los 
delitos especialmente. 

Cuestión de las más discutidas en el terreno de la ciencia 
penal ha sido la relativa al criterio diferencial entre delitos y 
contravenciones, polémica que ha dado origen a multitud de 
doctrinas y teorías, que en términos generales pueden reducirse 
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a tres grupos, «según se trate de encontrar la. distinción con 'cri- 
terio objetivo, subjetivo o mixto. 

Según Alimena, de acuerdo con Ferrini y Landuci, ya en el 
Derecho Romano se distinguían muchos hechos que, aún cuando 
no tuvieran la importancia del delito, constituían un peligro para 
la seguridad, la moralidad y la tranquilidad social, y estos he- 
chos sujetos a la “coercitio” y a la “castigatio” se confiabon a 
la policía. 

Beccaria opinaba que unos delitos destruyen la seguridad 
social o lesionan la seguridad privada, y que otros—las contra- 
yenciones—son únicamente acciones contrarias a lo que cada 
uno está obligado a hacer o a abstenerse de hacer por conside- 
raciones de bien público. 

La Escuela Toscana derivaba el criterio diferencial, siguiendo 
a Carrara y Carmignani, de la distinción entre las leyes pro- 
mulgadas para la seguridad social,—delitos—, y las encamina- 
das « fomentar la prostitución social—contravenciones—. Estas 
últimas no se consideraban como acciones contrarias al Derecho 
Natural y a los principios de la Etica Universal, sino hechos en 
si mismos indiferentes, creaciones, en suma, de la política. (Flo- 
rián, Tratado de Derecho Penal). 

Según Carrara, las Contravenciones—es decir las violacio- 
nes de las leyes que protegen la prosperidad, no el derecho; le- 
yes que tienen su fundamento en el solo principio de utilidad—, 
se clasifican según el distinto bien que se quiere procurar al 
prohibir aquellos hechos que constituyen estas transgresiones. 

Para Carmignani, en las infracciones de policía, a diferencia 
de lo que pasa en los delitos, no hay destrucción de ningún de- 
recho inherente a la naturaleza humana o a la naturaleza de la 
sociedad. 

Más avanzado Puccioni, opinaba que las contravenciones tie- 
nen por objeto aquellas acciones u omisiones que siendo indife- 
rentes a la luz del derecho natural y de la moral, se prohiben u 
ordena su realización para mayor utilidad de los ciudadanos y 
a fin de proteger la seguridad pública y privada, la prosperidad, 
el erario y la economía pública. 

Según Feuerbach hay contravención cuando se hace una. cosa 
que sería lícita si el Estado no la hubiese prohibido, porque con 
esias consideraciones el Estado no mira más que a sus fines; y 
hay delito cuando se viola un derecho existente antes de que la 
Ley lo haya reconocido, y que por tanto la intervención del Es- 
tado se limita a asegurar este derecho... 

En opinión de Binding, se distinguen los hechos punibles gue 
contienen una violación de determinados bienes jurídicos o un 
peligro para los mismos,—delitos—, de aquellos que consisten 
en una pura y. simple desobediencia a una prescripción del Es- 
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tado, —contravención—; pues en el delito se viola la norma jurí- 
dica y se aminora o destruye el bien jurídico protegido por la 
norma o se pone en peligro, mientras que en la contravención, 
por el contrario, se desobedece la norma y el bien jurídico se 
pone sólo en peligro, sin que el peligro sea real; en el delito la 
infracción está caracterizada por la ofensa efectiva al bien jurí- 
dico, en la contravención por la simple desobediencia. 

Para Impallomeni los delitos son aquellos hechos que ofenden 
las condiciones fundamentales y permanentes de la existencia 
y convivencia sociales, y las contravenciones son los hechos 
que se presentan en oposición a las condiciones secundarias y 
contingentes de dicha existencia. 

Manzini no cree que pueda obtenerse la noción diferencial 
por sistemas especulativos ni por indagaciones sociológicas, sino 
del examen del derecho positivo, y expresa que las contraven- 
ciones, en relación a los delitos, son aquellos reatos que tienen 
por objeto la protección de las condiciones indispensables a las 
energías útiles que se desarrollan en el seno de la sociedad o 
que son conexas a los reglamentos tributarios del Estado, y que 
tienden a la represión de la conducta individual contraria sola- 
mente a estas condiciones, considerada principalmente en rela- 
ción a la vida social, más bien que en relación a la moralidad 
personal del agente. 

Alimena en su Tratado comienza preguntándose: ¿Es justa 
la distinción entre delitos y contravenciones?, y expone que a su 
juicio no cabe otra distinción entre los delitos y las contraven- 
ciones, que en éstas, a diferencia de los delitos —puesto que la 
ley presume que el hecho puede mediatamente causar un 
daño—basta la simple violación de la norma, sin que sea pre- 
ciso demostrar cada vez que el daño habría podido ocasionarse 
realmente o que se habría evitado; rechazando toda diferencia 
basada en el grado de inmoralidad del autor, o en la cantidad 
del daño, o en fin en el elemento subjetivo contravencional, por 
cuanto en éstas siempre habrá de encontrarse un minimum in- 
dispensable de imputabilidad. 

Según Florián, hay actos punibles que afectan las condicio- 
nes de existencia individuales y sociales primarias o esenciales, 
que representan una lesión profunda o un peligro notable del 
ordenamiento jurídico; y dañinos en mínimo grado y que afectan 
condiciones de existencia no esenciales o menos importantes; 
teniendo en consideración este criterio meramente objetivo, se 
puden dividir los actos punibles en dos categorías, según ofen- 
dan, turben o pongan en peligro unas u otras condiciones de 
existencia social. 

Pero dicho profesor estima que este criterio objetivo necesita 
completarse con el criterio subjetivo derivado del elemento psi 
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cológico y de las cualidades personales del delincuente; con ello 
se penetra en los problemas relativos a la investigación del ele 
mento subjetivo contravencional donde se acumulan las teorías 
y Opiniones del más diverso sentido, las que nos vemos imposi: 
bilitados de relacionar dado los estrechos límites de este trabajo. 

El Profesor Florián afirma por último, que a su juicio no es 
posible establecer una distinción tundamental entre delitos y 
contravenciones, no queda pues, más que distinguir los hechos 
punibles según la diversa importancia de las condiciones de 
existencia individual y social que ellos atacan; pero con este 
método no se tendrá un criterio diferencial cualitativo sino mera- 
mente cuantitativo. 

Entre los comentaristas españoles Saldaña estima que la falta 
es por su naturaleza jurídica, cualitativamente idéntica al delito, 
cuantitativamente diversa en grado, pero su naturaleza y sentido 
social son por el contrario absolutamente o esencialmente dis- 
tintos. 

Todo lo contrario opina Cuello Calón para quien las contra- 
venciones tienen un carácter administrativo y reglamentario, 
presentan rasgos fundamentales que nada de común tienen con 
los delitos, pues a diferencia de éstos, se caracterizan por la au- 
sencia de mala intención y de inmoralidad, por no causar daño 
individual ni colectivo y se castigan con el mero fin de prevenir 
posibles males”. 

A la opinión contraria se afilia Dorado Montero al expresar: 
“Son actos delictuosos, aquellos que denuncian la existencia de 
elementos peligrosos para la vida y el orden social en un mo- 
mento determinado; cuando el hecho es tal que denuncia la pre- 
sencia de elementos bastante peligrosos, lo llamamos crimen o 
delito; cuando revela poco peligro, lo denominamos contraven- 
ción Con lo que fácilmente se advierte que un mismo hecho, 
hoy estimado como delito puede convertirse mañana en contra- 
vención y al contrario. 

Como se puede apreciar del examen de las opiniones que 
someramente hemos relacionado, no es posible hablar aún de 
una distinción ontológica exacta y universalmente admitida, 
entre las dos ramas del sistema bipartito, y por el contrario gran 
número de juristas entre los que se encuentran Stúbel, Von Bar, 
Bise, Ferri, de Luca y Dorado Montero niegan toda distinción 
sustancial entre delitos y contravenciones, entre los que sólo 
existen diferencias cuantitativas; y así puede decirse con el úl- 
timo, que “las contravenciones no són otra cosa que el delito 
venial de Pacheco, y por consecuencia no hay entre ellas y los 
delitos diferencia cualitativa sino meramente cuantitativa”. 

En realidad todas estas distinciones esenciales o no esencia- 
les tienen un carácter exclusivamente teorético, y a semejanza 
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de lo, sucedido con. la polémica entre deterministas y librearbi- 
tristas parece prolongarse la discusión indefinidamente sin re- 
sultados prácticos en definitiva; ello supone la imposibilidad de 
afiliarse a una dirección determinada, cuando de establecer una 
legislación positiva se trata, y con ello la necesidad imperiosa 
de resolver el problema en un sentido pragmatista preferente- 
mente. 

En tal virtud ., evitando mostrar inclinación hacia una orien- 
tación doctrinal exclusiva, hemos adoptado un sistema ecléctico 
al relacionar las infracciones que consideramos de carácter con- 
travencional, excluyendo aquellas faltas que presentan rasgos 
de verdadera malicia, o las características más o menos acen- 
tuadas de una infracción de carácter delictivo, atendiendo prin- 
cipalmente a su mayor o menor gravedad; asi han pasado al 
Libro 11 casi todas las faltas contra las personas y la propiedad, 
para convertirse en delitos leves con sanciones apropiadas a su 
entidad respectiva. 

Con este criterio por base, hemos incluido en este Libro 111 
aquellas infracciones que atacan primordialmente ciertos pre- 
ceptos o disposiciones dictadas para la mejor organización so- 
cial; que afectan condiciones de existencia individual o social 
no esenciales o de carácter secundario, dañinas en mínimo grado 
o llevadas a cabo sin la marcada intención de causar un daño 
al ejecutarlas, y que se castigan primordialmente a fin de pre- 
venir posibles males, siguiendo en cierto modo las ideas del 
Dr. Diego Vicente Tejera y el Profesor Florián, pero sin pretender 
en modo alguno haber delimitado con exactitud científica el 
campo tan discutido, principalmente por cuanto quedan inclui- 
das en nuestro Libro, ciertas contravenciones que teóricamente 
deberian figurar entre los delitos, pero que por un principio de 
economía evidente, resulta impracticable, por cuanto ello traería 
aparejada la extensión desmesurada del Libro II, solución que 
puede tacharse de poco técnica, pero que es evidentemente mu- 
cho más práctica. 

Contenido del Libro Ill son ocho capitulos destinados a las 
Contravenciones del Orden Público; del Régimen y Seguridad 
de las poblaciones; de las Buenas Costumbres y el Decoro Pú- 
blico; Contravenciones Sanitarias; de las Leyes del Trabajo; de 
la Integridad Personal; del Derecho de Propiedad y Contras 
ciones Administrativas. 

Los dos primeros Capítulos comprenden la mayor parte de 
las antiguas faltas contra el Orden Público y contra los Intereses 
Generales y Régimen de las poblaciones, excluidas aquéllas que 
como. antes hemos explicado han pasado a figurar enel Libro 11. 

En. el tercer Capítulo aparecen una serie de Contravenciones 
surgidas: al compás de las transformaciones observadas, en las 
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costumbres públicas que lógicamente requerían una sanción, las 
que por falta de legislación adecuada quedaban impunes, sien- 
do por lo común hechos de naturaleza censurable que reclama- 
ban la atención del legislador. 

El Capítulo relativo a las Contravenciones Sanitarias, com- 
prende las infracciones establecidas por las leyes especiales 
promulgadas durante la ocupación americana y la República, 
con excepción de las de carácter grave que aparecen entre los 
Delitos contra la Salud, así como una contravención complemen- 
taria de los delitos de contagio venéreo ya establecida por un 
Decreto Presidencial de años recientes y que a pesar de su evi- 
dente importancia no conocemos ningún caso en que hubiera 
sido aplicada. 

Es de observarse que la sanción señalada a las infracciones 
de este capítulo, así como a las Contravenciones de las Leyes 
del Trabajo y las denominadas Administrativas, se aparta de la 
regla generalmente observada entre nosotros para la punición 
de las faltas, ampliándose el límite máximo hasta dos meses de 
privación de libertad y multa hasta sesenta cuotas, a semejanza 
ae lo que establecía el Código Penal Español de 1928. 

Esta innovación obedece a razones de verdadera importancia 
y no a un mero capricho imitativo; en efecto, la necesidad de 
uniformar las sanciones establecidas por leyes penales especia- 
les, es una de las rectificaciones más reclamadas en nuestra le- 
gislación, ya que en la actualidad el cúmulo de leyes con san: 
ciones variadas y de la más diversa especie constituye para la 
Administración de Justicia y el Foro un verdadero caos, fuente 
de errores prevaricaciones e injusticias de toda clase. 

Nuestro Proyecto tiende a eliminar estas dificultades unifor- 
mando en un solo tipo de sanción, las diversas penas estableci- 
das por la legislación especial, caprichosamente en la mayor 
parte de los casos, sin sujeción a método alguno y sin responder 
a ningún criterio racional. 

Hemos destinado un capitulo especialmente para las infrac- 
ciones contenidas en las leyes que para regular las relaciones 
entre el capital y el trabajo, y la humanización de este último, 
han dictado los gobiernos post-revolucionarios. La importancia 
de estas leyes sociales es evidente, y su incorporación definitiva 
al Código, concediéndoles el respeto y la atención que merecen, 
es a nuestro juicio, de una necesidad incontestable. 

Los capítulos relativos a las contravenciones de la integridad 
personal y del derecho de propiedad sancionan aquellos hechos 
que atacan levemente la integridad física y moral de las per- 
sonas y la buena organización de la familia y la sociedad, así 
como los que sin atacar dolosamente el régimen de propiedad 
privada tienden a dificultar su ejercicio o a limitarlo levemente. 
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Y por último, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Base 
2% se establece un capítulo para las infracciones contenidas en 
leyes especiales, casi todas de carácter estrictamente adminis- 
trativo, con sanciones penales, al único efecto de unificar sus 
sanciones como se deja explicado antes. 

Debemos llamar la atención de que en la imposibilidad de 
mencionar en cada caso todas las Leyes o Decretos relacionados 
con la materia respectiva, hemos citado la disposición inicial, sin 
mencionar sus modificaciones o adiciones posteriores, por cuanto 
no siendo posible trasladar al Código integra y literalmente el 
contenido de cada una, a ellas necesariamente tendrán que 
acudir los Jueces y Abogados para conocer su esencia y carac- 
terísticas, que se mantienen integralmente, modificando el Có- 
digo sclamente lo que se refiere a las sanciones. 

Se ha tratado por todos los medios, de incluir en la Ponencia 
la totalidad de las leyes especiales con sanción penal actual- 
mente en vigor, si bien es posible que hayan quedado fuera al- 
gunas disposiciones desconocidas para nosotros y no citadas 
por los comentaristas y prontuarios de legislación que hemos 
consultado. 

Y termina el Libro 11 con un Capitulo destinado a las Dispo- 
siciones complementarias, indispensables para guiar a quienes 
han de aplicarlo en la interpretación exacta de sus preceptos en 
relación con lo dispuesto en la Parte General del Código. 

La Habana, Enero 3 de 1936. 

_ Dr. Armando M. RAGGI Y AGEO. 
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RELACION 

PRESENTANDO EL LIBRO IV 

DEL 

CODIGO DE DEFENSA SOCIAL 

Sr. Dr. Manuel Giménez Lanier. 
Presidente del Consejo de Estado, p. s. 1. 

Señor: 
Cumpliendo el acuerdo de esa Comisión de su digna Presi- 

dencia, he procedido a redactar y presento, ahora a Uds., para 
su examen y aprobación, el Libro IV del Código de Defensa So- 
cial que trata de las “Medidas de Seguridad”. 

El Congreso celebrado en Bruselas en 1926 por la Asociación 
Internacional de Derecho Penal, fué el primer Congreso Jurídico 
celebrado después de la Guerra. La primera cuestión propuesta 
al Congreso se refería a las Medidas de Seguridad, interrogán- 
dose la opinión del ilustrado concurso sobre si estas medidas 
debían sustituir a la pena, o simplemente completarla. 

La discusión sobre este importante problema de la moderna 
filosofía penal tuvo lugar en la sesión del 27 de Julio, presidida 
por el eminente Profesor español de Derecho Criminal, de la 
Universidad Central de Madrid, Quintiliano Saldaña. 

El Congreso de Juristas adoptó en definitiva la siguiente re- 
solución: 

“Sobre la primera cuestión: Medidas de Seguridad.” 
“El Congreso dejando a las discusiones teóricas la cues- 

tión de la diferencia, sustancial o formal, entre las penas y 
las medidas de seguridad, declara que la pena, como san- 
ción única, para los delitos, no basta a las exigencias prác- 
ticas de la defensa social, ya sea contra los criminales más 
peligrosos por sus anomalías mentales o por sus tendencias 
o hábitos a delinquir, ya sea con relación a los menores 
más o menos reeducables. Declara que el Código Penal 
debe contener también medidas de seguridad determina- 
das, según la personalidad del criminal más o menos re- 
adaptable a la vida social: Que la pena y la medida de 
seguridad sean actos jurisdiccionales, con facultad los jue- 
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ces para aplicarla una o la otra, o bien la una y la otra, 
de acuerdo con las circunstancias de los hechos y la per- 
sonalidad del acusado.” 

En el principio la reacción social contra el delito no es más 
gue una sustitución del derecho de venganza contra la ofensa 
ejercida en las comunidades primitivas, de individuo a individuo, 
sin intervención del Estado. En consecuencia, el primer con- 
cepto de la reacción era de forma “penal” o “vindicativa”. El 
concepto de la pena como medida preventiva de delitos futuros, 
ocupa, dentro de la escala del desarrollo de la cultura jurídica 
penal, un extremo superior. Y la teoría de la venganza primi- 
tiva proveniente de la necesidad de la defensa, al ser transfe- 
rida a la sociedad, se transtormó de “venganza”, en simple 
“defensa”. La sociedad pierde interés en el castigo del culpable, 
como objetivo principal de la pena; su obietivo principal es 
ahora que el delito no vuelva a producirse. La idea de la reedu- 
cación o readaptación del culpable, no surje solamente inspi- 
rada en un motivo de humcnidad, más o menos idealista, sino 
que se apoya en una aspiración de carácter eminentemente prác- 
tico: inocuizar al criminal para convertirlo en un ser útil a la 
sociedad en que ha de vivir: colocarlo en situación de no volver 
a dañarla de nuevo con el delito. 

He aquí de qué manera surge el concepto de las medidas de 
seguridad y cómo la pena pierde su primitivo carácter y se trans- 
forma, o llegará a transformarse, totalmente, en una simple me- 
dida de seguridad. 

Es extraordinaria, pues, la importancia de los procedimientos 
que bajo esta última denominación han venido, a través de la 
doctrina, a colocarse en los códigos. 

Al nuevo Código Penal de Italia correspondió la gloria de 
haber escrito por primera vez un reglamento, casi completo, or- 
gánico, y concordante con las exigencias prácticas que la intro- 
ducción de la nueva materia demandaba ya que la mención 
de las medidas de seguridad dentro del Código Peruano, debido 
a la Ponencia de D. Víctor M. Maurtua y vigente en aquella Re- 
pública desde el 20 de Julio de 1924, no desarrolló el tema en 
forma adecuada, ni estableció verdaderas medidas de seguridad, 
limitándose a confundir el concepto de las mismas con el gené- 
rico de las penas allí establecidas, ni tampoco se hace aquí re- 
ferencia a la efímera tentativa del Código Español de 1928, poz 
no constituir, ciertamente, un modelo acabado. 

El Ministro Guardasellos, Rocco, en su notable Relación a la 
Cámara y al Senado (V. “Atti Parlamentari”, pág. 7), dice: 

“Lo que considero más importante en la revisión de nuestro 
Derecho Penal es la integración de los medios represivos en 
lucha contra la criminalidad, o sea de las sanciones y de las 
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consecuencias jurídico penales y civiles del delito, mediante 
nuevos y oportunos medios de prevención de la delincuencia, 
haciendo sitio considerable a las llamadas medidas de segu- 
ridad.” 

“Ante tales procedimientos, en parte ya acogidos en el vi- 
gente Código, recordamos la reclusión del menor y del sordo- 
mudo en institutos de reeducación o de instrucción; la reclusión 
de los enfermos de mente, peligrosos, en los manicomios; los 
asilos y hospitales para los alcohólicos o intoxicados habituales; 
los establecimientos y las colonias de relegación para los delin- 
cuentes habituales o de toda suerte incorregibles; las casas de 
trabajo o de asistencia para los ociosos, vagabundos o mendigos 
habituales; la libertad vigilada concedida a título de experi- 
mento a los delincuentes salidos de los institutos de seguridad 
criminal o de aquellos que pudieran ser de nuevo recluidos; la 
admonición de pública seguridad; la vigilancia especial de la 
seguridad pública, etc.” 

“Estas medidas van asumiendo en las más modernas y re- 
cientes legislaciones, como medios de defensa social contra el 
delito, una extensión y una importancia nc ciertamente menor 
gue las de las propias sanciones penales. Conviene que la le- 
gislación italiana siga la misma dirección. Pero todavía al pro- 
pio tiempo ocurre que no se desvien y que conservemos a los 
procedimientos que hoy existen y a los que adoptaremos en se- 
guida, los fines, naturaleza y carácter que posee el sistema del 
Código actual, no identificando la medida de seguridad y con: 
fundiéndola con la pena y mucho menos sustituyéndola a la 
pena misma con el propósito de excluir las sanciones penales o 
de tomarles el puesto, como por algunos se propone.” 

“Los fines de estas medidas no deben confundirse con los 
simples procedimientos policiales, sin conexión alguna con la 
pena y aún menos con los otros medios administrativos de pre- 
vención de la criminalidad dirigidos a combatir las causas ge: 
nerales de la delincuencia, en realidad distintas de los fines pro- 
pios de las sanciones penales. Sus propósitos, por lo común, son 
socialmente eliminativos y, según los casos, curativos, terapéu- 
ticos, educacionales o correctivos. Su propia naturaleza es la de 
un procedimiento administrativo; su punto de mira el delincuente 
individual. La pena, que opera más eficazmente en el momento 
de la amenaza, tiene en su lugar como punto de mira, la colec- 
tividad de los ciudadanos, en cuyo ánimo quiere crear, y crea, 
una contraespinta psicológica, apta a evitar la mayor parte de 
las infracciones contra las leyes penales.” 

“Los caracteres de estas medidas de seguridad son peculia- 
res. No son ya como las penas psicológicamente, sino material 
y fisiológicamente coactivas; consisten en la posibilidad de ser 
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aplicadas no solamente a las personas socialmente imputables, 
como a los delincuentes reincidentes, habituales o incorregibles, 
profesionales o de oficio, ociosos y vagabundos, o reacios al tra- 
bajo, sino también a las personas socialmente no imputables, 
como a los delincuentes menores de edad, los enfermos de 
mente, los alcoholizados o intoxicados crónicos (cocainómanos 
morfinómanos, etc.) Con respecto a ellas existe la posibilidad 
de que sean pronunciadas, después o aún antes de ja comisión 
de los hechos delictuosos, pero dedicada entonces a reprimir la 
peligrosidad social de sus autores. Se admite la posibilidad de 
que sean adoptadas no ya como penas de término fijo, sino más 
bien a tiempo indeterminado, sujetas a la consecución del pro 
pósito de custodia, de cura, de educación, de instrucción con 
cuyos objetos se dictan.” 

De tales caracteres de las así llamadas medidas de seguri- 
dad, se deduce que aunque no pueden ser consideradas como 
verdaderas penas, se encuentran práctica y conceptualmente 
unidas al sistema de las penas como medidas accesorias o con- 
secuenciales, subrogatorias de las penas o en correlación con 
ellas, aplicadas siempre con una exacta valuación del sujeto con 
respecto al cual se toman, haya o no delinquido. 

De tal manera se comprende que puedan ser colocadas den- 
tro de la misma competencia de los jueces penales, mejor que 
bajo la ordinaria autoridad administrativa, aun cuando en rea- 
lidad se consideren, no ya como función jurisdiccional propia 
del juez penal, sino como función administrativa. de policía, del 
propio juez de lo penal. 

Nadie objeta, desde luego, que por razón evidente de comi- 
sión de la materia y de econcmía de función y de procedimiento, 
la Ley Penal confie al Juez Penal ciertas atribuciones adminis 
trativas de prevención de la criminalidad. Basta tener, firme y 
preciso, el concepto de las funciones que el juez ejercita cuando 
las aplica. Tienen el concepto de «uctos administrativos por 
cuanto conservan todas las características de los actos adminis- 
trativos: la discrecionalidad, la revocabilidad, la indetermina- 
ción de su duración. Reservan pues a la autoridad del juez que 
las aplica, todas sus funciones de actividad administrativa. 

“Por estas razones—continúa la Relación—el Gobierno 
no ha creído poder acceder totalmente a la idea de la Co- 
misión de la otra Rama del Porlamento de pacificar en lo 
absoluto el procedimiento para la aplicación de las me- 
didas, al procedimiento penal.” 

“Estas medidas se infligen por medio de actos adminis- 
trativos, esencialmente revocables, adecuados a los fines 
que pretenden obtenerse. No se niega que la propia inflic- 
ción deba estar circundada de las garantías más perfectas; 
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pero no es posible asimilar el procedimiento para la apli- 
cación de las medidas de seguridad a un procedimiento ju- 
dicial verdadero y propio, sobre todo en cuanto se refiere 
al gravamen.” 

“Firme sobre esta directriz el Gobierno se encuentra 
convencido que mediante una más completa y más orgá- 
nica disciplina los confines tradicionales de los medios de 
represión y abrazando estos nuevos medios de prevención 
criminal, extiende, apoya y fortifica la defensa social del 
Estado contra la delincuencia.” 

De acuerdo con el criterio de la ilustrada Relación citada las 
medidas de seguridad constituyen, en el sistema adoptado por 
el Código Penal italiano vigente, la integración de los medios 
represivos de lucha contra la criminalidad, formada por las san- 
ciones y las consecuencias jurídicas penales o civiles de los de- 
litos, mediante los nuevos y oportunos medios de prevención 
contra la delincuencia. 

Conservan la naturaleza y los caracteres que ya poseian en 
el sistema del anterior Código, no identificándose a lo pena 
misma con el propósito de excluir las sanciones penales y de 
tomar su puesto, cuando por razón de la imputabilidad penal del 
sujeto sea posible la aplicación de aquéllas. 

En síntesis, las medidas de seguridad son: 
A) En orden a los fines, socialmente eliminativas, y según 

los casos, también curativas y terapéuticas, o educacionales o 
correctivas. 

B) Son de naturaleza administrativa, distintas de las san- 
ciones jurídicas en general, sustancialmente de las penales, por 
las razones a que aludía el Ministro Rocco en su Relación. 

C) En cuanto concierne al carácter son material y fisiológi- 
camente coactivas. 

De ésto se deduce que son aplicables: 
1) A personas moralmente no imputables. 
2) Después de la ejecución de los hechos delictuosos me- 

diante los cuales se hayan descubierto aquellos síntomas de pe- 
ligrosidad social, no criminal, y que, aunque repelentes, no cons- 
tituyen en imputables, desde el punto de vista penal, a sus au- 
tores. Y antes de la comisión de un hecho delictuoso cuando el 
agente presente ciertos indices permanentes de peligrosidad. 

3) Por tiempo relativamente indeterminado, hasta que se 
consigan los fines de cura, instrucción, educación o readapta- 
ción, para la consecución de los cuales el proyecto adopta: 

a) Normas generales apropiadas a la indole específica de 
las medidas de seguridad, sustancialmente diversas de 
las penas. 

b) Normas características propias para conciliar las jus- 
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tas exigencias de la más rigurosa garantía individual 
y el interés social, respecto al procedimiento, tanto más 
graves cuanto que son discrecionales en el más amplio 
significado de la palabra, dejando a la autoridad que 
debe aplicarlas, las condiciones de duración, ejecución 
y revocabilidad, no deducidas rigidamente en relación 
con el delito o con la sanción, sino con el estado de 
peligrosidad del sujeto. 

c) Varias categorías de procedimientos de seguridad, divi- 
didos con arreglo a una fundamental distinción, en per- 
sonales y patrimoniales, con especial cuidado en cuan- 
to a las relaciones de cada una de las medidas, con la 
personalidad del individuo a quien deban ser apli- 
cadas. 

Más concretamente, en las normas propuestas se busca: 
1) La disciplina jurídica de las medidas de seguridad y sus 

relaciones de tiempo, espacio y personas, conformándose con 
tales medidas las garantías fundamentales de legalidad, por vir- 
tud de las cuales nadie puede ser sometido a medida de segu: 
ridad que no se encuentre especialmente establecida por la Ley, 
ni fuera de los casos por la propia Ley preestablecidos; y 

2) Se establece de manera evidente que las medidas se 
adopten, no en relación con el hecho delictuoso que pueda ha- 
berse cometido, sino con el estado de peligrosidad del sujeto. 

En cuanto a la eficacia territorial de la Ley, las normas difie- 
ren, en parte, de las que se tienen en cuenta en relación con las 
sanciones propiamente dichas. En tal virtud las medidas de se- 
guridad se aplican a todos aquellos ciudadanos o extranjeros 
que se encuentren en el territorio de la República: 

A) Cuando por un hecho cometido en el extranjero se pro- 
ceda o se renueve el juicio dentro del territorio de la República. 

B) Cuando el procedimiento criminal se haya seguido en 
el extranjero y las personas juzgadas o condenadas se encuen- 
tren en el territorio de la República. 

Las medidas de seguridad se establecen con vista a las con- 
diciones y criterios que regularizan su aplicabilidad. 

Especificamente estos criterios son: 
A) Las medidas de seguridad no pueden ser aplicadas sino 

a personas socialmente peligrosas que hayan cometido un hecho 
previsto en la Ley como delito, aún cuando no le sea imputable, 
o aún cuando no fuere castigable. También pueden aplicarse a 
aquellos sujetos en los que se revele de manera evidente un in- 
dice permanente de peligrosidad que particularmente los incline 
o pueda inclinarlos a la comisión de delitos, aún cuando éstos 
no hayan llegado a ejecutarse. 

B) La Ley determina todos los casos en los cuales las per: 
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sonas socialmente peligrosas pueden ser sujetas a medidas de 
seguridad: el delito imposible, los casos de exclusión de la san- 
ción por circunstancias no conocidas del agente; el mero acuer- 
do criminoso o la instigación a delinquir no seguida de ejecu- 
ción, y, en general, todos aquellos casos en que falten premisas 
o condiciones para la punibilidad, pero en los que concurren ele- 
mentos de facto o de jure que sirven para afirmar la peligrosi- 
dad social de sus autores. 

C) Las medidas de seguridad son decretadas previa la de- 
terminación de la peligrosidad de aquel que ha cometido el de- 
lito, salvo en los casos en que semejante peligrosidad venga 
establecida por la Ley juris et de jure, cuando concurran ele- 
mentos DE HECHO que hagan superflua e inoportuna la investi- 
gación judicial: gravedad del delito, no imputabilidad del agen- 
te, habitualidad o profesionalidad en el delito, tendencia con- 
génita a delinquir, etc. 

D) En sentido general se considera socialmente peligrosa, 
como Longhi decía, a la persona de quien se teme que pueda 
llegar a cometer con probabilidad un hecho previsto en la Ley 
como delito. 

E) La peligrosidad social se deduce de la indole y gravedad 
del hecho cometido, o de las circunstancias indicadas en el Li- 
bro 1 (Cap. Vil, Tit. HI) como indices permanentes de peli- 
grosidad. 

F) La aplicación de una medida de seguridad no impide la 
adopción de una nueva medida distinta cuando el juez que co- 
noce del caso, sin revocar, o no, la antigua medida de seguridad, 
aplica la que corresponde al nuevo síntoma peligroso descu- 
bierto. 

G) En todo caso el juez puede, durante la ejecución de la 
medida de seguridad, sustituirla con otra, si llegare a descu- 
brirse un nuevo síntoma de peligrosidad en el sujeto. 

En cuanto a las características intrínsecas, en relación con 
sus efectos jurídicos, se mantiene: 

1) Que las medidas de seguridad, aparte su carácter propio 
y por las consideraciones ya expuestas, salvo el caso previsto 
en el Artículo 48-C-1, sólo pueden ser ordenadas por el juez 
de lo Criminal, quien al aplicarlas posee poder discrecional en 
los modos y límites, cuyo uso viene determinado por la Ley. 

A estas normas de carácter sustancial pueden agregarse las 
disposiciones secundarias siguientes: 

a) Cuando la medida de seguridad no sea ordenada en la 
misma sentencia condenatoria, puede ser ordenada en 
un procedimiento sucesivo. 

b) En los casos determinados en la Ley el juez puede apli- 
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car una medida de seguridad con anterioridad a una 
sentencia condenatoria. 

c) El juez tiene facultades para sustituir una medida de 
seguridad detentiva por otra no detentiva o viceversa, 
teniendo en cuenta los síntomas de peligrosidad que el 
condenado revele durante la ejecución de la sanción o 
de la medida de seguridad. 

2) Se establecen disposiciones características extraordina- 
rias, de acuerdo con las cuales las medidas se aplican por tiem- 
po indeterminado en cuanto al máximo, salvo las excepciones 
que la propia Ley establece, ya que su duración guarda relación 
con el mantenimiento del índice de peligrosidad en la persona 
sometida, aun cuando a veces pueda aplicar el juez un período 
de duración suficiente para garantizarlo contra una apreciación 
errónea sobre el estado de peligrosidad, o en los casos en que 
la acción punible cometida o el índice de peligrosidad revelado, 
sean de una escasa entidad. 

3) Se establecen ciertas normas reguladoras de la ejecución 
de los distintos procedimientos adoptados: 

a) Previendo las diversas hipótesis de ejecución de las 
medidas ordenadas, conjuntamente con una sanción. 
En estos casos las medidas de seguridad, con excep- 
ción de la reclusión en un manicomio criminal en con- 
junción con una sanción de privación de libertad, se 
cumplen después que la sanción haya sido agotada, 
ya que ésta no puede, por su finalidad, ser suspendida 
sine die. 

b) Las medidas de seguridad impuestas en conjunción con 
una sanción no detentiva se cumplen tan pronto como 
la sentencia condenatoria sea firme, pero el juez puede 
ordenar que el sancionado no detenido sea provisio- 
nalmente sujeto a la vigilancia de la autoridad, aún 
antes de que la sentencia sea firme. 

c) Si se trata de enfermos mentales, de menores, o de in- 
toxicados habituales o crónicos, el juez puede también 
durante la instrucción, o el juicio, ordenar la reclusión 
provisional del imputado en una casa de curación o de 
custodia, o en un reformatorio, o en una casa agrícola 
o de trabajo. 

d) La ejecución de las medidas temporales, no detentivas, 
impuestas simultáneamente con medidas detentivas, 
se cumplen después que hayan sido agotadas estas 
últimas. 

4) ¡Se dispone la suspensión de la ejecución de una medida 
de seguridad en el caso de condena a una sanción de privación 
de libertad, en el sentido de que si durante la ejecución de una 
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medida de seguridad aplicada a una persona imputable, ésta 
debe cumplir una sanción de privación de libertad, la ejecución 
de la medida de seguridad se suspende y toma su curso sólo 
después que haya sido ejecutada la sanción. 

5) Se dispone que la ejecución no iniciada de la medida de 
seguridad aplicada conjuntamente con una sanción no deten- 
tiva, se encuentra siempre subordinada a un nuevo examen de 
la peligrosidad del asegurado, si desde la fecha de adopción de 
la medida a la oportunidad en que deba ser apiicada, ha trans- 
currido un período de tiempo suficientemente largo para que du- 
rante el mismo hayan podido cambiar las condiciones del sujeto. 

6) Se determina la clase y régimen, en normas muy gene- 
rales, de los establecimientos a que se destinan, a saber: 

a) Las mujeres han de ser recluídas en establecimientos 
distintos a aquellos destinados a los hombres. 

b) En cada uno de los establecimientos se adoptará un 
régimen particular educativo, curativo o de trabajo. 
teniendo en cuenta las tendencias y hábitos criminosos, 
y de una manera más particular la peligrosidad de la 
persona recluida. La autoridad a cargo del estableci- 
miento informará periódicamente en cuanto a las mo: 
dificaciones que puedan ocurrir. 

7) En los casos en los cuales las personas sujetas a medidas 
de seguridad, las quebrantaren, sin perjuicio de aplicar las san- 
ciones previstas en el Capítulo IX del Título VI del Libro 1I del 
Código la ejecución de la medida de seguridad vuelve a con- 
tarse el período mínimo de duración desde el día en el cual 
vuelva a comenzar su ejecución. 

Esta disposición no se aplica, por razones evidentes, cuando 
se trate de personas recluídas en manicomios judiciales o en 
casas de curación o de custodia. 

8) En cuanto a las medidas de seguridad aplicables, la Po- 
nencia sigue la trayectoria del Código Penal Italiano, redactado 
de acuerdo con la Resolución aprobada por el Congreso de 
Roma (Marzo de 1928), dividiéndolas en personales y patrimo- 
niales, y las personales en detentivas y no detentivas. 

No se ocultan al Ponente las dificultades que la aplicación 
práctica de algunas de las medidas de seguridad propuestas 
puede llegar a tener. 

Estas dificultades no son invencibles, ni siquiera demasiado 
graves. Con los elementos de que en la actualidad disponemos, 
adaptándolos a un costo mínimo y sin esfuerzo relativamente 
grande pueden cumplirse los propósitos al menos de manera 
provisional, mientras las circunstancias permitan completar el 
«sistema con la adecuación o erección de los establecimientos 
necesarios para la más perfecta ejecución de las medidas. 
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A) Las medidas personales detentivas adoptadas son: 
a) Asignación a una colonia agrícola o a un taller o una 

casa de trabajo. 
Las Estaciones Agronómicas y los Campos de Experi- 
mentación pueden servir al propósito. Del propio 
modo ciertos estabiecimientos. talleres y dependencias 
del Estado, la Provincia o el Municipio pueden servir 
como talleres o casas de trabajo. 

b) Reclusión en un Hospital, Casa de Custodia, en un Ma- 
nicomio o en un Reformatorio. A este propósito pue- 
den servir los Manicomios, Hospitales y Reformatorios 
en la actualidad existentes. 

Las medidas no detentivas son las siguientes: 
a) Interdicción de frecuentar determinados lugares. 
hb) Suspensión de empleo o servicio. 
c) Sujeción a la vigilancia de la autoridad. 
d) Destierro. 
e) Medidas tutelares para los menores delincuentes o en 

estado de peligro. 
f) Publicación censoria de la sentencia. 
g) Expulsión de los extranjeros del territorio nacional. 

B) Las medidas patrimoniales son: 
aj Caución de probidad o de conducta. 
b) Confiscación especial. 
c) Clausura del establecimiento. 

a) La Colonia Agrícola o Casa de Trabajo se aplica gené- 
ricamente en todos los casos en los cuales el índice de veligrosi- 
dad revelado, requiere medios materialmente idóneos a los fines 
de la prevención, aptos para cambiar los hábitos y tendencias 
criminosas, facilitando hábitos de vida conforme a las exigencias 
sociales. 

La Ley previene de una manera particular que sean recluídos 
en estos lugares los delincuentes habituales, protesionales o por 
tendencia, los cuales se mantendrán en sección separada, ya 
que tales delincuentes despiertan las más vivas aprehensiones 
en la conciencia social. Los condenados para los cuales el Juez 
entienda, teniendo en cuenta la conducta observada durante la 
ejecución de la sanción, que deba seguir a ésta una medida de 
seguridad detentiva; y los condenados sujetos a la vigilancia de 
la autoridad que cometan un delito doloso o de alguna manera 
infrinjan las obligaciones que je hubieren sido impuestas por el 
Tribunal, sin perjuicio de que cumplan, en este último caso, la 
sanción que les correspondiere, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Capítulo IX del Título VI del Libro Il. 

Para la asignación del prevenido a Colonia Agrícola o Casa 



CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 175 

de trabajo, tendrá en cuenta el Juez, principalmente, las condi- 
ciones y hábitos del mismo. 

b) El Hospital o Casa de Custodia, universalmente recla- 
mado por la Ciencia y por la práctica se emplea para los indi- 
viduos cuyo estado patológico lo requiera, previo el informe fa- 
cultativo correspondiente. 

En todo caso en estos lugares deben recluirse los sanciona- 
dos por delitos no culposos, con responsabilidad disminuida a 
causa de enfermedad o intoxicación causada por el alcohol o 
hábito de las sustancias estupefacientes, o a causa de sordo- 
mudismo. 

El Juez puede en ciertos casos leves decretar la sujeción a la 
vigilancia de la autoridad como medida de seguridad sustitutiva. 
Esta sustitución no tendrá lugar cuando se trate de condenados 
a sanciones disminuidas por intoxicación crónica del alcohol o 
de las sustancias estupefacientes. 

Para esta última categoría de condenados, la reclusión en 
Hospital o Casa de Custodia, tendrá lugar de preferencia a cual- 
quiera otra medida de seguridad detentiva. 

En casos excepcionales el Juez teniendo en cuenta las parti- 
culares condiciones patológicas del condenado, puede disponer 
que la reclusión se ejecute después que haya terminado de cum- 
plirse la sanción privativa de libertad. 

c) En el Manicomio han de recluirse obligatoriamente los 
absueltos en casos de enajenación mental o por intoxicación al- 
cohólica o de sustancias estupefacientes, o por sordo-mudez, 
siempre que en las leyes se establezca para el delito cometido 
una sanción de privación de libertad no menor de cinco ni ma- 
yor de diez años. 

Si el hecho cometido se encontrare sancionado en la Ley en 
su grado máximo con la sanción capital, o con privación de li- 
bertad no inferior a diez años, la reclusión no será interior en 
ningún caso a tres años. 

d) El Reformatorio Judicial responde a fines esencialmente 
educativos. Se destina, naturalmente, a los menores autores de 
delitos, hasta que cumplan la mayor edad, y en ningún caso por 
un período inferior a un año y siempre que con respecto al menor 
no corresponda tomar alguna otra medida, de acuerdo con lo 
que disponga al propósito la legislación especial. 

Las medidas no detentivas se aplican con criterio análogo al 
establecido en el Libro 1, en el que ya quedan fijadas, en lo ge- 
neral, las líneas que marcan la mayor parte de estas medidas, 
sin otra diferencia que aquellas que especificamente se estable- 
cen en el Libro IV, cuando estas sanciones sean aplicadas como 
medidas de seguridad en los casos en que procedan. 

Lo propio puede decirse de las medidas patrimoniales. 
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Se subdivide la caución en caución de probidad y caución de 
conducta, por motivos fácilmente explicables. 

En cuanto a la sanción de comiso y para que la medida de 
seguridad resulte aplicable en cada caso, se establece además 
la confiscación especial. 

La confiscación especial es facultativa u obligatoria, según 
los casos. 

El Profesor Saldaña, escribiendo como epilogo al Congreso 
de Bruselas su notable síntesis sobre “Las penas y Medidas de 
Seguridad”, decía: 

“Al tratamiento específico para las diversas categorías de 
delincuentes, aplicado según una técnica de garantía, puede ob- 
jetarse la necesidad de las “penas-asistencias” de curación, a di- 
ferencia de las “medidas-cuidados” higiénicos. Pero si hoy día 
la proporción de enfermos y delincuentes es tan grande se debe 
a que nuestro régimen “liberal-represivo” espera la perpetración 
del delito para castigarlo, la caída en la enfermedad para apli- 
car su terapéutica personal”. 

“Al delito y a la enfermedad llevan la conducta antisocial y 
antihigiénica tolerada por un régimen que profesa exagerado 
respeto a los derechos individuales. Bien afirmábamos en una 
de nuestras Conferencias en la Universidad de Hamburgo (Mo: 
dernas Concepciones Penales en España, 1-5-67-Calpe, 1933): 
“El Derecho Penal viene de la política y vuelve a la política. 
En el actual régimen liberal—represivo—, no podrán prevalecer 
abiertamente las medidas que precisan de un “régimen antide- 
mocrático”. 

“Asi la filosofía penal no es más que un capítulo de la filo- 
sofía política. Sin embargo, los penalistas, ignorando el alcance 
jurídico de su demanda científica las consecuencias políticas de 
su doctrina penal, denuncian la quiebra de la represión, a la que 
debe sustituir la prevención, el fracaso de las penas y la nece- 
sidad de las medidas de seguridad. Pero cómo conciliar la pre- 
vención del delito con los derechos individuales? Según esto, la 
discusión de Bruselas habrá de transferirse a un Congreso de 
Derecho Político o más bien dejar la palabra a las Cámaras”. 

El peligro entrevisto por el Profesor Saldaña es más aparente 
que real. Desde luego se refiere tan sólo a la aplicación de las 
medidas de seguridad pre-delictivas, pero para ello se requiere 
en nuestra Ponencia que el índice de peligrosidad establecido 
en la Ley, venga a demostrarse ante el Juez o autoridad compe- 
tente de manera que no deje dudas de ninguna especie. 

El problema se reduce a saber si en nombre de un interés 
político lejano, debe mantenerse, o no, en el seno de la sociedad 
a un hombre especialmente inclinado a cometer el delito, o si 
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en nombre de la defensa social y aún a perjuicio de un presunto 
derecho político, puede decretarse, cuando se trate de individuos 
así peligrosamente colocados, la función preventiva que entraña 
la aplicación de una medida de seguridad. 

Si en la actualidad y en relación con la esfera civil, no tan 
interesante ciertamente para la sociedad como lo es aquella otra 
esfera del Derecho Penal, puede mediante un expediente de ca- 
rácter judicial recluirse en un Manicomio al enajenado, ¿por qué 
razón en nombre de la defensa social, no ha de poder llegarse 
al mismo resultado, evitando de esta suerte, frente a ciertas 
formas de locuras, que sea necesario, la producción del delito, 
el grande daño causado por el delito para aplicar, tardíamente 
la propia medida? 

Si se deja en manos de la autoridad judicial la aplicación de 
las medidas de seguridad; si esta aplicación en los casos pre- 
delictivos se limita a los sujetos en los que concurra determinado 
indice de peligrosidad debidamente comprobado, el temor ins- 
pirado en un añejo prejuicio liberal, o mejor dicho, “liberalista”, 
debe desaparecer. 

El pleito parece ganado, en el campo doctrinal al menos, a 
partir de la segunda Conferencia Internacional de Codificación 
Penal celebrada en Roma del 21 al 25 de Marzo de 1928. La Con- 
ferencia, por el voto casi unánime de los Delegados de todos los 
países representados, se pronunció en favor de la adopción de 
las medidas de seguridad, llegando «a concretar en quince ar- 
tículos una forma legislativa que permitirá la adopción del sis- 
tema, con la ventaja de una paridad casi universal de las 
normas. 

Para que se tenga una idea de la importancia y relieve de 
los penalistas que adoptaron la trascendental resolución bastará 
recordar las ponencias que se dividieron en el trabajo. Los ar- 
ticulos 3, 4 y 5 fueron preparados por una sub-comisión presi- 
dida por Rafael Garófalo, con M. Rappaport, como “Relator” y 
M. Popesco-Necsesti, Secretario General del Ministerio de Jus: 
ticia de Rumanía, como Secretario. Los artículos 3 y 4, fueron 
preparados por una sub-comisión presidida por M. Caloyanni, 
con M. Massari, como “Relator” y el Conde Potulicki, como Se- 
cretario. El artículo 5 fué preparado por una sub-comisión pre- 
sidida por M. Sasserath, con M. Radulesco, como “Relator” y 
M. lannitti-Piromallo, como Secretario. Finalmente, los artículos 
10 y 11 fueron preparados por una sub-comisión presidida por 
Eugenio Cuello-Calon, con el Profesor Enrique Ferri, como “Re- 
lator”, (vid. dos. 18, “Textes, etc., pág. 253, en “Rev. Int. de 
D. P.”, 1928). 

El nuevo Código Penal de Italia acoge integramente la reso- 
lución votada por el Congreso y la desarrolla en los artículos del 
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205 al 247 del nuevo Cuerpo Legal. Se incluye en el efímero 
Código Español de 1928 (Cap. III, Tít. 111, Libro 1, Arts. 90 al 107). 
Se llevan al Código Peruano de 1924 aunque como ya se ha 
dicho en forma tímida y defectuosa y al Código Mexicano de 
1931. Se acogen abiertamente, en el modernísimo Código Uru- 
guayo de 1934; se formulan en casi todos los proyectos en vías 
de redacción; en países, como Argentina, en el espacio de sola- 
mente tres años, (1924 a 1926) se redactan tres proyectos intere- 
santísimos. Las obras y los artículos se multiplican de tal ma- 
nera que es casi imposible seguir la copiosa literatura que de 
todas partes viene recomendando, casi siempre, la urgente adop- 
ción de estas medidas que, por otra parte, ya en parte figuraban, 
aunque con el nombre de penas, en los más añejos Códigos. 

Un estudio detenido de todas estas circunstancias, y el con- 
vencimiento de que las antiguas penas son impotentes para la 
lucha de la sociedad contra el crimen, en las formas moderna- 
mente adoptadas por éste, nos llevó a recomendar en nuestro 
informe al primitivo proyecto de Ley de Bases formulado por el 
Dr. Laredo Brú, y al proyectc definitivo, redactado por la doctora 
Gómez Calás de Martínez Bandujo, la adopción de estas medi- 
das entre nosotros. Hoy, reafirmando nuestra convicción, encar- 
gados de la redacción del Libro IV del nuevo Código, creemos 
llegada la oportunidad de dar este paso de positivo avance. 

En su consecuencia proponemos la adopción de las medidas 
de seguridad en nuestro sistema penal y su inclusión en el Libro 
IV de nuestro Código de Defensa Social. 

Habana, Noviembre 20 de 1935. 

Dr. José Agustín MARTINEZ. 
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PODER PUBLICO 

José A. Barnet y Vinageras, Presidente Provisional de la Repú- 

blica de Cuba, 

Hago saber: 

Que el Consejo de Estado y el Consejo de Secretarios han 

aprobado y yo he sancionado lo siguiente: 

Por cuanto el Consejo de Estado, en sesión celebrada el día 

diez de febrero último acordó aprobar el proyecto de Código de 

Defensa Social redactado por la Comisión de Reformas Jurídicas 

y Políticas. 
Por cuanto en la propia sesión fué igualmente aprobada la 

Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad Privati- 

vas de Libertad, redactada por la propia Comisión, y cuyo ob- 

jeto es aplicar las sanciones determinadas en el Código de Defen- 

sa Social. 

Por cuanto en la Disposición Adicional Transitoria del pro- 

yecto de Código de Defensa Social aprobada se dispone que den- 

tro de los ciento ochenta días siguientes a la promulgación del 

mismo, una Comisión compuesta de las personas que se dirán 

recibirán las observaciones que se le hagan econ relación a los 

preceptos del Código de Defensa Social, trasladando las que es- 

time pertinentes, con su dictamen razonado, al Presidente de la 

tepública, por conducto del Secretario de Justicia, a los efectos 

de la recomendación al Congreso, a que se refiere el inciso cuar- 

to del artículo sesenta y nueve de la Ley Constitucional de once 

de junio de mil novecientos treinta y cinco. 

Por tanto en uso de las facultades que le están conferidas 

por la Ley Constitucional de la República, el Consejo de Seere- 

tarios resuelve dictar el siguiente 

Decreto-Ley No. 802: 

Artículo 1.—Se aprueba en su totalidad el proyecto de Có- 



digo de Defensa Social redactado por la Comisión de Reformas 

Jurídicas y Políticas del Consejo de Estado, y aprobado por el 

Consejo de Estado de la República en su sesión del día diez de 

febrero de mil novecientos treinta y seis. 

Artículo I1.—Se aprueba en igual forma la Ley de Ejecución 

de Sanciones y Medidas de Seguridad Privativas de Libertad, 

redactada por la propia Comisión y aprobada por el Consejo de 

Estado de la República, en la sesión antes expresada. 

Artículo I111.—El Código de Defensa Social y la Ley de Eje- 

cución de Sanciones y Medidas de Seguridad Privativas de Li- 
bertad comenzarán a regir a los ciento ochenta días de su publi- 

cación en la Gaceta Oficial de la República. 

Artículo IV.—Dentro de dicho plazo de ciento ochenta días 

se cumplirá lo prevenido en la Disposición Adicional Transito- 

ria del Código de Defensa Social. 

Artículo V.—El Código de Defensa Social y la Ley de Eje- 

cución de Sanciones se publicarán inmediatamente en edición ex- 

traordinaria de la Gaceta Oficial de la República y su texto será 

el siguiente: 
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(3) En una de las primeras Sesiones de la Comisión redactora del Pro- 

yecto se discutió el nombre del nuevo Código. La Comisión deseaba abolir 
el viejo mombre de Código Penal. **Código Criminal””, ““Código de Repre- 
sión Criminal?” y otras denominaciones análogas fueron rechazadas por ra- 
zón del contenido del nuevo cuerpo legal; si entraban en él las Contraven- 
ciones y se adoptaban las Medidas de Seguridad, era evidente la impropie- 
dad de toda denominación que ineluyera la palabra “'*eriminal??. 

Como Ponentes del Libro Primero propusimos la denominación “*Código 
de Defensa Social”? Seguíase la cue ya había adoptado la conocida Ley 
Belga y se aceptaba un nombre que indicaba, en verdad. la decidida posi- 
ción científica inspiradora del nuevo Código. 

A partir de la publicación de la obra de Adolfo Prins esta denomina- 
ción había hecho decidida fortuna. No puede abrirse un libro moderno de 
Derecho Penal en el que no se encuentre profusamente empleada la locución 
““ defensa social??, a 

Todos están unánimes en despojar las nuevas legislaciones represivas de 
eualquier concepto que implique ““*castigo?”?, ““pena”?, ““retribución del mal 
por el mal”?. Todos estos conceptos parecen ya anticuados y en desuso. 
En su lugar se sostiene que la ¡justificación del viejo derecho de castigar 
sólo descansa en la necesidad de defender el organismo social frente a los 
ataques destructores de la criminalidad. Moderador y límite de este de- 
recho es, pues, la necesidad de la defensa. 

La erítica extranjera ha recibido la denominación del Código cubano 
con unánime aplauso. Para no citar más que una de estas entusiastas opi- 
niones, séanos permitido copiar un párrafo de la carta que con fecha 18 
de septiembre de 1935 nos dirigió el eminente profesor de Génova, Giuseppe 
del Vecchio: *““Chiamare il codice non piu *“penale?””, ma di ““difesa. so- 
ciale??, rappresenta, anche per le nobilisime illustrazioni fornite nella sua 
relazione—il massimo grado di civiltá raggiunto da un popolo nel consesso 

sociale; e non si puó non ammirare per questo, Lei e il Suo Stato per questa 
fúlgida meta, alla quale non pocche nazioni di Europa tendono e aspirano??”. 

'Como decíamos al respecto, en la Relación con que acompañamos el 
“Proyecto de Libro Primero?” por nosotros redactado ““la nueva denomi- 
nación responde al nuevo concepto que del derecho penal, en cuanto venga. 
a ser concretado en su norma legislativa fundamental, hemos de tener?” 

““No se trata ya de un ““Código de Penas?” escrito para castigar al de- 
lincuente infligiéndole un dolor (malum pasionis quod infligetur ab malum 
actions). El nuevo Código se inspira en el principio radicalmente distinto 
de la defensa de la sociedad contra el delito. La pena-castigo del primitivo 
derecho viene a ser sustituída en nuestro proyecto por la pena-tratamiento, 
o ““sanción?” como más propiamente hoy se conoce. Todo viejo concepto 
de retribución, dolor o castigo, viene a ser sustituído por la nueva dirección 
científica del derecho criminal. Ante estas consideraciones telas 
la antigua denominación (Código Penal) resultaba inadecuada. ?” EN 
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““Además, la vieja denominación de ““Código Penal”? de ninguna ma- 
nera podría cubrir el cuerpo de leyes que hoy redacta el Consejo de Estado, 
si dentro del mismo se comprenden, como así se ha acordado por la Comisión 
Jurídica Asesora, las medidas de seguridad, que son ciertos medios de de- 
fensa puestos en práctica por la Sociedad para evitar la producción, la repe- 
tición o las consecuencias del delito, las cuales no pueden en realidad ser 
consideradas como penas.?” 

LIBRO 1 

PARTE GENERAL 

Título 1. 

DEL CODIGO DE DEFENSA SOCIAL Y DE SU IMPERIO 

Capítulo I. 

DE LAS LEYES REPRESIVAS Y DE LAS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD 

Artículo 1.—Este Código contiene: 

A) Las leyes represivas en cuanto a los delitos determina- 

dos en el Libro II. 

B) Las leyes represivas en cuanto a las contravenciones de- 

terminadas en el Libro III. 

C) Las medidas de seguridad establecidas en el Libro IV. 

Art. 2.—A) A nadie podrá aplicarse una sanción de carác- 

ter represivo que no se encuentre establecida por ley anterior 

al acto. (4) 

(4) Recoge este precepto un principio consagrado por todas nuestras 
Constituciones. Véase, en efecto, la vigente Ley Constitucional de 11 de 
Junio de 1935, 

B) A nadie podrá sometérsele a juicio ante una Jurisdicción 

extraordinaria creada con posterioridad al hecho que trata de 

enjuiciarse. á 

C) Ningún acto se considerará como delito o contravención, 

si no se encuentra previsto como tal en el presente Código. (5) 

(5) Consagrado este artículo, en su totalidad, a traer a nuestro Código 
Determinados principios o normas, tradicionales en nuestro derecho puni- 
tivo, que si han sido duramente combatidos por no pocos autores, Dorado 
Montero entre ellos, es lo cierto que aún permanecen inmutables, la deela- 
ración contenida en este apartado **C”” ha dado origen sobre todo entre 
los abogados en ejercicio. a una extensa discusión acerca del verdadero al- 
cance que pudiera tener. Muchos supusieron que el precepto entrañaba la 
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tácita derogación de todas las leyes especiales, con disposiciones penales, 
no expresamente derogadas por el nuevo texto. La Orden 115 de 1899, que 
es nuestro Código Postal, fué precisamente de las que se entendió de tal 
modo abolida hasta el punto de que no faltaron tribunales que, aplicando 
este apartado “*C”?, incurrieran en el lamentable error de declarar extin- 
guida la acción penal contra muchos procesados. Reaccionando a tiempo 
contra tamaño dislate el Tribunal Supremo, por Auto número 301 de No- 
viembre 21 de 1938, publicado en la *““Gaceta Oficial”? de 12 de Enero de 
1939, declaró que ““este precepto no puede interpretarse en el sentido de 
que haya derogado por mandato imperativo, todas y cada una de las Or- 
denes, Leyes y Decreto-Leyes existentes en la República y que establecen 
sanciones represivas de carácter penal, toda vez que su verdadero sentido 
y alcance es el de precisar que, en orden al llamado Derecho Penal Común, 
no se considerará como delito o contravención ningún acto si no se en- 
cuentra previsto como tal en el referido Código, pues de lo contrario habría 
que inferir la negación de la posible existencia del llamado Derecho Penal 
Complementario, así como del Derecho Penal Especial, el primero ¡justifi- 
cado por las nuevas y apremiantes necesidades de la vida social y el se- 
gundo, aplicable sólo “2 personas de peculiares y especiales categorías, y 
llegaría también a negarse la potestad legislativa de modificar, derogar o 
abrogar en determinado momento las normas ¡jurídicas de cualquier orde- 
namiento??. 

Y más recientemente, por sentencia número 12 de lo de Febrero de 1939 
ha declarado que ““este precepto no exeluye la posibilidad de que rijan leyes 
especiales definidoras de figuras delictivas, como ocurre con determinados 
Decretos-Leyes y Leyes que rigen para jurisdicciones especiales, encontrán- 
dose en este caso la Orden 115 de 1899 (Código Postal) que no ha sido de- 
rogada expresa ni tácitamente por el Código de Defensa Social. 

D) En el caso de que un Juez o Tribunal tenga conocimiento 

de aleún hecho que estime digno de represión, y que no se halle 

previsto en este Código, se abstendrá de todo procedimiento en 

cuanto a él y expondrá al Secretario de Justicia, por conducto 

de su superior jerárquico, las razones que le asistan para creer 

que debiera ser objeto de sanción. 

E) Del mismo modo acudirá al Secretario de Justicia, por 

eonducto de su superior jerárquico, y sin perjuicio de ejecutar 

desde luego, la sentencia, cuando de la rigurosa aplicación de 

las sanciones preordenadas en el Código, resultare notablemen- 

te excesiva la medida de la sanción, atendido el daño causado 

por el delito, la menor peligrosidad del reo y las circunstancias 

concurrentes en el hecho justiciable. En estos casos, en la sen- 

tencia que se dicte, recomendará el Juez o Tribunal, la rebaja de 

la sanción impuesta, o la remisión total de la misma, mediante 

el ejercicio del derecho de gracia. 

F) Ninguna autoridad administrativa, ni de policía, podrá 

dictar, ni imponer medida alguna de seguridad que no haya sido 

dispuesta por el Tribunal. 
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Capítulo IT. 

DEL IMPERIO DE LA LEY DE DEFENSA SOCIAL 

Sección 1* 

DEL IMPERIO DE LA LEY DE DEFENSA SOCIAL 

EN EL TIEMPO 

Art. 3.—A) La Ley de Defensa Social represiva sólo tendrá 

efecto retroactivo cuando sea más favorable al delincuente. 

B) La ley represiva más favorable se aplicará siempre, aun- 

que haya sido fallada la causa, esté firme la sentencia, y se en- 

cuentre el reo cumpliendo la sanción impuesta; pero no se apli- 

cará en el caso en que se hayan cumplido las sanciones. 

C) No obstante lo anterior, si la nueva ley declarare lícito 

el hecho por el cual fué sancionado un delincuente, se cancelará 

de oficio, o a instancia de parte el antecedente que exista, con 

referencia al delito cometido en el Registro Central de Crimi- 

nales. (6) 

(6) Como el Proyecto Ferri, el Código de Defensa Social al enfrentarse 
con el problema de la retraoctividad de la ley penal más favorable, Ed 
patible con la teoría del estado peligroso en que descansa fundament 
mente, optó por un criterio de transición con lo cual siguió pari-pasu los 
precedentes del Código derogado y de los Proyectos Lanuza y Ortiz, regu- 
lando en definitiva el principio contenido en el Art. 13 de la Ley Consti- 
tucional actual. , 

Art. 4.—Para la determinación de la relativa severidad de las 

leyes se estará a la comparación entre las sanciones, que resul- 

tare de la práctica aplicación de las disposiciones de cada una 

de dichas leyes, teniéndose en cuenta el resultado concreto de 

esa aplicación al caso de que se trata, con observancia de las 

siguientes reglas: 

A) Cuando entrambas sanciones llevaren consigo la priva- 

ción del mismo bien, la sanción más benigna. independientemente 

de la manera o modo de ejecutarse, será la que lo fuere cuanti- 

tativamente. 

B) Si entrambas sanciones llevaren consigo la privación de 

bienes diversos, la más benigna será la que le fuere cualitativa- 

mente por razón de la importancia del bien sobre que recayere, 

siendo el orden de esta importancia el siguiente: 

1) Sanción capital. 

2) Sanción privativa de libertad. 
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3) Sanción privativa o limitativa del derecho de elegir 

domicilio. 

4) Sanción privativa o limitativa de la capacidad polí- 

tica o civil. 

5) Sanción pecuniaria o mnlta. 

6) Cualquier otra sanción. 

En estos casos, al aplicarse la sanción enalitativamente 

más benigna, se la reducirá a nna duración que no exceda 

de la correspondiente a la anteriormente impuesta, abonán- 

dose al reo la parte enmplida de la sanción anterior. 

C) El Tribunal que hubiere dictado la sentencia será el en- 

cargado de decidir de oficio o a instancia de parte, acerca de la 

aplicación de la nueva ley. (7) 

(71) Y. la Segunda Disposición Suplementaria y su nota. 

Art. 5.—La responsabilidad civil declarada por los Jueces 0 

Tribunales como consecuencia de la aplicación de las sanciones 

consignadas en este Código en las sentencias que dicten, no po- 

drá ser alterada por una ley posterior retroactiva en ninguna 

forma. 

Art. 6.—Se aplicará siempre la ley nueya en cuanto ésta con- 

tenga medidas de seguridad en relación con individuos que se 

encuentren en estado peligroso. (8) 

(8) Siguiendo el precedente del Código Penal alemán de 1925 y, mucho 
antes, del Proyecto Polaco y del Proyecto Ferri, se ha hecho nuestro, en 
este artículo, el principio de la absoluta retroactividad de la ley nueva en 
materia de medidas de seguridad, tan celosamente defendido por Florián y 
Longhi. Véase, en relación con esto, el Art. 29 del Proyecto Ortiz. 

Sección 2* 

DEL IMPERIO DE LA LEY DE DEFENSA SOCIAL 

EN EL ESPACIO 

Art. 7—A) Las disposiciones del presente Código se aplica- 

rán a todos los delitos y contravenciones que se cometan en el 

territorio de la República y en el mar o aire territorial cubano, 

o a bordo de naves o aeronaves cubanas, en cualquier lugar en 

que se encuentren, salyo las excepciones establecidas por el De- 

recho Internacional y los Tratados. (9) 

(9) Como muy atinadamente acaba de reconocerlo el Tribunal Supremo, 
al resolver recientemente un recurso en el que se sostenía que los jueces y 
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tribunales cubanos debían inhibirse del conocimiento de un proceso y dar 
cuenta con él a las autoridades norteamericanas, uno de los más singulares 
méritos del Código en vigor lo constituye el haber hecho una terminante 
declaración sobre el imperio o jurisdicción territorial de la ley penal. 
Véanse, sobre esto, los Arts. 297 a 301, ambos inclusives, del Código Busta- 
mante, la “Convención de Derecho Internacional Privado?*”, aprobada por 
la VI Conferencia Panamericana (G. O. Noviembre 10, 1928) y las **Con- 
venciones sobre derechos y deberes de los funcionarios diplomáticos y agen- 
tes consulares??, también en ella acordadas (G. O. Mayo 10, 1933). 

B) También se aplicarán a los delitos cometidos a bordo de 

nave o aeronave extranjera que se encuentre en mar o aire te- 

rritorial cubano, ya se cometan por cubanos o extranjeros, salvo 

los cometidos por miembros extranjeros de la tripulación entre 

sí, a no ser en este último caso que se pidiere auxilio a las auto- 

ridades de la República por la víctima, por el Capitán de la nave 

o por el Cónsul de la nación correspondiente a la misma. 

C) No obstante lo dispuesto en el último extremo del apar- 

tado anterior, la nación extranjera podrá reclamar el eonocimien- 

to de la causa iniciada por los Tribunales cubanos, y la entrega 

del delincuente, de acuerdo con lo que al efecto se haya estable- 

cido en los Tratados vigentes. 

D) A llos efectos de este Código se considera territorial el 

mar que rodea las costas de la República hasta una distancia de 

tres millas marítimas fuera de las mismas contadas desde el lugar 

más bajo de la marea en su más distante cayo o isla adyacente, 

siguiendo el contorno del territorio nacional y de sus cayos u 

islas. 

E) Se entiende por aire territorial cubano el espacio atmos- 

térico situado sobre el territorio o mar territorial cubano. 

Art. 8.—El ciudadano que hubiere delinquido en el territorio 

nacional será juzgado por los Tribunales de la República, aunque 

lo hubiere sido en el extranjero; en igualdad de casos el extran- 

jero o el apolides sólo será juzeado cuando mediare petición del 

Gobierno. 

Art. 9.—Las disposiciones de este Código son aplicables, tan- 

to a los ciudadanos como a los extranjeros que hubieren cometi- 

do, fuera del territorio nacional, aire o mar territorial cubano. 

cualesquiera de los siguientes delitos: 

A) Contra la integridad y la estabilidad de la Nación y la 

paz del Estado. 

B) Contra los funcionarios diplomáticos o consulares, agen- 
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tes, representantes o comisionados de la República, en el extran- 

jero, cometidos por cubanos. 

C) Contra la fe pública, comprendiendo únicamente: 

1) La falsificación del sello del Estado, de las firmas 

del Presidente de la República y de los Secretarios del Des- 

pacho y de los sellos y marcas oficiales. 

2) La falsificación de la moneda o billete nacional y de 

la moneda o billete de Baneo que tenga curso legal en la 

República; o la falsificación de monedas que circulen en la 

República, siempre que éstas últimas hayan sido introduci- 

das en ella. 

3) La falsificación de títulos al portador, cédulas. bo- 

nos, certificados de adeudos, pagarés o cualquier otro do- 

cumento representativo de Valores o Créditos del Estado, 

la Provincia o el Municipio. 

4) La falsificación de sellos de Correos o de Telésrafos, 

Timbre Nacional o efectos timbrados de cualquier clase 222 

Estado, la Provincia o el Municipio. 

>) La falsificación del papel o de los modelos impresos 

o de los documentos oficiales del Estado. 

D) Los cometidos por funcionarios diplomáticos, consulares 

u otros agentes, representantes o comisionados al servicio de la 

República en el extranjero, en el ejercicio de sus funciones. 

E) Los cometidos por extranjeros o cubanos, tengan o no 

co-reos en Cuba, si los delitos así cometidos en el extranjero, han 

de surtir efectos en la República de Cuba. 

F) Tanto la prisión o detención preventiva como la sanción 

o parte de la misma que hubiere sufrido el reo, se le abonará ín- 

tegramente por los Tribunales de la República. (10) 

(10) Véanse los Arts. 305, 306 y 307 del Código Bustamante. Y como 
antecedentes más meditados, el Art. 8 del Proyecto Lanuza y los Arts. 36 
y 37 del Proyecto Ortiz. 

Art. 10.—Sólo podrá pedirse la extradición de un cubano 0 

extrahjero: 
A) Cuando haya delinquido en la República refugiándose en 

el extranjero. : 

B) Cuando haya delinquido en el extranjero en los casos a 

que se refiere el artículo anterior. 

Art. 11.—No podrá pedirse la extradición: 



190 CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

A) De los cubanos por delitos políticos cometidos en la Re- 

pública o en el extranjero. 

B) De los extranjeros que se refugien en su país natal. 

Art. 12.—La extradición sólo podrá pedirse por los delitos 
previstos en las leyes de Defensa Social vigentes en el momento 

en que fué cometido el delito. 

Art. 13.—Para el inicio de las causas por delitos cometidos 

en el extranjero, será siempre necesaria la excitación del Go- 

bierno. (11) 

(11) Debe entenderse que la excitación del gobierno se hará por el Se- 
cretario de Justicia al través del Ministerio Fiscal. 

Art. 14.—Lo preseripto en este Código acerca de los delitos 
cometidos fuera del territorio nacional, se entenderá sin perjui- 
ciu de lo establecido en el Derecho Internacional o en las Trata- 

dos vigentes o que se celebren en lo adelante. 

Sección 32 

DEL IMPERIO DE LA LEY DE DEFENSA SOCIAL 

EN CUANTO A LAS PERSONAS 

Art. 15.—Las disposiciones de este Código se aplican: 

A) A las personas naturales. 

B) A las personas jurídicas, ya radicadas en Cuba o en el 

extranjero, cuando el delito en este último caso haya sido come- 

tido en Cuba o cuando habiéndose cometido en el extranjero 

produzca sus efectos en Cuba. (12) 

(12) El problema de la responsabilidad criminal de las personas jurí- 
dicas es uno de los más interesantes y sugestivos que plantea el Código de 
Defensa Social. A quien desee conocerlo más extensamente lo remitimos 
a una de las conferencias pronunciadas por el autor de estas notas en el 
Colegio de Abogados de la Habana bajo los auspicios dt la propia institu- 
ción. (Véase ““Revista Penal de la Habana””, Núms. 4 y 5, Junio y Julio 
de 1939.) 

Art. 16.—Las personas jurídicas podrán ser consideradas cri- 

minalmente responsables en los casos determinados en este Có- 

digo, o en leyes especiales por razón de las infracciones cometi- 

das dentro de la propia esfera de acción de dichas personas ¡ju- 

rídicas, cuando sean llevadas a cabo por su representación, o por 

acuerdo de sus asociados, sin perjuicio de la responsabilidad in- 

dividual en que hubieren incurrido los autores de los hechos pu- 

nibles. 



CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 191 

Título II. 

DEL DELITO 

Capítulo 1. 

DEL DELITO EN GENERAL 

Art, 17.—Los delitos o contravenciones sancionados en el pre- 

sente Código pueden ser cometidos por acción o por omisión; por 

dolo o por culpa. 

Art. 18—A) Nadie puede ser sancionado por razón de un 

hecho previsto en este Código sino cuando la acción u omisión 

que lo determinó haya sido querida por el agente, quien, a la 

vez, haya querido o previsto sus resultados. 

B) Cuando los resultados no estén conformes con el propó- 

sito o previsión del agente, sólo serán imputables en los casos y 

en las condiciones establecidas por este Código. 

C) En aquellos hechos sancionables que lo sean indepen- 

dientemente de la producción del evento, la mera acción u omi- 

sión del agente determinará su responsabilidad, salvo prueba 

demostrativa de que falta alguna de las condiciones esenciales 

de la imputabilidad. (13) 

(15) El Código de Defensa Social ha querido basar la resporsabilidad 
criminal en la infracción de la norma prohibitiva, con abstracción de la 
voluntad o de la intención del agente. 

Este propósito es una consecuencia lógica de la posición científica adop- 
tada por la Ponencia. Sin embargo se ha deslizado en el artículo 18 un 
concepto que francamente está en oposición con la directriz fundamental 
del texto nuevo. Nos referimos a los dos primeros párrafos de dicho artículo, 
no redactados así en la primitiva ponencia y a cuya redacción se llegó des- 
pués de una ardua discusión en el seno de la Comisión Consultiva. 

El voto del Ponente, contrario a esa redacción, tuvo que someterse lógi- 
camente al criterio de los compañeros de Comisión. Más tarde, la Comisión 
nombrada para recibir las observaciones que se formularan al Proyecto 
votó la modificación de ese artículo aceptando la propuesta nuestra. *“Este 
artículo resulta incongruente con el sistema seguido por el Código de De- 
fensa Social””, dijimos a la Comisión. **Nuestro Código está basado en el 
sistema de la responsabilidad legal. Toda referencia por consiguiente, a la 
voluntad del agente es forastera y se encuentra en contradicción con el 
espíritu general del Código. ”??” 

Algunos profesores extranjeros a quienes consultamos este artículo 18, 
habían expresado su opinión contraria al mismo. El Profesor Eusebio (Gó- 
mez, de Buenos Aires, el profesor Jiménez de Asúa, nuestro Maestro indis- 

cutible; el profesor Rappaport, de Varsovia; Altavilla, de Nápoles, y otros 
muchos aconsejaron el cambio en la redacción propuesto por nosotros y 
adoptado por la Comisión. 

El Art. 18-A queda redactado. de acuerdo con ese voto, en la forma si- 
guiente: ““La responsabilidad legal nace de la participación material del 
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agente en el hecho ¡justiciable, salvo la aplicabilidad de las cireunstancias 
eximentes previstas en este Código??, 

Mediante la nueva redacción se restablece la armonía que quebrantaba 
el primitivo texto. 

Art. 19.—En los casos previstos en este Código, es sanciona- 

ble el que comete un delito por culpa, ejecutando, por impru- 

dencia, impericia, negligencia o inobservancia de los reglamen- 

tos una acción o incurriendo en una omisión delietuosa, no que- 

rida por el agente, siempre que dicha acción u omisión esté unida 

por una relación de causa a efecto con el resultado produ- 

cido. (14) 

(14) Al tiempo de redactarse estas notas, una vigorosa campaña contra 
el imprudentismo está desarrollándose al través de la prensa y del radio. 
El Gobierno, por medio del señor Secretario de Justicia, se ha decidido a 
intervenir en el problema, ante la alarma producida por la frecuencia con 
que se registran gravísimos accidertes automovilistas con numerosas pér- 
didas de vida. Oportuno es advertir que el Código que rige, previendo pre- 
cisamente tales contingencias, ha brindado a los jueces y tribunales el me- 
dio más adecuado para proceder con energía y sin contemplaciones contra 
los responsables de tales hechos. Ya lo reconoció así, en declaraciones que 
publicaron los diarios de la capital, el Fiscal p. s. de la Andiencia de la 
Habana, doctor Socarrás. 

Art. 20.—El delito preterintencional, es el que se forma por 

la concurrencia, en un mismo acto, del dolo y de la culpa. (15) 

(15) He aquí otra de las cuestiones de más singular interés de las que 
plantea el Código que comentamos. Conviene en ello el Prof. Eusebio Gó- 
mez, de la Universidad de La Plata, a cuya indicación se debe que la Co- 
misión Consultiva, creada para estudiar las modificaciones que debían in- 
troducirse al texto, recomendara que la definitiva redacción del artículo 
fuera la siguiente: “Hay delito preterintencional cuando el evento va más 
allá del propósito del agente, siempre que el medio empleado no hubiere 
debido razonablemente producir ese resultado”. Ya había expresado Sal- 
daña, anteriormente, “que hay delito preterintencional allí donde se dan 
en distinta línea el propósito y el evento: la intención criminal existe, y 
existe la acción u omisión, hay pues delito, mas, el resultado se da fuera 
de la intención y de sus leyes etiológicas”?. 

Art. 21.—Se entiende por delito político todo delito que ofen- 

de un derecho o un interés político del Estado, o un derecho po- 

lítico de los ciudadanos. (16) : 

(16) Para todo cuanto se relaciona con el delito político, véase nuestra 
obra ““La Criminalidad Política”?. In ella expusimos, y defendimos, nues- 
tra definición objetiva sobre el delito político que, cuatro años más tarde, 
habría de ser recogido por el Art. 8 del Código Rocco. Sostuvimos, en sín- 
tesis, que el criterio general de elasificación de los delitos, adoptado por la 
ciencia penal, no podía ser otro que el del ““derecho lesionado”? y que no 
existía razón alguna que justificara el abandono de este criterio general de 
la clasificación, adoptado sin discusión alguna por la crítica, frente a los 
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delitos llamados políticos y que, pretendían caracterizarse por el ““fin del 
agente”?, Afirmamos entonces que si *“el fin del agente?” no podía consti- 
tuir un eriterio seguro de clasificación con respecte a los delitos en general, 
esta dificultad era aún mayor frente a los delitos políticos, y que toda la 
confusión reinante alrededor de la verdadera clasificación de los delitos 
consistía en que, para elasificarios, se abandonaba el criterio general del 
““derecho lesionado”?, para seguir el criterio obscuro, de difícil determina- 
ción y anticientífico, del fin o móvil del agente. Precisa consignar que el 
doctor Diego Vicente Tejera, nuestro compañero en la Comisión de Refor- 
mas Jurídicas del Consejo de Estado, que tuvo a su cargo la confección del 
Código, no compartió este criterio y sostuvo “que es delito político todo 
aquel que se comete con una intención política, sea cual fuere, exeluyendo 
determinados delitos que no podrán ser nunca cometidos con un fin político; 
haciendo constar, además, que la clasificación de los delitos se hace de 
acuerdo con el bien jurídico protegido, que se ataca; pero que no hay nin- 
gún bien jurídico protegido que se llame bien político que sea al que ata- 
quen los delitos políticos; que los delitos políticos, tal como nosotros los 
concebimos, no son delitos que puedan encajar dentro de la clasificación de 
delitos especiales que señale el Código, porque ningún Código en el mundo 
los señala y, finalmente, que cualquiera de los delitos que están en el Có-: 
digo puede ser cometido con un fin avieso personal o con fin altruísta co- 
lectivo, como es el político; y de ahí que la definición del delito político 
deba comprender no solo determinados delitos, como la revolución y sedi- 
ción, sino también cualquier otro gue se cometa con la propia idea?”. Para, 
una mejor comprensión del asunto, véanse los Proyectos Lanuza, Ortiz, 
Vieites y Tejera. 

Art. 22.—Cuando, además del derecho o interés político del 

Estado. o el derecho político del ciudadano, la acción eriminosa, 

lesiona aleún otro derecho, o se comete en concurrencia con el 

delito político algún otro delito de derecho común, se aplicarán 

las reglas que para la concurrencia de delitos se establecen en el 

capítulo siguiente. (17) 

(17) Ya expusimos en la Relación con la que presentamos la Ponencia 
del Libro I que “*cuando además del derecho o interés político del Estado 
o del derecho político del ciudadano la acción criminosa lesiona algún otro 
delito de derecho común, estaremos frente a un cúmulo material de delitos 
o frente a un cúmulo formal; estaremos frente a un delito más grave o 
menos grave; podrá invocarse como cireunstancia atenuante el móvil gene- 
roso, el fin político, el propósito altruísta del agente, pero no se podrá 
absorber y climinar por completo el derecho lesionado por la acción erimi- 
nosa; se está en un caso de concurrencia de delitos y se aplicarán las re- 
glas “que para este caso previene el Código”. Nos hubiera bastado citar el 
precedente, muy cercano, del Código Mexicano que también considera de: 
litos comunes aquellas infracciones complejas donde figura un elemento de 
índole política. En otro crden de cosas, no propiamente jurídico, el pre- 
cepto que comentamos podríamos defenderlo con supremo vigor y energía, 
firmemente conveneidos que la opinión pública del país no tardaría en 
comprender nuestra razón. Ahora mismo acaban de ocurrir en Saneti Spí- 
ritus y Pinar del Río dos dolorosos sucesos de índole política en los que 
dos hombres perdieron la vida y varios más resultaron gravemente lesio- 
nados. Gracias a este precento no podrá darse a los autores de ambos de- 
litos una consideración y un tratamiento que no tienen por qué recibir al 
no tratarse de delincuentes políticos. 
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Capítulo II. 

DE LA CONCURRENCIA DE DELITOS 

Art. 23.—A) Se considerarán como un solo delito: 

1) Las acciones criminales que se cometan en relación de 

medio a fin. 

2) La violación de distintos preceptos del Código cuan- 

do surjan de una sola acción. 

B) En todos estos casos se aplicará la sanción correspon- 

diente al delito más grave. 

C) La pluralidad de infracciones de un mismo precepto en 

tiempos distintos, constituirá un solo delito o una contravención 

de carácter continuado si al ejecutarlo hubiere obedeeido el 

agente a una sola determinación eriminal genérica común a to- 

das las infracciones; pero la sanción se aumentará de una cuar- 

ta parte a la mitad, a juicio del Tribunal, teniendo en cuenta la 

peligrosidad del agente demostrada por el número de infraccio- 

nes y por las cireunstancias concurrentes en las mismas. (18) 

(18) Reconocida doctrinalmente la existencia de dos aspectos típicos de 
eoncurso de delitos: el concurso formal ideal o aparente y el concurso real, 
sustancial o verdadero, es aquel al que se contrae este artículo en su apar- 
tado '“A?””, Corresponde al llamado delito complejo, mientras que el apar- 
tado “*B”*” está reservado a tratar del delito continuado, del que se ha 
dicho que es una repetición de actos punibles constitutivos de delitos, dis- 
tintos entre sí, pero fundidos en una conciencia única de delinquir, porque 
están dirigidos a la actuación de un mismo propósito criminal. 

Art. 24.—Al responsable de dos o más delitos o contravencio- 

nes con respecto a los cuales no sea posible aplicar las reglas del 

Artículo antericr se le impondrán todas las sanciones en que hu- 

biere incurrido para su cumplimiento simultáneo, si fuere posi- 

ble, o sucesivo en caso contrario, por el orden de su gravedad, 

con sujeción a las siguientes reglas: 

A) El máximum de duración de la sanción no podrá exceder 

del triple del tiempo que comprendiere la sanción de más dura- 

ción imponible. 

B) En ningún caso podrá exceder el máximum anterior de 

treinta años. (19) 

(19) Desarrolla este precepto la teoría del verdadero concurso de deli- 
tos o sea, el concurso real, sustancial o material que requiere unidad e iden- 
tidad del agente, pluralidad de acciones correspondientes a distintos fines 
eriminales y pluralidad de infracciunes de la ley penal. 
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Capítulo III. 

DEL DELITO CONSUMADO Y DEL DELITO IMPERFECTO 

Art. 25.—A) Son sancionables tanto el delito consumado eo- 

mo el delito imperfecto. 

B) Las contraveneiones sólo son sancionables cuando hayan 

sido consumadas. (20) 

(20) Importa señalar, al anotar, brevemente que sea, este precepto, que 
el Código de Oefensa Social ha prescindido de la distinción entre tentativa 
y delito frustrado, propugnada por Ramagnosi, para reducirse a la primi- 
tiva clasificación de Carrara en delitos perfectos e imperfectos. De este 
modo la tentativa y la frustración quedan subsumidas en el concepto ge- 
nérico del delito imperfecto. Vease, como el más indicado antecedente, el 
Art. 56 del Código Roeco. 

Art. 26.—A) Se considerará consumado un delito cuando el 

acto querido por el agente se ha producido en su totalidad de 

acuerdo con los medios empleados para su consecución. 

B) Se considerará delito imperfecto aquel que por cualquier 

eausa no llegue a consumarse. 

C) Los Tribunales, en los casos de delito imperfecto, ade- 

cuarán la sanción al estadío de la acción y a la demostrada pe- 
ligrosidad del agente. 

D) Cuando los actos realizados por el culpable en los casos 

de delito imperfecto, constituyen de por sí un delito de menor 

entidad o una contravención, y no se hubiere exteriorizado de 

manera clara la intención criminosa del agente, se le aplicará, 

si le favoreciere, la sanción del delito consumado de menor en- 

tidad, o de la contravención también consumada. 

E) Cuando los actos realizados por el agente, o los medios 

empleados por el mismo para realizar su propósito de cometer 

un delito determinado, son absolutamente inadecuados para pro- 

ducirlo, el Tribunal podrá declarar al agente en estado peligroso 

y adoptar, en cuanto al mismo, cualquiera de las medidas de se- 

guridad que se establecen en el Libro IV. 

Título III. 

DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

Capítulo 1. 

DE LA PARTICIPACION 

Art. 27.—Son responsables con arreglo a este Código, de los 

delitos y contravenciones en que participen: 
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A) Los autores. 

B) Los cómplices. (21) 

(21) Trayendo a nuestra legislación positiva las conclusiones del Con- 
greso Penitenciario de Budapest (1905), el Código ha eliminado el encubri- 
miento como forma de participación, dándole la consideración de un delito 
específico, dirigido contra la Administración de Justicia (Arts. 341 al 343). 

Art. 28.—Los autores pueden ser inmediatos o mediatos. 

A) Son autores inmediatos: 

1) Los que toman parte directa en la ejecución del he- 

cho o lo realizan por sí mismos. 

2) Los que cooperen a la ejecución del hecho por actos 

anteriores o simultáneos al mismo sin los cuales el delito no 

hubiera podido ejecutarse. 

B) Son autores mediatos: 

1) Los que fuerzan o inducen a otros a ejecutar la in- 

fracción, empleando la violencia o fuerza física, la intimida- 

ción, el hipnotismo u otra fuerza o constrenimiento psicoló- 

gico de entidad suficiente para producir el acto. 

2) Los que actúen moralmente sobre los autores inme- 

diatos engañándolos, sugestionándolos, imponiéndoles su au- 

toridad, ascendiente o poder, ofreciéndoles precio, recom- 

pensa, dádiva, influencia o empleando cualquier otro medio 

semejante tendiente a inducir eficazmente la acción erimi- 

nosa. (22) 

(22) Se contrae este precepto a la concurrencia de autores dividiéndola 
en dos grupos: autores inmediatos (concurrencia material) y autores me- 
diatos (concurrencia moral). Los primeros comprenden a los autores inme- 
diatos por ejecución y por cooperación y los segundos a los autores media- 
tos por instigación plena o por instigación atenuada. Fundamentalmente 
debemos llamar la atención sobre la práctica viciosa en que están incu- 
rriendo, lamentablemente, muchos Fiscales al formular sus conclusiones 
provisionales y acusar a los procesados como autores “*por participación 
directa””, cuando no existe tal grado de participación. 

Art. 29.—Cuando el evento no llegare a producirse por causa 

independiente de la voluntad del autor mediato, el Tribunal po- 

drá declararlo en estado de peligro y adoptar, en cuanto al mis- 

mo cualquiera de las medidas de seguridad que se establecen 

en el Libro IV. 
Art. 30.—Son cómplices: 

A) Los que alienten a otros para que persistan en su inten- 

ción criminal y para que delincan, o les prometen su ayuda 9 

cooperación para después de cometido el delito. 
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B) Los que proporcionen informes o suministren medios ade- 

cuados para ejecutar el delito. 

C) Los que faciliten la ejecución misma, prestando a ella su 

asistencia o ayuda, antes o durante el hecho, sin tomar parte ma- 

terial en dicha ejecución. * 

D) Los que actúen como intermediarios entre los co-reos 

para obtener la concurrencia de éstos al delito. 

La sanción imponible a los cómplices se determinará reba- 

jando la que corresponda a los autores, de una cuarta parte a 

la mitad. En la adecuación de la sanción, tendrán en cuenta los 

Tribunales el grado y la entidad de la participación ecriminosa y 

la peligrosidad del agente. 

Art. 31.—Cuando el agente no conociera, al tiempo de la eje- 

cución del delito la existencia de cireunstancias de hecho que 

según la ley influyan en su calificación, o agraven la responsa- 

bilidad, dichas cireunstancias no le serán imputables. 

Art. 32.—No se comunicará a los co-reos las cireunstancias 

personales modificativas de la responsabilidad del agente. 

Art. 33.—Si a causa de un error o de otro accidente se come- 

tiera un delito en perjuicio de persona distinta de aquella contra 

la cual se hubiere dirigido la acción, no se tendrá en cuenta la 

cualidad de la víctima para aumentar la gravedad de la sanción. 

Capítulo II. 

DE LAS CAUSAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD 

CRIMINAL 

Art. 34——No será exigible responsabilidad alguna con arre- 

glo a este Código cuando concurra en el agente, en relación con 

el hecho cometido, una circunstancia de inimputabilidad o una 

causa de justificación que le sea aplicable. 

Art. 35.—Son inimputables: 

A) El enajenado y el que se halle al tiempo de cometer el 

delito en estado de trastorno mental aunque fuere de carácter 

transitorio. 

En estos casos el Tribunal decretará su internamiento en un 

hospital destinado a la observación o tratamiento de los enfer- 

mos de aquella clase, del cual no habrá de salir sin previa auto- 
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rización del mismo Tribunal sentenciador, oído el informe de los 
médicos psiquiatras encargados de su observación o curación, de 
acuerdo con lo que se previene en el Libro IV. (23) 

(23) tl estudio de este precepto permitirá al lector convenir, con nos- 
otros, que el mismo ha puesto fin, en Cuba, a las discusiones sin término que 
se formulaban alrededor, no ya de la presencia de la locura, sino de la 
definición y fijación del concepto, dando lugar esta imprecisión u combates 
inacabables entre los peritos, verdaderas batallas de expertos, de las que 
jamás surgía ningún acuerdo y que dejaban al Tribunal al declararlas ter- 
minadas por agotamiento físico de los contendientes, tan perplejo como lo 
estaba autes de su inicio con respecto al verdadero estado mental del acu- 
sado y a la porción de ““voluntariedad”” necesaria para asir de ella una 
sentencia condenatoria. El Código ha aceptado en este punto la fórmula 
empleada por el Código Español de 1932, debida al eminente profesor his- 
pano, Sanchís Banús, definición de un contenido psiquiátrico el más puro, 
como observan los comentaristas peninsulares López Rey y Alvarez Valdés 
(*“El Nuevo Código Penal*”, Madrid, 1934), y en la cual caben todas las 
enfermedades mentales que impliquen una enajenación. Se ha suprimido la 
palabra “*loco”” sustituyéndola por la de ““enajenado?”, locución de sentido 
más amplio y moderno. (V. Régis, “Man. prat. de Medicine Mentale””, 
1892). Corresponde a los peritos médicos psiquiatras el encargo de deter- 
minar la presencia de esta circunstancia, en la que también se incluyen los 
trastornos mentales de naturaleza circular o transitoria. (Como consecuen- 
cia también de la supresión de la distinción anticientífica que el antiguo 
Código mantenía entre los delitos graves y menos graves, el enajenado, 
declarado irresponsable, es internado por el Tribunal en un hospital desti- 
nado a la observación o tratamiento de los enfermos de aquella clase del 
cual no podrá salir sin previa autorización del propio Tribunal sentencia- 
dor, oído el informe de los médicos psiquiatras encargados de su observa- 
ción o curación, de acuerdo con lo que se previene en el Libro 1V. Véase 
nuestra segunda conferencia del Ciclo organizado por el Colegio de Abo- 
gados de la Habana (*“Revista Penal de la Habana?””, pág. 38). 

B) El que se encuentre en estado de embriaguez, con tal de 

que ésta sea plena, fortuita y no habitual ni preordenada. 

Se entenderá que es plena la embriaguez cuando produzca un 

trastorno mental de tal naturaleza que haya privado por com- 

pleto de razón al agente. (24) 

(24) Las investigaciones modernas en materia de alcoholismo llegan a 
la conclusión de que cuando la embriaguez es plena, la inhibición del cere- 
bro es total, produciéndose en el sujeto un estado transitorio de enajenación 
mental tan perturbador y tan profundo como el de la más completa locura.. 
Sostener la responsabilidad del agente en estos casos es ir, pues, contra una 
conclusión que puede estimarse unánime en el mundo científico. Por eso el 
Código la ha aceptado aunque señalándole límites de una extraordinaria se- 
veridad. Se afirma, por los que no conocen a fondo la fórmula del texto, 
que esta cireunstancia de irresponsabilidad puede dar lugar a muchos abu- 
sos. Nada más erróneo. De acuerdo con el Art, 35-B la embriaguez ha de 
ser plena, fortuíta, no habitual y no preordenada. Plena, es decir, absoluta, 
la que en opinión de los peritos médicos produzca una inhibición total del 
cerebro. Esta embriaguez plena es letárgica. El individuo, bajo su imperio, 
apenas puede moverse; mucho menos caminar o actuar. De tal manera es 
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característica que no podrá estimarse casi nunca sino en los delitos de omi- 
sión, puesto que toda acción es inconcebible bajo su imperio. Pero no basta 
que sea plena; ha de ser fortuíta, es decir, no provocada, ni mucho menos 
buscada por el agente. Finalmente ha de ser no habitual. Il texto del Có- 
digo añadía “ni preordenada?”?. Esta locución ha sido tachada de inne- 
cesaria por algunos críticos extranjeros ,enutre otros el profesor Alfredo 
Palazzo, de Milán, quien sostiene que la lecución ““fortuíta”” empleada por 
el Código es suficiente y la palabra ““preordenada”” resulta redundante. 
En su consecuencia, a nuestra solicitud, la Comisión Consultiva ha reco- 
mendado la supresión de dicho vocablo. 

C) El que se encuentre en estado de perturbación mental 

igualmente plena, fortuita, no habitual, ni preordenada, por la 

ingestión, absorción o inyección de sustancias narcóticas o estu- 

pefacientes. 

D) El menor de doce años. (25) 

25) Oportuno es reproducir, a propósito de este precepto, lo que hubi- 
mos de exponer en la segunda de las Conferencias que pronunciáramos ante 
el Colegio de Abogados al entrar en vigor el nuevo texto. Dijimos entonees 
(V. ““Revista Penal de la Habana?”?, núm. uno, pág. 42) lo que sigue: 
““Cuando se discutía la ponencia del Libro Primero del Código nuevo, an- 
daba en estudio por el Consejo de Estado una ley de represión de la crimi- 
nalidad juvenil, ponencia del doctor Diego Vicente Tejera. La discusión 
de aquella ley iba muy adelantada y todo nos hacía suponer que sería 
promulgada conjuntamente con el Código, o antes quizás. Por motivos que 
nos son desconocidos, esta ley sufrió a última hora un colapso. Fué entox- 
ees necesario introducir a la carrera algunas medificaciones en el Código y 
es forzoso reconocer que esta parte de la obra necesita ser revisada, no 
solo en atención a esas cireunstancias sino en atención también al hecho de 
que con posterioridad a la promulgación del Código de Defensa Social se 
han dictado leyes importantísimas en relación con los menores delincuentes, 
abandonados o en estado de peligro, en cuya redacción se ha hecho caso 
omiso de las disposiciones del Código, por lo que resulta mayor la incon- 
gruencia, la discrepancia, y la falta de armonía, con la consiguiente con- 
fusión, en tema que debe ser absolutamente claro, por la enorme importancia 
que tiene??. 

Agregábamos seguidamente: “*Para nosotros el menor está fuera por 
completo del campo penal, fuera por completo del Código de Defensa Social, 
y dentro de la jurisdicción especial encargada de su protección y reforma. 
(V. Marro, *““La pubertá nell"'nomo e nella donna?””, Turín, 1898). Para el 

Derecho Penal nuevo, el menor no existe. Cuando un menor de edad eo- 
mete un delito, se le considera en estado de peligro y se le entrega a la 
jurisdicción especial de menores. Es preciso que vayamos resueltamente 
hacia esa finalidad, abandonando los viejos moldes. En su consecuencia, 
nosotros redactaríamos el apartado “*D”” del Art. 35, extendiendo hasta el 
límite de diez y seis años la inimputabilidad, a título de defensa, del menor, 
manteniendo, desde luego, en toda su integridad el segundo párrafo de este 
ineiso, por estar redactado de acuerdo con la más rigurosa técnica. Y con- 
secuentes con este propósito, y aún cuando adelantemos la materia colo- 
cada entre los atenuantes, modificaríamos igualmente el apartado **B?”” del 
Art. 37, dejándolo redactado de esta manera: 

““Ser el agente mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho??, 
manteniendo el sudo extremo del citado inciso por la misma razón ex- 

puesta anteriormente. ?” 
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Finalmente decíamos: “*Precedente valioso de esta reforma es el eri- 
terio seguido por el legislador español de 1932 (circunstancia eximente 2 
del Art. 5). Las razones, allá como aquí, han sido enmendar el grave yerro 
cometido hasta «ahora, de considerar al menor comprendido dentro del 
campo penal, como una reacción contra la avalancha de crímenes cometidos 
por éste. (V. Douglas Morrison, *““ Juveniles Offenders””, Londres, 1896). 
La, delincuencia infantil es hoy un problema de política social y de respon- 
sabilidad colectiva. (V. Lino Ferriani, *““Minorenni delinquenti??, Milán, 
1895). Los legisladores españoles de 1870 mantenían al menor dentro de la 
fase punitiva, la más atrasada de todas en el desarrollo de las idea; ni 
siquiera habían alcanzado la etapa reformatoria, ya sobrepasada por mu- 
chos países. Cuba debe adoptar una posición totalmente moderna, pres- 
cindiendo para la terapéutica de los niños delincuentes, como sostiene Von 
Karman (**Delincuencia Infantil”?”, pág. 112), de toda clase de castigos, 
“*los cuales no solamente son ineficaces para combatir la delincuencia in- 
fantil, sino que una vez empleados hacen imposible la corrección, o cura- 
ción del niño”?. 

Cuando el menor que no haya cumplido esta edad ejecute un 

hecho sancionado por este Código, se considerará en estado de 

peligro y será entregado a la jurisdicción especial de menores. 

E) El sordo-mudo de nacimiento o el que cayere en estado 

de sordomudez antes de los siete años, que carezca en absoluto 

de instrueción o educación. (26) 

(26) Aunque li sordomudez ha venido a nuestro nuevo ordenamiento 
penal traída de la mano por el Art, 8-3 del Código Wspañoi de 1928, aquél 
la aprecia tan solo en los casos de los sordomudos de nacimiento mientras 
que el nuestro la extiende al que cayere en estado de sordomudez antes de 
los sicte años. Además, se prevé que el recluído no podrá abandonar el 
establecimiento en que estuviere hospitalizado sin autorización del Tribunal 
sentenciador y de conformidad con las disposiciones del Libro IV. Véanse 
los Proyectos Lanuza y Ortiz. 

El sordo-mudo inimputable que haya cometido un hecho que 

las leyes sancionaren como delito será recluido en un estableci- 

miento de educación de anormales, del cual no saldrá sin permiso 

del Tribunal de conformidad econ lo que al efecto dispone el Li- 

bro IV. 

F) El que obra impulsado por una fuerza material exterior 

irresistible o mediante sugestión patológica o fuerza psíquica 

jgualmente irresistible. (27) 

(27) Lo primero que cabe advertir en relación con este artículo es que 
el mismo recoge tres causes de inimputabilidad distintas: la fuerza mate- 
rial irresistible la sugestión patológica y la fuerza psiquica irresistible. La 
primera no ofrece duda alguna por cuanto la admiten todos los Códigos y 
aunque es de difícil empleo es posible que alguna vez ocurra. La segunda 
tampoco puede dar origen a discusicnes más o menos extensas. No ocurre 
lo mismo, sin embargo, con respecto a la fuerza psíquica, cuya potencia- 
lidad, empero, no puede negarse, racionalmente, frente a los progresos de 
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ia Psiquiatría porque ello, aparte de otros razonamientos, equivaldría a 
desconocer las experiencias de Charcot y hasta de Houdini, que han resul- 
tado de una evidencia a toda prueba. Para nosctros la razón de ser de 
esta circunstancia es semejante en un todo a la que justifica la exención 
fundadu en el miedo insuperable de un mal ilegítimo. La coacción psíquica 
del miedo puede ser empleada como instrumento para obtener de otro la 
ejecución de un hecho punible. Aquel cirujano norteamericano que aplicó 
las artes plásticas de su profesión para desfigurar a Diliinger, incurriendo 
en responsabilidad por un acto de encubrimiento, se excusó, con éxito, di- 
ciendo que había sido obligado bajo presión psicológica a realizar la ope- 
ración. Y cuando se obliga a un cajero, con una pistola descargada, a que 
entregue los fondos bajo su custodia 0 a que abra la caja de caudales, no 
se le juzga como cómplice de los ladrones, si puede probar que fué domi- 
nado por la coacción psíquica invencible que provenía de la amenaza. 

G) El que obra impulsado por miedo insuperable de un mal 
¡legítimo igual o mayor. (28) 

(25) Téngase muy presente que el Tribunal Supremo ha dicho que el 

miedo “*no ha de ser un simple temor a sufrir un daño enalquiera, sino, el 
de que se cause al agente un mal igual o mayor que el que él ocasiona; ha 
de producirse en presencia de un peligro cierto y determinado; y de tal 
modo fundado y poderoso, que quien lo experimente abrigne racionalmente 
la creencia de que está seriamente amenazado del daño que teme y no le 
sea posible sobreponerse a ello por el solo esfuerzo de su voluntad, dadas 
las circunstancias del hecho”? Véanse, entre otras, las sentencias de 
Agosto 17 de 1903, Diciembre 12 de 1906 y Mayo 15 de 1906. 

H) En las contravenciones que consistan en la simple in- 

fracción de los reglamentos o de los bandos de policía o de buen 

eobierno, cuando se trata de extranjeros que por llevar corto 

tiempo de residencia en el país, aleguen la ignorancia de la pro- 

liibición o regla violada o infringida, y que la acción ejecutada 

no esté prohibida en su país de oricen. (29) 

(29) Esta nueva eireunstancia ha sido admitida ya, desde hace tiempo, 

por la doctrina. Cuba, país que aspira a ser un centro turístico de impor- 
tancia, no podía dejar de acogerla en su legislación positiva. Supongamos 
un norteamericano que desembarea con su automóvil en viaje de placer y 
toma, al salir del muelle, ina calle en dirección contraria a la regulada por 
las leyes del tránsito. ¿Infracción y multa? No. Si un policía, sobrepo- 
niendo el celo de su profesión al buen sentido del ciudadano, conduce a 
este extranjero al Juez Correccional no hay duda alguna de que éste apli- 
cará a nuestro huésped la eximente que ahora le franquea este Art. 35-H 
sin necesidad de prevaricar. 

Art. 36.—Está exento de responsabilidad por causa de jus- 

tificación : 

A) El que obra en defensa de su persona o derechos siempre 

que concurran las cireunstancias siguientes: 

1) Acresión injusta, no provocada ni buscado de propó- 

sito por el que se defiende. 
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2) Necesidad racional objetiva o subjetiva, del medio 
empleado para impedirla o repelerla. (30) 

(30) Nuestra Ley sustantiva divide la legítima defensa en tres casos 
distintos: la defensa propia, la defensa del pariente y la defensa del ter- 
cero. En la primera, que es la que ahora nos ocupa, han de concurrir dos 
requisitos: la agresión injusta, no provocada, ni buscada de propósito y la 
necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla, ya se 
considere objetiva o subjetivamente. 

B) El que obra en-defensa de la persona o derechos de su 

cónyuge, de sus ascendientes, descendientes o hermanos legíti- 

mos, naturales o adoptivos, de sus afines en los mismos grados o 

de sus consanguíneos hasta el cuarto grado civil, siempre que 

concurra la segunda circunstancia del Apartado A que ante- 

cede y la de que en caso de haber precedido agresión o provo- 

cación de parte del ofendido, no hubiere tenido participación 

en ella el defensor. (31) 

(31) No han faltado quienes hayan eriticado, como observamos en 
nuestra segunda conferencia del Ciclo del Colegio de Abogados (“Revista 
Penal de la Habana??”, pág. 49), quienes hayan criticado la defensa del pa- 
riente, asombrándose ante la supresión en el texto de la primera de las 
cireunstancias del apartado ““*A””, o sea el carácter injusto o legítimo, como 
antes se decía, de la agresión. Nuestros críticos han expresado su asombro 
ante este supuesto error de los autores del Código: **¿Cómo—se han dicho— 
es posible prescindir de la ilegitimidad de la agresión, en la defensa del 
pariente?””, Pero es, sin duda, que estos críticos no han vivido la vida, o 
han pasado a través de sus abrojos en el carro dorado de alguna hada buena. 
Si alguno de ellos al llegar a su casa alcanzare a ver un sujeto que trata 
de dar muerte a su hija adorada (se detendrá a preguntar, o a investigar, 
si ha habido o no agresión ilegítima por parte de ella, o la defenderá sin 
entrar en averiguaciones? Y si algún otro de los eríticos ve a su esposa o 
a su padre o a su hermano, tirado en el suelo, próximo a ser muerto por un 
sujeto armado, ¿se detendrá a investigar quién tiene la razón, o tomará 
parte en la pelea por el hijo, por el padre o por el hermano? Y si el hijo, 
el padre o el hermano son los agresores ¿se excluirá al crítico de los bene- 
ficios de la eximente fundando la negativa en que no concurría este requi- 
sito, cuando el que defiende no estaba en disposición de conocer quién tenía 
la razón y se veía en la necesidad imperiosa de actuar en defensa de su 
familiar atacado? Conviene advertir, en este punto, que la edición oficial 
del Código (G. O. Ext. Abril 11 de 1936) contiene un error de imprenta al 
final del apartado **B”” del Art. 36 dice “participación en ella?” cuando 
nosotros hemos escrito **conocimiento de ella??, 

C) El que obra en defensa de la persona o derecho de un 

extraño, siempre que coneurran la primera y segunda cireuns- 

tancia preseriptas en el Apartado A precedente y la de que 

el defensor no haya sido impulsado por venganza, resentimiento 

u otro motivo ilegítimo. 

Para apreciar esta eximente, el Tribunal atenderá al estado 
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de ánimo del defensor, habida cuenta de las circunstancias con: 

currentes. 

D) El que por salvar su integridad personal o su vida, o 

la de un tercero de un peligro grave, real yy actual, cause un daño 

a las personas o en las cosas, siempre que el agente no hubiere 

provocado el peligro intencional o maliciosamente, que el daño 

causado sea menor que el que trata de evitarse y que el agente 

no viniere obligado a arrostrarlo en cumplimiento de un deber 

profesional, contractual o legal. 

E) El que por salvar de un peligro erave, real y actual, los 

bienes, el honor o la libertad propios o ajenos, cause un daño a 

las personas o en las cosas, siempre que concurran las siguientes 

clireunstancias: (32) 

(32) Aunque el Código derogado limitaba el reconocimiento del estado 
de necesidad a los daños causados en propiedad ajena, el nuevo cuerpo legal 
ha mantenido un criterio más amplio y ha comprendido tanto el daño en 
las cosas como aquel que se realiza contra las personas. 

1) Que el mal causado sea menor que el que se haya tra- 

tado de evitar. 

2) Que el estado de necesidad no haya sido provocado 

intencional o maliciosamente por el agente. 

3) Que el mal que se pretende evitar no provenga de la 

ejecución de una ley y de la disposición de una autoridad 

competente. dictada en el ejercicio de sus funciones, con 

arreglo a derecho. 

F) El que incurre en alguna omisión estando físicamente 

impedido de actuar por alguna enfermedad grave, o por una 

extenuación que provenga de la falta de alimentos o de cualquier 

otra causa legítima, cierta e insuperable. 

G) El que impulsado por el hambre cometiere cualquier de- 

lito contra la propiedad, siempre que concurran las circuns- 

tancias siguientes: 

1) Que el valor de lo sustraído no exceda de lo estricta- 

mente indispensable para la subsistencia inmediata del 

agente y de las personas que estén a su abrigo. 

2) Que no se produzcan daños innecesarios en la propie- 

dad, ni ataque ni intimidación a las personas. 

3) Que los hechos realizados, no revelen un estado de 

peligrosidad específica en el agente. 



204 CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

4) Que el agente no sea vago, ni habituado a la ingestión 

de bebidas aleohólicas, a la mendicidad o al uso de drogas o 

estupefacientes. 

5) Que el estado de necesidad extrema que ha provoca- 

do el delito no sea imputable al agente. (33) 

(33) El misoneísmo, que es uno de nuestros peores males, dió origen a 
que, cuando estaba próximo a entrar en vigor el Código, se hiciera contra 
éste una terrible campaña de descrédito. Y una de las cosas absurdas que 
se afirmó fué que era demasiado liberal al recoger el robo por hambre como 
causa de excepción. Nada más disparatado porque basta la lectura del 
precepto para comprender que sólo en casos muy justificados puede admi- 
tirse esta cireunstancia. Véase, por ejemplo, lo ocurrido en Los Palacios 
donde se alegó por vez primera. Un joven de dieciocho años, viendo el es- 
pantoso estado de miseria de su familia, su madre anciana y sus hermanos 
pequeños, desesperado, sin trabajo, después de pasar dos días enteros sin 
comer, salió al campo a buscar algún alimento. Pasó por la finca de un co- 
lono rico. En las guardarrayas de los cañaverales crecía profusamente el 
boniato. De la rica papa cubana, había allí tubérculos para un millar de 
hambrientos. El joven no pudo resistir la tentación: saltó la cerca y va- 
liéndose de sus propias manos y de una pequeña estaca de madera desen- 
terró dos o tres boniatos para llevarlos a su casa. In ese instante fué 
sorprendido por un Guardajurado y conducido al Juzgado. ¿Lo hubiera 
condenado usted? 

H) El que con ocasión de ejecutar un acto lícito, con la de- 

bida diligencia, cause mal por mero accidente. (34) 

(34) Téngase muy en cuenta la distinción doctrinal entre lo imprevisi- 
ble (caso fortuíto) que excluye la responsabilidad y lo previsible (culpa) 
en que aquélla subsiste. 

I) El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejerei- 

cio legítimo de un derecho, profesión, oficio o cargo. 

J) El que obre en virtud de obediencia debida. 

Se entiende por obediencia debida la que venga impuesta 

por la ley al agente, siempre que el hecho realizado se encuentre 

entre las facultades del que lo ordena, y su realización dentro 

de las obligaciones del que lo hubiere ejecutado. 

Capítulo IT. 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ATENUAN LA 

RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

Sección 1: 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES PERSONALES 

Y DE MENOR PELIGROSIDAD 

Art. 37.—Son cireunstancias atenuantes personales y de me- 

nor peligrosidad en el agente: 
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A) Todas las circunstancias eximentes relacionadas en el 

Capítulo anterior cuando no concurrieren todos los requisitos ne- 

cesarios para eximir de responsabilidad al agente en cada uno 

de los casos, con excepción de las cireunstancias A del Artículo 

35 y H del Artículo 36, con respecto a los cuales se observará lo 

siguiente : 

1) En relación con la circunstancia A del Artículo 35, el 

Tribunal, en los casos de semilocura o perturbación incom- 

pleta, en cualquier forma, de las facultades mentales inte- 

lectivas o volitivas. podrá, con suspensión de la sanción im- 

puesta al agente, colocarlo en estado de observación en un 

manicomio criminal, en donde permanecerá hasta que se en- 

cuentre totalmente curado. 
2) En relación con la cireunstancia H del Artículo 36, 

se aplicarán las sanciones establecidas en el Artículo 72, si 

concurriere alguna de las formas de la culpa. (55) 

(35) Aunque es obvio estudiarlo aquí, recordaremos que se ha discutido 
doctrinalmente si es correcto o no considerar algunas eximentes como citr- 
cunstancias incompletas, por razón de su carácter de divisibles o indivisibles. y 

B) Ser el agente mayor de doce años y menor de diez y 

ocho. (36) 

(36) Nos pone en presencia este precepto de uno de los problemas más 
cuestionados de la ley en vigor. Tanto que la Sala de lo Criminal del Tri- 
bunal Supremo, por sentencia número 71 de 11 de Abril último, acaba de 
dar al precepto una interpretación que, con todo respeto, calificamos de 
errónea porque desnaturaliza por completo el sentido y el espíritu que ins- 
piró al Codificador. 

Parte el absurdo de haber venido entendiéndose por muchos que es- 
tando esta cireunstancia de menor edad entre las atenuantes, es posible que 
se imponga al menor una sanción, pero como ya advertimos en otra ocasión 
tal criterio resulta a todas luces improcedente—coincide con nosotros en 
apreciarlo así el doctor Raggi, en su obra '““Derecho Penal Cubano?”, I, 
129 —puesto que la misma no debe considerarse como atenuante, sino como 
circunstancia de menor peligrosidad, que es su verdadero y exclusivo ca- 
rácter dentro de nuestro Código y además porque el apartado “*B”” en 
cuestión determina de manera expresa que así que se compruebe la culpa- 
bilidad del menor y se le declare responsable, habrá de recluírsele en un 

Reformatorio Juvenil. La reclusión en un Reformatorio no viene incluída 
en el catálogo de sanciones del Art. 51 y sí, por el contrario, figura entre 
las medidas de seguridad relacionándosele así en el Art. 585-C-2, de confor- 
midad con lo previsto en el Art. 580-A-4 y siendo una medida de seguridad 
puede ser sustituída, suprimida o alterada como indica el Art. 582, en los 
incisos 1, 2 y 3 de su apartado “*(?”. 

Los fundamentos consignados en la sentencia del Tribunal Supremo son 
los siguientes: “Que la responsabilidad criminal es inexigible solo por 
causas de inimputabilidad o de justificación, por lo que la concurrencia de 
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cualquier circunstancia de atenuación, tendrá únicamente trascendencia 
dentro del ámbito judicial, para llegar a la disminución de la sanción im- 
ponible, pero siempre declarada la responsabilidad del enjuiciado, con todas 
las consecuencias jurídicas penaies que ello trae consigo. Que la cireuns- 
tancia atenuante de carácter personal y de menor peligrosidad compren- 
dida en la letra **B*” del Art. 37 del Código de Defensa Social, no excluye 
la responsabilidad del agente, pues como se expresa en el segundo párrafo 
de dicho precepto, “*declarado responsable el menor será recluído en el 
Reformatorio Juvenil que determine el Tribunal, en cuyo establecimiento 
permanecerá hasta que cumpla la mayor edad u obtenga su liberación de 
acuerdo con lo que en la sentencia se disponga”, lo que está demostrando 
que la minoría de edad como atenuante de esta índole, sólo produce en el 
orden penal una atenuación de la responsabilidad criminal declarada, y 
aunque lo que el legislador señala específicamente para el caso concreto, 
es una medida de seguridad post-delictiva personal y detentiva, no debe 
entenderse que limita los efectos de la responsabilidad desde el punto de 
vista represivo, a la imposición de una medidu de seguridad como ya apun- 
tada, sino que de acuerdo con el propio Código vigente, es imposible imponer 
sanciones y medidas de seguridad conjuntamente. Que los menores delin- 
cuentes cuya edad está comprendida dentro de los límites correspondientes 
a los mayores de doce y menores de diez y ocho años, no deben, de acuerdo 
con el sistema penitenciario desenvuelto en el novísimo Código, ir a cum- 
plir la sanción, mientras dure la minoría de edad, al Reclusorio de Adultos 
y por ello el legislador al referirse a la atenuante en estudio, señaló el Re- 
formutorio Juvenil ccmo el establecimiento donde permanecerá el menor 
delincuente basta que cumpla la mayoría de edad, a partir de cuyo mo- 
mento deberá ingresar cn el Reclusorio correspondiente, para cumplir el 
resto de la sanción que le hubiere sido impuesta por el delito cometido con- 
forme a las disposiciones del Libro Segundo del vigente Código??”. 

En estos momentos está pendiente de discusión en la Cámara una pro- 
posición de ley del representante Jose Antcnio Pascual con la que, posible- 
mente, quedará resuelto este j.roklema. 

Declarado responsable el menor, será recluído en el Refor- 

matorio Juvenil que determine el Tribunal, en cuyo estableci- 

miento permanecerá hasta que eumpla la mayor edad u obtenga 

su liberación de acuerdo con lo que en la sentencia se disponga. 

C) Haber observado el agente antes de la comisión del de- 

lito una vida ejemplar, de trabajo habitual y cumplimiento de 

sus deberes. (37) 

37) La razón de ser de esta atenuante, dentro de un Código inspirado 
en la peligrosidad del agente, no puede discutirse. Si los malos anteceden- 
tes influyen en la clasificación del reo, la conducta ejemplar anterior al 
delito ha de tenerse en cuenta por la misma razón. Obsérvese que no se 
trata de la simple ausencia de antecedentes penales, sino de una cireuns- 
tancia de carácter especial: ““vida ejemplar, de trabajo habitual y de cum- 
plimiento, igualmente habitual, de sus deberes””. Problema de hecho que la 
defensa cuidará de demostrar cumplidamente y que la Sala apreciará con 

arreglo a su absoluta discreción, pesándolo o aquilatándolo en la forma que 

le parezca más ajustada al supremo interés de la sociedad. En los primeros 
meses, muchas Audiencias han mantenido en relación con esta cireunstan- 

cia, un criterio demasiado liberal, pero más recientemente, el Supremo, 

por sentencia número 23 de Febrero 20 de 1938, ha declarado **que no basta 



CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 207 

para que deba entenderse que concurren todos los requisitos que integran 
la prealudida atenuante el consignar que el procesado no tenía antecedentes 
penales y era de buena conducta y laborioso, toda vez que aquélla consiste 
en haber observado el agente de la comisión del delito una vida ejemplar 
de trabajo habitual y cumplimiento de sus deberes, es decir, que el indi- 
viduo en quien coneurran estas especialísimas cireunstancias, no es el tipo 
normal y corriente de hombre laborioso, trabajador y sin antecedentes pe- 
nales y que también observa buena conducta, si no un hombre que en el 
conglomerado social se distingue con relieve de los demás por su vida ejem- 
plar, que no puede ser la corriente y vulgar de quien observa una conducta 
buena simplemente?”. (“Revista Penal de la Habana?””, 215). 

D) El arrepentimiento eficaz, siempre que concurran las si- 

guientes circunstancias: 

1) Que el agente delinea por primera vez, no concurrien- 

do en el mismo circunstancias asravantes. 

2) Haber procedido por impulso espontáneo a reparar o 

a disminuir los efectos del delito, o a dar satisfacción al 

ofendido, o a confesar a las autoridades la infracción, antes 

de conocer la apertura del procedimiento judicial. (38) 

(38) No ha muchos días el Supremo ha apreciado esta circunstancia de 
atenuación en el caso de un campesino que habiendo herido gravemente a 
su antagonista, acudió presuroso a la ciudad para confesar el hecho a las 
autoridades y buscar a toda prisa un médico que acudiera a salvar la vida 
del lesionado. 

E) Haber observado durante diez años después de cumplida 

una sentencia, vida ejemplar de trabajo habitual, que merezca 

la consideración de sus conciudadanos, no habiendo presentado 

durante ese período síntomas de mayor peligrosidad. 

F) Haber cometido el delito en la creencia, aunque errónea, 

de que se tenía derecho a realizar el hecho sancionable. 

G) Haber obrado obedeciendo a un móvil noble o cediendo 

a los impulsos de un ideal altruista. (39) 

(39) ““El que obra impulsado por un móvil noble u obedeciendo a los 
impulsos de un ideal altruísta”?, debe considerarse como un sujeto, no sola- 
mente no peligroso para la sociedad, sino hasta útil. Si para realizar su ob- 
jetivo eminentemente social se vale de un procedimiento sancionado por la 
ley de defensa de la sociedad, no hay duda alguna de que debe ser repri- 
mido en sus actividades, porque él no tiene derecho de erigirse en Juez 
supremo de aquello que más conviene a la sociedad en que vive, y porque 
la sociedad tiene en sus legisladores y en sus jueces los funcionarios encat- 
gados de esta misión delicada. Pero nc hay duda alguna de que la peligro- 
sidad de este individuo es menor que la de aquel que obra obedeciendo a 
motivos antisociales. 

H) Haber cometido el hecho por sugestión de un superior 

o de aleuna persona que ejerza sobre el agente poderosa in- 
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fluencia, siempre que no concurra en éste circunstancia alguna 

de mayor peligrosidad. 

I) Haber procedido arrastrado por la sugestión colectiva o 

tumultuaria, cuando el agente no ha provocado o inducido al 

tumulto o actuado como jefe o director conocido de los grupos 

y siempre que no concurran en el agente circunstancias de ma- 

yor peligrosidad. 

J) Haber delinquido en favor de una institución benéfica, 

siempre que ésta sea la exclusivamente beneficiada por el delito. 

K) Haber incurrido en alguna omisión a causa de la fatiga 

proveniente de un trabajo excesivo. 

L) Haber obrado bajo los trastornos que producen en una 

mujer la menopausia, el embarazo, el período menstrual, o un 

estado patológico subsiguiente al parto. (40) 

(40) La Audiencia de Santa Clara, recientemente, ha aplicado, por ana- 
logía, esta circunstancia en el caso de una mujer que venía padeciendo de 
determinados trastornos, tanto psíquicos como patológicos, a consecuencia 
de la ausencia del período menstrual. 

M) Haber cumplido el agente sesenta años de edad. (41) 

(41) Otra de las atenuantes más discutidas. Hasta un recurso de in- 
constitucionalidad se estableció para acusar una supuesta infracción del 
Art. 12 de la Ley Fundamental. Con atinado buen juicio, el Pleno del Tri- 
bunal Supremo lo desestimó. Ni más ni menos que el recurrente y los que 
con él combaten la circunstancia, confunden la “capacidad?” con la ““res- 
ponsabilidad?*”: la capacidad intelectual que puede y debe acrecentarse con 
los años, con la responsabilidad social, que se encuentra naturalmente dis- 
minuída en un sujeto que haya alcanzado una edad tan avanzada en la 
vida. No obstante, propusimos a la Comisión Consultiva y ésta aceptó, 
cambiar el texto literal de la atenuante, concretándola a la *““senectud?” o 
a la ““edad senil”?. De tal modo que en lo adelante, así que se apruebe la 
reforma, el Art. 37-M dirá ““Hallarse el agente en estado de senectud??. 

N) En llos delitos de hurto, haber procedido el agente im- 

pulsado por la miseria, siempre que con anterioridad a la comi- 

sión del hecho haya demostrado buena conducta y proveído re- 

gularmente al sostenimiento propio y de sus familiares. 

Sección 2* 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES QUE 

PROVIENEN DEL HECHO 

Art. 38.—Son circunstancias atenuantes que provienen del 

hecho: 

A) haberse excedido el agente en la legítima defensa que 

autoriza el Apartado A del Artículo 36. 
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B) Haberse excedido el agente en los casos a que se refie- 

ren los Apartados B, C, D, E, I y J del Artículo 36. 

C) El parentesco hasta el cuarto grado civil de consangui- 

nidad o afinidad, fuera de los delitos contra las personas, y salvo 

los casos de excepción establecidos en este propio Código. 

D) Haber precedido inmediatamente provocación o amena- 

za adecuada por parte del ofendido (42) 

(42) Téngase presente que la provocación, conforme e nuestra jurispru- 
dencia, tiene que ser inmediatamente anterior al hecho y ha de consistir, 
precisamente, en actos de excitación o estímulo a cometer el delito. 

E) Haber ejecutado el hecho en vindicación próxima de una 

ofensa grave causada al agente, su cónyuge, sus ascendientes, 

descendientes, hermanos legítimos, naturales o adoptivos, o afi- 

nes en los mismos grados. 

F) Haber obrado por estímulos tan poderosos que natural- 

mente hayan producido arrebato, miedo no insuperable, obceca- 

ción, ira incoercible o intenso dolor, no provocados por motivos 

antisociales. (43) 

(43) Obsérvese la mayor extensión de este precepto en comparación con 
el Art, 9, inciso 8, dei Código derogado. 

G) Haber obrado en reacción a un notable abuso de autori- 

dad realizado por la víctima. 

Capítulo IV. 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE AGRAVAN LA 
RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

Sección 12 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES PERSONALES 

Y DE MAYOR PELIGROSIDAD 

Art. 39.—Son circunstancias agravantes personales: 
A) La reincidencia. 

Hay reincidencia cuando el agente ha sido ejecutoriamente 

sancionado por otro delito de la misma especie. (44) 

(44) Contempla este apartado la reincidencia específica que venía des- 
arrollada en el Art. 10, inciso 19, del Código anterior, del mismo modo que 
el siguiente viene dedicado a la reincidencia genérica o reiterancia que co- 
rresponde al inciso 18 del propio Art. 10. La novedad está en el apartado 
“£C?? que trae a nuestro ordenamiento la llamada reiterancia in viam. 
Consiste esta nueva fórmula en delinquir durante el cumplimiento de una 
sanción impuesta por un delito anterior o durante el período de suspensión 
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de la misma. Se produce cuando se delinque de nuevo, no importa cuál sea 
el delito, durante el cumplimiento de una sanción, por ejemplo durante la 
estancia en la Cárcel o durante el período de suspensión de una sentencia, 
mediante la remisión condicional de la misma. 

B) La reiterancia. 

Hay reiterancia cuando el agente ha sido ejecutoriamente 

sancionado por dos o más delitos de diferente especie al cometido. 

Tanto en este Apartado como en el anterior, los Tribunales 

de la República tendrán en cuenta las sentencias dictadas por los 

Tribunales extranjeros de acuerdo con lo que al efecto se dis- 

ponga en los Convenios y Tratados Internacionales suscritos por 

Cuba. 

C) Delinquir durante el cumplimiento de una sanción im- 

puesta por un delito anterior, o durante el período de suspensión 

de la misma. 
D) Cometer el delito mediante precio, dádiva, recompensa, 

ofrecimiento o promesa. (45) 

(45) Téngase presente que la jurisprudencia ha declarado que cuando 
el delito se comete mediante precio, son responsables del mismo, así el que 
lo recibe como el que lo entrega. (S. Agosto 22 de 1925). 

E) El abuso de autoridad o de confianza pública, o el abu- 

so de las facultades inherentes al cargo que desempeñe el agente. 

F) El parentesco hasta el cuarto grado civil de consangul- 

nidad, en los delitos contra las personas. 

G) La amistad íntima o el afecto íntimo entre el ofensor y 

el ofendido. (46) 

(46) Nos viene directamente esta circunstancia, que no es totalmente 
nueva puesto que, para citar un solo ejemplo, teníamos ya en los delitos 
contra la propiedad el abuso de confianza, del Código Español de 1928. No 
se oculta que la amistad íntima o el afecto íntimo entre el ofensor y el 
ofendido es un lazo más que ha roto el ofensor; demuestra por sí solo que 
su peligrosidad es más grave, más patente, más irresistible, puesto que la 
amistad no ha podido contenerlo, no ha podido servirle de valla. Su valo- 
rización, en más o en menos, es problema que el Código deja, como en todos 
los demás casos, a la prudencia de los jueces. 

H) La embriaguez alcohólica, habitual o preordenada. 

I) La ingestión, absorción o inyección de sustancias heroi- 

cas, estimulantes, estupefacientes o excitantes, habitual o preor- 

denada. (47) 

(47) Para la mejor comprensión de esta cireunstancia, véase el Art. 92 
del Código Roeeo y si aun se quiere un estudio más completo, la obra de un 
eminente psiquiatra, Kraepelin. 
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Art. 40.—Son circunstancias agravantes de mayor peligro- 

sidad : 
A) La habitualidad genérica o específica. 

Hay habitualidad genérica cuando el agente ha sido ejecuto- 

riamente sancionado cuatro o más veces por delitos de distinta 

especie. 

Hay habitualidad específica cuando el agente ha sido ejecu- 

toriamente sancionado tres o más veces por delitos comprendi- 

dos dentro del mismo título. (48) 

(48) He aquí una forma especial de la reincidencia, a la que el Derecho 
Penal moderno da el nombre de ““habitualidad”?. La habitualidad es el 
grado de ascenso de la reincidencia. La sociedad moderna, en su afán de 
especializar las profesiones, y en general todas las actividades humanas, 
ha creado el tipo del delincuente habitual. Recolectado en los bajos fondos, 
el delincuente habitual se forma en la escuela del crimen, desde los días 
primeros de su juventud. Es, generalmente, el menor de edad delincuente 
que fué sujeto a reformatorio. Vago, después *“maquereau?”?, homosexual, 
matón, jugador, guapo, cobrador del barato, agente electoral, amigo de al- 
gún Representante a la Cámara que le sirve de padrino y al que ayuda en 
justa reciprocidad, buscándole clientes entre los hampones de su calaña que 
caen en las redes de la justicia, o entre las mujeres de vida airada con quie- 
nes convive o a quienes explota. Sus condenas van acumulándose. A veces 
logra burlar a los jueces con la ayuda de su amigo, el abogado, y de algunos 
pesos discretamente colocados en manos del policía que ha recibido órde- 
nes de ““investigar”” el easo; a veces alude una condena, pero más tarde o 
más temprano vuelve a la Cárcel a esperar la nueva amnistía, que nunca 
falla, o el nuevo indulto, que muchas veces se obtiene poniendo en juego 
las influencias políticas del consabido “*padrino”?. Este tipo es interna- 
cional. En el ““East Side””, de Nueva York; en la ““butte Montmartre?” de 
París; en ““La Cannebiere?” de Marsella; en la vecindad de los “*docks”?” 
de Londres. Forman colonias, grupos, pandillas. Su especialidad es el robo 
a mano armada, el cambrio lage, el robo con fractura. A menudo riñen; 
pero generalmente son cobardes sabandijas, que huyen ante el cañón de una 
pistola o ante un buen garrote. Desde el punto de vista penal, constituyen 
la categoría más peligrosa: la de los incorregibles. Las leyes Baume de 
Nueva York se vieron precisadas a usar de la máxima severidad, dispo- 
niendo la reclusión indefinida de los convictos de más de dos felonías o de 
más de tres crímenes menores. Todo el rigor de la ley es poco contra ellos. 
A través de la aplicación de nuestras medidas de seguridad podremos ahora 
defendernos eficazmente, porque contra estas medidas precaucionales no se 
da el recurso de apelar al indulto, ni tienen valor las leyes de amnistía, ya 
que la orden de internamiento puede reiterarse cuantas veces sea necesario. 
(““Revista Penal de la Habana??). 

B) Ta vagancia y el matonismo. (49) 

(49) En primer término, téngase muy en cuenta que la vagancia y el 
matonismo funcionan como agravantes y como índices de peligrosidad. 
(Véanse los números 6 y 7 del apartado *“*B”” del Art. 48). La figura del 
vago—como dijimos en nuestra tercera Conferencia del Cielo de Abogados— 
está perfectamente delineada en el Código y es suficientemente conocida, 
para que pueda apreciarse la técnica de la definición adoptada en el Ar- 
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tículo 48-B-6. (Véanse Proth, *“Les Vagabonds””, París, 1865 y Florián, 
“*I Vagabondi”?, Turín, 1900). Respecto del matón, nos hemos limitado a 
la sencilla tarea de escribir una fórmula que concrete sus líneas caracte- 
rísticas, tan familiares en nuestro ambiente. El matón es el guapo de nues- 
tra mala vida, el apache de nuestros bajos fondos. Cobra el barato y vive 
**de a hombre”” explotando a los infelices que se cruzan a su paso y mal- 
tratando a las mujeres que caen bajo sus garras. Tanto el vago como el 
matón, son sujetos de máxima peligrosidad. Entre los de su clase se reclu- 
tan los peores enemigos de la sociedad. Los hechos delietuosos por ellos 
realizados son sancionables con mayor gravedad, en razón de su mani- 
fiesta peligrosidad; por ende, la apreciación de la agravante está justifi- 
cada. (Véase la obra de D. V. Tejera, “El Matonismo como figura de- 
lictuosa??). 

C) La dedicación habitual a los juegos de azar o al tráfico 

eonocido por trata de blancas. 

D) La afiliación del agente a sociedades ilícitas. 

E) La profesión de cultos, ritos o creencias en que se prac- 

tique el sacrificio humano o de animales, actos de hechicería, 

magia negra o cualquiera otra superchería contraria a la moral 

o al orden social. 

F) Los móviles viles. (50) 

(50) Figura esta agravante por primera vez en el proyecto Ferri de 1921, 
“El haber obrado por motivos innobles o fútiles?”, decía el gran Maestro 
de la Escuela Positiva. De la misma manera que el propósito altruísta del 
agente debe servir de atenuación al delito, los móviles viles y los motivos 
fútiles han de ser considerádos como circunstancias de agravación. Cuando 
un sujeto comete un crimen por una causa pueril ,estamos frente a un indi- 
viduo de peligrosidad agravada, porque sus fuerzas de inhibición son evi- 
dentemente tan débiles, que el motivo más insignificante puede derribarlas 
arrastrándolo al crimen. Otro tanto puede decirse del individuo que obra 
por viles motivos. La maldad de su ánimo se manifiesta aún con más evi- 
dencia que en el caso anterior. 

G) Los motivos fútiles. 

H) El impulso de brutal perversidad. 

Sección 2* 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES QUE 
PROVIENEN DEL HECHO 

Art. 41.—Son circunstancias agravantes provenientes del 

hecho: 

A) La alevosía. 

Hay alevosía: 

1) Cuando el agente cometa cualesquiera de los delitos 

contra la vida o la integridad corporal, utilizando medios, 
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modos o formas en la ejecución que tiendan directa y espe- 

clalmente a asegurarla sin riesgo para la persona del ofen- 

sor que proceda de la defensa que pudiera emplear el ofen- 

dido. 

2) Cuando la víctima del delito, en los atentados contra 

la vida o la integridad corporal, sea un anciano de más de 

sesenta años, o una mujer en estado de "estación o un menor 

de diez y seis años, o un inválido o un individuo notoria- 
mente enfermo, y en general todo aquel que por sus condi- 

ciones personales o por las circunstancias en que se encuen- 

tre, no sea capaz de defenderse adecuadamente. (51) 

(51) Se conserva la forma clásica de la alevosía, tan conocida por nues- 
tra práctica judicial y tan perfectamente definida en múltiples sentencias 
de nuestros Tribunales. Pero se ha agregado una nueva fórmula: la del 
número 2, que corresponde a una agresión cobarde en sí misma, consistente 
en el ataque a personas manifiestamente indefensas o incapacitadas para 
defenderse adecuadamente por sus personales condiciones. Para que se 
pueda aquilatar la razón de esta extensión de la alevosía, baste decir que 
no hay ser sensible a quien no repugne el abuso. El que golpee a una 
mujer, máxime si se encuentra ésta en estado de gestación, el que maltrata 
a un anciano, o a un niño, o a un sujeto en estado de tuberculosis avanzada, 
o a un imbécil, no solamente viola el precepto del Código que prohibe la 
ejecución de tales actos, sino que lesiona el sentimiento de piedad media 
y de inequívocas señales de una manifiesta depravación, de una ausencia 
total de buenos sentimientos, de una agravada peligrosidad. 

B) Ejecutar el hecho empleando automóviles, nave o aero- 

nave, o cualquier otro medio análogo de efectividad suficiente 

para asegurar la rápida fuga del agente. (52) 

(52) Los delantos de la mecánica, y en particular de los medios de loco- 
moción, hacen cada día más difícil la persecución y captura del criminal. 
El criminal que prepara su crimen empleando en su ejecución, o para ase- 
gurar su retirada, estos medios modernos, es, sin duda alguna, un sujeto 
particularmente peligroso. A este título responde la inclusión, entre las 
agravantes, de esta cireunstancia que apareció por vez primera en el Código 
Español de 1928 y que tiene entre nosotros, como antecedente inmediato, 
el Art. 57-25a. del Proyecto Ortiz. 

C) Ejecutar el hecho empleando astucia, fraude, disfraz o 

cualquier otro engaño suficiente para facilitar la ejecución del 

delito u ocultar la identidad del agente. (53) 

(53) Véanse las sentencias de Febrero 2 de 1904 y Abril 2 de 1907. 

D) El ensañamiento. 

Hay ensañamiento cuando se aumenta deliberadamente, o de 

propósito, el mal del delito, causando otros males innecesarios 

para su ejecución. 
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E) Obrar con premeditación conocida. 

Hay premeditación conocida cuando por los actos externos del 

agente, se demuestre que la idea del delito surgió en su mente 

con anterioridad suficiente al hecho realizado para organizarlo, 

deliberarlo, o planearlo y que en el tiempo que medió entre el 

propósito y su realización, se preparó ésta previendo las dificul- 

tades que podían surgir y persistiéndose en la ejecución. (54) 

(54) Ta Comisión Consultiva sugirió que este apartado quedara redac- 
tado en la siguiente forma: “*Obrar con premeditación conocida. Hay 
premeditación conocida cuando de los actos externos del agente se demues- 
tre que la idea del delito surgió en su mente con anterioridad suficiente al 
hecho realizado para deliberarlo, organizarlo o plasmarlo y que en el tiempo 
que medió entre el propósito y su realización, se preparó ésta, previniendo 
las dificultades que podían surgir y persistiéndose en la ejecución”?. Se re- 
comendó, además. aceptando la indicación que hiciera el Prof. Eusebio Gó- 
mez, la adición de un párrafo que dijera: “Esta circunstancia será inter- 
pretada por los Tribunales, con criterio subjetivo, de manera que pueda ser 
excluída su apreciación en ciertos casos??. 

F) Ejecutar el delito en lugar donde la autoridad pública 

esté ejerciendo sus funciones o en la morada de la víctima, si no 

se provoca el mismo por la autoridad en el primer caso, o por-la 

víctima en el segundo. 

G) El escalamiento. 

Hay escalamiento cuando se entra, o se sale, del lugar en que 

el delito se comete, por una vía no destinada al efecto. 

H) Ejecutar el hecho con ganzúa, llave falsa o legítima sus- 

traída, o con empleo de cualquier otro medio análogo, adecuado 

para vencer la resistencia que ofrezcan los medios de protección o 

garantía empleados por la víctima. 

1) Ejecutar el hecho por medio de explosivos, gases perju- 

diciales, incendio, veneno, narcótico, o por cualquier otro medio 

idóneo para ocasionar estragos de carácter general. 

J) Aprovechar para la ejecución del delito, el momento en 

que tiene lugar un ciclón, terremoto, inundación, naufragio, in- 

cendio, descarrilamiento de trenes, accidente automovilístico, ex- 

plosión o cualquier otro estrago o calamidad pública. 

K) Ejecutar el hecho contra objetos de utilidad colectiva o 

expuestos a la confianza pública, en museos, bibliotecas, teatros, 

parques o lugares de diversión. 

L) Emplear, para la comisión del delito, armas prohibidas 

por los Reglamentos. 
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Se entiende por armas prohibidas. todas aquellas que se por- 

ten sin la correspondiente licencia. (55) 

(55) Obsérvese que queda abandonada la distinción entre las armas pro- 

hibidas y las armas sin licencia, entendiéndose por prohibidas todas aque- 
llas que se usen sin la correspondiente autorización. Véase el Art. 571-5. 

M)  Prevalerse el ofensor del respeto que inspire. 
N) Obrar con desprecio de la autoridad pública, de la an- 

cianidad o de la niñez, del sexo, de la enfermedad o de la condi- 

ción de miseria orgánica o penuria económica de la víctima. 

0) Emplear en la comisión del delito menores de diez y ocho 

años o sujetos de mente enferma o debilitada o individuos subor- 

dinados al agente por cualquier título. (56) 

(56) Esta es otra de las circunstancias que ha sido traída al Código de 
Defensa Social tomándola del Código Español de 1928. Le da razón de ser' 

el hecho innegable de que el crimen que para realizar su propósito emplea 
a un menor, no sólo pretende asegurar su impunidad, sino que comete un, 
doble crimen, por cuanto participa como inductor en la plenitud de la res-' 
ponsabilidad y pervierte a un ser que por su edad, por el estado defectuoso 
de sus facultades o por la relación de dependencia en que se encuentra, no 
puede ejercer una resistencia eficaz a la inducción dolosa. 

P) Cometer el delito en cuadrilla. (57) 

(57) La única modificación del Código en este punto es la de dar una 
definición del concepto ante nuestras Salas de Justicia. El Código nuevo 
ha utilizado para la definición legal la que ya había dado la ¡jurispruden- 
cia, entre otras en las sentencias de Abril lo de 1903 y Marzo 12 de 1904. 

Hay cuadrilla cuando concurren a la comisión del delito tres 

o más personas armadas. 

Q) Haber proyectado el delito o dirigido su ejecución con- 

certando a varios delincuentes. 

R) Ejecutar el hecho habiendo previamente interrumpido los -: 

medios de comunicación o después de haber cortado o interrum- 

pido la luz eléctrica o el servicio de alumbrado o de elevadores, 

ya del lugar en que el hecho se realice, ya de aquellos otros por 

donde el avente ha de pasar o huir. 

S) Ejecutar el hecho de noche o en despoblado, ya se elija 

esta cireunstancia o simplemente se aproveche para la ejecución 

del delito. (58) 

(58) Véanse el Art. 66-8 del Código Español de 1928 y, para determinar 
el concepto de la nocturnidad, el Art. 7 del Código Civil. 

T) Ejecutar el hecho con fractura de puerta o ventana, rom- 

pimiento de techo, paredes, o suelo, o fractura o apertura violen- 
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ta de muebles, arcas, cajas u ob,>tos, o cualquier otro medio de 

custodia. 

UÚ) Obrar con abuso de confianza. 

V) Ejecutar el hecho por medio de la imprenta, grabado, 

cuadros expuestos al público, cinematógrafo, proyecciones lumi- 

nosas, radiotelégrafo, teléfono, radioteléfono, televisión o eual- 

quier otro medio de alta difusión. 

W) Ejecutar el hecho haciendo uso del Correo, expreso o de 

cualquier sistema dedicado al transporte de objetos o de ferroca- 

rril, nave, aeronave, ómnibus o cualquier otro medio mecánico 

de locomoción destinado al transporte de personas. 

X) Ejecutar el hecho para preparar, facilitar, consumar u 

ocultar un delito o para impedir el descubrimiento de otro, ya 

realizado. 

Y) Ejecutar el hecho durante la celebración de una asam- 

blea o reunión a la que concurran numerosas personas. 

Capítulo V. 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA 

RESPONSABILIDAD CRIMINAL EN CUANTO A LAS 

PERSONAS JURIDICAS 

Art. 42.—En relación con la responsabilidad de las personas 

jurídicas sólo se apreciarán como atenuantes, las circunstancias 

F, G, 1 y J del Artículo 37. (59) 

(59) Las atenuantes a que se refiere el precepto son: creencia errónea, 

móvil noble o ideal altruísta, sugestión colectiva o tumultuaria y haber 
. delinguido en favor de una institución benéfica, 

Art. 43.—En relación con las mismas personas sólo se apre- 

ciarán como agravantes: 

A) Las circunstancias determinadas en los apartados A, B, 

C, D y E del Artículo 39. 

B) Las circunstancias C, D, E y F del Artículo 40, y 

C) Las circunstancias I, J, O, V y W del Artículo 41. (60) 

(60) Las circunstancias a que alude el apartado “*A?”” son: la reinci- 
dencia; la reiterancia; la reiterancia in viam; el precio, recompensa O pro- 

mesa y el abuso de autoridad o de confianza pública. Las del apartado 
““B””: la dedicación habitual a los juegos de azar o al tráfico conocido con 
el nombre de trata de blancas; la afiliación a sociedades o asociaciones jlí- 
citas; la profesión de ciertos cultos antisociales, ete. Y las del apartado 

“£C””: el empleo de explosivos; el aprovechamiento de las circunstancias de 
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pública calamidad; el empleo de menores o sujetos de responsabilidad limi- 
tada; el abuso de confianza y el empleo del correo, expreso o cualquiera otro 
medio de transporte, etc. 

Art. 44.—También se estimará como circunstancia agravante 

de la responsabilidad criminal de las personas jurídicas, la de 

dedicarse, además de sus operaciones normales, a negocios mo- 

ralmente reprobables. 

Art. 45.—En cuanto a la responsabilidad individual en que 

hubieran incurrido los autores materiales de los hechos sancio- 

vables, o los directores, representantes o apoderados de las per- 

sonas jurídicas se estará a lo que el presente Código establece en 

relación con la responsabilidad de las personas naturales, gra- 

duándose su responsabilidad, además según la mayor o menor 

participación que hayan tenido en el hecho atribuído a la per- 

sona jurídica. 

Capítulo VI. 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS 

ANTERIORES 

Art. 46.—Los Tribunales apreciarán las circunstancias todas 

que anteceden siempre que concurran, razonándolas, en caso afir- 

mativo, y razonando también su denegación, cuando fueren ale- 
zadas o invocadas en juicio. (61) 

(61) Resulta omisa la sentencia en que deja de resolverse un extremo de 
la litis criminal, obligación ésta que viene impuesta no solo por la Ley de 
Enjuiciamiento en vigor (Art. 742), sino también por el Art. 46 del Código 
de Defensa Social que contiene una disposición de carácter procesal, por 
virtud de la cual los Tribunales apreciarán las cireunstaneias modificativas 
«le la responsabilidad penal, razonándoles bien cuando concurran o también 
cuando así no ocurriera siempre que hubieren sido alegadas o invocadas en 
juicio. (Sentencia número 4 de 10 de Febrero de 1939). Bueno es llamar 
la atención sobre este asunto de vital importancia para las partes en todo 
proceso eriminal, puesto que, por ejemplo, no obsta que el letrado defensor 
hubiera formulado conclusiones provisionales negando todas las de la acu- 
sación y las mantuviera como definitivas si en su informe invoca la con- 
.currencia de cireunstancias modificativas de la responsabilidad de que 
antes no hizo mención. La Sala, al dictar sentencia, vendrá obligada a 
apreciar éstas, si concurrieren, o a razonar en sentido contrario, cuando 
así sea procedente. En todo caso, será oportuno—y más aún, necesario— 
que el letrado informante interese se deje constancia en acta de la invoca- 
<ión hecha. (V. ““Revista Penal de la Habana, página 202). 

Art. 47. —Quedan facultados los Tribunales para apreciar, ade- 

más, en cada caso cualquier otra circunstancia de atenuación o 

aogravación no prevista en los capítulos que anteceden, pero que 

a juicio del Tribunal deba ser apreciada, ya por su analogía con 
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las circunstancias expuestas, ya por la condición personal del 
agente, ya por motivos de educación, medio o ambiente. (62) 

(62) Obsérvese que a diferencia de su predecesor, el nuevo Código no 
mantiene la exclusividad de la apreciación analógica de circunstancias ate- 
nuantes exclusivamente. Por el contrario, inspirado como está en el prin- 
cipio de la Defensa Social, permite aplicar por analogía cireunstancias de 
agravación y aún más: por motivos personales, ambientales, cuiturales o 
Eo que puedan concurrir en la persona culpable o en el propio hecho 
delictivo. 

Capítulo VII. 

DEL ESTADO PELIGROSO Y DE LOS INDICES 
PERMANENTES DE PELIGROSIDAD 

Art. 48.—A) Se entiende por estado peligroso cierta predis- 
posición morbosa, congénita o adquirida mediante el hábito que, 

destruyendo o enervando los motivos de inhibición, favorezca la 

inclinación a delinquir de un sujeto. (63) 

(63) Para una mejor comprensión de este precepto y de todo cuanto se 
relaciona con el Libro 1V, remitimos al lector a la V Conferencia que pro- 
nunciamos en el Colegio de Abogados de la Habana al entrar en vigor el 
nuevo texto. (““Revista Penal de la Habana?”, número 6). 

B) El estado peligroso puede declararse en el sujeto antes 

de haber cometido un delito o con ocasión de haberse cometido, 

cuando se observaren en el mismo cualesquiera de los índices de 

peligrosidad siguientes: 

1) La enajenación mental permanente o las perturbacio- 

nes mentales de forma circular que afecten al uso normal de 

las facultades individuales, cuando por la forma que adop- 

ten o por los efectos que produzcan ofrezcan peligro. (64) 

(64) Parece innecesario insistir sobre la procedencia de incluir entre 
los índices permanentes de peligrosidad la enajenación mental, no ya con 
el criterio anacrónico con que se le hacía aparecer en el Código anterior, 
sino en la forma más amplia con que viene desarrollada por la ciencia en la 
actualidad. Quien se adentre en el estudio de la Psiquiatría, no tendrá que 
profundizar mucho para comprender hasta dónde pueden constituir los tras- 
tornos mentales una evidente manifestación de máxima peligrosidad. 

2) El eretinismo y la imbecilidad. 

3) La embriaguez habitual. 

4) La narcomanía habitual. (65) 

(65) He aquí otro índice de peligrosidad tan perfectamente ¡justificado 
que, al menos en nuestro país, nadie osará discutir la preponderante in- 
fluencia que el nareomanismo viene ejerciendo sobre nuestra delincuencia. 
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Sobre todo en los últimos años, en Cuba y otros países de América se ha 
extendido considerablemente el uso de drogas heroicas. Hemos visto con 
tristeza cómo, por razones que no es esta la ocasión de analizar, el ilícito 
e inhumano comercio de estupefacientes ha ido extendiéndose más y más 
hasta el punto de que hay ciudades donde existen lugares públicos donde 
se realiza la venta del producto a la clara luz del día. De una manera es- 
pecial la marihuana o cáñamo índico viene causando enormes estragos en 
una gran parte de nuestra juventud, siendo frecuente leer en los periódicos 
la narración de hechos delictuosos llevados a cabo por marihuaneros o por 
individuos que obraban bajo la acción de la droga. Reaccionar ante tal es- 
tado de cosas, ante el cual el gobierno muchas veces pareció mostrarse im- 
potente, es lo que ha querido el Código de Defensa Social. Ya lo había 
intentado anteriormente, sin obedecer a un criterio científico o político-eri- 
minal, la Ley de 25 de Julio de 1919. Ahora bien, bueno es advertir la rela- 

ción que existe entre este precepto y el Art. 461-E según el cual la condi- 

ción de toxicómano habitual es excluyente de la responsabilidad en cuanto 
uJ delito de tenencia de drogas tóxicas. Es práctica indebida, sin embargo, 
que algunos Tribunales declaren la concurrencia de esa causa de exención 
sim que. al ubsclver al imputado, apliquen una medida de seguridad y or- 
denen la reclusión del vicioso en un Hospital adecuado. 

5) El juego habitual. (66) 

(66) No vemos la razón para poner en duda la conveniencia, y más 
aun, la necesidad, de incluir el vicio inveterado del juego entre los índi- 
ces de peligrosidad. Desde un punto de vista rigurosamente científico, la 
cuestión no admite discusiones de ninguna índole. Vista a la luz de reali- 
dades específicas de nuestro país, no acertamos a comprender tampoco 
por qué ha debido suprimirse ese índice de peligrosidad porque el gobierno 
sea el principal mantenedor del juego. 

6) La vagancia habitual. 

Se entiende por vago el que teniendo aptitud para ejecu- 

tar un trabajo remunerado mental o físico, se mantiene ha- 

bitualmente en estado de desocupación, viviendo a costa del 

trabajo de otros, o de la beneficencia pública, o sin medios 

conocidos de susbsistencia. (61) 

(67) Ha llegado a decirse por aquellos a quienes podía suponerse más 
autorizados que la inclusión de la vagancia habitual como índice de peli- 
grosidad es incompatible con el considerable número de personas que existe 
en Cuba sin ocupación por la falta de trabajo. Confundir a un vago con- 
suetudinario con el desdichado que, por azares de fortuna o por lógica con- 
secuencia del proceso económico se ve ocasionalmente privado de empleo, 
es un craso error que sólo se explica si se conoce que quienes incurren en 
él tienen la fortuna de vivir en una verdadera Torre de Marfil. 

71) El matonismo. 

Se entiende por matón al sujeto que pública y habitual- 

mente, mediante frases, actitudes, uso de armas o por cual- 

quier otro medio análogo pretende imponerse por el temor a 

sus conciudadanos. | 
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8) La mendicidad habitual. (68) 

(68) Con manifiesta impropiedad se ha confundido por muchos el ejer- 
cicio de la mendicidad habitual, utilizado por hombres y mujeres que buscan 
un modo de vivir cómodamente en la explotación de la caridad ajena, con 
el acto que, en un desesperado esfuerzo por conservar la propia existencia, 
realiza quien, carente de todo recurso, implora la ayuda del prójimo. El 
buen sentido aclarará perfectamente estas dudas a quienes estén dispuestos 
a interpretar la norma libres de prejuicios. 

9) Las enfermedades de contagio venéreo. 

10) La infracción, por parte de un individuo sujeto a la 

vigilancia de la autoridad, de las reglas de conducta que se 

le hubieren impuesto. (69) 

(69) Véanse los Arts, 60 y 79. 

11) El ejercicio de la prostitución en las menores de edad 

y el comercio conocido con el nombre de “trata de blancas””, 

que no constituyere delito. 

12) La explotación o el ejercicio de vicios moralmente 

reprobables. (70) 
AAA 

(70) Debe estimarse comprendido en este inciso el homosexualismo en 
sus distintas manifestaciones. 

C) El estado peligroso pre-delictivo se determinará : 

1) En los casos 1 y 2 del Apartado B que antecede, con 

sujeción a lo dispuesto en los Artículos 355 y siguientes de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, previa denuncia de 

cualquier autoridad, funcionario o particular, formulada an- 

te el Juzgado de Primera Instancia del Partido Judicial que 

corresponda. (71) 

(71) A tenor de lo que se dispone en este apartado queda modificado en 
lo pertinente el Art. 356 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo puesto 
que bastará que la denuncia sobre la enajenación mental la haga cualquier 
persona, no siendo indispensable, como antes, que fuera el pariente más 
cercano o el Alcalde Municipal, en su defecto, quien lo pusiera en cono- 
cimiento del Juez de Primera Instancia. 

2) En los casos 3, 4 y 9, por el Juez Correccional de la 

Cabecera de Partido, oído el informe de los peritos médicos. 

en juicio que se celebrará de acuerdo con los trámites esta- 

blecidos para el Procedimiento Correccional. (72) 

(72) Con motivo de una consulta un Juez Municipal dirigió a la Comi- 

sión Consultiva que tuvo a su cargo, como hemos dicho antes, revisar los 

distintos preceptos del Código y sugerir las modificaciones que debían in- 

troducirse al mismo, esta dió una adecuada interpretación del precepto. 
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Para un mejor conocimiento reproducimos la consulta y la ponencia que 
hubimos de emitir. 

Decía aquélla, en síntesis: ““En aquellos Partidos Judiciales de segunda 
y tercera clase que carecen de Juzgados Correccionales propiamente dichos, 
¿cuál ha de ser el Juez Correccional competente para determinar el estado 
peligroso imponiendo las medidas de seguridad adecuadas?”? ¿Tiene por 
necesidad que ser el Juez Municipal en funciones Correccionales, determi- 
nándose así, o ereándose Juzgados Correccionales en aquellas cabeceras de 
Partidos Judiciales en que no existan actualmente y el número de radica- 
ción del Juzgado Municipal así lo exija???”. La respuesta acordada por la 
Comisión a sugerencias nuestras fué la que sigue: ““Los incisos 2 y 3 del 
apartado “*C?” del Art. 48 del Código «le Lefensa Social aWevermaoan ta 
comperencia, en cuanto a la fijación del estado peligroso pre-delietivo, en 
los casos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y 12 del apartado **B”” del propio artículo, 
confiriéndose la misma a los Jueces Correccionales de la cabecera del Par- 
tido Judicial. listo no significa, en modo alguno, como parece haber enten- 
dido el consultante, que en aquellos Partidos Judiciales donde no existan 
funcionarios, carezcan de jurisdicción para el conocimiento de estos asun- 
tos los Jueces Municipales de las respectivas Cabeceras de Partido que des- 
empeñen las funciones Correccionales. Estos funcionarios deben ser, en 
defecto de los Jueces Correccionales, los que conozcan de tales procedi- 
mientos, no habiendo motivo alguno, por tanto, para proponer la aclaración 
de este precepto ni mucho menos la creación de nuevos Juzgados Correccio- 
nales o la ampliación de la plantilla regular del personal que sirve los Juz- 
gados a otras vlazas. La adopción del criterio seguido por el Código de 
Defensa Social viene ¡justificada por la necesidad de utilizar elementos 
técnicos para la investigación del estado peligroso que en la mayor parte 
de los casos serían difíciles de disponer por los Jueces Municipales a que 
se refiere el Art. 48; evidentemente que en cuanto a los Juzgados Correc- 
cionales de cabeceras de partido, esta dificultad subsiste dada la afluencia 
natural de profesionales a los mismos y la existencia de instituciones cien- 
tíficas que la adecuada resolución de los casos previstos en el Código, viene 
a hacer necesaria??, 

3) En los casos 5, 6, 7, 8, 11 y 12, por el propio Juzgado 

Correccional de la Cabecera de Partido, oído el informe de 

la Policía y pruebas que se aporten por y contra el sujeto, 

en igual juicio que el anterior, y 

4) En el caso del número 10, por el propio Tribunal sen- 

tenciador que hubiere impuesto la medida quebrantada, pre- 

vio informe de la autoridad, y oído el interesado. 

D) Cuando el índice de peligrosidad haya sido revelado por 

la comisión de un delito cualquiera, solamente el Tribunal que 

conozca del delito podrá determinar si el sujeto se encuentra, 

o no, incluído en cualquiera de los casos del Apartado B que an- 

tecede. 

E) En todos los casos el Juez o Tribunal a quien correspon- 

da declarar al sujeto en estado peligroso, comprobará la existen- 

cia del índice de peligrosidad correspondiente y adoptará las 
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medidas que con respecto al mismo se establecen en el Libro IV 

de este Código. 

F) El Ministerio Fiscal será parte en todos los procedimien- 

tos y juicios que se sigan para declarar el estado peligroso. 

Título IV. 

DE LAS SANCIONES 

Capítulo 1. 

DE LAS SANCIONES AUTORIZADAS POR EL CODIGO 
DE DEFENSA SOCIAL 

Art. 49.—No se impondrá sanción aleuna que no se encuentre 

establecida en el presente Código. (73) 

(73) Véase el Art, 2-A, 

Art. 50.—Las sanciones que establece este Código son: 
A) Principales. 

B) Accesorias. (71) 

(74) Reproduce este Artículo la división tradicional entre sanciones 
principales y accesorias, las primeras con existencia propia e independiente 
y las segundas subordinadas a aquéllas, de las que son complemento. 

Art. 51.—En cuanto a las personas naturales, las sanciones 
imponibles son: 

A) Sanciones principales: 

1) Muerte. 

2) Reclusión. 

3) Prisión. 

4)  Arresto. 

5) Arresto en fortaleza militar. 

6) Interdicción absoluta. 

7) Interdieción especial. 

8) Suspensión. 

9) Multa. 

B) Sanciones accesorias : 

1) Interdicción absoluta. 

2) Interdieción especial. 

3) Suspensión. 

4) Sujeción a la vigilancia a la autoridad. 

5) Caución de probidad. 
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6) Destierro. 

7) Publicación censoria de la sentencia. 

8) Expulsión de los extranjeros del territorio nacional. 

9) Comiso de los efectos o instrumentos del delito. (75) 

(75) “Sobre el mantenimiento de la sanción de muerte, véase cuanto di- 
jimos en la Relación presentando la ponencia del Libro I. Jl problema, 
desde luego, ha quedado subordinado a la decisión definitiva de la Asam- 
blea Constituyente, conforme especificaba la Base Sexta para la Reforma 
Penal, aprobada por el Consejo de Estado. Obsérvese, por otra parte, la 
simplificación de las sanciones de privación de libertad que eran en el Có- 
digo anterior unas diez penas distintas (cadena, reclusión y relegación per- 
petuas, cadena, reclusión y relegación temporal, presidio mayor y correc- 
cional, prisión correccional, ete.) y que han quedado reducidas a tres san- 
ciones principales: reclusión, prisión y arresto. Téngase en cuenta, además, 
el hecho de haber desaparecido la clasificación de las penas, atendiendo a 
su carácter, en aflictivas, correccionales y leves y haber quedado elimi- 
nadas, a la vez, las llamadas penas o sanciones perpetuas. 

Art. 52.—En cuanto a las personas jurídicas, las sanciones 

imponibles son: 

A) Sanciones principales: 

1) Disolución. 

2) Clausura temporal. 

3) Prohibición de realizar determinadas operaciones 0 

negocios. 

4) Multa. 

B) Sanciones accesorias: 

1) Visilancia de la autoridad. 

2) Caución de probidad. 

3) Publicación censoria de la sentencia. 

4) Comiso de los efectos o instrumentos del delito. 

En todos los casos en que no se encuentre especificamente de- 

terminada la sanción imponible a las personas jurídicas, y fuere 

preciso declararla por haberse determinado su responsabilidad 

en la comisión de un hecho sancionable, se seguirán las siguientes 

reglas: 

1) La sanción de muerte será sustituída por la de diso- 

lución. 

2) Las sanciones privativas de libertad, las de interdie- 

ción absoluta o especial, y la de suspensión, por la clausura 

temporal o la prohibición de realizar determinadas opera- 

ciones o negocios, a juicio del Tribunal. (76) 

(76) Véanse los Proyectos Lanuza, Ortiz y Tejera. 
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Art. 53.—A) Las sanciones principales establecidas en los. 

números 2, 3, 4 y 5 del Apartado ““A”” del Artículo 51; se conoce- 

rán bajo el nombre genérico de sanciones de privación de libertad 

y tendrán la siguiente duración: 

1) La sanción de reclusión, durará de seis años y un dia 

a treinta años. . 

2) La sanción de prisión, durará de seis meses y un día 

a diez años. 

3) La sanción de arresto, durará de un día a un año. 

4) El arresto en fortaleza militar, durará de seis meses 

y un día a treinta años. 

B) Cuando el reo se encontrare detenido, la duración de 

las sanciones comenzará a contarse desde el día en que la sen- 

tencia hubiere quedado firme, econ abono, desde luego, de la pri- 

sión preventiva sufrida. 

C) Cuando el reo no estuviere detenido, la duración de la. 

sanción comenzará a contarse desde el día en que aquél se en- 

cuentre a disposición de la autoridad judicial para cumplirla. 

D) Solamente los Jueces y Tribunales de lo Criminal podrán. 

imponer sanciones de privación de libertad. 

Art. 54.—Las sanciones de privación de libertad se cumplirán : 

A) La de Reclusión, mediante el internamiento del reo en el 

Reclusorio Nacional de la República. 

B) La de prisión, mediante el internamiento del reo en las 

prisiones existentes en las capitales de provincias. 

C) La de arresto, a decisión del Juez o Tribunal, en la cár- 

cel que exista en el Partido Judicial en que el hecho fué cometido 

o en la prisión de la provincia correspondiente, salvo en los jui- 

cios por contravenciones, en los que podrá disponerse que la san- 

ción se cumpla en el Vivac de la localidad respectiva. 

D) La de arresto en fortaleza militar se cumplirá en la pri- 

sión militar que exista en la Capital de la República o en cada. 

wa de las capitales de provincias, a decisión del Tribunal. 

Art. 55.—A) Dentro de los períodos en que son paralelas las 

sanciones de privación de libertad, el Tribunal aplicará la que es- 

time justa, atendiendo a las cireunstancias a que se refiere ell 

Artículo 69 de este Código. 

B) La prisión preventiva sufrida por el reo durante la tra- 
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mitación de la causa, se le abonará en su totalidad, cualquiera 

que sea la índole de la sanción que se le imponga. 

C) A los reos a quienes se impusiere una sanción de ala 

se les abonará la prisión o detención preventiva que hubieren su- 

frido, a razón de una cuota por cada día. (77) 

(77) Para comprender cabalmente el propósito que ¡justifica este pre- 
cepto, remitimos al lector «4 nuestro “Informe Preliminar al Colegio de 
Abogados” o a la “Penología?” del maestro de Barcelona, Eugenio “Cuello 
Calón. 

Art. 56.—A) La interdicción absoluta o especial durará de 

seis meses y un día a diez años. 
) 

B) La sanción empezará a contarse desde el día en que que- 

de firme la resolución judicial que la imponga. (18) 

(78) Oportuno es anotar que el Código ha repudiado todo carácter infa; 
mante de las sanciones accesorias por lo cual la interdicción ha quedado 
reducida a una sanción privativa de ciertos derechos civiles y políticos. 
Compáresele, para mejor observar la diferencia, con la pena de inhabilitas 
ción del Código derogado. 

Art. 57.—A) La interdicción absoluta producirá los siguien. 

tes efectos: A 

1) La inhabilitación del reo para el desempeño de los 

empleos y cargos públicos que disfrutare, aún cuando fue- 

ren de elección popular. 

2) La incapacidad del reo para obtener empleo o cargo 

público durante el tiempo que señale la sentencia. 

3) La prohibición del derecho de sufragio activo o pasi- 

vo durante el mismo tiempo. 

4) La pérdida del derecho a pereibir para sí una pen- 

sión cualquiera del Estado, la Provincia o el Municipio du- 

rante el período de la interdicción. El Tribunal, atendiendo 

a las cireunstancias concurrentes en cada caso, dispondrá 

que la pensión del reo sea distribuída en la siguiente forma: 

a) Una porción que no será menor de una terce- 

ra parte, se destinará a cubrir las responsabilidades 

que se detallan en los Apartados A y B del Artícu- 

lo 90. 

b) Una porción que no podrá exceder de una ter- 

cera parte, se entregará al reo. 

e) El resto se dedicará al sostenimiento de las 

personas civilmente a su cargo. 
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B) La interdicción especial inhabilitará al reo para desem- 

peñar las funciones públicas o privadas que el Tribunal acuerde. 

En su consecuencia, deberá cesar el reo en el empleo, cargo, pro- 

fesión u oficio, o dejará de ejercitar las funciones inherentes a 

los mismos, o a su personalidad civil que disponga el Tribunal, no 

pudiendo desempeñar, ni ejercitar dichas funciones o derechos 

durante el tiempo que fije la sentencia. 

Art. 58.—A) La suspensión durará de un día a seis años e 

incapacitará al reo para el ejercicio del cargo público que hubie- 

re sido objeto de la sanción y también para obtener cualquier 

otro análogo por el tiempo determinado por el Tribunal. 

B) En la propia forma se aplicarán las sanciones de suspen- 

sión del derecho de sufragio activo o pasivo, y la sanción de sus- 

pensión de profesión, empleo, arte u oficio. 

C) El término de la sanción empezará a contarse desde el 

día en que quede firme la resolución judicial que la imponga. (79) 

(79) A fin de evitar la confusión entre la suspensión y la interdicción, 
debemos advertir que aquélla, que es de menor envergadura, puede ser apli- 
«ada por los Jueces Correecionales mientras que la segunda no. No obsta 
a ello el error material en que se incurrió al redactar la Tercera Disposi- 
«ción Suplementaria y al que aludiremos oportunamente. La suspensión no 
produce 'otro efecto que incapacitar al reo para el ejercicio del eargo pú- 
blico que hubiere sido objeto de la sanción u otro análogo o privarle del 
«ejercicio del derecho del sufragio activo o pasivo o impedirle dedicarse a 
determinada profesión, empleo, arte u oficio, sin afectar en modo alguno 
los derechos pasivos o privados, ete. 

Art. 59.-—A) La multa personal consistirá en el abono, por 

“el reo, de la cantidad de dinero que fije la sentencia, la cual no 

será menor, en ningún caso, de cincuenta centavos, ni mayor de 

veinte mil pesos. 

B) Las multas personales estarán formadas por cuotas dia- 

rias que serán determinadas por el Tribunal dentro de los lími- 

tes que se fijen en cada caso teniendo en cuenta la fortuna del 

reo, el jornal o renta que reciba, su aptitud para el trabajo, o 

su capacidad de producción, las obligaciones civilmente a su car- 

go y las demás cireunstancias que indiquen su aptitud para el pa- 

go, sin mengua, siempre que sea posible, de su sustento personal 

indispensable y del de las personas civilmente a su cargo. 

C) En caso de que el reo careciere de bienes o rentas o no es- 

tuviere trabajando o ganando salario alguno en el momento del 
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juicio, se determinará la cuota teniendo en cuenta el sueldo o jor- 

nal que hubiere ganado últimamente. 

D) Cuando el reo no hubiere vanado nunca sueldo o salario y 

careciere de rentas o bienes de fortuna, la cuota se determinará 

por el precio promedio que ganaren, según su clase y condiciones 

personales, los obreros de la localidad en que el delito se haya pro- 

ducido. 
E) En nineún caso la cuota diaria será menor de $0.50 ni ma- 

yor de $20.00. 

F) Las multas establecidas en leyes especiales dictadas con 

anterioridad a la fecha de la promulgación de este Código y que 

no hayan sido derogadas por el mismo, se entenderán reducidas a 

cuotas siempre que fuere posible a razón de una cuota por cada 

peso, determinándose por el Juez o Tribunal, en cada caso, el im- 

porte de la cuota según las reglas anteriores. 

Art, 60.—A) La sujeción a la vigilancia de la autoridad con- 

sistirá en una observación estrecha que sobre su conducta se ejer- 

cerá por la Policía de la demarcación en que viva el reo, o por los 

funcionarios especiales encargados de este servicio, debiendo éste, 

además, presentarse periódicamente, en las oportunidades que fi- 

je el Tribunal, a la Autoridad correspondiente a su domicilio. 

B) La Policía o dichos funcionarios especiales vigilarán los 

actos del reo, sus costumbres y comportamiento, así como si cum- 

ple las disposiciones mandadas a observar por el Tribunal, dan- 

do cuenta mensualmente al mismo de la conducta de los vigilados, 

o antes si se observare aleuna infracción. 

C) El que sufra el estado de vigilancia no podrá cambiar su 

domicilio sin permiso previo, por escrito, del Oficial al mando de 

la Estación de Policía correspondiente a su domicilio actual y en 

caso de serle concedido se presentará en la oportunidad que deba 

hacerlo al Oficial al mando de la Estación de Policía correspon- 

diente a la demarcación de su nuevo domicilio. 

D) La Policía y los funcionarios especiales se limitarán a 

cumplir estrictamente lo dispuesto por el Tribunal en cuanto a la 

extensión y modo de la vigilancia. (80) 

(S0) La sujeción a la vigilancia de la autoridad se emplea como sanción 
y como medida de seguridad no detentiva. Propende a facultar el control 
y fiscalización de la actividad delictiva, como medio eficaz de evitar la re- 
petición de hechos de esta índole. A diferencia del Código anterior, en éste 
se regula adecuadamente la forma en que habrá de aplicarse, su alcance y 
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sus limitaciones. Véase como, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 340, 
es ilícita la aplicación cuando va más allá de lo expresamente dispuesto 
por el Tribunal sentenciador. A propósito de una reciente información pe- 
riodística (*“El Mundo””, Junio 13, 1939), véase, asimismo, el Art, 17 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad Privativas de 
Libertad. 

Art. 61.—A) La caución de probidad consistirá en la presta- 

ción de una fianza a satisfacción del Tribunal, que garantice la 

vida honrada, de trabajo. del reo y que no volverá a cometer el 

delito por el cual le ha sido impuesta esta sanción. 

B) Esta fianza se hará efectiva, mediante auto fundado del 

Tribunal, no sólo cuando delinca de nuevo el reo, sino cuando és- 

te dejare de observar las disposiciones ordenadas por el mismo. 

C) La sentencia fijará el apremio personal que deberá sufrir 

el reo para el caso en que no preste la caución dispuesta: el apre- 

mio personal no excederá en nineún caso de seis meses y cesará 

tan pronto como el reo cumpla la obligación de prestar la caución 

impuesta por el Tribunal. (81) 

(81) V. el Art. 514. 

Art. 62.—El destierro durará de un mes y un día a un año y 

consistirá en obligar al reo a abandonar el lugar en donde tiene su 

residencia, debiendo trasladarla al que le designe el Tribunal, o 

guardar la distancia que el Tribunal fije, del lugar de donde haya 

sido desterrado. Esta distancia no será, en ningún caso, menor 

de veinticinco kilómetros. 

Art. 63.—La publicación censoria de la sentencia consistirá en 

su inserción, en primera plana, en uno o dos periódicos de los de 

más circulación en la Capital de la República, o en la localidad 

donde el delito se hubiere cometido, a opción del Tribunal, el que 

también podrá disponer que la sentencia dictada se publique en el 

extranjero acordando la forma en que dicha publicación deba ha- 

cerse. (82) 

(82) V. el Art. 513. 

Art, 64—A) La expulsión del extranjero del territorio na- 

cional consistirá en su deportación del territorio de la República 

y su embarque para el país de su ciudadanía o para el puerto que 

disponga el Tribunal. (83) 

(83) Es conveniente llamar la atención acerca del error material en que 
se incurrió por la ““Gaceta Oficial?” (Ed. Ext. Abril 11, 1936) al insertar 
el texto del Código. Salvando el mismo, la Comisión Consultiva recomendó 
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que el apartado **B”” quedara redactado en la siguiente forma: “El Tri- 
bunal, en todos los casos en que imponga a un extranjero una sanción de 
privación de libertad superior a seis meses, o de multa mayor de ciento 
ochenta euotas, podrá acordar su expulsión del territorio nacional, la que 
se llevará a cabo una vez cumplida la sanción impuesta”. Precisamente 
el espíritu del precepto fué el de conceder esa potestad facultativa solu- 
mente a los Tribunales colegiados, no siendo aplicable, por tanto, en casos 
dle transgresiones de la competencia de los Juzgados Correccionales, más 
que en aquellas en las que viniera taxativamente señalada por la ley, como 
es el caso del Art. 264 en relación con el Art, 266. 

B) El Tribunal, en todos los casos en que imponga a un ex- 

tranjero una sanción de privación de libertad superior a seis me- 

ses, 0 de multa mayor de ciento ochenta cuotas, podrá acordar su 

expulsión del territorio nacional, la que se llevará a cabo una vez 

cumplida la sanción principal. 

C) También podrá acordar la expulsión del extranjero el 

Presidente de la República, a propuesta del Secretario de Gober- 

nación, previa sustanciación del expediente en que se le declare 

indeseable, y con sujeción a lo dispuesto en los Decretos de 21 y 

27 de Julio de 1925. 

Art. 65.—El comiso de los instrumentos o efectos del delito, 

consistirá en su ocupación, privando de su propiedad o posesión 

a los reos, o restituyéndolos, cuando proceda, a las víctimas del 

delito o a sus causahabientes o propietarios, o destruyéndolos, o 

remitiéndolos a los Museos, Gabinetes de Investigaciones o cen- 

tros de enseñanza, culturales o científicos que acuerde el Tribu- 

nal. (84) 

(84) Ya muchos Tribunales están enviando estos objetos al Gabinete 
Nacional de Identificación y al Museo de la Cátedra de Antropología Ju- 
rtídica de la Universidad de la Habana. 

Art. 66.—En cuanto a las sanciones imponibles a las personas 

Jurídicas, se observarán las siguientes reglas: 
A) La sanción de disolución será la muerte legal de la corpo- 

ración, entidad o persona jurídica. En los casos en que se impon- 

ga, se anulará la eseritura de constitución, inscribiéndose la par- 

te pertinente de la sentencia en los Registros Mercantiles en que 

la persona jurídica se encuentra inseripta, cancelándose dicha ins- 

cripción, quedando desde el momento en que sea firme la senten- 

cia, la corporación, entidad o persona jurídica en estado de diso- 

lución, a todos los efectos legales. 

B) La clausura consistirá en el cierre total del establecimien- 

to, local social, oficina o negocio de la corporación, compañía, en- 
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tidad o persona jurídica durante el tiempo que determine la sen- 

tencia. el cual no podrá exceder de un año. 

C) La prohibición de realizar determinado negocio u opera- 

ción, se referirá exclusivamente a aquel cuya interdicción deter- 

mine el Tribunal. ; 

D) Las multas a las personas jurídicas se impondrán en di- 

nero y en la cuantía que determine la sentencia, teniendo en cuen. 

ta el Tribunal, dentro de los límites establecidos en el presente 

Código, para adecuarla, el capital social de la entidad, el estado 

de sus negocios y la naturaleza y consecuencias del delito. 

E) En cuanto a las sanciones accesorias se observarán las 

prescripciones ya establecidas respecto a las personas naturales, 

en lo que sea posible aplicarlas. (85) 

(85) Aunque el Código no lo dice expresamente, debe entenderse que 
los Tribunales, cuando se trate de compañías anónimas, ordenarán que 
además se haga la inscripción oportuna en el ““Registro de Sociedades Anó- 
nimas?” creado con posterioridad a la aprobación del Código. Obsérvese, 
por otra parte, que la sanción “*“prohibitiva de la realización de determi- 
nadas operaciones o negocios?” se diferencia de la de ““clausura??”, en que 
sus efectos vienen limitados a la interdicción del negocio o empresa espe- 
cificamente decretado por el Tribunal, no significando, en su consecuencia, 
la paralización de las demás actividades de la entidad. Y, de igual modo, 
que la sanción de multa, cuando es impuesta a una persona jurídica, tiene 
una fisonomía totalmente distinta a cuando se aplica a personas naturales, 
puesto que tratándose de aquéllas la multa ha de imponerse precisamente 
en dinerc y en la cuantía que estime el Tribunal, adecuando su importe 
en proporción al capital social de la entidad, estado de sus negocios, natu- 
raleza y consecuencias del delito, ete. 

Capítulo II. 

DE LA ADECUACION JUDICIAL DE LAS SANCIONES 

Sección 1? 

SANCIONES PRINCIPALES 

Art. 67.—El Tribunal, al dictar sentencia, fijará la medida 

de la sanción que estime justa, dentro de los límites establecidos 

por este Código para cada caso, conforme a su prudente arbitrio, 

apreciando las condiciones personales del delincuente, su mayor 

o menor peligrosidad, los móviles del delito y todas las cireuns- 

tancias que concurrieren en el hecho, aún cuando estas últimas 

no se encuentren suficientemente caracterizadas para señalarlas 

como circunstancias modificativas de la responsabilidad. (86) 

(S6) El Código de Defensa Social confiere al arbitrio judicial la fa- 
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cultad de fijar la medida de la sanción que estime justa dentro de los lí- 
mites establecidos en el mismo para cada caso, no siendo imperativo para 
el Tribunal del juicio, aun cuando concurran cireunstancias de atenuación 
de la responsabilidad criminal, rebajar el límite inferior de la sanción 
señalada al delito en la forma que se determina en los apartados A y B 
del Art. 73, ya que dicho precepto mantiene claramente el arbitrio judi- 
cial, como norma a seguir por el Tribunal para fijar la medida- de la san- 
ción puesto que el legislador ha empleado la locución ““podrá rebajar, ete.??. 
(Sentencia número 23 de 20 de Febrero de 1939). En la adecuación jurí- 
dica de las sanciones, el Tribunal fijará la medida de éstas, dentro de los 
límites establecidos en el Código, para cada caso, conforme a su prudente 
arbitrio, sin sujetarse a reglas, que sólo tenían aplicación cuando impe- 
raba la pena tasada del antiguo Código. (Sentencia número 69 de 8 de 
Abril de 1939). 

Art. 68.—Por cada delito que se cometa se impondrá por el 

Tribunal la sanción que corresponda al mismo, salvo lo dispuesto 

en el Artículo 23. 

Art. 69.—A) En los casos en que la sanción impuesta sea la 

de privación de libertad, el Tribunal dispondrá, dentro de los lí- 

mites en que sean paralelas dichas sanciones el establecimiento 

en que deba ser cumplida. 

B) En el ejercicio de esta facultad el Tribunal deberá tener 

en cuenta principalmente la gravedad del delito, determinada 

por la entidad del daño material y moral causado al ofendido y 

el peligro social ocasionado por la infracción, los antecedentes 

carcelarios o judiciales del reo, su conducta y vida precedente, 

contemporánea o subsiguiente al delito, sus condiciones de vida 

individual, familiar y social y su mayor o menor peligrosidad. 

C) En ningún caso, salvo fuerza mayor, podrá el reo ser tras- 

ladado a un establecimiento distinto de aquel en que cumpla la 

sanción, sin previo acuerdo del Tribunal sentenciador. 

Art. 70.—A) Las sanciones aplicables a los delitos políticos 

se cumplirán exclusivamente en la fortaleza militar que designe 

el Tribunal. 

B) La autoridad encargada del mando de la prisión militar, 

cuidará de que los delincuentes políticos remitidos por los Tribu- 

nales ordinarios, se encuentren segregados de los demás delin- 

cuentes que se hallen dentro de la propia prisión. 

Art. 71.—El delito preterintencional se sancionará: 

1) Cuando el delito ejecutado fuere de mayor entidad 

que el delito que se hubiere propuesto cometer el agente, se 

disminuirá la sanción del delito resultante de una cuarta 

parte a la mitad. 
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2) Cuando el delito ejecutado fuere más leve que el que 
se propuso ejecutar el agente, se aplicará la sanción eorres- 
pondiente al evento de menor entidad aumentándola de una 
cuarta parte a la mitad. (87) 

(87) V. el Art. 63 del Código de 1870. 

Art. 72.—A) Los delitos culposos, salvo los casos de excep- 

ción que este mismo Código señala, serán sancionados econ priva- 

ción de libertad de un día a seis años o multa de dos a quinientas 

cuotas, según la mayor o menor gravedad de la imprudencia. 

B) Cuando el evento dañoso hubiere sido causado por im- 

pericia del agente en el desempeño de una profesión, arte, oficio 

o Cargo, se sancionará, además, con suspensión de un día a seis 

meses o interdicción especial de seis meses y un día a seis años. 

C) La determinación de la entidad de la culpa queda diferi- 

da en cada caso a la prudencia del Juez o Tribunal, quienes ten- 

drán en cuenta para graduarla, las circunstancias siguientes: 

1) La mayor o menor facilidad de prever o de evitar el 

daño causado. 

2) Si hubiere bastado para preverlo o evitarlo, la aten- 

ción ordinaria o los conocimientos elementales del arte o 

ciencia. 

3) Si el acusado ha cometido anteriormente otro delito 

culposo. 

4) Si ha tenido tiempo suficiente para el ejercicio de la 

reflexión o del cuidado necesarios. 

5) Si ha concurrido o no, una infracción de los regla- 

mentos. 

D) Las sanciones que se impongan en los casos de culpa, no 

excederán en ningún caso de la mitad de las que se fijan en el 

presente Código para cada delito en particular. 

Art. 73.—A) Cuando concurran una o más eireunstaneias 

atenuantes de menor peligrosidad o personales, podrá rebajar el 

Tribunal el límite inferior de la sanción señalada al delito hasta 

en dos tercios, según el número y entidad de las cireunstancias. 

B) Cuando concurran una o más circunstancias atenuantes 

provenientes del hecho, podrá rebajar el Tribunal el límite infe- 

rior de la sanción señalada al delito, hasta en un tercio, según el 

número y entidad de las cireunstancias. 
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C) En cuanto a la sanción de multa, el Tribunal podrá reba- 

jar hasta en dos tercios el límite inferior de la que señale en ca- 

dla caso. (88) 

(58) Regúlase en este y en los dos siguientes artículos el uso del arbi- 
trio judicial conferido a los Tribunales para la adecuación de las sanciones, 
con el fin de obtener, en todo cuanto sea posible, la individualización de 
las mismas. Pero lo hace el muevo cuerpo legal, como podrá comprender 
fácilmente el lector, abandonando el cálculo detallado y minuciosamente 
preestablecido para cada caso por el Código derogado, prescindiendo pre- 
viamente de los grados internos de la pena limitándose a determinar el lí- 
mite mínimo y máximo de cada sanción dentro de los cuales tienen los Tri- 
bunales absoluta libertad para fijar la medida de la que fuere aplicable a 
cada sujeto. Los Arts. 73, 74 y 75 amplían la potestad selectiva de los juz- 
gadores al autorizarlos para exceder o reducir aquellos límites, si concu- 
trieren circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal del en- 
juiciado, bien entendido que tanto la aplicación del criterio de atenuación 
o agravación, como su cuantía o extensión, dentro de los límites que la 
ley determina, es absolutamente facultativa o potestativa del Tribunal del 
juicio como lo ha declarado el Supremo por $S. 23, I. L., de Febrero 20, 
1939 (“Revista Penal de la Habana””, página 213). Ha dicho en esa opor- 
tunidad esa Corte de Casación que *'no es imperativo para los juzgadores, 
aun cuando concurran circunstancias de atenuación de la responsabilidad 
criminal, rebajar el límite inferior de la sanción señalada al delito en la 
forma que se determina en los Apartados ““A?”” y **B?” del Art. 73, ya que 
dicho precepto mantiene claramente el arbitrio judicial, como norma a se- 
guir por el Tribunal para fijar la medida de la sanción puesto que el legis- 
lador empleó la locución “*podrí rebajar, ete.?? que demuestra que es po- 
testad de aquél rebajar o no la sanción en la forma predicha aun cuando 
concurran una o más cirzunstancias atenuantes”?. Será sin duda de uti- 
lidad señalar que en la propia sentencia se declara que *“la extensión del 
arbitrio judicial no es posible discutirla en casación porque no puede el 
Supremo invadir la esfera propia de los tribunales inferiores en esta ma- 
teria, en la que su soberanía es inatacable en esta clase de recursos, por lo 
que cuando se alega la infracción del Art. 73 del Código vigente, lo que 
se pretende es invadir y enervar el arbitrio judicial que el Código consagra 
de una manera efectiva??”. A pesar de esto, no puede silenciarse el hecho 
de que el propio Tribunal Supremo, por S. 297, 1. L., de Octubre 22, 1938 
(“Revista Penal de la Habana””, pág. 148), ha declarado que *“apreciada 
la concurrencia de la cireuntsancia de atenuación a que se refiere el Ar- 
tículo 38-D del C. D. $S., provocación, que por su naturaleza, extraña a la 
voluntad del enjuiciado, tiene la suficiente consistencia para que el Tri- 
bunal de acuerdo con lo que previene el Art. 73, letra ““B”” rebaje la san- 
ción imponible por debajo del límite inferior de la señalada al delito come- 
tido, procede reducir la misma en la forma indicada”. 

Art. 74—A) Cuando concurran una o más circunstancias 

personales o de mayor peligrosidad, el límite máximo de la san- 

ción podrá aumentarse hasta en dos tercios, sin que en ningún ca- 

so pueda exceder la sanción de privación de libertad de más de 

treinta años. 

B) Cuando concurran una o más circunstancias agravantes 
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provenientes del hecho, el límite máximo de la sanción podrá au- 
mentarse hasta en un tercio, sin que en ningún caso pueda exce- 
der la sanción de privación de libertad, de más de treinta años. 

C) En cuanto a la sanción de multa, el Tribunal podrá au- 
mentar hasta el doble el límite máximo de la que se hubiere fija- 
do en este Código para cada caso, ampliándose el apremio perso- 
nal subsidiario, a razón de un día por cada cuota que dejare de 
satisfacerse, pero sin que en ningún caso pueda exceder dicho 
apremio de seis meses. 

D) Tanto en los casos de este artículo como en los del ante- 
rior, podrá el Tribunal acordar las medidas de seguridad que es- 
time convenientes. 

Art. 75.—A) Cuando concurran circunstancias agravantes 

y atenuantes, los Tribunales adecuarán la sanción compensando 

las unas con las otras a fin de encontrar la proporción justa, pe- 

ro en este caso nunca podrá rebasarse el límite máximo de la san- 

ción señalada al delito. 

B) Cuando, por razón de los aumentos o disminuciones que 

deba sufrir la sanción preordenada en este Código para cada de- 

lito en especie, se agote el período correspondiente a la sanción, 

se pasará, con excepción de la de muerte, a la que ocupe el lugar 

próximo en el Artículo 51, si se trata de una persona natural, y 

en el Artículo 52 si se trata de una persona jurídica. 

Sección 2* 

SANCIONES ACCESORIAS 

Art. 76.—Las sanciones de privación de libertad que excedan 

de seis años llevarán consigo: 

A) La interdicción para el ejercicio del derecho de sufragio, 

activo y pasivo, para el desempeño de todo cargo público, para 

el ejercicio de profesiones liberales y para completar civilmente 

la personalidad de los menores o de los incapacitados, mientras 

se eumpla la sanción principal, y además por un período igual al 

impuesto a la sanción. 

B) El eomiso de los efectos o instrumentos del delito. 

C) La prestación de una caución de probidad o la sujeción 

a la vigilancia de la autoridad, o ambas, a juicio del Tribunal, 

por un período igual al impuesto en la sanción. 
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Art. 77.—Las sanciones de privación de libertad de un año 

y un día a seis años, llevarán consigo: 

A) La interdicción especial para ejercer el derecho de su- 

fragio, activo y pasivo, y para desempeñar cualquier cargo pú- 

blico durante el tiempo de la sanción, y, además, por un período 

leual al de la sanción cumplida. 

B) El comiso de los efectos o instrumentos del delito. 

C) La sujeción a la vigilancia de la autoridad por un tiempo 

igual, al de la sanción principal. 

Art. 78.—Las sanciones de un día a un año, llevarán consigo: 

A) La suspensión del derecho de sufragio, activo y pasivo, 

por un período igual al de la sanción principal. 

B) El comiso de los efectos o instrumentos del delito. (89) 

(S9) Nótese la diferencia entre la suspensión y la interdicción. Los 
efectos de esta última van hasta más allá del término de la saneión prin- 
cipal mientras que los de la primera se extinguen conjuntamente con 
aquélla. 

Art. 79.—Las sanciones de multa llevarán consigo: 

A) El comiso de los efectos o instrumentos del delito. 

B) La sujeción a la vigilancia de la autoridad por el período 

que fije el Tribunal, el cual no podrá exceder de un año. (90) 

(90) Este es uno de los preceptos que no viene cumpliéndose con toda 
exactitud por los Jueces y Tribunales de toda la Isla, muchos de los cuales 
cuando imponen a un acusado la sanción principal de multa, no incluyen la 
sanción accesoria de vigilancia a la autoridad que debe ser cumplida en la 
forma que determina el Art. 60. 

Art. 80.—Las sanciones principales que se impongan a las per- 

sonas jurídicas, llevarán, como accesorias, además de las que se 

señalan en cada caso para los personalmente responsables: 

A) El comiso de los efectos o instrumentos del delito. 

B) La caución de probidad por el tiempo que señale la sen- 

tencia. 

Capítulo III. 

DE LA EJECUCION DE LAS SANCIONES 

Art. 81.—A) Las sanciones se ejecutarán en la forma esta- 

blecida por el presente Código. 

B) También se observará lo que se determine en los regla- 

mentos especiales para el gobierno del Reclusorio Nacional y de 
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las Prisiones y Establecimientos Correccionales, acerca del regi- 
men de vida de los reos, la naturaleza, orden y demás cireunstan- 
cias de los trabajos a que estuvieren sujetos y las relaciones en- 
tre ellos. 

Art. 82.—A) La sanción de muerte se ejecutará en garrote 
y sin publicidad dentro de las veinticuatro horas siguientes de no- 
tificada al reo la orden disponiendo el eumplimiento de la senten- 

cia, y en el lugar y a la hora que designe el Tribunal sentencia- 
dor. 

B) No se llevará a cabo ninguna ejecución en día feriado o 

de fiesta nacional. (91) 

(91) Aunque el hecho de haber entrado en vigor el Código de Defensa 
Social con posterioridad a la Ley de Octubre 3, 1936, por la cual se esta- 
bleció que tratándose de determinados delitos de la competencia de los 
Tribunales de Urgencia la sanción de muerte se ejecutaría por fusilamiento, 
ha traído consigo la derogación de la misma por contradecir lo dispuesto 
en el precepto que anotamos—y así lo ha declarado tácitamente el Tribunal 
Supremo—el problema carece de todos modos de interés porque no hace 
aún muchos días se ha declarado la inconstitucionalidad de aquella Ley. 
Quede sentado, pues, que la sanción de muerte ha de ejecutarse precisa- 
mente en garrote y sin publicidad, en el lugar y hora que designe el Tri- 
bunal sentenciador. A aquellos interesados en conocer por qué se mantuvo 
el procedimiento, pese a todos los inconvenientes de que adolece, los remi- 
timos al ““Estudio Médico Legal del Garrote en Cuba?” publicado por los 
doctores Barreras y Barroso en la ““Revista de Medicina Legal de la Ha- 
bana??, 

Art. 83.—No se ejecutará la sanción de muerte en la mujer 

que se halle en cinta, ni se le notificará la sentencia en que se 

le imponga hasta que no haya pasado tres meses del alumbra- 

miento. 

Art. 84.—En los establecimientos en que se cumplan sancio- 

nes de privación de libertad se adoptará el régimen progresivo y 

el aislamiento celular nocturno y trabajos y estudios en comuni- 

dad durante el día. (92) 

(92) V. los Arts. 57 al 61 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medi- 
das de Seguridad Privativas de Libertad. 

Art. 85.—Las sanciones de privación de libertad impuesta a 

mujeres se cumplirán en un establecimiento especial y separado, 

dedicado a ese objeto. (93) 

(93) V. los Arts. 34, 35 y 44 de la Ley de Ejecución de Sanciones y 

Medidas de Seguridad Privativas de Libertad. 
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Art. 86.—Cuando el reo cayere en enajenación mental des- 

pués de pronunciada la sentencia firme, se suspenderá la ejecu- 

ción en cuanto a la sanción personal, decretándose su reclusión en 

el asilo de dementes que designe el Tribunal, del eual no podrá 

salir sin autorización previa del mismo. 

Art. 87.—En cualquier tiempo en que el reo recobrare la ra- 

zón, tanto en el caso del artículo anterior, como en el del número 

1 del Apartado A del Artículo 37, cumplirá la sanción que se 

le haya impuesto, a no ser que durante el período de enajenación 

hubiere decursado el término correspondiente de preseripción 

con arreglo a lo que se establece en el presente Código. (94) 

(94) Acerca de la polémica a que dió lugar la redacción de este pre- 
cepto ecmo consecuencia de la sugerencia que hiciera a la Comisión Consul- 
tiva el joven letrado oriental doctor Eduardo de Acha, véanse la obra del 
mismo “Tres Observaciones al Código de Defensa Social?” y el dictamen 
del doctor Armando M. Raggi que figura en la página 250 del Tomo 1 de 
su libro ““Derecho Penal Cubano”?, 

Art. 88.—A) Es obligatorio el trabajo para todos los sen- 

tenciados a privación de libertad. 

B) Para los reos que no tuvieren oficio conocido, será obli- 

gatorio el aprendizaje de un arte u oficio, además de la enseñan- 

za primaria elemental para los analfabetos. 

Art. 89.—A) Los reos obligados al trabajo no se emplearán 

nunca en obras particulares, ni en las obras públicas que se eje- 

cutaren por empresas privadas mediante contrato con el Go- 

bierno. 

B) El Tribunal atendiendo a las cireunstancias personales 

del reo, podrá excluirlo del trabajo fuera del establecimiento. 

C) Las mujeres, los menores de edad y los enfermos no po- 

drán ser destinados sino a trabajos interiores del establecimiento 

en que estuvieren recluídos, asilados u hospitalizados, previa au- 

torización, en cada caso, del facultativo médico que se encontra- 

re al servicio del Reclusorio, Asilo u Hospital. 

.Art. 90, —El producto del trabajo de los reos se aplicará a los. 

siguientes destinos : 

A) A hacer efectiva la responsabilidad civil proveniente del 

delito. 

B) A indemnizar al establecimiento de los gastos que 0ca- 

sionare. 
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C) A formar un fondo de reserva que se entregará al reo 

a su salida del establecimiento, o a sus herederos si falleciere an- 

eS: 

Art. 91.—A) Las obligaciones comprendidas en los Aparta- 

dos A y B: del Artículo anterior, se cumplirán precisamente 

por el orden establecido en los mismos. 

B) El fondo de reserva a que se contrae el inciso € del 

Artículo anterior se irá formando con una tercera parte del tra- 

bajo del reo desde su ingreso en el establecimiento hasta que sean 

satisfechas por su orden las responsabilidades A y B del Ar- 

tículo anterior. Una vez satisfechas estas responsabilidades el 

producto del trabajo del reo se ingresará en el fondo de reserva 

después de pagar las pensiones alimenticias o de cualquier BEEO 

orden que sean legalmente de su cargo. 

Art. 92.—A) Las multas se pagarán en efectivo y al contado. 

B) Si esto no fuere posible el Tribunal podrá acordar, a ins 

tancias del reo, vistas las cireunstancias del caso, el pago en pla- 

zos parciales de la multa. 

C) En caso de faltar a esta obligación, hará efectiva la mul- 

ta siguiéndose procedimiento judicial de apremio contra los bie- 

nes del reo. 

D) En caso de insolvencia se le recluirá en el establecimien- 

to que determine el Tribunal por el tiempo que sea necesario pa- 

ra que con su trabajo satisfaga la multa o la parte de ella que no 

haya pagado sufriendo apremio personal en subsidio a razón de 

un día por cuota. 

E) En ningún caso, salvo las excepciones establecidas en es- 

te propio Código, el apremio personal podrá exceder de seis me- 

ses. 

Art. 93.—Tan pronto como el reo satisfaga la.multa o la parte 

de ella que le restare por pagar, se cancelará el apremio perso- 

nal que le faltare por cumplir. 

Art. 94.—A) La expulsión del extranjero se enmplirá dete- 

niéndolo y conduciéndolo al barco o aeronave que ha de sacarlo 

del territorio nacional. 

B) La custodia se mantendrá hasta la partida del barco o 

aeronave. 
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C) Los gastos de viaje en la clase más económica que pueda 

obtenerse, se abonarán por el Estado. 

Art. 95.—Los objetos caídos en comiso, que no sean destruídos 

o utilizados en la forma que establece el Artículo 65, se remitirán 

a la Caja de Resarcimientos, donde se venderán en pública subas- 

“ta, ingresando su importe en la referida Caja. 

Art. 96.—A) La disolución de las personas jurídicas se lle- 

vará a efecto liquidándolas de acuerdo con lo que al objeto se pre- 

venga en la escritura de su constitución o en sus estatutos, a no 

ser que sus capitales o pertenencias hayan caído en comiso o de- 

saparecido totalmente. 

B) La sentencia en que se imponga esta sanción, además de 

inscribirse en el Registro Mercantil, se notificará a la Secretaría 

de Comercio, a los Gobiernos Provinciales, a las diversas Bolsas o 

Cámaras de Comercio y a aquellas oficinas públicas y particula- 

res que determine el Tribunal. 

Capítulo IV. 

DE LA REMISION CONDICIONAL 

Art. 97.—En los casos en que concurran dos o más cireunstan- 

clas atenuantes personales o de menor peligrosidad, se observa- 

rán las siguientes reglas: 

A) Si la sanción impuesta al reo no excede de un año de 

privación de libertad, se declarará su ejecución en suspenso por 

el Tribunal. Si transcurrieren cinco años sin que delineca de nue- 

vo el reo se declarará extinguida la sanción. 

B) Si la sanción impuesta fuere de un año y un día a seis 

años, el Tribunal podrá ordenar el cumplimiento de la tercera 

parte de la misma, y declarará en suspenso el resto. Si transcu- 

rrieren seis años, contados desde la suspensión, sin que el reo de- 

linquiere de nuevo, se declarará extinguida la sanción. 

C) $Si la sanción impuesta excede de seis años y un día de 

privación de libertad, el Tribunal podrá ordenar que se cumpla 

la mitad y declarar en suspenso la otra mitad. Si en el transcur- 

so de doce años no delinque de nuevo el reo, se declarará extin- 

guida la sanción. 

D) Cuando la sanción impuesta sea la de multa el Tribunal 
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podrá acordar en la sentencia el pago inmediato de la mitad y 

declarar en suspenso el pago del resto; y si transcurriere el 

plazo no menor de tres años que el propio Tribunal fije en 

la sentencia, sin que el reo delinca de nuevo declarará extinguida 

la sanción. 

E) En todas las demás sanciones el Tribunal fijará a su pru- 

dente arbitrio la parte de la sanción que deba cumplirse y aque- 

lla que haya de quedar remitida condicionalmente, fijando el 

plazo no menor de tres años y las modalidades de la remisión. 

F) Quedan facultados los Tribunales para ordenar en cual- 

quier caso las medidas de seguridad que estimen convenientes y 

para imponer como sancicnes accesorias en los casos en que a su 

juicio se requieran, la sujeción a la vigilancia de la autoridad o 

la caución de probidad o ambas. 

G) Los beneficios de la remisión condicional no se concede- 

rán, en ningún caso a los reos habituales, reiterantes o reinei- 

dentes o en los que concurra cualquier otra agravante personal 

o de mayor peligrosidad. 

H) Tampoco se concederán por los Jueces Correccionales en 

los juicios por delitos o contravenciones sometidos a su jurisdie- 

ción. 

Caprtulo V. 

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

Art. 98.—Se establece la libertad condicional para los saneio- 

nados a más de un año y un día de privación de libertad que ha- 

yan extinguido las tres cuartas partes de la sanción impuesta, 

siempre que sean acreedores a dicho beneficio por pruebas evi- 

dentes de intachable conducta y ofrezcan garantías de hacer vi- 

da honrada, como ciudadanos pacíficos y laboriosos. 

Art. 99.—A) Corresponde únicamente al Tribunal senten- 

ciador decretar la libertad condicional del reo en los casos en 

que proceda. 

B) El período de libertad condicional durará todo el tiempo 

que le falte al liberado por cumplir de la sanción impuesta por 

el Tribunal, y durante el mismo el liberado estará sujeto a la vi- 

gilancia de la autoridad. 
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C) Si en dicho período reineidiere, observare mala conducta 

o cayere en estado peligroso, se revocará la libertad concedida y 

el liberado volverá a su situación anterior, reingresando en el es. 

tablecimiento en que cumplía la sanción impuesta, por el período 

que faltare para extinguirla, sin perjuicio de que se adopten, en 

cuanto al mismo, las medidas de seguridad que procedieren. 

D) El tiempo pasado en libertad condicional se le abonará 

al reo en todo caso, salvo si la revocación se hubiere dispuesto por 

causa de reimeideneia o reiterancia. 

Título V. 

DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD 

CRIMINAL Y DEL INSTITUTO DE LA REHABILITACION 

Capítulo 1. 

DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

Art. 100.—La responsabilidad criminal se extingue: 

A) Por muerte del reo. 

B) Por haber cumplido la sanción impuesta. 

C) Por haber transcurrido el término por el que se hallaba 

en suspenso la sanción. 

D) Por amnistía. 

E) Por indulto. 

F) Por sentencia absolutoria, dictada en juicio de revisión. 

G) Por prescripción de la acción criminal. 

H) Por preseripción de la sanción. 

1) Por el desistimiento del querellante en los delitos que só- 

lo se persiguen a instancia de parte. 

J) Por el perdón presunto de la ofendida en los delitos de 

rapto. : 

Art. 101—A) La muerte del reo extingue por completo la 

responsabilidad criminal. 

B) La responsabilidad civil se extingue sólo cuando el san- 

cionado muriere en estado de insolvencia. 

C) El cumplimiento de la sanción y el transcurso del térmi- 

no de suspensión, extinguen igualmente la responsabilidad eri- 
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minal; pero el reo viene obligado a cumplir las medidas de segu- 

ridad que el Tribunal haya dispuesto. (95) 

(95) Se recordará que el Código de 1870 no admitía la extinción de la 
responsabilidad criminal por muerte del reo cuando se trataba de penas 
pecuniarias pues en tales casos la obligación impuesta a aquél se trasmitía 
a sus herederos, excepto cuando al tiempo del fallecimiento no fuere aún 
ejecutoria la sentencia. No ocurre lo mismo en el nuestro en el que no se 
mantiene esta distinción y la responsabilidad criminal cesa, definitiva- 
mente, con la muerte del culpable, no así la civil porque si aquélla descansa 
en un carácter público ésta responde a un interés privado, 

Art, 102.—A) La amnistía extingue por completo la sanción 

y todos sus efectos, salvo la responsabilidad civil. 

B) Si el individuo hubiera sido sancionado por delitos un!- 

dos en conexión sustantiva, no se entenderá amnistiado, a menos 

que en la Ley de Amnistía se incluyan todos los delitos. (96) 

(96) La razón de ser del ineiso “A?” de este precepto puede encontrarse 
en la protección que se brinda en el Código a las víctimas del delito. 

Art. 103.—A) El indulto no extingue más que la sanción 

principal y nunca las sanciones accesorias, a menos que hayan 

sido incluídas expresamente en el mismo. 

B) En ningún caso se indultará la responsabilidad civil ni 

se cancelará por el indulto el antecedente criminal del reo, a los 

efectos de la reineidencia o reiterancia, ni la inseripción de la 

sentencia en el Registro Central de Criminales. 

C) El indultado no podrá habitar por el tiempo que, a no 

haberlo sido, debiera durar la sanción, en el término municipal 

en que tenza su residencia el ofendido, o sus familiares o herede- 

ros dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, sin 

el consentimiento expreso de éstos, quedando en otro easo sin 

efecto el indulto acordado. 

Art, 104—A) La sentencia absolutoria dictada en ¿juicio de 

revisión, extingue la responsabilidad criminal y la civil. 

B) El sancionado absuelto en el juicio de revisión o sus he- 

rederos, será indemnizado por el Estado, siempre que no haya 

otra persona responsable, de la sanción injusta impuesta. En la 

indemnización y como parte de ella se incluirá siempre lo que el 

reo hubiere ya pagado por multa o responsabilidad civil. 

C) Los Tribunales en las sentencias absolutorias dictadas 

en juicio de revisión, fijarán de oficio la cuantía de la indemni- 
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zación, consienando los fundamentos que hubieren tenido para 

fijarla. (97) 

(97) Para la mejor comprensión de este precepto remitimos al lector a 
nuestro folleto contentivo de la conferencia que pronunciamos en el Ateneo 
de Santa Clara, en Noviembre de 1936, sobre “Las Víctimas del Delito y 
las Víctimas de la Justicia??. 

Art. 105.—A) La acción criminal prescribe: 

1) A los veinte años cuando la Ley señalare al delito una 

sanción de privación de libertad de diez años y un día a 

treinta años o la de muerte. 

2) A los quince años cuando la Ley señalare una sanción 

de seis años y un día a diez años. 

3) A los ocho años cuando la Ley señalare cualquier otra 

sanción de privación de libertad. 

4) A los tres años cuando la Ley señalare cualquier otra 

sanción. 

5) Las contravenciones preseriben a los seis meses. 

B) Cuando la sanción señalada sea compuesta, se estará a la 

mayor para la aplicación de las reglas comprendidas en el pre- 

sente Título. 

C) El término de la preseripeción comenzará a correr desde 

el día en que el delito se hubiere cometido. 

D) La preseripeión se interrumpirá desde que el procedi- 

miento se dirija contra el culpable, volviendo a correr de nuevo el 

término desde el momento en que el procedimiento se paralizare 

o suspendiere. (98) 

(98) La Escuela Positivista repudia la prescripción de la acción eri- 
minal considerándola un premio a la habilidad, al engaño, a la riqueza o a 
otras circunstancias extrañas a la culpabilidad del sujeto. Pero nuestro 
Código no es positivista y desde luego no podía hacer suyo este criterio 
más aún cuando la institución combatida ha sido defendida vivamente por 
quienes han probado que puede considerarse contrario al interés social man- 
tener indefinidamente una imputación delietuosa, que las pruebas se es- 
fuman o debilitan con el transeurso del tiempo; que la sustracción del de- 
lincuente al medio donde habitualmente desenvolvía sus actividades es una 
forma indirecta de segregación eficaz a los fines de la defensa social y 
finalmenie que el daño medjato y la razón político-penal han desaparecido 
a través del tiempo transcurrido. Compárese este artículo con el 131 del 
ordenamiento anterior. 

Art. 106.—A) Las sanciones impuestas por sentencia firme 

preseriben en cuanto a los delitos: 

1) Por el transcurso de treinta años cuando la sanción 
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impuesta fuere la de muerte o de privación de libertad de 
diez años y un día a treinta años. 

2) Por el transcurso de veinte años, las sanciones de pri- 

vación de libertad de seis años y un día a diez años. 

3) Por el transcurso de diez años, las demás sanciones de 

privación de libertad. 

4) Por el transcurso de cinco años, todas las demás. 

B) Las sanciones impuestas en caso de contravención, pres- 

criben al año. 

C) Si se hubieren impuesto al reo dos o más sanciones, el 

plazo de la preseripeión se computará atendiendo únicamente a 

la más grave. 

D) El tiempo de la prescripción de las sanciones comenzará 

a correr desde el día en que se notifique personalmente al reo la 

sentencia dictada. 

E) Si la notificación no fuere posible, desde el día en que 

hubiere sido dictada, o desde el quebrantamiento de la sanción, 

si hubiere ésta comenzado a cumplirse. 

F) Se interrumpirá la prescripción, quedando sin efecto el 

tiempo transcurrido cuando el reo cometiere otro delito antes de 

completar el tiempo de la prescripción, “sin perjuicio de que ésta 

pueda comenzar a correr de nuevo. 

Capítulo II- 

DEL INSTITUTO DE LA REHABILITACION 

Art. 107.—A) Todo sancionado podrá pedir su rehabilitación 

al Tribunal sentenciador, el cual después de practicar las prue- 

bas que estime pertinentes e informar sobre su procedencia, eleva- 

rá la petición a la Secretaría de Justicia, a fin de que por Decre- 

to Presidencial se otorgue la rehabilitación, si procediere. 

B) La rehabilitación del sancionado producirá el efecto de 

cancelar en el Registro Central de Criminales y en cualquier otro 

Registro, los antecedentes relativos al reo que provengan de la 

sentencia dictada. 

C) La rehabilitación también podrá decretarse en las sen- 

tencias que se dicten en los Juicios de Revisión. 
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Art. 108.—Para conceder la rehabilitación del sancionado se 

requiere: 

A) Haber cumplido todas las sanciones impuestas, a excep- 

ción de las que hayan sido amnistiadas o indultadas, o haber 

transcurrido el término por el que permaneció en suspenso una 

sanción cualquiera, por haberse concedido la remisión condicio- 

mal de la sanción o la libertad condicional del reo. 

B) Haber transcurrido un período igual a la mitad del que 

se requiere para la preseripeión de las sanciones en el Artículo 

106 desde la fecha del cumplimiento de la sentencia, habiendo ob- 

servado el peticionario durante este período conducta intachable 

y vida ordenada de trabajo. 

C) Haber satisfecho totalmente la responsabilidad civil. 

Art. 109.—Si el rehabilitado cometiere un nuevo delito com- 

prendido en el mismo Título del que originó la inseripeión cance- 

lada, recobrará ésta su vigor a los efectos de la reincidencia, y 

no podrá otorgársele de nuevo la rehabilitación salvo si la misma 

se decretare en Juicio de Revisión. (99) 

(99) Antecedentes inmediatos en nuestra legislación positiva de este 
precepto lo son el Art. 44 del Código de 1870; el Deereto 67 de 1934 y los 
Decretos-Leyes 278 de 1934 y 34 y 833 de 1935. Véanse los Proyectos La- 
nuza y Ortiz. 

Título VI. 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

Capítulo 1. 

DE LA EXTENSION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

Art. 110.—Todo hecho sancionable lleva consigo la responsa- 

bilidad civil consiguiente, la cual declarará en todo caso el Tri- 

bunal, fijando su cuantía y los declarados culpables están en la 

obligación de satisfacerla. 

Art. 111.—La responsabilidad eivil comprende: 

A) La restitución in integrum. 

B) La reparación del daño material. 

C) La reparación del daño moral. 
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D) La indemnización de los perjuicios. (100) 

(100) A diferencia del anterior, el Código de Defensa Social dedica la 
más preferente atención a todo cuanto se relaciona con la responsabilidad 
civil proveniente del delito. Una de sus modalidades más interesantes la 
constituye la reparación del daño moral, tan discutida, que ya venía reco- 
gida en el Proyecto Lanuza (Arts. 40, 42 y 43). Véanse también los Pro- 
yectos Ortiz y Tejera. 

Art. 112.—A) La restitución deberá hacerse de la misma eo- 

sa, siempre que fuere posible con abono de deterioro o menosea- 

bo, a regulación del Tribunal. 

B) Se hará la restitución aunque la cosa se halle en poder 

de un tercero y éste la hubiere adquirido por un medio legal, sal- 

vo su repetición contra quien corresponda. (101) 

(101) Véanse los Arts. 464, 1955 y 1956 del Código Civil; 85, 86, 545 y 
547 a 565 del Código de Comercio y los preceptos generales sobre Preserip- 
ción y Derechos de Terceros, comprendidos en el Título XVIII del Código 
Civil y en el Título 11 de la Ley Hipotecaria. Aquelios sobre los bienes 
muebles y los valores públicos, créditos y documentos al portador y estos 
últimos sobre los bienes inmuebles. 

C) Esta disposición no es aplicable al tercero que haya ad- 

quirido la cosa en la forma y con los requisitos establecidos por 

las leyes para hacerla irreivindicable. 

Art. 113.—La reparación del daño material se hará valori- 

zándose por el Tribunal la entidad del daño causado, compren- 

diéndose en la misma, según los casos: 

A) Una compensación por la desaparición del cabeza de fa- 

milia. equivalente a la que fuere necesaria para el sostenimiento 

del hogar. 

B) Una compensación equivalente a la disminución en la 

capacidad productiva del cabeza de familia. 

C) El abono del menoscabo que haya sufrido la cosa. 

D) El abono de la disminución de las entradas que haya su- 

frido el ofendido y que hayan sido causadas de una manera G!- 

recta por el delito. 

Art. 114.—La reparación moral comprenderá, según los casos: 

A) La satisfacción pública que merezca la víctima. 

B) El matrimonio del ofensor con la ofendida, cuando pro- 

cediere y previo en todo caso el consentimiento de la ofendida. 

C) La reparación matrimonial podrá ser sustituída por el 

Tribunal, por una compensación en metálico: 
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1) Cuando concurra en el reo impedimento absoluto para 

contraer matrimonio. 

2) Cuando la oposición de la ofendida para contraer ma- 

trimonio se base en que el reo le es del todo repugnante, o es 

un criminal habitual, reincidente o reiterante, o concurre en 

él aleuna cireunstancia permanente de peligrosidad. 

Ir) El reconocimiento de los hijos cuando no fuere imposible 

por la naturaleza de la prole. 

E) La reparación, en forma de dote, de la disminución de la 

capacidad matrimonial de la mujer. 

F) La reparación, en forma de pensión, de la disminución 

en el erédito público de la víctima. 

Art. 115.—La indemnización de perjuicios comprenderá, se- 

eún los casos: 

A) Los días de trabajo perdidos por la víctima, tanto con 

motivo del daño material causado por el delito como los que pier- 

da con motivo de la sustanciación de la causa. 

B) El pazo de médicos, enfermeras, medicinas, alimentos es- 

peciales, análisis, operaciones y hospitalización. 

C) El pago de los obreros y materiales que se requieran 

para reparar los daños. : 

D) El pago de cualquier gasto extraordinario no previsto 

que eon el delito se hubiere ocasionado. 

E) El pago de las costas y '¡wastos ocasionados por ios abo- 

eados peritos y testigos en la causa, si los reclamaren. 

F) El pazo de los perjuicios que por el delito se irrogaren a 

los familiares de la víctima o a tercero. 

Los Tribunales fijarán en la sentencia en todo easo el impor- 

te de estas responsabilidades. 

Art. 116.—A) Al fijar el importe de la responsabilidad los 

Tribunales tendrán en cuenta la edad, estado, posición social y 

económica, profesión, capacidad para el trabajo, capacidad pro- 

ductiva de la víctima y también las mismas eondiciones en euan- 
to al reo. 

B) 5i fueren varios los reos distribuirán la responsabilidad 
según la participación y las cireunstancias de cada uno declaran- 
do expresamente los fundamentos que tengan para fijar esta dis. 
tribución. 
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C) En los delitos que hayan sido provocados por las víeti- 

mas no se hará pronunciamiento de responsabilidad civil que las 

beneficie. 

Art. 117.—A) El sancionado civilmente no podrá sin autori. 

zación del Tribunal o convenio con la víctima o sus herederos o 

causahabientes legítimos, ausentarse del territorio nacional, sin 

haber satisfecho la responsabilidad civil. 

B) Tampoco podrá, sin autorización del Tribunal o convenio 

con las personas mencionadas anteriormente, enajenar o gravar 

sus bienes, sin-haber satisfecho la responsabilidad civil o haberla 

garantizado en cualquiera de las formas que reconoce el derecho. 

Capítulo II 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS TERCEROS 

Art. 118. —Serán responsables civilmente: 

A) El Estado, la Provincia o el Municipio según los casos en 

los delitos cometidos por las autoridades o por sus agentes o por 

los funcionarios públicos contra particulares en el desempeño de 

las funciones de sus cargos respectivos. 

B) En los casos de exención por inimputabilidad compren- 

didos en los Apartados A, D y E del Artículo 35 de este 

Código, los que tengan bajo su potestad o guarda legal al enaje- 

nado, o al menor de doce años, o al sordo-mudo, a no ser que se 

demuestre que cometió el hecho a pesar de todas las medidas de 

seguridad y educación que hubieren tomado los referidos guarda. 

dores. 

En el caso de no ser responsables civilmente los guardadores 

o cuando sean éstos insolventes, se hará efectiva la indemnización 

en los bienes del enajenado o del menor, una vez deducida la pen- 

sión alimenticia que le corresponda. 

C) En el caso del Apartado F del Artículo 35 los que ejer. 

cieren sobre el agente la fuerza irresistible que ocasionó el delito. 

D) En eel caso del Apartado G del Artículo 35, el que hu- 

biere ocasionado el miedo que impulsó al axente. 

E) En los casos de los Apartados B, C, D y E del Artículo 



CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 249 

36, los que hayan sido beneficiados por la acción justifica- 

ble. (102) 

(102) Tiene este artículo, entre otras, una interesante innovación. Y esa 
es la de establecer la responsabilidad civil del Estado, la Provincia o los 
Municipios cuando se trate de delitos cometidos por sus funcionarios, auto- 
ridades o agentes, en el ejercicio de sus cargos. Cuantu a los casos de los 
Arts. 35-F, 36-B y 36-C no venían previstos tampoco en el Código anterior. 

Art. 119.—Son responsables civilmente en defecto de los que 

lo sean eriminalmente: 

A) Las personas naturales o jurídicas, en los casos de deli- 

1o0s que se cometieren en los establecimientos propiedad de las mis- 

mas, cuando por parte de los que los administren o dirijan, como 

encargados, dependientes o empleados se hayan infringido los re- 

glamentos, o las disposiciones de la Autoridad. 

B) Las comunidades, cofradías, asociaciones o centros por 

los delitos cometidos por sus representantes o ministros, asociados 

o miembros, con ocasión del desempeño de las funciones que le 

fueren encomendadas por las entidades de que formaren parte. 

C) Las personas naturales o jurídicas dueñas de hoteles, fon- 

das, casas de huéspedes, casas de vecindad o posadas, con relación 

a los hurtos que sufran en ellos los huéspedes, siempre que por 

parte de éstos se hayan eumplido las preseripeiones reglamenta- 

rias del establecimiento. 

Se exceptúan de esta regla los casos de robo, a no ser que ha- 

yan sido ejecutados por los empleados o dependientes del estable- 

cimiento, o por persona en connivencia con ellos. 

D') Las personas naturales o jurídicas propietarias de pe- 

riódicos, revistas, imprentas, litografías, estaciones de radio o de 

cualquier otro medio de difusión de informaciones o noticias, por 

los delitos que se cometieren utilizando los medios de publicidad 

de que ellos disponen. 

E) Las personas naturales o jurídicas propietarias de vehí- 

culos de cualquier clase, destinados al comercio, la industria de 

transporte de personas o mercancías, o al servicio público, en los 

casos de delitos que se cometan por sus conductores o empleados, 

en la explotación de los mismos. 

F) Los dueños, maestros, personas y empresas dedicadas a 

cualquier género de industria, en los casos de delitos cometidos 

por sus empleados, discípulos, aprendices, oficiales o dependien- 
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tes con motivo del cumplimiento de sus obligaciones o de la pres- 

tación de sus servicios. 

G) Los profesionales, por los actos realizados por sus en:- 

pleados, mandatarios, agentes y demás personas que dependan 

directamente de los mismos y hayan sido designados por ellos, 

cuando en el cumplimiento de sus obligaciones o en la prestación 

de sus servicios, hubieren cometido algún delito. 

Capítulo III 

DE LAS MODALIDADES DE LA OBLIGACION CIVIL 
PROVENIENTE DEL DELITO 

Art. 120.—A) La oldización de satisfacer la responsabilidad 

civil es solidaria entre los eo-reos, sin perjuicio de la acción que 

asista al que haya pagado para repetir contra los demás, o contra 

cualquiera de ellos. 5 
B) La obligación de satisfacer la responsabilidad civil es 

indeclinable. 

C) La obligación de satisfacer la responsabilidad civil se. 

trasmite a los herederos del sancionado en favor de la víctima o 

de sus herederos. 

Capítulo IV 

DE LA MANERA DE HACERSE EFECTIVA LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Art. 121.—Bajo la custodia del Secretario de Hacienda de la 

República, se establece una Caja de Resarcimientos, en la cual se 

Ineresarán: 

A) Las cantidades que fueren satisfechas en concepto de res- 

ponsabilidad eivil. 

B) El tanto por ciento del producto del trabajo de los reclu- 

sos que procediere, de acuerdo con las reglas de distribución con- 

sienadas en los Artículos 90 y 91. 

C) El importe de las multas impuestas y hechas efectivas 

por los Juzgados o Tribunales de la República, una vez cubiertos 

los fondos afectados según la Ley de 18 de Marzo de 1927, modi- 

ficada por el Decreto-Ley 139 de 1935 y según el Decreto-Ley 751 

de 1934. 
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D) Las donaciones que se hicieren a la Caja. 

E) Las herencias vacantes de la víctima o de los responsa- 

bles de un delito. 

F) El importe de los bienes decomisados, efectos o instru- 

mentos del delito. 

G) Las indemnizaciones no reclamadas durante un período 

de dos años después de la firmeza de la sentencia. 

H) El dinero ocupado como cuerpo del delito no reclamado 

al año de ser firme la sentencia. 

I) Los intereses que produzcan los caudales que se impusie- 

ren por la Caja. 

J) Las cantidades que en los presupuestos generales de la 

Nación se fijen para el sostenimiento de la Caja. (103) 

(103) Para todo cuanto se relacione con la Caja de Resarcimientos, 
véase el Reglamento de la misma (G. O. número 113, de 21 de Febrero de 
1939) que se inserta en esta propia edición. 

Art. 122.—La Caja de Resarcimientos será la encargada del 

cumplimiento de las ejecutorias referentes a la responsabilidad 

civil. 

Art, 123.—La Caja de Resarcimientos se subroga en los dere- 

chos de la víctima y, per consiguiente, tendrá personalidad para 

acudir ante los Tribunales a ejercitar todos los derechos y accio- 

nes correspondientes a la misma, siempre que sea necesario para 

asegurar el paeo de las responsabilidades correspondientes. 

Art. 124-—La Caja de Resarcimientos, una vez firme la sen- 

tencia, abonará las reparaciones o indemnizaciones acordadas por 

el Tribunal, o las pensiones que éste ordenare en la forma que se 

disponea en la sentencia. 

Art. 125.—A) El sancionado abonará a la Caja de Resarci- 

mientos las responsabilidades pecuniarias que se le señalen. 

B) Si se resistiere a hacerlo no siendo insolvente, se seguirá 

contra sus bienes procedimiento de apremio y se venderán ex pú- 

biica subasta los bienes que sean necesarios para saftisfacerl». 

C) En caso de insolvencia estará oblizado a entregar a la 

Caja de Resarcimientos la cuarta parte de su entrada mensual 

hasta cubrir la cantidad que haya sido obligado a satisfacer. Si 
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no la entregare voluntariamente se procederá a su embargo y co. 
bro por la vía de apremio correspondiente. ' 

D) Si la sanción incluyere el pago de una pensión, estará 

obligado a satisfacerla en la forma que disponga la sentencia. 

E) En caso de no trabajar, o de ser insolvente o de negarse 

al pago el sancionado, se le recluirá en un establecimiento, taller 

o reclusorio criminal de labor, hasta que con el producto de su 

trabajo en la proporción señalada en la sentencia, satisfaga su 

responsabilidad. 

F) Si ésto.no fuere posible, el Tribunal fijará en la senten- 

cia la prisión subsidiaria que tuviere que sufrir el sancionado, la 

que en ningún caso excederá de seis meses. 

G) En todos los casos en que haya de emplearse apremio 

personal por la falta de pago de la responsabilidad civil prove- 

miente de los delitos o contravenciones, se liquidará ésta a razón 

de un día por cada tres pesos. 

Art, 126.—A) Las cantidades a que fueran sancionadas las 

personas jurídicas se harán efectivas de una sola vez. 

B) Caso de no ser posible se decretará por el Tribunal, a so- 

licitud de la Caja, una intervención en las operaciones de la em- 

presa, destinándose la totalidad de las utilidades que se obtengan, 

para pagar a la Caja de Resarcimientos el importe de la suma que 

haya dispuesto el Tribunal deducidos los gastos de la interven- 

ción. 

Capítulo V. 

DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

Art, 127.—La responsabilidad civil proveniente de los delitos 

o contravenciones se extingue de la propia manera que las obli- 

vaciones en el Código Civil. 



LIBRO |l 

DE LOS DELITOS 

Título 1. 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

Capítulo I. 

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD: Y LA ESTABILIDAD 

DE LA NACION 

Art, 128.—El que en interés de una potencia uxtranjera eje- 

eutare un hecho con el objeto expreso y conocido de que sufra de- 

trimento la independencia de la República o la integridad del te- 

rritorio nacional, será sancionado con privación de libertad de 

diez a veinte años. (104) 

(104) Se inicia con este artículo el Libro 11 del Código que ha sido di- 
vidido en trece títulos, partiéndose para ello del concepto de que el delito, 
como acción antijurídica, constituye una infracción de la norma penal. 
Ya se dice en la Relación que ““a clasificación de los hechos punibles se 
realiza, pues, de acuerdo con el derecho lesionado por la acción antijurídica, 
mirando al contenido material de lo injusto típico de la lesión o la puesta 
en peligro de determinados intereses vitales?” Lo fundamental de este 
Título Primero, en el que quedan agrupados los delitos contra la Seguridad 
del Estado, es que se ha suprimido la anticuada distinción entre delitos que 
atentan contra la seguridad interior y exterior del Estado. (V. *“*La Cri- 
minalidad Política??). Por lo demás bueno es advertir, aunque parece in- 
necesario, que todas las figuras delictivas de que se trata en este Título 
tienen el carácter de delitos políticos, conforme lo declara el Art. 161, ya 
que la transgresión de la norma penal, en estos casos, envuelve un evidente 
ataque al interés político de la Seguridad del Estado. 

Art. 129.—El que ejecutare un hecho dirigido expresa y cono- 

cidamente a promover la guerra contra la República, será sancio- 

nado con privación de libertad de seis a quince años si la guerra 

no llegare a declararse y de ocho a veinte si la guerra se de- 

clarase. (105) ¡ 

(105) Compárese este precepto con el Art. 134 del Código de 1870, el 
144 del Proyecto Lanuza, el 33 del Proyecto Vieites y el 158-1 del Proyecto 
Tejera: 
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Art. 130.—Se impondrá una sanción de privación de libertad 

de diez a veinte años al ciudadano: 

1) Que tomare las armas contra la Patria bajo banderas 

enemigas. 

2) Que facilitare al enemieo la entrada en el territorio 

de la República, la toma de una plaza fuerte, de un puesto 

militar, buque o aeronave del Estado o almacén de municio- 

nes de boca o guerra. 

3) Que sedujere tropa nacional o que se hallare al ser- 

vicio de la República para que se pase a las filas enemigas 

o deserte de sus banderas estando en campaña. 

4) Que reclutare gente en el territorio de la República 

para hacer la guerra a la Patria, bajo las banderas de una 

potencia extranjera. 

Art. 131.—Se impondrá una sanción de privación de libertad 

de ocho a diez años al ciudadano: 

1) Que reclutare gente en el territorio de la República 

para el servicio de una potencia enemiga, en el caso de que 

no fuere para que aquélla tome parte directa en la 'wuerra 

contra la República. 

2) Que suministrare a las tropas de una potencia enemit- 

ga caudales, armas, embarcaciones, aeronaves, efectos o mu- 

niciones de boca o guerra u otros medios idóneos o eficaces 

para hostilizar a la República; o favoreciere el progreso de 

las armas enemigas de un modo no comprendido en el artícu. 

lo anterior. 

3) Que suministrare al enemigo planos de fortalezas, 

campamentos, zonas militares, obras de defensa, o cualquier 

otro documento o noticia que conduzca eficazmente al fin 

de hostilizar a la República o de favorecer el progreso de las 

armas enemigas. 

4) Que en tiempos de guerra impidiere que las tropas na- 

cionales reciban los auxilios expresados en el número 2 o los 

datos y noticias indicados en el número 3. (106) 

(106) Obsérvese que solo los ciudadanos cubanos pueden ser agentes ac- 
tivos de estas infracciones, 

Art. 132.—El cubano que hubiere perdido su ciudadanía por 

haber servido eon las armas a una potencia extranjera, o haber 

aceptado cargos u honores de ella, sin la autorización del Senado, 
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incurrirá en una sanción de interdicción absoluta de uno a seis 

años. (107) 

(107) V. Art. 145 del Proyecto Lanuza. 

Art. 133.—A) El extranjero residente en el Territorio de la 

República que cometiere aleuno de los delitos comprendidos en el 

Artículo 130, incurrirá en una sanción de privación de libertad de 

ocho a doce años. 

B) Si el delito cometido fuere alguno de los enumerados en 

el Artículo 131, la sanción de privación de libertad será de seis a 

ocho años. 

Art. 134.—Los que cometieren los delitos expresados en los Ar- 

tículos 130 y 131 contra una potencia extranjera, aliada de la Re- 

pública, en el caso de hallarse ésta en campaña contra un enemigo 

común, incurrirán en las sanciones respectivamente señaladas en 

los Artículos citados. 

Art, 135.—A) El que revelare secretos políticos o militares 

concernientes a la seguridad del Estado, comunicándolos o publi- 

cándolos, incurrirá en una sanción de privación de libertad de 

dos a cuatro años. 

B) La sanción de privación de libertad será de cuatro a seis 

años, si la revelación hubiere sido hecha a un Estado extranjero 

o a sus agentes; y de seis a diez años, si por consecuencia del he- 

cho realizado, se hubieren alterado las relaciones amistosas exis- 

tentes entre un Gobierno extranjero y el de la República. 

C) La sanción se aumentará en un tercio: 

1) 51, por razón de su cargo, poseía el culpable el secre- 

to revelado o pudo tener conocimiento del mismo. 

2) Si para su revelación el culpable llezó a poseer o a 

conocer el secreto mediante engaño, cohecho o violencia. 

Art. 136.—Una sanción igual se impondrá, según el caso, al 

que hubiere obtenido la revelación del secreto. 

Art. 137.—Cuando alguno de los secretos a que se refiere el 

artículo 135 llegare a ser conocido por mera negligencia o impru- 

dencia del que por razón de su cargo lo poseía o conocía, la san- 

ción será de privación de libertad de seis meses y un día a dos 

años. (108) 

(103) Este artículo, como el anterior, abarca aquellos delitos políticos 
que reciben la denominación genérica de traición diplomática o política. 
(V. Arts. 150, 151 y 152 del Proyecto Lanuza). 
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Art. 138.—A) El que sin la debida autorización levan- 

tare planos de fortificaciones, de barcos o aeronaves de guerra, 

de establecimientos marítimos o militares, de ferrocarriles, cami- 

nos u otras obras, también militares, incurrirá en una sanción de 

privación de libertad de uno a cinco años. 

B) La sanción será de dos a ocho años, si para ejecutar su 

propósito el culpable hubiere penetrado clandestinamente, me- 

diante soborno o engaño, en los lugares que quedan mencionados, 

cuando estuviere prohibida en ellos la entrada al público. 

C) El mero hecho de penetrar con engaño, mediante sobor- 

no o clandestinamente en alguno de los lugares indicados en el 

párrafo anterior, se sancionará con privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento ochen- 

ta cuotas, o ambas. (109) 

(109) He aquí un delito de espionaje que lo mismo puede ser cometido 
por un nacional que por un extranjero. 

Art. 139. —El que en daño de la causa pública abusare del en- 

cargo que le hubiere confiado el Gobierno de la República para 

tratar con un Gobierno extranjero acerca de asuntos que intere- 

sen al Estado, incurrirá en una sanción de privación de libertad 

de cuatro a doce años. (110) 

(110) V. Arts. 147 del Código de 1870 y 154 del Proyecto Lanuza. 

Art. 140.—El que públicamente arrancare o insultare la bande- 

ra, el escudo u otro emblema de la República, como acto de des- 

precio hacia la Nación, será sancionado con privación de libertad 

de un mes y un día a un año (111) 

(111) La Comisión Consultiva ha propuesto que este artículo, que nos 
viene del 155 del Proyecto Lanuza y que ya antes hizo suyo el Código Es- 
pañol de 1928, en su Art. 231, quede redactado en la siguiente forma: 

““El que públicamente arrancare, rompiere o manchare la bandera, 
““el escudo u otro emblema de la República, como acto de desprecio 
“hacia la Nación, será sancionado con privación de libertad de un 
““mes y un día a un año.”? 

Capítulo IT. 

DELITOS QUE COMPROMETEN LA PAZ DEL ESTADO 

Art. 141.—El que sin autorización del Gobierno llevare a efee- 

to alistamiento u otros actos hostiles a una potencia extranjera 

que puedan promover o dar lugar a una declaración de guerra. o 
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exponer a los crudadanos a experimentar vejaciones o represalias 

en sus personas o en sus bienes, incurrirá en una sanción de pri- 
vación de libertad de ocho a diez y seis años, si el culpable fuere 

funcionario público. No siendo funcionario público, incurrirá en 

una sanción de privación de libertad de cinco a diez años, si se 

hubiere declarado la guerra o tenido lugar las vejaciones o repre- 

salias indicadas. 

De no ser así, se impondrán, respectivamente, sanciones de pri- 

vación de libertad de seis a doce años y de tres a cinco años, (112) 

(112) V. “La Criminalidad Política?”, 

Art. 142.—Al que violare tregua o armisticio acordado entre 

la República y otra potencia enemiga o entre sus fuerzas belige- 

rantes de mar, tierra o aire, se impondrá una sanción de privación 

de libertad de seis a doce años. 

Art. 143.—El funcionario público que, abusando de su cargo, 

comprometiere la dignidad o los intereses de la República de un 

modo que no esté comprendido en este Capítulo, incurrirá en una 

sanción de privación de libertad de cuatro a ocho años, e inter- 

dicción absoluta por igual período. 

Art, 144.—El que sin autorización del Gobierno reclutare gen- 

te en el territorio de la República para el servicio militar de una 

potencia extranjera o con el fin de hostilizar a otra, incurrirá en 

una sanción de privación de libertad de cuatro a ocho años. 

Art. 145.—A) Al que en tiempo de guerra mantuviere corres- 

pondencia de cualquier elase con país enemigo u ocupado por sus 

tropas, se impondrán las siguientes sanciones: 

1) De seis meses y un día a cinco años de privación de 

libertad, si la correspondencia se siguiera en forma común y 

el Gobierno la hubiere prohibido. 

2) De cuatro a ocho años, si la correspondencia se siguie- 

re con empleo de cifras o sienos convencionales y el Gobier- 

no la hubiere prohibido, o si en la correspondencia se dieran 

avisos o noticias de que pueda aprovecharse al enemigo, 

aunque no hubiere precedido en este caso prohibición del 

Gobierno. 

B) En las mismas Sanciones incurrirá el que ejecutare los 

delitos comprendidos en este artículo, aunque dirija la correspon- 

dencia por medio de país amte'o o neutral, para eludir la ley... 
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Art, 146.—El ciudadano que pasare a un país enemigo cuando 

lo hubiere prohibido el Gobierno, será sancionado con privación 

de libertad de un mes y un día a seis meses, o multa de treinta y 

una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Capítulo III. 

DELITOS CONTRA LOS PODERES DEL ESTADO (113) 

(113) La Comisión Consultiva ha aconsejado la sustitución de este tí- 
tulo por otro más comprensivo y detallado: **Delitos contra la Constitu- 
ción, la forma de Gobierno y el libre ejercicio de las funciones del Estado?”. 

Art. 147.—Incurrirá en una sanción de privación de libertad 

de seis a diez años el que ejecutare cualquier hecho encaminado 

directamente a cambiar en todo o en parte, por medio de la v1o- 

lencia, la Constitución del Estado o la forma de Gobierno estable- 

cida. (114) 

(114)  Ocioso, quizás, resultará advertir que este precepto se contrae, ex- 
clusivamente, a aquellos delitos dirigidos contra la Constitución o la forma 
de Gobierno establecida, cuando la ejecución del hecho esté encaminada a 
cambiar o alterar aquéllos por medio de la violencia, con lo que dicho se 
está que debe considerarse incluída aquí cualquier otra actuación dirigida 
a aquellos mismos fines que no lleve aparejada el empleo de medios vio- 
lentos para su logro. (V. el comentario de Jiménez de Asúa y Antón Oneca 
al precepto concordante del Código Español de 1928). Es muy conveniente 
señalar que, en consonancia con la letra y el espíritu de este artículo, es 
lícita toda actividad pacífica que persiga la modificación del régimen cons- 
titucionel del Estado, cualesquiera que fueran las teorías o criterios pro- 
gramáticos defendidos. A quien esté interesado en conocer más detallada- 
mente las razones que justifican este sentido de liberalidad del nuevo Có- 
digo lo remitimos a la tantas veces citada obra “La Criminalidad Polí- 
tica””. (Recientemente la Sección Tercera de la Sala de Vacaciones de la 
Audiencia de la Habana hizo suyo este eriterio). ('T. Urgencia). 

Art. 148.—A) Se impondrá una sanción de privación de li- 

bertad de tres a diez años al autor de un hecho dirigido a promo- 

ver un alzamiento de gentes armadas contra los poderes Consti- 

tucionales del Estado. 

B) La sanción será de privación de libertad de cinco a veinte 

años, si se llevare a efecto la insurrección. (115) 

(115) (T. Urgencia). 

Art, 149.—A) El que ejecutare un hecho con el fin determi- 

nado de impedir, en todo o en parte, aunque fuere temporalmente, 

al Senado. a la Cámara de Representantes, al Presidente de la Re- 

pública o al Tribunal Supremo de Justicia, el ejercicio de sus fun- 
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ciones constitucionales, incurrirá en una sanción de privación de 

libertad de seis a diez años. 
B) El que tratare de impedir o estorbar la celebración de 

elecciones generales o plebiscitos, incurrirá en una sanción de pri- 

vación de libertad de cuatro a ocho años. 

C) El que introdujere, publicare, propagare o tratare de ha- 

cer eumplir en Cuba, despacho, orden o decreto que tienda a me- 

noscabar la independencia de la Nación o a provocar la inobser- 

vancia de las leyes vigentes incurrirá en una sanción de privación 

de libertad de dos a seis anos. (116) 

(116) Véase muy especialmente cómo no se hace distinción alguna en 
euanto al modo de comisión de estos delitos específiccs, que pueden ser 
ejecutados de cualquier manera. 

Art. 150.—Cnuando, para la ejecución de cualquiera de los de- 

litos comprendidos en los Artículos 147 y 149, se hubiere promo- 

vido un alzamiento de gente armada, las sanciones respectivamen- 

te señaladas en dichos Artículos se aumentarán en una tercera 

parte a la mitad. 

Art. 151.—Las autoridades de nombramiento del Gobierno o 

por elección popular que no hubieren resistido a la insurrección 

por todos los medios que estuvieren a su aleance, incurrirán en 

una sanción de interdicción especial de seis a diez años. 

Art. 152.—Los empleados que continuaren desempeñando sus 

cargos o aceptaren otros bajo el mando de los alzados o que, sin 

habérseles admitido la renuncia de su empleo, lo abandonaren, 

cuando haya peligro de insurrección o hubiere estallado ésta, se- 

rán sancionados con interdicción especial de seis a nueve años. 

Art. 153.—Los que aceptaren empleo de los alzados incurrirán 

en una sanción de interdicción especial de cuatro a ocho años. 

Art. 154.—A) El que sin facultad legal para ello ni orden 

del Gobierno, tomare el mando de tropas, plazas, fortalezas, pues- 

tos militares, poblaciones o bareos o aeronaves de guerra, incu- 

rrirá en una sanción de privación de libertad de cinco a diez años. 

B) Ioual sanción se impondrá al que usurpare el ejercicio de 

una función atribuída por la Constitución como propia de aleuno 

de los Poderes del Estado. 

Art. 155.—A) El que, sin autorización del Gobierno, recluta- 

re o armare ciudadanos en el territorio de la República, será san. 

cionado con privación de libertad de uno a cuatro años. 

B) La sanción será de dos a seis años de privación de liber- 



260 CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

tad, si entre los alzados hubiere aleún miembro de las fuerzas ar- 

madas de la República. 

Capítulo IV. 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS 
PRECEDENTES 

Art. 156.—La excitación llevada a efecto públicamente para 
mover los ánimos a la ejecución de alguno de los delitos a que se 
contraen los Artículos 128, 147, 148 y 149, será sancionada con 
privación de libertad de dos a cuatro años en el caso previsto por 
el Artículo 128, y eon privación de libertad de seis meses y un día 
a dos años en los demás. (117) 

(117) (T. Urgencia). 

Art. 157.—Cuando dos o más personas se concertaren para co- 
meter alguno de los delitos comprendidos en los Artículos 128, 147, 
148 y 149 y resolvieren ejecutarlo, se les impondrán las siwuientes 
sanciones de privación de libertad : 

1) En el caso del Artículo 128, de cuatro a seis años. 
2) Enel caso del Artículo 147, de dos a cuatro años. 
3) En eel caso A del Artículo 148, de uno a tres años. 
4) En el caso B del Artículo 148, la sanción será de dos 

a seis años. 

5) En el caso A del Artículo 149, la sanción será de dos 
a cuatro años. 

6) En el caso B del Artículo 149, la sanción será de uno 
a tres años. 

7) En el caso C del Artículo 149, la sanción será de seis 

meses y un día a dos años. (118) 

(118) Este precepto, como el anterior tiene su antecedente inmediato 
en los artículos 171 y 172 del Proyecto Lanuza. Para comprender exacta- 
mente su verdadera importancia conviene recordar, ante todo, la forma en 
que los artículos 134, 135, 136, 156 y 244 del Código de 1870 penaban la. 
simple proposición para cometer un delito de índole política. Se observará, 
entonces, cómo aquel texto ya derogado, llegaba hasta considerar punible 
la simple manifestación de un pensamiento eriminoso. Nada más absurdo: 
puesto que es innecesario hacer hincapié en la injusticia de castigar la pro- 
posición no seguida de aceptación, por la inexistencia, o existencia muy 
remota. de un peligro de daño social. Por eso el legislador de 1936 prefirió, 
con el Maestro Lanuza, sancionar solamente la conspiración (Art. 157) y 
la provocación o excitación (Art. 156), pero no la proposición. 

Art. 158.—A) Los que para cometer alguno de los delitos de- 

finidos en los Artículos 128, 147, 148 y 149, organizaren un cuer- 
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po armado o ejercieren en éste un mando superior o una función 

especial, y los que figuraren como caudillos principales del mis- 

mo, ineurrirán en las sanciones señaladas en el artículo anterior, 

agravadas en un tercio. 

B) A los demás individuos que formen parte del cuerpo ar- 

“mado o tuvieren participación en el movimiento, sin ser jefes ni 

caudillos principales del mismo, se les impondrán las sanciones 

señaladas en el Artículo 157, aeravadas en una sexta parte. 

Art. 159.—Quedarán exentos de sanción por los hechos a que 

se refieren los dos Artículos precedentes: 

1) Los que antes de la intimación de la autoridad o de la 

fuerza pública o a la primera intimación, disolvieren el cuer- 

po armado o impidieren la ejecución del delito para el cual 

hubiere sido organizado. 

2) Los que no habiendo tomado parte en la organización 

ni en el mando del cuerpo armado, se retiraren sin haber 

opuesto resistencia, entregando o abandonando las armas an- 

te la intimación expresada. 

Art, 160.—El que, fuera de los casos comprendidos en el Ar- 

tículo 30 diere abrio, prestare ayuda o suministrare provisiones 

al cuerpo armado o favoreciere de cualquier otro modo sus ope- 

raciones, será sancionado con privación de libertad de seis me- 

ses y un día a tres años. 

Capítulo V. 

DISPOSICION GENERAL 

Art. 161.—A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 21 del 

presente Código, se considerarán delitos políticos los comprendi- 

dos en los cuatro Capítulos que anteceden. (119) 

(CAC AA 

Título II. 

.DELITOS CONTRA LA PAZ INTERNACIONAL, EL 

DERECHO DE GENTES Y LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE 

LOS MARES 

Capítulo I. 

DELITOS CONTRA LA PAZ INTERNACIONAL Y EL 

DERECHO DE GENTES 

Art, 162.—A) El que en el territorio de la República, sin ha- 
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berse declarado la guerra, ejecutare un hecho encaminado airee- 

tamente a menoscabar la independencia de un Estado extranjero, 

la integridad de su territorio o la estabilidad de su Gobierno, in- 

eurrirá en una sanción de privación de libertad de tres a seis años. 

B) El que, en el territorio de la República, sin haberse decla- 

rado la guerra cometiere un delito contra el Jefe de un Estado ex. 

tranjero, incurrirá en la sanción señalada al delito cometido, au- 

mentada de una tercera parte a la mitad. 

C) Esta disposición es aplicable a los delitos cometidos en el 

territorio de la República contra los representantes diplomáticos 

de los Estados extranjeros con ocasión del ejercicio de sus fun- 

ciones. 

D) El que violare la inmunidad personal o el domicilio del 

Jefe de otro Estado recibido en la República con carácter oficial, 

o el de un representante diplomático acreditado de otra Potencia, 

incurrirá en una sanción de privación de libertad de dos a seis 

años. 

E) Cuando el delito no pudiera ser perseguido sino a instan- 

cia de la parte ofendida, sólo se procederá a petición de ésta, o a 

excitación del Gobierno de la República. 

Art, 163.—A) El que públicamente incitare al pueblo cuba- 

no a una guerra de agresión contra un pueblo extranjero, incurri. 

rá en una sanción de privación de libertad de uno a tres años. 

B) El que durante el curso de las negociaciones diplomáti- 

eas para la solución pacífica de un conflicto internacional fomen. 

tare la agitación popular con el propósito de ejercer presión sobre 

el Gobierno en favor de la guerra, incurrirá en una sanción de seis 

meses y un día a dos años. 

C) El que propalare por medio de la prensa o el radio noti- 

cias falsas con el propósito de perturbar la paz internacional o las 

buenas relaciones de la República eon cualquiera otra nación, in- 

eurrirá en una sanción de tres meses y un día a un año de priva- 

ción de libertad o multa de noventa a doscientas cuotas. 

Art. 164.—Serán sancionadas con privación de libertad de seis 

meses y un día a tres años los que, en tiempo de guerra, cometie- 

ren cualesquiera de los siguientes delitos: 
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A) No respetar la inviolabilidad de las ambulancias, hospita. 

les y campos de concentración para heridos, enfermos o prisione- 

ros. 

B) Denegar los auxilios necesarios a los heridos, enfermos, 

hospitalizados o prisioneros de guerra, 

C) Atacar, en cualquier forma, buques, ferrocarriles o aero- 

naves dedicados al servicio de hospitalización o transporte de he- 

ridos, náufragos o prisioneros. 

D) Impedir a las asociaciones de caridad autorizadas, ya 

sean nacionales, extranjeras o internacionales, ejercer las funcio- 

nes propias de su ministerio. 

Art. 165.—El que públicamente arrancare o destruyere la ban- 

dera, el escudo u otro emblema de un Estado extranjero como ae- 

to de desprecio hacia el mismo o los insultare, será sancionado con 

privación de libertad de un mes y un día a seis meses, o multa de 

treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Capítulo IT. 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD 
DE LOS MARES 

Art. 166.—Cometen delito de piratería los quí: sin autorización 

o patente de Gobierno que esté facultado para expedirla, o con 

abuso de patente lesítima o llevando patentes de varios Estados, 

dirijan, manden o tripulen uno o más barcos armados o eon tripu- 

lación armada, que recorran los mares ejerciendo en ellos, en 

sus costas o en otras embarcaciones, robos, depredaciónes o vio- 

lencias. 

Art. 167.—El delito de piratería cometido contra ciudadanos 

o extranjeros de nación que no se halle en estado de guerra con 

la República, será sancionado con privación de libertad de cinco a 

diez años. 

Art, 168.—A) Se impondrá una sanción de veinte años de 

privación de libertad a muerte, siempre que al delito de piratería 

acompañe el de homicidio, o cuando los piratas hayan dejado al- 

gunas personas abandonadas sin medios de salvarse. 

B) Incurrirán en una sanción de privación de libertad de diez 
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a veinte años, los piratas que hubieren apresado alguna embarca- 

ción al abordaje o haciendo fuego, o cuando el delito fuere acom- 

pañado de lesiones graves o violación; y en la privación de li- 
bertad de ocho a quince años, si hubieren cometido cualquier otro 

delito contra la honestidad. 

C) Los que entregaren a piratas una embarcación cubana o 

armada por cuenta de la República, serán sancionados: 

1) Con privación de libertad de diez a veinte años si el 

autor del delito fuera el Capitán o el Patrón de la nave. 

2) Con privación de libertad de ocho a quince años cuan- 

do la entrega se efectuare por otra persona. 

D) El que se apoderare de un barco cubano sobornando a la 

tripulación, o por cualquier otro medio ilesítimo, será sancionado 

con privación de libertad de ocho a doce años. Si para ejecutar el 

delito se causaren lesiones graves o se utilizaren medios que 1m- 

pidan al Capitán o Patrón el mando de la embarcación, la sanción 

será de privación de libertad de diez a veinte años. 

E) Los que desde el mar, desde el aire o desde tierra ocasio- 

nen con empleos de señales falsas o por otro medio doloso el nau- 

fragio o la varadura de un buque, con el propósito de robarlo, o de 

atentar contra las personas que se encuentren a bordo serán san- 

cionados con privación de libertad de doce a veinte años. Si el ro- 

bo o atentado llegare a realizarse se impondrá al culpable una 

sanción de privación de libertad de doce a veinte y cinco años. Si 

como consecuencia del hecho resultare la pérdida de vida de al- 

guna persona de las que tripularen el buque, la sanción será de 

privación de libertad de veinte años a muerte. 

Art. 169—A) Los que tripulsren un barco conocidamente pi- 

rata, se presumirán responsalles de todos los delitos que por di- 

cho bareo se cometiesen a menos que conste lo contrario. 

B) Se impondrá siempre al Capitán o Patrón pirata, la san- 

ción de privación de libertad de diez a veinte años, aún cuando el 

delito de piratería no vaya acompañado de las cirecunsuancias del 

párrafo B del Artículo 168, salvo el caso del párrafo A del mismo 

artículo. 

C) Las prescripciones contenidas en este Capítulo serán ap!i- 

cables igualmente cuando en la comisión de los delitos a que se re- 

fiere se utilicen aeronaves, como medio o se cometan contra ellas. 
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Título 111. 

DELITOS CONTRA LOS DERECHOS INDIVIDUALES 

Capítulo 1. 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL 

Sección 1? 

PRIVACION DE LIBERTAD 

Art. 170.—A) El que, sin justa causa detuviere a otra perso- 

na, será sancionado con privación de libertad de cinco a diez años. 

En la misma sanción incurrirá el que proporcionare lugar para la 

ejecución del hecho. (120) 

(120) Nos viene este precepto del Art, 191 del Proyecto Lanuza. No 
tiene, pues, concordante alguno en el Código de 1870. En él solo se penaba 
al funcionario público que detuviere ilegalmente a una persona, mientras 
que en este Art. 170 se comprende como sujeto activo a cualquier persona, 
sin distinguir cualidades ni condiciones de ninguna especie. Con esto queda 
abandonada la elasificación dualista del anterior Código, calificada con 
acierto como injustificada y antijurídica y la concurrencia del carácter o 
condición de funcionario público en el agente comisor representa solamente 
un motivo de agravación de la sanción a él aplicable. (T. Urgencia). 

B) 5i para la ejecución del delito o durante la realización del 

mismo, se hubiere empleado engaño, amenazas o actos de violen- 

cia, cohecho o soborno, o si el culpable se hubiera propuesto como 

fin la veneanza, el lucro, o hacer entrega del ofendido al servicio 

militar en el extranjero, o a favorecer miras o planes de carácter 

político, la sanción será la de privación de libertad de seis a doce 

años. 

Art. 171.—A) Se impondrá una sanción de privación de li- 

bertad de doce a quince años, si el hecho se hubiere ejecutado con- 

tra un Representante o Senador o contra un funcionario público, 

con motivo del ejercicio de su cargo. 

B) Ioeual sanción se impondrá si del delito hubiere resultado 

erave daño para la salud o el patrimonio del ofendido. 

Art. 172.—Se disminuirá la sanción estallecida anteriormente 

de una tercera parte a la mitad si el culpable hubiere puesto'en 

libertad espontáneamente al detenido, sin haberle causado ningún 

daño, ni haber logrado el objeto que se propuso, antes de haber 
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comenzado el procedimiento judicial para la persecución del de- 

lito. (121) 

(121) Con sobrada razón advierte el doctor Armando M, Raggi en su 
cbra “*Derecho Penal Cubano”, L. II, que este precepto nos ofrece una 
forma específica del ¿rrepentimiento eficaz que viene desarrollado como 
cireunstancia de atenuación en el Art. 37-D. 

Art. 173.—El funcionario que, con abuso de su cargo y fuera 

de los casos y de las formas que prescribe la Ley, detuviere a otra 

persona, incurrirá en la sanción que le señala el Apartado A 

del Artículo 170 con el aumento de un tercio e interdicción espe- 

cial por un período igual al de privación de libertad que se le im- 

pusiere. 

Art. 1714—A) En los casos de los párrafos B del Artículo 

170 y A del Artículo 171, se aplicarán al funcionario las sancio- 

nes que en los mismos se establecen con el aumento también de un 

tercio de las mismas e interdicción especial por un período igual. 

B) Se observará respecto al funcionario público lo dispuesto 

en el Artículo 172. 

Art. 175.—La infracción de las prohibiciones que comprenden 

los párrafos 3 y 4 del Artículo 42 de la Constitución será sancio- 

nada: 

1) Con privación de libertad de seis a doce años, si fuere 

extrañado o deportado un ciudadano. 

2) Con privación de libertad de uno a seis años. si un ciu- 

dadano fuere detenido por más de diez días sin haber sido en- 

tregado a la autoridad judicial o si se repitiere la detención 

del mismo durante el tiempo de la suspensión de las garantías 

constitucionales. 

3) Con privación de libertad de seis meses y un día a dos 

años si los detenidos, procesados o sancionados fueren recluí- 

dos en los mismos locales que los detenidos, procesados o san- 

cionados por delitos comunes. 

4) Siel culpable fuere funcionario público se le impondrá, 

además, una sanción de interdicción especial por un período 

igual al de privación de libertad. (122) 

(122) V. el Art, 42 de la Ley Constitucional de 11 de Junio de 1935. 

Art. 176.—El funcionario público que detuviere a una persona 

por razón de delito y no la pusiere a disposición de la autoridad 
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judicial antes de que transeurran las veinte y cuatro horas si- 

guientes a la en que se hubiere efectuado la detención, incurrirá 

en una sanción de privación de libertad de seis meses y un día a 

dos años, e interdicción especial por igual período. (123) 

(123) V. el Art. 17 de la Ley Constitucional de 11 de Junio de 1935. 

Art, 177. —Incurrirán en la sanción de interdicción especial de 

seis meses y un día a tres años y multa de cien a doscientas cin- 

cuenta cuotas: 

1) La autoridad judicial que, teniendo competencia. no 

dejare sin efecto una detención o no la elevare a prisión dentro 

de las setenta y dos horas de haberle sido entrexado o puesto 

a su disposición el detenido. 

2) La autoridad judicial que no ratificare o no reformare, 

oído el presunto reo, el auto de prisión dentro de las setenta y 

dos horas siguientes. 

3) La autoridad judicial que fuera de los casos expresa- 

dos en los dos números anteriores retuviere en calidad de pre- 

so a una persona cuya soltura proceda. 

4) La autoridad judicial que sin ser la competente para 

conocer del hecho, dictare auto de prisión contra el presunto 

reo. 

5) El Secretario de Juzeado o Tribunal o Alguacil o Au- 

xiliar encargado de la práctica de la diligencia que dejare 

transcurrir veinte y cuatro horas sin notificar al detenido el 

auto deecretando su prisión o dejando sin efecto su detención. 

6) El Secretario de Juzzado o Tribunal que dilatare inde. 

bidamente la notificación del auto disponiendo la soltura de 

un preso. 

7) El Secretario de Tribunal o Juzeado que dilatare dar 

cuenta a éstos de cualquiera solicitud de un detenido o preso o 

de su representante relativa a su libertad. 

Cuando la demora a que se refieren los números anteriores hu- 

biere durado más de diez días y no hubiere excedido de treinta, in- 

currirán, los culpables, en sus respectivos casos en la sanción de 

interdicción especial de cuatro a seis años y multa de cien a dos- 

cientas cincuenta cuotas; y si hubiere excedido de dicho tiempo 
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en la de interdicción especial de siete a doce años y multa de cien 

a quinientas cuotas. (124) 

(124) e el Art, 202 del Código de 1870; los Arts. 18, 19 y 21 de la Ley 
Constitucional tantas veces citada y los Arts. 206 y 517 de'la Ley de En- 
juiciamiento Criminal. 

Art. 178.—Al funcionario público que dilatare el cumplir un 

mandamiento judicial para que se ponga en libertad a un preso 

que tuviere a su disposición, se impondrá la sanción que señala el 

Apartado A del Artículo 170, con el aumento preseripto en el Ar- 

tículo 173. (125) 

(125) V. Art. 199 del Código de 1870. 

Art, 179.—En igual sanción incurrirá el Alcaide de Cárcel o 

cualquier otro funeionario público: 

1) Que recibiere en calidad de detenido a cualquier per- 

sona y dejare transcurrir veinte y cuatro horas sin ponerlo en 

conocimiento de la autoridad judicial que corresponda y a la 

disposición de la misma. 

2) Que no pusiere en libertad al detenido cuando no se 

hubiere dietado contra él auto de prisión, dentro de las seten- 

ta y dos horas siguientes a la en que se hubiere puesto, en co- 

nocimiento de la autoridad judicial, la detención. 

3) Que recibiere en calidad de preso a una persona a no 

ser en virtud de mandamiento de Juez o Tribunal competente; 

o la retuviere en prisión después de las setenta y dos horas 

de haberle sido entresada en el referido concepto, o de ha- 

bérsele notificado el auto de prisión sin que durante dicho 

período de tiempo le hubiere sido notificado también el auto 

ratificando aquél. 

4) Que ocultare un preso a la autoridad judicial, o no lo 

condujere a su presencia cuando fuere reclamado a virtud de 

una resolución dictada en un recurso de Habeas Corpus o 

cualquier otra análoga. (126) 

(126) V. el Art. 201 del Código de 1870 y los Arts. 17, 18 y 19 de la 
Ley Constitucional que rige y también el párrafo final del Art. 505 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y los Arts. XXIV y XXV de la Orden 427 
de 1900 sobre Habeas Corpus. 

Art. 180.—También se impondrá la sanción a que se refiere 

el artículo anterior, al Jefe de establecimiento carcelario que re. 

tuviere en éste fuera del tiempo estrictamente indispensable pa- 
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ra cumplir las formalidades leales, a una persona después de 

tener noticia oficial de su indulto o después de haber extineuido 

la sanción que le hubiere sido impuesta. 

Art. 181.—El Alcaide de Cárcel o Jefe de establecimiento: 

carcelario que negare a un detenido o preso o a quien lo repre- 

sentare, certificación de su detención o prisión o que no diere 

eurso a cualquier solicitud relativa a su libertad, será sancionado 

con interdicción especial de tres meses a un año y multa de 

cien a doscientas cuotas. 

Art. 182.—A) El Alcaide de Cárcel o Jefe de establecimien- 

to carcelario que impusiere a los presos o recluídos, castigos 0 

vejaciones indebidas, o usare con ellos un rigor no autorizado 

por los reglamentos o los sometiere a incomunicación arbitraria 

o indebida, será sancionado con privación de libertad de seis me- 

ses y un día a seis años, e interdicción especial por un período 

jeual. 

B) En igual sanción incurrirá el funcionario público que 

teniendo a su cargo la conducción de detenidos, presos o sen- 

tenciados ejerciere contra ellos actos de arbitrariedad, vejación 

o violencia. 

Art. 183.—El funcionario público que, arrogándose atribu- 

ciones judiciales, impusiere cualquier castigo corporal o sanción: 

personal, incurrirá en la sanción de interdicción absoluta de seis 

a doce años y multa de cien a quinientas cuotas, sin perjuicio de 

las responsabilidades provenientes del hecho que ejecute si fue- 

re constitutivo de delito. 

Art. 184.—Cuando la sanción arbitrariamente impuesta fuere 

pecuniaria, se impondrá al funcionario solamente la de interdie- 

ción absoluta de seis a doce años. 

Sección 2 

AMENAZAS Y COACCIONES 

Art. 185.—El que amenazare a otro con causar al mismo o a 

su familia, en su persona, honra o patrimonio un mal determina- 

do será sancionado: 

1) Con privación de libertad de un mes y un día a seis 

meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas o am- 
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bas, si el mal con que amenazare no constituyere delito y fue- 
re condicional la amenaza. 

2) Con privación de libertad de tres meses y un día a un 
año si constituyere delito el mal con que se amenaza y no 
fuere ésta condicional. (127) 

(127) Obsérvese, en primer término, que se incluyen las amenazas y 
coacciones entre los delitos contra la libertad personal, con lo cual se aban- 
dona el eriterio mantenido por el ordenamiento «unterior que los catalogaba 
entre ¡os delitos contra la libertad y seguridad. Por lo demás, el nuevo 
texto mantiene la distinción entre las amenazas de un mal que constituya 
delito de las amenazas de un mal que no Jo constituya, dividiéndoselas a la 
vez en condicionales y no condicionales o simples. 

Art. 186.—5Si se hubiere hecho la amenaza de un mal que 

constituyere delito exigiéndose una cantidad de dinero o impo- 

niendose cualquier otra condición, aunque no fuere ilícita y el 

culpable hubiere conseguido su propósito, se impondrá una san- 

ción de privación de libertad de tres a doce años y si no lo hu- 

hiere conseguido, la de privación de libertad de seis meses y un 

día a cuatro años. 

Art. 187.—Se aumentarán de una tercera parte a la mitad las 

sanciones establecidas en los Artículos anteriores, si la amenaza 

se hubiere hecho por medio de escrito anónimo o de emisario, o 

eon la coneurrencia de varias personas, o por encargo u orden 

de sociedades secretas existentes o imaginarias. 

Art. 188.—El que, sin razón legítima ejerciere violencia so- 

bre otro o lo amenazare, para compelerlo a que haga lo que no 

quiera, sea justo o injusto, o a que tolere que otra persona lo ha- 

ga, o para impedirle hacer lo que la Ley no prohibe será saneio- 

nado con privación de libertad de seis meses y un día a dos años, 

si el culpable no hubiere conseguido su propósito; y con priva- 

ción de libertad de dos a cinco años, si lo hubiere conse- 

guido. (128) 

(128) Se admiten las coacciones cuando éstas sor de orden moral o 

producidas con intimidación, mediante amenazas. 

Art. 189.—A) Se aumentarán de una tercera parte a la mi- 

tad las sanciones que se señalan en el Artículo precedente, cuan- 

do se hubiere empleado para la ejecución del heeho aleuno de los 

modos previstos en el Artículo 187. 

B) Se aumentarán igualmente de una tercera parte a la mi- 

tad las sanciones que se señalan en los Artículos 185, 186, 187 y 
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188, cuando la violencia o amenaza se haya llevado a cabo con 

empleo de armas, explosivos o cualquier otro instrumento con 

que se pueda inferir daño a una persona, siempre que se usare 

únicamente de modo encaminado a intimidarla, 

Art. 190.—Será sancionado con privación de libertad de cinco 

a sesenta días, o multa de cinco a sesenta cuotas. o ambas: 

A) El que sin hallarse comprendido en otras disposiciones 

de este Código, amenazare a otro con armas o las sacare en riña, 

como no sea en legítima defensa. 

B) El que de palabra a en el calor de la ira, amenazare a 

otro con causarle un mal que constituya delito, si por sus actos 

posteriores dlemostrare que persiste en la idea sienificada con la 

amenaza. 

C) El que de palabra amenazare a otro con causarle un mal 

que no constituya delito. 

D') El que causare a otro una coaceión injusta, no sanciona- 

da más gravemente. (129) 

(129) Nos encontramos aquí, por vez primera, con un grupo de delitos 
que venían incluídos, como faltas, en el Libro 111 del Código anterior y 
que, como se expresa en la Relación del Libro TIT del presente texto, **se- 
gún el criterio de los más autorizados comentaristas encuentran su lugar 
apropiado en el libro consagrado a los delitos especialmente”?. Se agrega 
por la ponencia de ese Libro III que tales hechos ““son en realidad verda- 
Geros delitos leves, miniaturas de delitos, o delitos enanos ,como les llaman 
los italianos, o delitos venjales, como los llamó Pacheco?”. 

Capítulo 11. 

VIOLACION DE DOMICILIO 

Art. 191.—El funcionario público que sin estar expresamente 

autorizado por una Ley o fuera de los casos preseriptos en la mis- 

ma, compeliere a una persona a mudar de domicilio o residencia 

será sancionado con privación de libertad de dos a seis años y 

multa de cien a trescientas cuotas. (130) 

(130) V. el Art. 25 de la Ley Constitucional actual y el S de la Ley de 
Orden Público aún vigente. 

Art. 192.—A) El particular que entrare en morada ajena 0 

en alguna de las dependencias de la misma o permaneciere en ella 

contra la voluntad del morador, será sancionado con privación 

de libertad de tres meses a dos años. La sanción será de seis me- 
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ses y un día a tres años si el culpable hubiere entrado con enga- 

ño o clandestinamente. 

B) Si el delito se hubiere ejecutado de noche, en despobla- 

do, con violencia o intimidación en las personas o empleando 

fuerza en las cosas, con armas, o con la concurrencia de dos o 

más personas se impondrá la sanción de privación de libertad de 

uno a cinco años. 

C) Se considerarán dependencias a los efectos de este Ar- 

tículo, los patios, bateyes, corrales, tiendas, bodegas, grane- 

ros, cocheras, cuadras, hangares. garages y demás departamen- 

tos o sitios cercados y contiguos al edificio principal y en comu- 

nicación interior con el mismo y con el cual forman un solo todo; 

pero no las huertas, y demás terrenos abiertos destinados al cul- 

tivo o la producción aunque estén cercados, contiguos al edifi- 

cio principal y en comunicación interior con el mismo. (131) 

(131) V. el Art. 24 de la Ley Constitucional que rige. Adviértase que el 
precepto resuelve el problema de la permanencia en hogar ajeno contra la 
voluntad de su dueño aun cuando se haya penetrado en el mismo eon la 
aquiescencia de éste. Véase también que el hecho de penetrar en la mo-' 
rada extraña furtivamente es considerado como una agravante específica. 

Art, 193.—No se aplicarán las disposiciones del Artículo an- 

terior, si se penetrare de noche en la morada ajena con el exelu- 

sivo propósito de auxiliar o socorrer a víctimas de delito o desas-- 

tre que actualmente ocurriera; o, siendo de día, para evitar un 

mal grave y real a sí mismo, a los moradores o a un tercero o pa-. 

ra prestar aleún servicio a la humanidad o la Justicia. 

Art. 19.—No cometerán este delito los que penetraren en ca- 

fés, tabernas. posadas, hoteles, cabarets y demás establecimien- 

tos o lugares públicos mientras estuvieren abiertos al público. 

Art, 195.—La autoridad judicial que decretare la entrada de 

noche en el domicilio de una persona cualquiera, a no ser con el 

exclusivo y probado objeto, legalmente acreditado, de auxiliar o 

socorrer a víctimas de delito o desastre, incurrirá en la sanción 

de interdicción especial de seis meses y un día a un año y multa 

de cien a ciento ochenta cuotas. (132) 

(132) V. también el Art. 24 de la Ley Constitucional así como el 550 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En la Relación hemos explicado que el 
propósito de este artículo es *“combatir la frecuencia con que se cometen 
entre nosotros estos delitos por funcionarios públicos que, sin estar auto- 

rizados por la Ley o sin guardar las formalidades preseriptas por la misma, 

cometen de continuo verdaderos delitos de allanamiento de morada y de 
violación de domicilio, contra los cuales es preciso actuar””. 
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Art. 196.—A) El funcionario que entrare o permaneciere en 

un domicilio sin el consentimiento de su dueño, a no ser en los 

casos y en la forma expresamente previstos por la Constitución 

y las Leyes, será sancionado con privación de libertad de seis me- 

ses y un día a dos años, e interdicción especial por igual pe- 

ríodo 

B) 5Si además de la entrada o permanencia en el domicilio 

ajeno, hubiere practicado el culpable un registro o ejecutado 

cualquier otro acto arbitrario, la sanción será de privación de ]i- 

bertad de uno a tres años, e interdicción por igual periodo. Esta 

sanción se aplicará también cuando el culpable hubiere entrado 

con engaño, soborno o clandestinamente. 

C) Si el móvil del delito hubiere sido el odio, la pasión polí- 

tica, la veneanza, el luero o cualquier otro propósito de carácter 

vil, o cuando hubiere coneurrido aleuna de las circunstancias 

¿gravantes comprendidas en el párrafo B del Artículo 192, la 

sanción será de dos a cuatro años de privación de libertad e in- 

terdicción especial por igual período. (133) 

(133) V. los Arts. 2% y 41 de la Ley Constitucional y 545, 547, 554 y 
557 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Art. 197.—A) El funcionario público que sim estar au- 

torizado por la Ley o sin guardar las formalidades preseriptas por 

la misma, registrare los papeles y efectos que se hallaren en el 

domicilio, a no ser que el dueño hubiere prestado previamente 

su consentimiento, será sancionado con interdicción especial de 

seis meses y un día a un año y multa de cien a ciento ochenta 

cuotas.. 

B) Si no devolviere inmediatamente después del registro los 

papeles y efectos registrados, la sanción será de interdicción es- 

pecial de uno a tres años y multa de ciento cincuenta a doscien- 

tas cuotas. 

C) Si el delito fuere cometido de noche se impondrá la in- 

terdicción especial de tres a seis años y la multa será de doscien- 

tas a trescientas cuotas. (134) 

(134) V. los Arts. 23 y 41 de la Ley Constitucional y 573 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Art. 198.—A) Ineurrirá en la sanción de interdicción espe- 

cial de seis meses y un día a tres años y multa de cien a doscien- 
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tas cincuenta cuotas el funcionario público que, econ ocasión de 
un registro domiciliario de papeles, cometiere cualquier vejación 

injusta contra las personas, o daños innecesarios en las cosas. 

B) Si sustrajere los papeles y efectos registrados o se los 

apropiare, será sancionado como reo del delito de robo. 

Art. 199.—Se impondrá una sanción de privación de libertad 

de uno a tres años e interdicción especial por igual período al 

funcionario público que, con ocasión del registro de papeles o 

efectos, pusiere clandestinamente entre ellos algún otro papel o 

efecto con el ánimo de perjudicar al registrado, a su familia o a 

un tercero. 

Capítulo III. 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

Y LA LIBRE EMISION DEL PENSAMIENTO 

Art. 200.—A) El funcionario público que ordenare la clau- 

sura o disolución de un establecimiento privado de enseñanza, 

a no ser por causas expresamente previstas en la Ley, será san- 

cionado con privación de libertad de seis meses y un día a dos 

años, interdicción especial por igual período, y multa de cien a 

doscientas cuotas. 

B) El funcionario público que no pusiere en conocimiento 

de la autoridad judicial la clausura o disolución en las veinte y 

cuatro horas siguientes de haber sido llevada a efecto, será san- 

cionado con interdicción especial de dos a seis años y multa de 

cien a trescientas cuotas. 

C) El funcionario público que ilegalmente interrumpiere 

en cualquier otra forma, el desarrollo normal de los trabajos de 

un establecimiento de enseñanza privada, incurrirá en interdic- 

ción especial de seis meses y un día a dos años y multa de cien a 

doscientas cuotas, 

D) El que fundare o dirigiere un establecimiento público 

de enseñanza, con infracción de las leyes vigentes, incurrirá en 

una sanción de multa de treinta y una a doscientas cuotas. (135) 

(135) V. el Art. 32 de la Ley Constitucional. 

Art. 201.—El funcionario público que ilegalmente interrum- 

piere o estorbare en cualquier forma la libre emisión del pensa- 
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miento por medio de la prensa o el libro, incurrirá en una san- 
ción de interdicción especial de seis meses y un día a dos años y 
multa de cien a doscientas cuotas. (136) 

(136) V. los Arts. 28, 29 y 41 de la Ley Constitucional y 219 y 227 de 
este propio Código. ste artículo fué combatido por inconstitucional deela- 
rándose sin lugar el recurso. 

Capítulo IV. 

DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE REUNION, 

ASOCIACION Y PETICION 

Art. 202.—A) Será sancionado con privación de libertad de 

seis meses y un día a dos años, interdicción especial por igual 

período y multa de cien a doscientas cuotas: 

1) El funcionario público que prohibiere o impidiere a 

una persona no detenida, ni presa, concurrir a cualquier reu- 

nión o manifestación que fuera lícita con arreglo a la Cons- 

titución y a las Leyes. 

2) El funcionario público que impidiere o prohibiere a 

una persona formar parte de cualquier asociación, a no ser al- 

euna de las que este Códi2'o declare ilícitas. 

3) El funcionario público que prohibiere o impidiere a 

una persona dirigir peticiones a las autoridades. 

B) El particular que impidiere a una persona el ejercicio 

de algunos de los derechos individuales a que se refiere el Apar- 

tado anterior, será sancionado con privación de libertad de seis 

meses y un día a dos años y multa de cien a doscientas cuotas. 

Art. 203.—A) El funcionario público que, fuera de los ca- 

sos previstos por la Ley, impidiere que se celebre una reunión 

de que se hubiere dado aviso en forma, o que se lleve a efecto 

una manifestación autorizada incurrirá en una sanción de pri- 

vación de libertad de seis meses y un día a dos años, interdicción 

especial por igual período y multa de cien a doscientas cuo- 

tas. (137) 

(137) V. la Ley de Reuniones de 15 de Junio de 1880. Según ésta el 
único requisito indispensable para celebrar cualquier reunión es el de dar 
conocimiento por eserito firmado por los que la convoquen, del objeto, día 
y hora en que habrá de llevarse a cabo con veinticuatro horas de anticipa- 
ción a la autoridad competente, que lo es el Alcalde Municipal respectivo. 
De acuerdo con la expresada legislación aun no derogada la autoridad po- 
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ará suspender las reuniones cuando se celebren fuera de las condiciones 
que la citada ley determina; cuando iraten de objetos no consignados en 
el aviso o se verifiquen en sitios diversos, cuando en cualquier forma emba- 
racen el tránsito público y cuando tengan por objeto realizar algún hecho 
delictivo. V. el Decreto-Ley 292 de 1934, Art. 23. inciso 2, y el Decreto 
3411, de 3 de Diciembre de 1937, que declara ilícitas las actividades de aso- 
ciaciones que se constituyan o funcionen para ayudar, moral o material- 
mente, contiendas bélicas en países extranjeros. 

B) La misma sanción se impondrá al funcionario público 

que impidiere, sin causa legal, la celebración de las sesiones de 

una Asociación, a no ser por razón de delito (138) 

(138) V. la Ley de Asociaciones de 13 de Junio de 1883. 

Art. 204.—Será sancionado con privación de libertad de uno 

a tres años, interdicción especial por igual período y multa de 

cien a doscientas cincuenta cuotas, el funcionario público que, 

fuera de los casos previstos expresamente por las leyes, ordenare 

la disolución de alguna reunión o manifestación pacífica o la 

suspensión de cualquiera asociación, no comprendida entre las 

ilícitas. 

Art. 205.—El funcionario público que dentro de las veinte y 

cuatro horas siguientes a su resolución, no pusiere en conoci- 

miento de la autoridad judicial, con remisión de los antecedentes 

del caso, los hechos que hayan motivado la suspensión de la aso- 

clación o de sus sesiones y los nombres de los asociados o con- 

currentes que aparezcan responsables de ellos, incurrirá en la 

sanción de interdicción especial de dos a seis años y multa de 

cien a trescientas cuotas. (139) 

(139) V. el Art. 12 de la Ley de Asociaciones. 

Art, 206.—A) ¡Será sancionado con privación de libertad de 

seis meses y un día a un año e interdicción especial por igual 

período el funcionario público que, sin haber intimado dos veces 

consecutivas la disolución de cualquier reunión o manifestación 

o la suspensión de las sesiones de una asociación, empleare la 

fuerza para disolverla o suspenderla, a no ser que hubiere pre- 

cedido agresión violenta por parte de los reunidos, manifestan- 

tes o asociados. 

B) Si del empleo de la fuerza resultare algún delito contra 

las personas, o daño en las cosas se impondrán al culpable las 

sanciones correspondientes al delito más grave, de acuerdo con 
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la regla C del Artículo 23, y además interdicción especial por un 

período igual al de la sanción de privación de libertad que se 

impusiere. (140) 

(140) V. el Art. 225 de este Código. 

Art, 207.—El funcionario público que una vez disuelta cual- 

quiera reunión o manifestación o suspendida cualquier asocia- 

ción o alguna de sus sesiones, se negare a poner en eonoci- 

miento de la autoridad judicial que se lo reeclamare, las causas 

que hubieren motivado la disolución o suspensión, será sancio- 

nado con interdicción especial de dos a diez años y multa de cien 

a cuatrocientas cuotas. 

Art, 208.—A) El que perturbare gravemente el orden en 

una reunión o manifestación pacífica, o en una sesión de alguna 

asociación lícita aún sin dicha gravedad, si la perturbación fuere 

causada con el ánimo de interrumpirlas o disolverlas, incurrirá 

en una sanción de privación de libertad de un mes y un día a 

seis meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o 

ambas. 

B) Si empleare medios de violencia, la sanción será de pri- 

vación de libertad de seis meses y un día a dos años, sin perjui- 

cio de la responsabilidad criminal en que incurriere por los da- 

ños que causare en las personas o en las cosas. 

C) Cuando el hecho se hubiere ejecutado de noche o con 

auxilio de gente armada, se impondrá la sanción de privación 

de libertad de dos a cuatro años, con la misma salvedad que con- 

tiene el párrafo anterior, 

Capítulo V. 

DELITOS CONTRA EL DISFRUTE DEL DERECHO 

DE PROPIEDAD 

Art. 209.—A) ¿El funcionario público que expropiare de 

sus bienes a alguna persona, a no ser por virtud de mandato de 

autoridad competente y de causa justificada de utilidad pública, 

previa la correspondiente indemnización en la forma determi- 

nada por la Ley, ineurrirá en una sanción de privación de li- 

bertad de uno a tres años, interdicción especial por igual pe- 

ríodo y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas. 
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B) En la misma sanción incurrirá el funcionario público 
que perturbare a una persona en la posesión de sus bienes, a no 

ser en cumplimiento de auto judicial o mandato de autoridad 
competente, dictado con arreglo a lo dispuesto expresamente en 
las leyes. (141) 

(141) V. los Arts. 33 y 34 de la Ley Constitucional de 11 de Junio de 
1935. La Jurisprudencia ha declarado reiteradamente que no se comete este 
delito cuando ia limitación al libre ejercicio de la propiedad es consecuen- 
cia de una disposición legal, ni cuando la expropiación se ha verificado en 
¿2 forma prevista en la Ley. (V. la Relación.) 

Capítulo VI. 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE CULTOS 

Art. 210.—A) El que en ofensa de alguno de los cultos re- 

gistrados en la Secretaría de Justicia de la República, impidiere 

o perturbare, causando desorden, las funciones o ceremonias pú- 

blicas de los mismos, será sancionado con privación de libertad 

de un mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una a 

ciento ochenta cuotas o ambas. 

B) Si la ejecución del hecho fuere acompañada de amena- 

zas, actos de violencia o expresiones injuriosas, la privación de 

libertad será de seis meses y un día a un año o multa de cien a 

doscientas cuotas. (142) 

(142) V. el Art. 27 de la Ley Constitucionaj. Aurque la prensa ha dado 
a conocer que la Secretaría de Justicia tenía en estudio la confección de un 
Decreto para dejar organizado el Registro de Cultos, hasta la fecha en que 
redactamos estas notas no tenemos noticias de que dicha disposición haya 
sido promulgada. Sobre los fundamentos que se tuvieron en cuenta para 
incluir este delito, véanse la Relación y el Libro de Actas de la Comisión 
de Reformas Jurídicas del Consejo de Estado. 

Art, 211.—El que con el fin de escarnecer los dogmas, ritos 

o ceremonias de alguno de los cultos registrados en la República, 

injuriare o vejare públicamente con escándalo al que los profe- 

sare, incurrirá en una sanción de privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas o ambas. 

Art. 212—A) El que en ofensa o menosprecio de alguno 

de los eultos registrados en la República, maltratare pública- 

mente a uno de sus Ministros, cuando se hallare ejerciendo sus 

funciones, será sancionado con privación de libertad de un mes 
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y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta 

cuotas o ambas, a no ser que las lesiones inferidas tuvieren se- 

ñalada por este Código sanción mayor. 

B) El que en ofensa o menosprecio de alguno de los cultos 

registrados en la República, hollare, rompiere o destruyere, con 

escándalo público, objetos destinados a dicho culto, incurrirá 

en una sanción de privación de libertad de seis meses y un día 

a mn año y multa de cien a ciento ochenta cuotas, si el hecho 

hubiere tenido efecto en lugar consagrado al culto o con ocasión 

de celebrarse un acto público del mismo. 

C) Si el delito se hubiere cometido en otro sitio. la sanción 

será de privación de libertad de un mes y un día a seis meses 

o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas o ambas. 

Art. 213.—En el caso del Apartado € del Artículo ante- 

rior, sólo se procederá a instancia de la parte ofendida. 

Título IV 

DELITOS CONTRA LA INVIOLABILIDAD 

PARLAMENTARIA 

Art. 214.—Incurrirán en una sanción de privación de liber- 

tad de uno a seis años: 

1) Los que, en las sesiones del Cuerpo Colegislador a que 

pertenezca el ofendido, o fuera de ellas, injuriaren o amenaza- 

ren a un Senador o Representante por las opiniones manifes- 

tadas o los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. 

2) Los que emplearen fuerza o intimidación para impe- 

dir a un Senador o Representante su asistencia al Cuerpo Co- 

legislador de que forme parte, o coartaren por los mismos me- 

dios la libre manifestación de sus opiniones, o la emisión de su 

voto. 

Art. 215.—A) El funcionario público que estando reunido 

el Conereso, detuviere o procesare a un Senador o Represen- 

tante, a no ser hallado infraganti, sin autorización del Cuerpo 

Colesislador a que pertenezca, incurrirá en una sanción de in- 

terdicción especial de seis meses y un día a diez años, y multa 

de cien a trescientas cuotas. 

B) Se impondrá la misma sanción al funcionario público 

que detuviere a un Senador o Representante hallado infrazanti. 
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sin dar cuenta lo más pronto posible al Cuerpo Colegislador res- 

pectivo cuando estuviere abierto el Congreso; o dejare de ha- 

cerlo tan pronto como se reuniere, 

C) También se impondrá la misma sanción a los magistra- 

dos que abrieren a juicio oral contra Senador o Representante, 

la causa que se le siga como simple acusado si para ello, según 

el caso, no se ha obtenido la autorización del Cuerpo Colegis- 

lador que corresponda, o no se ha dado el aviso a que se refieren 

respectivamente los párrafos anteriores. 

D) En igual sanción incurrirá el funcionario público que 

en el proceso seguido sin la autorización del Cuerpo Colegislador 

correspondiente, llevare a efecto contra Senador o Represen- 

tante la sentencia que se haya dictado en su contra, a no ser 

que dicho Cuerpo hubiere autorizado la ejecución. (143) 

(143) V. el Art, 54 de la Ley Constitucional. Para adaptar exacta- 
mente este precepto al texto del mismo, la Comisión Consultiva propuso la 
siguiente nueva redacción: 
“ART. 215.—Incurrirán en una sanción de interdieción especial de seis 

“meses y un día a diez años y multa de cien a trescientas cuotas: 
““A) El funcionario público que estando reunido el Congreso, privare 

“£de libertad, detuviere o procesare a un Senador o Representante sin au- 
““torización del Cuerpo Colegislador a que pertenezca, salvo ei caso de ser 
““hallado infraganti. 

““B) El funcionario público que encontrándose abierto el Congreso, pri- 
““vare de libertad o procesare a un Senador o Representante antes de que 
““transcurrieran los treinta días naturales de la solicitud a que se refiere 
““e] Artículo 54 de la Constitución, sin que la autorización del Cuerpo Co- 
*“legislador respectivo haya sido otorgada o denegada.?? 

Título V. 

DELITOS CONTRA EL ORDEN PUBLICO 

Capítulo I. 

INSTIGACION A DELINQUIR 

Art. 216.—A) El que, fuera de los casos previstos en el 

Artículo 156 y con el propósito de alterar el orden público insti- 

gare públicamente a que se cometa un delito determinado, inen- 

rrirá en una sanción de privación de libertad de seis meses y un 

día a seis años. 

B) Los tribunales, al adecuar la sanción, tendrán en cuenta 

la naturaleza del delito que se instigue, de manera que en nin- 

gún caso la sanción imponible sea superior al tercio del máxi- 
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mum de la establecida por la ley para el delito a que la instiga- 

elón se refiere. (144) 

(144) Sirve de antecedente al delito de instigación a delinquir de que 
trata este artículo y los dos siguientes, la legislación italiana actual. Sobre 
los fundamentos que se tuvieron para traerlo a nuestro ordenamiento, véase 
la Relación. (T. Urgencia). 

Art. 217,—A) El Ministro de un culto que en el ejercicio de 

sus funciones hiciere público menosprecio de las instituciones 

fundamentales del Estado, de las leyes o de los actos de la Au- 

toridad, incurrirá en una sanción de privación de libertad de 

dos meses a un año y multa de sesenta a ciento ochenta cuotas. 

B) En la misma sanción incurrirá el Ministro de un eulto 

que prevaliéndose de su cargo, incitare a la inobservancia de 

las leyes o a la infracción de los deberes inherentes a un cargo 

público. 

C) Si la excitación hubiere surtido efecto, la sanción será 

de uno a tres años, a no ser que correspondiere mayor sanción al 

hecho ejecutado. 

Art. 218.—El que públicamente y con escándalo hiciere la 

apología de un hecho sancionado por la ley como delito o exci- 

tare a la desobediencia en forma violenta de las leyes, o concitare 

los odios entre las clases sociales con peligro para la tranquili- 

dad pública, será sancionado con privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas o ambas. (145) 

(145) (T. Urgencia). 

Capítulo II. 

REUNIONES Y MANIFESTACIONES ILICITAS 

Art, 219.—Son reuniones o manifestaciones ilícitas: 

1) Las que se celebraren con infracción de las disposi- 

ciones que regulen el ejercicio del derecho de reunión. 

2) Las reuniones o manifestaciones a que concurriere 

un número considerable de individuos armados. 

3) Las reuniones o manifestaciones que se celebraren 

con el fin de cometer aleuno de los delitos consignados en 

este Código o en leyes especiales. | 
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4) Las reuniones o manifestaciones durante cuya cele- 
bración se delinquiere contra el orden público. (146) 

(146) V. el Art. 29 de la Ley Constitucional vigente y el 177 del Có- 
digo derogado. V. también la Ley de Reuniones Públicas, de 15 de Junio 
de 1880, así como la sentencia de 21 de Septiembre de 1910 dictada por el 
Pleno del Tribunal Supremo. 

Art. 220.—Los promovedores o directores de cualquier reu- 

nión o manifestación que se celebrare sin haber puesto por es- 

erito y bajo firma en conocimiento de las autoridades compe- 

tentes, dentro del plazo que fija la ley de la materia, el objeto 

de la reunión y el sitio, día y hora en que haya de celebrarse, 

incurrirán en una sanción de privación de libertad de un mes y 

un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta 

cuotas o ambas. (147) 

(147) (T. Urgencia). 

Art. 221.—Fuera del caso previsto en el artículo anterior, los 

promovedores, directores o instigadores de cualquier reunión o 

manifestación ilícita, incurrirán en una sanción de privación de 

libertad de seis meses y un día a un año o multa de cien a dos- 

cientas cuotas. (148) 

(148) (T. Urgencia). 

Art. 222.—Los meros asistentes a las reuniones o manifesta- 

ciones comprendidas en los números uno y tres del Artículo 219, 

serán sancionados con privación de libertad de un mes y un día 

a seis meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas o 

ambas, si tuvieren conocimiento de que la reunión o manifesta- 

ción a la que asistieren se halla comprendida en cualquiera de 

estos dos casos. (149) 

(149) Para que queden exentos de responsabilidad los meros asistentes 
a las reuniones o manifestaciones que resultaren ilícitas es preciso que 
demuestren que ignoraban o desconocían su ilicitud. (T. Urgencia). 

Art. 223.—Los que concurrieren a la manifestación o reunión 

portando armas, serán sancionados con privación de libertad de 

seis meses y un día a dos años. (150) 

(150) He aquí un caso en que la portación de armas sancionada como 
contravención cuando se carece de licencia para ello, a tenor de lo dis- 
puesto en el Art. 571-5, y euyo empleo en la ejecución de un hecho delictivo 
constituye una agravante genérica, viene a convertirse en una cireunstan- 
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cia de agravación específica. No nos ofrece dudas, y seguramente en ello 
no es preciso insistir, que el precepto es aplicable aún a aquellos que porten 
sus armas con la necesaria autorización para ello, siempre que no lo hicie- 
ren por razón de sus Cargos. 

Art. 224.—Los asistentes a las reuniones o manifestaciones 

en las que se cometiere alguno de los delitos previstos en este 

Código o en leyes especiales, incurrirán en la sanción que tenga 

señalada el hecho ejecutado. 

Art. 225.—Si a la segunda intimación que al efecto hiciere 

la autoridad o sus agentes, no se disolviere la reunión o mani- 

festación ilícita, incurrirán: 

1) Los promovedores, instigadores y directores, en una 

sanción de privación de libertad de seis meses y un día a dos 

años y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas. 

2) Los meros asistentes, en una sanción de privación de 

libertad de seis meses y un día a un año o multa de cien a 

doscientas cuotas. 

Art. 226.—Se reputarán directores, promovedores o instiga- 

dores los que por los discursos que en ellas pronunciaren, por los 

impresos que hubieren publicado o repartido, por los lemas, ban- 

deras u otros signos que hubieren desplegado u ostentado, por 

las palabras de mando que pronunciaren o por cualquier otro 

hecho, aparecieren como responsables, en tal carácter, de los ac- 

tos de aquéllas. (151) 

(151) (T. Urgencia). 

Art. 227.—Se considerarán asociaciones ilícitas: 

1) Las que se hubieren constituído o funcionaren sin 

las formalidades y requisitos establecidos al efecto por las 

leyes que regulan el ejercicio del derecho de asociación. 

2) Las que por su objeto o circunstancias sean contra- 

rias a la paz social o a la moral pública. 

3) Las que tengan por objeto cometer alguno de los 

delitos sancionados en este Código o en leyes especiales. (152) 

(152) Las asociaciones o “juegos?” de ñáñigos deben considerarse in- 
cluídas en el Apartado 3, conforme al contenido del Decreto del Gobernador 
Superior Civil de la Isla de 27 de Agosto de 1876. También las de la lla- 
mada brujería *“quimbisa?? o, para seguir textualmente lo declarado por 
el Tribunal Supremo en sentencia de 11 de Octubre de 1904, ““aquellas en 
que sus asociados, con el propósito de verse libres de supuestos espíritus 
malignos, se someten a prácticas inmorales propagando en toda la comarca 
el fanatismo y la superstición??. 
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Art. 228.-—Los fundadores o iniciadores de una asociación 

que ocho días por lo menos antes de comenzar sus operaciones, 

no hubieren presentado a la autoridad competente dos ejempla- 

res firmados por los mismos de los estatutos, reglamentos, con- 

tratos o acuerdos por los cuales haya de regirse, expresando cla- 

ramente en ellos la denominación y objeto de la asociación, su 

domicilio, la forma de administración o gobierno, los recursos 

con que cuente, o con los que proponga atender a sus gastos y 

la aplicación que haya de darse a los fondos o haber social, caso 

de disolución, serán sancionados con privación de libertad de 

un mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas o ambas. 

Art. 229.—A) Incurrirán en una sanción de privación de 

libertad de un mes y un día a seis meses, o multa de treinta y 

una a ciento ochenta cuotas, o ambas, los presidentes, adminis- 

tradores o directores de asociaciones: 

1) Que no permitan a la autoridad competente la en- 

trada en el domicilio de aquéllas o en el local en que se cele- 

braren sus sesiones, 

2) Que no obedecieren la orden de la autoridad compe- 

tente para la suspensión en el acto, de la sesión en que se 

cometiere o se hubiere acordado cometer, alguno de los de- 

litos definidos en este Código o en leyes especiales. 

B) A los meros asociados se les impondrá, en ambos casos, 

la sanción de privación de libertad de un mes y un día a tres 

meses o multa de treinta y una a noventa cuotas o ambas, a no 

ser que inmediatamente se hubieren retirado de la sesión, en 

cuyo caso serán exonerados. 

Art. 230.—A la persona jurídica se impondrá una sanción de 

clausura de cinco a treinta días. 

Art. 231.—A) Serán sancionados con privación de libertad 

de seis meses y un día a dos años, o multa de cien a doscientas 

cincuenta cuotas, los fundadores, organizadores, directores y 

presidentes de las asociaciones ilícitas comprendidas en el ar- 

tículo 227-2, 

B) Los meros asociados, con la de un mes y un día a seis 

meses de privación de libertad o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas o ambas. 
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Art. 232—A) A los promovedores, organizadores, directo- 

res o jefes de asociaciones formadas para delinquir, se les im- 

pondrá una sanción de privación de libertad de dos a seis años; 

y a los meros asociados la de uno a tres años. 

B) Si los asociados operaren en despoblado o recorrieren 

los caminos públicos portando armas o las tuvieren depositadas 

u ocultas en lugar seguro, incurrirán los promovedores, direc- 

tores o jefes de la asociación en una sanción de privación de 

libertad de cuatro a ocho años y los meros asociados, en la de 

dos a cinco años. 

C) Serán considerados también como organizadores los que 

contribuyan voluntariamente con numerario a los fondos de la 

asociación ilícita. (153) 

(153) (T. Urgencia). 

Capítulo TIT. 

FORMACION DE GRUPOS ARMADOS 

Art, 233.—A) El que, fuera de los casos previstos en el Ar- 

tículo 158, formare o reuniere un grupo armado para cometer 

un delito o ejerciere en aquél un mando superior o una función 

especial, incurrirá en una sanción de privación de libertad de 

tres a seis años. Ñ 

B) A los demás individuos que pertenecieren al grupo ar- 

mado se les impondrá una sanción de privación de libertad de 

uno a tres años. (154) 

(154) Es nueva en nuestra legislación esta figura delictiva. V. el Ar- 
tículo 181 del Código de Represión Criminal del doctor Diego V. Tejera. 

Art. 234.—El que, sin autorización de la autoridad compe- 

tente, formare o reuniere un grupo armado, aunque su objeto 

no sea cometer alguno de los delitos definidos en este Código o 

en leyes especiales, será sancionado con privación de libertad 

de seis meses y un día a un año y multa de cien a doscientas 

cuotas. 

Capítulo IV. 

SEDICION 

Art. 235.—A) Son reos de sedición los que se alcen pública 

y tumultuariamente para conseguir por la violencia cualquiera 

de los objetos siguientes: 
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1) Impedir la promulgación o la ejecución de las leyes 

o la libre celebración de las elecciones populares o de los ple- 

biscitos en alguna provincia, cireunseripción o distrito elee- 

toral. 

2) Impedir a cualquier tribunal, autoridad, corporación 

oficial o funcionario público, el libre ejercicio de sus funcio- 

nes o la ejecución de sus providencias o resoluciones judi- 

ciales o administrativas. 

3) Ejecutar algún acto de violencia, daño o venganza 

en la persona, familia o bienes de alguna autoridad o de sus 

agentes o de los funcionarios públicos, con motivo de actos 

realizados por éstos en el desempeño de sus funciones. 

4) Ejecutar, con motivo político o social, algún acto de 

violencia, daño o venganza contra los particulares. 

5) Despojar, con motivo político o social, de todos o 

parte de sus bienes, a alguna clase de personas, al Municipio, 

a la Provincia o al Estado o destruir dichos bienes total o 

parcialmente. 

6) Suspender o paralizar un servicio público de interés 

general del Estado, la Provincia o el Municipio. 

B) Se considerarán asimismo delitos de sedición las coliga- 

ciones de patronos que tengan por objeto la paralización del 

trabajo y las huelgas de obreros cuando unas y otras, por su 

extensión y finalidad, no puedan ser calificadas de paros o huel- 

gas encaminadas a obtener ventajas o mejoras en la industria 

o en el trabajo colectivo, sino que tiendan a combatir los pode- 

res públicos, a perturbar la paz pública o a realizar, con motivo 

social o político, cualquier acto comprendido en el presente Ca- 

pítulo y en el Capítulo 1II del Título I del presente Libro. (155) 

(155) Se ha suprimido la locución del Código anterior “0 fuera de las 
vías legales*” que resultaba demasiado amplia. Con ello queda suficiente- 
mente aclarado que lo que tipifica este delito es el propósito de alcanzar el 
fin perseguido mediante el empleo de la violencia. En relación con el apar- 
tado 2, V. el Art. 149-A, Nueva es, en nuestra legislación, la figura del 
apartado 6, procedente del Código Español de 1928. (T. Urgencia). 

Art. 236.—A) Los que hayan inducido o determinado a los 

sediciosos, promovido o sostenido la sedición y los caudillos prin- 
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cipales de ella, serán sancionados con privación de libertad de 

tres a ocho años: 

1) Si fueren personas constituidas en autoridad civil. 

2) /'Si hubiere habido combate entre la fuerza de su 

mando y la fuerza pública. 

3) Si se hubieren causado estragos en las propiedades 

de los particulares, los Municipios, la Provincia o el Estado. 

4) Si se hubieren interrumpido o cortado las líneas tele- 

gráficas o telefónicas, o interrumpido o cortado las vías fé- 

rreas o cualquiera otra vía de comunicación o ejercido vio- 

lencias graves contra las personas. 

9) Si se hubieren exigido contribuciones, impuestos, 

multas, o dinero, o alterado la legítima inversión de los cau- 

dales públicos. 

B) Fuera de estos casos la sanción será de privación de li- 

bertad de dos a cinco años. (156) 

(156) (T. Urgencia). 

Art. 237.—Los meros ejecutores de la sedición serán sancio- 

nados con privación de libertad de uno a tres años, si se encon- 

traren eomprendidos en alguno de los casos previstos en el in- 

ciso A del Artículo anterior; y con la de seis meses un día a dos 

años en todos los demás. (157) 

CA CU en cia)A 

Art. 238.—Cuando la sedición no hubiere llegado a organi- 

zarse con Jefes conocidos, se reputarán por tales los que de he- 

cho dirigieren a los demás o llevaren la voz por ellos o dieren 

órdenes o firmaren las proclamas, recibos u otros escritos expe- 

didos « su nombre o ejereleren otros actos semejantes en su re- 

presentación o mando. 

Art. 239.-—La conspiración para el delito de sedición será 

sancionada con privación de libertad de seis meses y un día a 

un año. 

Art, 240.—Los que trataren de seducir tropas o cualquiera 

-otra clase de fuerza armada para cometer el delito de sedición, 
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incurrirán en una sanción de privación de libertad de dos a. 

cinco años. (158) 

(158) (T. Urgencia). 

Art. 241.—Serán aplicables al delito de sedición los Artículos 

159 y 160, excepto en cuanto a la sanción que señala el segundo, 

que será la de privación de libertad de un mes y un día a ocho 

meses. 

Art. 242.—También serán aplicables al delito de sedición los 

Artículos 151, 152 y 153, imponiéndose las sanciones que en los 

mismos se establecen, con la disminución de una cuarta parte 

de su límite superior. 

Capítulo V. 

DESORDENES PUBLICOS 

Art. 243.—A) El que sin alzarse públicamente empleare 

fnerza o intimidación para alguno de los propósitos señalados en 

el capítulo anterior, incurrirá en una sanción de privación de 

libertad de seis meses y un día a tres años 

B) El que con el fin de intimidar a los ciudadanos, causar 

alarma o suscitar tumultos o desórdenes públicos, o con ocasión 

de ellos, haga estallar petardos o cualquier otro artefacto aná- 

logo, o utilice materias explosivas, o profiera públicamente ame- 

nazas de peligro común por el empleo de alguno de dichos me- 

dios, incurrirá en la sanción de uno a ocho años de privación de: 

libertad. (159) 

(159) Compárese el texto de este apartado con los Arts. 468 y siguien- 
tes y obsérvese la diferencia entre el empleo de petardos u otros medios 
exclusivamente idóneos para producir alarma y la utilización de sustancias 
o aparatos explosivos suficientes para atentar contra la vida o integridad 
corporal. 

C)- Si la explosión o amenaza se realizare en lugar o tiempo 

de concurso público o de peligro común, o con ocasión de incen- 

dio, naufragio u otra calamidad o desastre público, la sanción 

de privación de libertad será de tres a diez años. 

Art. 244-—A) Serán sancionados con privación de libertad 

de un mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a 

ciento ochenta cuotas o ambas: 

1) Los que causaren tumulto o perturbaren el orden con 
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gritos, actitudes violentas o reiteradas interrupciones, en la 

audiencia de cualquier Juzgado o Tribunal de Justicia. 

2) Los que causaren tumulto o perturbaren el orden en 

los actos públicos de cualquier corporación, colegio electoral, 

organismo, oficina o establecimiento oficial. 

3) Los que causaren tumulto o perturbaren el orden en 

espectáculos públicos o en solemnidades o reuniones nume- 

rosas, que se celebren legítimamente en lugares públicos. 

B) Para adecuar la sanción tendrá en cuenta el Juez, ade- 

más de las cireunstancias modificativas de responsabilidad que 

concurran en cada caso, la categoría o representación del Tri- 

bunal, autoridad, corporación u organismo, las cireunstancias 

de tiempo y lugar, los procedimientos que se empleen y el modo 

en que la alteración del orden se produzca. 

Art. 245.—A) Los que turbaren el orden público con el 

propósito de causar injuria o daño a algún particular, incurri- 

rán en una sanción de privación de libertad de un mes y un día 

a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o 

ambas. 

B) Si el delito tuviere por objeto impedir a alguna persona 

el ejercicio de sus derechos políticos, la sanción será de priva- 

ción de libertad de seis meses y un día a un año y multa de cien 

a doscientas cuotas (160) 

(160) (T. Urgencia). 

Art. 246.—Los que dieren gritos subversivos o provocativos 

de rebelión o sedición en cualquier reunión, asamblea o lugar 

público u ostentaren en los mismos sitios, carteles, insignias, 

lemas o banderas, o escribieren, fijaren o desplegaren letreros o 

pasquines inducentes a provocar una alteración del orden pú- 

blico, serán sancionados con privación de libertad de un mes y 

un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta. 

cuotas, o ambas. 

Art. 247.—A) Los que, con el propósito de alterar el orden. 

público o de favorecer o cooperar a la realización de algún fin: 

antisocial o político, extrajeren de las prisiones, hospitales o 

lugares en que se encuentre a alguna persona presa o detenida, 

en ellos o le proporcionaren la evasión, serán sancionados con 
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privación de libertad de seis meses y un día a tres años, si con- 

curriere violencia, intimidación o soborno, y de seis meses y un 

día a dos años si se valieren de otros medios de menor entidad. 

B) 5i la evasión del preso o detenido se verificare encon- 

trándose fuera de dichos establecimientos, con sorpresa de los 

encargados dle conducirlos, la sanción será de seis meses y un 

día a un año, si concurriere violencia, intimidación o soborno, y 

de un mes y un día a ocho meses si se empleare cualquier otro 

medio. 

Art. 248.—El que no estando comprendido en alguno de los 

artículos del presente Código, con el propósito de producir o 

favorecer cualquier alteración del orden público o cualquier 

movimiento político o antisocial, destruyere o causare desper- 

fectos o destrozos en las estaciones de ómnibus, tranvías, ferro- 

carriles o campos de aviación; en las vías férreas, telegráficas 

o telefónicas; en los tendidos o aparatos de trasmisión de ener- 

gía elécirica, gas o agua; en los aparatos de trasmisión, acce- 

sorios o plantas de cualquiera de sus fábricas o estaciones o de 

las estaciones radiotelegráficas, y el que de cualquier otro modo 

interceptare las comunicaciones o la correspondencia, incurri- 

rá en una sanción de privación de libertad de uno a cuatro 

años y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas. 

Art. 249.—Los que, con motivo u ocasión de desórdenes pú- 

blicos destruyeren o deterioraren pinturas, estatuas, u otro mo- 

numento u objeto público de utilidad u ornato, ineurrirán en 

una sanción de privación de libertad de un mes y un día a seis 

meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Art. 250.—Los que por cualquier medio promuevan discordia 

o antagonismo entre los distintos cuerpos, institutos u organis- 

mos del Estado, la Provincia o el Municipio, tanto civiles como 

militares, o provocaren el odio o la lucha armada entre los cin- 

dadanos, o las clases de la sociedad, de una manera que no esté 

sancionada más gravemente en cualquier otro lugar de este Có- 

digo, incurrirán en una sanción de privación de libertad de seis 

meses y un día a dos años. 

Art. 251.—Si el reo de cualquiera de los delitos comprendi- 

dos en este Capítulo fuere autoridad o funcionario público, se 

le impondrá, además, la sanción de interdicción especial de seis 

meses y un día a seis años. 
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Capítulo VI. 

ATENTADOS, RESISTENCIA Y DESOBEDIENCIA 

Art. 252.—A) Incurrirán en una sanción de privación de 

libertad de seis meses y un día a tres años, los que ejercieren 

violencia física en la persona de la autoridad o la intimidaren 

gravemente para compelerla a obrar o abstenerse de obrar 

contra su voluntad, en el uso de sus atribuciones propias. 

B) Incurrirán en una sanción de seis meses y un día a un 

año de privación de libertad, y multa de cien a doscientas cuo- 

tas, los que sin hacer agresión a la autoridad, le opusieren re- 

sistencia empleando fuerza, cuando se hallare ésta desempe- 

ñando las funciones de su cargo o con ocasión de ellas. (161) 

(161) A diferencia del Código derogado, el nuevo texto mantiene el 
delito de resistencia, pero con absoluta independencia del de atentado. Aten- 
tado es, pues, la figura del apartado *“A”” de este artículo, caracterizán- 
dolo la ofensa o menosprecio al principio de autoridad, revelada por el 
ataque o agresión, ete. Resistencia es, la figura del apartado ““B?”?”, carae- 
terizándola el ánimo de oponerse pasivamente, aunque también por la fuer- 
za, a los legítimos mandatos del representante de la autoridad. Bueno es 
llamar la atención acerca del conocimiento que debe tener el agente co- 
misor del delito de la condición de autoridad o funcionario público del 
agente pasivo. Ya ha declarado una sentercia de 16 de Diciembre de 1905, 
ratificada por la de 19 de Octubre de 1917, que el mero hecho de ser el agre- 
dido funcionario público no es bastante para calificar de atentado la agre- 
sión si no consta probado que el culpable supiera dicho carácter. Por lo 
demás, ya hemos dicho en la Relación que “no se ha ceultado a la ponencia 
la frecuencia con que se simulan entre nosotros delitos de atentado para 
obtener que se imponga a los ciudadanos en conflicto con una autoridad o 
funcionario de policía, una sanción agravada por el carácter público de las 
funciones desempeñadas por el agente. Atendiendo a esta consideración y 
2 lo consignado en la Base XV del Proyecto aprobado por el Consejo de 
Estado, el Art. 252 requiere que la violencia que se ejerza sobre la per- 
sona de la autoridad sea física 9 que la intimidación sea grave y que se 
emplee con el propósito de compeierla a obrar o a abstenerse de obrar eon- 
tra su voluntad en el uso de sus atribuciones propias. (T. Urgencia). 

Art. 253.—A) La sanción será de privación de libertad de 

tres a seis años cuando en la ejecución de los hechos previstos 

en el Apartado A del Artículo anterior, hubiere concurrido 

alguna de las cireunstancias siguientes: 

1) Agresión a mano armada. 

2) Ser los culpables funcionarios públicos. 

3) Haber accedido la autoridad a las exigencias de los 

delincuentes por obra de la coacción. 

B) Si concurriere aleuna de las cireunstancias anteriores en 
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los casos del Apartado B, del Artículo 252, la sanción será de 

seis meses y un día a tres años (162) 

(162) Se ha suprimido una circunstancia de agravación de las cuatro 
que venían relacionadas en el Art. 259 del Código de 1870, que ha servido 
de precedente al que anotamos. Nos refcrimos a la imposición de manos 
en la utoridad, con lo que se ha eliminado una causa de no poco frecuentes 
dificultades y arbitrariedades. 

Art. 254.—A) Se impondrá una sanción de privación de li- 

bertad de seis meses y un día a dos años: 

1) Cuando los hechos a que se refiere el Artículo 252 se 

hubieren ejecutado contra agente de la autoridad o funcio- 

nario público en el ejercicio legal de sus funciones o con 

ocasión de ellas, siempre que hubiere concurrido alguna de 

las dos primeras circunstancias que comprende el Apartado 

A del Artículo 253. 

2) Cuando los culpables hubieran agredido a las perso- 

nas que hubieren acudido en auxilio o defensa de la autori- 

dad, sus agentes o el funcionario público atacado. (163) 

(163) V. los artículos 260 del Código de 1870, 320 del Código de 1928 
y 168-4 del Proyecto Tejera. Respecto al inciso 2 del apartado **A?”?, véanse 
los artículos 276 del Proyecto Lai:uza y 521 del Código de 1928. En cuanto al 
carácter de agente de autoridad, el Supremo ha declarado que lo tienen 
los guardaparques en el ejercicio de sus cargos; los vigilantes de estaciones 
de ferrocarril o guardajurados; los vigilantes especiales de los cines y tea- 
tros, vestidos de uniforme; los conductores de trenes, etc. No lo tienen, 
sin embargo, los conductores de tranvías urbanos, ni los soldados cuando 
la autoridad civil no ha requerido el auxilio del Ejército en poblado. Surge 
la duda, por supuesto, en cuanto « estos últimos hoy día en que con la na- 
cionalización de la Policía han perdido los Alcaldes toda jurisdicción sobre 
las fuerzas de seguridad que antaño le dependían. 

B) Si no hubiese concurrido ninguna de las cireunstancias 

del Apartado A del Artículo 253, la sanción será de priva- 

ción de libertad de un mes y un día a seis meses, o multa de 

treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas, (164) 

(164) Corresponde este apartado a los simples atentados a que se re- 
fería la Orden 225 de 1901. Consiste esta figura delictiva en la simple vio- 
lencia o intimidación ejercida sobre la persona de un agente de la auto- 
ridad o funcionario público en el ejercicio legal de sus funciones, o con oca- 
sión de ellas, siempre que no concurra ninguna de las circunstancias a que 
se contrae el Art. 255. 

Art. 255.—A) El particular que sin estar comprendido en 

el artículo 252, resistiere a la autoridad o a sus agentes o los 

desobedeciere gravemente en el ejercicio de sus funciones, in- 
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currirá en una sanción de privación de libertad de un mes y un 

día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuo- 

tas, o ambas. 

B) Si la resistencia o desobediencia no fuere grave o con- 

sistiere en una simple falta de respeto a la autoridad o sus agen- 

tes, la sanción será de cinco a sesenta días de privación de li- 

bertad o multa de cinco a sesenta cuotas o ambas. 

Art. 256.—No se aplicarán las disposiciones comprendidas en 

los artículos anteriores cuando la autoridad o sus agentes o el 

funcionario público hubiere sido el causante del hecho por ha- 

berse extralimitado en el ejercicio de las funciones que legal- 

mente le correspondieren. 

Capítulo VII. 

DESACATO A LA AUTORIDAD: INSULTOS, INJURIAS, 

PROVOCACION O AMENAZAS A LAS AUTORIDADES, 

A SUS AGENTES O A LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Art, 257.—Cometen desacato: 

1) Los que hallándose una autoridad en el ejercicio de 

sus funciones o con ocasión de éstas, la calumniaren, insulta- 

ren, difamaren, provoearen o injuriaren de hecho o de pala- 

bra o la amenazaren en su preseneia o en escrito que le di- 

rigieren. 

2) El funcionario público que, hallándose su superior 

jerárquico en el ejercicio de su cargo, lo calumniare, insul- 

tare, difamare, provocare o injuriare de hecho o de palabra 

o lo amenazare en su presencia, o en eserito que le dirigiere. 

En el primer caso la sanción será de privación de liber- 

tad de seis meses y un día a tres años, y en el segundo, de 
e 

tres meses a dos años y suspensión por igual período. (165) 

(165) El nuevo Código no solo mejora la técnica del anterior evitando 
las confusiones que se producían al considerar el desacato como entidad 
distinta e independiente de los delitos de calumnia, injuria o amenazas a la 
autoridad, sino que restablece este delito en toda su plenitud, haciendo 
desaparecer de una vez las dudas surgidas con motivo de la aclaración del 
Gobierno Interventor de 25 de Noviembre de 1901 en relación econ el pá- 
rrafo 22 del Art. XLI de la Ordeu 213 de 1900. Sobre esto hemos dicho en 
la Relación que nos ha movido a conservar este delito la necesidad de ro- 
bustecer el principio de autoridad legítima instituído, cuando ésta procede 
dentro del ejercicio de las funciones propias de su cargo o de las atribu- 
ciones que las leyes le conceden. 
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Art. 258.—Los que calumniaren o provocaren, difamaren, in- 
sultaren o injuriaren de hecho o de palabra o amenazaren a una 
autoridad en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de las 
mismas, fuera de su presencia o en escrito no dirigido a ella, 
incurrirán en una sanción de privación de libertad de un mes y 
un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta 
cuotas, o ambas. (166) ? 

(166) (T. Urgencia). 

Art. 259.—Se impondrá también la misma sanción al que, 
hallándose un funcionario público o un agente de la autoridad 
en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de éstas, lo calum- 
riare, provocare, insultare, difamare o injuriare de hecho o de 

palabra o lo amenazare en su presencia o en escrito a ellos di- 

rigido. (167) 

(167) (T. Urgencia). 

Art. 260.—A) Serán absueltos el acusado de calumnia y el 

de injurias a la autoridad, a sus agentes o a funcionarios pú- 

blicos a que se refieren los artículos anteriores, si probare el 

primero, el hecho criminal que hubiere imputado, y acreditare 

el segundo la verdad de sus imputaciones, siempre que éstas se 

refieran exclusivamente a hechos concernientes al ejercicio de 

sus funciones, según se expresa en el Artículo 510-B-1. (168) 

(168) Establece esta artículo, como una novedad en lo que a este gé- 
nero de delitos se refiere, la exceptio veritatis, tímidamente recogida en el 
Art. 479 del texto anterior. Permitirá ella una excusa legal absolutoria 
euando se probare el heche eriminal imputado o se demostrare la verdad 
de las imputaciones, siempre que éstas se refieran exclusivamente a hechos 
concernientes al ejercicio del cargo. El por qué de esta innovación radica, 
fundamentalmente, en el interés que tiene el Estado de que sus servidores 
sean funcionarios de moralidad indiscutible. Justificando la eximente ha 
dicho el erudito Profesor de Messina, Giuseppe del Veechio que *“el ciu- 
dadano que acusa justamente a un oficia: público, presta un servicio, no 
sólo a la Administración de que el acusado forma parte, sino que cumple 
un deber en relación con el país??. 

B) De la propia manera será absuelto el acusado de provo- 

cación, cuando la autoridad o sus agentes o el funcionario pú- 

blico, hubiere sido el causante de la misma por haberse extra- 

limitado en el ejercicio de las funciones que legalmente le co- 

rrespondieren. 

Art. 261.—A) Fuera del caso previsto en el artículo segun- 
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do del Decreto-Ley No. 600 de 16 de Octubre de 1934, cuando la 

ofensa se hubiere dirigido contra una autoridad, corporación ofi- 

cial, funcionario público o clase determinada del Estado, bas- 

tará la denuncia del ofendido para iniciar el procedimiento, 

considerándose público el delito desde este momento. 

B) El empleado o funcionario público que tenga conoci- 

miento de algún hecho que ereyere constitutivo del delito de 

calumnia o injuria a que se contrae el Apartado A que an- 

tecede, se abstendrá de hacer ninguna gestión ante los Tribuna- 

les y deberá participar el hecho con todas sus circunstancias a 

las autoridades o autoridad que considere calumniada o inmju- 

riada, para que las mismas, si lo consideran procedente, puedan 

directamente hacer la denuncia ante el juzgado que corresponda. 

C) En estos casos solamente el Gobierno podrá declarar 

extinguida la acción criminal. 

D) 'Si la calumnia o la injuria hubiere sido dirigida contra 

el Jefe de un Estado extranjero, los agentes diplomáticos o re- 

presentantes de los mismos o el ciudadano extranjero que según 

los tratados debiera recibir igual consideración, será necesario 

para proceder, una excitación especial del Gobierno. (169) 

(169) El Decreto-Ley 600 de 1934, determina que los delitos de calum- 
nia o injuria dirigidos a funcionarios públicos o diplomáticos, son perse- 
guibles y estarán sometidos a la jurisdicción esvecial de los Tribunales de 
Urgencia. Respecto al apartado “*B””, véase el Decreto 1517 de 1915 y en 
cuanto a los apartados “*C?” y “*D””, yéanse las Ordenes 125 de 1899 y 239 
de 1900. 

Capítulo VIII 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS 

CAPITULOS ANTERIORES 

Art. 262.—A los efectos de lo dispuesto en los artículos an- 

teriores se reputará autoridad : 

1) Al que por ministerio de la ley, por sí o como miem- 

bro de una Corporación Oficial o Tribunal Ordinario o Ex- 

traordinario de Justicia, tuviere jurisdicción propia. 

2) A los funcionarios del Ministerio Fiscal. 

3) A los Jefes de Estado de las Naciones amigas o alia- 

das, los Agentes Diplomáticos de las mismas y los extranje- 

ros que según los Tratados debieran ser considerados como 

autoridad. 
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Art. 263.—Al funcionario público responsable de cualquiera 

de los delitos relacionados en los capítulos que anteceden, se 
impondrá, siempre, además de la sanción de privación de li- 

bertad o multa que proceda según los casos, una interdicción 
especial de seis meses y un día a seis años. 

Capítulo IX. 

DELITOS CONTRA EL EJERCICIO DEL TRABAJO, 

LA AGRICULTURA, LA INDUSTRIA 

Y EL COMERCIO (170) 

(170) En la Relación hemos explicado con toda amplitud los motivos 
que nos han llevado a incluir este Capítulo, totalmente nuevo en nuestro 
régimen jurídico-penal. 

Sección 1? 

DELITOS CONTRA EL EJERCICIO DEL TRABAJO 

Art, 264.—Serán sancionados con privación de libertad de 

un mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas, o ambas: 

1) Los patronos y obreros que, fuera de los casos pre- 

vistos en el Apartado B del Artículo 235, se coligaren o 

declararen en huelga, sin dar previo aviso a la Secretaría del 

Trabajo, con ocho días de anticipación cuando menos. 

2) Los patronos u obreros, que habiéndose solicitado de 

la Secretaría del Trabajo la autorización correspondiente 

para la coligación o la huelga no concurrieren sin causa le- 

gítima a integrar la Junta de Cooperación Social que pre- 

viene el artículo segundo del Decreto-Ley número 3 de 6 de 

Febrero de 1934. 

3) Los que en cualquier forma impidieren o estorbaren 

la celebración de las Juntas de Cooperación o la actuación 

de la Comisión Nacional a que se refiere el Artículo III de 

la citada Ley. 

4) Los obreros o patronos que mo obstante haber sido 

satisfechos en sus demandas o reivindicaciones, por resolu- 

ción firme de la Autoridad competente, recurrieren a la huel- 

ga oa la coligación. 

5) Los obreros o patronos que se concierten con otros 
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que formen parte o representen industrias no similares, para 

declarar una huelga o coligación, cuando las demandas o 

reivindicaciones formuladas, no afecten a todos los sectores 

coligados. 

6) Los patronos u obreros que hagan propaganda ilícita 

para formar coligación o huelga o impidan con empleo de 

violencia, el trabajo fuera de la fábrica o sector afectado por 

alguna demanda o reivindicación, y los que en cualquier for- 

ma ejercieren coacción para producir el paro o la huelga, en 

otros sectores no afectados. 

7) Los obreros, empleados o patronos de las compañías 

de servicios públicos, tales como alumbrado, zas, agua, telé- 

fonos, telégrafos y transportes, y los obreros y empleados de 

correos, servicio de extinción de incendios, asistencia médica 

o farmacéutica, policía o cualquier rama de la administra- 

ción del Estado, que abandonaren el servicio en forma que 

quedara éste interrumpido, aún en el caso de huelga legíti- 

ma que afecte a dichos patronos, Compañías, empleados u 

obreros. 

8) Los que con infracción de lo dispuesto en la Ley de 

9 de Julio de 1924, desobedecieren o desacataren los acuer- 

dos de las Comisiones de Intelizencia Obrera a que se con- 

traen dicha Ley y el Decreto-Ley número 323 de 10 de Julio 

de 1934. (171) 

(171) (T. Urgencia). 

Art. 265.—A) Los representantes, administradores y diree- 

tores de cualquier entidad, compañía o empresa que no dieren 

exacto cumplimiento a los acuerdos de la Comisión de Coope- 

ración Social, serán sancionados con privación de libertad de 

seis meses y un día a dos años, 

B) Las asociaciones o personas jurídicas de otra índole que 

resulten responsables de cualquiera de las infracciones señaladas 

anteriormente, incurrirán en una sanción de clausura de diez a 

treinta días, si con ello no se interrumpiere la prestación del 

servicio público a que se destine la entidad. 

Si no fuere posible decretar la clausura sin interrumpir el 

servicio público que preste la entidad, se le impondrá a la per- 

sona jurídica una sanción de multa de cien a quinientos pesos. 
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C) También podrá acordar el Tribunal la suspensión de los 

administradores, directores o representantes responsables, y la 

constitución de una administración gubernamental de los nego- 

cios de la entidad durante el tiempo que dure la suspensión, o 

el que fuere necesario para restablecer la normalidad en el ser- 

vicio. (172) 

(172) Esta es, posiblemente, la más trascendente novedad en relación 
con estos delitos. La figura de que aquí se trata, que viene integrada por 
la violación de los acuerdos adoptados por una Comisión de Cooperación 
Social, tiene por objeto reprimir hechos que han venido cometiéndose hasta 
ahora con manifiesta impunidad al amparo de privilegios y compadrazgos 
injustificados y con perjuicio de cientos de hombres y mujeres trabajadores 
que se veían de ese modo gratuítamente perjudicados por patronos poco es- 
ecrupuloscs. Las Comisiones de Cooperación fueron instituídas por el De- 
creto-Ley número 3 de 6 de Febrero de 1934 que contiene la regulación pro- 
visional del derecho de huelga, reconociendo a obreros y patronos el dere- 
cho a formar coligaciones c huelgas, previo aviso a la Secretaría del Tra- 
bajo, definiendo las huelgas y elasificándolas en lícitas e ilícitas. Sin des- 
truir totalmente el sistema, ni variarlo en sus formas fundamentales, hemos 
procurado, en cuanto es posible, subsanar los defectos y las omisiones de 
aquella legislación que en algunas ocasiones resulta contradictoria, ineficaz 
y baldía. La necesidad de extremar las medidas contra los dirigentes de 
compañías que al amparo de su condición de extranjeros han venido burlán- 
dose cínicamente del proletariado nativo y de las resoluciones de nuestros 
centros oficiales nos llevó a consignar la disposición contenida en el apar- 
tado **C””, Está inspirada la misma, evidentemente, en el Decreto-Ley 251 
de 22 de Mayo de 1934 que autoriza al Ejecutivo para nombrar delegados 
con facultades para intervenir las empresas, compañías, entidades o ne- 
gocios afectados por resoluciones de la Secretaría del Trabajo al objeto de 
hacerlas cumplir. Claro está que como advierte el doctor Raggi (Op. Cit. 
L IL, p. 145), cuando un tribunal acordare la constitución de una adminis- 
tración gubernamental, deberá dirigirse al organismo competente, o sea a la 
Secretaría tantas veces aludida, para que ésta proponga al Presidente de 
la República las personas que han de asumir esa administración. Es a ese 
Decreto-Ley 251 de 1934 al que debe remitirse el Tribunal, pues el Código 
no le otorga facultades para hacer por su cuenta la designación. (V. el nuevo 
Reglamento para la ejecución del Decreto-Ley número 3 de 1934; contenido 
en el Decreto 622 de 24 de Marzo de 1939. (T. Urgencia). 

Art. 266.—Los extranjeros responsables de cualquiera de los 

delitos que anteceden podrán ser expulsados, una vez cumplida 

la sanción que se les haya impuesto, si el Tribunal apreciare que 

su actuación pueda constituir peligro de que sean repetidos los 

actos delietuosos cometidos. 

Sección 2? 

DELITOS CONTRA EL EJERCICIO DE LA AGRICULTURA, 

LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO 

Art. 267.—A) El que usare de amenaza o violencia para 



CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 299 

restringir o impedir, de cualquier modo que sea, el ejercicio le- 

sítimo de la libertad individual en la agricultura, la industria 

o el comercio, será sancionado con privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas, o ambas, a no ser que el hecho ejecutado tuviere 

señalada mayor sanción en este Código. 

B) El que empleare amenazas o violencia para obtener la 

suspensión, continuación o interrupción del trabajo en un esta- 

blecimiento o empresa comercial, industrial o agrícola con el 

fin de imponer a los obreros, patronos o empresarios aumento o 

disminución de los salarios o condiciones, para reanudar, no 

interrumpir o continuar el trabajo, distintas de las estipuladas 

anteriormente, incurrirá en una sanción de privación de liber- 

tad de un mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a 

ciento ochenta cuotas, o ambas, con la salvedad que comprende 

el Apartado A que antecede. 

C) 5Si el culpable lograre su propósito, la sanción será de 

seis meses y un día a un año de privación de libertad. (173) 

(173) (T. Urgencia). 

Art. 268.—A) Se impondrá una sanción de privación de li- 

bertad de tres meses a dos años a los promovedores de los he- 

chos que quedan previstos en los cuatro artículos precedentes y 

a los jefes o directores de las asociaciones, sindicatos, confede- 

raciones o gremios a que pertenecieren los culpables de dichos 

delitos, si se hubieren solidarizado con ellos. 

B) La sanción establecida en el párrafo anterior será de 

seis meses y un día a tres años, si los culpables consiguieren el 

objeto que se propusieren. 

C) En el caso de que los hechos ejecutados tuvieren seña- 

ladas en este Código una sanción mayor, se aplicará la sanción 

más grave. (174) 

(174) (T. Urgencia). 

Art. 269.—El que usando maquinaciones fraudulentas, insi- 

nuando o propalando falsos rumores o utilizando cualquier otro 

medio de propaganda desleal, tratare de desviar en su provecho 

la clientela de un establecimiento industrial o comercial, incu- 
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rrirá en una sanción de multa de treinta y una a ciento ochenta 

cuotas. 

Art, 270.—A las personas jurídicas responsables de cual- 

quiera de los delitos establecidos én el presente Capítulo, se 

impondrá una sanción de clausura de cinco días a seis me- 

ses. (175) 

(175) La Comisión Consultiva ha sugerido que este artículo quede re- 
dactado en la siguiente forma: 

““ART. 270.—A las personas juríaicas responsables de cualquiera de los 
delitos establecidos en la presente sección, se impondrá una sanción de 
clausura de cinco días a seis meses.??” 

El objeto de la modificación ha sido salvar la errata que aparece en la 
edición oficial al sustituirse la palabra “sección”? por “*capítulo?”. 

Capítulo X. 

CLANDESTINIDAD DE IMPRESOS 

Art. 271.—A) Incurrirán en una sanción de privación de 

libertad de un mes y un día a seis meses, o Dro de treinta y 

una a ciento ochenta cuotas, o ambas: 

1) Los autores, directores, editores o impresores, en sus 

respectivos casos, de publicaciones clandestinas. 

Se entiende por tales, las que no lleven la dirección de la 

imprenta en que el trabajo se hubiere realizado, o en su de- 

fecto la firma y domicilio del autor o autores responsables. 

2) Los directores, editores o impresores, en sus respec- 

tivos casos, de publicaciones periódicas que no hayan cum- 

plido los preceptos pertinentes de la ley especial de imprenta. 

B) A las personas jurídicas responsables de este delito se 

les aplicará una sanción de clausura de cinco días a un mes. (176) 

(176) Ya hemos dicho en la Relación que durante largo tiempo se hu 
discutido entre nosotros lo que debe entenderse por publicación clandestina. 
Se ha sostenido que debieran considerarse tales solamente las que no llevan 
la dirección de la imprenta en que el trabajo se hubiera realizado, aun 
cuando en los impresos se consignara la firma o domicilio del autor o au- 
tores responsables. Con tal distinción no había, evidentemente, base al- 
guna de sustentación científica; no podía reputarse clandestino el impreso 
que aun cuando no llevare la dirección de la imprenta en que el trabajo se 
hubiera realizado, contuviera la firma y el domicilio del autor o autores 
responsables. A nuestro juicio debe bastar la consignación de esta cireuns- 
tancia para borrar del impreso el concepto de clandestinidad, aun cuando 
en el mismo se haya omitido la dirección de la imprenta. 
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Título VI 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Capítulo 1 

DENUNCIA O ACUSACION FALSA Y PERJURIO 

Sección 12 

DENUNCIA O ACUSACION FALSA 

Art. 272.—A) Será reo del delito de denuncia O acusación 

falsa: 

1) El que faltando a la verdad, a sabiendas y ante el 

funcionario judicial, o de policía que deba proceder a la in- 

vestigación, imputare a otro, hechos que, de ser ciertos, cons- 

tituirían delito o contravención, 

2) El que simulare la existencia de huellas o indicios u 

otras pruebas materiales, con el ánimo de inculpar a otro, 

como responsable de un delito o contravención. (177) 

(177) Observará el lector que los distintos delitos que integran este 
Título se encontraban distribuidos en diversos Títulos del Código anterior. 
Siguiendo el precedente del Código Roeco y del Código Español de 1928 se 
ha preferido agrupar en éste todas las figuras delictivas contra la activi- 
dad judicial y contra la autoridad de las decisiones judiciales, incluyendo 
el ejercicio arbitrario de los derechos propios. V. cuanto decimos a este 
respecto en la Relación con que acompañamos la Ponencia del Libro II. 
Remitimos igualmente a quien nos lea a las Bases 11 y TIT de la Ponencia 
votada por el Consejo de Estado. 

B) Este delito será sancionado con sujeción a las siguientes 

reglas: j 

1? Con privación de libertad de diez a veinte años, cuan- 

do hubiere recaído sentencia firme imponiendo sanción de 

muerte a causa de la denuncia o acusación falsa, y ésta se 

hubiere ejecutado. 

22 Con privación de libertad de seis a diez años, si la 

sentencia de muerte se hubiere pronunciado pero no hubiere 

llegado a ejecutarse. 

3% Con privación de libertad de uno a seis años, si la 

sanción impuesta al acusado o denunciado hubiere sido de 

privación de libertad por un período mayor de seis años. 

42 Con privación de libertad de seis meses y un día a 

dos años, cuando se hubiere impuesto al acusado o denun- 
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ciado por delito una sanción de privación de libertad menor 

de seis años o. cualquiera otra sanción no privativa de li- 

bertad. 

3* Con privación de libertad de un mes y un día a seis 

meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o 

ambas cuando lo impuesto fuere una contravención. (178) 

) La Comisión Consultiva recomendó que se modifique el texto del 
Art. 272-B adicionándole otra regla redactada ex la siguiente forma: 

““Con privación de libertad de un mes y un dia a dos años o multa de 31 
““a 200 cuotas, o ambas, cuando se hubiere dictado sentencia absolutoria o 
““auto de sobreseimiento o de abstención, en causa por delito.*” 

C) Serán de cargo del reo, en todo caso, las multas y res- 

ponsabilidades pecuniarias, de todo género que hayan sido sa- 

tisfechas por el inocente. 

Art. 273.—Si la denuncia o acusación falsa hubiera dado lu- 

gar a una sentencia contra el inculpado, no se procederá contra 

el denunciador o acusador hasta que sea firme la sentencia dic- 

tada en juicio de revisión y siempre a virtud de querella de la 

parte ofendida. (179) 

(179) V. Art. 954 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Art, 274 —A) Fuera del caso previsto en el artículo ante- 

rior, no se procederá contra el denunciador o acusador sino des- 

pués de haberse dictado una sentencia firme absolutoria o un 

auto, también firme, de sobreseimiento libre por el Tribunal que 

hubiere conocido del delito imputado. 

B) 5Si el auto dictado fuere de sobreseimiento provisional 

o de abstención, no se procederá contra el denunciador o acu- 

sador falso sino después de haber transcurrido un año de la 

fecha en que fué dictado, sin que la causa hubiere vuelto du- 

rante dicho período al estado de sumario, o se hubiere inter- 

puesto contra el auto de abstención, el recurso de responsabi- 

lidad que autoriza la Ley. El Juez, en el auto de abstención, y 

el Tribunal, en el de sobreseimiento provisional, declararán, de 

una manera expresa si reservan o no al denunciado o acusado 

el derecho que se establece en el presente artículo. 

C) En ninguno de estos easos se procederá sino a virtud de 

querella del denunciado o acusado, la cual deberá deducirse 

antes de que transcurra un plazo de tres años, contado desde la 

. 
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fecha en que sea firme la sentencia o el auto a que se refiere el 

Apartado A, o el vencimiento del término del año a que se 

refiere el Apartado B. 

D) La acción para el ejercicio de los derechos que asisten 

al denunciado o acusado se trasmite, por su fallecimiento, a sus 

herederos legítimos. 

Art. 275.—La persona jurídica responsable de cualquiera de 

los delitos comprendidos en el presente Código, será sancionada 

con elausura de cinco a cien días. (180) 

(180) La Comisión Consultiva ha sugerido se sustituya la palabra **Có- 
digo”? por la palabra ““*Sección??. 

Sección 2* 

PERJURIO 

Art. 276.—Los que al declarar como testigos ante la autori- 

dad judicial o funcionario público competente, después de haber 

prestado juramento o promesa de decir verdad, afirmen delibe- 

radamente lo que saben es falso o desconocen, nieguen la verdad 

de lo que de ciencia cierta les conste o callen acerca de lo que 

se les interroga, no obstante serles evidentemente eonocido, in- 

currirán en una sanción de privación de libertad de seis meses 

y un día a dos años. (181) 

(181) El precedente de este artículo se hallará en la Orden 116 de 1900. 
V. la obra del doctor D. V. Tejera sobre “El Perjurio??”. 

Art. 277.—Si la declaración se hubiere dado en causa crimi- 

nal, en perjuicio del reo en los casos que a continuación se ex- 

presan, se impondrán las siguientes sanciones: 

1) De privación de libertad de diez a veinte años, si por 

consecuencia de falso testimonio se hubiere impuesto y eje- 

cutado la sanción de muerte al reo. 

2) De privación de libertad de seis a diez años, si la sen- 

tencia de muerte no hubiere llegado a ejecutarse. 

3) De privación de libertad de uno a seis años, si el falso 

testimonio hubiere dado lugar a una sentencia de privación 

de libertad, por un período de seis años o más. 

4) De privación de libertad de seis meses y un día a 

dos años si por consecuencia del falso testimonio se hubiere 
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impuesto una sanción de privación de libertad inferior a seis 

años o cualquier otra sanción no privativa de libertad. 

5) Igual sanción se impondrá al que en juicio oral de- 

clare falsamente en perjuicio del procesado o acusado. (182) 

(182) V. Art. 715 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Art, 278.—El que presentare en juicio, a sabiendas, testigos 

falsos, será sancionado, según los casos expuestos, como reo de 

falso testimonio, 

Art. 279.—Las sanciones de los artículos precedentes serán 

aplicadas a los peritos, o intérpretes, que compareciendo en ca- 

lidad de tales ante la autoridad judicial o de otro orden, falta- 

ren a la verdad, luego de prestar juramento, en sus dictámenes, 

informes o traducciones, 

Art. 280.—A) Si del falso testimonio hubiere resultado la 

detención provisional de cualquier persona, u otro grave per- 

Juicio para la misma, la sanción será la de multa de cien a dos- 

cientas cincuenta cuotas. 

B) Esta sanción la aplicarán los Tribunales teniendo en 

cuenta la gravedad del falso testimonio, la extensión del período 

de la detención provisional y los perjuicios causados por el falso 

testimonio. (183) 

(183) Estimando, de conformidad con lo que sugirió el Prof. Alfredo 
Palazzo, que son las circunstancias consignadas en este apartado “*B”” Jas 
que el Tribunal deberá tener en cuenta para determinar la gravedad del 
falso testimonio, la Comisión Consultiva propuso en su dictamen suprimir 
el mismo. 

Art, 281.-—Está exento de sanciones por los hechos previstos 

en los artículos que anteceden: 

1) El que en el caso de manifestar la verdad hubiere de 

comprometer gravemente y de modo inevitable su libertad o 

su honor o el de su cónyuge, ascendiente, descendiente o her- 

mano, sea el parentesco legítimo, natural, adoptivo o afín o 

a sus otros colaterales consanguíneos legítimos dentro del 

tercer grado. 

2) El que en atención a sus eondiciones personales, no 

debiera comparecer como testigo, o hubiera debido ser ad- 

vertido de estar facultado para abstenerse de declarar. (184) 

(184) V. el Art. 22 de Ja Ley Constitucional de 11 de Junio de 1935. 
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Art. 282.—A) La retractación del falso testimonio manifes- 

tando la verdad en causa criminal por delito, eximirá de res- 

ponsabilidad criminal al que se retractare, siempre que la re- 

tractación se haga en tiempo y forma eficaces para destruir los 

efectos de la declaración falsa. 

B) Del propio modo estará exento de responsabilidad eri- 

minal el que se retractare de la declaración falsa prestada en 

juicio por contravención o en materia civil o contencioso-admi- 

nistrativa, siempre que la retractación fuere eficaz. (185) 

(185) Ya hemos visto, en el Art. 37-D, como el arrepentimiento, siempre 
que sea eficaz, puede atenuar la responsabilidad. En este precepto, por el 
contrario, el arrepentimiento Jlega a eximir la responsabilidad. Véase que 
no ocurre lo mismo en el caso del Art. 317. 

Art. 283.—Los que, a sabiendas, faltaren a la verdad, res- 

pecto a hechos o circunstancias, que por ministerio de la ley o 

de precepto reglamentario, estuvieren obligados, bajo juramento 

o formalidad equivalente a declarar, para llenar alguna solem- 

nidad o requisito indispensable del acto que realizan incurrirán 

en una sanción de privación de libertad de un mes y un día a y 

un año y multa de treinta y una a doscientas cuotas. 

Art. 284.—La retractación del infractor, lo eximirá de res- 

ponsabilidad, si fuere hecha en forma eficaz y antes de haberse 

adoptado acuerdo o resolución que tuviere por fundamento el 

hecho falso aseverado o el hecho cierto negado o alterado. 

Art. 285.—A) Para la persecución del delito de falso testi- 

monio será necesario que el Juez o Tribunal que conoció de la 

causa criminal, juicio correceional, negocio civil o contencioso 

en donde fué prestado el testimonio, declare la falsedad de éste 

en la sentencia o resolución que ponga término al asunto a ins- 

tancias del Ministerio Fiscal o del perjudicado, ordenando al 

mismo tiempo que se pase el tanto de culpa proveniente de la 

falsadad cometida, al Juez o Tribunal competente. 

B) No se interrumpirá el procedimiento en que fué pres- 

tado el falso testimonio a menos que fuere imposible su conti- 

nuación. 

Capítulo 1 

DEMANDAS INDEBIDAS 

Art. 286.—A) El que con ánimo de lucro formulare deman- 
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da interlocutoria, fundándola en hechos manifiestamente falsos, 

incurrirá en una sanción de multa de cien a trescientas cin- 

cuenta cuotas, 

B) En igual sanción incurrirá el que afectando desconocer 

el domicilio de una persona, entablare contra ella demanda in- 

terlocutoria con el propósito de obtener su rebeldía y consi- 

guiente estado de indefensión. (186) 

(186) Durante mucho tiempo, y al amparo de nuestra deficiente y an- 
ticuada Ley de Enjuiciamiento Civil, muchos sujetos se dedicaron a de- 
fraudar a terceras personas demandándolas en rebeldía, ante Juzgados re- 
motos, como si fueran de ignorado domicilio, para obtener a sus espaldas 
el trance y remate de sus bienes. En vano dictaron los Tribunales, el Su- 
premo inclusive, sentencias severísimas contra estos verdaderos piratas de 
la justicia. Ellos continuaban su obra con ligeras quiebras de la buena 
fortuna. aprovechando las triquiñuelas que les ofrece abundantemente nues- 
tra Ley Rituaria. El precepto que anotamos trata de salirle al paso a estos 
individuos poco esecrupulosos. Adviértase, por supuesto, que para proceder 
en el caso del apartado “A?” será requisito indispensable que el Juez de lo 
Civil, a instancia de parte, formulada precisamente en el escrito de contes- 
tación de la demanda, o en el trámite en que se le dé traslado de ella, haga 
expresa reserva en favor del demandado del derecho a proceder por la vía 
criminal, en la sentencia final que se dicte. Para mayor garantía, se ha 
hecho extensiva la responsabilidad al Procurador, Mandatario Público, 
agente o apoderado que en connivencia con el demandante o eon su letrado 
director suscribiera las demandas interlocutorias a que se refiere el pre- 
cepto. La Comisión Consultiva ha recomendado suprimir el término ““in- 
terlocutoria??”. 

Art. 287.—Para proceder en el caso del Apartado A del 

Artículo anterior, será requisito indispensable que el Juez de lo 

Civil, a instancia de parte formulada precisamente en el escrito 

de contestación de la demanda, o en el trámite en que se le dé 

traslado de ella haga expresa reserva en favor del demandado 

del derecho a proceder por la vía criminal, en la sentencia final 

que se dicte. 

Art. 288.—El Procurador, Mandatario público, agente o apo- 

derado que en connivencia con el demandante o su Letrado di- 

rector, suscribiere las demandas interlocutorias a que se refiere 

el Artículo 286, incurrirá en una sanción de multa de cien a 

trescientas cuotas. 

Art. 289.—A la persona jurídica responsable de los delitos 

comprendidos en el Artículo 286, se impondrá una sanción de 

clausura de cinco a treinta días. 
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Capítulo III. 

SIMULACION DE DELITO O CONTRAVENCION 

Art. 290.—A) El que denunciare ante funcionario judicial 

o de policía que tenga obligación legal de proceder a la investi- 

gación un delito o contravención manifiestamente imaginario, o 

simulare huellas o indicios materiales en apoyo de la simulación, 

sin inculpar a persona alguna determinada, pero con el propó- 

sito de que pueda iniciarse un procedimiento judicial para la 

averiguación del hecho simulado, será sancionado con privación 

de libertad de seis meses v un día a dos años. 

B) El que, ante la autoridad judicial competente, declarare 

o confesare falsamente haber cometido un delito o contraven- 

ción o haber concurrido a su comisión, sin inculpar a otro, incu- 

rrirá en una sanción de privación de libertad de dos meses a un 

año, o multa de sesenta a doscientas cuotas. 

C) En cuanto a la persona jurídica responsable de estos 

delitos, se impondrá una sanción de clausura de cinco a treinta 

días. 

D) Estará exento de responsabilidad el que hubiere come- 

tido el delito previsto en el Apartado B si el propósito ex- 

elusivo de su confesión o declaración hubiere sido el de favo- 

recer a su cónyuge, ascendiente, descendiente o hermano legí- 

timo, natural, adoptivo o afín. 

Capítulo IV. 

EJERCICIO ARBITRARIO DE DERECHO 

Art. 291.—El que con violencia se apoderare de una cosa 

perteneciente a su deudor para hacerse pago con ella, incurrirá 

en una sanción de privación de libertad de un mes y un día a 

seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o 

ambas. 

Art. 292.—A) El que en lugar de recurrir a la autoridad 

competente para usar de un derecho que le correspondiere, lo 

ejercitare empleando fuerza en las cosas de ajena pertenencia, 

será sancionado con multa de treimta y una a ciento ochenta cuo- 

tas, si al daño causado no correspondiere sanción de mayor en- 

tidad. 
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B) Si el agente empleare amenazas o violencia en las per- 

sonas, la sanción será de dos meses y un día a un año de priva- 

ción de libertad, si a las amenazas o violencia empleadas no eo- 

rrespondiere sanción mayor. 

C) Si la violencia se ejercitare con armas o se hubiere oca- 

sionado lesión al ofendido, la sanción será de seis meses y un 

día a dos años de privación de libertad, si no fuera aplicable al 

agente una sanción mayor a causa de la lesión inferida o de la 

violencia usada. 

Capítulo V. 

PREVARICACION 

Art. 293.—A) El Juez o Magistrado que dictare sentencia 

manifiestamente injusta contra el reo, en juicio o causa criminal 

por delito, incurrirá en una sanción de privación de libertad de 

dos a diez años e interdicción absoluta por un período igual, si 

la sentencia hubiere comenzado a ejecutarse. 

B) Si la sentencia no hubiere comenzado a ejecutarse, la 

sanción será de uno a seis años de privación de libertad e inter- 

dicción absoluta por un período igual, 

C) Si la sentencia se dictare contra el reo en juicio por con- 

travenciones, la sanción será de seis meses y un día a dos años 

de privación de libertad e interdicción especial por igual pe- 

ríodo, si se hubiere dado comienzo a su ejecución. 

D) Si la sentencia no hubiere comenzado a ejecutarse la 

sanción será de suspensión de dos meses y un día a un año o 

multa de sesenta y una a doscientas cuotas. (187) 

(187) V. la obra del doctor D. V. Tejera sobre “*La Prevyaricación??. 

Art, 294.—A) El Juez o Magistrado que dictare sentencia 

manifiestamente injusta en juicio o causa criminal en favor del 

reo, incurrirá en una sanción de privación de libertad de uno 

a seis años e interdicción especial por igual período, si el juicio 

o causa se hubiere seguido por delito: y en una sanción de pri- 

vación de libertad de dos meses y un día a un año y suspensión 

por un período igual, si hubiere sido en juicio por contra- 

vención. 

B) El Juez o Magistrado que dictare sentencia manifiesta- 
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mente injusta en asunto no criminal sometido a su Jurisdicción 
será sancionado con privación de libertad de tres meses a seis 
años y suspensión por igual período. 

Art. 295.—El Juez o Magistrado que dictare cualquiera otra 
resolución, auto o providencia manifiestamente injusta, ineu- 
rrirá en una sanción de suspensión de seis meses y un día a seis 

años, y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas. 

Art. 296.—A) El Juez o Macistrado que por ignorancia o 

negligencia inexcusable, dictare en cualquier asunto sometido a 

su jurisdicción, sentencia o resolución definitiva manifiesta- 

mente injusta, improcedente o arbitraria, será sancionado con 

privación de libertad de dos meses y un día a un año y suspen- 

sión por un período igual. 

B) Se tendrá por inexcusable la negligencia o la ignorancia, 

cuando la resolución fuere manifiestamente contraria a la Ley 

o se faltare en ella a trámite o solemnidad mandado a observar 

pox la misma bajo sanción de nulidad. 

Art. 297.—A) El Juez o Magistrado que se negare a fallar 

o a proveer bajo pretexto de obseuridad, insuficiencia o silencio 

de la Ley, será sancionado con interdicción especial de uno a 

sels años. 

B) El Juez o Magistrado responsable de retardo malicioso 

en la administración de la justicia, será sancionado con inter- 

dicción especial de uno a cinco años. (188) 

(188) V. el Art. 115 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el Art. 6 
del Código Civil. 

Art. 298.—El funcionario público que a sabiendas dictare o 

propusiere resolución, acuerdo, providencia o trámite injusto o 

innecesario, en asunto contencioso-administrativo o meramente 

administrativo, será sancionado con interdicción especial de seis 

meses y un día a cuatro años. 

Art, 299.—A) El funcionario público que con infracción de 

los deberes de su cargo, dejare maliciosamente de promover la 

investigación de los delitos de que tuviere conocimiento, o la 

persecución, apresamiento y presentación a las autoridades de 

los delincuentes, incurrirá en una sanción de interdicción espe- 

cial de dos a seis años, y multa de cien a trescientas cuotas. 
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B) El facultativo que notando en una persona a que asis- 

tiere, o en un cadáver que reconociere, señales de envenena- 

miento o de haberse cometido cualquier otro delito, no diere 

parte a la autoridad inmediatamente, siempre que por las cir- 

eunstancias no incurriere en una responsabilidad más grave, 

será sancionado con multa de treinta y una a ciento ochenta A, 

cuotas, y suspensión de uno a seis meses, 

Art, 300.—En todos los casos de los artículos que anteceden 

la medida de la sanción se graduará de acuerdo con la trascen- 

dencia de la resolución dictada, con los perjuicios causados por 

la misma y con la mayor o menor evidencia de la injusticia. 

Art. 301.—A) El Abogado, Procurador o Mandatario Ju- 

dicial, representante o agente, que con abuso malicioso de su 

oficio o negligencia o ignorancia inexcusable, causare perjuicio 

a su cliente en la gestión de un asunto judicial que le estuviere 

encomendado, será sancionado con multa de treinta y una a 

trescientas cuotas. 

B) El Tribunal para adecuar la sanción tendrá en cuenta la 

entidad del abuso, de la negligencia o de la ignorancia, su cCa- 

rácter más o menos inexcusable y los perjuicios causados al 

cliente. 

C) Si el Procurador o Mandatario Judicial, agente o repre- 

sentante del perjudicado, hubiere sido designado por un ter- 

cero, la responsabilidad civil que provenga del delito, estará sub- 

sidiariamente a cargo del que lo nombró, con apremio personal 

a razón de un día por cada tres pesos, sin que dicho apremio 

pueda exceder en ningún caso de seis meses. 

Art. 302.—El Abogado, Procurador, Mandatario Judicial, 

agente o representante que habiendo llegado a tomar la defensa 

de una parte defendiere después, sin consentimiento de ésta, a 

la contraria en el mismo negocio o la aconsejare o dirigiere en 

el propio asunto en contra de su antiguo cliente, será sancio- 

nado con interdicción especial de seis meses y un día a tres años 

o multa de cien a trescientas cuotas. 

Art. 303.—El funcionario público, Juez o Magistrado que 

recomendare a quien dependa de su autoridad la ejecución de 

cualquiera de los delitos anteriormente relacionados, será saneio- 
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nado con la misma sanción que fuere procedente aplicar al re- 

comendado, habida cuenta, desde luego, de la naturaleza del 

acto injusto que se recomendare. 

Capítulo VI. 

COHECHO 

Art. 304—A) El funcionario público que recibiere por sí 

o por persona intermedia, dádiva o presente, o aceptara ofreci- 

miento o promesa para ejecutar un acto relativo al ejercicio de 

su cargo que constituya delito y lo ejecutare, será sancionado 

con privación de libertad de dos a ocho años, multa de cien a 

cuatrocientas cuotas, e interdicción especial por un período 

igual al de privación de libertad, sin perjuicio de la sanción 

correspondiente al delito cometido en virtud de la dádiva o 

presente. 

B) Si el delito no llegare a ejecutarse, la sanción será de 

seis meses y un día a tres años de privación de libertad, inter- 

dicción especial por igual período y multa de cien a doscientas 

cincuenta cuotas. (189) 

(189) Tenemos en este apartado una novedad destinada a precisar con 
toda claridad el concepto y modalidades de la infracción, que aparecían 
en el texto anterior muy confusamente expuestos. 

Art. 305.—A) El funcionario público que recibiere por sí o 

por persona intermedia, dádiva o presente, o aceptare ofreci- 

miento o promesa para ejecutar un acto injusto relativo al ejer- 

cieio de su cargo, que no constituya delito y lo ejecutare, ineu- 

rrirá en sanción de privación de libertad de uno a cuatro años, 

interdicción especial por igual período y multa de cien a tres- 

cientas cuotas. 

B) Si el acto injusto no llegare a ejecutarse, la sanción será 

de seis meses y un día a dos años de privación de libertad, inter- 

dicción especial por igual período y multa de cien a doscientas 

cuotas. 

C) Si la dádiva o promesa tuviere por objeto la consuma- 

ción de un acto no comprendido en los Apartados anteriores, 

aunque fuere justo, la sanción será de dos meses y un día a un 

año de privación de libertad, y suspensión por igual período. 
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D) Cuando la dádiva recibida o prometida tuviere por ob- 
jeto abstenerse el funcionario de un acto que debiera practicar 
en el ejercicio de los deberes de su cargo, la sanción será de seis 

meses y un día a dos años de privación de libertad, interdicción 

especial por igual período y multa de cien a doscientas cuotas. 

Art. 306.—Lo dispuesto en los Artículos precedentes se apli- 
cará a los árbitros, peritos o enalquier otra persona que con fun- 

ciones determinadas por la ley intervengan en la prestación de 

un servicio público. 

Art. 307.—A) El funcionario público que en consideración 

a su empleo admitiere por sí o para las personas civilmente a su 

cargo, dádiva o regalo cuyo valor económico desvirtúe el caráec- 

ter de ofrenda honorífica, o de mera amistad, será sancionado 

con suspensión de tres meses a dos años. 

B) En igual sanción incurrirá el funcionario público que 

aceptare para sí o para las personas civilmente a su cargo, re- 

baja, descuento o remisión de las cantidades que deba pagar a 

las compañías de servicio público, por concepto de suministro, o 

cualquiera otro y al que aceptare o utilizare pases gratuítos de 

las compañías de transporte, o entradas de favor a espectáculos 

públicos. 

Art. 308.—A) El que con dádiva, presente, ofrecimiento o 

promesa corrompiere a un funcionario público, será sancionado 

con las mismas sanciones que se impongan al funcionario, menos 

la de interdicción especial. 

B) El delito se entenderá cometido si el soborno fuere acep- 

tado por el funcionario, aunque éste no hubiere llegado a per- 

cibir la dádiva o no se hubiere llezado a cumplir el ofrecimiento 

o promesa que le hubiere sido hecha. (190) 

(190) Por Sentencia 77 de 11 de Abril de 1932 acaba de declarar el Tri- 
bunal Supremo que este inciso, al expresar que el delito ““se entenderá eo- 
metido””, no se refiere a la exclusión del grado de imperfección en que 
pueda haber quedado, sino a la consumación total, queriendo que por la 
mera aceptación de la Gádiva por parte del funcionario, se considere per- 
fecto, eliminando de la posibilidad de la imperfección a los casos que cita, 
y no puede interpretarse de otro modo, si se tiene en cuenta que el delito 
de cobecho es un delito de dos, necesitando para su consumación definitiva 
la unión de las dos voluntades, del cohechador y del cohechado, que es el 
pacto de que habla la doctrina, y la aceptación a que se refiere el precepto 
citado, por cuyas razones, al expresar el inciso ““A”” que ineide en sanción 
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el que con dádivas, presentes, ofrecimientos o promesas, corrompiere a un 
funcionario público necesita para su perfección que el funcionario se co- 
rrompa, esto es, que acepte lo propuesto, por lo que habiendo realizado los 
actos necesarios para corromper, menos el pacto, que es el fin querido por 
el comisor, por actos que no son dependientes de la actuación de su con- 
cepción criminal, el delito queda en grado de imperfección, pero jamás no 
cometido, porque los delitos que no pueden quedar nunca imperfectos son 
aquellos que se cometen en un solo acto??. 

Art. 309.—A) El funcionario a quien se hiciere cualquier 

proposición que implique dádiva, presente, ofrecimiento o pro- 

mesa ilícita, deberá denunciar el hecho a su Jefe inmediato o 

al Juez de Instrucción y a falta de éste al Municipal o al fun- 

cionario fiscal más próximo. 

B) Si no lo hiciere, aunque no haya llegado a aceptar el 

soborno, será juzgado como autor de un delito de encubri- 

miento. (191) 

(191) V. el Art. 341. 

Art. 310.—A) Cuando la iniciativa para la dádiva, presente, 

ofrecimiento o promesa haya partido del funcionario público, 

por sí, o por persona intermedia, será sancionado como autor de 

cohecho solamente el funcionario y el tercero de que se valiere, 

pero nunca las personas a quienes la proposición fuere dirigida, 

aunque ésta haya sido aceptada. 

B) (Si el funcionario público hubiere formulado su petición 

con empleo de violencia o bajo amenaza, la sanción será de pri- 

vación de libertad de uno a cuatro años, interdicción especial 

por igual período, y multa de cien a trescientas cuotas. 

C) La persona a quien la proposición ilícita se haga, está 

en el deber de denunciar el hecho al Juez de Instrucción que 

corresponda. 

D) Sino lo hiciere incurrirá en la sanción correspondiente 

al delito de encubrimiento. 

Art. 311.—Cuando el soborno se hiciere en causa criminal en 

favor del reo, por parte de éste o de su cónyuge o de algún as- 

cendiente, descendiente, hermano o afín en los mismos grados, 

no se impondrá en ningún caso sanción al sobornante, pero se 

aplicarán al sobornado las que se fijan en el artículo anterior. 

Art. 312.—En todos los casos que anteceden, las dádivas, pre- 

sentes o regalos serán decomisados, 
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Art. 313.—Los Abogados, Procuradores, Mandatarios, agen- 
tes de negocios, apoderados o representantes de cualquier clase 
que exigieren alguna remuneración o recibieren de su cliente 
alguna dádiva con el pretexto de obtener resolución favorable 
de cualquier funcionario público, tanto en el asunto principal 
como en cualquiera de sus incidentes, pago de costas, derechos 
V remuneraciones indebidas, o en cuantía mayor que la proce- 
dente, serán sancionados con privación de libertad de seis meses 
y un día a dos años, interdicción especial por igual período y 
multa de cien a doscientas cuotas. (192) 

(192) Aunque el Código anterior comprendía estos hechos en las estafas 
especiales del Art. 559, el nuevo texto los sanciona como un delito de eo- 
hecho impropio atendiendo a que más que proteger el patrimonio del per- 
judicado importa cuidar el interés de la Administración de Justicia que 
es una de las principales ramas de la actividad del Estado. 

Art. 314.—El Abogado de oficio que exigiere de su defen- 

dido insolvente una remuneración por el ejercicio de la defensa 

que le hubiere sido encomendada por el Tribunal en causa eri- 

minal, será sancionado con interdicción especial de seis meses y. 

un día a dos años y multa de cien a doscientas cuotas. 

Capítulo VIT. 

INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS 

U OTROS OBJETOS 

Art. 315.—Los Secretarios auxiliares y subalternos de los 

Tribunales o Juzgados y los archiveros o empleados de los ar- 

chivos judiciales que sustrajeren, ocultaren, cambiaren, destru- 

yeren o inutilizaren actas, actuaciones judiciales, cuerpos de de- 

lito, piezas de convicción, documentos, papeles, objetos o cosas 

confiadas a su custodia por razón de sus funciones, serán san- 

cionados, cuando por virtud del daño causado no les correspon- 

diere una sanción más grave, con privación de libertad de seis 

meses y un día a tres años, interdicción especial por igual pe- 

ríodo y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas. (193) 

(193) Constituye el elemento moral o subjetivo de este delito la reali- 
zación consciente de los hechos o lo que es lo mismo, el ánimo deliberado y 
voluntario de sustraer, ocultar, cambiar, destruir o inutilizar el objeto del 
delito colocado bajo la custodia del agente. 

Art, 316.—En igual sanción incurrirán los Notarios Públicos, 
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los Notarios Comerciales o Corredores Colegiados de Comercio 

que sustrajeren, ocultaren, destruyeren, cambiaren o inutiliza- 

ren actas, escrituras, testamentos cerrados o documentos que 

por razón del ejercicio de sus funciones hubieren recibido para 

su guarda, les correspondiere su custodia, o se hubieren otor- 

eado ante ellos. 

Art, 317.—Cuando antes de la celebración del juicio oral, el 

funcionario culpable de los delitos comprendidos en este Capí- 

tulo restituyere, sin alteración, los documentos, papeles u obje- 

tos confiados a su eustodia, no habiéndose ocasionado perjuicio 

irreparable a tercero ni a la causa pública, ni haberse lucrado 

el funcionario con la sustracción u ocultación temporal, la san- 

ción será de suspensión de tres meses a un año y multa de cien 

a doscientas cuotas. (194) 

(194) He aquí otra modalidad del arrepentimiento eficaz, que no llega, 
como en el Art. 282-B, a eximir la responsabilidad pues sólo la atenúa de 
manera específica tal y como, en forma genérica, se determina en el Ar- 
tículo 37-D. 

Art. 318.—En iguales sanciones incurrirán, salvo la suspen- 

sión o interdicción, los Abogados, Procuradores, Mandatarios o 

particulares encargados accidentalmente o en cumplimiento de 

un trámite legal, o para la práctica de cualquier diligencia, del 

despacho o custodia de las causas, piezas de autos, legajos, do- 

eumentos o papeles que se les entregaren y que aprovechando 

esta circunstancia, los extrajeren, ocultaren, cambiaren, altera- 

ren o inutilizaren, en connivencia, o no, con dichos funcionarios. 

Art. 319.—En las mismas sanciones incurrirán los funciona- 

rios eclesiásticos y los empleados de los mismos que presten 

servicio en los Tribunales o Archivos de la Jurisdicción Ecle- 

siástica, cuando se trate de actas, inscripción o documento que 

por la fecha de su otorgamiento o por cualquier otra cireuns- 

tancia deba surtir efectos legales en cualquiera de las jurisdie- 

ciones del Estado. (195) 

(195) V. la Relación. 

Art. 320.—El funcionario público que sustrajere, destruyere, 

ocultare o cambiare documentos, legajos o papeles, que tuviere 

bajo su custodia o los entregare sin orden de autoridad compe- 

tente, o cumplimiento de trámite legal, será sancionado con pri- 
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vación de libertad de seis meses y un día a tres años, interdie- 
ción especial por igual período y multa de cien a doscientas 
cincuenta cuotas. 

Art. 321.—El funcionario público que teniendo a su cargo la 
eustodia de papeles, locales, cofres o efectos de cualquier elase 
cerrados con sello u otro signo de embargo, secuestro, identifi- 
cación o cierre oficial, puesto legalmente sobre los mismos, los 
«quebrante o consienta su quebrantamiento, será sancionado con 
privación de libertad de seis meses y un día a tres años, inter- 
dicción especial por igual período y multa de cien a doscientas 
cincuenta cuotas. 

Art. 322.—El funcionario público que no estando compren- 

dido en el articulado anterior, abriera o consintiere que se abra 

sin la autorización legal correspondiente, sobre, pliego, papel o 

documento cerrado cuya custodia le estuviere confiada por mi- 

nisterio de la ley o encargo del superior jerárquico, será san- 

cionado con privación de libertad de dos meses a dos años, sus- 

pensión por igual período y multa de sesenta a doscientas cin- 

cuenta cuotas. 

Capítulo VIIT. 

INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE PRESOS, Y 
DESORDENES EN LAS CARCELES, RECLUSORIOS 

O LUGARES DE CONFINAMIENTO 

Art, 323.—El funcionario público culpable de la evasión de 

un preso cuya conducción o custodia le estuviere confiada, será 

sancionado : 

1) En el caso de que el fugitivo se hallare cumpliendo 

ejecutoria en causa por delito, con sanción de privación de 

libertad de seis meses y un día a cinco años e interdicción 

especial por igual período. 

2) Si el fugitivo no estuviere cumpliendo ejecutoria en 

causa por delito, o lo estuviere por contravención, o fuera 

un detenido no procesado, con sanción de tres meses a dos 

años de privación de libertad e interdicción especial por igual 

período. (196) 

(196) No hay motivo alguno para considerar excluídos de ese precepto 
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a quienes se encuentren presos y procesados, sujetos a las resultas de un 
procedimiento criminal. V. el Art. 335 y las sentencias de 30 de Marzo de 
1902, de 25 de Julio de 1905 y de 21 de Marzo de 1916 según las cuales es 
posible que este delito se cometa en forma culposa. 

Art. 324.—El funcionario público encargado de la custodia 

de un preso o detenido, que fuera de los casos previstos en las 

leyes o reglamentos, permitiere al mismo salir fuera del estable- 

cimiento en que estuviere detenido o confinado, incurrirá en una 
sanción de privación de libertad de tres meses a un año y sus- 
pensión por igual período. 

Art. 325.—Iguales sanciones se impondrán, salvo la interdie- 
ción o suspensión, a los particulares que auxilien o favorezcan 
la evasión de los detenidos, presos o sancionados, suministrán- 
doles útiles, instrumentos o medios para realizarla. 

Art, 326.—El funcionario público, agente de la autoridad o 
persona 'encargada de la conducción o custodia de un preso o 
detenido, es responsable de la seguridad personal del mismo; y 
en el caso de cometerse algún delito del que resultare víctima 
el preso o detenido, confiado a su conducción y custodia, será 

considerado como coautor y sancionado con la sanción que co- 

rresponda, según los casos, al delito cometido, a menos que de- 

mostrare haber tratado de impedir su comisión por todos los 

medios a su alcance. (197) 

(197) Remitimos al lector a cuanto hemos dicho respecto de este delito 
en la Relación con que acompañamos la Ponencia. Quien haya vivido los 
turbulentos años en que Cuba se ha desenvuelto durante los últmos dos 
lustros nos relevará de agregar una sola línea más a cuanto dejamos dicho 
en la Ponencia. 

Art. 327.—Las disposiciones de este Capítulo son también 

aplicables a los encargados de la custodia o conducción de los 

detenidos sometidos a medidas de seguridad cuando se encuen- 

tren en el establecimiento especial destinado a este fin, o sean 

trasladados de un lugar a otro por disposición de la autoridad 

competente. 

Art. 328.—El que sustrajere del reclusorio, fortaleza militar, 

cárcel o lugar de custodia o detención en que se encontrare al 

que se halle cumpliendo una sanción de privación de libertad, o 

el que facilitare la evasión del mismo, será sancionado con pri- 

vación de libertad de seis meses y un día a cuatro años. 
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Art, 329.—A) El que fuera de los casos previstos en el Ar- 

tículo 247-A extrajere del local en que se encuentre bajo cus- 

todia o en el que guarde prisión preventiva o provisional a un 

detenido o preso, o proporcionare la evasión del mismo, será 

sancionado con privación de libertad de tres meses a dos años. 

B) Igual sanción se aplicará a los que extrajeren o facili- 

taren la evasión del recluído de los establecimientos destinados 

al cumplimiento de las medidas de seguridad. 

Art. 330.—Los que procuraren la evasión de un detenido, 

preso o sancionado, fuera de los lugares mencionados en los ar- 

tículos anteriores, sorprendiendo a los encargados de su cus- 

todia o conducción, o empleando cualquier otro medio seme- 

jante serán sancionados con privación de libertad de tres meses 

a un año, si el delito realizado para procurar la evasión no tu- 

viere señalada una sanción más grave. 

Art. 331.—A) Los detenidos, presos o sancionados que tu- 

multuariamente, mediante violencia o amenazas, intentaren obli- 

gar a los funcionarios encargados de su custodia a la ejecución, 

omisión o tolerancia de un hecho determinado, serán sanciona- 

dos con privación de libertad de tres meses y un día a dos años. 

B) Igual sanción se aplicará a los recluídos en los estable- 

cimientos destinados a la ejecución de las medidas de seguridad, 

con excepción de los manicomios. 

C) Los directores, promovedores e inductores del desorden 

o tumulto, serán sancionados con privación de libertad de seis 

meses y un día a tres años. 

Capítulo IX 

QUEBRANTAMIENTO DE SANCIONES Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD 

Art. 332.—A) El que mediante la fuga quebrantare una 

sanción de privación de libertad que le hubiere sido impuesta y 

que estuviere cumpliendo en cárcel o reclusorio, incurrirá en 

un aumento de duración de la sanción quebrantada, que no po- 

drá ser inferior a tres meses, ni exceder de la tercera parte de 

la que le hubiere sido impuesta, siempre que concurran cual- 

quiera de las circunstancias siguientes: 
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1) $Si la evasión hubiere tenido lugar con violencia o in- 

timidación en las personas o empleo de narcótico, 

2) Si la evasión se hubiere realizado con fractura de 

puerta o ventana, paredes, techo o suelo. 

3) Si se hubieren utilizado ganzúas o llaves falsas o le- 

eftimas sustraídas, o si la evasión se hubiere ejecutado con 

escalamiento. 

B) No concurriendo ninguna de las circunstancias del 

Apartado anterior, la sanción será de un mes y un día a seis 

meses de privación de libertad, sin que exceda en ningún caso 

de la quinta parte del tiempo de duración de la sanción que es- 

tuviere cumpliendo el reo. 

Art. 333.—El reo que se evadiere, fuera de los lugares expre- 

sados en el artículo anterior, sustrayéndose a la custodia de las 

personas encargadas de conducirlo o vigilarlo, será sancionado 

con privación de libertad de un mes y un día a seis meses, con 

las mismas limitaciones que se establecen en el artículo anterior. 

Art. 334-—Si el que se evadiere en el caso A del Artículo 332 

hubiere sido sancionado por sentencia en la cual el Tribunal hu- 

biera apreciado cualquiera de las cireunstancias agravantes de 

los Artículos 39 y 40 del presente Código, la sanción de privación 

le libertad que se imponga por el quebrantamiento, se agravará 

de una cuarta parte a la mitad, reintezrándose, además, al esta- 

blecimiento del cual se hubiere evadido o ingresándolo en otro 

dle mayor seguridad y quedando sometido durante el período de 

tiempo que el Tribunal considere conveniente a las privaciones 

que los reglamentos del reclusorio o prisión autoricen, sin que 

en ningún caso puedan aplicársele castigos corporales ni veja- 

clones que rebajen su dignidad personal. 

Art, 335.—A) Si el preso fugado se presentare luego volun- 

tariamente a la autoridad, no incurrirá en sanción ni aumento 

alguno por la fuga, pero será siempre responsable de las violen- 

cias que hubiere empleado, si fueren constitutivas de delito por 

sÍ mismas. 

B) El funcionario público responsable por negligencia de 

la fuga del preso, quedará exento de responsabilidad si lograra 

la aprehensión del prófugo, antes de que se dictare sentencia 
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firme contra el negligente en la causa que se le siga por la 

evasión. 

Art. 336.—A) El quebrantamiento de las sanciones de inter- 

dicción, o suspensión será sancionado con privación de libertad 

de tres a seis meses o multa de noventa a ciento ochenta cuotas, 

o ambas, sin perjuicio de continuar cumpliendo la sanción de 

interdicción o suspensión hasta que se extinga por completo. 

B) El quebrantamiento de la sanción de destierro será san- 

cionado con privación de libertad de dos meses y un día a seis 

meses, o multa de sesenta y una a ciento ochenta cuotas, o am- 

bas; ejecutada esta sanción continuará cumpliéndose la de des- 

tierro. 

Art. 337. —El extranjero que hubiere sido expulsado del te- 

rritorio de la República por resolución de los Tribunales o por 

Decreto Gubernativo, y que fuere hallado de nuevo dentro del 

mismo, será sancionado con privación de libertad de tres a seis 

meses o multa de noventa a ciento ochenta cuotas, o ambas. Cum- 

plida la sanción se llevará a cabo de todos modos la expulsión 

del extranjero. 

Art. 338.—A) El quebrantamiento de las sanciones acceso- 

rias será sancionado con multa de treinta y una a ciento ochenta 

cuotas. La reincidencia en el quebrantamiento será sancionado 

con privación de libertad de un mes y un día a seis meses. 

B) El quebrantamiento de las medidas de seguridad que se 

establecen en el Libro 1V, será sancionado con el recargo o me- 

dida que el Tribunal fije a su prudente arbitrio, pero sin que 

la sanción de privación de libertad que fuere imponible o lle- 

gare a imponerse, pueda exceder en ningún caso de seis meses. 

Art. 339.—El incumplimiento de las sanciones impuestas a 

las personas jurídicas será sancionado: 

1) Si se tratare de una sanción de multa, con. prohibi- 

ción de realizar determinadas operaciones o negocios, sin per- 

juicio de seguir el procedimiento de apremio correspondiente 

para el cobro de la misma. 

2) ¡Si se tratare de la prohibición de realizar determi- 

nadas operaciones o negocios, con clausura temporal de uno 

a treinta días. 
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3) Si se tratare de clausura temporal o de disolución, 

su quebrantamiento constituirá en reos del delito de desobe- 

diencia, sancionado en el Artículo 255, inciso A, a los di- 

rectores, administradores o gestores de la corporación, socie- 

dad o empresa que el Tribunal estimare responsable de la 

infracción, acordando las medidas que estime convenientes 

para dejar cumplida, sin demora alguna, la sanción de elau- 

sura o de disolución impuesta a la persona jurídica. 

Capítulo X. 

APLICACION INDEBIDA DE LAS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD 

Art, 340.—A) La autoridad administrativa o de policía que 

dispusiere o aplicare, sin orden del Juez o Tribunal competente, 

alguna medida de seguridad, incurrirá en una sanción de pri- 

vación de libertad de seis meses y un día a tres años e interdie- 

ción absoluta por igual período. 

B) La autoridad o sus agentes o el funcionario público que 

aumentare el rigor de las medidas de seguridad, o se extralimi- 

tare en la aplicación de las mismas, infringiendo las formas, ex- 

tensión o modo de la medida impuesta por el Tribunal, ineu- 

rrirá en una sanción de privación de libertad de seis meses y 

un día a dos años. 

C) En igual sanción incurrirá la autoridad o sus agentes 

o el funcionario público que en la aplicación de las sanciones ae- 

cesorias, las agravare, modificare o alterare. 

Capítulo XI. 

ENCUBRIMIENTO 

Art. 341.—A) El que después de haberse cometido un de- 

lito para el cual se establezca en la ley una sanción de priva- 

ción de libertad de seis años o más o una sanción de muerte, y 

fuera de los casos de complicidad en el mismo, ayude al culpa- 

ble a eludir la investigación Judicial o a sustraerse a la jurisdic- 

ción de los Tribunales, será sancionado con privación de liber- 

tad de seis meses y un día a tres años. 
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B) Si se tratare de delitos para los cuales la ley establezca 

otra sanción cualquiera, incurrirá en una multa de cien a tres- 

cientas cincuenta cuotas. 

C) Las disposiciones de este artículo se aplicarán aún cuan- 

do la persona favorecida no resulte responsable del delito de 

que se le acuse. (198) 

(198) V. el Art. 309-B. 

Art. 342,.—A) El que sin haber tenido participación alguna 

en el delito oculte en interés propio, reciba en prenda o adquiera 

de cualquier otro modo, objetos que por la persona que los pre- 

sente, ocasión y cireunstancias del empeño o la enajenación, evi- 

dencien o hagan suponer racionalmente, que proceden de un 

delito, y el que concurra a la enajenación o empeño de dichos 

objetos auxiliando a los delincuentes para que se aprovechen de 

sus proluctos, será sancionado con privación de libertad de 

tres meses a un año. 

B) En igual sanción incurrirá el que con conocimiento de 

la perpetración de un delito, ayudare al responsable a asegurar 

el producto, la utilidad o el precio del mismo. 

0) Si la medida de la sanción impuesta al delito del que 

provengan los objetos relacionados en el Apartado A que an- 

tecede, es menor que la sanción que se fija en dicho apartado, 

no se impondrá al encubridor una sanción privativa de libertad 

superior a la que corresponda al cómplice del delito principal. 

Art. 343—A) Al funcionario público responsable de cual- 

quiera de los delitos relacionados en los artículos que anteceden 

se impondrá, además de las sanciones de privación de libertad 

o multa señaladas en los mismos para los particulares, la de sus- 

pensión por un período igual al de la sanción de privación de 

libertad. 

B) En ningún caso la suspensión será inferior a seis meses. 

C) Están exentos de sanción los que encubrieren a sus cón- 

yuges, ascendientes, descendientes, hermanos legítimos, natura- 

les, adoptivos o afines en los mismos grados, sino se hubiere el 

encubridor, aprovechando por sí mismo, o auxiliado al agente, 

para que se aproveche de los efectos del delito. 
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Título VII. 

DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA (199) 

(199) Se ha adoptado una mueva denominacién para las infracciones 
comprendidas en este Título porque es la fe pública el interés jurídico que 
la ley pretende tutelar al incriminar los distintos hechos que en el misms» 
se comprenden, Se ha seguido con esto el eriterio largo tiempo mantenido 
por la mayor parte de los autores. V, cuanto decimos sobre esto en la Re 
lación. 

Capítulo I 

FALSIFICACION DEL SELLO DEL ESTADO, DE LAS 

FIRMAS DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE 

LOS SECRETARIOS DEL DESPACHO 

Sección 12 

FALSIFICACION DEL SELLO DEL ESTADO 

Art, 344—A) El que falsificare el sello del Estado será san- 

sionado con privación de libertad de cinco a diez años. 

B) El que sin haber tomado parte en la falsificación hiciere 

uso del sello falso, a sabiendas de que lo es, será sancionado con 

privación de libertad de dos a seis años. 

C) Al imponer estas sanciones el Tribunal tendrá en cuenta 

el uso a que se hubiere destinado el sello y los perjuicios causa- 

dos por el delito a la causa pública o a un tercero. (200) 

(200) V. el Art. 89 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

Art. 345.—A) El que falsificare el sello del Estado de una 

potencia extranjera, será sancionado con privación de libertad 

de dos a seis años. 

B) Los que sin haber tomado parte en la falsificación, hi- 

cieren uso del sello falso de la potencia extranjera, dentro del 

territorio de la República, serán saneionados con privación de 

libertad de uno a tres años. 

C) Los tribunales regularán la medida de la sanción te- 

niendo en cuenta las cireunstancias expresadas en el Apartado 

C del Artículo anterior. 
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Sección 2* 

FALSIFICACION DE LAS FIRMAS DEL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA Y DE LOS SECRETARIOS 

DEL DESPACHO 

Art. 346.—A) El que falsificare la firma del Presidente de 

la República será sancionado con privación de libertad de doce 

a veinte años. 

B) El que falsificare la firma de cualquiera de los Secreta- 

rios del Despacho será sancionado con privación de libertad de 

ocho a doce años. 

C) El que falsificare la firma del Jefe de una potencia ex- 

tranjera o la firma de sus ministros, será sancionado con pri- 

vación de libertad de cuatro a ocho años. 

D) El que a sabiendas usare dentro del territorio de la Re- 

pública la firma falsa a que se refieren los apartados preceden- 

tes, incurrirá en una sanción de privación de libertad de tres a 

seis años. 

Capítulo 11. 

FALSIFICACION DE MONEDA, BONOS Y DOCUMENTOS 

DE CREDITO DE LA REPUBLICA, SELLOS O EFECTOS 

TIMBRADOS CUYA EXPENDICION ESTE RESERVADA 

AL ESTADO Y BILLETES DE BANCO 

Sección 12 

FALSIFICACION DE MONEDA 

Art. 347.—A) El que fabricare moneda falsa de valor infe- 

rior al de la legítima, imitando la de oro o plata que tenga curso 

legal en la República, incurrirá en una sanción de privación de 

libertad de seis a doce años. 

B) El que fabricare moneda falsa de valor igual a la legí- 

tima, imitando alguna de las de oro o plata que tenga curso le- 

gal en la República, será sancionado con privación de libertad 

de dos a cinco años. (201) 

(201) Obsérvese que el nuevo Código no establece para estos delitos san- 
ciones tan graves como el texto anterior. 

. Art. 348.—A) El que alterare moneda legítima de oro o 

plata que tenga curso legal en la República, para darle la apa- 
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riencia de un valor superior al que en realidad tuviere o el que 

la cercenare de propósito para hacerla circular así cercenada, 

será sancionado con privación de libertad de dos a seis años. 

B) El que alterare moneda legítima que no tuviere ya 

curso legal en la República, para darle la apariencia de otra le- 

eftima que lo tuviere, será sancionado con privación de liber- 

tad de uno a tres años. (202) 

(202) Conveniente es distinguir entre fabricación, alteración y cercena- 
ción que son cosas totalmente diferentes. 

Art, 349. —A) El que fabricare moneda imitando alguna de 

oro o plata que tenga curso legal en un Estado extranjero, será 

sancionado con privación de libertad de dos a seis años. 

B) La alteración de la moneda metálica extranjera será 

sancionada con privación de libertad de seis meses y un día a 

dos años. (203) 

(203) V. el Convenio Internacional para la Represión de la Falsifica- 
ción de Moneda, que apareció en la G. O, de 7 de Agosto de 1934. 

Art. 350.—A) Las sanciones señaladas en los Artículos an- 

teriores se impondrán, en sus respectivos casos, a los que intro- 

dujeren la moneda falsa en la República. 

B) También se aplicarán estas sanciones a los expendedo- 

res, cuando exista connivencia entre ellos y los fabricantes de 

Jas mismas o los introductores. 

C) Los que sin estar en connivencia con los falsificadores, 

ni con los introductores de la moneda falsa, la hubieren adqui- 

rido con conocimiento de su falsedad y la expendieren, incurri- 

rán, según los casos, en una sanción de privación de libertad de 

seis meses y un día a tres años. 

Art. 351.—A) El que, habiendo recibido de buena fe mo- 

neda falsa, en cantidad que exceda de cinco pesos, la expendiere 

después de constarle su falsedad, será sancionado con privación 

de libertad de seis meses y un día a un año. 

B) Aquellos en cuyo poder se encuentren monedas falsas 

que por su número y condiciones, razonablemente se infiera que 

están destinadas a la expendición, incurrirán en una sanción 

de privación de libertad de seis meses y un día a dos años, según 

los casos. 
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Art, 352.—El que en anuncios, documentos u objetos de cual- 

quier clase que fabrique, expenda o distribuya al público, repro- 

dujere en facsímil y sin el propósito de falsificarla, una moneda 

de curso legal de la República, incurrirá en una sanción de pri- 

vación de libertad de un mes y un día a seis meses, o multa de 
treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Art. 353.—Si la moneda imitada fuera la de níquel, cobre u 

otro metal que no sea el oro ni la plata, se disminuirá el límite 

superior de la sanción en una tercera parte. 

Sección 2* 

FALSIFICACION DE PAPEL MONEDA, BONOS Y DOCU- 

MENTOS DE CREDITO DE LA REPUBLICA, SELLOS Y 

EFECTOS TIMBRADOS CUYA EXPENDICION ESTE 

RESERVADA AL ESTADO Y BILLETES 

DE BANCO 

Art. 354—A) Los que falsificaren Papel Moneda, títulos 

de la Deuda o de la Renta, o Bonos de la República o sus cupo- 

nes, u otros títulos o valores al portador o sus cupones emitidos 

por el Estado, la Provincia o el Municipio, certificados repre- 

sentativos de crédito o de numerario, o billetes de Banco cuya 

emisión tenga un carácter legal, serán sancionados con priva- 

ción de libertad de dos a veinte años y multa de cien a quinien- 

tas cuotas. 

B) En igual sanción incurrirán los que introdujeren los tí- 

tulos falsos, los que negociaren con ellos y los que de cualquier 

manera los pusieren en circulación o los expendieren en conni- 

venecia con los falsificadores y con conocimiento de su falsedad. 

Art. 355.—A) Los que falsificaren títulos de la Deuda o 

de sus cupones, bonos o documentos de crédito de una potencia 

extranjera, o billetes de Banco emitidos por la misma u otro tí- 

tulo cualquiera al portador o sus cupones, cuya circulación esté 

legalmente autorizada en el país extranjero y no prohibida en 

la República, serán sancionados con privación de libertad de 

dos a doce años y multa de cien a cuatrocientas cuotas. (204) 

(204) De modo especial debe tenerse presente el requisito que establece 
este apartado ““A””, en el sentido de que los Títulos de la Deuda, bonos o 
documentos de crédito o billetes de banco, etc., han de estar precisamente 
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autorizados en el país extranjero y no prohibida su circulación en nuestre 
República. Ya anteriormente había declarado nuestro 'ribunal Supremo 
que sólo coneurriendo este requisito debía el Estado dispensarles su pro- 
tección, con lo cual quiso excluir a los billetes de loterías extranjeras y, 
por supuesto, a esos boletos de la Lotería de Madrid, del Sweeptstakes d- 
Jrlanda, del Grand Prix de París, ete., que circulan frecuentemente en 
nuestro país en forma clandestina. 

B) En igual sanción incurrirán los que expendan o pongan 

en circulación los títulos falsos en connivencia econ los falsifi- 

cadores y quienes los introdujeren en el territorio de la Repú- 

blica con conocimiento de su falsedad. 

C) Los que sin estar en relación con los falsificadores o 

introductores, adquieran para ponerlos en circulación, títulos 

de la Deuda o de la Renta o sus cupones, con conocimiento de 

su falsedad, serán sancionados con privación de libertad de dos 

a seis años y multa de cien a trescientas cuotas. (205) 

(205) V. el Art. 4 de la Ley de Lotería de 7 de Julio de 1909. 

Art. 356.—Los delitos a que estos artículos se contraen se en- 

tenderán consumados, aunque los títulos falsificados no se pon- 

van en circulación o sus autores no lleguen a obtener el lucro 

que se propusieren, pues bastará para entenderlo consumado la 

tenencia: de los valores falsificados con conocimiento de su fal- 

sedad y con el propósito de ponerlos en circulación. 

Art. 357.—Los que habiendo adquirido de buena fe billetes 

de Banco falsos u otros títulos al portador o sus cupones igual- 

mente falsos, los expendieren a sabiendas de su falsedad, en 

cuantía o forma suficiente para demostrarlo, incurrirán en una 

sanción de privación de libertad de cuatro meses a dos años y 

multa de cien a doscientas encuenta cuotas. 

Art. 358:—A) Los que falsificaren o introdujeren en Cuba 

títulos nominativos u otros documentos de erédito que no sean 

al portador y cuya emisión esté autorizada por una ley, serán 

sancionados con privación de libertad de dos a ocho años y multa 

de cien a trescientas cuotas. 

B) Los que falsificaren títulos nominativos u otra clase de 

documentos de crédito, cuya emisión esté autorizada por una 

ley de un país extranjero o por una disposición que tenga fuerza 

de ley en dicho país serán sancionados con privación de libertac 

de dos a cuatro años y multa de cien a doscientas cincuenta 

cuotas. 
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Art. 359.—A) El que a sabiendas negociare con ánimo de 

lucro y en perjuicio de tercero un título falso de los compren- 

didos en los Artículos anteriores, incurrirá en una sanción de 

privación de libertad de seis meses y un día a dos años y multa 

de cien a doscientas cuotas. 

B) En igual sanción incurrirá el que presente en juicio o 

procedimiento administrativo, algún título nominativo o al por- 

tador o sus cupones, constándole su falsedad. 

Art. 360.—A) Será sancionado con privación de libertad de 

dos a seis años y multa de cien a cuatrocientas cuotas: 

1) El que falsificare los sellos, marcas y contraseñas que 

se usaren en las Secretarías de Despacho, u Oficinas del Es- 

tado, la Provincia o el Municipio para identificar cualquier 

objeto o documento o para asegurar o autenticar el pago de 

los impuestos. 

2) El que falsificare sellos o cualquier clase de efectos 

timbrados, euya expendición esté reservada al Estado. 

3) El que introdujere los sellos o efectos timbrados fal- 

sos en el territorio de la República y el que los expenda en 

connivencia con los falsificadores o introductores. 

B) Los que en connivencia con los falsificadores o intro- 

ductores, adquieran a sabiendas dichos sellos o efectos timbra- 

dos falsos, con el propósito de expenderlos o con ánimo de lucero, 

serán saneionados con privación de libertad de seis meses y un 

día a dos años, y multa de cien a doscientas cuotas. 

C) En igual sanción incurrirán los que a sabiendas y con 

ánimo de luero hicieren uso del sello falso. 

D) Incurrirán en una sanción de privación de libertad de 

tres meses a un año y multa de cien a doscientas cuotas, los que 

por cualquier medio hicieren desaparecer, en todo o en parte, 

de los efectos timbrados del Estado, la Provincia o el Municipio, 

las señales de su inutilización legal, por haber sido ya usados, 

cancelados o pagados: los que adquirieren los objetos así falsi- 

ficados para expenderlos no obstante constarle su ilegítima ca- 

lidad o procedencia: y los que los usaren, hicieren valer o cir- 

eularen teniendo constancia de su falsedad. 

Art. 361.—A) Los que habiendo adquirido de buena fe los 
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efectos timbrados referidos, los expendieren con conocimiento 

de su falsedad, incurrirán en una sanción de privación de li- 

bertad de un mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una 

a ciento ochenta cuotas, o ambas, 

B) Los que meramente los usaren con conocimiento de su 

falsedad, incurrirán en una sanción de multa de treinta y una 

a cien cuotas. 

Art. 362.—El que en anuncios, impresos, mercancías u ob- 

jetos de cualquier clase que fabrique, venda o distribuya al pú- 

blico, reprodujere en facsímil y sin el propósito de falsificarlos, 

sellos o efectos timbrados, obligaciones, bonos o valores del Es- 

tado, será sancionado con privación de libertad de un mes y un 

día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuo- 

tas, o ambas. 

Art. 363.—Los que en pago de jornales o de cualquier otra 

obligación emitieran vales, chapas, fichas metálicas o cualquier 

otro signo o documento representativo de la moneda, en susti- 

tución de ésta, incurrirán en una sanción de privación de liber- 

tad de un mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una a 

ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Art. 364.—Las personas jurídicas responsables de cualquiera 

de los delitos comprendidos en el presente Capítulo, incurrirán 

en una sanción de clausura de cinco días a seis meses y multa 

de cien a cinco mil pesos. 

Capítulo III. 

FALSIFICACION DE DOCUMENTOS 

Sección 12 

FALSIFICACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS U OFI- 

CIALES, TESTAMENTOS OLOGRAFOS, DOCUMENTOS 

MERCANTILES Y DESPACHOS TELEGRAFICOS 

Art. 365.—A) Incurrirá en una sanción de privación de li- 

bertad de cuatro a ocho años e interdicción absoluta por un pe- 

ríodo igual al de la sanción de privación de libertad, el funcio- 

nario público que con abuso de sus funciones, faltare a la ver: 

dad de aleuno de los modos siguientes: 
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1? Formando en todo o en parte un documento falso. 

22 Alterando un documento legítimo. 

B) Las copias auténticas se considerarán como documentos 

originales, cuando por haber desaparecido éstos, hagan aquéllas 

sus veces con arreglo a la Ley. 

C) También se impondrá la sanción establecida en el ar- 

tículo anterior al funcionario público que consignare en un do- 

cumento autorizado en el ejercicio de las funciones propias de 

su cargo, hechos, datos, antecedentes o declaraciones que no se 

ajusten a la verdad; y el que omitiere, cambiare o alterare las 

declaraciones que hubieren prestado los interesados. (206) 

(206) V. los Arts. 310 y 311 del Código Penal de 1870 y la ley de 24 
de Marzo de 1917. Se reproducen casi literalmente, como se dice en la Re- 
lación, las disposiciones del Proyecto Lanuza de 1909, apartándose tan 
solo del mismo en cuanto a las variaciones que requiere la incorporación de 
ciertas legislaciones especiales o complementarias dictadas con posteriori- 
dad a la fecha del proyecto primitivo. V. los Arts. 1216 del Código Civil y 
595 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como las sentencias de 27 de 
Mayo y 21 de Diciembre de 1882. Según estas últimas son documentos pú- 
blicos “*los que para satisfacer necesidades o conveniencias del servicio 
público se formen o expidan por funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
cargos”?. Finalmente, recomendamos acudir a la interesante monografía 
del doctor J. R, Hernández Figueroa sobre “La Falsedad Documentaria??. 

Art. 366.—El funcionario público que otorgue copia, en for- 

ma fehaciente, de un documento supuesto, o manifestare en ella 

cosa contraria o diferente de la que contenga el verdadero ori- 

ginal será sancionado con privación de libertad de tres a seis 

años, e interdicción absoluta por un período igual. 

Art. 367.—A) Incurrirá en una sanción de privación de li- 

bertad de seis meses y un día a cuatro años e interdicción es- 

pecial por igual período, el funcionario público que intercalare, 

sin las formalidades legales, cualquier documento en un proto- 

colo. archivo, registro, legajo, cuaderno o libro oficial. 

B) En igual sanción de privación de libertad incurrirá el 

particular responsable de este delito. 

Art. 368.—Incurrirán en las sanciones que se establecen para 

los casos previstos en los Artículos 365, 366, 367, 369 y 370, los 

sacerdotes, clérigos, o ministros de cultos registrados en la Re- 

pública, que cometieren algunos de los delitos comprendidos en 

dichos artículos, respecto a actos o documentos destinados a 

producir efectos en el orden civil. 
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Art, 369,—A) El particular que cometiere falsedad de al- 

euno de los modos que determina el Artículo 365 en un docu- 

mento público u oficial, en un testamento olósrafo, en docu- 

mentos o diligencias que se extiendan para la celebración de 

matrimonios u otros actos en relación econ el estado civil de las 

personas, en letras de cambio, cheques u otra clase de docu- 

mentos mercantiles, será sancionado con privación de libertad 

de uno a cuatro años, y multa de cien a trescientas cincuenta 

cuotas. (207) 

(207) V. el Art. 534 del Código de Comercio. 

B) La falsedad en cuanto a la copia en forma fehaciente 

de un documento, ya suponiéndose la existencia de aquél, ya 

manifestándose en ella cosa contraria o diferente de la que con- 

tenga el verdadero original o ya alterándose la auténtica, se san- 

cionará con privación de libertad de uno a cuatro años, y multa 

de cien a trescientas cincuenta cuotas. 

C) En la misma sanción incurrirá el que con intención de 

lucero o en perjuicio de tercero, hiciere uso de cualquiera de los 

documentos expresados en este artículo o en los que anteceden. 

Art. 370.—A) El particular que ante funcionario público 

competente declarare, faltando a la verdad, respecto de la iden- 

tidad personal o estado civil, propio o de un tercero, o bien 

acerea de otros hechos de cuya certeza esté destinado el docu- 

mento a servir de prueba, incurrirá en una sanción de priva- 

ción de libertad de seis meses y un día, a dos años. 

B) En igual sanción incurrirá el que, a sabiendas, hiciere 

uso o de cualquier modo se aprovechare de un documento falso 

de los comprendidos en el apartado anterior. 

Art. 3711—A) Los funcionarios públicos encargados del ser- 

vicio de telégrafos, teléfonos o estaciones de radio públicas, que 

supusieren o falsificaren un despacho cualquiera, serán sancio- 

nados con privación de libertad de uno a tres años, e interdic- 

ción especial por un período igual al de la sanción de privación 

de libertad. 

B) En igual sanción incurrirá el particular responsable del 

delito relacionado en el Apartado A, con excepción de la in- 

terdicción especial. 
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C) Iguales sanciones se impondrán al funcionario público o 

al particular, que hiciere uso del despacho falso con intención 

de lucro o ánimo de perjudicar a otro. 

Art. 372.—Para que los hechos comprendidos en los Artículos 
de esta Sección se entiendan constitutivos del delito de falsedad, 

será preciso que de ellos se derive o pueda derivarse, un daño 

público o a particulares. 

Sección 2? 

FALSIFICACIÓN DE CERTIFICADOS FACULTATIVOS 

Y DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD U OTROS 

ANALOGOS 

Art. 373.—A) El facultativo, que sin mediar precio, librare 

certificado falso de enfermedad o lesión para acreditar ese he- 

cho ante algún Tribunal o Autoridad, o para eximir a alguna 

persona de algún servicio público, incurrirá en una sanción de 

privación de libertad de un mes y un día a seis meses, o multa 

de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. (208) 

(2058) Téngase presente que este apartado **A?””, ampliando el precepto 
original, que procede del Código anterior, comprende el hecho de expedirse 
un certificado falso de enfermedad o lesiones para acreditar éstas ante 
algún Tribunal o Autoridad. 

B) En igual sanción incurrirá el que hiciere uso del certi- 

ficado falso. 

C) Si en atención al certificado falso del facultativo tuviere 

inereso en un manicomio o fuera retenida en él una persona 

sana de juicio; o si de dicho certificado se originare algún otro 

daño grave a un particular o a la causa pública, la sanción será 

de privación de libertad de seis meses y un día a tres años e 

interdicción especial por igual período. 

Art. 374.—A) Si el delito se hubiere cometido por precio, 

recompensa o promesa, la sanción será de uno a cuatro años, e 

interdieción especial por un período igual. 

B) Las mismas sanciones se impondrán al que pagare, re- 

compensare o prometiere. 

Art. 375.—A) El funcionario público que expidiere o pro- 

porcionare los medios para que se expida una carta de ciuda- 

danía o de naturalización, pasaporte, carnet de extranjeros, fe 
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de vida, certificación de vecindad o cualquier documento aná- 

logo utilizando un nombre supuesto o falseando el de la autori- 

dad que lo expidiere, o alterando alguna de las cireunstancias 

personales del interesado, y el que los diere o expidiere en blan- 

eo con los requisitos necesarios para que sean tenidos por autén- 

ticos, será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro 

años e interdicción especial por un período igual. 

B) El funcionario público que librare certificación falsa, 

de mérito o servicios, de buena conducta, de pobreza o de otras 

eireunstancias análogas, será sancionado con privación de li- 

bertad de un mes y un día a un año y suspensión por un pe- 

ríodo igual al de la sanción de privación de libertad. 

C) En igual sanción incurrirá el funcionario público que 

hiciere uso de la certificación falsa. 

Art. 376—A) El particular que falsificare un certificado 

o documento de la clase desienada en los artículos anteriores o 

alterare aleuno legítimo, incurrirá en una sanción de privación 

de libertad de un mes y un día a seis meses, o multa de treinta y 

una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

B) Esta disposición es aplicable al que hiciere uso a sa- 

biendas del certificado falso. 

Art, 377,—A) Incurrirá en una sanción de privación de li- 

bertad de un mes y un día a seis meses o multa de treinta y una 

a ciento ochenta cuotas, o ambas, el que presentare a una auto- 

ridad o funcionario público, un certificado u otro documento 

verdadero, fingiendo ser la persona a que se refiere el mismo o 

identificando falsamente a otro, como dicha persona. 

B) En igual sanción incurrirá el que hubiere suministrado 

el documento al culpable. 

Sección 3? 

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PRIVADOS 

Art. 378.—A) El que, habiendo formado en todo o en parte 

un documento privado falso o alterado uno verdadero, en per- 

juicio de tercero, o con ánimo de causárselo, o con intención de 

lucro, hiciere uso por sí o por tercera persona del documento 
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falso, será sancionado con privación de libertad de seis meses 

y un día a tres años. (209) 

(209) Por Sentencia número 18 de 14 de Febrero de 1939 se ha decla- 
rado que a los efectos de la falsificación de documentos privados, se con- 
sideran como tales no sólo aquellos que por su propia naturaleza originan 
alguna obligación civil o crean algún derecho, sino todos los escritos me- 
diante los aque pueda causarse cualquier perjuicio a un tercero. Igualmente 
por Sentencia número 8 de 18 de Enero del propio año se ha declarado que 
la transgresión penal a que este delito se refiere queda consumada desde 
el momento en que el agente hace uso del documento confeccionado con 
ánimo de causarle perjuicio al segundo, sin que obste a ello que posterior- 
mente se abone el importe del daño, ni que el sujeto pasivo deje de sufrir 
perjuicio de género alguno. 

B) En igual sanción incurrirá el que sin haber tomado 

parte en la falsificación, hiciere uso del documento falso a sa- 

biendas y con intención de lucero o con perjuicio de tercero. 

Sección 42 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS SECCIONES QUE 

ANTECEDEN 

Art. 379.—A) Cuando el culpable hubiere cometido alguno 

de los delitos indicados en los Artículos anteriores para formar 

en provecho propio o en el de otros, un medio probatorio de he- 

chos verdaderos, será sancionado con privación de libertad de 

un mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas, o ambas. 

B) En igual sanción incurrirá el que en perjuicio de la cau- 

sa pública o de un tercero, suprimiere o destruyere, en todo o en 

parte, un documento original o la copia auténtica del mismo que, 

con arreglo a la Ley, hubiere de suplirlo por haber desaparecido 

aquél. 

Capítulo IV 

OCULTACION FRAUDULENTA DE BIENES O INDUSTRIA 

Art. 380.—El que, requerido por el funcionario administra- 

tivo competente, declare en falso para ocultar sus bienes o el 

oficio o la industria que*ejerciere, con el propósito de eludir el 

pago de los impuestos o derechos que por aquéllos o por ésta, 
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debiere satisfacer, incurrirá en una sanción de multa de treinta 

y una a ciento emeuenta cuotas. (210) 

(210) Por Sentencia 116 de 9 de Mayo de 1939 se ha declarado que las 
disposiciones de los Decretos-Leyes 660 y 699 de 1936 no han sido deroga- 
das por este precepto, no solo porque las disposiciones de orden penal es- 
pecial administrativo, que dichos Decretos contienen, no han sido dero- 
gados expresamente por el aludido Código, sino porque tampoco pueden es- 
timarse tácitamente derogados, por estar en oposición con este artículo, 
dado que, basta su mera comparación con el contenido de este precepto, 
que es idéntico al del Art. 327 del Código Penal de 1870, y las disposiciones 
penales de dichos Decretos, para comprobar que contemplan y definen dis- 
tintas figuras delictuosas; y aunque ambas formas de delinquir tienen de 
común la objetividad jurídica de defraudar al Fisco, se diferencian en 
cuanto al sujeto activo y al elemento material del delito y hasta en la 
respectiva importancia de la sanción eplicable. (V. el voto particular del 
Dr. Rodríguez Morejón, “Jurisprudencia al Día””, p 192 y siguientes). 

Art. 381.—La persona jurídica responsable de este delito in- 

eurrirá en una sanción de multa del doble al quíntuplo de los 

impuestos o derechos que hubiere debido de satisfacer, y si la 

cuantía de los mismos no pudiera ser determinada en una mul- 

ta de cincuenta a quinientos pesos, y en todo caso en una san- 

ción de clausura de dos a diez días a la primera infracción y de 

diez a sesenta por las subsiguientes. 

Capítulo V 

USURPACION DE FUNCIONES PUBLICAS O CAPACIDAD 

LEGAL Y USO INDEBIDO DE NOMBRES, TRAJES, 

INSIGNIAS O CONDECORACIONES 

Art. 382.—El que sin título legítimo ejerciere actos propios 

de una autoridad o de un funcionario público, atribuyéndose 

carácter oficial, será sancionado, en el primer caso, con priva- 

ción de libertad de seis meses y un día a dos años, y, en el se- 

eundo, con la de tres meses a un año, sin perjuicio de la respon- 

sabilidad proveniente de los delitos que cometiere en el ejerci- 

cio de dichos actos. (211) 

(211) Obsérvese que son tres los elementos que han de concurrir nece- 
sariamente para la integración de este delito: 1) carecer de título legítimo; 
2) ejercer actos propios de ura autoridad o de un funcionario público y 
3) atribuirse carácter oficial. 

Art. 383.—A) El que, atribuyéndose la capacidad legal ne- 

cesaria al efecto, ejerciere con ánimo de lucro actos propios de 

una profesión, arte u oficio, que no pueda desempeñarse sin tí- 
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tulo o autorización oficial de que carezca, incurrirá en una san- 
ción de privación de libertad de tres meses a un año, 

B) En la propia sanción incurrirá el profesional titular que 
encubriere o facilitare en cualquier forma la comisión del de- 
lito a que se refiere el apartado anterior. 

C) En igual sanción incurrirán los que con infracción de lo 
dispuesto en la Ley de 6 de Julio de 1932, desempeñaren el car- 
go de Ingeniero Agrónomo o Azucarero, Perito Químico Azuca- 
rero, O Maestro Químico Azucarero sin haber obtenido previa- 
mente el grado de dichas profesiones en la Escuela correspon- 
diente de la Universidad Nacional u obtenido la reválida del 
que hubiere ganado en una Universidad extranjera; y los que 

emplearen o utilizaren sus servicios profesionales o técnicos. 

D) Lo dispuesto en los apartados que anteceden se entien- 

de sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrieren los 

agentes responsables de estos delitos, por razón de los daños que 

causaren como consecuencia del ejercicio ilícito de la profe- 

sión. (212) 

(212) Cuatro son los requisitos de esta figura delictiva: 1) atribuirse 
capacidad legal; 2) ejercer actos propios de una profesión, arte u oficio; 
3) hacerlo con ánimo de lucro y 4) carecer del título o autorización oficial 
indispensable. Se ha querido brindar en este precepto la más adecuada 
protección a los profesionales en su lucha contra el intrusismo, tan per- 
judicial y dañino. Por Sentencia 156 de 18 de Diciembre de 1938 ha expre- 
sado el Supremo que incurre en este delito el que ejerce públicamente la 
profesión de médico y como tal asiste a un paciente sometiéndolo a un tra- 
tamiento médico, recetándole determinadas inyecciones. 

Art. 384.—El que se atribuyere carácter de ministro o re- 

presentante de un culto registrado en la República y ejerciere 

actos propios de dicho culto en relación con el estado civil de las 

personas aún cuando dichos actos sean ineficaces o nulos en el 

orden civil, incurrirá en una sanción de privación de libertad 

de seis meses y un día a un año, siempre que la responsabilidad 

correspondiente a los delitos que cometiere no fuere más grave. 

Art. 385.—El que usare pública u oficialmente un nombre su- 

puesto para causar aleún perjuicio al Estado, o a una corpora- 

ción de carácter público o a los particulares, será sancionado 

con privación de libertad de un mes y un día a seis meses, o 

multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Art. 386.—El funcionario público que en los actos propios de 
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su cargo atribuyere a cualquier persona, en connivencia con ella 

o con un tercero, nombre que no le pertenezca, o atribuciones, 

facultades o carácter de que no estuviere investido incurrirá en 

una sanción de privación de libertad de un mes y un día a seis 

meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o am- 

bas y suspensión en todo caso por un período igual al de la san- 

ción de privación de libertad que se le impusiere o de seis me- 

ses y un día a un año, si la sanción impuesta fuere solamente la 

de multa. 

Art. 387.—A) ¿El que usare pública e indebidamente traje, 

insignias, distintivos o uniformes propios de una autoridad o 

sus agentes, será sancionado con privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas, o ambas. 

B) En iguales sanciones incurrirán: 

1) Los que con infracción de los Decretos 348 de 30 de 

Junio de 1913, 88 de 18 de Enero de 1917, 1940 de 28 de 

Enero de 1917, 60 de 15 de Enero de 1925 o 1654 de 17 de 

Noviembre de 1931, usaren la tela conocida por ““kaki”” co- 

lor amarillo, o los uniformes, distintivos y armas del Ejér- 

cito de la República. 

2) Los que con infracción de lo dispuesto en los Decre- 

tos 1573 de 19 de Octubre de 1923, 129 de 2 de Febrero de 

1924, 60 de 15 de Enero de 1925 o 1654 de 17 de Noviembre 

de 1931, importen la tela conocida con el nombre de ““kaki?”, 

color amarillo, que se usa para la confección de los unifor- 

mes de los miembros del Ejército, o cualquiera otra similar 

que pueda fácilmente confundirse con ella. 

3) Los que con infracción de lo dispuesto en los De- 

eretos 2088 de 21 de Noviembre de 1921, 1308 de 4 de Sep- 

tiembre de 1923, o Decreto-Ley 335 de 10 de Julio de 1934, 

usen uniformes, atributos o armas que por su semejanza pue- 

dan prestarse a error o confusión con los de los miembros 

de la Marina de Guerra, salvo la autorización que concede 

la última de las Disposiciones legales citadas, en cuanto al 

uso de uniforme de marinero. 

4) Los que infrinjan el Decreto 277 de 21 de Enero de 

1934, que prohibe el uso de uniformes a los individuos ma- 
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yores de quince años de edad, cualquiera que sean los fines 

que se persigan, con excepción de las Fuerzas Armadas o de 

Orden Público, los empleados o jornaleros del Estado, la 

Provincia o el Municipio, o las empresas o instituciones par- 

ticulares debidamente autorizadas. 

5) Los que econ infracción de lo dispuesto en el Decre- 

to 182 de 3 de Enero de 1919, usen indebidamente el unifor- 

me de las Enfermeras Graduadas o el de las Alumnas de la 

Escuela de Enfermeras. 

6) Los que con infracción del artículo primero del De- 

creto 718 de 15 de Agosto de 1910, usen el nombre, distintivo 

o emblema de la Cruz Roja Cubana, sin encontrarse debida- 

mente adscritos a la Institución benéfica universalmente co- 

nocida con el título de la Cruz Roja, salvo la jurisdicción de 

la Ley Penal Militar en caso de guerra. 

7) Los que con infracción de lo dispuesto en la Orden 

Militar 173 de 22 de Junio de 1901, usaren los uniformes, 

atributos o distintivos de los empleados del servicio de adua- 

nas. 

C) El uso de cualquier otro traje, insignias, uniformes o 

distintivos propios de un cargo que no constituya autoridad, 

será sancionado con multa de treinta y una a cien cuotas. 

D) En igual sanción incurrirá el que públicamente osten- 

tare condecoraciones de las Ordenes oficiales de la República 

que no hubiere obtenido o título académico o profesional que 

no poseyere. 

Capítulo VI 

FALSEDADES EN EL EJERCICIO DEL COMERCIO O LA 

INDUSTRIA Y EN LAS SUBASTAS 

Art. 388.—.Incurrirán en una sanción de privación de liber- 

tad de seis meses y un día a dos años los que falsificaren sellos, 

marcas industriales, patentes, dibujos o modelos de los que se 

usen legalmente por las empresas o establecimientos industria- 

les o de comercio, y los que a sabiendas los utilizaren. (213) 

(213) V. el Decreto-Ley 805, de 4 de Abril de 1956. 

Art. 389.—A) Los que compraren o vendieren envases con 

marcas estampadas permanentemente y que estuvieren registra- 
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das a favor de tercera persona, incurrirán en una sanción de pri- 

vación de libertad de un mes y un día a seis meses o multa de 

treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

B) Los que utilizaren dichos envases colocando en ellos para 

su venta mercancía igual o distinta de aquella a que por el due- 

ño de la marca se destinaren, incurrirán en una sanción de pri- 

vación de libertad de un mes y un día a seis meses o multa de 

treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

C) En todos los casos se ocuparán los envases, los cuales 

perderá el culpable y hará suyos el perjudicado. 

Art. 390.—A) El que en el ejercicio del comercio hiciere 

uso de pesas o medidas falsificadas o alteradas, con el propósito 

de defraudar al público, será sancionado con privación de li- 

bertad de seis meses y un día a dos años y multa de cien a dos- 

cientas cuotas. 

B) La simple tenencia de las pesas y medidas falsas por el 

que ejerciere un arte o comercio con el que se relacionen las 

mismas, será sancionada con multa de treinta y una a ciento cin- 

cuenta cuotas. 

C) El que en el ejercicio de un arte o comercio, engañare 

al comprador entregándole una eosa por otra, o bien otra dis- 

tinta en su origen, calidad o cantidad de la expresada o con- 

venida, incurrirá en una sanción de multa de treinta y una a 

ciento cincuenta cuotas. 

D) $Si el engaño recayere en objetos preciosos, la sanción 

será de tres meses a un año de privación de libertad y multa de 

noventa a doscientas cuotas. 

E) El comerciante o vendedor a quien se ocuparen sustan- 

cias alimenticias que no tengan el peso, medida y calidad que 

corresponda, incurrirá en una sanción de privación de libertad 

de cinco a sesenta días o multa de cineo a sesenta cuotas, o 

ambas. 

Art. 391.—Incurrirá en una sanción de privación de libertad 

de tres meses a un año y multa de noventa a doscientas cuotas: 

1) El que expendiere o tuviere a la venta objetos de 

comercio en los que se hubiere falsificado la marca o modelo 

registrado, o el nombre del fabricante verdadero y en los 

que se hubiere llevado a cabo cualquier alteración con el 

propósito de confundirlos con otros objetos de mayor valor. 
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2) El que arrancare o separare una marca legítima del 
producto a que correspondiere, para aprovecharse de ella po- 
niéndola en otros y el que utilizare con dicho objeto envases 
de marcas legítimas, no permanentes, colocando en ellos con 
ánimo de lucro mercancías iguales o semejantes a las que 
debían contener. 

3) El que ejecutare, fabricare o tuviere en su poder con 
propósito de luero, o trasmitiere o usare en perjuicio o con 
el propósito de perjudicar a su legítimo poseedor, copia falsa 
de un objeto patentado o registrado. 

4) El que falsamente designare un establecimiento co- 

mo sucursal de otro registrado, usare nombre comercial fal- 

so, alterare sin autorización de su legítimo dueño la marca 

o las indicaciones de procedencia de un objeto o usare fal. 

samente rótulos, membretes, títulos de recompensa o repro- 

ducciones de los mismos, no obtenidos. 

5) El que hiciere desaparecer de cualquier sello, billete 

o contraseña autorizada de carácter industrial o comercial 

la marca o signo que indique haber servido ya para el ob- 

jeto de su expendición. 

6) El que con infracción de lo dispuesto en la Ley de 

16 de Julio de 1912, hiciere uso indebido de los certificados 

de origen en forma de sellos o precintas especiales de garan- 

tía, aplicables a los envases de tabacos, cigarros o picadura 

para la exportación. 

Art, 392,—A) Incurrirá en una sanción de multa de trein- 

ta y una a ciento cincuenta cuotas el que cometiere, en perjui- 

cio de su legítimo dueño, alguna defraudación en la propiedad 

intelectual registrada del mismo. 

B) En la misma sanción incurirá el que, con ánimo de lu- 

ero y sin haber obtenido previamente la oportuna autorización 

o permiso, de su legítimo dueño, reprodujere, copiare, represen- 

tare, ejecutare o transmitiere obras teatrales, musicales, litera- 

rias O poéticas registradas a nombre de su autor, de acuerdo con 

las disposiciones de la Ley de Propiedad Intelectual. 

C) En igual sanción incurrirá el dueño, empresario o di- 

rector de teatro, espectáculo o estación transmisora de radio, 
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que, a sabiendas de que no se ha obtenido la correspondiente 

autorización, y con ánimo de lucero permitiere la ejecución, re- 

producción, representación o transmisión de la propiedad in- 

telectual registrada de otro. 

D) Los productos o ganancias obtenidas por las personas 

responsables, una vez satisfecha la indemnización correspon: 

diente al perjudicado, serán decomisados ingresando su impor- 

te en la Caja de Resareimiento. 

Art. 393.—A) El industrial o fabricante que no empleare en 

la composición de los artículos que fabrique o venda al público 

las fórmulas anunciadas o aprobadas para los mismos, incurri- 

rá en una sanción de multa de sesenta a doscientas cincuenta 

cuotas por la primera infracción, y en privación de libertad de 

seis meses y un día a dos años por las subsiguientes. 

B) En igualss sanciones incurrirá el que con infracción de 

lo dispuesto en el Decreto 665 de 19 de Junio de 1908, fabrique 

elandestinamente alcoholes, vinos o licores o no se ajuste en la 

elaboración de los mismos a lo dispuesto en las leyes o regla- 

mentos respectivos. 

C) Si se tratare de productos farmacéuticos tales como me- 

dicinas patentadas u otras similares, la sanción será de priva- 

ción de libertad de seis meses y un día a dos años y multa de 

cien a doscientas cinenenta cuotas. 

Art. 394.—A) El funcionario público que debiendo interve- 

mir por razón de su cargo en alguna subasta pública, cambiare, 

sustituyere, retirare o alterare en beneficio de un postor y en 

perjuicio de los demás o de los intereses del Erario, pliego, pro- 

posición, lista de precios, estimados, especificaciones o cualquier 

otro documento que se requiera para tomar parte en ella, ineu- 

rrirá en una sanción de privación de libertad de uno a cinco 

años, interdicción especial por igual período y multa de cien 

a trescientas cuotas. 

B) En la misma sanción, salvo la interdicción especial, in 

currirá el particular que en connivencia con el funcionario pú- 

blico, cometiere cualquiera de los delitos relacionados en el 

Apartado anterior. 

C) El que solicitare dádiva o promesa para no tomar parte 
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en una subasta o licitación pública o privada y el que intentare 
alejar de ella a los postores por medio de amenazas, dádivas, 
promesas, concierto o cualquier otro ardid con el fin de alterar 

el precio del remate o de causar cualquier otro daño público o a 

particulares, será sancionado cov privación de libertad de dos 
meses a un año y multa de sesenta a doscientas cuotas. w 

D) En igual sanción incurrirá el que se abstuviere de con- 

eurrir a una subasta por precio, promesa o recompensa en su 

favor o en favor de otro. 

E) Si el culpable de los delitos sancionados en los Apar- 

tados € y D de este Artículo fuere funcionario público, llamado 

por razón de su cargo a intervenir en la subasta, la sanción apli- 

cabie será la de privación de libertad de seis meses un día a 

dos años, multa de cien a trescientas cuotas, e interdicción es- 

pecial por un período igual al de privación de libertad que se 

¡Mpusiere. 

Capítulo VII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 395.—Las personas jurídicas responsables de cualquiera 

de los delitos comprendidos en el presente título, serán sancio- 

nadas con clausura de cinco días a seis meses. (214) 

(214) La Comisión Consultiva ha sugerido que este Art. 395 quede re- 
dactado en la siguiente forma: ““En todos los casos no previstos expre- 
samente, las personas jurídicas responsables de cualquiera de los delitos 
comprendidos en este título, serán sancionadas eon clausura de cinco días 
a seis meses??, 

Art. 396.—Al funcionario púbiico responsable de cua:quiera 

de los delitos comprendidos en el presente Título, se impondrán, 

además de la sanción fijada en cada caso, la de interdicción es- 

pecial por un período de seis meses y un día a seis años, siem- 

pre que esta sanción, o la de suspensión no vengan impuestas 

expresamente. 

Art. 397.—A) El que fabricare o introdujere cuños, pren- 

sas, marcas o cualquier otra clase de útiles o instrumentos desti- 

nados conocidamente a la falsificación de que trata cualquiera 

de los capítulos anteriores, incurrirá en la sanción señalada a 

los falsificadores, con la disminución de un tercio del extremo 

superior de la sanción. 
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B) El que tuviere en su poder cualquiera de dichos útiles 

o instrumentos, y no diere descargo suficiente sobre su adquisi- 

ción, tenencia o conservación, incurrirá en una sanción de pri- 

vación de libertad de un mes y un día: a seis meses, o multa de 

treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Título VIII. 

DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS EN EL 

EJERCICIO DE SUS CARGOS Y OTROS ANALOGOS (215) 

(215) Recomendó la Comisión Consultiva que se adoptara como denomi- 
nación de este Título la de ““Delitos contra el ejercicio de las Funciones 
Públicas??, en atención a que algunos delitos de los que en el mismo se 
incriminan no son cometidos por funcionarios públicos. 

Capítulo I. 

REVELACION DE SECRETOS 

Art, 398.—A) El funcionario público que descubriere secre- 

tos de que tenga o haya tenido conocimiento por razón de su 

cargo, o entregare indebidamente para su publicación documen- 

tos o copia de los que tenga en su poder y que no deban ser pu- 

blicados, incurrirá en una sanción de interdicción especial de 

seis meses y un día a tres años y multa de cien a doscientas cin- 

cuenta cuotas. 

B) Si de la revelación o entrega de los papeles o copias, re- 

sultare perjuicio grave para la causa pública, la sanción será de 

privación de libertad de seis meses y un día a tres años e inter- 

dicción especial por igual período. 

Art. 399. —El funcionario público que teniendo conocimiento 

por razón de su cargo, de los secretos de un particular, los des- 

cubriere o divulgare, incurrirá en una sanción de dos meses a 

un año de suspensión y multa de sesenta a doscientas cuotas. (216) 

(216) V. el Art. 156 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 23 de 
la vigente Ley Constitucional. 

Art. 400.—A) El Abogado, Procurador, Mandatario, agente 

o representante que con abuso malicioso de su oficio, negligen- 

cia o ignorancia inexcusable, descubriere secretos de su cliente, 

de los que haya tenido conocimiento en el ejercicio de su profe- 

sión, mandato, comisión o encargo, será sancionado con multa 
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de cien a trescientas cincuenta cuotas, según la cuantía del daño 

y el grado de la malicia, negligencia o ignorancia. 

B) El descubrimiento del secreto pierde su carácter puni- 

ble cuando el Abogado, Procurador, Mandatario Judicial, agen- 

te o representante sea desligado del deber de callar por la per- 

sona interesada en el mantenimiento del secreto. 

C) Dejará igualmente de ser la revelación delictuosa cuan- 

do el mantenimiento del secreto fuere gravemente contrario a 

la justicia o al interés social. (217) 

(217) Ya decimos en la Relación que el artículo resuelve en sentido de- 
finitivo las dudas que alrededor de esta cuestión venían produciéndose. 
Ahora el Abogado, Procurador, Mandatario, agente o representante, ete., 
llamados a declarar en justicia, quedan excusados de mantener el secreto, 
cuando éste fuere gravemente contrario a la propia justicia o al interés 
social. Repitiendo lo que afirmamos ya en la propia Relación llamamos 
muy especialmente la atención acerca del hecho que el Código tan solo 
declara que la revelación del secreto no es, en este caso, sancionable, pero 
deja en libertad al profesional para revelar o no el secreto que ha llegado 
a su conocimiento en el ejercicio de su profesión, de acuerdo con su con- 
ciencia. En otras palabras, no lo obliga a revelarlo. “*Se mantiene, agre- 
gábamos, que el secreto profesional es la causa implícita de un contrato 
Firmado entre el médico y su enfermo o entre el abogado y su cliente; pero 
como toda cláusula de un contrato es nula cuando dispone un hecho pro- 
hibido por la Ley, es necesario llegar a la conclusión de que el confidente 
necesario tendrá obligación de guardar silencio, a menos que el secreto 
fuere gravemente contrario a la justicia o al interés social. La decisión 
viene en este caso justificada por el carácter de orden público que la reve- 
lación del secreto adquiere, siendo este interés prevalente al interés pri- 
vado. V. los Arts. 416 y 417 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Art. 401.—A) El que diere a conocer invenciones de ca- 

rácter científico o aplicaciones industriales de que hubiere te- 

nido conocimiento bajo reserva: por razón de su empleo, oficio, 

profesión o cargo, será sancionado con privación de libertad de 

seis meses y un día a dos años y multa de cien a doscientas 

<uotas. 

B) Sila revelación se hubiere hecho a un extranjero no re- 

sidente en la República o a un agente o representante del res- 

ponsable, la sanción será de cuatro a diez y ocho meses y multa 

de cien a ciento ochenta cuotas. 

Art. 402—A) El funcionario de correos o cualquier otro 

empleado en el mismo servicio que descubriere el secreto de la 

correspondencia o de los objetos confiados al correo o los comu- 

nicare a. un tercero, será sancionado cón privación de libertad 
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de seis meses y un día a dos años y suspensión por igual pe- 

ríodo. (218) 

(218) V. el Art. 23 de la Ley Constitucional actual. En el ordenamiento 
anterior no se establecían sanciones específicas contra las violaciones de 
aquel precepto. 

B) Igual sanción se aplicará: 

1) Al funcionario o empleado de telésrafos, teléfonos o 

estaciones de radio públicas, que descubriere el secreto de la 

correspondencia telegráfica, telefónica o radiofónica, o ceo- 

municare a un tercero el contenido de los telegramas, cable- 

eramas, telefonemas o radiogramas, las conversaciones tele- 

fónicas o radiográficas o el secreto de cualquier otro medio 

mecánico de comunicación en el que estuviere empleado. 

2) Al funcionario o empleado de correos, telégrafos, te- 

léfonos o estaciones de radio públicas, que permitiere a un 

tercero la ejecución de cualesquiera de los delitos mencio- 

nados anteriormente. 

3) A los particulares que maliciosamente obtuvieren de 

los funcionarios o empleados la revelación de los secretos. 

C) $Si del descubrimiento de los secretos a que se refiere 

este artículo, resultare grave perjuicio para la causa pública o 

srave daño a tercero, o si la revelación se hubiere obtenido me- 

diante precio, la sanción será de uno a tres años de privación de 

libertad e interdicción especial por igual período. 

Art. 403.—El funcionario de correos, telégrafos, teléfonos o 

estaciones de radio públicas o cualquier empleado de dichos ser- 

vicios que trasmita la correspondencia postal, telegráfica, tele- 

fónica o radiofónica referente a determinado asunto, cuando es- 

tuviere legalmente ordenada su retención o prohibida su tras- 

misión, será sancionado con privación de libertad de seis meses 

y un día a dos años e interdicción especial por igual período. 

Arí. 404.—El particular que sin la debida autorización haga 

público por cualquier medio, documentos del Estado, que de- 

bieran permanecer secretos, o divulgue lo consignado en actua- 

ciones judiciales o de cualquier otra índole que tengan carácter 

secreto, será sancionado con multa de treinta y una a cien cuo- 

tas, si no resultare perjuicio para la causa pública o daño a ter- 

cero; y con sanción de privación de libertad de un mes y un día 
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a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, 
o ambas si resultare. 

Capítulo II. 

DESOBEDIENCIA Y DENEGACION DE AUXILIO 

Art. 405.—A) Los funcionarios judiciales o administrati- 

vos que se negaren abiertamente y sin excusa legal a dar el de- 

bido cumplimiento a sentencias, resoluciones u órdenes de la 

autoridad jerárquica superior, dictadas dentro de los límites de 

su respectiva competencia y revestidas de las formalidades le- 

gales, incurrirán en sanción de interdicción especial de dos a 

diez años y multa de cien a cuatrocientas cuotas. 

B) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, queda- 

rán exentos de responsabilidad los funcionarios públicos que se 

negaren a dar cumplimiento a un mandato administrativo que 

constituya una infracción manifiesta, clara y terminante de un 

precepto constitucional, 

C) Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los fun- 

cionarios públicos constituídos en autoridad que no den eumpli- 

miento a un mandato de igual clase, en el que se infringe mani- 

fiesta, clara y terminantemente cualquier otra Ley. (219) 

(219) Se observará, decimos en la Relación, que lo dispuesto en este 
apartado “*B”” se refiere al funcionario público en general y que para el 
delito previsto en el apartado **C”” se requiere que el funcionario público, 
se encuentre constituído en autoridad. La razón de la diferencia es que, 
en el primer caso, tratándose de una ley fundamental, como es la Consti- 
tución del Estado, cualquier funcionario público debe conocerla con sufi- 
ciente exactitud para negarse a Car cumplimiento a un mandato adminis- 
trativo que la infrinja de manera manifiesta, mientras que en el segundo 
caso, tratándose de cualquier otra ley y requiriéndose para ello un eono- 
cimiento más amplio de la legislación vigente. se requiere que el funcio-. 
nario público se encuentre constituído en autoridad. 

Al redactar estas notas se nos informa que está pendiente de discusión 
en la Cámara una proposición de ley para sancionar los hechos que vienen 
imputándose a distintos Secretarios del Despacho a quienes se acusa de 
negarse a dar cumplimiento a resoluciones judiciales, firmes, por las cuales 
se les ordena la reposición de empleados indebidamente cesanteados. Tal 
medida carece de virtualidad puesto que, como lo ha reconocido así el Tri- 
bunal Supremo recientemente, esa negativa a dar cumplimiento a una sen- 
tencia judicial, si se hace “abiertamente y sin excusa legal”?, da lugar al 
delito de desobediencia de que trata este precepto. 

Art. 406.—A) El funcionario público que requerido por au- 

toridad competente, no prestare la debida cooperación para la 

administración de justicia o la prestación de un servicio público 
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o se negare a ejecutar cualquier acto a que viniere obligado por 

razón de sus funciones, incurrirá en sanción de interdicción es- 

pecial de seis meses y un día a tres años y multa de cien a dos- 

cientas cincuenta cuotas. 

B) Si de su omisión resultare grave perjuicio para la causa 

pública o daño grave a un tercero, la sanción será de uno a cinco 

años de interdicción y multa de cien a trescientas cincuenta 

cuotas. 

C) En iguales sanciones incurrirá el funcionario público que 

se abstuviere, sin causa atendible y justificada, de prestar aleún 

auxilio a que esté obligado por razón de su cargo, cuando fuere 

requerido por un particular, con objeto de evitar la perpetración 

de un delito. 

Art. 407.—A) El profesional médico, no empleado o fun- 

cionario público que requerido por un particular para prestar 

aleún auxilio relacionado con su profesión, en caso urgente y 

de grave peligro para la salud o la vida de un ciudadano, se 

abstuviere de prestarlo, sin causa atendible y justificada, incu- 

rrirá en una sanción de suspensión de cinco días a seis meses. 

B) El particular que no prestare a la autoridad el auxilio 

que reclamare en caso de delito, de incendio, naufragio u otra 

calamidad, pudiendo hacerlo sin perjuicio ni riesgo personal, 

incurrirá en una sanción de cinco a sesenta días de privación 

de libertad, o multa de cinco a sesenta cuotas, o ambas. 

C) En igual sanción incurrirá el que requerido por otro 

para evitar un mal mayor, dejare de prestar el auxilio recla- 

mado, siempre que no resultare perjuicio alguno. 

Lrt, 408.—A) El que sin excusa legal, rebusare desempeñar 

un cargo público de elección popular incurrirá en multa de se- 

senta a doscientas cuotas. 

B) El perito o testigo que dejare vcluntariamente de com- 

parecer ante un Tribunal a emitir su informe o prestar declara- 

ción, cuando hubiere sido legalmente citado al efecto y se hu- 

bieren agotado los procedimientos que para obtener su compa- 

recencia se establezcan en las leyes adjetivas, será sancionado 

con multa de cinco a sesenta cuotas, sin perjuicio de las respon- 
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sabilidades que fueren procedentes, si los actos o la resistencia 
del perito o testigo, constituyeren un delito más grave. (220) 

(220) El único cargo electivo obligatorio, actualmente, lo es el de Con- 
cejal, conforme a los Arts. 55 y 56 de la Ley Orgánica de los Municipios. 

Art. 409.—El agente diplomático o consular, con excepción 
de los cónsules honorarios, que sin justa causa y con infracción 

de las normas de su cargo, o de las instrucciones del Gobierno, 

negare, en el país extranjero en que ejerza su cargo, la protee- 

ción debida a un cubano, será sancionado con suspensión de un 

mes y un día a dos años o multa de treinta y una a doscientas 
cuotas. 

Capítulo III. 

ANTICIPACION, PROLONGACION Y ABANDONO 

DE FUNCIONES PUBLICAS 

Art. 410.—A) El que entrare a desempeñar un empleo o 

cargo público sin haber prestado en debida forma el juramento 

o promesa o la fianza que las leyes requieran, incurrirá en una 

multa de treinta y una a ciento cincuenta cuotas. 

B) Si antes de iniciarse la causa criminal correspondiente 

se cumplieren las formalidades respectivas, la multa será de 

cinco a sesenta cuotas. 

C) El funcionario público que omitiera recibir el ¿jura- 

mento o la promesa, la constitución de la fianza y demás requi- 

sitos legales que deben exigirse al empleado designado, para 

que pueda desempeñar legítimamente los deberes u obligaciones 

de su cargo, incurrirá en multa de treinta y una a ciento cin- 

cuenta cuotas, 

D) 53i los requisitos exigidos por las Leyes se cumplieren 

antes de iniciarse la causa criminal incurrirá en multa de cinco 

a sesenta cuotas. 

Art. 411.—El funcionario público que continuare ejerciendo 

su empleo, cargo o comisión después que debiera haber cesado 

en su desempeño, conforme a las leyes, reglamentos o disposi- 

ciones especiales del ramo respectivo o resolución dictada por 

la autoridad competente, y el que hallándose aquéllos en sus- 

penso los desempeñare, será sancionado con multa de cien a 

trescientas cincuenta cuotas. 
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Art. 412.—El funcionario público culpable de cualquiera de 

los delitos previstos en los artículos anteriores que hubiere per- 

cibido derechos, sueldos o emolumentos por razón de su cargo, 

empleo o comisión, antes de poder lesalmente desempeñarlo o 

después que hubiere debido cesar en el mismo, estará obligado 

a restituirlos, y si no Jo hiciere, sufrirá además una sanción de 

privación de libertad equivalente a un día por cada tres pesos, 

sin que el apremio personal pueda exceder de seis meses. 

Art. 413.—A) El funcionario público que abandonare su 

destino, haya o no presentado la renuncia de su cargo, pero antes 

de que le haya sido admitida y notificada su admisión, incurrirá 

en multa de treinta y una a ciento cincuenta cuotas, si del aban- 

dono del destino no hubiere resultado perjuicio para la causa 

pública. 

B) Si el abandono del cargo hubiere ocasionado perjuicio a 

la causa pública, la sanción será de un mes y un día a dos años 

de suspensión y multa de treinta y una a doscientas cuotas. 

C) Si el abandono del destino se hiciere en actitud colec- 

tiva, tumultuaria o para no impedir, no perseguir o no castigar 

cualquiera de los delitos comprendidos en los Títulos del I al VI 

del Libro II de este Código, se impondrá al culpable una sanción 

de privación de libertad de seis meses y un día a tres años e in- 

terdicción especial por igual período. 

D) Si el abandono fuere con cualquier otro propósito, la 

sanción será de un mes y un día a seis meses de privación de li- 

bertad y suspensión por igual período o multa de treinta y una 

a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

E) Igual sanción se aplicará si por consecuencia del aban- 

dono colectivo o tumultuario a que se refiere el apartado ante- 

rior, se hubiera suspendido, dificultado o estorbado la prestación 

de un servicio público cualquiera. (221) 

(221) (T. Urgencia). 

Art. 414—A) Los funcionarios públicos que previo con- 

cierto presentaren la renuncia colectiva de los cargos que des- 

empeñen con el objeto de suspender, impedir, estorbar 0 d1f1- 

cultar la prestación de cualquier servicio público, incurrirán en 

sanción de privación de libertad de un mes y un día a seis me- 
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ses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas 
y suspensión, en todo caso, por igual período, si la finalidad per- 
seguida llegare a realizarse. 

B) Cuando por efecto de las renuncias presentadas de co- 
mún acuerdo, no quedaren abandonados los servicios, ni llegare 
a causarse grave perjuicio a la causa pública, las sanciones im- 
ponibles serán de suspensión de un mes y un día a seis meses, o 
multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas. (222) 

(222) (T. Urgencia), 

Art, 415.—A) A los directores, promovedores o instigado- 
res de los delitos previstos en los dos artículos anteriores se les 
aplicará una sanción aumentada de una cuarta parte a la mitad 
de la que se le impusiese a los simples ejecutores. Si no se hu- 
biere impuesto sanción alguna que pudiera servir de término 
comparativo, se le impondrá una sanción aumentada de una 

cuarta parte a una tercera de la preseripta para cada caso. 

B) A los que sin ser funcionarios públicos auxilien o eo- 

operen a la ejecución de los delitos previstos en los dos artículos 

anteriores, se les aplicarán las mismas sanciones, salvo la inter- 

dicción o suspensión aplicándoseles en lugar de estas sanciones. 

cuando se impusieren solas, una multa de treinta y una a ciento 

encuenta cuotas. (223) 

(223) En el dictamen de la Comisión Consultiva se ha propuesto que la 
sanción señalada en este apartado se reduzca en cuanto a la multa a ciento 
veinte cuotas a fin de adaptar su extensión en relación con otras formas 
delictivas previstas en el propio Capítulo. 

Téngase presente, por otra parte, que para que exista este delito no es 
preciso que el abandono del destino haya producido daño grave ni mucho 
menos de carácter material a la causa pública. Por el contrario, basta que 
ocasione en el despacho público una interrupción o perturbación cualquiera 
que, por lo menos, redunde en descrédito de la Administración, (T. Ur- 
gencia). 

Capítulo IV. 

USURPACION DE ATRIBUCIONES Y NOMBRAMIENTOS 

ILEGALES 

Art. 416.—A) El Juez que se arrogare atribuciones propias 

de las autoridades administrativas o impidiere a éstas el ejer- 

cicio legal de las suyas, será sancionado con interdicción espe- 

cial de dos a seis años. 
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B) En la misma sanción incurrirá el funcionario adminis- 

trativo que se arrogare atribuciones judiciales o impidiere o 

estorbare la ejecución de las resoluciones o providencias dicta- 

das en el ejercicio legítimo de sus funciones por la autoridad 

judicial. 

Art. 417.—El funcionario judicial o administrativo que legal- 

mente requerido de inhibición, continuare conociendo del asunto 

o proveyendo en el mismo antes de que se decida la cuestión de 

competencia, fuera de los casos previstos en las leyes, órdenes o 

reglamentos vigentes, incurrirá en una sanción de interdicción 

especial de seis meses y un día a dos años. (224) 

(224) V, el Art. 22 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Art. 418.—El funcionario público de cualquier orden que 

sin facultad legal para formularlas, dirigiere orden o intimida- 

ción a una autoridad judicial relativa a causa, asunto o negocio 

euyo conocimiento o resolución sea de la exclusiva competencia 

de los Tribunales de Justicia, incurrirá en una sanción de inter- 

dicción especial de uno a euatro años y multa de cien a doscien- 

tas cincuenta cuotas. (225) 

(225) V. el Art. 86 de la Ley Constitucional en vigor. 

Art. 419.—A) El funcionario público que, a sabiendas, pro- 

pusiere o nombrare para cargo público a persona en quien no 

econeurran los requisitos legales, será sancionado con interdicción 

especial de seis meses y un día a dos años. 

B) En igual sanción incurrirá el funcionario público que in- 

debidamente promoviere el ascenso o traslado de un funcionario 

a quien no corresponda ese derecho de acuerdo con las disposi- 

ciones legales vigentes sobre escalafón u orden de ascenso, pre- 

lación. precedencia o traslado. 

C) El funcionario público que solicitare por sí o por perso- 

na intermedia un traslado o ascenso indebido o de cualquier ma- 

nera se dirigiere con igual propósito a los funcionarios encarga- 

dos por ministerio de la ley de decidir esta cuestión, incurrirá 

en una sanción de suspensión de dos a seis meses. 
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Capítulo V. 

MALVERSACION DE CAUDALES PUBLICOS 

Art, 420.—A) El funcionario público que teniendo a su car- 
go caudales o efectos públicos, los sustrajere o consintiere que 
otros los sustraigan, será sancionado: 

1) Con privación de libertad de seis meses y un día a dos 

años si el valor de lo sustraído no excede de cien pesos. 

2) Con privación de libertad de dos años y un día a cin- 

co años, si excede de cien pesos y no pasa de cinco mil. 

3) Con privación de libertad de cinco años y un día a 

diez años, si excede de cinco mil. 

B) Cuando comprobada la existencia de la sustracción no 

fuere posible fijar su cuantía, el Tribunal impondrá la sanción 
que estime procedente dentro de los límites establecidos en el in- 

ciso 2 del Apartado A, teniendo en cuenta las cireunstancias eon- 

currentes. 

C) En todos los easos se impondrá además al culpable una 

sanción de interdicción absoluta por un período igual al de la 

privación de libertad que se le impusiere. 

Art. 421.—A) El funcionario público que por imprevisión, 

imprudencia, negligencia o impericia inexcusable, diere ocasión 

a que otra persona sustrajere los caudales o efectos públicos de 

cuya custodia estuviere encargado, incurrirá en una sanción de 

interdicción especial de seis meses y un día a tres años y multa 

de cien a trescientas cuotas. 

B) Si el funcionario culpable reintegrare, antes de abrirse 

el juicio oral, los caudales, valores o efectos sustraídos, o me- 

diante su gestión se loerare dicho reintegro, la sanción de multa 

no excederá de cien cuotas. (226 ) 

(226) Una modalidad interesante la constituye la supresión del vocablo 
““abandono”” que ha sido sustituído por conceptos de mayor precisión como 
los de ““imprevisión o imprudencia??. 

Art, 422.—A) El funcionario público que con perjuicio o en- 

torpecimiento del servicio distrajere de aleún modo los caudales, 

valores o efectos puestos a su cargo, negociando con ellos o apli- 

cándolos a usos propios o ajenos, será sancionado con privación 

de libertad de seis meses y un día a dos años, interdicción espe- 
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cial por igual período y multa de cien a doscientas cincuenta 

cuotas. 

B) Si reintegrase los caudales, valores o efectos sustraídos, 

la sanción será de suspensión de tres meses a dos años y multa 

de noventa a doscientas cincuenta cuotas. 

C) 5Si el hecho se ejecutare sin perjuicio ni entorpecimiento 

del servicio público, y hubiere habido reintegro, la sanción sera 

de multa de sesenta a ciento emeuenta cuotas. 

Art. 423.—A) El funcionario público que, en connivencia 

econ otro, sea o no funeionario o empleado público, autorizare u 

ordenare el pago de haberes que no corresponda abonar por no 

haberse prestado realmente el servicio, incurrirá en una sanción 

de interdicción absoluta de dos a seis años, y multa de cien a 

trescientas cuotas. 

B) Los que actuaren en connivencia con el funcionario pú- 

blico serán sancionados como autores del delito de estafa, de 

acuerdo con la cuantía de la cantidad indebidamente percibida. 

C) Si el pago indebido no hubiere llegado a efectuarse, el 

que actuare en connivencia con el funcionario público, será juz- 

eado como co-autor o cómplice del delito realizado por éste, se- 

eún los casos, y la sanción aplicable será la de multa de cien a 

doscientas cincuenta cuotas. (227) 

(227) A quien esté interesado en ello, lo remitimos, en punto a este 
apartado **C?”, que plantea el problema de la ““botella??, a las actas de la 
Comisión de Reformas Jurídicas del Consejo de Estado que tuvo a su cargo 
la redacción del Código. 

Art. 424—A) El funcionario público que diere a los cauda- 

les públicos que administrare o eustodiare o de cuya intervención 

estuviere encargado, una aplicación pública distinta de aquella 

a que estuvieren destinados, será sancionado con interdicción es- 

pecial de uno a cinco años y multa de cien a trescientas cuotas, 

si resultare daño o entorpecimiento del servicio. En caso contra- 

rio, será sancionado con interdicción especial de seis meses y un 

día a tres años y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas. 

B) El funcionario público que debiendo hacer un pazo eo- 

mo tenedor de fondos del Estado, no lo hiciere, incurrirá en in- 

terdicción especial de seis meses y un día a dos años y multa de 
cien a doscientas cincuenta cuotas. (228) 

(228) Hay un decreto de 1906, el número 279, por el que se prohibe 
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terminantemente a los Pagadores “£demorar, retener o rehusar, bajo ningún 
pretexto, la entrega de los cheques correspondientes a los sueldos de los 
empleados de su Departamento; como asimismo hacer eon dichos sueldos 
ninguna operación de cobro, descuento o anticipo, aunque sea gratuíta- 
mente; ni pagarlos en efectivo, sino solamente por medio del cheque ceo- 
rrespondiente??, 

C) Igual sanción se aplicará al funcionario público que ha- 
biéndose ordenado por la autoridad competente la devolución de 
una cosa puesta bajo su custodia o administración, rehusare ha- 
cer entrega de ella. 

Art, 425.—El funcionario público que requerido en forma le- 
gal no diere información y comprobacion suficiente de la inver- 
sión de los caudales o efectos públicos bajo su custodia, o en eu- 
ya administración o inversión interviniere, por cualquier título, 
cualquiera que sea la naturaleza de dichos fondos, incurrirá en 
una sanción de privación de libertad de uno a cinco años, inter- 
dicción especial por igual período y multa de cien a trescientas 
cincuenta cuotas. 

Art. 426.—A) Para la imposición de las sanciones señaladas 
en este Capítulo no será necesario que resulte determinada en el 
proceso la cuantía de la sustración, ni que se haya dictado fallo 
previo por el Tribunal Administrativo del examen y revisión de 
las cuentas que rindiere o debiere rendir el procesado. 

B) Las disposiciones de este Capítulo son extensivas: 

1) A los que se hallaren encargados, por cualquier con- 
cepto de fondos, cavitales, rentas, bienes o efectos provineia- 
les, municipales o pertenecientes a establecimientos de ins- 
trucción, recreo o beneficencia. 

2) A los administradores o depositarios de valores embar- 
gados, secuestrados o sujetos a depósito por autoridad públi- 
ca 0 funcionario competente, aunque pertenezcan a particu- 
lares. 

3) A los depositarios, empleados o agentes de estableci- 
mientos de crédito, sociedades o empresas que por sus Esta- 
tutos o por contrato con el Estado, la Provincia o el Munici- 
pio, tengan a su cargo la recaudación de impuestos o arbi- 
trios o el pago de deudas o el servicio de las mismas. 



CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 355 

Capítulo VI. 

FRAUDES Y EXACCIONES ILEGALES 

Art. 427,—A) El funcionario público que interviniendo por 

razón de su cargo en alguna comisión de subasta, suministros, con- 

tratos, ajustes o liquidaciones de efectos, obras o haberes públi- 

cos, se concertare con los interesados, proveedores o contratis- 

tas o empleare o usare de cualquiera artificio para defraudar al 

Erario, incurrirá en sanción de privación de libertad de uno a 

cinco años e interdicción especial por un período igual al de la 

sanción de privación de libertad. 

B) El funcionario público que en perjuicio del Erario ad- 

judicare indebida o injustamente una subasta o efectuare com- 

pras u obras sin cumplir el requisito de subasta en los casos en 

que la Ley lo exija, incurrirá en una sanción de privación de li- 

llertad de seis meses y un día a tres años e interdicción especial 

por igual período. (229) 

(228 Huelga decir que este precepto no puede aplicarse, como es na- 
tural, al coautor que no tenga el carácter de funcionario público, al cual 
deberá imponerse la sanción penal que corresponda al delito cometido. 

Art. 428.—A') El funcionario público que directa o indiree- 

tamente se interesase en cualquier clase de contrato, subasta, 

operación o negocio en que deba intervenir por razón de su car- 

ec, será sancionado con interdicción especial de seis meses y un 

día a tres años y multa de cien a trescientas cuotas. 

B) Esta disposición es aplicable a los peritos, árbitros y con- 

tadores, respecto de los bienes o cosas sobre que recayeren los 

pleitos o procesos en que actúen como tales, o en cuya tasación, 

partición o adjudicación hayan intervenido, y a los tutores, ad- 

ministradores judiciales y albaceas respecto a las pertenencias 

de su pupilo, y a los bienes de las testamentarías, abintestatos o 

cuentas de división y partición en que tomaren parte. 

C) El funcionario público que utilizare o permitiere que 

otro utilice en su beneficio particular los servicios de los emplea- 

dos a su cargo, y el que usare o disfrutare, con los propios fines. 

los materiales, vehículos, implementos o útiles del servicio pú- 

blico que tenga a su cargo, incurrirá en una sanción de suspen- 

sión de tres meses a un año y multa de noventa a doscientas cuo- 

tas. 

Art. 429.—A) El funcionario público que exiglere directa o 
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indirectamente derechos indebidos o mayores de los que estuvie- 
ren señalados por la Ley, será sancionado, con interdicción es- 

pecial de seis meses y un día a dos años y multa de cien a dos- 
cientas cincuenta cuotas. 

B) En igual sanción incurrirán los recaudadores, agentes, 

auxiliares o dependientes de contribuciones o impuestos del Es- 

tado, la Provincia o el Municipio, que exigieren cantidades in- 

debidas o superiores a las cuotas legales, o sus recargos autori- 

zados. 

C) Si se hubiere hecho efectiva la cantidad exigida ineurri- 

rán en las sanciones señaladas para los delitos de estafa, er la 

cuantí, que ecorrespondiere a la exacción. 

Capítulo VII. 

NEGOCIACIONES PROHIBIDAS A LOS FUNCIONARIOS 

PUBLICOS 

Art. 430.—A) El funcionario público encargado de efectuar 

pagos, que, con cualquier pretexto o finalidad descontare algu- 

na parte de los haberes que correspondan legalmente a los em- 

pleados, y el que prevaliéndose de su cargo se ocupare en opera- 

ciones de préstamo a interés a los propios empleados, incurrirá 

en una sanción de interdicción especial de dos a seis años y mul- 

ta de cien a trescientas cuotas. 

B) Los funcionarios de la Carrera Judicial y Fiscal, así co- 

mo los Jefes Militares o Gubernativos de una Provincia, Distrito 

o Término, que durante el ejercicio de su cargo se mezclaren di- 

recta o indirectamente en operaciones de agio, tráfico o granje- 

ría dentro de los límites de su jurisdicción mando o funciones, o 

sobre objetos que no sean producto de sus bienes propios, serán 

sancionados con interdicción especial de uno a cinco años y mul- 

ta de cien a trescientas cuotas. 

C) Esta disposición no es aplicable a los que impongan sus 

fondos en acciones de Bancos o de cualquier Empresa o Compa- 

ñía, con tal de que no ejerzan en ella cargo ni intervención di- 

recta en la gestión de sus nezocios, ni a los que se dediquen al 

desarrollo o fomento de las labores agrícolas. (230) 

(230) Cae dentro de la prohibición a que se refiere este artículo el ne- 
gocio que el vulgo conoce por **garrote??, mediante el cual se facilita di- 
nero a interés a los empleados públicos o privados. Para que quede inte- 
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grado el delito es preciso, sin embargo, que los descuentos se operen por 
cualquier funcionario público encargado de efectuar pagos o que el de 
aquellos que lo realice se prevalezca de su cargo. 

Título IX. 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 

CORPORAL Y LA SALUD 

Capítulo 1. 

HOMICIDIO 

Sección 1* 

ASESINATO 

Art. 431.—A) Es reo de asesinato el que matare a otro con- 

curriendo alguna de las siguientes circunstancias: (231) 

(231) Obsérvese, en primer término, la nueva derominación que recibe 
este título que responde. sin duda, a una técnica mucho más apropiada que 
la del ordenamiento anterior. La Relación explica suficientemente las ra- 
zones de este cambio. Por lo demás se sigue el propio sistema del Código 
anterior desarrollando primero las formas más agravadas o sea el asesi- 
nate y el parricidio. Se adicionan a las cinco que figuraban en el Art. 414 
del Código anterior, las circunstancias cualificativas de los números 2, 7, 
8 y 9. Los motivos que justifican su inclusión son evidentes. La número 
dos, por la triste frecuencia con que en determinadas épocas de nuestra 
historia se han cometido asesinatos en los que ha precedido una orden ar- 
pitraria de detención emanada de las autoridades; la número siete, por in- 
dicar en el agente un estado de peligrosidad o inclinación a delinquir, de 
suficiente gravedad para ¿justificar la cualificación; la número ocho, por 
las propias razones y la número nueve, por el desarrollo de la forma de ceri- 
minalidad conocida con el nombre de secuestro o plagio, multiplicada últi- 
mamente entre nosotros. Téngase muy presente que la jurisprudencia ha 
declarado que si en un hecho de esta naturaleza concurren dos o más cir- 
cunstancias de las previstas en este precepto—Art. 431-A—, una de ellas, 
sualquiera que sea, debes estimarse como cualificativa del asesinato y la 
otra como agravante. Y también que es una regla general que las cireuns- 
tancias agravantes que concurran en la comisión de un delito deben tomarse 
en cuenta a los efectos de agravar la pena, exceptuándose solamente de 
dicha regla aquellas eireunstancias que por sí mismas constituyan un delito 
especialmente penado por la ley, o que ésta haya expresado al describirlo 
o penarlo, o aquellas que sean de tal modo inherentes al delito que sin su 
concurrencia no pudiera cometerse y, finalmente, que cuando un hecho se 
estime como circunstancia cualificativa para aumentar la pena, no es po- 
sible estimarlo, además, con el mismo efecto, como cireunstancia genérica 
agravante. 

1) Haber cometido el delito mediante precio, dádiva. re- 

compensa, ofrecimiento o promesa. 

2) Haber cometido el delito a virtud de orden arbitraria 

de la autoridad, o sus agentes. 
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3) Haber usado de alevosía. 

4) Haber empleado ensañamiento. 

5) Haber obrado con premeditación conocida. 

6) Haber ejecutado el hecho por medio de explosivos, ga. 

ses perjudiciales, incendio, veneno, narcóticos o cualquier 

otro medio idóneo para ocasionar estragos de carácter gene- 

ral. 

7) Haber ejecutado el crimen para preparar, facilitar, 

consumar u ocultar otro delito, o para impedir su descubri- 

miento. 

8) Haber obrado por impulsos sádicos o de brutal per- 

versidad. (232) 

(232) Recientemente la Sección Tercera de la Sala de Vacaciones de la 
Audiencia de la Habana sancionó por asesinato a un individuo que había 
dado muerte a su amante que estaba en estado de gestación. El inmeulpado 
acometió fieramente a puñaladas a la mujer. La Sala entendió que había 
obrado por impulso de brutal perversidad. 

9) Haber precedido al homicidio el rapto. secuestro o 

plagio del occiso, o la detención arbitraria o ilegal del mismo. 

B) El reo de asesinato será sancionado con privación de li- 

bertad de veinte años a muerte. 

Sección 2* 

PARRICIDIO Y CUASI-PARRICIDIO 

Art. 432.—El que matare a su madre, padre o hijo, o cualquie- 

ra otro de sus ascendientes, descendientes legítimos o ilegítimos, 

o a su cónyuee, será sarcionado con privación de libertad de 

veinte años a muerte. (233) 

233) El Código no sólo mejora la técnica anterior por cuanto solventa 
las dudas que existían acerca de si cometía este delito el que diera muerte 
a su padre o madre ilegítima y viceversa, sino que al lado de la figura del 
parricidio propio incluye la del cuasi-parricidio, al que señala una sanción 
de menor entidad atendiendo a que el vínculo familiar entre la víctima y el 
eulpable es menos estrecho que en el caso anterior. Respecto a la responsa- 
bilidad del extraño que participa en un parricidio o cuasi-parricidio, véase 
el Art. 32. 

Art. 433.—El que matare a una hermana o a un hermano, a 

los afines en línea directa, o al padre o madre adoptiva, o al ex- 

cónyuge dentro de los ciento ochenta días siguientes al en que se 

dictare la sentencia de separación, divorcio o nulidad del matri- 
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monio, 0 a una de las personas que hubiere criado o: educado el 

ofensor, o al hijo adoptivo o al criado y educado por éste, será 

sancionado con privación de libertad de doce a veinte años. 

Sección 3* 

HOMICIDIO SIMPLE, AUXILIO AL SUICIDIO, 
HOMICIDIO POR RAZON DE HONOR 

Art. 434.—El que matare a otro será sancionado con priva- 

ción de libertad de seis a veinte años. | 

Art. 435.—A) Cuando riñendo varios y acometiéndose entre 

sí confusa y tumultuariamente, hubiere resultado la muerte de 

alguien y no constare su autor, se impondrá a los que hubieren 

tomado parte en la riña una sanción de privación de libertad de 

seis meses y un día a seis años. 

B) Los Tribunales tendrán en cuenta al señalar las distin- 

tas sanciones imponibles, el grado de la participación probada 

que cada uno de los que tomaron parte en la riña hubiere tenido 

en la comisión del delito. (234) 

(234) Se ha desechado el eriterio distintivo y gradual del ordenamiento 
anterior respecto «+ la responsabilidad de los participantes en la riña tu- 
multuaria. 

Art. 436.—A) Se sancionará como homicidio imperfecto, el 

disparo de arma de fuego contra determinada persona. 

B) Esta sanción se aplicará aunque no se causen lesiones y 

aún cuando las que se causaren, como consecuencia del disparo, 

vinieren reprimidas con una sanción de menor entidad. (235) 

(235) Este es uno de los puntos más discutidos del nuevo Código. No 
es esta la ocasión más prepicia para hacer la defensa del precepto, pero al 
lector interesado en la cuestión lo remitimos 2 la Relación donde dejamos 
constancia del por qué de la innovación. 

Art. 437.—A) El que prestare auxilio o indujere a otro al 

suicidio, será sancionado con privación de libertad de tres a seis 

años; y si el auxiliador o induetor fuere el mismo que hubiere 

ejecutado la muerte, la sanción de privación de libertad será de 

seis a doce años. 

B) En los casos del apartado anterior, los Tribunales, apre- 

ciando las circunstancias personales del culpable, los móviles de 

piedad o compasión de su conducta y las cireunstancias del he- 
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cho, podrán, a su prudente arbitrio, señalar una sanción inferior 

a la de seis años que fija dicho precepto, pero en ningún caso in- 

ferior a un año. (236) 

(236) Con el hurto famélico, la defensa del pariente, etc., éste es uno 
de los aspectos de mayor interés humano del texto que nos rige. El pre- 
cepto plantea de lleno el problema del consentimiento de la víctima del 
delito, tan debatido doctrinalmente. En la Relación hemos dejado expuesto 
los fundamentos de esta trascendente innovación, Con objeto de prevenir 
la desnaturalización del precepto contenido en ei apartado “*B”” y evitar 
que el homicidio piadoso sea convertido en instrumento de lucro culpable, 
la Comisión Consultiva ha recomendado se añada al artículo el apartado 
*£C?* que debe decir: **ll culpable no podrá recibir cosa alguna del 
suicida, por título de h>=rencia, donación o cualquier otro??. 

Art. 438.—A) La madre que para ocultar su deshonra, ma- 

tare al hijo que no haya cumplido ocho días, será sancionada con 

privación de libertad de seis meses y un día a tres años. 

B) Los abuelos maternos que para ocultar la deshonra de la 

hija cometieren el delito a que se refiere el apartado anterior, 

serán sancionados con privación de libertad de dos a cuatro años. 

C) No concurriendo las circunstancias de los párrafos ante- 

riores, el delito será sancionado, según los casos, con las sancio- 

nes señaladas al parricidio o al asesinato. (237) 

(237) Ya se ha declarado que para que pueda estimarse que un hecho 
eonstituye el delito previsto en este artículo, es necesario que el móvil de 
aquél sea el de ocultar la deshonra de la madre, y por tanto, no puede esti- 
marse cuando de la sentencia no aparece declarado dicho móvil, ni de los 
hechos probados puede degucirse. (V. S. 16 de .. de Marzo, 1908). Acerca 
de la extensión a ocho días del plazo de tres que aparecía en el Código 
anterior, hemos expresado en la Ponencia que si el infanticidio no llega a 
cometerse en los primeros días y se deja transcurrir un plazo suficiente- 
mente largo para que surja en la madre el sentimiento maternal en toda su 
plenitud, no llegará a cometerse el delito y se salvará la vida del infante. 
Para llegar a esta conelusión, agregamos, además de los estudios llevados 
a cabo en este sentido por eminentes psicólogos, se ha recordado el resul- 
tado de las estadísticas con respecto al delito de infanticidio, el cual, en 
la mayor parte de los casos aparece cometido dentro de los primeros días 

del nacimiento, y muy pocas veces después del período de ocho días fijado 
en el precepto. 

Capítulo II. 

ABORTO 

Art. 439.—El que de propósito causare un aborto o destru- 

yere de cualquier manera el embrión, será sancionado: 

1) Con privación de libertad de seis a doce años si para 

obtener el propósito ejerciere fuerza o violencia en la perso- 

na de la grávida. 
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2) Con privación de libertad de tres a seis años, si aun 

que no se ejerciere fuerza ni violencia, se obrare sin el consen- 

timiento de la grávida. 

3) Con privación de libertad de uno a tres años, si no se 

ejerciere fuerza o violencia y la grávida lo consintiere. (238) 

(238) Para todo cuanto se relaciona con el delito de aborto, véanse la 
Relación y las actas de la Comisión que tuvo a su cargo la redacción del 
texto. , 

Art, 440.—El que por haber ejercido actos de fuerza, violen- 

cia, Oo lesiones solre la erávida, ocasionare el aborto o la destrue- 

ción del embrión, sin propósito de causarlo, pero constándole el 

estado de embarazo de la mujer, será sancionado con privación 

de libertad de seis meses y un día a tres años, si no correspon- 

diere una sanción de mayor entidad a las lesiones inferidas. 

Art. 441—A) La mujer que causare su aborto o destruyere 

el embrión o consintiere que otra persona lo hiciere, será sancio- 

nada con privación de libertad de tres meses a un año. 

B) Si lo hiciere para ocultar su deshonra, o por causa de su 

miseria, incurrirá en una sanción de privación de libertad de un 

mes y un día a ocho meses. 

Art. 442,—A) El médico, farmacéutico, comadrón o partero 

que abusando de su profesión, causare un aborto lo dirigiere o 

cooperare a él o a la destrucción del embrión, incurrirá, respecti- 

vamente, en las sanciones señaladas en el Artículo 439. 

B) El farmacéutico que sin la debida prescripción faculta- 

tiva, expendiere o facilitare una sustancia abortiva o idónea para 

destruir el embrión, será sancionado con privación de libertad de 

sels meses y un día a dos años, y multa de cien a doscientas cuo- 

tas. 

C) En iguales sanciones incurrirá el que sin título faculta- 

tivo expenda o facilite sustancias de las expresadas en el aparta- 

do precedente. 

Art, 443.—Está exento de responsabilidad criminal : 

A) El aborto necesario para salvar la vida de la madre o 

para evitar un grave daño a su salud. 

B) El que se provocare o llevare a cabo con su anuencia 

cuando la gestación hubiere sido ocasionada por haberse cometi- 
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do sobre la erávida el delito de violación, rapto no seguido de 

matrimonio, o estupro. 

C) El que se provocare o llevare a cabo. con la anuencia de 

los padres cuando el propósito sea evitar la trasmisión al feto de 

una enfermedad hereditaria o contagiosa de carácter grave. 

Capítulo III. 

LESIONES 

Art. 444-—A) El que de propósito castrare o esterilizare a 

otro, no siendo por preseripción facultativa, será sancionado con 

privación de libertad de seis a quince años. 

B) Cualquier otra mutilación ejecutada igualmente de pro- 

pósito, será sancionada con privación de libertad de cuatro a do- 

ce años. 

Art, 445.—A) El que hiriere, golpeare o maltratare a otro, 

será sancionado como autor de un delito de lesiones graves: 

1) Con privación de libertad de seis a doce años, si por 

consecuencia de las lesiones quedare el ofendido loco, imbécil, 

impotente o ciego. 

2) Con privación de libertad de tres a seis años, si como 

resultado de las lesiones, perdiere el ofendido un ojo, o el uso 

de cualquier otro sentido o un miembro principal, o quedare 

absolutamente impedido de éste, o notoriamente deforme o 

inutilizado de manera permanente para su trabajo habitual. 

3) Con privación de libertad de seis meses y un día a tres 

años, si por consecuencia de las lesiones, el ofendido hubiere 

quedado deforme o perdido un miembro no principal, o que- 

dado inutilizado de él, o hubiere estado incapacitado para su 

trabajo habitual, o enfermo, por más de sesenta días. 

4) Con privación de libertad de tres a dieciocho meses 

si las lesiones hubieren producido al ofendido enfermedad o 

incapacidad para el trabajo de treinta a sesenta días. (239) 

(239) Atendiendo a las sugerencias hechas, entre otros por el doctor 
Eduardo de Acha, y con el fin de dejar resuelto el problema del impedi- 
mento absoluto que es hoy objetc de controversia en los Tribunales y sim- 
plificar, de paso, la téenica empleada en el proyecto primitivo, reduciendo 
sustancialmente la casuística de la redacción original, la Comisión Con- 
sultiva ha recomendado ia modificación de este apartado ““A”” en la 
forma siguiente: 
“ART, 445-A) El que hiriere, golpeare o maltratare a otro será san- 
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““cionado como autor de un delito de lesiones graves: 
““1) Con privación de libertad de seis a doce años, si por consecuencia 

““de las lesiones quedare el ofendido imbécil, loco, impotente o ciego. 
**2) Con privación de libertad de tres a seis años, si como resultado de 

““las lesiones, perdiere el ofendido un cojo o el uso de cualquier otro sen- 
**tido, o quedare notoriamente deforme, o perdiere algún miembro prin- 
““cipal o quedare absolutamente impedido de él, o total o permanentemente 
*“inutilizado para el trabajo. 

*£3) Con privación de libertad de seis meses y un día a tres años en 
““todos los demás casos, si por consecuencia de las lesiones, el ofendido 
“hubiere quedado incapacitado para el trabajo por sesenta días o más. 

““4) Con privación de libertad de tres a diez y ocho meses, si el ofen- 
““dido hubiere estado incapacitado para el trabajo por más de treinta días 
““y menos de sesenta. ?? 

B) En los casos del número 1 y 2 del Apartado A el Tri- 

bunal, al fijar la responsabilidad civil del ofensor, incluirá en 

ella, el pazo de una pensión vitalicia al ofendido: esta pensión 

no será en ningún caso inferior al duplo del jornal diario de un 

obrero manual, en la localidad, pudiendo ser alterada, de tiem- 

po en tiempo por el Tribunal, a instancias del ofendido, si por 

haber variado las cireunstancias económicas generales, resultare 

insuficiente o fuera de la proporción ordenada por este precep- 

to, la pensión acordada. 

Art. 446.—A) El que hiriere, golpeare o maltratare a Otro. 

causándole lesiones no comprendidas en el artículo anterior, que 

produzcan al ofendido inutilidad para el trabajo o necesidad de 

asistencia médica por más de diez días y menos de treinta, será 

sancionado como autor del delito de lesiones menos graves, con 

privación de libertad de dos meses y un día a seis meses o multa 

de sesenta y una a ciento ochenta cuotas o ambas. 

B) Si las lesiones causaren al ofendido inutilidad para el 

trabajo con necesidad de asistencia médica hasta diez días, se- 

rán consideradas leves y el que las causare incurrirá en una san- 

ción de privación de libertad de cinco a sesenta días, o multa de 

eimneo a sesenta cuotas, o ambas. 

C) El que maltratare de obra a otro, cuando las lesiones que 

llegaren a causarse no produjeren inutilidad para el trabajo ni 

necesidad de asistencia médica, incurrirá en una sanción de pri- 

vación de libertad de cinco a treinta días, o multa de cinco a 

treinta cuotas o ambas. 

Art. 447 —A) Cuando, en la riña tumultuaria definida en el 

artículo 435 resultaren lesiones graves O menos graves y no cons. 
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tare quienes las hubieren causado, se rebajará en una tercera 
parte el límite máximo de las sanciones de privación de libertad 
fijadas en el Artículo 445 y el inciso A del Artículo 446. 

B) En todos los casos del apartado que antecede el Tribu- 
nal tendrá en cuenta, al señalar las distintas sanciones imponi- 

bles, el grado de participación probada que cada uno de los que 
tomaron parte en la riña hubiere tenido en la comisión del delito. 

C) Las sanciones de los artículos que anteceden son aplica- 

bles respectivamente al que sin ánimo de matar, causare a otro 
alguna de las lesiones mencionadas, administrándole a sabiendas. 

sustancias o bebidas nocivas o narcóticas, 

D') Incurrirá en una sanción de cinco a sesenta días de pri- 

vación de libertad o multa de cinco a sesenta cuotas, o ambas, el 

que abusando de la superioridad propia o de la flaqueza de espí- 

ritu o inexperiencia de otro, le hiciere ingerir dichas sustancias o 

lebidas nocivas o narcóticas, aunque de su ingestión no resulta- 

ren lesiones. 

Capítulo IV. 

DUELO 

Art, 448.-—A) La provocación a duelo y su aceptación, será 

sancionada con privación de libertad de un mes y un día a seis 

meses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

B) Esta sanción será aplicable a los que como padrinos o 

testigos intervemgan en el concierto de las condiciones del duelo. 

C) Si el duelo llegare a celebrarse, la sanción aplicable a to- 

dos los que en el mismo intervengan será de seis meses y un día 

a un año de privación de libertad. 

D) Los delitos que resulten con ocasión de duelo, serán san- 

cionados como delitos comunes según las circunstancias que en 

cada caso concurran, pero en ningún caso podrá imponerse san- 

ción inferior a las señaladas en el apartado G que precede. 

E) Cuando del duelo resultare muerte o lesiones serán con- 

siderados coautores los que lo hubieren concertado, tanto en re- 

presentación del que lo provocó como del que lo hubiere acep- 

tado. 

F) Serán considerados como cómplices y en todo caso san- y 

cionados de acuerdo con lo que del duelo resulte, los que faciliten 
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armas, local o terreno para el mismo, teniendo noticias de su des- 

tino. (240) 

(240) De propósito, como decimos en la Relación, fué omitido entre los 
delitos contra la Administración de Justicia, el duelo, no obstante el pre 
cedente valioso de haber sido incluido, entre otras legislaciones, en el nuevo 
Código Penal de Italia. Muy pocas veces puede decirse propiamente que el 
duelo constituya un delito contra la Administración de Justicia; en la 
mayor parte de los casos no se pretende suplantar por el duelo la acción 
de los tribunales ordinarios; el duelo casi generalmente surge, frente a 
ofensas que no son ontológicamente constitutivas de delito y que no son 
perseguibles, por consiguiente, ante los tribunales ordinarios de ¿justicia. 
No se trata, pues, en la inmensa generalidad de los casos, de una suplan- 
tación de los deberes de la justicia, ni de un resurgimiento de la vindicta 
privada, ni de un abandoro de la vindieta pública, ni de una sustracción 
del individuo a la jurisdicción de los Tribunales. La colocación del duelo 
entre los delitos contra la vida y la integridad corporal, es evidentemente 
más lógica y apropiada no solo porque el resultado del delito de duelo, 
cuando se obtiene alguno, es la lesión causada o recibida por uno de los 
contendientes, sino también porque inferir esta lesión o causar la muerte 
al adversario, es el común propósito de los duelistas. Si la antigiiedad pre- 
senta al duelo como un medio para resolver las controversias entre los in- 
dividuos, el elemento germánico, mezclándose a la civilización grecoromana, 
transformó el duelo en un combate singular entre dos sujetos, uno de los 
cuales se atribuía la calidad de ofendido y otro la de ofensor, y si el duelo 
se incluye entre los delitos contra la Administración de la Justicia, a par- 
tir del Código de Zanardelli, es común la protesta de innumerables trata- 
distas y estudiosos italianos contra el sistema adoptado, sosteniendo que 
esta forma individualista no debiera ser admitida en la legislación y que 
el hecho delietuoso debiera colocarse entre los delitos contra las personas. 

Capítulo V. 

DELITOS DEPORTIVOS 

Art, 449. —A) El que aprovechando la ocasión de tomar par 

te en un deporte autorizado, causare de propósito y con infrae- 

ción de las reglas aprobadas del juego, un daño a otro, será res- 

ponsable del daño resultante, e incurrirá en las sanciones que se 

señalan para cada caso en los artículos que anteceden. 

B) Si el daño no fuere causado de propósito, pero provinie- 

re de una infracción de las reglas del deporte cometida bajo la 

excitación y el entusiasmo del juego, el responsable será sancio- 

nado a título de culpa, con aplicación de las reglas del Artículo 

2 

C) $Si el evento dañoso resultare sin el propósito de causar- 

lo, y sin que infrinja las reglas del deporte quien lo produjere, 

no incurrirá éste en responsabilidad criminal alguna. 

D) Si el evento dañoso se hubiere producido por haber con- 
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sentido el árbitro, el juez de campo, umpire o referee la infrac- 
ción de las reglas del deporte, será éste juzeado como cómplice, 

en el caso del inciso A, y como coautor, en el case del in- 
ciso B. (241) 

(241) V. la Relación. 

Capítulo VI. 

SUSTRACCION, ABANDONO Y MALTRATO DE MENORES, 
INCAPACITADOS Y DESVALIDOS 

Art. 450.—A) La sustracción de un menor de doce años será 

sancionada con privación de libertad de ocho a doce años. 

B) En igual sanción incurrirá el que hallándose encargado 

de la persona del menor, no la presente a sus padres, o guarda- 

dores ni ofrezca explicación satisfactoria acerca de su desapari- 

ción y el que habiéndolo sustraído, no diere razón de su parade- 

ro o no acreditare haberlo dejado libre, en condiciones razona- 

bles de seguridad. 

C) El abandono de un menor de doce años, de un incapaci- 

tado o de una persona desvalida, a causa de su enfermedad, de 

su edad, o de su estado, por el que teniendo medios suficientes 

para ello esté obligado a mantenerla, alimentarla o sostenerla, se- 

rá sancionado con privación de libertad de seis meses y un día a 

dos años. 

D) Cuando por consecuencia del abandono se hubiere oca- 

sionado la muerte del abandonado, o se hubiere puesto en grave 

peliero la vida del mismo, o se le hubiere causado lesión o enfer- 

medad también grave, la sanción será de dos a seis años de pri- 

vación de libertad, si el hecho no constituyere un delito de ma- 

yor entidad. 

E) Incurrirá en una sanción de un mes y un día a seis meses 

de privación de libertad o multa de treinta y una a ciento ochen- 

ta cuotas, o ambas: 

1) El que encontrando abandonado en grave peligro a un 

menor de doce años, no lo presentare a la antoridad o a su fa- 

milia. 

2) El que en la exposición de niños quebrantare las re- 

elas o costumbres establecidas en la localidad respectiva, y el 
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que dejare de llevar al Asilo de Expósitos o a lugar seguro a 

cualquier niño que encontrare abandonado. 

3) El que no socorriere o prestare auxilio a una persona 

que hallare en despoblado herida o en peligro erave, cuando 

pudiere hacerlo sin riesgo o perjuicio propio. 

4) El que indujere a un menor de dieciséis años, a aban- 

donar la casa de sus padres, tutores o encargados de su per- 

sona, o el asilo, colegio, o establecimiento de enseñanza en 

que se encontrare. 

5) El que teniendo a su cargo la crianza o educación de 

un menor de dieciséis años, lo entresare a un establecimiento 

+ público, o a otra persona, sin la anuencia de quien se lo hu- 

kiere confiado o en su defecto, sin orden o licencia de la au- 

toridad. 

F) En igual sanción incurrirá el automovilista, motorista C 

conductor de un vehículo cualquiera que dejare en estado de 

abandono. sin prestarle o facilitarle asistencia, o conducirlo a lu- 

gar de auxilio, a la persona lesionada, sin perjuicio, desde luego, 

de las responsabilidades en que ineurriera por el homicidio o las 

lesiones que hubiere causado si fuere de ellas responsable por 

imprudencia, imprevisión o impericia. (242) 

(242) Dos novedades fundamentales nos brinda este artículo. En pri- 
mer lugar la inclusión de estas infracciones entre los Delitos contra la 
Vida, la Integridad Corporal, etc., a diferencia de la ley sustantiva ante- 
rior que los hacía aparecer formando parte del título dedicado a los Delitos 
contra la Libertad y Seguridad. En segundo término, el hecho de ineri- 
minarse, conjuntamente con el abandono del menor, el de un incapacitado 
o de una persona desvalida, a causa de su enfermedad, de su edad o de su 
estado, ete. Por lo demás, ha de tenerse en cuenta, en relación con el 
apartado **C””, que uno de los elementos de tipicidad del delito lo consti- 
tuye la circunstancia de que el agente comisor tenga medios suficientes 
para mantener, alimentar o sostener al menor, incapacitado o desvalido, 
ete. 

Art. 451.—Incurrirá en una sanción de privación de libertad 

de un mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a cien- 

to ochenta cuotas, o ambas: 

A) El que, en espectáculos públicos o privados hiciere eje- 

cutar a los menores de dieciséis años cualquier ejercicio peliero- 

so de equilibrio, fuerza o dislocación. 

B) El que encontrándose encargado, por cualquier título, de 
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la guarda de un menor, lo entregare a otro para dedicarlo a ejer- 

cicios de dicha índole. 

Capítulo VII. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 452.—Los Tribunales, en los delitos contra las personas. 

tendrán en cuenta no sólo las consecuencias de las lesiones pro- 

ducidas, sino también la importancia de las mismas, los medios 

empleados para causarlas, la conducta anterior y posterior del 

culpable, las cireunstancias personales del ofensor y del ofendi- 

do, el cuidado y tratamiento que se hubiere prestado a éste, y 

cualesquiera otras circunstancias que a su juicio se requieran pa- 

ra determinar el grado de peligrosidad del ofensor, y la entidad 

del delito cometido. (243) 

(243) Este artículo, que como el 46 y otros constituyen verdaderas re- 
glas procesales, aplica de manera particular y con mayor extensión lo que 
ya de modo general viene establecido en el Art. 67. Para quien esté iden- 
tificado, no tanto con la letra como con el espíritu en que se inspira la ley 
en vigor, no será necesario que insistamos sobre las razones en que des- 
cansa el precepto cuyas ventajas comienzan ya a apreciarse en la práctica 
aunque hasta ahora sean pocas las sentencias, en Delitos Contra la Vida o 
la Integridad Corporal, en que hayamos visto que los Tribunales declaren 
expresamente haber tenido en cuenta las circunstancias a que alude aquél. 
(V. Tejera, **El Delito de Lesiones”? y Raggi, ““Código Penal Cubano, 
O) Jl 

Capítulo, VIII. 

DELITOS CONTRA LA SALUD 

Sección 1? 

DELITOS DE PROPAGACION DE EPIDEMIAS Y DE 

CONTAGIO VENEREO 

Art. 453-—El que a sabiendas infringiere las Ordenanzas Sa- 

nitarias sobre aislamiento o vigilancia de los enfermos o las dis- 

posiciones dictadas para evitar la introducción, desarrollo o pro- 

pagación de alguna enfermedad o epidemia de carácter conta- 

gioso, será sancionado con privación de libertad de un mes y un 

día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta eno- 

tas, o ambas. 

Art. 454.—A) El que a sabiendas de que se encuentra ata- 

cado de una enfermeded sexual en su período contagioso, infec- 

tare a otra persona, sin su conocimiento, por vía intersexual o 
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de otra manera, será sancionado econ privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochen. 
ta cuotas, o ambas. 

B) Si el contagio tuviere lugar entre cónyuees, sólo podrá 

ser perseguido a instancia de la parte ofendida. 

Art. 455.—A) La nodriza, que a sabiendas de que padece 

una enfermedad venérea o contagiosa, lacte a un niño ocacionan- 

do el contagio de éste, será sancionada con privación de libertad 

de tres meses a un año o multa de noventa a doscientas cuotas. 

_B) En igual sanción incurrirá el que conociendo la enferme- 

dad sifilítica o contagiosa que padece un niño lactante, lo entre- 

eue a criar o tome una nodriza con dicho fin ocasionando el con- 

tasio de ésta. 

Art. 456.—El que maliciosamente propagare una enfermedad 

peligrosa y trasmisible a las personas, será sancionado con pri- 

vación de libertad de seis meses y un día a tres años, y multa 

de cien a trescientas cuotas. 

Art. 457.—A) El que arrojare en las aguas que se utilicen 

para bebida, aleún objeto o sustancia que las haga nocivas a la 

salud, será sancionado con privación de libertad de seis meses y 

un día a dos años, y multa de cien a doscientas cuotas, sin perjul- 

cio de la responsabilidad en que incurriere por el daño causado. 

B) En igual sanción incurrirá el que escondiere o sustraje- 

re efectos destinados a ser inutilizados o desinfeetados, con ob- 

jeto de venderlos o traficar con ellos. 

Sección 2* 

PROFANACION DE SEPULTURAS Y CADAVERES E 

INHUMACIONES Y EXHUMACIONES ILEGALES 

Art. 458.—A) El que cometiere actos de mofa o desprecio, 

de obscenidad o de fuerza en un cadáver insepulto, será sancio- 

nado con privación de libertad de uno a seis años. 

B) Incurrirá en una sanción de privación de libertad de dos 

a seis años el que para cometer alguno de los actos comprendi- 

dos en el apartado anterior, o econ otro fin ilícito, exhumare un ca- 

dáver o lo sustrajere en todo o en parte, o lo mutilare. 

C) La violación de los sepuleros o sepulturas con cualquier 

otro objeto, o sin objeto conocido, será sancionado con privación 
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de libertad de un mes y un día a seis meses o multa de treinta y 
una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

D) El que fuera de los casos previstos en los apartados an- 
teriores, realizare algún acto de mofa o desprecio en cualquier 
forma, contra los cadáveres o sepulturas, o en los cementerios o 
lugares de enterramiento, o en las salas de disección, será sancio. 
nado con privación de libertad de cinco a sesenta días, o multa de 
cinco a sesenta cuotas, o ambas. 

E) Si el culpable de alguno de los delitos a que se refieren 
los apartados anteriores desempeñare un empleo en el servicio 
del cementerio, necrocomio, anfiteatro o cualquier otro lugar des- 
tinado a sepulturas, custodia o disección de cadáveres, la san- 
ción será: 

1) De tres a nueve años de privación de libertad e inter- 
dicción especial por igual período, si se cometieren actos de 
mofa, desprecio, obseenidad o fuerza, o si la profanación del 

cadáver o la sepultura tuviere por objeto un propósito de lu- 

ero. 

2) De dos a seis años de privación de libertad e interdie- 

ción especial por igual período, si la profanación se efectuare 

sin cometer actos de mofa, desprecio, obscenidad o fuerza, ni 

propósito de lucro. 

Art. 459.—A) El que practicare, o hiciere practicar, una in- 

humación contraviniendo lo dispuesto por las leyes, o reglamen- 

tos en relación con el tiempo, lugar y demás formalidades de la 

inhumación, incurrirá en una sanción de privación de libertad de 

un mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas, o ambas. 

B) Si la inhumación ilegal se hiciere con el propósito de 

ocultar aleún delito, la sanción será la de privación de libertad 

de dos a seis años. 

C) El que exhumare o trasladare restos humanos, fuera de 

los casos previstos en el Artículo 458, inciso B, sin la autoriza- 

ción correspondiente o con infracción de las Ordenanzas Sanita- 

rias, incurrirá en una sanción de privación de libertad de un mes 

y un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta 

cuotas, o ambas. 

D) Al funcionario público responsable de los delitos que an- 

teceden, se aplicará, además de las sanciones de privación de li- 
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bertad o multa que en los mismos se establecen, la suspensión o 

interdicción especial por un período igual al de la sanción de pri 

vación de libertad que se le ¡mponga. 

Sección 3? 

ADULTERACION DE ALIMENTOS Y MEDICINAS, 
TRAFICO Y USO DE DROGAS (244) 

(244) La inclusión en este Título, que no aparecía en el texto anterior. 
se debe a la existencia de nuevos tipos específicos que responden a orien- 
taciones doctrinales desenvueltas con posterioridad al Código de 1870. (V. 
Jiménez de Asúa y Antón Oneca, Op. cit., 11, 196). 

Art, 460.—A) El que con mezelas nocivas a la salud adulte- 

re los comestibles o las bebidas destinadas al consumo público, o 

vendiere productos alimenticios en estado de descomposición, o 

fabricare o vendiere, sin la autorización necesaria, objetos nocl- 

vos a la salud, será sancionado econ privación de libertad de tres 

meses a (los años y multa de noventa a doscientas cuotas, si el 

acto realizado no fuere constitutivo de un delito más grave. 

B) En la propia sanción incurrirá el que infringiere los Ar- 

tículos 25, 26, 27 y 28 del Decreto Presidencial N* 1440 de 6 de 

Octubre de 1922, sobre uso y proporción del gas carbónico, esen- 

cias, alcaloides, ete., en la confección de las aguas y refrescos, que 

elabore para el consumo público (245) 

(245) Este es un delito típico de peligro pues no es necesario que llegue 
o no a producirse el resultado dañoso qucrido por el agente, bastando con 
que los hechos por éste realizados tengan potencialidad suficiente para 
constituir una amenaza a la salud en general, Así lo ha entendido el Tri- 
bunal Supremo al afirmar, por sentencia de 16 de Noviembre de 1906, que 
lo esencial de este delito consiste en la mera posibilidad de que se origine 
un daño al ser humano. 

Art. 461.—A) El farmacéutico que despachare medicamen- 

tos deteriorados de mala calidad o que sustituyere uno por otro, 

sin la preseripción facultativa, o contraviniendo ésta o que no se 

ajustare en la preparación y despacho de los medicamentos a las 

formalidades preseriptas en las respectivas ordenanzas y regla- 

mentos, será sancionado con privación de libertad de un mes y 

un día a un año, suspensión por igual período y multa de treinta 

y una a doscientas cuotas. 

B) 5Si por consecuencia del despacho del medicamento hu- 

biere resultado la muerte de una persona o se le hubiere causa- 
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do un trastorno patológico de carácter grave, se impondrá al res- 
ponsable una sanción de privación de libertad de seis meses y un 
día a seis años, interdicción especial por igual período y multa 
de cien a trescientas cuotas. 

C) El que sin haberse provisto de la correspondiente licen- 
cia o autorización, elaborare sustancias nocivas a la salud, o las 
despachare, vendiere o comerciare o traficare con ellas sin eum- 
plir tas formalidades legales, será sancionado con privación de 
libertad de seis meses y un día a dos años y multa de cien a dos- 
cientas cuotas. 

D) Si se tratare de drogas tóxicas o estupefacientes, la san- 

ción será de privación de libertad de uno a cuatro años y multa 

de cien a trescientas cuotas. (246) 

(246) En la práctica se ha comprobado, al cabo de unos cuantos meses 
Cde vigencia de la nueva ley represiva. lo beneficioso que ha resultado y 
seguirá resultando, a los fines de nuestra política criminal, la agravación 
de la sanción correspondiente a este delito. Por desgracia, el comercio o 
tráfico de drogas tóxicas o estupefacientes, sobre todo de la terrible ma- 
rihuana o cáñamo índico, ha alcanzado en nuestro país tan considerables 
proporciones que sólo podrá éste disminuir poniendo en manos de Jos tri- 
bunales los más idóneos recursos para combatir el mal. Por eso la persecu- 
ción de los traficantes de narcóticos pese a no ser tan amplia cuanto re- 
ciama la gravedad de la cuestión, ha recibido últimamente un notable im- 
pulso. Cierto es que no se ha logrado, ni parece que se logrará por ahora, 
por concurrencia de otros factores que no es esta la oportunidad de ana- 
lizar, erradicar el vicio ni poner soto a la corruptela en que descansa, pero 
al menos se ha ganado mucho terreno. Y cada día se avanzará más si los 
jaeces y tribunales continúan usando con serena energía del amplio arbitrio 
que les brinda el Código, gracias al cual podrán defender adecuadamente 
el agregado social de sus implacables enemigos, 

E) La simple tenencia de drogas tóxicas o estupefacientes 

sin autorización lezal o prescripción facultativa, será sancionada 

cuando no se trate de toxicómanos habituales, con privación de 

libertad de seis meses y un día a dos años y multa de cien a dos- 

cientas cuotas. (247) ¡ 

(247) Este es uno de los preceptos que más diaria aplicación recibe, 
Ocurre, empero, que los tribunales aprecian la concurrencia de la toxico 
manía habitual—exeusa legal absolutoria—y eximen de responsabilidad a 
los inculpados pero incurren en el error, muy lamentable, de no deducir tes- 
timonio de lugares para dar cuenta al Juez Correccional correspondiente a 
fin de que inicie procedimiento para declarar en su día en estado peligroso 
al sujeto en cuestión, conforme al Art, 48-B-4. Por sentencia muy reciente, 
la número 21 de 24 de Mayo de 1939, ha declarado el Supremo que no es 
preciso para integrar este delito que el acusado tenga más de una droga 
en su poder. 



CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 313 

Art. 462—A) El profesional autorizado para recetar o fa- 

eilitar drogas tóxicas o estupefacientes, que las recetare o facili- 

tare sin fin terapéutico, será sancionado con suspensión de seis 

meses y un día a dos años, y multa de sesenta a doscientas cuo- 

tas y en caso de reincidencia con interdieción especial de dos a 

seis años, y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas. 

B) El funcionario o empleado de aduanas que permitiere la 

introdueción de dichos productos sin las formalidades preserip- 

tas en las leyes, ordenanzas o reglamentos, además de las sancio- 

nes en que según éstas ineurra, se le impondrá una sanción de 

privación de libertad de dos meses y un día a dos años, multa de 

sesenta y una a doscientas cuotas, y suspensión en todo caso por 

un período igual al de la privación de libertad. 

C) En iguales sanciones incurrirán los infractores de las de- 

más disposiciones de la Ley de 25 de Julio de 1919 sobre elabora- 

ción e introducción en la República de productos narcóticos. 

Art. 463.—Será sancionado con privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochen- 

ta cuotas, o ambas, el que infringiere los Artículos 7; 16, párra- 

fos 1,2 y 6;17; 20; 23; 32, párrafo 4; 43, párrafos 1 y 2; 73, pá- 

rrafo 1; 114; 115; 116; 121, párrafo 1; 133; 141, párrafo 1; 142; 

160, párrafo 3; 173, párrafo 13; 175; 223, párrafo 1; 224, párra- 

fos 2 y 3; 238; 239; 246; 264, párrafo 1; 270, párrafo 3? y 305, pá- 

rrafo 3 de las Ordenanzas Sanitarias, contenidas en el Decreto 

674 de 6 de Julio de 1914. 

Art. 464—A la persona jurídica responsable de cualquiera 

de los delitos comprendidos en la presente Sección, se impondrá, 

una sanción de clausura temporal de tres a treinta y un días. 

Título X. 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 

Capítulo 1. 

INCENDIO Y OTROS ESTRACGOS 

Sección 1? 

INCENDIO 

Art. 465.—A) El que incendiare edificio público o partien- 

lar o edificio destinado a reuniones, fábricas, talleres, almacenes 
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de materias inflamables o explosivas, trenes militares, de viajeros 

o de mercancías, tranvías, automóviles o cualquier otro vehículo, 

nave o aeronave, será sancionado con privación de libertad de 

diez a veinticinco años si en el momento de cometerse el incendio 

se encontrare aleuna persona dentro del lugar o vehículo incen- 

diado. (248) 

(248) V. la Relación. Una de las principales características de la nueva 
redacción de este precepto la da e] hecho de que la condición de casa habi- 
tada no la ofrece la circunstancia de residir o no una persona en el edificio 
del siniestro. Por el contrario se hace depender de la presencia de aquélla 
en el mismo en el instante de realizarse el evento delictuoso. 

B) El que dentro de poblado, o con peligro de propagación, 

incendiare cualquiera de los edificios, lugares o vehículos a que 

se refiere el apartado anterior, en la oportunidad en que no se 

encontrare dentro de ellos nimeuna persona, será sancionado con 

privación de libertad de ocho a doce años. 

C) Si el incendio tuviere lugar en despoblado, sin riesgo pa- 

ra las personas y sin peligro de propagación a otras construecio- 

nes, la sanción será de dos a seis años de privación de libertad. 

D) Los que, sin la autorización correspondiente y fuera del 

caso previsto en el Artículo 578 caso 7%, de este Códizo, incendia- 

ren campos de caña, bosques, pastos y cosechas pendientes o re- 

cogidas, de cualquier clase, ineurrirán en una sanción de seis me- 

ses y un día a dos años de privación de libertad. (249) 

(249) (T. Urgencia). 

Art. 466.—Fuera de los casos comprendidos en el artículo an- 

terior el incendio será sancionado: 

1? Con privación de libertad de un mes y un día a un año 

y multa de treinta y una a doscientas cuotas, si el daño cau- 

sado fuera inferior a cien pesos. 

22 Con privación de libertad de seis meses y un día a tres 

años y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas, si el da- 
ño causado fuere de mayor entidad, o fuere indeterminable. 

Art. 467.—A) Si las cosas incendiadas pertenecieren exelu- 

sivamente al culpable, la sanción de privación de libertad será de 

un mes y un día a ocho meses, o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas. 

B) Si el incendio hubiere sido causacu con el propósito de 

obtener el cobro de an seguro, perjudicar a un tercero o defrau- 
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darle en sus derechos, se aplicará la sanción que corresponda al 

delito de incendio, cometido de acuerdo con las preseripciones 

que anteceden, siempre que al delito fin no correspondiere una 

sanción más erave y con aplicación, en ambos casos, de lo dis- 

puesto en el Artículo 23-A-2. 

C) Si el propósito del culpable hubiere sido destruir por ca- 

pricho y sin utilidad personal, ni pública, una cosa de valor evi- 

dente para la colectividad, la sanción será de privación de liber- 

tad de un mes y un día a ocho meses, o multa de treinta y una a 

ciento ochenta cuotas, aunque no haya peligro de propagación, 

ni perjuicio para tercero. 

Sección 2* 

OTROS ESTRAGOS Y DELITOS AFINES 

Art, 468.—El que atentare contra las personas o causare daño 

en las cosas, empleando para ello sustancias o aparatos explosi- 

vos u otros medios capaces de producir erandes estragos, será 

sancionado: 

1 Con privación de libertad de veinte años a muerte, si 

por consecuencia de la explosión resultare alguna persona 

muerta o lesionada, o si la explosión se verificara en edificio 

público, lugar habitado o concurrido donde hubiere riesgo pa- 

ra las personas. 

22 Con privación de libertad de diez a veinte años, si la 

explosión tuviere luar, aunque no hubiere rieseo para las 

personas, si resultare daño en las cosas. 

3? Con privación de libertad de tres a diez años, si el 

atentado tuviere lugar en sitio público o en propiedad parti- 

eular, aún cuando la explosión no se verificare. 

42 Si por el aparato y las sustancias empleadas, fuera 

evidente que la explosión tuvo por objeto único el de causar 

alarma y no resultare daño alguno en las personas, ni en las 

cosas, se estará a lo dispuesto en los Apartados B y C del 

Artículo 243. (250) 

(250) Vienen reproducidos en este artículo y los siguientes los precep- 
tos contenidos en la Ley de Explosivos de 1894. Se han tenido en cuenta 
las circunstancias que han acaecido en el país y que dieron lugar a la pro- 
mulgación del Decreto-Ley 292 de 1934 y la restante Legislación de Ur- 
gencia. (T. Urgencia). 
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- Art, 469.—A) El que sin la autorización legal correspon- 

diente tuviere en su poder materias inflamables o explosivas, pe- 

tardos, bombas, instrumentos, aparatos o sustancias de cualquier 

elase, cuya tenencia se encuentre prohibida, y que sean adecna- 

das para producir incendios, explosiones o cualquier otro estra- 

go, será sancionado con privación de libertad de seis meses y un 

día a seis años. 

B) En igual sanción incurrirá el que sin la autorización co- 

rrespondiente fabricare, facilitare, vendiere o transportare, sus- 

tancias o aparatos adecuados para producir incendios, explosio- 

nes u otros estragos. (251) 

(251) (T. Urgencia). 

Art. 470.—A) El que sin inducir directamente a otros a eje- 

cutar cualesquiera de los delitos enumerados en los artículos an- 

teriores, provocare la perpetración de dichos delitos, por eseri- 

to, de palabra o por cualquier otro medio de difusión o propa- 

ganda ilícita, incurrirá en la sanción señalada a los cómplices, si 

la perpetración hubiere tenido lugar. 

B) Si la perpetración no hubiere tenido lugar la sanción se- 

rá de privación de libertad de seis meses y un día a seis años. (252” 

(252) (T. Urgencia). 

Art. 471.—El que destruyere diques u obras de canalización 

o de otra clase cualquiera, destinadas a evitar las inundaciones, 

a disminuir sus efectos O a encauzar las aguas, obstruyendo o va. 

riando el curso de éstas u ocasionando por cualquier otro medio 

una inundación, será sancionado con privación de libertad de 

ocho a quince años, si la inundación alcanza a una población y 

de uno a ocho años en todos los demás casos. (253) 

(253) Es nuevo en nuestro derecho positivo este delito que precede del 
Código de 1928. Se sancionan actos que pudieran causar estragos de caráce- 
ter general empleando para lograrlo las fuerzas de ia naturaleza desenca- 
denadas de exprofeso. 

Art. 472.—A) El que por cualquier medio que no sea el in- 

ecendio o la explosión o econ cualquier propósito que no sea el ex- 

presado en el Artículo 168-E, causare naufragio, varamiento o 

destrucción de nave, habiendo aleuna persona dentro de ella, será 

sancionado con privación de libertad de diez a veinte años. 

B) Si por consecuencia del estrago causado, resultare la 
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muerte de una persona, la sanción será de privación de libertad 

de veinte años a muerte. 

Art. 4713.—A) El que para impedir la extinción de un incen- 

dio o entorpecer las obras de defensa contra una inundación, nau- 

fragio o estrag'o, ocultare o inutilizare los materiales, aparatos u 

otros medios destinados a dicha extinción, será sancionado con 

privación de libertad de dos a cuatro años. (254) 

(254) Es nueva en nuestro Derecho la figura de este apartado ““A??, 
Su precedente lo hallamos en el Código de 1928, 

B) El que fuera del caso previsto en el Artículo 248 y con 

peligro de la seguridad colectiva destruyere o deteriorare las ins. 

talaciones eléctricas, gasógenas, o hidráulicas, saltos de agua u 

obras de protección contra las fuerzas naturales, no mencionadas 

anteriormente, será sancionado con privación de libertad de dos 

a Sels años. 

C) En igual sanción incurrirá: 

1? El que, por infracción de los reglamentos, ocasionare 

uua explosión o derrumbe en minas, obras subterráneas, u 

otras similares, siempre que por las consecuencias de la in- 

fracción no le fuere exigible una responsabilidad más grave. 

22 El que destruyere o deteriorare aparatos de seguridad 

usados para proteger la vida o la salud de los empleados en 

minas, trabajos subterráneos o en cualquier género de indus- 

trias peligrosas. 

Art, 474.—El que con infracción de los reglamentos dirigiere 

o ejecutare una construeción u otra obra análoga o una demoli- 

ción, de manera que se ponga en peligro la vida o la salud de las 

personas, será sancionado con privación de libertad de un mes y 

un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta 

cuotas, o ambas. 

Capítulo 11. 

DELITOS CONTRA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y 

COMUNICACIONES 

Art. 475.—A) El que destruyere o inutilizare un puente, via- 

ducto, estación, túnel, paso a nivel o cualquier otra obra análoga 

de un ferrocarril, que sea necesaria o conveniente para la explo- 

tación del mismo impidiendo, dificultando o haciéndo peligrosa! 

con ello la circulación de los trenes, será sancionado con priva- 

ción de libertad de seis a doce años. | 
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B) El que impidiere o dificultare la libre circulación de los 
trenes, deteniéndolos o asaltándolos, colocando obstáculos en la 
vía férrea o en cualquier otra forma, o cambiare o inutilizare las 
señales establecidas para la seguridad o dirección de la marcha, 
o cortare las comunicaciones telegráficas o telefónicas al servicio 
de los ferrocarriles o de cualquier otro modo causare en el mate- 
rial fijo o rodante un daño suficiente para ocasionar un desca- 
rrilamiento o cualquier otro accidente ferroviario, será sanciona- 
do con privación de libertad de seis meses y un día a seis años. 

C) Si por consecuencia del atentado tuviere lugar un desca- 

rrilamiento o un accidente grave, la sanción de privación de liber- 

tad será de seis a doce años, sin perjuicio de la que corresponda 

a los delitos que se produzcan como consecuencia del atentado. 

D) Iguales sanciones se aplicarán a los que ejecutaren cual- 

quiera de los actos que anteceden con el propósito de robar a los 

empleados del ferrocarril, la carga o pasajeros del mismo, o con 

el propósito de causar daño a unos y a otros. 

E) Si el hurto, robo o daño llegare a verificarse se aplica- 

rá la sanción correspondiente al mismo, agravada en un tercio, 

si fuere mayor de doce años, y si fuere menor se aplicará la san- 

ción establecida en el Apartado € de este artículo. (255) 

(255) Nuevo también este Capítulo, que recoge las disposiciones pena- 
les contenidas en la Orden 34 de 1902 sobre Ferrocarriles. (V. sus artículos 
TI al IX ambos inclusives). La razón de ser de estos delitos la explica el 
Profesor de Madrid, de quien tanto hemos hecho referencia, afirmando que 
se trata de salvaguardar el peligro común que aparece como un daño vasto 
e indeterminado, a! que se encuentran expuestas masas más o Menos gran- 
des de personas o de cosas. Florián no comparte este criterio. Para él es 
la función social de los medios de transporte quien resulta lesionada y de 
la cual deben obtenerse principalmente los criterios para la incriminación. 

Art. 476.—A) El maquinista, conductor, guarda-frenos, je- 

fe de estación, telesrafista, dependiente o empleado en el servi- 

cio de vigilancia de la vía, que abandonare su puesto en ocasión 

de encontrarse ejerciendo sus funciones, será sancionado con pri- 

vación de libertad de uno a seis años, si por consecuencia del 

abandono resultare ale'ún perjuicio en las personas o daño en las 

cosas, y siempre que al evento dañoso resultante no corresponda 

una sanción mayor. 

B) Si no resultare perjuicio ni daño, la sanción será de seis 

meses y un día a dos años de privación de libertad. (256) 

(256) La inclusión de este artículo viene justificada por la frecuencia 
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con que se producen muchos accidentes ferroviarios por el abandono, el 
descuido o la imprevisión de maquinistas, conductores, guardafrenos y 
sobre todo, guardabarreras. 

Art. 477.—El que fuera del caso previsto en el Artículo 248, 

inutilizare o deteriorare camino, fondeadero, muelle, campo de 

aterrizaje o cualquier otra obra destinada a la comunicación pú- 

blica, terrestre, marítima, fluvial o aérea, y el que impidiere u 

obstruyere la navegación por rios o canales, será sancionado con 

privación de libertad de uno a cuatro años, si resultare peligro 

para el tránsito o fuere grave el daño; y con sanción de privación 

de libertad de seis meses y un día a dos años, en todos los demás 

casos. 

Art. 478.—A) El que disparare arma de fuego contra un 

tren, aeronave, tranvía, automóvil o carruaje en marcha, será 

sancionado con privación de libertad de uno a cuatro años, a no 

corresponderle sanción más grave de acuerdo con otras disposi- 

ciones de este Código o con el evento resultante. 

B) El que arrojare piedras u otros objetos para causar da- 

no o ejecutare alguna agresión análoga incurrirá en una sanción 

de privación de libertad de tres meses a un año con la misma sal- 

vedad establecida en el apartado anterior. 

C) Se entiende el vehículo en marcha desde el momento 

que ha sido ocupado por el primer pasajero o empleado al servi- 

cio del mismo hasta que lo abandonen todos en el último punto 

de llegada. 

Art. 479.—A) El que fuera del caso previsto en el Artículo 

248 impidiere o entorpeciere las comunicaciones telegráficas, te- 

lefónicas, semafóricas o radiofónicas, de uso público, destruyen- 

do o inutilizando los aparatos u objetos destinados a cualquiera 

de estos servicios, ocasionando la dispersión de la corriente o uti 

lizando cualquier otro medio semejante, será sancionado con pri- 

vación de libertad de tres meses a tres años. 

B) Los que sin autorización correspondiente, construyeren, 

instalaren u operaren ilegalmente estaciones trasmisoras de ra- 

dio. o líneas o tendidos de telégrafo o teléfono, serán sanciona- 

dos con privación de libertad de un mes y un día a seis meses o 

multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas, si el he- 

cho ejecutado no tuviere señalada sanción más grave. 

Art, 480.—El que destruyere, inutilizare o hiciere desapare- 
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cer señales, faroles, barreras, cuerdas, o cualquiera otras marcas 
colocadas con el objeto de indicar la existencia de un peligro 
grave para las personas o un riesgo igualmente grave, será san- 
cionado con privación de libertad de un mes y un día a seis me- 
ses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Art. 481.—A) Los preceptos que anteceden son aplicables a 

los delitos cometidos contra los ómnibus o automóviles de las 

compañías de transporte de pasajeros o mercancías o contra ae- 

ronaves de las compañías de transporte establecidas o que eir- 

cularen en el territorio de la República. 

B) Al empleado o funcionario responsable de cualquiera de 

los delitos relacionados en el presente Capítulo, se impondrá, 

además de la sanción de privación de libertad que le corresponda, 

la de interdicción especial por un período igual. 

Título XI. 

DELITOS CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES 
Y EL ORDEN DE LA FAMILIA 

Capítulo 1. 

DELITOS CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES 

Sección 1? 

VIOLACION Y ABUSOS DESHONESTOS 

Art. 482.—A) La violación de una mujer será sancionada 

con privación de libertad de dos a diez años. (257) 

(257) V. la Relación. En su dictamen, la Comisión Consultiva propuso 
la modificación de este artículo, en la siguiente forma: 

“CART. 482-A) La violación de una persona será sancionada con priva- 
“ción de libertad de dos a diez años. 

““B) Comete violación el que yace con una persona: 
““1) Usando de fuerza o intimidación suficiente para conseguir su pro- 

““pósito. 
“£2) Aprovechando la circunstancia provocada o no por el agente, de 

““encontrarse el sujeto pasivo privado de razón o de sentido o incapacitado 
““para resistir. 

“£3) En todo caso, si el sujeto pasivo fuere menor de doce años, aunque 
“(no concurriere ninguna de las circunstancias expresadas en los números 
““ anteriores. 

““C) La sanción será de cuatro a doce años de privación de libertad: 
““1) Si la violación se cometiere con el concurso simultáneo de dos o 

“más personas. 
““2) Si para realizar el hecho se sustrajere a la víctima de su domicilio. ??” 
Como puede observarse las modificaciones aconsejadas consisten, y así 
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se expresa por la Comisión: 1) En sustituir la palabra ““mujer*” por la 
palabra *“persona”” en el apartado A) del Art. 482. 2) En hacer igual sus- 
titución en el apartado B), párrafo inicial. 3) En sustituir la palabra 
“*mujer?? del número 2) del apartado B) por las palabras “*el sujeto pa- 
sivo??”. 4) En hacer la sustitución de la palabra “*mujer”” del apartado 
C-2 por la palabra “*víctima??. 

La razón de todas estas modificaciones es uma sola: incluir en el delito 
la violación a las personas de uno y otro sexo, admitiendo que el sujeto 
pasivo puede pertenecer al sexo femenino o al masculino. La sugestión pro- 
viene del Prof. Eusebio Gómez, de Buenos Aires, y se ajusta a la técnica 
adoptada por los Códigos más modernos y a nuestro juicio es aconsejable. 

B) Comete violación el que yace con una mujer: 

1) Usando de fuerza o intimidación suficiente para con- 

seguir su propósito. (253) 

(258) Se ha declarado por sertencias de 26 de Septiembre de 1907 y 
23 de Junio de 1908 que no es necesario que la fuerza, cuando se emplee, 
sea invencible o irresistible, siendo bastante que se realice cualquier acto 
de esa clase. 

2) Aprovechando la cireunstancia, provocada o no por 

el asente, de encontrarse la mujer privada de razón o de sen- 

tido, o incapacitada para resistir. (259) 

(259) A diferencia del ordenamiento anterior no es indispensable que 
el agente pasivo esté privado de razón o de sentido, bastando que por 
cualquier otra causa esté incapacitado para resistir. 

3) En todo caso, si la mujer fuere menor de doce años, 

aunque no coneurriere ninguna de las cireunstancias expresa- 

das en los dos números anteriores. (260) 

260) Este caso de violación corresponde al que los alemanes conocen ob Sn he q ES 
por violación ““no resistida?? y que los itaiianos denominan violación **pre- 
sunta??, 

C) La sanción será de cuatro a doce años de privación de li- 

bertad : 

1) Si la violación se cometiere con el concurso simultá- 

neo de dos o más personas. 

2) Si para realizar el hecho se sustrajere a la mujer de 

su domicilio. 

Art. 483.—A) El que sin ánimo de acceso carnal, abusare 

deshonestamente de una mujer, concurriendo cualquiera de las 

cireunstancias expresadas en el artículo anterior, será sancionado 

con privación de libertad de seis meses y un día a tres años. 

B) Si el abuso deshonesto tuviere lugar con persona del 

mismo sexo, concurriendo cualquiera de las circunstancias ex- 
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presadas anteriormente, la sanción será de privación de libertad 
de uno a cuatro años. 

C) No concurriendo en el abuso deshonesto ninguna de las 
cireunstancias del Artículo 482, la sanción será de un mes y un 
día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, 
o ambas, cualquiera que sea el sexo de los culpables o de la víe- 
tima. (261) 

(261) El elemento diferencial entre la violación y el abuso deshonesto 
lc constituye la ausencia del ánimo de acceso carnal, que caracteriza al 
primero. ¡ 

Art. 484—A) La autoridad a cuya disposición estuviere 

una mujer detenida, recluída o sancionada, que la solicitare, in- 

currirá en una sanción de privación de libertad de tres a seis 

años e interdicción especial por igual período. 

B) El director, funcionario, empleado o dependiente de un 

reclusorio o cárcel que solicitare una mujer sometida a su custo- 

dia. o a la esposa, hija, madre, hermana o afín en los mismos gra- 

dos de persona que se encontrare detenida, recluída o sanciona- 

da incurrirá en una sanción de privación de libertad de dos a 

cuatro años e interdicción especial por igual período. 

Art. 485.—La autoridad o funcionario que solicitare a una 

mujer que tuviere pleito civil, causa o proceso o expediente o 

asunto de cualquier clase pendiente de resolución, trámite, opi- 

nión o informe oficial, será sancionado con privación de libertad 

de seis meses y un día a dos años e interdieción especial por igual 

período. 

Sección 2* 

ESTUPRO Y CORRUPCION DE MENORES 

Art. 486.—El estupro de una doncella mayor de doce años y 

menor de diez y seis, será sancionado: 

1) 5Si fuere cometido por autoridad pública, sacerdote, 

eriado, doméstico, tutor, maestro o encargado por cualquier 

título de la educación o guarda de la estuprada, con priva- 

ción de libertad de uno a tres años. 

2) Si fuere cometido por cualquier otra persona intervi- 

niendo engaño, seducción o promesa de matrimonio, con pri- 

vación de libertad de tres meses a un año o multa de noventa 

a doscientas cuotas. 
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Art. 487.—Será sancionado con privación de libertad de dos 

a sels años e interdieción especial por iguaj período: (262) 

(262) La Comisión Consultiva ha recomendado la modificación de este 
artículo en la siguiente forma: 
“ART. 487.—Será sancienado con privación de libertad de uno a tres 

““años e interdicción especial por igual período?”, ete. 
La modificación que sugiere, agrega la Comisión, se limita a la redue- 

ción de la escala de sanciones, por resultar excesiva la establecida en el 
proyecto origiaal, habiéndose intentado reducirla siguiendo las observa- 
ciones hezhas por algunos miembros del Poder Judicial. 

1) El que valiéndose de su autoridad, ascendiente o ca- 

riño, indujere a un menor a ejercer actos deshonestos. (263) 

(263) Sin duda la referencia 2 la menor edad se hace con vista de la 
minoridad civil o sea 21 años. 

2) El que proporcionare o contratare a menores de edad 

para exhibiciones inmorales u obscenas. 

3) El que habitualmente o con abuso de autoridad o con- 

fianza, promoviere o facilitare en cualquier forma la prosti- 

tución o corrupción de un menor de edad. 

Art, 488.—Será sancionado con privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochen- 

ta cuotas, o ambas: 

1) El que teniendo noticias de que un menor sujeto a su 

potestad o guarda se encuentre ejerciendo actos de prostitu- 

“ción o corrupción, no lo impida o no ponga el hecho en cono- 

cimiento de la autoridad. 

2) El que ejecute actos sexuales, obscenos o indecentes 

en presencia de menores. 

3) El que ofreciere, vendiere, suministrare o facilitare a 

un menor de edad, libros, publicaciones, estampas, fotosrafías 

u otros objetos de carácter obsceno, o contrario al orden mo- 

ral, o cuyo comercio o tenencia estuviere prohibida. 

Sección 3? 

PROXENETISMO Y TRATA DE BLANCAS 

Art, 489.—A') Será sancionado con privación de libertad de 

sels meses y un día a tres años, y multa de cien a trescientas 

¿cuotas : 

1) El que coopere, proteja, o en cualquier forma explote 

la prostitución dentro o fuera de Cuba, participando de los 
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beneficios de este tráfico o haciendo de él un modo de vivir. 

2) El que notoriamente viva del producto de la prosti- 

tución. 

3) El que retuviere contra su voluntad a una persona en 

el ejercicio de la prostitución. 

4) El que con su consentimiento o valiéndose de amena- 

za, ofrecimientos, engaño o cualquier otra maquinación seme- 

jante, reclute dentro o fuera de Cuba, mujeres cubanas o ex- 

tranjeras para ejercer la prostitución o introduzca en Cuba 

a quienes conocidamente la ejerzan. 

5) El que habitualmente se dedique a mantener casas de 

lenocinio, prostíbulos o lupanares. 

B) Si fuere empleado público el culpable se le aplicará, ade- 

más, una sanción de interdicción especial por un período igual al 

de privación de libertad que se le impusiere. (264) 

(264) V. la Relación. Recientemente la Sala de lo Criminal del Tribu- 
nal Supremo ha precisado, en sentencia número 122 de 13 de Mayo último, 
que incurre en este delito no solo la mujer que mantiene en su casa a otro 
u otras que le ceden un tanto por ciento de sus ganancias en el ejercicio de 
la prostitución sino aquella que tiene dada en alquiler una o más habita- 
ciones y que recibe en pago de sa renta parte del dinero obtenido en la 
explotación de ese vicio. Esa es, a nuestro juicio, ia interpretación que 
debe darse, en la práctica ,a la doctrina del Supremo, según la cual el 
delito de proxenetismo tiene dos elementos de tipicidad: la habitualidad 
y el mantenimiento de casas de lenocinio, prostíbulos o lupanares, sin que 
el elemento de beneficio directo por el comercio carnal sea de los que 
forman la figura delictuosa, y como en el caso de autos se da por probada 
la habitualidad, pues no otra cosa es dedicarse desde hace algún tiempo a 
mantener en su hogar a distintas mujeres que allí acudían para ejercer la 
prostitución, y que esa casa era un lupanar, porque conocidas personas en 
las que la habitaban para ejercer el comercio carnal, bajo la dirección de 
la procesada, es visto que no se incurrió en error, etc. 

Sección 4? 

ESCANDALO PUBLICO 

Art, 490.—Será sancionado con privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochen- 

ta cuotas, o ambas: 

1) El que con grave escándalo se dedique habitualmen- 

te a la pederastia, activa o pasiva, o haga pública ostentación 

de ese vicio, o importune o solicite econ su requerimiento a 

otro. 

2) El que con exhibiciones impúdicas o cualquier acto 
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de escándalo público, ofenda al pudor o las buenas costum- 

bres. 

3) El que produzca publicaciones, erabados, cintas cine- 

matooráficas, fotografías u otros objetos obscenos. 

4) El dueño o empresario de teatro, academia de baile o 

establecimiento análogo, que permita se exhilan espectáculos 

que de manera ostensible ultrajen el pudor o las buenas eos- 

tumbres. 

Art. 491.—La persona jurídica responsable de los delitos es- 

pecificados en los números 3 y 4 del Artículo anterior, será san- 

cionada con clausura de diez a treinta días. 

Capítulo IT. 

DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LA FAMILIA 

Sección 1? 

INCESTO 

Art, 492.—A) Se entiende por incesto el comercio sexual en- 

tre ascendientes y descendientes, o entre hermanos consanguí- 

neos, germanos u uterinos. 

B) El incesto será sancionado: 

1) Si fuere cometido por el ascendiente con su descen- 

diente con una sanción de privación de libertad de seis meses 

y un día a tres años para el ascendiente. 

2) Si fuere cometido entre hermanos consanguíneos, ger. 

manos o uterinos, con privación de libertad de dos meses y un 

día a ocho meses, para ambos. 

C) 5$Si el delito fuere cometido con escándalo público, el Tri- 

bunal podrá aumentar en un tercio el límite máximo de la san- 

ción. 

Sección 2* 

RAPTO 

Art. 493.—A) Rapto es la sustracción y apoderamiento de 

una mujer con miras deshonestas o de matrimonio, ejecutado 

contra su voluntad, o con engaño. 

B) El delito de rapto de una mujer mayor de doce años con 
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miras deshonestas o de matrimonio, será sancionado con privación 

de libertad de dos a seis años, si mediare violencia o si la rapta es- 

tuviere privada de voluntad, de razón o de sentido, o incapacita- 

da para resistir. 

C) El delito de rapto con miras deshonestas de una donce- 

lla honesta, mayor de doce años y menor de diez y seis, sin vio- 

lencia, pero mediando engaño o promesa de matrimonio, será san- 

cionado con privación de libertad de seis meses y un día a un 
año. (265) 

(265) V. la Relación, 

Art, 494.—A) Los reos del delito de rapto que no dieren ra- 

zón del paradero de la persona raptada, o explicación satisfacto- 

ria solre su muerte o desaparición, serán sancionados con pri- 

vación de libertad de seis a doce años. 

B) Cuando el culpable de alguno de los delitos previstos en 

el Apartado C del Artículo que antecede, sin haber cometido 

acto aleuno contra el pudor de la rapta, la deja en libertad es- 

pontáneamente antes de que se produzca la denuncia del rapto, 

devolviéndola a su domicilio o conduciéndola al de un pariente 

o a lugar seguro a disposición de su familia, se le impondrá una 

sanción de multa de treinta y una a cien cuotas. 

Sección 3* 

BIGAMIA Y CELEBRACION DE MATRIMONIO ILEGAL 

Art. 495.—El que contrajere segundo o ulterior matrimonio 

sin hallarse legítimamente disuelto el anterior, será sancionado 

con privación de libertad de dos a seis años. (266) 

(266) V. la Relación. 

Art. 496.—A) El que con algún impedimento dirimente no 

«dispensable, contrajere matrimonio, será sancionado con priva- 

“ción de libertad de uno a tres años. 

B) El que contrajere matrimonio mediando algún impedi- 

mento dispensable, pero sin obtener la dispensa previa de éste, 

será sancionado con multa de sesenta a ciento cincuenta cuotas. 

Art. 497.—Ineurrirá en una sanción de multa de treinta y una 

a cien cuotas, el menor que contrajere matrimonio sin la licencia 
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o consentimiento de las personas a quienes corresponda por la ley 

otorearlo. 

Art, 498.—A) La viuda o divorciada que contrajere matri- 

monio antes de transcurrir trescientos un días desde la muerte 

de su marido, o antes de su alumbramiento si hubiere quedado 

encinta, incurrirá en una sanción de privación de libertad de un 

mes y un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento 

ochenta cuotas, o ambas. (267) 

(267) V. la Relación. 

B) En la misma sanción incurrirá la mujer euyo matrimo- 

nio se hubiere declarado nulo, si se casare antes de su alumbra- 

miento o de haber decursado trescientos un días después de su 

separación legal. 

C) Será considerado como coautor, en los casos previstos en 

los apartados anteriores, el otro cónyuge, si tuviere conocimien- 

to de las cireunstancias que integran el delito. 

D) El adoptante, que sin previa dispensa, contrajere matri- 

monio con el adoptado, será sancionado con privación de liber- 

tad de un mes y un día a seis meses o multa de treinta y una a 

ciento ochenta cuotas, o ambas. 

E) El tutor que antes de terminada la tutela o la aproba- 

ción de las cuentas de la misma, contrajere matrimonio, Oo pres- 

tare su consentimiento o consejo favorable para que lo contrai- 

ean sus hijos o descendientes, con la persona que tenga o haya 

tenido en guarda, a no ser que el padre o la madre de ésta hubie- 

re autorizado auténtica y debidamente el matrimonio, será san- 

cionado econ privación de libertad de un mes y un día a seis me- 

ses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Art, 499.—A) El funcionario encargado del Registro Civil 

o el Notario Público que a sabiendas autorizare matrimonio pro- 

hibido por la ley bajo sanción de nulidad, incurrirá en una san- 

ción de multa de cien a doscientas cincuenta cuotas e interdicción 

especial de uno a tres años. 

B) Si la omisión de las formalidades prescriptas por la ley 

civil fuere subsanable o dispensable el impedimento, la sanciór 

será de treinta y una a cien cuotas y suspensión de uno a seis 
PY 

meses. 
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Sección 4? 

SUPOSICION DE PARTO Y USURPACION 

DEL ESTADO CIVIL 

Art, 500.—A) La suposición de parto y la sustitución de un 

niño por otro, será sancionada con privación de libertad de dos a 

ocho años. 

B) La misma sanción se impondrá al que ocultare o suplan- 

tare un niño legítimo, con ánimo de hacerle perder sus derechos 

o estado civil, o usurpare el de otro. 

C) El facultativo o funcionario público que abusando de su 

profesión o cargo, coopere a la ejecución de alguno de los deli- 

tos anteriormente relacionados, incurrirá en las sanciones seña- 

ladas para los mismos y además en la de interdicción especial por 

un período igual al de privación de libertad que se le impusiere. 

Art. 501.—A) El que usurpare el nombre, apellidos o esta- 

do eivil de otro, con el propósito de suplantarlo en su personali- 

dad, será sancionado con privación de libertad de seis meses y un 

día a tres años y multa de cien a trescientas cuotas 

B) El que fingiere un estado civil distinto del que lesgalmen- 

te le pertenezca, con el propósito de ejercitar aleún derecho o 

percibir aleún beneficio, incurrirá en una sanción de multa de 

treinta y una a ciento cincuenta cuotas. 

Sección 5* 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 502.—A) No puede procederse en las causas por estu- 

pro sino a instancia de la agraviada, o de sus padres, abuelos, tu- 

tor, o persona encargada de su custodia. 

B) En los delitos de violación o rapto ejecutado con miras 

deshonestas, bastará para proceder, la denuncia de la persona 

agraviada, cualquiera que sea su edad, o la de su cónyuge, pa- 

dres, ascendientes, hermanos, representante legal, o persona que 

la tuviere bajo su guarda o custodia, hecha ante cualquier funcio. 

nario judicial o del Ministerio Fiscal. (268) 

(268) Se ha sacrificado el formalismo del Código anterior para otorgar 
ia más adecuaúa protección a la víctima del delito autorizándose a la per- 
judicada para que, cualquiera que sea su edad, pueda denunciar el hecho 
ilícito, 
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C) Si la persona ofendida careciere de capacidad para for- 

mular la denuncia, deberá presentarla el Alcalde Municipal, o 

cualquier funcionario judicial o fiscal o miembro de la Policía a 

cuyo conocimiento llegare la perpetración del delito; y si nadie 

lo denunciare, se procederá de oficio por el Juez que correspon- 

da. tan pronto tenga conocimiento del hecho. 

D) En los delitos de incesto eon escándalo público, procede- 
rá el Juez de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal. 

E) En los delitos de abusos deshonestos, sin publicidad ni es- 

cándalo, será necesaria la denuncia de la persona ofendida; si se 

hubiere realizado con publicidad o escándalo, bastará la de cual- 

quier persona. 

Art. 503.—A) En el easo del Apartado C del Artículo 493, el 

perdón presunto extinguirá la acción criminal o la sanción im- 

puesta al ofensor. El perdón no se presume sino por el matrimo- 

nio de la ofendida con el ofensor. 

B) Cuando los sometidos al proceso fueren ascendientes, her- 

manos, guardadores legales o encargados en cualquier concepto 

de la eustodia de la ofendida, maestro o persona que hubiere co- 

metido el delito con abuso de autoridad, cargo o confianza, el per- 

dón no producirá efecto hasta tanto no sea aprobado por el Tri- 

bunal que conozca o deba conocer de la causa. 

Art. 504.—Los ascendientes, tutores, maestros o cualquiera 

otra persona que con abuso de autoridad, careo o confianza coo- 

peren a la perpetración de los delitos comprendidos un el presen- 

te Título, serán sancionados como autores, cuando la persona 

ofendida sea descendiente, pupilo o dependiente de la autoridad 

de los mismos. 

Art, 505.—A) Los maestros o encargados en cualquier tor- 

ma de la educación o dirección de la juventud, que fueren decla- 

rados autores de cualquiera de los delitos comprendidos en este 

Capítulo contra sus alumnos o educandos, serán sancionados, ade- 

más, con interdicción especial por un período igual al de la san- 

ción de privación de libertad que les correspondiere. 

B) Los ascendientes que cometan los delitos de violación, 

incesto, abusos deshonestos, estupro, rapto o corrupción de me- 

nores, o que cooperen como cómplices a su perpetración, respec- 

to de sus descendientes, serán privados, además, de la patria po- 
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testad y del derecho de pertenecer al Consejo de familia e inha- 

bilitados para el ejercicio de los cargos de tutor o protutor con 

sujeción a los preceptos del Código Civil, haciéndose esta decla- 

ración en la sanción de interdicción especial que para el ejercicio 

de estos derechos pronunciará el Tribunal en cada caso. 

C) El tutor y protutor responsable de cualquiera de los de- 

litos comprendidos en este Título, en relación con las personas so- 

metidas a su guarda o custodia, será privado de su cargo y del 

derecho de formar parte del Consejo de familia, aún en el caso 

de perdón. Este pronunciamiento se hará por el Tribunal de la 

misma manera que se previene en el Apartado anterior. 

D') En los casos de violación, abusos deshonestos, estupro, 

rapto, o bisamia, el culpable será sancionado además, si lo solici- 

tare la ofendida y la calidad de origen no lo impidiere, a recono- 

cer la prole que resultare, y a dotar a la ofendida en la cuantía 

que determine el Tribunal. (269) 

(269) La oportunidad para hacer esta solicitud surge sin necesidad de 
constituir representación en los autos a partir del instante en que se noti- 
fica a la perjudicada los derechos que le concede el Art. 109 de la Ley 
Rituaria. 

E) En todo caso será condenado a mantener la prole. 

Título XIT. 

DELITOS CONTRA EL HONOR 

Capítulo I. 

CALUMNIA 

Art. 506.—A) Calumnia es la falsa imputación de un delito 

de los que dan lugar a procedimiento de oficio. 

B) Propalada con publicidad será sancionada con privación 

de libertad de seis meses y un día a dos años, y multa de cien a 

trescientas cuotas. 

C) No propalada eon publicidad, será sancionada con priva- 

ción de libertad de tres meses a un año y multa de noventa a dos- 

cientas cuotas. 

D) Quedará exento de responsabilidad el acusado de calum- 

nia que probare la comisión del delito imputado. (270) 

(270) V. la Relación. 
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Capítulo II. 

INJURIA 

Art. 507.—A) Injuria es toda expresión proferida o acción 

ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona. 

B) Son injurias graves: 

1) La imputación de un delito de los que no dan lugar a 

procedimiento de oficio. 

2) La de un vicio o falta de moralidad que pueda perjudi. 

car considerablemente la fama o erédito social o económico 

del aeraviado. 

3) Las expresiones o acciones que por su naturaleza, oca. 

sión o cireunstancias sean tenidas en el concepto público por 

afrentosas. 

4) Las demás expresiones o acciones que racionalmente 

merezcan la calificación de injurias eraves, atendido el es- 

tado, dignidad y circunstancias del ofendido y del ofensor. 

C) Son injurias leves todas las demás expresiones o actos 

no comprendidos en los párrafos anteriores, proferidos o ejecu- 

tados en deshonra, descrédito o menosprecio de otra per- 

sona. (271) 

(271) Concuerda este artículo, en sus tres apartados, con los artículos 
75, 476 y 613-3 del Código derogado. En los dos siguientes ha vuelto al 

régimen anterior a la Orden 213 de 1900 y, a diferencia de lo establecido 
en el inciso 22 de su Art. XLI ha mantenido el criterio de distinción entre 
las injurias hechas con publicidad y las que se causaren sin ella, tal y como 
va anteriormente venía determinado en el Art. 477 del texto de 1870. Util 
es, por otra parte, tener presente que por sentencia de 22 de Octubre de 
1903, reproducida entre otras por la de 2 de Mayo de 1905, se ha declarado 
que para calificar con acierto los delitos de injurias, hay que atender no 
solo al significado gramatical de las palabras o frases aisladas empleadas, 
sino también, y principalmente, al sentido de las mismas dentro del pe- 
rícdo, conversación o escrito que se suponga injurioso, el fin y objeto que 
se proponga el autor y los antecedentes y circunstancias del caso. 

Art 508.—A) Las injurias graves hechas con publicidad, se- 

rán sancionadas con privación de libertad de un mes y un día a 

seis meses, o con destierro de un mes y un día a seis meses y mul. 

ta de treinta y una a ciento ochenta cuotas. 

B) Si las injurias graves se causaren sin publicidad, la san- 

ción será de destierro de un mes y un día a seis meses, o multa de 

treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. 

Art. 509.—A) Las injurias leves causadas con publicidad se- 
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rán sancionadas con multa de treinta y una a ciento ochenta cuo- 
tas. 

B) Las injurias leves causadas sin publicidad, y las vejacio- 

nes, serán sancionadas con multa de cinco a sesenta cuotas. 

Art. 510.—A) Al acusado de injurias no se le admitirá prue. 

ba alguna sobre la verdad o la notoriedad de las mismas. 

B) Se exceptúan: 

1) Las que se dirijan contra un funcionario público, siem. 

pre que el hecho que se le atribuya se refiera al ejercicio de 
sus funciones. 

2) Cuando el que impute el delito en el caso del número 

1 del Apartado B del Artículo 507, tenga acción para denun- 

ciarlo o perseguirlo, o cuando por el hecho injurioso atribuído 

se ha iniciado o se siga un procedimiento criminal contra el 

injuriado. 

3) Si el injuriado formalmente demanda que el juicio se 

extienda a comprobar la verdad o falsedad del hecho que se 

le atribuya. 

C) En todos estos casos será absuelto el acusado si proba- 

re la verdad de las imputaciones. 

Capítulo III. 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS 
ANTERIORES 

Art. 511.—A) Los delitos contra el honor se entienden he- 

chos con publicidad, cuando se propaguen o extiendan por medio 

de papeles impresos, litografías, grabados o por cualquier otro 

procedimiento mecánico de reproducción o difusión, por carteles 

o pasquines fijados en los lugares públicos, por papeles escritos 

dirigidos a varias personas, o si se cometen ante un concurso de 

personas por medio de diseursos pronunciados o de gritos lanza- 

dos en reuniones públicas en cireunstancias que faciliten su pro- 

pagación, o por medio de la prensa o del radio. 

B) Las disposiciones contenidas en los dos capítulos ante 

riores son aplicables no solamente a los autores de los delitos de 

injuria y calumnia contra personas individuales, sino las que se 

dirijan contra una entidad o persona jurídica cualquiera. 
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Art. 512.—Las personas jurídicas responsables de los delitos 

comprendidos en los Artículos que anteceden, incurrirán en una 

sanción de clausura de diez a sesenta días. 

Art. 513.—A) Si la calumnia o injuria se hubiere proferido 

en un periódico, los propietarios, gerentes o editores del mismo 

vendrán obligados a insertar, dentro del término que señale el 

Tribunal, y en el propio lugar y caracteres en que apareció la 

calumnia o la injuria, la rectificación que el Tribunal ordene. 

B) $5Si la publicación no se hiciere en los términos dispues- 

tos por el Tribunal, los propietarios, gerentes o editores serán 

juzgados como reos del delito de desobediencia pudiendo, ade- 

más el Tribunal, disponer la clausura del periódico por un térmi. 

no de diez a treinta días. 

C) En los delitos de injuria o calumnia cometidos por medio 

de la prensa o del radio cuando no fueren conocidos los autores, 

o estuvieren éstos amparados por la inmunidad parlamentaria, 

derecho de extraterritorialidad o cualquier otro fuero, que impi- 

da su persecución, será estimado responsable el director del pe- 

riódico o el jefe de redacción en su defecto, y el propietario y los 

operadores de la estación radiotrasmisora. 

D) $i el director del periódico y el jefe de redacción, o el 

propietario de la estación radioemisora, estuvieren amparados 

por la inmunidad parlamentaria, derecho de extraterritorialidad 

o cualquier otro fuero, el Tribunal podrá disponer la clausura 

del periódico o de la estación por un período no menor de treinta 

días ni mayor de un año. 

E) Al decretar esta sanción tendrán en cuenta los Tribuna- 

les la periodicidad de la publicación, entendiéndose por “días de 

clausura””, a los efectos de la aplicación de este artículo, los días 

«e publicación únicamente. (272) 

(272) Se ha procurado en este precepto con vista de los casos que han 
venido ocurriendo hasta ahora en nuestro país, prever las dificultades que 
puedan hallarse en la práctica, para obtener la sanción de los responsables 
de estos delitos. Sobre todo, en los apartados **C?? y **D”” se han tenido 
en cuenta los métodos más usuales, entre nosotros, para burlar la acción 
de la justicia al amparo de una inmunidad parlamentaria del que se hace 
generalmente un uso desmedido. Con seguridad de que en lo adelante todo 
eiudadano gozará de la más absoluta garantía y no verá su reputación des- 
hecha por la inconsciencia inexcusable o la perversa mala intención de per- 
sonas que actúan en la inteligencia de que no ha de caberles sanción al- 
guna por los hechos delictuosos que realicen. 
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Art. 514.—En todos los casos en que el Tribunal impusiere 

una sanción por delito de injuria o de calumnia, se obligará al 

sancionado a prestar caución, de que no reproducirá la calumnia 

o la injuria objeto de la sentencia dictada por el Tribunal. 

Art. 515.—A) Nadie será perseguido por injuria o calumnia, 

sino a virtud de querella de la parte ofendida. 

B) 5i el ofendido muriere antes de transcurrir el término se- 

ñalado para la prescripción de la acción o el delito se hubiere co- 

metido contra la memoria de una persona difunta, la querella po- 

drá interponerse por el cónyuge, o cualquiera de los ascendien- 

tes, descendientes, hermanos del difunto o herederos del mismo. 

C) Cuando la calumnia o la injuria se dirijan contra una 

corporación, sociedad, empresa o persona jurídica, sólo podrán 

deducir la querella los que tengan la representación legal de la 

entidad ofendida. 

D) Vertida en causa criminal no se autorizará el procedi- 

miento hasta que no se haya dictado en la causa sentencia firme, 

o auto de sobreseimiento libre, también firme, o de sobreseimien- 

to provisional o de alsstención. 

E) Las acciones por injuria y calumnia podrán ejercitarse 

aunque la publicidad se haya realizado en país extranjero, si se 

refiere a personas o entidades residentes en Cuba o que tengan 

aquí negocios. 

F) Las sanciones impuestas al culpable de un delito de in- 

juria o calumnia podrán ser remitidas, en cualquier tiempo. me- 

diante perdón expreso del ofendido. 

Título XIIT. 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

Capítulo 1. 

ROBO 

Artículo 516.—Son reos del delito de robo los que con ánimo 

de lucero se apoderan de las cosas muebles ajenas con violencia 

o intimidación en las personas, o empleando fuerza en las 

cosas. (273) 

(273) Como advertimos en la nota del Art. 431, al desarrollar los de: 
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litos contra la propiedad el Código sigue la misma técnica del anterior y 
trata primero, no del delito tipo, sino de su forma agravada, el robo. Coin- 
cide en esto, como en otras cosas, según en cada oportunidad hemos ido 
advirtiendo, con el Código Español de 1928. Sobre el criterio de clasifica 
ción adoptado, hemos expresado en la “Relación”? que es el de la diver- 
sidad de los derechos patrimoniales lesionados. Por esta razón hemos man- 
tenido que mientras el hurto no es sino el apoderamiento de la cosa mueble 
ajena sin la voluntad de su dueño, el robo y la exacción ilegal reunen ei 
carácter de atentado contra la propiedad y el de atentado contra la liber- 
tad. De ahí que se conserve la distinción clásica en nuestro Derecho Posi- 
tivo entre el robo y la estafa. por considerarla de acuerdo con nuestra tra- 
dición, y porque no existe razón alguna para prescindir de ella en el campo 
de la doctrina. Con respecto a los elementos del delito, comunes a las dos 
formas que el mismo puede revestir, a tenor de la innovación que contiene 
en este sentido el nuevo texto, ya se realice aquél con violencia o intimi- 
dación en las personas o empleando fuerza en las cosas, hemos de decir que 
aquéllos son tres: el apoderamiento de la cosa; que se trate de cosa mueble 
ajena y que el agente haya obrado con ánimo de lucro. El empleo además 
de violencia o intimidación en las personas oc de fuerza en las cosas, es el 
elemento que servirá para cualificar el delito. Sobre el apoderamiento, 
oportuno es consignar que nuestra jurisprudencia no ha mantenido sobre el 
asunto un criterio uniforme pues si a veces se ha mostrado inclinada a se- 
guir la técnica italiana, según la cual no sólo es precisa la remoción de la 
cosa, es decir, su desplazamiento del lugar que ocupa, sino que se exige que 
la cosa misma haya salido de la esfera de vigilancia o posesión del dueño 
o poseedor; en otras ocasiones, en cambio, se ha decidido por el eriterio es- 
pañol, alemán o austriaco según el cúal basta la remoción material de la 
cosa para que el delito se perfeecione, es decir, basta el desplazamiento ma- 
terial, la aprehensión efectiva, aun cuando la cosa permanezca en el mismo 

lugar y no haya sido sacada fuera del ámbito natural en que ejerce su vigi- 
lancia el dueño o hacia el cual se extiende su posesión. (V. sentencias de 

11 de Julio de 1900, de 5 de Febrero de 1906 y sobre todo las de 4 de Sep- 

tiembre de 1906 y 23 de Marzo de 1927). Respecto al ánimo de luero ha 

declarado el Tribunal Supremo que consiste en procurarse un provecho a 

costa del patrimonio de otro y por consiguiente, para que exista lucro, no 

es necesario que se aleanee u obtenga precisamente una ganancia pecu- 

niaria, siendo bastante la obtención de un beneficio cualquiera. (S. de 5 

de Mayo de 1900, 2 de Octubre de 1907 y 4 de Junio de 1908). Hay dos 

sentencias, además, la de 9 de Noviembre de 1905 y la de 7 de Junio de 

1906, que han declarado que para estimar el delito de hurto no es indispen 

sable que el Tribunal sentenciador declare expresamente probado el ánimo 

de lucro, pues éste ha de estimarse implícito en todo acto de aprovecha- 

miento o sustracción de cosa ajena sin la voluntad de su dueño, mientras 

no aparezca demostrado lo contrario. 

Sección 1? 

ROBO CON VIOLENCIA O INTIMIDACION EN LAS 

PERSONAS 

Art. 517.—El que robare con violencia o intimidación en las 

personas será sancionado: 

1) Con privación de libertad de veinte años a muerte, 
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cuando con motivo u ocasión del robo resultare homi- 
cidio. (274) 

(274) Recuérdese que la jurisprudencia ha distinguido entre el robo con 
motivo u ocasión del cual resultó homicidio y el homicidio seguido de robo. 

2) Con privación de libertad de doce a veinte años, cuan- 
do con motivo u ocasión del robo, se cometiere un delito de 
violación, o mutilación, aborto o alguna de las lesiones com- 
prendidas en los números 1, 2 y 3 del Apartado A del Artícu- 
lo 445. 

3) Con privación de libertad de seis a doce años cuando 

con motivo u ocasión del robo se causaren lesiones de las com- 

prendidas en el número 4 del Apartado A del Artículo 445. 

4) Con privación de libertad de dos a seis años en todos 

los demás casos. 

Art. 518.—A) El límite máximo de la sanción se elevará has- 

ta en una tercera parte cuando los robos comprendidos en el ar- 

tículo anterior hayan sido ejecutados en despoblado o en eua- 

drilla, o abordando un buque, aeronave o vehículo de viajeros en 

marcha o introduciéndose en el departamento de viajeros o de 

empleados del Gobierno o de la empresa, o sorprendiéndolos en 

ellos. 

B) Los que tomaren parte en la ejecución de un robo en 

cuadrilla, serán sancionados como autores de todos los delitos 

cometidos por ésta, si hubiere mediado acuerdo de cometerlos 

para ejecutar el robo, o si teniendo conocimiento de los mismos 

no hubieren procurado impedirlos. 

C) Al jefe de la cuadrilla se le impondrá siempre una san- 

ción agravada en una cuarta parte, cuando menos, de la que 

correspondiere a los autores. (275) 

(275) En relación con el robo bajo rescate a que se refería el Código an- 
terior, véase el Art. 170-B. 

Art. 519.—En los delitos de robo en establecimientos de eo- 

mercio, oficinas o bancos, o contra los agentes, contratistas o per- 

sonas encargadas de numerario o valores, el delito imperfecto se 

sancionará como si hubiere sido consumado y los cómplices con 

jgual sanción que los autores. (276) 

(276) El precepto está inspirado en la necesidad de combatir los actos 
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de ““gangsterismo?”? que fueron muy frecuentes en nuestro país en los úl- 
timos años y que consisten, como se sabe, en el asalto a bancos, estableci- 
mientos y personas encargadas de manejar numerario o valores. 

Art. 520.—El que con intención de lucro obligare a otro con 

violencia, intimidación o amenazas a firmar, suscribir, otorgar 

o entregar alguna escritura o documento, o a contraer alguna 

obligación, condonar alguna deuda o renunciar a aleún derecho, 

será sancionado con privación de libertad de dos a seis años, y 

además con interdicción absoluta por igual período si el respon- 

sable fuere abogado, notario, corredor colegiado de comercio O 

funcionario público, y el delito se cometiere con ocasión o apro- 

vechamiento de sus funciones. 

Sección 2* 

ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS 

Art. 521.—Son reos del delito de robo con fuerza en las cosas, 

los que lo ejecuten concurriendo en el hecho alguna de las si- 

guientes circunstancias: (277) 

(277) (V. el Art. 526 del Código de 1870 y obsérvese cómo se ha sim- 
plificado la técnica.) 

1) Escalamiento. (278) 

(278) (V. el Art. 41-G.) 

2) Rompimiento de paredes, techo o suelo, o practican- 

do galería subterránea, o fractura de puertas o ventanas, in- 

teriores o exteriores, o de sus cerraduras, aldabas o cierres. 

3) Fractura de armarios, areas y toda clase de cajas, mue- 

bles, objetos sellados o cerrados, o de sus cerraduras, o sus- 

tracción de los mismos para fracturarlos o violentarlos en 

otro lugar, aún cuando la fractura o violencia no se consu- 

mase. 

4) Uso de llaves falsas, u otros instrumentos seme- 

jantes. (279) 

(279) (V. el Art. 526.) 

Art. 522.—El culpable del delito de robo comprendido en el 

artículo anterior, será sancionado: 

1) Con privación de libertad de cuatro a ocho años, si 

el valor de lo robado fuere de mil pesos o más. 
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2) Con privación de libertad de dos a seis años, si ex- 

cediere de cien pesos y no llegare a mil. 

3) Con privación de libertad de uno a cuatro años, en 

todos los demás casos. 

Art. 523.—El límite máximo de las sanciones señaladas en el 

artículo anterior, se aumentará en una tercera parte: 

1) Cuando el robo se cometiere en edificio u oficina pú- 

blica, o en Baneo, Comercio u Oficina particular, o en lugar 

habitado o sus dependencias. 

2) $Si el robo fuere doméstico o interviniere grave abuso 

de confianza. 

3) Si se perpetrare por uno o más individuos armados. 

4) Si se ejecutare en despoblado o en cuadrilla. 

5) Si se ejecutare de noche o con ocasión de incendio u 

otra calamidad o desgracia pública, o que afecte solamente 

al ofendido. 

6) Si las cosas robadas fueren destinadas a Objetos de 

caridad, cooperación social, educación, sanidad o beneficen- 

cia pública. 

7) Si se realizare bajo disfraz o con nombre supuesto, 

o econ abuso del nombre o insignias de alguna autoridad, o de 

sus agentes o de un funcionario o empleado público, o ponien- 

do de manifiesto una orden o mandamiento falso de una au- 

toridad. 

8) Si el culpable fuere agente de la autoridad o si el de- 

lito se cometiere con ocasión del cumplimiento de sus funcio- 

nes, Ó simulando éstas. 

9) $Si por consecuencia del robo el ofendido resultare pri- 

vado de lo necesario para su sustento o de sus útiles o instru- 

mentos de trabajo. 

Art. 524.—A) Se considerará local habitado todo albergue 

que constituya la morada de una o más personas, aunque se en- 

contraren accidentalmente ausentes del mismo cuando el robo 

tuvo lugar. 

B) Se considerarán dependencias de lugar habitado o de 

edificio público, sus patios, corrales, bodegas, graneros, cocheras, 

garages y demás departamentos, locales, y construcciones o espa- 

cios cercanos contiguos al edificio principal y en comunicación 

interior con el mismo. 
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Art. 525.—A) El que tuviere en su poder ganzúas u otros 

instrumentos idóneos para la ejecución del delito de robo y no 

diere descargo suficiente sobre su tenencia, será sancionado con 

privación de libertad de tres meses a un año. 

B) En igual sanción incurrirá el que fabricare dichos ins- 

trumentos o los tuviere a la venta, o en cualquier forma comer- 

cilare con ellos. (280) 

(250) Se reproduce, en lo esencial, el contenido del Art. 533 del ordena- 
miento anterior, aun cuando se ha sustituído el concepto de la ““destina- 
ción”?, que aquél utilizaba, por el de “idoneidad?” para la ejecución del 
delito, evidentemente más téenico. 

"Art. 526.—Tienen el concepto de llaves falsas: 

1) Los instrumentos a que se refiere el artículo anterior. 

2) Las llaves legítimas sustraídas al propietario. 

3) Cualquiera otra que no sea de las destinadas por el 

propietario para la apertura de la cerradura violentada por 

el culpable. 

Art. 527.—A) El robo con fuerza en las cosas, de docu- 

mentos o papeles, se reprimirá con las sanciones establecidas en 

el Artículo 522, si su valor fuere estimable. 

B) Si no lo fuere, se aplicará la sanción del inciso 2 del Ar- 

tículo 522. : 

Art. 528.—A) Cuando el robo se limitare al apoderamiento 

de aves de corral, productos alimenticios, semillas, frutos o leña, 

cuyo valor no excediere de veinte pesos, saltando para conseguitr- 

lo, muros exteriores, setos vivos, zanjas o cercas, sin que con- 

curra ninguna otra de las cireunstancias enumeradas en el Ar- 

tículo 523, la sanción será de privación de libertad de un mes 

y un día a seis meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta 

cuotas, o ambas. 

B) En igual sanción incurrirá: 

1) El que empleando violencia o intimidación en las per- 

sonas o fuerza en las cosas, entrare a cazar o pescar en here- 

dad cercada o campo vedado. 

2) El que en cualquier lugar cazare o pescare sin per- 

miso del dueño, valiéndose de medios prohibidos por las Or- 

denanzas. 
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C) En la propia sanción incurrirá el que robare en lugar no 

habitado o en edificio no comprendido en ninguno de los ar- 

tículos anteriores, objetos cuyo valor no exceda de veinte pesos. 

Capítulo IT. 

HURTO 

Art. 529.—Son reos de hurto los que, con ánimo de lucro y sin 

violencia ni intimidación en las personas, ni fuerza en las cosas: 

1) Toman las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su 

dueño. 

2) Sustraen ilícitamente energía eléctrica, agua, gas 0 

fuerza de una instalación ajena. 

3) Encuentran una eosa perdida y sabiendo quien es su 

dueño se la apropian; o no la consignan, siéndoles desconocido 

el dueño. 

4) Sustraen o utilizan los frutos u objetos del daño que 

causaren. (281) 

(281) Sobre el ánimo de lucro, véanse las sentencias de 5 de Mayo de 
1909, 2 de Octubre de 1907 y 4 de Junio de 1908, citados en la Nota 273. 
Véanse también las sentencias de 9 de Noviembre de 1905 y 7 de Junio de 
1916 sobre presunción del ánimo de luero en todo acto de aprovechamiento 
o sustracción de cosa ajena sin la voluntad de su dueño, mientras no apa: 
rezca demostrado lo contrario. Téngase en cuenta que se reproducen en 
este artículo las tres formas tradicionales del hurto, agregándose una nueva, 
la que se refiere al hurto de flúido o energía eléctrica, gas, agua, fuerza, 
etc. Ya a este problema, esclarecido por la doctrina más moderna, había 
dado soiución nuestra jurisprudencia a través de distintas sentencias, de 
las que podemos citar, por su carácter técnico, la de 28 de Septiembre de 
1918. : 

Art. 530.—El que hurtare será sancionado: 

1) Con privación de libertad de dos a seis años, si el 

valor. de lo hurtado fuere de mil pesos o más. 

2) Con privación de libertad de seis meses y un día a 

dos años, si excediere de cien pesos y no llegare a mil. 

3) Con privación de libertad de un mes y un día a seis 
meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, 0 

ambas, en todos los demás casos. 

Art. 531.—A) El límite máximo de la sanción se aumentará 

en una tercera parte en los casos 1 y 2 del Artículo anterior, si 

concurriere cualquiera de las siguientes cireunstancias: 
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1) $Si las cosas hurtadas pertenecieran a una familia po- 

bre o a un trabajador, artesano o jornalero, o cuando la sus- 

tracción produzca la ruína del perjudicado, o lo prive de lo 

necesario para la subsistencia, conforme a su nivel de vida 

o se trate de los útiles o instrumentos del oficio o trabajo del 

ofendido. 

2) Si el hurto fuere de objetos artísticos o históricos o 

de interés para la colectividad, existentes en museos o edifi- 

cios públicos o en lugares colocados bajo la confianza pública. 

3) Si consistiese en dinero, alhajas u objetos pertene- 

cientes a los que viajen por vías terrestres, fluviales, marí- 

timas o aéreas o que forme parte de su equipaje. 

4) Si se cometiere en locales en que estuvieren instala- 

dos los tribunales o juzgados, oficinas del Estado, estableci- 

mientos públicos de beneficencia, de cooperación social o de 

enseñanza, o en sus dependencias, o en las prisiones, recluso- 

rios, casas de corrección o establecimientos penales, o en los 

cementerios o locales destinados al culto religioso o en tren, 

buque, aeronave, ómnibus o cualquiera otro vehículo de lo- 

comoción o transporte o en las estaciones de las empresas des- 

tinadas a estos servicios. 

5) Si se cometiere con abuso de hospitalidad brindada al 

ofensor, o en aleún hospedaje. 

6) Si se realizare con grave abuso de confianza no com- 

prendido en otro número de este artículo o con ocasión de 

prestar un servicio de carácter público o remunerado por el 

ofendido. 

7) Si se verificare con motivo de incendio, explosión u 

otra calamidad o estrago o desgracia pública, o que afecte 

solamente al perjudicado. 

B) Al hurto de papeles o documentos se aplicarán las san- 

clones señaladas en el Artículo 530, si el valor de los mismos fue- 

re estimable, y si no lo fuere, será sancionado con privación de 

libertad de tres meses a un año. 

Art. 532.—Será sancionado con privación de libertad de cin- 

eo a sesenta días o multa de cinco a sesenta cuotas, o ambas: 
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1) El que entrare en heredad o campo ajeno a coger 

frutos para comerlos en el acto. 

2) El que en la misma forma cogiere frutos o cualquier 

otro producto forestal para echarlos en el acto a caballerías 
o ganados. 

3) El que sin permiso del dueño entrare en heredad o 

campo ajeno antes de haber terminado la cosecha, con el pro- 

pósito de aprovechar los resíduos de aquélla. 

Capítulo IT. 

USURPACION 

Art. 533.—A) El que con violencia o intimidación en las 

personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho real 

de ajena pertenencia, incurrirá, además de la sanción que le fue- 

re aplicable por las violencias que causare, en una multa de cien 

a quinientas cuotas. (282) 

(282) (V. el Art. 545 del Código de 1870.) 

B) Sino se empleare violencia ni intimidación en las perso- 

nas, la sanción será de sesenta a doscientas cincuenta cuotas. (283) 

(253) Encierra este Apartado una modalidad nueva, esto es, una figura 
que no tenía sanción en el texto anterior, por cuanto se consideraba que la 
usurpación no violenta, podía reprimirse por la vía civil. En la práctica se 
ha demostrado, sobre todo al cumplirse lo dispuesto en la Ley de 17 de Di- 
ciembre de 1937, la necesidad y conveniencia de la innovación. 

C) En igual sanción incurrirá el que con conocimiento de su 

falsedad o mulidad, solicitare y obtuviere a su favor la inserip- 

ción o anotación en el Registro de la Propiedad de un título o de 

un documento falso o nulo, o empleare a otro para que la solici- 

tare u obtuviere. (284) 

(284) Se trata igualmente, de una figura totalmente nueva entre nos- 
otros cuyo antecedente inmediato precisa encontrarlo en el Código Español 
de 1928, 

D) Los tribunales. en cada caso, graduarán la sanción de 

multa, siempre que fuere posible, de acuerdo con la utilidad que 

haya obtenido o pretendido obtener el culpable. 

Art. 5334.—A) El que sin emplear violencia ni intimidación 

en las personas, con el propósito, ocasión o pretexto de ejecutar 

una obra pública o privada, ocupare sin título una propiedad in- 
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mueble del Estado, la Provincia o el Minicipio, infringiendo lo 

dispuesto en la Orden Militar N* 50 de 22 de Febrero de 1902, in- 

currirá en una sanción de multa de cien a trescientas cincuenta 

“cuotas. 

B) El que destruyere o alterare los términos o linderos de 

pueblos, campos o heredades o cualquier clase de señales desti- 

nadas a fijar los derechos de propiedad, o sus límites o demar- 

cación o distrajere el curso de aguas públicas o privadas, será 

sancionado con multa de cien a doscientas cuotas. (285) 

(285) Compárese este precepto con su semejante, el Art. 546 del Código 
derogado, y obsérvese la mayor amplitud de la nueva redacción. 

C) Lo sembrado, plantado o edificado, así como los frutos, 

productos o beneficios obtenidos y las mejoras realizadas en las 

propiedades usurpadas, se considerará de la exclusiva pertenen- 

cia del legítimo propietario. 

Capítulo IV. 

ALZAMIENTO, QUIEBRA, CONCURSO, SUSPENSION DE 

PAGOS E INSOLVENCIA PUNIBLE 

Art. 535.—El que se alzare econ sus bienes en perjuicio de sus 

Acreedores, será sancionado con privación de libertad de dos a 

ocho años, si fuere comerciante. Si no fuere comerciante la, san- 

ción será de uno a seis años de privación de libertad. (286) 

(286) Por sentencias de 14 de Marzo y 20 y 29 de Abril de 1908 y 21 de 
Febrero de 1917, ha declarado nuestro Tribunal Supremo ““que la caracte- 
rística del alzamiento punible consiste en que el deudor, de propósito, oculte 

«sus bienes para colocarse en estado de insolvencia en perjuicio de sus acree- 
dores, los cuales, por esta causa, se verán imposibilitados de hacer efectivo 
sus créditos, sin que sea necesario que el dicho deudor se fugue u oculte 
materialmente; basta que oculte o aparentemente se desposea de sus bie- 
nes, produciendo, respecto de sus acreedores, el efecto antes dicho??”. 

Art. 536.—A) El quebrado que fuere declarado en insolven- 

cia fraudulenta con arreglo al Código de Comercio, será sancio- 

nado con privación de libertad de uno a seis años. 

B) Si la insolvencia fuere declarada culpable, la sanción será 

de seis meses y un día a dos años. 

C) En los casos previstos en los apartados anteriores si la 

“pérdida ocasionada a los acreedores no llegare al diez por ciento 
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de sus respectivos créditos, el Tribunal podrá disminuir la san- 
ción en un tercio. 

D) 5i la pérdida excediere del cincuenta por ciento de los 

eréditos, el Tribunal podrá aumentar igualmente en un tercio 

la sanción. 

E) Las sanciones señaladas en los apartados que anteceden 

son aplicables a las sociedades mercantiles, aunque no se encuen. 

tren inscriptas. (287) 

(287) Siguiendo la técnica tradicional, el Código distingue la quiebra 
fraudulenta (Apartado “*A?””) de la quiebra culpable (Apartado *“*B?”). Le 
sirven como punto de partida, para ello, el Art. 887 y siguientes del Código 
de Comercio, el primero de los cuales distingue tres clases de quiebra, la 
fortuíta, la culpable y la fraudulenta, si bien sólo define la primera, como 
aquella del comerciante a quien sobrevinieren infortunios que, debiendo es 
timarse casuales en el orden regular y prudente de una buena administra- 
ción mercantil, reduzcan su capital al extremo de no poder satisfacer en 
todo, o en parte, sus deudas. Tiene en cuenta el texto lo dispuesto en los 
Arts. 888 y 889 del propio Código de Comercio, que enumeran los casos de 
quiebra culpable, y en los números 890 a 893 donde se relacionan los de 
quiebra fraudulenta. Bueno es advertir que la ¡jurisprudencia reiterada- 
mente ha reconocido que tales tipos de quiebra se excluyen entre sí, por lo 
que no puede estimarse que un comerciante sea, al mismo tiempo, quebrado 
fortuíto o culpable, por ejemplo. 

Art. 537.—El quebrado que no llevare los libros de contabili- 

dad en la forma y con los requisitos que previene el Código de 

Comercio, cuando con tal defecto u omisión haya resultado per- 

juicio a tercero, y el que no haga la manifestación de quiebra 

en los términos y forma previstos por la Ley, será sancionado 

con privación de libertad de dos a ocho meses o multa de se- 

senta a doscientas cuotas. 

Art. 5338.—A) En igual sanción incurrirá el comerciante que 

para lograr se le declare en estado de suspensión de pagos O 

para que los acreedores aprueben el convenio, presentare a sa- 

biendas una relación inexacta de su Activo y Pasivo. 

B) Si por efecto de las inexactitudes cometidas en dicha 

relación, consiguiere el comerciante ser declarado en estado de 

suspensión de pagos, la sanción será de cuatro meses a un año 

de privación de libertad y multa de ciento veinte a doscientas 

cuotas. 

Art. 539.—A) El comerciante que con el propósito de obte- 

ner la aprobación del convenio consiguiente al estado de suspen- 

sión de pagos, concertare pactos particulares con un acreedor 
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o un grupo de ellos, en perjuicio de los demás, será sancionado 

con privación de libertad de dos meses a un año, o multa de se- 

senta a doscientas cuotas, sin perjuicio de la sanción que pueda 

serle impuesta, si su insolvencia fuere declarada fraudulenta. 

B) El acreedor que aceptare inteligencia con el deudor cons- 

tituído en suspensión de pagos, a fin de favorecer sus intereses 

en la suspensión, incurrirá en una sanción de multa de cien a 

trescientas cuotas. 

Art. 540,—A) Los que eooperen, con cualquiera de los actos 

comprendidos en el Artículo 893 del Código de Comercio, en bene- 

ficio propio o del quebrado, a la ejecución de los delitos de alza- 

miento de bienes o quiebra fraudulenta o culpable, serán sancio- 

nados como cómplices, a no ser que por la naturaleza de la 

cooperación puedan ser considerados como coautores. (288) 

(288) (V. el Art. 552 del Código de 1870; el 717 del Código de 1928 y 
el 893 del Código de Comercio.) 

B) En ningún caso, ni a instancias de parte ni de oficio, se 

procederá por los delitos de quiebra sin que antes el Tribunal 

de lo Civil haya hecho la declaración de quiebra y la de haber 

méritos para la formación de causa. (289) 

(289) (V. el Art. 896 del Código de Comercio.) 

Art. 541, —Incurrirá en una sanción de privación de libertad 

de uno a cuatro años el concursado, no comerciante, cuya insol- 

venecia resultare, en todo o en parte, de alguno de los hechos 

siguientes: 

1) Haber incluído gastos, pérdidas o deudas supuestas 

u ocultado bienes, eréditos o derechos en el estado de deudas, 

relación de bienes o memoria que haya presentado a la au- 

toridad judicial. 

2) Haber distraído o haberse apropiado bienes ajenos que 

le estuvieren encomendados en depósito, comisión o adminis- 

tración. 

3) Haber simulado enajenación o cualquier gravamen de 

bienes, deudas u obligaciones. 

4) Haber puesto a nombre de otra persona, bienes ad- 

quiridos con recursos propios. 

5) Haber anticipado, en perjuicio de sus acreedores, pa- 
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gos que no fueren exigibles sino en época posterior a la de- 
claración del concurso. 

6) Haber distraído con posterioridad a la declaración del 

concurso, valores correspondientes a la masa. 

Art. 542.—Incurrirá en una sanción de privación de libertad 

dos meses a un año o multa de sesenta a doscientas cuotas, el 

concursado, no comerciante, cuya insolvencia resultare en todo 

oe n parte, de alguno de los hechos siguientes: 

1) Haber hecho gastos domésticos o personales excesivos 

o descompasados, en relación con su fortuna, atendidas las 

circunstancias de su rango y familia. 

2) Haber sufrido pérdidas en cualquier clase de juegos 

que excediere de lo que por vía de recreo aventurare en en- 

tretenimiento de esta clase un padre de familia arreglado. 

3) Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, compras 

y ventas comerciales o en otras operaciones de agiotaje, cuyo 

éxito depende exclusivamente del azar. 

4) Haber enajenado con depreciación notable bienes euyo 

precio estuviere adeudando. 

5) Haber dejado de presentarse en concurso cuando su 

Pasivo fuere tres veces mayor que su Activo, o más. 

Art. 543.—Son aplicables a los dos artículos que anteceden las 

disposiciones contenidas en los Apartados C y D del Artículo 536. 

Art. 544. —Serán juzgados como cómplices del delito de in- 

solvencia fraudulenta cometida por el deudor no comerciante, 

los que ejecutaren cualquiera de los actos siguientes: 

1) Confabularse con el concursado para suponer erédi- 

tos contra él o para aumentarlos o alterar su naturaleza o fe- 

cha, con el fin de anteponerse en la graduación, con perjui- 

cio de otro u otros acreedores. 

2) Haber auxiliado al concursado para ocultar o sus- 

traer sus bienes. 

3) Haber ocultado a los administradores del concurso, la 

existencia de bienes que perteneciendo a éste, obren en poder 

del culpable, o entregarlos al coneursado y no a dichos ad- 

ministradores. 
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4) Verificar con el concursado conciertos particulares, en 

perjuicio de otros aeredores. 

Art. 545.—Si el quebrado o concursado no restituyere el de- 

pósito miserable o necesario que estuviere constituído en su po- 

der, la sanción de privación de libertad podrá aumentarse en 

una tercera parte de su extremo superior. 

Art. 546.—Para proceder en los casos de concurso es necesa- 

rio la declaración previa del mismo en la vía civil en la que se 

haga constar que existen méritos para la formación de causa. 

Art. 547.—A) El deudor no dedicado al comercio que se 

constituyere en insolvencia, ocultando o enajenando maliciosa- 

mente sus bienes, en todo o en parte, o verificando cualquiera 

de estos actos cuando estuviere amenazado de una ejecución o 

embargo preventivo o de una vía de apremio para la ejecución 

de una sentencia pronunciada contra el mismo, será sancionado 

con privación de libertad de dos meses a un año, o multa de se- 

senta a doscientas cuotas. 

B) Este delito sólo será perseguido por virtud de querella 

de la parte perjudicada. (290) 

(290) (V. el Art. 772 del Código de 1928.) 

Art. 548.—A) Si la quiebra, concurso o insolvencia a que 

se refieren los artículos anteriores fuere de una compañía mer- 

cantil o de una sociedad o corporación que no tengan ese ca- 

rácter, se impondrán las sanciones señaladas en los respectivos 

casos a los directores, administradores, consejeros, gerentes 0 

cualquier otra persona encargada de la gestión de los intereses 

comunes, si hubieren procedido con infracción de los estatutos 

o reglamentos de la compañía, sociedad o corporación o de las 

disposiciones del Código de Comercio o de Derecho Común, en 

relación con los deberes de su cargo, en la gestión de los nego- 

cios de la entidad. 

B) A los efectos de lo dispuesto en el presente Código, se 

considerará fraudulenta la quiebra de toda sociedad mercantil 

eonstituída sin los requisitos legales y a los que las constituye- 

ren se aplicarán las sanciones establecidas para cada caso, según 

se dispone en el apartado que antecede. 
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Capítulo V. 

ESTAFA, CHANTAJE Y OTROS ENGAÑOS 

Art. 549.—El que defraudare a otro en la sustancia, cantidad 
o calidad de las cosas que le entregare a virtud de un ¿título 
obligatorio, será sancionado: 

1) Con privación de libertad de un mes y un día a seis 

meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o 

ambas, si el valor de la defraudación no excediere de cin- 

cuenta pesos. 

2) Con privación de libertad de seis meses y un día «a 

dos años, y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas si 
fuere más de cincuenta pesos y no llegare a mil. 

3) Con privación de libertad de dos a seis años, y multa 

de doscientas a quinientas cuotas, si la defraudación fuere 

de mil pesos, o más. (291) 

(291) Sobre el elemento de engaño en los delitos de estafa y sobre las 
demás modalidades de los mismos, véanse—entre otras obras que pueden 
consultarse fácilmente—las monografías de lrureta Goyena y de Tejera, y 
el tratado de Jiménez de Asúa y Antón Oneca a que nos hemos referido 
en distintas oportunidades. Véase también la sentencia de nuestro Tri- 
bunal Supremo de 14 de Enero de 1905 según la cual ““el engaño deter- 
minante del dolo en los delitos de estafa lo constituye la acechanza que 
se pone a la buena fé, credulidad o inconsciencia de alguna persona para 
fines perjudiciales a sus intereses o a los de un tercero, y ese elemento, 
que no es una circunstancia de mero hecho, puede legalmente deducirse de 
los que se declaran probados en el fallo??, 

Art. 550.—Incurrirá en las sanciones señaladas en el artículo 

anterior: (292) 

(292) Pese a todos sus defectos y sin desconocer la razón que asiste a 
quienes, como Jiménez de Asúa, lo han criticado acerbamente, el legislador 
cubane de 193% tuvo que decidirse, entre los dos tipos de legislación que 
existen en materia de estafa, el analítico o casuísta y el abstracto, deci- 
diéndose por el primero de ellos, no solamente porque es tradicional entre 
nosotros, sino porque venía recogido en el Art. 559 del ordenamiento dero- 

gado y fué, además, hecho suyo, y considerablemente ampliado, por el codi- 
ficador español de 1928. 

1) El que defraudare a otro usando nombre fingido, atri- 

buyéndose poder, influencia, relaciones o cualidades supues- 

tas, aparentando bienes, comisión, empresa o negociaciones 

imaginarias, o valiéndose de cualquier otro engaño seme- 

jante. (293) 

(293) Cometen este delito, según nuestra Jurisprudencia: (1) el que 
presenta al cobro un cheque con nombre supuesto; (2) los que con nombre 
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fingido y dando apariencias de almacén de vinos a una taberna llena de 
botellas de agua hacen pedidos a diversos cosecheros a quienes defraudan; 
(3) el que retira de la estación de ferrocarril efectos consignados a otra 
persona, firmando el talón con el nombre de ésta sin fingir la letra; (4) el 
que atribuyéndose el nombre de un miembro de una asociación benéfica 
paga los recibos de aquél, y usando de los derechos de socio, que no tenía, 
obtiene los auxilios de la sociedad, defraudando a ésta en el valor de los 
mismos, etc. Igualmente nuestra Jurisprudencia ha declarado que consti- 
tuye el delito de estafa, y no el de falsedad ,el hecho de atribuirse una 
persona el nombre y circunstancias de otra y con ese carácter otorgar un 
documento privado a favor de un tercero, percibiendo una cantidad que se 
obliga 4 devolver, como si fuera la persona cuyo nombre se ha atribuído. 

También ha determinado que es reo del delito de estafa: (1) el que 
defraude a un Ayuntamiento atribuyéndose poder de una casa de comercio 
para constituir bajo la garantía del nombre de ésta, depósitos domésticos 
de especies de consumo; (2) el secretario de un juzgado que exige a 
varios individuos condenados diferentes cantidades para que no ingresaran 
en la cárcel; (3) el Abogado que exige a la familia de un penado ciarta 

cantidad por gestionar la pronta tramitación de un expediente de indulto; 
(4) el que fingiéndose inspector de Hacienda exige a un contribuyente de- 
terminada suma por no denunciarle como Jerraudador; (5) la que fingién- 
dose adivinadora y en inteligencia con los espíritus obtiene de los perjudi- 
cados diversas cantidades; (6) el que después de disuelta una sociedad y 
percibidos sus derechos en la misma, atribuyéndose el carácter de socio, 
cobra facturas que pertenecían a aquélla y se lucra con su importe, etc. 
Constituye también este delito el hecho de atribuirse el carácter de funcio- 
nario para celebrar matrimonios y, mediante la entrega de determinada 
cantidal simular o fingir la autorización de un acto de esta clase. 

2) El platero o joyero que a sabiendas comercie con ob- 

jetos de oro, plata o cualquier otro metal precioso, alterados 

en su calidad, ley o peso. (294) 

(294) Comete estafa el joyero que desmonta una joya que tiene en su 
poder y sustituye sus piedras por otras de menos valor. (Jur.) 

3) El que defraudare a otro con pretexto de una supues- 

ta remuneración a las autoridades, a sus agentes o a los fun- 

cionarios públicos, o como recompensa de su mediación para 

obtener una resolución favorable en un asunto que de los mis- 

mos dependa, sin perjuicio de las acciones de calumnia a que 

éstos corresponda. (295) 

(295) Es responsable de este delito según lo ha declarado la Jurispru- 

dencia, el que defrauda dinero so pretexto de haberlo entregado a un eseri- 

bano y su oficial, como remuneración por la libertad de un preso. Nuestro 
Tribunal Supremo ha declarado que el hecho de dirigir varios procesados 

unas Cartas a dada persona que había celebrado un matrimonio *“in 

artículo mortis” , exigiéndole una cantidad de dinero para pagar gastos 

inciertos y remuneraciones supuestas e ilegales que afirmaban debían "satis 

facerse al Juzgado, invocando falsamente la costumbre de tales pagos, cons- 

tituye el delito de estafa. 

4) El que en perjuicio de otro se apropiare o distra- 
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jere dinero, efectos o cualquier otro objeto mueble, que hu- 

biere recibido en depósito, comisión o administración o por 

otro título cualquiera que produzca obligación de entregarlos 

o devolverlos, o negare haberlos recibido. (296) 

(296) El hecho de destruir una casa que se recibió para cuidarla y 
apropiarse de los materiales de ella, invirtiendo parte en la fabricación de 
otra casa de la propiedad del guardador, constituye el delito de estafa y no 
una responsabilidad meramente civil (Jur.). Comete este delito quien por 
encargo de otra persona o a nombre de ella realiza el cobro de cantidades 
que a aquélla son debidas y se las apropia, no entregándolas a su legítimo 
dueño, con diversos pretextos, alzándose con ellas. Y quien vende y se 
apropia el precio de una cosa ajena que había recibido sólo para disfrutarla 
o para otro objeto distinto del de venderla (Jur.). 

5) El que directamente o por intermediario ofreciere a 

otra persona residente o no en el territorio de la República, 

aunque tenga apariencia de negocio legítimo, participación en 

fingidos tesoros o depósitos, a cambio de dinero, recompensa 

o efectos. (297) 

(297) Estos hechos constituyen la estafa, entre nosotros vulgarmente 
llamada “*timo del entierro??, 

6) El que cometiere alguna defraudación abusando de la 

firma de otro en blanco o extendiendo con ella aleún docu- 

mento en perjuicio del mismo o de un tercero. (298) 

(298) Es preciso para la existencia del delito que el papel que contenga 
la firma se halle en blanco y que en él se extienda después lo que haya de 
constituir un documento en contra del que lo firma o de un tercero. Comete 
este delito en forma imperfecta el que extiende antes de una firma y el 
sello en blanco de la sociedad a la que servía, una falsa obligación que 
pretende hacer efectiva judicialmente sin lograrlo. 

7) El que defraudare a otro haciéndole suscribir, con en- 

saño, aleún documento. (299) 

(299) Es preciso que el que estampa su firma lo haga inducido a error 
respecto al sentido, concepto o trascendencia del documento determinante 
de la voluntad del otorgante al prestar su asentimiento en la forma indi- 
cada. La estafa definida en este número se diferencia de la falsedad del 
artícuio 318 del Código Penal (1870), en que si bien en ambos casos es pre- 
cisa una defraudación real, aquélla exige el empleo de engaño para hacer 
suscribir el documento, 

8) El que se valiere de fraude para asegurar la suerte 

en juegos de azar. (300) 

(300) Cometen este delito los que por medio de trampas y fraudulenta- 
mente ganan a otro una cantidad de dinero. (Véase la sentencia 217 de 18 
de Noviembre de 1907.) 
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9) El que cometiere defraudación sustrayendo, ocultan- 

do o inutilizando, en todo o en parte, algún proceso, expe- 

diente, documento u otro papel. (301) 

(301) Son elementos del delito de estafa, según su propia naturaleza y 
los preceptos del Código que los prevé y castiga, el engaño y la defrauda- 
ción, como lo tiene declarado el Tribunal en repetidas decisiones; inducién- 
dose el primero de ambcs elementos, en los casos del número Yo del artículo 
559 del Código derogado, por el sólo hecho de sustraerse, ocultarse o inuti- 
lizarse alguno de los documentos a que dicho número se contrae; y resul- 
tando integrado el segundo, siempre que con ello se ocasione o pueda oca- 
sionarse a otro un perjuicio, aunque el agente no hubiese tenido el ánimo de 
causarlo. 

10) El que fingiéndose dueño de una cosa inmueble, la 

enajenare, arrendare, gravare o empeñare. (302) 

(302) Incurre en este delito, según la Jurisprudencia: (1) el que en 
escritura pública hace pago a otro con una finca que fué vendida ¡judicial- 
mente en ¡juicio ejecutivo después de haber sido citado para dar posesión 
al comprador; (2) el comerciante que en estado de quiebra vende a un ter- 
cero una casa de su propiedad que figuraba en la relación de su activo, pues 
el quebrado está inhabilitado para administrar sus bienes y son nulos todos 
sus actos de dominio y administración, etc. 

11) El que dispusiere de una cosa como libre, sabiendo 

que estaba gravada o sujeta a reserva o a otro derecho de un 

tercero limitativo del dominio o de la disponibilidad de la 

cosa; y el que con su enajenación o gravamen impidiere, con 

ánimo de lucro, el ejercicio de tales derechos. (303) 

(303) Comete este delito, según la Jurisprudencia: (1) el que vende 
unos muebles embargados como libres por lo cual no pudo entregarlos; (2) 
el deudor que vende una maquinaria que garantizaba una deuda antes de 

satisfacerla sin que obste no hubiera vencido la obligación, ete. 

12) El que habiendo vendido o de cualquier otro modo 

enajenado por acto intervivos un inmueble o derecho real, 

y recibido el precio del negozio o parte del mismo, lo ven- 

diere o enajenare nuevamente a otra persona, siempre que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que por consecuencia de la inscripción de la se- 

eunda venta o enajenación, fuere legalmente imposible 

inscribir la primera. 

b) Que no siendo posible legalmente la inscripción 

de la segunda venta, por hallarse inscripta la primera, 
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hubiere satisfecho el segundo comprador el precio del 

inmueble o derecho real o parte de él. (304) 

(304) Incurre en este delito la persona que después de haber vendido 
un inmueble, lo vende otra vez a un tercero. Para que el hecho de enajenar 
dos veces la misma cosa, percibiendo el precio, constituya estafa, es preciso 
que con ese hecho concurran los elementos ¡jurídicos esenciales de ese delito, 
o sean el engaño y el perjuicio causado o intentado. (Jur.) 

13) El que fingiéndose dueño de una finca, la entre- 

sare en arrendamiento en virtud de un contrato celebrado 

verbalmente o por eserito. (305) 

(305) Para que exista este delito es indispensable que el autor del hecho 
se finja dueño del inmueble que arriende, lo cual no es de presumir cuando 
de los hechos investigados aparece que por las circunstancias que concurren 
respecto del inmueble, quien dispone de él puede abrigar la creencia de que 
le pertenece, (Jur.) 

14) El que otorgare en perjuicio de otro un contrato 

simulado. (306) 

(306) Se ha dicho por el Tribunal Supremo de España que simular sig- 
nifica fingir o imitar lo que no es, siendo por tanto condición indispensable 
la ficción o imitación de un contrato que no ha existido realmente. Para 
la existencia de este delito es preciso que el fin primordial del contrato 
que se simula sea producir un perjuicio determinado a otra persona dis- 
tinta de las que en aquél han intervenido y, además, que dicho perjuicio sea 
conocido de una manera concreta y específica. La simulación del contrato 
es un punto esencialmente de hecho de la exclusiva apreciación del Tri- 
bunal sentenciador. Por su parte, nuestro Tribunal Supremo ha declarado 
que el otorgamiento de un contrato simulado con objeto de perjudicar a un 
tercero constituye un delito de estafa, aunque el perjuicio no llegara a rea- 
lizarse, siendo de apreciarse esta cireunstancia en relación con los actos 
ejecutados. no para desvirtuar la naturaleza del delito, sino para deter- 
mirar el grade de ejecución del mismo. 

15) El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de 

quien la tuviera legítimamente en su poder, con perjuicio del 

mismo o de un tercero. (307) 

(307) Para que sea punible, como estafa, el hecho de sustraer el dueño 

de una cosa mueble, esta cosa de poder de quien la tenga legítimamente, 
es necesario que aparezca justificado que con la sustra=ción se ha ocasio- 
nado daño al poseedor. Eso ha declarado nuestro Tribunal Supremo, eon 
lo que ha coincidido en un todo econ el eriterio del Tribunal Supremo de 
España, para el que es elemento esencial de este delito la existencia de un 
perjuicic, pues sin apreciar el daño no es posible apreciar la pena. 

16) El que a sabiendas adquiriere o recibiere en prenda 

por acto intervivos, cosas muebles de quien no fuera su due- 

ño, o no tuviere derecho para enajenarlas o pignorarlas. (308) 

(308; No debe confundirse esta figura con el delito de encubrimiento 
que viene desarrollado en los Artículos 341 y siguientes. 
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17) El que a sabiendas comerciare con obras u objetos 

en los que se hubiere cometido alguna defraudación de la 

propiedad literaria o incustrial. (309) 

(309) Ha dicho el Tribunal Supremo español que comete este delito el 
que a sabiendas de que otro es autor y propietario de una obra ilegalmente 
reimpresa en el extranjero, la importa y pone a la venta en su comercio de 
libros. El problema podría surgir en nuestro país en relación con las obras 
de procedencia europea especialmente reimpresas en ciertas editeriales de 
Suramérica sin sujeción a las Leyes y Trotados vigentes. Y además, en 
cuanto a la responsabilidad en que puedan incurrir las editoriales y las 
librerías que editaren o vendieren libros conteniendo disposiciones oficiales, 
siempre que se publiquen sin la previa autorización a que se refiere el ci- 
tado Decreto. 

18) El que con perjuicio de otro ejercitare un derecho 

de cualquier clase, a sabiendas de que ha sido privado del mis- 

mo por sentencia ejecutoria. 

19) El que destruyere o deteriorare cosas que le pertenez- 

can, afectas a derechos de un tercero, con el propósito de de- 

fraudar a éste. 

20) El que comprare a plazos una cosa y la enajenare 

después por menor suma, o dispusiere de ella en cualquier for- 

ma, sin abonar la totalidad del precio, careciendo de bienes 

para hacer efectivo lo que falte por satisfacer de su im- 

porte. (310) 

(310) Anteriormente ha dicho el Supremo que comete estafa el que 
habiendo adquirido bienes muebles con pacto de reserva de dominio, dis- 
pusiere de ellos como dueño, con perjuicio del vendedor, antes de abonar la 
totalidad del precio. 

21) El que con ánimo de defraudar expida un cheque o 

letra sin previa provisión de fondos, o después de haber reti- 

rado dicha provisión o retirándola antes de que el cheque o 

letra pueda legalmente ser presentado al cobro, o antes de 

haber anulado su expedición por cualquiera de las formas 

que en derecho procedieren. (311) 

(311) Este es uno de los preceptos de mayor trascendencia del nuevo 
Código, en lo que a la materia de estafa se refiere, por el interés que en- 
cierra para los hombres de negocios en general. Así lo expusimos ante el 
Club Rotario de la Habana respondiendo a gentil invitación que nos fuera 
hecha. Anticipándose a la obra legislativa, nuestra jurisprudencia había 
reconocido la necesidad de esta previsión, declarando—por ejemplo—que el 
expedir un cheque contra un baneo, sin tener fondos en éste, es constitutivo 
del delito de estafa, pues se aparenta la tenencia de fondos que no se 
poseía, y se engaña a los tomadores que lo reciben en el concepto de que 
existen dichos fondos, más aún, cuando corrobora el propósito del proce- 
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sado la repetición de los hechos y la expedición de los cheques por mayor 
suma que la que pagaba para recoger la diferencia del tomador. No puede 
entenderse, por supuesto, y así lo ha dicho igualmente el Supremo, que por 
no verificarse el pago o reembolso de una letra se comete estafa, pues el 
contrato de cambio no puede confundirse con el de comisión mercantil. Si 
por regla general es posible estimar que el que expida un cheque en pago, 
al contado, de mercancías que haya adquirido, sin tener fondos suficientes 
en poder del librado, lo efectúa dolosamente. Cuando esta acción se. lleva 
a cabo después de largo tiempo de haber estado realizando compras al mis- 
mo vendedor, pagándolas al contado unas veces con dinero y otras con che- 
ques, sin dificultad alguna, no se puede afirmar que al expedir uno de esos 
cheques en pago de una mercancía sin tener fondos suficientes en poder del 
banco, en el que tiene algunos, y contra el cual ha sido librado, lo haga 
maliciosamente con el propósito de defraudar al tenedor del documento, a 
no ser que de otros hechos se demuestre la intención dolosa. El engaño que 
puede resultar del hecho de entregar un cheque sin tener fondos suficientes 
en poder del librado, es un engaño ineficaz, cuando se entrega como pago 
de una deuda anterior, no constituyendo por regla general, por lo tanto, el 
elemento indispensable del delito de estafa. Un caso de excepción evidente 
sería el de haber obtenido mediante la entrega del cheque sin fondos la 
destrucción o devolución del documento, pagaré o letra de cambio, en cuyo 
pago se hubiera extendido el cheque. 

22) El que defraudare o perjudicare a otro para obtener 

injustamente luero o utilidad, valiéndose de cualquier engaño 

o artificio semejante a los expresados anteriormente, siempre 

que fuere manifiesto el propósito de defraudar y la posibilidad 

racional de conseguirlo, teniendo en cuenta las cireunstan- 

cias del hecho y las condiciones personales del perjudicado. 

Art. 551.—El Tribunal podrá aumentar la sanción en una 

tercera parte cuando econeurra cualquiera de las siguientes Cir- 

cunstancias: 

1) Que para realizar o intentar el engaño característico 

del delito, el culpable hubiere utilizado documentos falsos O 

simulados, con apariencia de legítimos, que aparezcan expe- 

didos por alguna oficina del Estado, la Provincia o el Muni- 

cipio, a no ser que este hecho fuere sancionado de manera 

más grave. 

2) Que el ofensor hubiere hecho uso, con propósito de 

lucero, para sí, para otro o para alguna entidad a que perte- 

nezca o a cuyo servicio se encuentre, de cantidades, valores 

u objetos, en cuyo cuidado, depósito o custodia tuviere inter- 

vención. 

3) Que el ofensor perteneciere a una asociación secreta, 

erupo u organización ilícita, que tuviere por objeto la rea- 

lización de delitos análogos al que sea objeto de la sanción. 
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Art. 552.—Será sancionado con privación de libertad de dos 

meses y un día a un año y multa de sesenta a doscientas cuo- 

tas: (312) 

(312) En la “Relación”? que acompaña al Libro II del C. D. S. hemos 
explicado que el delito de ““chantaje”?, según el derecho francés, consiste, 
cn su más estricto sentido, en la exigencia de una cantidad con la amenaza 
de publicar actos ejecutados real o supuestamente, por la víctima del hecho, 
ya sean estos actos lícitos o ilícitos. Participa, por consiguiente, de las ca- 
racterísticas de la amenaza condicional y de la estafa. Es, por consiguiente, 
un delito mixto contra la libertad y contra la propiedad. Y agregamos que 
lo hemos colocado en el Código nuevo entre los delitos contra la propiedad, 
porque además de lesionar este delito el interés patrimonial del ofendido, 
el ánimo de luero constituye el móvil del agente en la casi universalidad 
de los casos. Conviniendo en que la introducción de csta figura viene au 
satisfacer una de las necesidades más sentidas en nuestro medio, el doctor 
Diego Vicente Tejera (hijo) ha dicho en su obra ““La Estafa?””, lo que 
sigue: ““El instituir como delito el *““chantaje?”” ha sido una necesidad 
sentida por todos los pueblos. en presencia de un fenómeno social que se 
ha ido acentuando según ha ido desarrollándose la vida moderna con todas 
sus complicaciones. En España se sintió la necesidad de la sanción, pero 
los Tribunales de Justicia, siempre tropezaron con la dificultad del enca- 
jamiento del hecho, en los casuísticos artículos del Código de 1870, y unas 
veces se sancionó como amenazas, y otras como estafa. En Cuba, los Juz- 
gados Correccionales, que no dejan jurisprudencia, han sancionado indis 
tintamente estos hechos, porque la unidad de criterio es imposible en un 
delito, donde hay dos bienes ¡jurídicos atacados casi de igual intensidad, 
como son la seguridad de las personas y de su patrimonio. Gonzálos Roura 
los estima como delitos contra la libertad, pues dice que la violación de un 
secreto no es más que una forma de ella. Teodosio González señala como 
diferencias entre el chantaje y la extorsión, la presencia del actor en el 
último, la amenaza inminente y la entrega inmediata, cosa que no ocurre 
en el chantaje, y como otras diferencias señala que el mal amenazado en 
el chantaje no es contra la vida o el cuerpo de la víctima, como en el otro. 
Ahora, con la nueva clasificación de nuestro Proyecto de Código, el pro- 
blema se soluciona, porque viene como figura especial de delito, y porque 
está clasificada entre los luceros indebidos que protegen la norma de que 
nadie se puede enriquecer a costa de otro??. 

1) El que con ánimo de lucro u otro provecho, bajo la 

amenaza directa o encubierta de divulear o de dar a conocer 

aleún secreto que afecte al honor, prestigio o fortuna del 

amenazado o de su cónyuge, ascendiente, descendiente o her- 

mano, o de alguna entidad en cuya gestión intervenga o ten- 

sa interés el ofendido, exija directamente o por cualquier otro 

medio, la entresa de alguna cantidad, recompensa o efectos; 

y el que tratare de obligar al amenazado o a las personas o 

entidades expresadas anteriormente, contra su voluntad, a 

contraer alguna obligación o a realizar aleún acto determi- 

nado, o a dejar de realizarlo. 

2) El que con ánimo de luero u otro provecho, bajo la 
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amenaza directa o encubierta de una campaña de difamación 

o realizando ésta, aunque no se refiera a secreto alguno que 

afecte a la persona del ofendido, o de su cónyuge, ascendien- 

te, descendiente, hermano o entidad en cuya gestión inter- 

venga o tengan interés, exija la entrega de cantidades, recom- 

pensas o efectos, o pretenda obligar al ofendido o a las per- 

sonas o entidades expresadas anteriormente, contra su volun- 

tad, a contraer alguna obligación de hacer o de no hacer 

alguna cosa. (313) 

(313) Por ““campaña de difamación”? se entienden todos aquellos actos 
aptos para perjudicar, disminuir o quebrantar el concepto o erédito público 
que disfrutan las personas o entidades atacadas; es esta la forma más eo- 
rriente del chantaje periodístico, utilizado por ciertas empresas de publi- 
cidad de dudosa moralidad, que se aprovechan del poder extraordinario de 
la prensa para extorsionar a las personas acomodadas, mediante este proce 
Cimiento que hasta ahora resultaba impune entre nosotros por la ausencia 
del precepto oportuno. 

Art. 553.—La sanción de privación de libertad será de seis 

meses y un día a seis años, y multa de cien a trescientas ein- 

cuenta cuotas, cuando concurrieren en los casos del artículo an- 

terior, aleuna de las cireunstancias siguientes: 

1) Que sea falso el secreto que se amenaza divulgar. 

2) Que la difamación se realice por medio de la prensa 

o por cualquier otro medio mecánico de publicidad o difusión. 

3) Que el perjuicio causado al ofendido fuere irreparable. 

4) Que el ofensor pertenezca a alguna asociación, grupo 

u organización de cualquier clase que habitualmente realice 

delitos análogos al que fuere objeto de la sanción, o que se 

haya constituído con ese propósito. 

Art. 554.—A) El que a sabiendas introduzca en la Repúbli- 

ca, con propósito de venta o de especulación comercial, obras de 

arte o productos de cualquier industria con los nombres del au- 

tor o fabricantes, marcas o signos distintivos, falsificados, alte- 

rados o imitados en forma que pueda inducir a engaño al com- 

prador sobre el origen, procedencia o calidad de la obra o del 

producto, y el que los expenda, será sancionado con privación de 

libertad de dos meses a un año, o multa de sesenta a doscientas 

cuotas. 

B) En igual sanción incurrirá el que con ánimo de defrau- 
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dar, comerciare, o vendiere las obras de arte o productos a que 
se refiere el apartado anterior. 

C) En estos casos el Tribunal ordenará, además, la publi- 

cación censoria de la sentencia. 

Art. 555.—Los expertos contadores, el director, gerente o li. 

quidador de alguna entidad mercantil que en sus noticias o co- 

municaciones al público o en sus informes o proposiciones a las 

juntas, o en la formación de los inventarios o balances, consig- 

naren con ánimo de defraudar, hechos contrarios a la verdad, 

serán sancionados con privación de libertad de dos meses a un 

año, o multa de sesenta a doscientas cuotas. (314) 

(314) (V. el Art. 734 del Código Español de 1928.) 

Capítulo VI. 

MAQUINACIONES PARA ALTERAR EL PRECIO 

DE LAS COSAS 

Art. 556.—A) Los que esparciendo falsos rumores, propa- 

ando falsas noticias o valiéndose de cualquier otro artificio se- 

mejante, desviaren o falsearen las leyes económicas naturales de 

la oferta y la demanda, o quebrantaren las condiciones ordina- 

rias del mercado, produciendo mediante estos manejos, el aumen- 

to o la baja injustificada en el valor de la moneda de curso legal. 

o en el precio corriente de las mercancías, de las rentas públicas 

o privadas, de los valores cotizables, de los salarios o de cual- 

quiera otra cosa que fuere objeto de contratación, serán sancio- 

nados con privación de libertad de tres meses a dos años y multa 

de noventa a trescientas cuotas. 

B) Si el delito se hubiere cometido por los directores, re- 

presentantes, funcionarios o empleados de bancos, corporaciones, 

entidades o personas jurídicas, o por un agente mediador, co- 

rredor colegiado o agente de bolsa o de cambios, la sanción será 

de seis meses y un día a tres años, multa de cien a trescientas 

cincuenta cuotas o interdicción especial por un período igual al 

de privación de libertad que se le impusiere. 

C) En la propia sanción incurrirán los gerentes, administra- 

dores, directores o consejeros de las compañías, corporaciones o 
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entidades jurídicas responsables de estas maquinaciones para 

elevar o depreciar sus propios valores o propiedades. (315) 

(315) Oportunamente indicamos la conveniencia de variar el texto del 
Art. 556 y su nueva redacción, en la siguiente forma: 

“ART, 556-A) Los que esparciendo falsos rumores, propagando falsas 
noticias o valiéndose de cualquier otro artificio semejante, desviaren o fal- 
searen las leyes económicas naturales de la oferta y la demanda, o quebran- 
taren las condiciones ordinarias del mercado, produciendo mediante estos 
manejos, el aumento o la baja injustificada en el valor de la moneda de 
curso legal, o en el precio corriente de las mercancías, de las rentas públi- 
eas o privadas, de los valores cotizables de los salarios o de cualquiera otra 
cosa que fuere objeto de contratación, serán sancionados con privación de 
libertad de tres meses a dos años y multa de noventa a trescientas cuotas. ?? 

““B) Si el delito se hubiere cometido por los Directores, representantes, 
funcionarios o empleados de Bancos, Corporaciones, entidades o personas 
jurídicas, o por un agente mediador, corredor colegiado o Agente de Bolsa 
o de cambios, la sanción será de seis meses y un día a tres años, multa de 
cien a trescientas cincuenta cuotas, e interdicción especial por un período 
igual al de privación de libertad que se le impusiere.?” 

“£C) En la propia sanción incurrirán los gerentes, administradores, di- 
rectores o consejeros de las compañías, corporaciones o entidades jurídicas 
responsables de estas maquinaciones para clevar o depreciar sus propios 
valores o propiedades. ??” 

La redacción primitiva del Código decía: 

“CART. 556-A) El que esparciendo falsos rumores o propalando falsas 
noticias, o usando de cualquier otro artificio semejante produjere con que- 
brantov o violencia de las condiciones normales del mercado, un aumento o 

baja en el precio corriente de las mercancías, rentas públicas o privadas, 
valores cotizables salarios o cualquier otra cosa que fuere objeto de contra- 
tación, será sancionado con privación de libertad de tres meses a dos años 
y multa de noventa a trescientas cuotas. B) Si el delito se hubiere come- 
tido por un agente mediador, corredor colegiado o agente de bolsa o de 
cambios, la sanción será de seis meses y un día a tres años, multa de cien 
a trescientas cincuenta cuotas e interdicción especial por un período igual 
al de privación de libertad que se le impusiera. C) En la propia sanción 
ineurrirán los gerentes, administradores, directores o consejeros de las com- 
pañías responsables de estas maquinaciones para elevar o depreciar sus 
propios valores o propiedades. ??” 

La razón de la reforma es innegable, y vino impuesta por la situación 
especial que confrontó el país en el verano del presente año con motivo del 
llamado *“agio de la plata?”. Lástima, sin embargo, que la nueva redac- 
ción, al ser modificada haya resultado en el orden gramatical un tanto 
defectuosa. 

Art. 557.—A) El que empleando algún medio fraudulento 

produjere la carestía o el aumento del precio de las sustancias 

alimenticias o de otro artículo cualquiera de primera necesidad 

o de uso corriente, incurrirá en una sanción de privación de li- 

bertad de seis meses y un día a tres años y multa de cien a 

trescientas cincuenta cuotas. (316) 

(316) En el momento en que redactamos estas anotaciones, suman más 
de un centenar los procesos incoados en toda la República por el delito a 
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que se contrae este apartado. El inicio de las hostilidades en la Europa 
Central y el estado de guerra en que se encuentran ya las principales po- 
tencias de Europa ha repereutido en nuestro país donde ha sido preciso 
adoptar severas medidas para reprimir el alza excesiva de los artículos de 
primera necesidad. Sin tiempo para formular un ¡juicio exacto, podemos 
decir que en la mayor parte de los casos el alza de los precios se ha pro- 
ducido, no tanto por imperativo forzoso de las leyes de la oferta y la de- 
manda, como por el deseo de lucro y eomo resultado del empleo manifiesto 
de maquinaciones fraudulentas. Se han ocultado las existencias de víveres 
en almacenes y establecimientos; se han limitado caprichosamente las ven- 
tas y se ha suspendido inexplicablemente el transporte y acarreo de frutos 
y vegetales a los mercados de la capital y de otras ciudades. Tales hechos 
son precisamente los que el Código reprime y por eso un vigoroso movi- 
miento de opinión, de raíz esencialmente popular, está gestándose en toda 
la nación en demanda de que los jueces y tribunales apliquen inflexible- 
mente cste Art. 557-A en el que el público consumidor encuentra su más 
adecuada defensa contra el agio. 

Bueno es advertir el error en que se incurre, por aquellos que pretenden 
aplicar a este apartado ““A”” el contenido cel Apartado “*C”” que no guarda 
relación con éste sino con la figura del Apartado “*B?”. 

La maquinación para alterar el precio de las eosas, cuando consista en 
el empleo de algún medio fraudulento que produjere la carestía o el au- 
mento de precio de las sustancias alimenticias, ete., es y será siempre de 
la competencia de los Jueces de Instrucción y las Audiencias respectivas. 
Cuando se trate simplemente de alterar el precio fijado oficialmente a los 
produetos alimenticios, el hecho será constitutivo de una contravención con- 
forme al Art. 578-16 o lo disponga, de manera concreta, la disposición de 
la materia. 

B) En igual sanción incurrirá el que esparciendo falsos ru- 

mores o propalando falsas noticias, perjudicare gravemente el 

erédito de una entidad comercial, bancaria o industrial, produ- 

ciéndole un daño en sus negocios. 

C) $Si el perjuicio no fuere grave, la sanción será de un mes 

y un día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta 

cuotas, o ambas. 

D) Si fuere funcionario público se impondrá además una 

sanción de interdicción especial por un período igual al de pri- 

vación de libertad que se le impusiere. 

Capítulo VII. 

USURA Y CONTRATOS DE PRESTAMOS SOBRE PRENDAS 

Art. 558.—A) Será sancionado con privación de libertad 

de dos meses a un año, o multa de sesenta a trescientas cincuen- 

ta cuotas: 

1) El que con propósito de lucro y abusando de la ne- 

cesidad, de las pasiones, de la ligereza o de la inexperiencia 
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de un menor de edad, o del estado de enfermedad o defi- 

ciencia psíquica de una persona cualquiera, lo induzca a rea- 

lizar un acto que lleve consigo efectos jurídicos perjudiciales 

para sí, o para otro. 

2) El que fuera de los casos previstos en el número an- 

terior, aprovechándose del estado de necesidad de una per- 

sona cualquiera, se hiciere dar o prometer en cualquier for- 

ma para sí o para otros, en correspondencia de un préstamo 

de dinero o cosa mueble, una contraprestación evidentemente 

desproporcionada a la prestación, ya se pacte aquélla en forma 

de intereses o de cualquier otra manera que la encubra. 

3) El que a sabiendas adquiera un crédito de la especie 

mencionada en cualquiera de los números que anteceden y 

el que ejercitare en juicio o fuera de él, las acciones prove- 

nientes de la estipulación, conociendo la ilicitud del negocio. 

B) La sanción se aumentará en una tercera parte: 

1) Cuando el perjudicado fuere un menor de diez y ocho 

años, o un incapacitado civilmente, siempre que el contrato 

se hubiere celebrado sin la intervención de las personas lla- 

madas por la Ley a completar su personalidad o a prestar 

por el mismo el consentimiento. 

2) Si concurrieren las cireunstancias de habitualidad o 

reiteración. 

3) Si se utilizare cualquier artificio o-engaño para pro- 

curar la obtención del consentimiento por parte del ofendido. 

C) El intermediario en los delitos de usura será conside- 

rado como cómplice. 

D) En todos los casos que anteceden el Tribunal apreciará 

y declarará si existió, o no, correlatividad justa en la prestación 

y la ventaja o ganancia que habría de procurarse el prestamista 

por la contraprestación. (317) 

(317) La inclusión en el C.D.S. del delito de usura, con todas sus moda- 
lidades, es—eomo muy bien ha reconocido D. Angel Osorio y Gallardo en un 
documentado estudio que publicamos en nuestra *“Revista Penal de la Ha- 
hana?” (núme. 6 y 7, Junio y Julio, 1939) —una de las más interesantes nove- 
dades de la legislación en vigor. Para un conocimiento más profundo de 
las razones que la han determinado, véase cuanto hemos dicho en la **Re- 
lación”” y en la octava de nuestras Conferencias ante el Tribunal Supremo. 
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Art. 559.—Se impondrá una sanción de multa de sesenta a 

trescientas cincuenta cuotas: 

1) Al que hallándose dedicado al negocio de préstamos 

sobre prendas, sueldos o salarios o contratos similares, no 

tuviere los libros requeridos por el Código de Comercio y por 

los reglamentos o no los llevare con los requisitos exigidos 

en los mismos. 

2) Al prestamista o dueño de casa de compraventas 

mercantiles o análogas que no diere reseuardo de la prenda 

o de la seguridad recibida, y al que omitiere consignar en 

los registros los casos en que la prenda fuere alterada o 

transformada. 

Art. 560.—A la persona jurídica responsable de cualquiera 

de los delitos comprendidos en el presente Capítulo, se impon- 

drá una sanción de clausura de cinco a treinta días. 

Capítulo VIII, 

JUEGOS PROHIBIDOS Y RIFAS 

Art. 561.—A) Los banqueros y dueños de casas de juego 

de suerte, envite o azar, serán sancionados con privación de li- 

bertad de un mes y un día a seis meses o multa de treinta y una 

a ciento ochenta cuotas, o ambas. (318) 

(318) Expusimos en la ““Relación”” los puntos de vista que tuvimos en 
cuenta al redactar nuestra Ponencia en lo que atañe al concepto del delito 
de juego y a su peculiar naturaleza. A ella remitimos al lector. Para quien 
persiga realizar un estudio más acabado, 1ecomendamos comparar el texto 
con las disposiciones que regían anteriormente: Art. 354 del Código de 
1870; inciso 15 del Art. XLI de la Orden 213 de 1900; Ley de Lotería de 7 
de Julio de 1909; Ley del Turismo de 8 de Agosto de 1919; Decreto-Ley 845 
de 29 de Enero de 1935; Decreto-Ley 840 de 5 de Abril de 1936 y, además, 
con la Ley de Sorteos Diarios de 19 de Febrero de 1938. A ese mismo efecto 
han de tenerse en cuenta: (1) el Decreto Presidencial 173, de 15 de Febrero 
de 1927; (2) el 395, de 18 de Marzo del propio año; (3) el 2664, de 23 de 
Octubre de 1935 y (4) el 128, de 29 de Enero de 1936. 

B) Los jugadores que concurrieren a esos lugares serán 

sancionados con privación de libertad de un mes y un día a tres 

meses, o multa de treinta y una a noventa cuotas, o ambas. (319) 

(319) Téngase presente la diferencia entre este precepto y el que se 
contiene en el Art. 572-14. 

C) A, los efectos de este Código se consideran juegos de 
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suerte, envite o azar todos aquellos en que, mediando interés, la 
ganancia o la pérdida dependa total o casi totalmente de la 

suerte, sin que influya en ella la lícita habilidad del jugador. 

D) Igualmente, a los efectos de este Código, se considerarán 

como casas de juego, no sólo las que con el fin de luero se dedi- 

quen exclusivamente a la práctica de los juegos prohibidos, sino 

también aquellas otras en que de ordinario tengan lugar, aún 

cuando a la vista se destinen a fines lícitos. (320) 

(320)  (V. las sentencias del T. S. de 25 de Junio y 5 de Agosto de 1901.) 

Art. 562.—El que en juego o rifa usare medios fraudulentos 

para asegurar la ganancia, será sancionado como autor de un 

delito de estafa, aplicándosele la sanción correspondiente a di- 

cho delito. 

Art. 563.—A) Los empresarios y expendedores de billetes 

de lotería, juegos o rifas no autorizados, serán sancionados con 

privación de libertad de un mes y un día a seis meses o multa de 

treinta y una a ciento ochenta cuotas, o ambas. (321) 

(321) Sobre el concepto de rifa o lotería ha expresado el Tribunal Su- 
premo, en sentencias de 17 y 24 de Septiembre de 1910, “que éstas con- 
sisten en la obtención de una cantidad de dinero u otra clase de premio, 
mediante sorteo u otro procedimiento, cuyos resultados dependan del azar en 
cualquier forma?”. Ahora bien, no es este el aspecto de más singular inte- 
rés de cuantos nos ofrece el artículo que anotamos. De acuerdo con el con- 
tenido de la disposición objeto de nuestro estudio, sólo incurrirán en este 
delito los ““empresarios y expendedores*” de billetes de lotería, rifas o 
juegos no autorizados, por lo que los “meros tenedores?”, o sea los que el 
vulgo llama ““apuntadores””, no pueden ser sancionados sino como respon- 
sables de una Contravención del Régimen y Seguridad de las Poblaciones, 
conforme al Art. 572-15, Con posterioridad a la promulgación del Código 
y mientras éste no regía, se dictó una ley, la de lo de Febrero de 1938, que 
instituyó los llamados Sorteos de Beneficencia, cuyo Art. VI ““define como 
delito de la competencia de los Juzgados Correccionales. castigados con pena 
de treinta y uno a sesenta días de privación de libertad, y en caso de rein- 
cidencia de sesenta y uno a ciento ochenta días, a los que por cualquier 
medio, modo o forma, realizaran actos de sabotaje, de los títulos de la 
Renta de la Lotería Nacional o hicieren apuntaciones de rifas, sorteos, jue- 
gos o loterías no autorizadas por la Ley, reputándose responsables igual- 
men directos, así al que propone el juego ilícito como al que lo acepta??. 
Esta circunstancia nos pone frente a un conflicto de leyes en el tiempo. 
¿Rige el Código? ¿Rige la Ley de lo de Febrero de 1938? En el orden 
práctico es innegable el interés que presenta la cuestión por el considerable 
número de casos de esta índole de que a diario conocen nuestros Juzgados 
Correccionales. En el orden doctrinal, si cabe, la importancia del asunto es 
aún mayor puesto que de lleno se nos plantea el problema de la vigencia o 
no de las leyes y disposiciones penales que fueron dictadas durante el pe- 
ríodo de Vacatio-Lege de la nueva legislación sustantiva y que en cual- 
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quier forma se opongan a lo que en ella viene establecido. En oportunidad 
en que se solicitó nuestro parecer sobre este problema opinamos que el 
Código de Defensa Social quedó incorporado a nuestro ordenamiento jurí- 
dico, como ley de la República, desde el instante en que fué promulgado y 
publicado (Abril de 1936), sin que a ello obste que no comenzara a regir 
hasta mucho después. En su consecuencia, a nuestro juicio las legislaciones 
posteriores dictadas prevalecen sobre el texto de aquél, si de algún modo 
lo modifican o alteran. No lo ha entendido así nuestro Tribunal Supremo 
que, aunque no ha dejado resuelto el asunto de manera bien clara y termi- 
nante, ha declarado por Auto número 71 de 3 de Abril de 1939, sobre com- 
peten-ia, (J. al D. 276), en relación econ la vigencia del Decreto-Ley 788 de 
1934 y la Ley de 23 de Junio de 1935, sobre el Registro de Extranjeros, que 
habiendo sido puesto en vigor el Código con posterioridad a la promulga- 
ción de esta última, es innegable la fuerza derogatoria de dicho cuerpo legal 
respecto al Decreto-Ley 788 de 1234, que no puede continuar en vigor aun- 
que lo prevenga la Ley de 23 de Junio citada. Aunque el Supremo no ha 
sido lc suficientemente explícito, basta lo consignado para comprender que. 
a su juicio, han hecho bien los Jueces de la Habana y casi todo el resto de 
la Isla al entender derogado el Art. VI de la Ley de 19 de Febrero de 1935 
y aplicar, en su defecto, los Arts. 653-A y 572-15 del Vódigo de Defensa 
Social. q 

B) En igual sanción incurrirán: 

1) Los dueños, directores, empresarios, promovedores 

u organizaciones de bazares, tómbolas, rifas o loterías parti- 

culares no autorizadas. (322) 

(822) 1l sentido y alcance de este precepto viene condicionado y limi- 
tado por las preseripciones de la Orden Militar 230 de 1899, comprendidas 
posteriormente en la Sección 42 del Código Postal y en el Art. 146 de las 
Ordenanzas de Aduana. (V. la Relación.) 

2) Los que sortearen o rifaren bonos o sus amortizacio- 

nes, obligaciones, cupones o títulos análogos o semejantes, 

que den derecho a la adquisición de bienes o valores de cual- 

quier clase o préstamos en dinero, si dichos sorteos o rifas 

no se efectuaren privadamente entre las personas naturales 

o jurídicas y sus bonistas, obligacionistas, tenedores o due- 

ños de cupones o títulos análogos, acreedores, socios o inte- 

resados en las mismas por cualquier concepto. 

3) Los que importaren, vendieren o anunciaren billetes 

de lotería o rifas extranjeras, sweepstakes, cédulas o partici- 

paciones de las amortizaciones, sorteos o rifas determinados 

en el párrafo anterior, realizados en el extranjero, cuya re- 

dención o pago dependa del azar en cualquier forma. 

4) Los propietarios, directores o representantes legales 

de las empresas periodísticas industriales, mercantiles o de 

cualquier otra clase, que insertaren en sus periódicos, pape- 
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les, recibos o comprobantes de pago, anuncios, viñetas y mer- 

cancías que manufacturen, vendan o distribuyan; papeletas, 

boletos o cupones numerados o marcados con letras u otras 

señales cualesquiera, que den derecho a sus tenedores, di- 

recta o indirectamente, a premios en efectivo, objetos de va- 

lor o bienes de otra clase; cualquiera que sea la forma que 

se emplee para encubrir la operación, salvo los casos en que 

los premios consistan en billetes de la Lotería Nacional o la 

rifa o sorteos se encuentren expresamente autorizados de 

acuerdo con los preceptos del Decreto-Ley número 845 de 29 

de Enero de 1935. (323) 

(323) La ley de 16 de Julio de 1936 introdujo determinadas modifica- 
ciones en el Decreto-Ley 845 de 1935 que en su parte más esencial ha que- 
dado comprendido en este Art, 563. Dicha legislación, aunque con un apa- 
rente sentido general se dice promulgada con vista a un caso particular, 
Cuando se dictó no regía el Código de Defensa Social. A nuestro juicio, de 
prevalecer el criterio sustentado por el Tribunal Supremo y al que hemos 
aludido en la nota número 321, la indicada Ley ha perdido toda eficacia por 
oponerse a lo dispuesto en el Art, 563-4 del Código. 

Art, 564.—El dinero, efectos y los instrumentos o útiles des- 

tinados al juego o rifa caerán en comiso, 

Capítulo IX. 

DAÑOS 

Art. 565.—Los que causaren en la propiedad ajena un daño 

no comprendido en el Título X del presente Código serán san- 

cionados: 

1) Con privación de libertad de seis meses y un día a dos 

años, si el importe del daño excediere de mil pesos y coneu- 

rriere cualquiera de las cireunstancias siguientes: 

a) Si el daño fuere causado con el propósito de 

impedir el libre ejercicio de la autoridad, o en ven- 

ganza o represaliz de sus determinaciones. (324) 

(324) Ha declarado el Tribunal Supremo, por sentencia de 11 de Julio 
de 1900, que “*para que un daño en la propiedad ajena constituya delito o 
sea justiciable, no basta la simple existencia de aquél, sino que es indispen- 
sable que el acto realizado tienda claramente a perjudicar los intereses ma- 
teriales de cualquier persona, o revele, al menos, el propósito de hacer un 
mal, pues en otro caso, faltando una u otra circunstancia, elementos esen- 
ciales y característicos de la punibilidad de los hechos de esa índole, no se 
puede exigir responsabilidad eriminal al agente””, y, precisando que el per- 
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juicio o detrimento tiene que recaer necesariamente sobre el patrimonio de 
persona ajena, ha dicho a su vez por sentencia de 21 de Julio de 1905 “*que 
no puede estimarse el delito de daño cuando la cosa que se dice perjudi- 
cada se encuentra, por virtud de un título de posesión, aunque combatido, 
no destruído ni limitado, en poder del supuesto dañador, y el mal que se 
alega consiste en el natural disfrute de la cosa??. 

b) Si se cometiere contra empleados públicos o en 

venganza o represalia de actos realizados por un fun- 

cionario en el cumplimiento de sus deberes o en el ejer- 

cicio de las funciones propias de su cargo. 

e) Si se cometiere contra un particular en vengan- 

za O represalia por haber éste declarado como testigo 

o actuado como perito o de cualquier manera contri- 

kbuído a la ejecución o aplicación de las leyes. 

d) Si se produjere por medio de incendio, inunda- 

ción o cualquier otro estrago semejante, o empleando 

sustancias venenosas o explosivas. (325) 

(325) No debe confundirse esta figura delictiva con la inecriminada en 
el Art, 472 en la que se ha atendido fundamentalmente al peligro colectivo. 

2) 

e) Si se produjere causando infección o enferme- 

dades contagiosas en los ganados. 

f) Si se cometiere en cuadrilla o en despoblado. 

2) Si se cometiere en un archivo o registro público 

o en un museo, biblioteca, hospital o establecimiento 

de enseñanza, beneficencia o cooperación social o en 

edificio o lugar declarado monumento nacional, o en 

cualquier objeto de relevante interés para el arte, la 

historia o la cultura. 

h) Si se cometiere en puentes, caminos, parques, 

paseos u otros objetos de uso público o comunal. 

1) Si por consecuencia del daño fuere arruinado el 

ofendido o se causare un quebranto grave en su for- 

tuna. 

Con privación de libertad de dos meses a un año, o 

multa de sesenta a doscientas cuotas, o ambas, si el valor del 

daño fuere de más de veinticinco pesos y no excediere de mil, 

siempre que concurra alguna de las circunstancias expresadas 

en el número anterior. 

3) En igual sanción incurrirá el que destruyere objetos ko) y 

cuyo valor no fuere estimable o papeles o documentos igual- 
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mente inestimables, salvo los casos en que los actos realizados 
por el agente constituyan un delito de mayor entidad. 

Art. 566.—A) Los daños no comprendidos en los artículos 
anteriores cuyo importe sea de veinticinco pesos o más, serán 
sancionados con privación de libertad de un mes y un día a seis 
meses, o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, o 
ambas. 

B) Cuando el daño no excediere de veinticinco pesos, cual- 
quiera que sea la forma en que se haya realizado, la sanción será 
de privación de libertad de cinco a sesenta días, o multa de 

cinco a sesenta cuotas, o ambas. 

C) El límite superior de las sanciones establecidas en los 

artículos anteriores se aumentará en una tercera parte cuando 

el daño se causare en máquinas, instrumentos de trabajo u otros 

elementos empleados en la explotación de una industria, co- 

mercio o de un servicio público o privado. 

Capítulo X. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 567.—En los delitos de robo sin violencia en las perso- 

nas, hurto, estafa o daños, cuando la cosa objeto de los mismos 

resultare de escaso valor y al ofendido, por su estado econó- 

mico, no se le haya causado perjuicio de alguna consideración, 

los Tribunales podrán apreciar estas cireunstancias como motivo 

de atenuación en la medida de la sanción imponible, siempre 

que en el ofensor no concurriere alguna de las circunstancias 

de los Artículos 39 y 40 del presente Código. (326) 

(326) Instaurada esta innovación en el Art. 757 del Código Español de 
1928, se ha establecido mediante ella una atenuación específica que se funda 
en consideraciones de equidad, atendiendo a la desproporción entre las san- 
ciones conminadas y la verdadera entidad del evento resultante , en punto 
al perjuicio real y efectivo ocasionado al sujeto pasivo primario. 

Art. 568.—El valor de la propiedad se determinará teniendo 

en cuenta no el luero que pueda obtener el culpable, sino el de- 

trimento que sufra el patrimonio del ofendido. (327) 

(327) Siguiendo el eriterio que inspira hoy día, en este aspecto, al nuevo 
Código Italiano, nuestro texto ha preferido que se atienda al perjuicio efee- 
tivo que sufra el patrimonio del ofendido, y no al luero que pudiera obtener 
el ofensor. Se adopta pues, un criterio objetivo, de sentido más lógico, 
equitativo y justiciero que el que anteriormente se seguía. 

, 
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Art. 569.—Si el responsable no reincidente restituyere antes 

de su procesamiento lo robado, hurtado, sustraído o apropiado 

o si indemnizare por completo al ofendido, cuando la restitución 

no fuere posible, la sanción que se imponga será disminuída en 

una tercera parte. (328) 

(328) Nos pone este artículo en presencia de una nueva circunstancia 
específica de arrepentimiento eficaz. 

Art. 570.—A) Están exentos de responsabilidad con arre- 

slo a este Código, sujetos simplemente a la civil por los hurtos, 

defraudaciones o daños que recíprocamente se causaren: 

1) Los cónyuges, ascendientes, descendientes o afines 

en la misma línea, 

2) El consorte viudo respecto de las cosas de la perte- 

nencia de su difunto cónyuge, mientras no hayan pasado a 

poder de otro. 

3) Los hermanos y cuñados. 

B) La exención de este artículo no es aplicable a 3 Los ex- 

traños que participen en el delito. (329) 

(329) He aquí otra excusa absolutoria, cuyo precedente más inmediato 
lo constituye, en nuestra legislación, el Art. 591 del Código derogado. 
(V. ““Relación”” del Libro 11; el Art. 103 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal y las sentencias de 24 de Marzo y 18 de Noviembre de 1908.) 
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LIBRO Ill 

DE LAS CONTRAVENCIONES 

Capítulo 1 

CONTRAVENCIONES DEL ORDEN PUBLICO 

Art. 571.—Serán sancionados con privación de libertad de 

uno a treimta días, o multa de una a treinta cuotas, o am- 

bas: (330) 

(330) (V. en la ““Relación”” del Libro 11 el por qué de las innovaciones 
más importantes contenidas en el mismo.) Se han exeluído de este capí- 
tulo aquellas infracciones que revelan una manifiesta intención dolosa y 
que se hallaban comprendidas en el antiguo Código dentro del capítulo que 
con éste se correspondía, encontrándose entre ellas la denegación de auxilio, 
la desobediencia leve a la autoridad, el ejercicio ilegítimo de una profe- 
sión, etc., pasando ahora todas estas infracciones a ocupar su lugar corres- 
pondiente en el Libro 1I, como delitos leves. Todas las contravenciones de 
este Capítulo se sancionan en la misma forma y proporción en que venían 
penadas las faltas en la Orden 213 de 1900. 

1) Los que con ocasión de ejecutarse el Himno Nacional 

en actos oficiales y públicos o desplegarse en los mismos la 

Insignia Nacional no mostraren el debido respeto. (331) 

(3831) Este precepto carece de antecedentes en el texto derogado. Su 
inclusión se debe a la necesidad de hacer efectivo el respeto debido a los 
emblemas y símbolos representativos de la soberanía de nuestra Nación. 

2) Los que turbaren levemente el orden en un Tribunal 

o Juzgado, o en los actos públicos de cualquier corporación, 

organismo, establecimiento u oficina pública. (332) 

(332) (V. el Art. 244-A.) No debe confundirse la contravención aquí 
establecida «on la facultad que compete a los jueces y tribunales para co- 
rregir disciplinariamente a los que no guarden el debido respeto al Tribunal, 
sin que alcance esta infracción, entidad suficiente para constituir la in- 
fracción que aquí anotamos. 

3) Los que alteraren levemente el orden en espectácu- 

los públicos o en solemnidades o reuniones numerosas. (339) 

(333) Esta contravención, junto con la anterior, venía comprendida en 
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el párrafo lo del Art. 596 del Código derogado. La nueva ley sustantiva 
con mejor técnica, ha separado las dos modalidades distintas que se con- 
fundían anteriormente, 

4) Los que ocultaren su verdadero nombre, vecindad, 

estado o domicilio, a la autoridad, sus agentes o al funciona- 

rio público que debiere preguntárselo en cumplimiento de 

las funciones de su cargo oficial. (334) 

(334) Se observa una alteración importante en relación a su ceoncor- 
dante, el Art, 598 del Código derogado, y es la de estabecer la obligación, 
por parte del ciudadano, de proporcionar «: la autoridad los informes que 
inquiere, solamente, cuando ésta debiere preguntárselos en cumplimiento de 
las funciones de su cargo oficial, lo cual supone, indudablemente, una limi- 
tación ai derecho de la autoridad para interrogar a los ciudadanos acerca 
de sus generales, pues no encontrándose aquélla ejerciendo funciones de su 
cargo oficial, no vienen obligados éstos a contestar requerimientos ilegí- 
timos o impertinentes del funcionario. 

5) Los que usaren armas sin licencia expedida: por la 

Autoridad competente, de acuerdo con las disposiciones le- 

vales en vigor. (330) 

(335) La adición que se observa en el texto de este inciso en relación 
econ su concordante, el inciso 302 del Art. 599 del Código de 1870, se debe a 
la necesidad de poner fin a la confusión sufrida durante los últimos tiem- 
pos en lo relativo a la autorización para cl uso de armas, rigiendo actual- 
mente como disposición esencial en materia de licencias para tener y portar 
armas el Decreto-Ley 685 de 13 de Noviembre de 1934, tal como quedó re- 
dactado en virtud de lo dispuesto en el I'ecreto-Ley 888 de 22 de Febrero 
de 1935. La Jurisprudencia ha declarado, con acertado juicio, que este 
inciso comprende todas las armas que se porten sin licencia, incluyendo por 
tanto a las prohibidas, es decir, aquellas que no pueden usarse en ningún 
momento por no expedirse licencia para ello. 

6) Los que dentro de poblaciones o sitios públicos fre- 

cuentados disparen al aire armas de fuego sin ánimo de cau- 

sar daño. (336) 

336) Atendiendo a razones de mejor técnica el nuevo Código ha sepa- 
rado y colocado en distintos incisos, las prescripciones que contenía el Ar- 
tículo 595 del antiguo cuerpo legal dentro del cual venía comprendido muy 
vagamente lo relativo al disparo de arma de fuego, tanto que la Jurispru- 
dencia, por sentencia 191 de 17 de Junio de 1916, se vió en la imperiosa 
necesidad de aclarar las dudas a que había dado lugar tal vaguedad de ex- 
presión, expresando *“que la falta de disparo prevista en el artículo 595 
del Código Penal, se castiga por la alarma que aquél produce o el peligro 
que entraña dentro de la población o sitio público frecuentado, por la per- 

turbación que ocasiona; y se distingue esencialmente del delito de disparo 
de arma de fuego por la absoluta carencia de persona contra quien se dirija 
la acción que la ““constituye””. Ahora en este inciso que anotamos, se pre- 
cisan claramente los elementos esenciales de la infracción aludida, caracte- 

rizándose la misma por la inexistencia del ánimo de causar daño, existiendo 
solamente un solo peligro que es el que califica la contravención 
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7) Los que sin permiso de la Autoridad competente dis- 

paren cohetes o voladores o eleven globos de fuego, o pren- 

dan piezas de artificio o pirotecnia u otros objetos análogos 

idóneos para causar daño o alarma, 

8) Los que ofrecieren espectáculos públicos sin licencia 

de la Autoridad competente. (337) 

(837) (V. Reglamento de Policía de Espectáculos, de 2 de Agosto de 
1886, puesto en vigor por Decreto del Gobierno General de 30 de Enero de 
1891.) Existen otras disposiciones que regulan las lidias de gallos, tales 
como el Decreto 3 de 13 de linero de 1910; el Decreto 335, de 31 de Enero 
de 1927 que dictó el Reglamento para los Bailes Públicos. Sociales o Fami 
liares; el Decreto 198 de 7 de Febrero de 1925 que promulgó el Reglamento 
para la Ejecución de la Ley de S de Agosto de 1919 sobre espectáculos pú- 
blicos de habilidad, fuerza o destreza (Ley de Turismo) y otras disposi- 
ciones diversas relativas a los espectáculos de boxeo, luchas, ete. 

9) Los que rompieren los faroles o apagaren las luces 

del alumbrado público. 

10) Los que se negaren sin motivo a recibir en pago 

moneda legítima de curso legal en la República, en la forma 

y proporción determinadas por las leyes de la materia. (338) 

(338) La ley de 29 de Octubre de 1914, en su Art. V, determina la forma 
y proporciones en que es obligatorio recibir la Moneda Nacional, o que, sin 
serlo, tenga curso legal en el país, estableciendo ““que las monedas de oro 
tienen fuerza liberatoria ilimitada; las de plata la tendrán en una propor- 
ción del ocho por ciento de la cantidad por cada peso y las de nikel tienen 
fuerza lihberatoria para toda cantidad que mo exceda de un peso*?. El 
Art. X de la propia ley determina que, únicamente la moneda nacional y 
la de los Estados Unidos de América tendrán curso legal en la República. 
El Decreto-Ley 153 de 19 de Abril de 1934 dispone que la moneda nacional 
de plata se admitirá ilimitadamente en todos los impuestos, derechos, tasas 
y contribuciones del Estado, las Provincias y los Municipios. El Decreto 
Ley 410 de 10 de Agosto de 1934, establece que las monedas de oro nacional 
y de los Estados Unidos de América no tendrán en lo adelante curso legal 
y que éstas y las de un peso plata tendrán fuerza liberatoria ilimitada; y 
las fracciones de plata y divisionarias de niekel la tendrá en la proporción 
que se indica. (V. las recientes disposiciones sobre la materia dictadas con 
motivo del llamado *““agio de la plata??”). 

11) Los que por vía de hecho se opusieren sin motivo 

a la ejecución de un trabajo público ordenado o permitido 

por la Autoridad competente. (339) 

339) Este precepto carece de concordante en el Código anterior, apli- ( precep g , AP 
cándose por regla general, en casos de conflictos de dominio y otros análo- 
gos que anteriormente eran considerados como coacciones, 

12) Los que en sus disidencias familiares escandalizaren 

perturbando levemente el orden público. 
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13) Los que interpretaren sueños, o formularen pronós- 

ticos o adivinaciones, impresionando o perturbando la tran- 

quilidad pública. (340) 

(340) Nuevo este precepto entre nosotros, no exige la infracción que 
contempla ánimo de lucero u otro dolo específico cualquiera, que, en su caso, 
convertirán la contravención en un delito de estafa u otro diverso, sancio- 
nando simplemente el caso de poner en práctica los distintos hechos seña- 
lados que puedan impresionar o perturbar la tranquilidad pública y que 
con bastante frecuencia son realizados por personas que se dedican al ejer- 
cicio de las llamadas *“ciencias ocultas?” y otras prácticas similares que han 
llegado a constituir un elemento de perturbación social, por la peligrosa in- 
fluencia que ejercen sobre las personas ignorantes. 

14) Los que se dedicaren a prácticas de brujería, ñañi- 

guismo, o cualquier otro culto o creencia contraria a la civi- 

lización o a las buenas costumbres. (341) 

(341) El Código derogado no contenía un precepto que sancionara el 
simple hecho de realizar prácticas de brujería o ñañiguismo, frecuentes 
entre nosotros, viéndose los tribunales precisados a castigar tan repe- 
tidos y censurables hechos al amparo de otros artículos del Código y 
de la Orden 213 de 1900 que contenían disposiciones de carácter genérico, 
Ahora, la mera práctica del ñañiguismo o brujería sin fin ulterior—que en 
este caso puede originar la existencia de otra infracción cualquiera—cons- 
tituirá la contravención prevista en este apartado. 

15) Los que salieren sin permiso especial a la vía pú- 

blica formando parte de comparsas, parrandas, congas, u 

otra manifestación o baile de carácter africano. 

16) Los que salieren enmascarados en tiempo no per- 

mitido. 

Capítulo IT. 

CONTRAVENCIONES DEL REGIMEN Y LA SEGURIDAD 

DE LAS POBLACIONES 

Art. 572.—Serán sancionados con privación de libertad de 

uno a treinta días o multa de una a treinta cuotas, o am- 

bas: (342) 

(342) En el presente capítulo se incluyen gran parte de las faltas que 
el antiguo Código comprendía en su concordante con el actual, habiéndose 
introducido una innovación de términos al sustituir ““Intereses Generales?” 
por el Concepto de “Seguridad Pública?” por ser éste, principalmente, el 
interés jurídico que tratan de proteger los preceptos establecidos conteni- 
dos en el mismo. 

1) El encargado de la custodia de un loeo que lo dejare 

vagar por las calles o sitios públicos o frecuentados, sin la 

debida vigilancia. 
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2) El dueño o poseedor de animales feroces o dañinos 

que los dejare sueltos o en posibilidad de causar daño o que 

infringiere las ordenanzas o reglamentos correspondientes. 

3) El dueño o poseedor de animales mansos o domesti- 

cados que los dejare vagar por las calles o paseos de una po- 

blación. (343) 

(343) La presencia de toda clase de animales en las vías públicas y en 
Jos lugares de recreo de nuestras poblaciones del interior y aún en ciertos 
barrios capitalinos, produciendo todo ello un espectáculo desagradable a la 
vez que peligroso para los transeúntes, en especial para los niños, deter- 
minó la inserción de este precepto que no tiene antecedentes en el Código 
derogado. 

4) El que contraviniere las reglas establecidas para evi- 

tar la propagación del fuego en aquellos lugares donde exis- 

tan aparatos o sustancias idóneas para producirlo. 

5) El propietario de edificios ruinosos o en mal estado 

que descuidare tomar las medidas necesarias para evitar las 

desgracias o daños que pudieran ocasionar por su estado. 

6) El que obstruyere las aceras, calles o sitios públicos 

con vehículos, carruajes o artefactos de cualquier índole o 

con actos que provoquen aglomeración de personas. 

7) El que arrojare a la calle o sitios públicos piedras, 

agua u otros objetos, si el hecho no estuviere sancionado más 

oravemente en este Código, (344) 

(344) El antiguo ordenamiento, en el inciso 72 (Art. 607), consideraba 
esta falta como representativa de un posible peligro para los transeuntes 
lNegando 2 declarar el Tribunal Supremo de España en sentencia de 19 de 
junio de 1880 que no era responsable el portero de una casa que había mo- 
¡ado inadvertidamente a un transeunte al arrojar agua a la acera ““porque 
no consta que dicho portero arrojara agua de modo que pudiera causar daño 
a los transeuntes sino que sólo hacía la limpieza de las aceras”?. La con- 
travención que examinamos sanciona los hechos que contempla con entera 
independencia de los daños causados o del peligro corrido por los transeun- 
tes, a euyos eventos se contrae, precisamente, la frase con que finaliza el 
precepto, los que en su caso serán sancionados con arreglo a los preceptos 
pertinentes. 

8) El que tuviere en parajes exteriores de su morada, 

objetos que pudieran causar daño o molestia a los tran- 

seuntes. 

9) El que con motivo de la ejecución de una fábrica u 

obra pública o privada, omitiere colocar en ellas las luces, 

señales, vallas o barreras necesarias para evitar daños o pe- 
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ligros, y el que sin facultades para ello las removiere o re- 
tirare. (345) 

(345) No contenía el Código derogado una disposición como la que ano- 
tamos que obedece a los riesgos que ofrecen las edificaciones modernas en 
virtud del uso de medios mecánicos altamente peligrosos que exigen toda 
clase de elementos de protección, tanto para los que ejecutan la obra (ma- 
teria prevista en las Leyes de Accidentes del Trabajo) como para los que 
transitan por lugares inmediatos a la edificación. 

10) El que apedreare, dañare o manchare estatuas, es- 

culturas, árboles o cualquier otro objeto de ornato público o 

causare un deterioro en las calles, parques, jardines, paseos 

o lugares públicos, si el hecho no se encontrare sancionado 

más gravemente en este Código. (346) 
——_—. 

(346) Concuerda este precepto con el Art, 593 del texto derogado que 
impropiamente lo catalogaba entre las Faltas contra el Orden Público, a 
pesar de advertirse fácilmente que el interés que trata de protegerse es el 
de Ornato Público que nada tiene de común con el del Orden. 

11) El que de cualquier otro modo infringiere las dis- 

posiciones dictadas sobre ornato de las poblaciones. 

12) El que con gritos, ruidos o instrumentos turbare la 

tranquilidad de los que trabajan o reposan, o tuviere ani- 

males molestos al vecindario. (347) 

(347) Aprovechamos esta oportunidad para corresponder a múltiples 
consultas que nos fueron hechas en relación con este precepto totalmente 
nuevo en nuestra legislación, en cuanto a que el mismo se ha establecido 
con el fin de reglamentar el uso de multitud de aparatos empleados en 
nuestros días, los cuales ocasionan ruidos que molestan grandemente al ve- 

cindario, contándose entre ellos, principalmente, los aparatos de radio, los 
fonógrafos, organillos y otros de música mecánica cuando se hacen funcio- 
nar con excesivo volumen de sonido. 

13) El que en lugares poblados o de frecuente tránsito 

corriere caballos o carruajes de cualquier clase, con peligro 

de los peatones. 

14) Los que fuera de los lugares mencionados en el Ar. 

tículo 561 promovieren o tomaren parte en cualquier clase 

de juegos de suerte, envite o azar, que no fueren de puro 

pasatiempo y recreo. 

15) Los meros tenedores de papeletas o billetes de rifas 

o loterías no autorizadas, ya se efectuaren en la República o 

en el extranjero. 

16) Los que hicieren insertar en periódicos u otras pu- 
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blicaciones anuncios o noticias relativos a loterías o rifas no 

autorizadas, y si aquéllos no pudieren ser determinados, los 

directores, editores o impresores de las mencionadas publi- 

caciones. 

Capítulo IIT. 
CONTRAVENCIONES DE LAS BUENAS COSTUMBRES 

Y DEL DECORO PUBLICO 

Art. 573.—Será sancionado con privación de libertad de uno 

a treinta días, o multa de una a treinta cuotas o ambas: (348) 

(348) Nuevo este capítulo que comprende las infracciones leves «contra 
la moral o el decoro público, tiene como concordante el Código Español de 
1928 que introdujo el Título que comprendía las Faltas contra la Moralidad 
Pública y del cual proceden algunas de las infracciones contenidas en el 
presente Capítulo. Con ellas se trata de poner coto a una serie de manifes- 
taciones que venían repitiéndose cada vez con mayor frecuencia. Siendo 
por lo común hechos de naturaleza censurable, propios de nuestro medio 
social, que rebajaban considerablemente nuestro nivel cultural, hiriendo 
al propio tiempo el decoro público, condición esencial para el normal des- 
envolvimiento de nuestra vida social, el legislador se vió en la necesidad 
de tomarlos en cuenta, ya que lógicamente requerían una sanción. 

1) El que transitare por las calles o sitios públicos en 

camiseta u otra prenda análoga, ofreciendo un aspecto inde- 

coroso o inmoral. | 

2) El que en calles o sitios públicos profiriere palabras 

obscenas, o hiciere gestos o movimientos indecorosos o inde- 

centes, 

3) El que dirigiere a una mujer frases o ademanes gro- 

seros o mortificantes o la asediare con piropos o impertinen- 

cias de palabra o por eserito. 

4) El que se aprovechare de las aglomeraciones de per- 

sonas para tocar en forma grosera, vejaminosa o vulgar a 

otro. 

5) El que se ocupare en mirar hacia el imterior de las 

casas por los huecos de las cerraduras, ventanas, postigos, 

lucetas, rendijas o cualquier otro paraje. 

6) El que diere bromas indecorosas o mortificantes por 

teléfono o por otro medio análogo. 

7) ¡El que anunciare productos o tratamientos de enfer- 

medades sexuales en forma que afecte al decoro público. 
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8) El propietario de un establecimiento cualquiera que 
tuviere a la venta libros, postales, litografías o revistas por- 
nográficas o indecorosas. 

9) El que se bañare en lugares públicos desnudo o inde- 
corosamente vestido. 

10) La mujer que en lugar público no guarde el debido 
recato. 

11) El que en cualquier otra forma no prevista en este 

Código ejecutare en lugar público, actos contrarios al de- 

coro o buenas costumbres. 

. Capítulo IV. 

CONTRAVENCIONES SANITARIAS 

Art. 574.—Será sancionado con privación de libertad de uno 

a sesenta días o multa de una a sesenta cuotas, o ambas: (349) 

(345) En el presente capítulo se comprende una serie de infracciones 
establecidas por las leyes especiales dictadas durante la ocupación ameri- 
cana y la República con el fin de mejorar la salubridad pública, así como 
varias faltas que se encontraban comprendidas en el antiguo Código entre 
las que afectaban a los Intereses Generales y Régimen de las Poblaciones. 
Es de hacerse notar el hecho importante de haberse elevado hasta sesenta 
días o cuotas de multa el límite máximo de las sanciones imponibles, con- 
trariamente al sistema mantenido a partir de la vigencia de la Orden 213 
de 1900 que limitaba a treinta días o treinta pesos las sanciones de arrestos 
o multas aplicables en casos de Faltas. Ello se debe a que ha tenido en 
cuenta la mayor importancia que en nuestros tiempos, ofrecen las infrac- 
ciones aquí comprendidas. 

1) El que fuera de los casos que comprende el Artículo 

463 de este Código, infringiere las Ordenanzas Sanitarias. 

2) El que infringiere lo dispuesto en la Orden Militar 

número 165 de 1901, sobre vacunación obligatoria. 

3) La que en el ejercicio de la profesión de Comadrona, 

infringiere las disposiciones sancionadas en el Decreto Presi- 

dencial n* 1753 de 1917. 

4) El que padeciendo notoriamente de una enfermedad 

venérea, no observare las reglas higiénicas de aislamiento 

y abstención apropiadas al caso. (350) 

(350) La que anotamos viene a ser una contravención complementaria 

de los delitos de contagio venéreo, ya establecida en el Decreto 1267 de 

1928, que adicionó el Art. 238 de las Ordenanzas Sanitarias estableciendo 

por primera vez entre nosotros el delito de contagio venéreo y que a pesar 

de su evidente importancia no conocemos ningún caso en que hubiera sido 

aplicada. 
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5) El que arrojare a las calles o sitios públicos basuras, 

amimales muertos o sustancias fétidas o insalubres y el que 

ensuciare las fuentes o abrevaderos públicos. (351) 

(351) En lo relativo a las sustancias fétidas o insalubres deben tenerse 
en cuenta las disposiciones del Reglamento de establecimientos insalubres, 
peligrosos o incómodos, de 7 de mayo de 1859, así como las disposiciones del 
Art. 122 de las Ordenanzas Sanitarias. 

6) El que hallándose bajo la custodia de los oficiales de 

Cuarentena, quebrantare la misma y el que lo ayudare en sus 

propósitos, o a eludir en cualquier forma la observancia del 

Reglamento de Cuarentenas, con infracción de lo dispuesto 

en la Orden Militar n* 242 de 1901. (352) 

(352) En este inciso se incorporan al Código las disposiciones de la 
Orden Militar 242 de 1901 que sancionaba las infracciones del Reglamento 
del Servicio de Cuarentenas. 

7) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

la Ley de Farmacia de 19 de Febrero de 1912 y su Regla- 

mento, Decreto Presidencial n* 1607 de 1920. 

8) El que infringiere las disposiciones de los Decretos 

Presidenciales n* 943 de 19 de Octubre de 1912 y n? 66 de 

3 de Eenro de 1934, sobre abastecimiento de aguas, y nú- 

mero 1440 de 6 de Octubre de 1922 sobre embotellado de 

aguas y refrescos. 

Capítulo V. 

CONTRAVENCIONES DE LAS LEYES DEL TRABAJO 

Art. 575.—Será sancionado con privación de libertad de uno 

a sesenta días o multa de una a sesenta cuotas, o ambas: (353) 

(353) La copiosa legislación dictada a partir del año de 1933 con el 
fin de armonizar las relaciones que, para la buena marcha económica de 
una entidad cualquiera, deben forzosamente existir entre los dos factores 
esenciales de la producción, capital y trabajo, nos ha llevado a la rápida 
admisión, dentro de la nueva Ley Sustantiva de este Capítulo que tiene 
una doble finalidad: la de impartir una protección más eficaz a factor tan 
importante y la de uniformar y sistematizar las sanciones establecidas en 
las distintas dispesiciones legales que comprende. El Dr. Raggi, Ponente 
del Libro IT del Código, dice en su obra, a propósito de esto, ““que en 
muchos casos no se citan más que las disposiciones legales originarias rela- 
cionadas con cada cuestión, prescindiéndose de mencionar las disposiciones 
subsiguientes que han modificado o alterado los términos de aquélla toda 
vez que la multitud de disposiciones, las más de las veces contradictorias, 
hacían materialmente imposible transeribir su totalidad”? Y agrega «ue 

“tratándose de estos casos de preceptos penales en blanco, se establece en 
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el Código únicament> +] tipo y sanción correspondiente a cada infracción 
en general, refiriéndose sus características secundarias al texto de las dis- 
posiciones citadas, las cuales habrá necesariamente de consultar el intere- 
sado, así como sus modificaciones o adiciones sucesivas??. 

1) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

el Decreto Presidencial n? 2583 de 8 de Noviembre de 1933, 

su Reglamento de 6 de Diciembre del propio año y sus modi- 

ficaciones vigentes, sobre nacionalización del trabajo. (354) 

(354) Véase el Decreto-Ley 88 de 7 de Enero de 1935 que adicionó al 
Art. 1 del reglamento de 6 de Diciembre de 1933 un incise relativo a los 
individuos que hubieran pertenecido al Ejército Libertador, cualquiera que 
fuere el lugar de su nacimiento. 

2) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

la Ley de 4 de Mayo de 1910 o su Reglamento de 6 de Agos- 

to del propio año, la Ley de 20 de Julio de 1933 y la Ley 

número 136 de 3 de Mayo de 1935, sobre cierre de estableci- 

mientos. 

3) El que infringiere las disposiciones sancionadas en el 

Decreto Presidencial n? 2687 de 15 de Noviembre de 1933 

y el Reglamento de 6 de Octubre de 1934, sobre accidentes 

del trabajo. 

4) El que en el ejercicio de la profesión de maquinista 

del ferrocarril, infringiere las disposiciones del Reglamento 

de 1* de Febrero de 1901. 

5) El que con infracción de lo dispuesto en la Ley de 2 

de Junio de 1928 y su Reglamento de 27 de Diciembre del 

propio año, trabaje en horas de la noche en la elaboración 

del pan, pastelería y demás similares. 

6) El varón que desempeñare cargos, empleos u ocupa- 

ciones reservadas a mujeres, con infracción de lo dispuesto 

en el Artículo V de la Ley de 3 de Agosto de 1917, la Ley de 

18 de Mayo de 1922, o su Reglamento de 18 de Noviembre de 

1925. 

7) El que en la duración de la jornada de trabajo infrin- 

giere las disposiciones sancionadas en el Decreto Presiden- 

cial número 1693 de 19 de Septiembre de 1933, su Regla- 

mento de 19 de Octubre del propio año y la Ley n* 53 de 29 

de Marzo de 1935, 
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8) El que infringiere las disposiciones sobre empleo de 

mujeres en estado de gestación y seguro de maternidad obre- 

ra sancionadas en el Decreto-Ley n* 781 de 28 de Diciem- 

bre de 1934, su Reglamento de 5 de Abril de 1935 y el De- 

ereto-Ley n* 147 de 14 de Agosto de 1935. 

9) Los patronos u obreros que con infracción de lo dis- 

puesto en la Ley No, 91 de 12 de Abril de 1935, no dieren 

cumplimiento a las disposiciones legales de la Secretaría del 

Trabajo, y el jefe o subalterno de una industria o comercio 

que se negare a permitir la inspección de los mismos por los 

funcionarios o inspectores de dicha Secretaría. 

10) El que empleare mujeres o menores en labores o 

trabajos prohibidos por los Deecretos-Ley n* 598 de 16 de 

Octubre y No. 647 de 31 de Octubre, ambos de 1934. 

11) (El que en la contratación o repatriación de marinos 

o empleo de menores en buques de bandera cubana, infrin- 

elere las disposiciones sancionadas en los Decretos-Ley nú- 

mero 592 de 16 de Octubre y números 659 y 660 de 6 de No- 

viembre de 1934. 

12) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

el Decreto-Ley n* 150 de 28 de Agosto de 1934 y en la Ley 

número 40 de 22 de Marzo de 1935, sobre descanso dominical 

y vacaciones anuales a obreros o empleados. 

13) El que en los trabajos de pinturas y similares in- 

fringiere las disposiciones sancionadas en el Decreto-Ley 

n* 215 de 16 de Mayo de 1934 y sus modificaciones, sobre 

el uso dei albayalde y otras sustancias análogas. 

14) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

la Ley de 4 de Octubre de 1929 y sus modificaciones, sobre 

Retiro Ferroviario, la Ley de 4 de Julio de 1927 y sus modi- 

ficaciones, sobre Retiro Marítimo; el Decreto-Ley n? 172 

de 23 de Agosto de 1935, sobre Retiro Periodístico. 

15) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

el Decreto-Ley n? 727 de 30 de Noviembre de 1934, Decreto 

número 291 de 20 de Febrero de 1935 y Ley n* 65 de 2 de 

Abril de 1935 sobre salarios mínimos. 

16) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

el Decreto-Ley n* 446 de 24 de Agosto de 1934 sobre pactos 

o convenios de trabajo. 
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Capítulo VI. 

CONTRAVENCIONES DE LA INTEGRIDAD PERSONAL 

Art. 576.—Será sancionado con privación de libertad de uno 
a treinta días, o multa de una a treinta cuotas, o ambas: (355) 

(355) Comprende este capítulo aquellas Contravenciones que careciendo 
de elemento doloso, lesionan directamente la integridad física o moral de 
las personas, habiéndose exeluído del mismo la mayoría de las Faltas contra 
las Personas del antiguo Código, las que han pasado a formar parte del 
Libro IL en su carácter de Delitos Leves. 

1) El que maltratare a otro de palabra, si el hecho no 
constituyere delito. 

2) El padre, tutor o ascendiente o maestro que se ex- 

cediere en la corrección de los menores bajo su potestad o 

euarda. (356) 

(35€) El Código derogado sancionaba los hechos aquí comprendidos 
como constitutivos de las faltas de Maltrato, prevista en el inciso 1o de su 
Art. 612. La admisión de este precepto en el nuevo Código es consecuencia 
de la facultad que otorga el inciso 20 del Art. 155 del Código Civil, la que 
no puede ejercerse en forma brutal ni abusiva y a cuyo efecto concurre 
el precepto que anotamos. 

3) El menor de edad que faltare al respeto y conside- 

raciones debidas a sus padres, maestros, tutores o ascen- 

dientes. 

4) El padre, madre, tutor o persona que teniendo a su 

cargo a un menor, descuidare su educación, manutención o 

asistencia ,en forma proporcional a sus medios de fortu- 

na. (357) 

(357) Concuerda este precepto con los incisos 50 y 69 del Art. 611 del 
Código anterior a los cuales se le dió tan estrecha interpretación que al- 
guno de nuestros Tribunales estimaron que no era sancionable el abandono 
material de los menores, sino solamente en su aspecto educativo. El pre- 
cepto que anotamos es lo bastante explícito para evitar tan importante con- 
fusión, ya que al ampliar su redacción se precisan claramente las obliga- 
ciones que en el mismo se establecen, por cuanto se ha tenido en cuenta 
que este precepto es consecuencia lógica del contenido del Art, 155, pá- 
rrafo lo, del Código Civil. 

5) El padre, tutor, o encargado de un menor que por su 

negligencia o descuido diere lugar a que se embriagare o 

usare narcótico de cualquier clase. 

6) El que ejerciendo la profesión de acróbata, gimnasta, 

artista de circa u otra similar, no presentare los documentos 
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de identidad de los menores de veintiún años y mayores de 

diez y seis, que empleare en su espectáculo, al requerimiento 

de la autoridad competente. (358) 

(358) Este precepto corresponde al del Art. 2% de la Ley de 26 de 
Julio de 1878, para la Protección de los Niños. 

7) El que con ocasión de participar en representaciones 

teatrales u otros espectáculos públicos, faltare al respeto a 

los espectadores, con frases, coplas, alusiones, actitudes o 

gestos. 

8) El que arrojare a otra persona cosas sucias o de 

cualquier clase, sin causarle daño. 

Capítulo VII. 

CONTRAVENCIONES DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

Art. 577.—Serán sancionados con privación de libertad de 

uno a treinta días, o multa de una a treinta cuotas, o ambas: (359) 

(359) Se comprenden en este Capítulo alguna de las antiguas faltas 
contra la Propiedad del Código derogado, habiéndose excluído del mismo 
aquellas que, revelando la existencia de la malicia o el ánimo de lucero, pa- 
saróon a ocupar su lugar correspondiente entre los Delitos contra la Pro- 
piedad catalogados en el Libro LL. 

1) Los que entraren a cazar o pescar en heredad ajena 

o campo vedado, sin permiso del dueño. (360) 

(360) Este precepto se relaciona particularmente con el Art. 11 de la 
Ley de Caza, debiendo tener presente en cuanto al derecho de pescar en 
heredades privadas se refiere, lo dispuesto en el Art. 408 del Código Civil. 

2) Los que con cualquier motivo o pretexto atravesaren 

plantíos o sembrados. 

3) Los que entraren en heredad murada o cercada, sin 

permiso de su dueño. 

4) Los dueños de ganado o animales domésticos que por 

su abandono o negligencia causaren daño en la propiedad 

ajena. (361) 

(361) El antiguo Código del 70 trataba los daños cometidos por ani- 
males ccn tan exagerado casuísmo que llevaban a múltiples confusiones. 
Comprerdida la necesidad de simplificar las modalidades de dicha infrac- 
ción en el precepto que analizamos se han comprendido todas las posibi- 
lidades previstas en distintos preceptos del Código derogado, 
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5) Los que arrojaren a una propiedad o a la vía pública 

piedras, materiales u objetos de cualquier clase idóneos para 

causar daño, o apedrearen árboles frutales, jardines o sem- 
brados. 

Capítulo VIII. 

CONTRAVENCIONES ADMINISTRATIVAS 

Art. 578.—Será sancionado con privación de libertad de uno 

a sesenta días, o multa de una a sesenta cuotas, o ambas: (362) 

(362) “Característica esencial de las contravenciones catalogadas bajo 
el presente rubro, es la de consistir en violaciones o inobservancia de cier- 
tas disposiciones dictadas con el objeto de regular, dirigir, encauzar o con- 
trolar las actividades individuales o sociales de carácter secundario, im- 
prescindibles para el normal desenvolvimiento de toda colectividad; cuya 
infracción implica un motivo de perjuicio, bien para la pública administra- 
ción, bien para el propio interés privado de los ciudadanos. Todas las in- 
fracciones que en este Capítulo se comprenden, encontrábanse previstas en 
Leyes Especiales, que en cada caso se mencionan, así como en otras que las 
complementan adicionándolas o modificándolas. y que, dado su carácter 
complementario, no ha parecido preciso citar especialmente, por ser de ne- 
cesaria aplicación en todo caso”?. (Raggi, Op. cit.) 

1) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

las Ordenanzas de Instrucciones Municipales. (363) 

(363) Este precepto está en correspondencia con las disposiciones con- 
tenidas en los Arts, 166 a 168 de la Ley Orgánica de los Municipios que 
facultan al Alcalde Municipal para imponer multas por las infracciones que 
resulten previstas en las Ordenanzas e Instrucciones Municipales en la 
cuantía en que cada caso se señale, o en su defecto hasta 29 pesos. 

2) El que infringiere las disposiciones sancionadas en la 

Orden Militar n* 368 de 1900 y la Ley Escolar de 18 de 
Julio de 1909, sobre Instrucción Primaria obligatoria. 

3) El que infringiere las disposiciones sancionadas en el 

Decreto-Ley n* 788 de 28 de Diciembre de 1934, sobre ins- 

eripción obligatoria en el Registro de Extranjeros. 

4) El que infringiere lo dispuesto en el Decreto n* 67 

de 18 de Enero de 1909 y sus modificaciones y adiciones pos- 

teriores en vigor, sobre el ejercicio de la caza. 

5) El que se dedicare al ejercicio de la pesca con in- 

fracción de lo dispuesto en la Orden Militar n* 99 de 1900 

y el Reglamento General para la Pesca de 24 de Mayo de 

1923, así como lo establecido en la Orden Militar n* 102 de 

1889: en la Orden Militar n* 352 de 1900, y en el Decreto 

n* 63 de 19 de Enero de 1909. 
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6) El que en la venta del pescado infringiere las pres- 

eripeiones del Decreto Presidencial n? 1426 de 3 de Octubre 

de 1919, 

7) El que infringiere las disposiciones sancionadas sobre 

aprovechamiento y reserva forestal, explotación, tala y que- 

ma de montes a: que se refieren la Ley de 3 de Mayo de 1926, 

el Decreto n? 495 de 13 de Abril de 1926, el Decreto n* 351 

de 20 de Marzo de 1924 y las Ordenanzas de Montes de 24 

de Agosto de 1877. 

8) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

el Decreto n* 772 de 24 de Mayo de 1923, sobre conserva- 

ción de palmas y árboles frutales, 

9) El que infringiere las disposiciones sancionadas en 

las Ordenes Militares n* 108 de 14 de Marzo de 1900 y 

n* 217 de 28 de Mayo del propio año, sobre el uso del agui- 

jón, maltrato de animales y corridas de toros. 

10) El que infringiere las disposiciones vigentes sobre 

tránsito de ganado, establecidas en la Orden Militar n* 353 

de 1900. 

11) El que infringiere lo dispuesto en la Ley de 2 de 

Julio de 1909 y el Decreto número 3 de 13 de Enero de 1910, 

y la Ley de 7 de Julio de 1924 sobre lidias de gallos y su im- 

portación en el territorio de la República. 

12) El que infringiere las disposiciones de la Orden 

número 34 de 7 de Febrero de 1902, sobre policía de ferro- 

carriles de manera no prevista en otro lugar de este Có- 

digo. (364) 

(364) V. los artículos XII, XIV, XV, todos del capítulo XVI de la Or- 
den 34 de 7 de Febrero de 1902, que comprenden las infracciones que se 
sancionan en el precepto que anotamos. 

13) El que infringiere lo dispuesto en el Decreto Presi- 

dencial n* 395 de 19 de Marzo de 1928 y sus modificaciones 

en vigor, y el Decreto Presidencial n* 2622 de 3 de Octubre 

de 1934, sobre tránsito y conservación de carreteras y ca- 

minos públicos, y servicio público de ómnibus. (365) 

(365) (V. el Decreto 632 de 5 de Marzo de 1935 que modificó el Art. 45 
del Deereto Presidencial 395 de 29 de Marzo de 1928; Ley 181 de 24 de 
Mayo de 1935 y el Decreto-Ley 800 de 4 de Abril de 1936 que regula el pro- 
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cedimiento para el cobro de las multas por infracciones del Reglamento de 
Carreteras, ete. 11 Tribunal Supremo ha declarado que este Decreto-Ley 
S00. de 1936 está vigente y es de aplicación, sin perjuicio de regir el Có- 
digo de Defensa Social.) 

14) El que pregonare o vendiere billetes de la Lotería 

Nacional con infracción de lo dispuesto en la Ley de 7 de 

Julio de 1909 y Decreto Presidencial n* 1643 de 12 de Sep- 

tiembre de 1933. (366) 

(366) (V. el Decreto 55 de 10 de Enero de 1935). 

15) El que empleare sirenas eléctricas en automóviles o 

vehículos de propiedad particular, contraviniendo lo dis- 

puesto en el Decreto Presidencial n* 1301 de 17 de Mayo de 

1934. 

16) El que altere el precio de venta de los productos 

alimenticios o de primera necesidad que expendiere al pú- 

blico, en los casos en que estuviere fijado o regulado con 

carácter general por la autoridad competente. 

17) Los dueños o encargados de hoteles, casas de hués- 

pedes, posadas, etc., que infringieren las disposiciones san- 

cionadas en el Decreto Presidencial n* 3047 de 23 de No- 

viembre de 1934. 

18) El que infrinsiere lo dispuesto en la Ley de 3 de 

Agosto de 1918 sobre prohibición de vender bebidas alcohó- 

licas a los miembros de las Fuerzas Armadas. 

19) El que exportare frutas o vegetales con infracción 

de lo dispuesto en la Ley de 20 de Junio de 1928 y en el De- 

ecreto Presidencial n? 861 de 29 de Mayo de 1929. 

20) El que importare frutas frescas, vegetales u horta- 

lizas, infringiendo lo dispuesto en el Decreto Presidencial 

n* 740 de 10 de Mayo de 1929. (367) 

(367) (V. el Decreto-Ley 870 de 13 de Febrero úe 1935 y el Decreto 1787 

de 28 de Junio de 1935.) 

21) El que importare la tela conocida por “cheese eloth””, 

con infracción de lo dispuesto en el Decreto Presidencial nú- 

mero 1752 de 22 de Octubre de 1928. 

22) 1l que infringiere las disposiciones sancionadas en 

el Decreto-Ley n* 63 de 5 de Julio de 1935, sobre control 

de la producción del café. 
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23) El que en el eultivo, elaboración, manufactura y eo- 

mercio del tabaco, infrinsiere lo dispuesto en el Decreto Pre- 

sidencial n* 266 de 28 de Febrero de 1927, el n? 292 de 30 

de Mayo de 1929, el Decreto-Ley n* 643 de 30 de Octubre 

de 1934 y el Decreto-Ley n* 447 de 9 de Diciembre de 1935. 

24) El que se dedicare clandestinamente al ejercicio del 

comercio, con infracción de le dispuesto en el Decreto-Ley 

número 163 de 21 de Agosto de 1935. 

Capítulo IX, 

REGLAS PARA LA ADECUACION DE LAS SANCIONES 

Art. 579.—A) En los juicios por contravenciones no podrá 

imponerse, en ningún caso una sanción de privación de libertad 

superior a sesenta días, o de multa mayor de sesenta cuotas, o 

ambas. 

B) Los Jueces y Tribunales, en la adecuación de las san- 

ciones que impusieren en las contravenciones, procederán con 

arreglo a su prudente arbitrio, aplicando, dentro de los límites 

establecidos para cada caso, la medida de la sanción que esti- 

men adecuada. 

C) En los juicios que se celebren por virtud de la compe- 

tencia atribuída a los Juzgados Correccionales por leyes espe- 

ciales administrativas o de cualquiera otra clase no derogadas 

expresamente en el presente Código, los Jueces no se sujetarán 

a las medidas de las sanciones allí preestablecidas, sino que de- 

terminarán libremente la que deba imponerse dentro de los lí- 

mites señalados en el Apartado A de este Artículo. 

D) En el caso de falta de pago de las multas que se im- 

pongan en los juicios por contravenciones, sufrirá el sancionado 

apremio personal a razón de un día por cada cuota que dejare 

de satisfacer, sin que en ningún caso el arresto subsidiario pueda 

exceder de sesenta días. 

E) No se otorgarán a los responsables de contravenciones 

los beneficios de los Artículos 97 y 98, ni la facultad de pagar 

las multas a plazos que establece el inciso B del Artículo 92. 
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LIBRO IV 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD (8) 

(368) Oportuna es la ocasión para dejar explicada, una vez más, la ra- 
zón de este Libro Cuarto y la colocación ha sido objeto de crítica, entre 
otros, per Taneredo Gatti, quien no se explica por qué motivo no hemos 
seguido la técnica del Código Penal Nuevo de Italia, del Código Uruguayo 
Ss 1934, del Código Chino de 1935 y otros modelos iguulmente estimables. 
Ya hemos expresado con anterioridad (V. la Quinta de las Conferencias que 
pronunciamos en el Colegio de Abogados, '“Revista Penal de la Habana?””?, 
números 65 y 7, Junio y Julio de 1939) que en el seno de la Comisión que 
redactó el Código no faltaba quienes opinaran que el Libro referente a las 
Medidas de Seguridad y el Art. 48 en su totalidad, debían formar un Có- 
digo aparte, un Código Preventivo, tal y como lo aconsejara el Prof. Jimé- 
ner de Asúa en sus Conferencias en nuestra Universidad y en dos de sus 
libros: “(El Nuevo Derecho Penal?” y “*El Código Argentino”?. A nuestra 
decisión, basada en razgnes técnicas y también, sin duda, en razones prác- 
ticas de economía y ciaridad, se debió la inclusión en el texto del Libro 
Cuarto. No queríamos, empero, confundir totalmente las sanciones con las 
simples medidas asegurativas por los fundamentos antes indicados. Al 
mismo tiempo, la importancia de la materia y su absoluta novedad para 
nuestros jueces ¿justificaban la creación de un Libro independiente o de 
tun Título o un Capítulo como lo hace el Código Nuevo de Italia o el Pro- 
yecto Suizo de 1893 o el ante-proyecto Cheecceslovaco de 1936. La tarea de 
redactar el Libro Cuarto después de la promulgación del Nuevo Código 
Penal de Italia, era empeño fácil para nosotros porque teníamos delante el 
modelo magnífico que nos ofrecía el Título VII de aquel Cuerpo Legal de- 
nominado *“De las Medidas Administrativas de Seguridad”?. Ahora bien, 
siguiendo el sabio consejo de Jiménez de Asúa optamos por suprimir la ex- 
presión “Administrativas”? adoptadas por el texto Italiano porque nues- 
tras Medidas de Seguridad son exclusivamente ““Judiciales?? y no pueden 
imponerse en ningún caso sino por los jueces y tribunales. Llamarlas ““Ad- 
ministrativas”?” conduciría a confusión y vendría a ser en realidad, una de- 
nominación impropia, o cuando menos, de técnica muy dudosa. 

Comco se verá examinando el desarrollo que se da en el Código a esta 
materia, las Medidas Asegurativas se basan en la “peligrosidad?” y sus 
fines son la segregación e inocuización de los peligrosos y, según los casos, 
curativos, tutelares, educacionales o correctivos. 

En la Relación hemos explicado que sus caracteres son peculiares. He- 
mos agregado, además, ““que no son ya como las penas, psicológicamente, 
sino material y fisiológicamente coactivas; consisten en la posibilidad 
de ser aplicadas no solamente a las personas socialmente imputables, como 
a los delincuentes reincidentes habituales o incorregibles, profesionales o 
de oficio, vagabundos o reacios al trabajo, sino también a las personas so- 
cialmente no imputables, como a los delincuentes menores de edad, los en- 
fermos dementes, los alcoholizados o intoxicados crónicos **eocainómanos, 
morfinómanos??, ete. Con respecto a ellas existe la posibilidad de que sean 
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pronunciadas, después y aún antes de la comisión de los hechos delictuosos, 
pero dedicadas entonces a reprimir la peligrosidad social de sus autores. 
Se admite la posibilidad de que sean adoptadas no ya como penas de tér- 
mino fijo sino más bien a tiempo indeterminado sujetas a la consecución 
de su propósito de custodia, de cura, de educación, de instrueción, con cu- 
yos objetos se dictan; de todo lo cual se deduce que aunque no pueden ser 
consideradas como verdaderas penas se encuentran práctica y :conceptual- 
mente unidas al sistema de las penas como medidas accesorias o consecuen- 
ciales, subrogatorias de las penas o en correlación con ellas aplicadas siem- 
pre con una exacta valuación del sujeto con respecto al cual se toman, halla 
o no delito??”, 

Expresamos igualmente en la Relación que los criterios adoptados para 
regularizar la aplicación de las medidas asegurativas son los siguientes: 

(A) Las Medidas de Seguridad no pueden ser aplicadas sino a perso- 
nas socialmente peligrozas que hayan cometido un hecho previsto en la Ley 
como delitos, aun cuando no le sea imputable o aun cuando no fuere cas- 
tigado. También pueden aplicarse a aquellos sujetos en los que se revele 
de manera evidente un índice permanente de peligrosidad que los incline o 
pueda inelinarlos particularmente a Ja comisión de delitos aun cuando éstos 
no hayan llegado a ejecutarse. 

(B) La Ley determina todos los casos en los cuales las personas social- 
mente peligrosos pueden ser sujetas a medidas de seguridad: el delito im- 
posible; los casos de exclusión de la sanción por cireunstancias no cono- 
cidas dei ageute; el mero acuerdo criminoso o la instigación a delinquir no 
seguidas de ejecución, y en general, todos aquellos en que falten premisas 
o condiciones para la punibilidad, pero en los que concurran elementos **de 
facto”? c “de jure?” que sirvan para afirmar la peligrosidad social de sus 
uutores, 

(C) Las Medidas de Seguridad son decretadas previa la determinación 
de la peligrosidad de aquel que ha cometido el delito, salvo cuando seme- 
jante peligrosidad venga establecida por la Ley ““juri et de jure””, cuando 
concurran elementos de hecho que hagan supérflua e inoportuna la inves- 
tigación judicial: gravedad del delito, no imputabilidad del agente, habi- 
tualidad o profesionalidad en el delito, tendencia congénita a delinquir, 

(D) En sentido general se considera socialmente peligrosa, como 
Longhi decía, a la persona de quien se teme que pueda llegar a cometer con 
probabilidad un hecho previsto en la Ley como delito. 

(E) La aplicación de una Medida de Seguridad no impide la adopción 
de una nueva medida distinta, cuando el Juez que conoce del caso sin re- 
vocar o no, la antigua medida de seguridad, aplica la que corresponde al 
nuevo síntoma peligroso descubierto. 

(F) En todo caso el Juez puede, durante la ejecución de la medida de 
seguridad, sustituirla con otra, si llegare a descubrir un nuevo síntoma de 
peligrosidad en el sujeto. 

Capítulo 1. 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN GENERAL 

Art. 580.—A) Las medidas de seguridad pueden ser apli- 

cadas a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extran- 

jeras, socialmente peligrosas que se encuentren en el territorio 

de la República, en cualquiera de los siguientes casos: 

1) Cuando se compruebe, por el Juez o Tribunal que co- 
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nozea de la causa, la presencia en el sujeto de uno de los ín- 

dices permanentes de peligrosidad relacionados en el Ar- 

tículo 48-B. (369) 

(369) Los índices permanentes de peligrosidad son: la enajenación men- 
tal; el eretinismo y la imbecilidad; la embriaguez habitual; la narcomanía, 
el juego y la vagancia también habituales; el matonismo; la mendicidad ha- 
bitual; las enfermedades de contagio venéreo; la infracción por parte de un 
individuo sujeto a la vigilancia de la autoridad: de las reglas de conducta 
que se le hubieren impuesto; el ejercicio de la prostitución en las menores 
de edad. y la explotación o el ejercicio de vicios moralmente reprobables. 

2) Cuando en la sentencia que se dicte se aprecie por el 

Tribunal la concurrencia de cualquiera de las circunstancias 

de agravación determinadas en los Artículos 39, 40 y 41 (370) 

(370) Los agravantes a que alude el precepto son las personales y de 
mayor peligrosidad y las provenientes del hecho. 

3) Cuando en la sentencia absolutoria se haya pronun- 

ciado por haber concurrido en el agente, en relación con el 

hecho sancionable cometido, una circunstancia de inimputa- 

bilidad de las comprendidas en el Artículo 35. (371) 

(371) Se refiere este apartado a las eximentes de enagenación y per- 
turbación mental; embriaguez, minorided; sordomudez; fuerza irresistible; 
miedo insuperable, ete. 

4) Cuando la sentencia que se dicte haya apreciado, en 

cuanto al reo, cualquiera de las circunstancias siguientes: 

A-1,B o M del Artículo 37, E del Artículo 26 y en el caso pre- 

visto en el Artículo 29. 

5) Cuando se compruebe en un sujeto, no sometido a 

causa criminal, a través del procedimiento adecuado en el 

Artículo 48-C, cualquiera de los índices permanentes de pe- 

ligrosidad que se enumeran en el Artículo 48-B. 

6) Fuera de los casos del Artículo 48-B, cuando en el 

ejercicio de la facultad discrecional que le concede el Artículo 

67, el Tribunal, habida cuenta de las circunstancias y grave- 

dad del delito cometido y de las características del culpable, 

entienda que es probable que éste cometa nuevos hechos pre- 

vistos en la Ley como delitos. 

B) Podrán ser aplicadas además: 

1) Cuando por un hecho cometido en el extranjero se 
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proceda o se renueve el juicio, dentro del territorio de la 
República. ! 

2) Cuando el procedimiento criminal se haya seguido en 

el extranjero y las personas juzgadas o condenadas se en- 

"uentren en el territorio de la República. 

Art. 581.—A) Las medidas de seguridad pueden decretarse 

con motivo de la comisión de un delito, o para prevenir la eo- 

misión del mismo. 

B) En el primer caso se denominan “Medidas de Seguri- 

dad post-delietivas”?. En el segundo “Medidas de Seguridad 

pre-delictivas””, 

C) No se decretará medida de seguridad alguna que no se 

encuentre determinada en este Libro (372) 

(372) Este apartado, un verdadero precepto de garantía política, se 
corresponde, en el sistema de medidas asegurativas, con la disposición si- 
milar del Art. 2 del que ya hemos dicho que recoge el viejo principio 
““nullum penae sine previae lege””. Le sirve de complemento el Art. 340 
que sanciona a las autoridades administrativas de policía o a los funciona- 
rios públicos que aplicaren indebidamente una medida de seguridad. 

D) No se aplicará ninguna medida de seguridad pre-delic- 

tiva sino cuando el sujeto se encuentre en cualquiera de los 

casos del Artículo 48-B. 

Art. 582.—A) Las ““Miedidas de Seguridad post-delictivas”” 

se decretarán únicamente por el Juez o Tribunal que conociere 

del delito. (373) 

(373) Deja sentado este artículo, en sus dos primeros apartados, que 
sólo los jueces o tribunales pueden imponer medidas de seguridad y siempre 
por causa de delito. Con esto queda dicho que tratándose de contravencio- 
nes no podrá imponerse medida post-delictiva alguna, excepto en un único 
caso: cuando se trate de las contravenciones a que se refiere el Art, 35-H. 
(V. el Art. 580-A-3). Esto no excluye, desde luego, y parece innecesario 
decirlo, que apreciándose en el sujeto la existencia de uno de los índices de 
peligrosidad señalados en el Art. 48-B pueda el juez o tribunal correspon- 
diente disponer lo conducente para que se inicie el procedimiento a que 
dicho artículo se refiere y se acuerde en su oportunidad, si fuera proce- 
dente, la medida pre-delictiva de rigor. 

B) Las “Medidas de Segnridad pre-delictivas”? se deere- 

tarán en la forma que previene el Artículo 48-C por la autoridad 

judicial competente. 

C) También podrá en caso de delito el Juez o Tribunal que 

haya pronunciado la sentencia: 
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1) Decretar una nueva medida de seguridad no impuesta 

en ella, si lo exigiere la conducta posterior del reo. 

2) Dejar sin efeeto una medida de seguridad impuesta 

si hubiere desaparecido el estado peligroso que la motivó, o 

sustituirla por otra más adecuada a los fines de la defensa 

social. 

3) Dictar una nueva medida de seguridad mientras se 

eumple la que haya sido dictada, en sustitución de ésta, o sin 

revocarla, si el asegurado presentare nuevos o diversos sín- 

tomas de peligrosidad. (374) 

(374) Quiérese con esto que los jueces y tribunales, tal y como lo acon- 
seja el criterio hoy predominante en el campo científico, mantengan un 
efectivo control sobre los asegurados durante el tiempo en que deba cum- 
plirse la resolución acordada. Se impone, pues, a los tribunales la misión de 
proveer con las medidas adecuadas a modificar, ampliar, suprimir o alterar 
las Medidas de Seguridad que se hayan acordado en la sentencia condena- 
toria, de acuerdo con los distintos aspectos que presente el sujeto peligroso, 

D) Igualmente podrá el Juez o Tribunal que conociere de 

la causa, durante la instrucción de ésta, decretar la medida de 

seguridad que proceda, si el presunto reo se encontrare en cual- 

quiera de los casos siguientes: 

1) Si fuere menor de edad. 

2) Si presentare síntomas de enajenación mental, creti- 

nismo o imbecilidad. 

3) Si fuere sordo-mudo, alcoholista o narcómano o pa- 

deciere de enfermedades venéreas, en período de conta- 

elo. (375) a 

(375) La oportunidad más indicada para que el Juez de Instrucción 
pueda decidir sobre este extremo no es otra que al dictarse el auto de pro- 
cesamiento. Naturalmente que la adopción de la medida vendrá condicio- 
nada por la previa comprobación, mediante el examen médico de rigor, de 
la existencia de los índices de peligrosidad enumerados en este apartado. 
A nuestro juicio, en todos aquellos casos en que sobre ello pueda surgir duda 
de alguna índole—cuando se tratare de un delito de tráfico, venta o simple 
tenencia de drogas tóxicas, por ejemplo—debe el Juez, inmediatamente des- 
pués de la instructiva de cargos, ordenar por providencia el necesario reco- 
nocimiento médico-forense, sin perjuicio de que posteriormente, al dictar el 
auto de procesamiento, resuelva sobre esto con entera independencia razo- 
nando adecuadamente. 

Art. 583.—A) Una vez transcurrido el período legal míni- 

mo de duración de una medida de seguridad, el Juez o Tribunal 

cxaminará de nuevo al sujeto para determinar si continúa éste 



452 CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

en estado peligroso, o si han desaparecido los síntomas de peli- 

grosidad, observándose las siguientes reglas: 

1) Si continúa en estado peligroso, la autoridad judi- 

cial fijará un nuevo término, en ningún easo, superior al mí- 

nimum legal para un examen ulterior del sujeto, 

2) Si han desaparecido los síntomas de peligrosidad, se 

dejará sin efecto la medida de seguridad impuesta. 

3) En cualquier tiempo en que hayan desaparecido los 

síntomas de peligrosidad del sujeto, se dejará sin efecto la me- 

dida de seguridad que se haya impuesto, una vez transcu- 

rrido el mínimum legal, si lo hubiere. 

B) También se procederá a un nuevo examen del asegu- 

rado, si desde la fecha de la adopción de la medida de seguridad, 

en la oportunidad en que deba ser aplicada, ha transcurrido un 

período de tiempo suficientemente largo para que durante el 

mismo hayan podido cambiar las condiciones del sujeto. (376) 

(376) Para una mejor inteligencia, véase lo que se dice en la ““Rela- 
ción”? acerca de que las medidas han de decretarse, no en relación con el 
hecho delictuoso que pueda haber cometido el agente, sino con el estado de 
peligrosidad del mismo. 

Art, 584—A) Cuando una persona ha cometido en tiempos 

diversos varias infracciones para las cuales sea aplicable una 

sola medida de seguridad, se aplicará solamente esta medida. 

B) Si procediere la aplicación de más de una medida de 

seguridad, el Juez o Tribunal decretará la aplicación simultánea 

v sucesiva de las que se requieran para la mejor actuación de la 

defensa social. 

Capítulo II. 

CLASIFICACION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Reglas para la fijación de las mismas 

Art. 585.—A) Las “Medidas de Seguridad”” son: 

1) Personales, 

2) Patrimoniales. 

B) Las “Medidas Personales?” se dividen en: 

1) Detentivas. 

2) No detentivas. 
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C> Las “Medidas personales detentivas”” son: 

1) Asignación a una colonia agrícola o a un taller o casa 
de trabajo. 

2) Reclusión en un hospital, casa de custodia, manico- 
mio judicial o reformatorio, 

D) Las “Medidas Personales no detentivas”” son: 

1) Interdicción de frecuentar determinados lugares. 

2) Suspensión de empleo o servicio, profesión, oficio o 

Cargo. : 

3) Sujeción a la vigilancia de la autoridad. 

4) Destierro. 

5) Medidas tutelares para los menores delincuentes o 

en estado de peligro. 

6) Publicación censoria de la sentencia. 

7) Expulsión del extranjero. 

E) Las “Medidas de Seguridad Patrimoniales”? son: 

1) Caución de probidad o de conducta. 

2) Confiscación especial. 

3) Clausura de establecimiento. (377) 

(377) En la ““Relación”” encontrará el lector, igualmente, cómo no se 
ocultaron los inconvenientes que podrían surgir en la aplicación práctica de 
algunas de las medidas asegurativas propuestas. “*Estas dificultades, dijo 
entonces la *“Relación””, no son invencibles, ni siquiera demasiado graves. 
Con los elementos de que en la actualidad disponemos, adaptándolos a un 
eoto mínimo y sin esfuerzo relativamente grande, pueden cumplirse los pro- 
pósitos, al menos de manera provisional, mientras las circunstancias per- 
mitan completar el sistema, con la adecuación o erección de los estableci- 
mientos necesarios para la más perfecta ejecución de las medidas?”. 

Posteriormente la creación de una Colonia Agrícola que funciona ya, 
aunque rudimentariamente, en la Escuela J'orestal de La Ciénaga y que se 
ha hecho posible sin necesidad de cuantiosas erogaciones, ha venido a de- 
mostrar la exactitud de nuestra afirmación. 

Art. 586.-—Las Medidas de Seguridad enumeradas en el ar- 

tículo anterior se aplicarán por los Jueces o Tribunales a quie- 

nes corresponda su pronunciamiento, de la manera siguiente: 

1) Se asignarán a una “Colonia Agrícola””, ““Taller”” o 

““Casa de Trabajo”” del Gobierno: 

a) Los delincuentes habituales, profesionales o por 

tendencia, los cuales se mantendrán siempre en sección 

separada. 
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b) Los que no habiendo sido declarados en la sen- 

tencia habituales, profesionales, o por tendencia, co- 

metan un nuevo delito no eulposo que constituya una 

manifestación de su habitualidad, profesionalidad o 

tendencia y los que durante el eumplimiento de una 

sanción de privación de libertad no hayan observado 

buena conducta. 

e) Los vagabundos, jugadores, matones y mendi- 

eos habituales, mayores de edad, de mente sana. 

d) Los sancionados para los cuales el Juez o Tri- 

bunal entienda, teniendo en cuenta la conducta obser- 

vada durante la ejecución de la sanción, que deba se- 

guir a ésta una medida de seguridad detentiva. 

e) Los sancionados sujetos a vigilancia de la auto- 

ridad que cometan un delito doloso o de aleuna ma- 

nera infrinjan las obligaciones que le hubieren sido 

impuestas por el Tribunal, sin perjuicio de que eum- 

plan en este último caso, la sanción que les correspon- 

diere de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IX, 

Título VI del Libro 11. 

f) Y en general, los delincuentes comprendidos en 

todos aquellos casos en que por razón del índice de pe- 

lierosidad revelado, se requieran medios materialmen- 

te idóneos a los fines de la prevención, suficientes pa- 

ra cambiar los hábitos y tendencias criminosas del ase- 

gurado, favoreciendo su readaptabilidad a la vida 

social. 

Se recluirán en un Hospital o Casa de Custodia: 

a) Los delincuentes anormales, psíquica o física- 

mente. 

b) Los aleoholistas, narcómanos y sordomudos. 

e) Los enfermos venéreos, en período de contagio. 

d) Los sancionados por delitos no culposos, con 

responsabilidad disminuída a causa de enfermedad o 

intoxicación crónica del alcohol, o la absorción de sus- 

tancias estupefacientes, o a causa de sordomudismo. 

e) El Juez puede, en ciertos casos leves, decretar 
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la sujeción a la vigilancia de la autoridad como medi- 

da de seguridad sustitutiva. Esta sustitución no ten- 

drá lugar cuando se trate de individuos sujetos a san- 

ciones disminuídas por intoxicación crónica del aleo- 

hol o de sustancias estupefacientes, teniendo luar la 

reclusión en Hospital o Casas de Custodia de los indi- 

viduos comprendidos en esta última categoría, con 

preferencia a cualquier otra medida de seguridad de- 

tentiva. En casos excepcionales, el Juez, teniendo en 

cuenta las particulares condiciones patológicas del ase. 

eurado, podrá disponer que la reclusión se ejecute des- 

pués que haya terminado de cumplirse la sanción pri- 

vativa de libertad. 

3) Se recluirán en Manicomio Judicial: 

a) Los que habiendo cometido un delito sanciona- 

do con privación de libertad de más de tres años, ha- 

yan sido declarados inimputables por causa de enaje- 

nación mental. 

b) “Los delincuentes que cayeren en estado de locu- 

ra durante el cumplimiento de una sanción privativa 

de libertad de más de tres años. 

4) Se recluirán en Manicomio Ordinario: 

a) Los que habiendo cometido un delito para el 

que la Ley señale una sanción de privación de libertad 

de menos de tres años, o cualquiera otra sanción, ha- 

yan sido declarados inimputables por causa de enaje- 

nación mental. 

b) Los reos que cayeren en estado de enajenación 

mental durante el cumplimiento de una sanción de pri- 

vación de libertad de menos de tres años, o cualquie- 

ra otra sanción. 

e) Los individuos, no delincuentes, declarados en 

estado de enajenación mental por la autoridad judi- 

clal competente. 

5) Serán recluídos en Reformatorios: 

a) Los menores delincuentes en todo caso. (378) 

(378) Véase lo que hemos expresado anteriormente, a propósito de la 
reclusión en Reformatorio de los menores delincuentes y' en estado de pe- 
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ligro, al anotar el Art. 37-B. En más de una ocasión hemos afirmado que el 
Código está orientado por el criterio doctrinal, bien arraigado por cierto, 
de que los menores no son sancionables aunque por los hechos que realicen 
puedan declarárseles responsables e imponérseles medidas asegurativas des- 
tinadas a hacer desaparecer el estado de peligro revelado por los hechos 
delictuosos por los que se les juzga. Así lo ha entendido hace unos días—ya 
a punto de quedar cerrada esta edición—la Sala de lo Criminal al dictar 
una sentencia, la número 30, Q. F. e I. L,, de 21 de Junio último, por la 
cual se mantiene una opinión totalmente distinta a la sostenida en la nú- 
mero 71, 1, L., de 11 de Abril pasado, que comentamos extensamente en la 
Nota número 36. Declárase ahora—con la ponencia del propio Magistrado, 
por cierto—que al menor responsable no puede imponérsele una sanción, que 
deberá seguir cumpliendo después que arribe a la mayoría de edad, en el 
reclusorio para adultos, porque a tal cosa se opone el Art. 37-B que deter- 
mina específicamente su reclusión en el Reformatorio Juvenil por el tiempo 
que al efecto señale el Tribunal del juicio. 

b) Los menores de edad en estado de peligro, cu- 

ya reclusión se ordene por la autoridad. Estos se man. 

tendrán totalmente separados de los menores delin- 

cuentes. 

6) Las medidas de seguridad personales no detentivas 

enumeradas en los incisos 2, 3 y 6 del Artículo 585-D se apli- 

carán: 

a) En los casos en que expresamente vengan im- 

puestas como sanciones principales o accesorias en el 

Libro 1H. 

b) A discreción de los Jueces o Tribunales en to- 

dos aquellos casos en que el estado peligroso del suje- 

to lo requiera. 

7) La sujeción a la vigilancia de la autoridad se ordena- 

rá siempre: 

a) Si la sanción aplicada al delincuente es de diez 

años o más de privación de libertad. 

b) En todos los casos de remisión o libertad condi- 

cional, mientras duren los plazos fijados en el Libro L 

e) A los delincuentes profesionales o habituales, 

en todo caso. 

8) La interdicción de frecuentar determinados lugares se 

aplicará siempre en los casos de embriaguez habitual, pero po- 

drá aplicarse, además, en relación con cualquier otro lugar 

que el Juez o Tribunal estime conveniente. 
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9) El Destierro como medida de seguridad sólo se apli- 

cará, fuera de los casos en que se encuentre preordenado ex- 

presamente en el Libro Il, cuando se trate de delitos contra 

las personas o contra el honor en los que se haya impuesto 

una sanción de privación de libertad de más de tres años, o 

una multa superior a doscientas cuotas. 

10) Las medidas tutelares para los menores se aplicarán : 

a) A los menores delincuentes que no sean recluí- 

dos en los Reformatorios. 

b) A los menores en estado de peligro, de acuerdo 

con lo que al efecto disponga la legislación de meno- 

res. 

11) Según las condiciones personales del menor, la gra- 

vedad del hecho que se le impute, o su peculiar estado de pe- 

ligro, las medidas tutelares que podrán emplearse son: 

a) Reelusión del menor en su domicilio. 

b) Pupilaje escolar. 

e) Reclusión del menor en hogar honrado, patro- 

nato, instituciones privadas de corrección de menores 

o en establecimientos especiales de educación técnica. 

d) Hospitalización. 

12) La expulsión del extranjero se llevará a cabo en los 

casos previstos en el Artículo 64. 

13) Las medidas de seguridad patrimoniales se aplicarán: 

a) En todos los casos en que se encuentren preor- 

denadas en el Libro II. 

kb) A las personas jurídicas, cuya gestión sea de- 

clarada peligrosa al orden social, en los casos en que 

hayan sido sancionadas con clausura de más de sesen- 

ta días o multa superior a trescientas cuotas. (319) 

(379) Por la Comisión Consultiva se ha sugerido sustituir las palabras 
““trescientas cuotas”? por trescientos pesos??. 

14) Cuando la Ley disponga la aplicación de una medida 

de seguridad y no exista otra más adecuada, se impondrá la 

de sujeción a la vigilancia de la autoridad. 
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Capítulo II. 

TERMINO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Sección 1* 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PERSONALES 

Art. 587.—A) La extensión de las medidas de seguridad 

viene, por regla general, deierminada por la duración del estado 

peligroso en el sujeto a quien se apliquen. 

B) Se exceptúan de esta regla: 

1) Las medidas de seguridad para las cuales, aplicadas 

como sanciones, se establece un límite máximo en el Libro 1. 

2) Las medidas de seguridad para las cuales se fije un 

límite mínimo en el presente Libro IV. (380) 

(380) Este es uno de los preceptos que se ha tomado como argumento 
para rebatir la tesis errónea contenida en la sentencia del Tribunal Su- 
premo número 71, 1. L., de 11 de Abril último, afortunadamente rectificada 
en buen ahora por la sentencia número 30, Q. F. e L. L., de 21 de Junio. 
(Véase Nota número 378). Las medidas de seguridad que pueden ser apli- 
cadas como sanciones son, entre otras. la de suspensión de empleo, servicio, 
profesión, oficio o cargo (Art. 58), la de destierro (Art. 62), la de clau- 
sura (Art. 66-B), etc. 

Art. 588.—A) El límite mínimo de las medidas de seguri- 

dad es el siguiente: 

1) La asignación a Colonia Agrícola, Taller o Casa de 

Trabajo durará cuando menos un año. Para los delincuentes. 

habituales la duración mínima será de dos años, para los pro- 

fesionales de tres y de cuatro para los delincuentes por ten- 

dencia, 

2) El individuo sujeto por delito no culposo a una san- 

ción disminuída a causa de enajenación parcial, o intoxica- 

ción alcohólica o de sustancias estupefacientes, será recluído- 

en un Manicomio Judicial, Hospital o Casa de Custodia, por 

un período no menor de un año cuando la sanción fijada en 

la Ley para el delito sea no menor de cinco años ni mayor 

de diez años, de privación de libertad. (381) 

(381) Tanto en el Proyecto como en la Edición oficial contenida en la 
Gaceta Extraordinaria de 11 de Abril de 1936, se incurre en el error de- 
consignarse el término ““enajenación parcial”? cuando se ha querido decir 
““a causa de enfermedad?””, (Véase Relación del Libro IV y las Actas de 
la Comisión Codificadora). En cuanto al contenido de este apartado, véase 

el Art. 586-2-D, 
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3) Si para el delito cometido la sanción establecida en 

la Ley es la de muerte o de privación de libertad no inferior 

a diez años, la reclusión en el Hospital, Mamicomio Judicial 

o Casa de Custodia no será inferior a tres años. 

4) En el caso de absolución dictada por haberse apre- 

ciado en el sujeto las causas de inimputabilidad A, B, C y 

E del Artículo 35, la reclusión en el Manicomio Judi- 

cial, Hospital o Casa de Educación se decretará por un pe- 

ríodo no menor de dos años, si se trata de delitos para los 

cuales la ley establezca una sanción privativa de libertad de 

cinco a diez años. (382) 

(382) Relaciónese este apartado con los apartados 2-A y B, 3) y 4) 
del Art. 586. 

5) En igual caso, si para el delito cometido la Ley esta- 

blece la sanción de muerte o una sanción privativa de liber- 

tad de más de diez años, la: reclusión en el establecimiento 

correspondiente durará, cuando menos, tres años. 

6) La reclusión en Reformatorio, como medida de segu- 

ridad para los menores delincuentes, durará, cuando menos, 

un año. Si durante el transcurso de este plazo el menor arri- 

ba a la mayor edad quedará sujeto a la vigilancia de la au- 

toridad, salvo que el Juez o Tribunal disponga su asignación 

a una Colonia Agrícola, Taller o Casa de Trabajo. 

7) La sujección a la vigilancia de la autoridad, cuando 

venga impuesta como medida de seguridad, tendrá una du- 

ración mínima de un año. 

8) La expulsión del extranjero en los casos en que no 

se decrete con carácter definitivo tendrá una duración mí- 

nima de un año. 

9) La prohibición de frecuentar un lugar o estableci- 

miento durará cuando menos, un año, 

10) En los casos en los cuales las personas sujetas a 

una medida de seguridad la quebrantaren, sin perjuicio de 

aplicarles las sanciones que procedan, según lo dispuesto en 

el Capítulo IX del Título VI del Libro 11 de este Código, el 

período mínimo de la medida de seguridad quebrantada vol- 

verá a contarse desde el día en que vuelva a comenzar su 
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ejecución. Esta disposición no se aplicará cuando se trate 
de personas recluídas en Manicomios Judiciales o en Casas 
de Curación o de Custodia. 

Sección 2? 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PATRIMONIALES 

Art. 589.—A) La caución de probidad, o de buena con- 

ducta, se prestará mediante el depósito en efectivo, en la Caja 

de Resarcimientos, de la cantidad que fije el Juez o Tribunal, 

la cual no será inferior a cien pesos, ni mayor de mil. 

B) También podrá constituirse la fianza por Compañía sol- 

vente, o entregando garantía hipotecaria, a favor de la Caja, a 

satisfacción, y bajo la responsabilidad del Juez o Tribunal que 

aceptare la fianza. 

C) La fianza o el depósito se mantendrá por un período no 

menor de un año, ni mayor de cincc, a contar del día en que la 

caución fué prestada. 

D) Si no se prestare la fianza, dentro del plazo improrro- 

sable que fije el Juez o Tribunal, se cumplirá lo dispuesto en el 

Artículo 61-C. 

E) Si durante el plazo de la caución el sujeto no comete 

ningún delito, ni infringe las órdenes dietadas por el Juez o Tri- 

bunal, se le devolverá la suma depositada o se cancelará la ga- 

rantía hipotecaria o la fianza prestada. 

F) Si por el contrario el sujeto comete un nuevo delito o 

infringe las disposiciones dictadas por el Juez o Tribunal, se 

ingresará, en firme, en la Caja la suma constituida en depósito, 

o se ejecutará la garantía, o la fianza que se haya prestado, sin 

dilación ni recurso alguno. 

Art. 590.—A) La confiscación especial comprende: 

1) El comiso de los efectos o instrumentos del delito, el 

que se llevará a cabo en la forma que dispone el Artículo 65 y 

preceptos conexos. 

2) El embargo o retención de ciertos objetos, efectos, ma- 

teriales o mercancías cuyo uso, comercio o tenencia pueda es- 

timarse por el Juez o Tribunal perjudicial al orden social o 

idóneo para la ejecución de un delito. 
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B) La disposición del número 2 del Apartado que antecede 

no se aplicará si el uso, comercio o tenencia puede consentirse 

mediante autorización administrativa. 

Art, 591.—A) La medida de clausura de establecimiento se 

dictará en todos los casos en que el delito haya sido cometido por 

la entidad o persona propietaria, con abuso de la licencia que ge 

le haya concedido, o “a causa de la infracción de los reglamentos 

administrativos o de policía. 

B) Impuesta la clausura como medida de seguridad, no po- 

drá ser menor de cinco días ni mayor de treinta. 

Capítulo IV. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 592.—A) Por regla general las medidas de seguridad 

se cumplirán una vez agotada la sanción impuesta. 

B) Esto no obstante, en los casos de Remisión o de Conde- 

na Condicional, la medida de seguridad que corresponda o que 

haya sido impuesta, se cumplirá tan pronto como el liberado con- 

dicionalmente comience a gozar de los beneficios de la Remisión 

o Liberación condicional. 

C) Del propio modo si durante la ejecución de una medida 

de seguridad aplicada a una persona imputable, ésta debiere curm- 

plir una sanción de privación de libertad, la ejecución de la me- 

dida de seguridad se suspenderá, tomando de nuevo su cursó una 

vez agotada la sanción, 

D) Si se impusieren variag medidas de seguridad a un Imis- 

mo sujeto, se cumplirán por el orden en que las haya impuesto el 

Juez o Tribunal; pero las medidas de seguridad detentivas se 

ejecutarán siempre en primer término. 

E) Si la persona sujeta a una medida de seguridad deten- 

tiva se viere atacada de una enfermedad o trastorno inental, se 

dispondrá su reclusión en un Manicomio Judicial, Hospital o Ca- 

sa de Custodia, hasta que recobre su salud. 

F) Si al recobrar la salud no han desaparecido los síntomas 

de peligrosidad que motivaron la adopción de la medida, el Juez 

o Tribunal ordenará la asignación del sujeto a una Colonia Agrí- 

cola, Taller o Casa de Trabajo, si no fuere suficiente someterlo a 

la vigilancia de la Autoridad. 
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Art. 593.—A) Cuando se apliquen medidas de seguridad de- 

tentivas a personas del sexo femenino se recluirán o asignarán a 

establecimientos dedicados a mujeres exclusivamente. En caso de 

que no existan ni puedan habilitarse, se mantendrán absoluta- 

mente separadas de las personas del sexo masculino, bajo la más 

estrecha responsabilidad de los Jueces o Tribunales que dicten 

las medidas, y de los funcionarios que las ejecutaren o hicieren 

ejecutar. 

B) En cada uno de los establecimientos se adoptará un ré- 

gimen particular educativo, curativo o de trabajo, teniendo en 

cuenta las tendencias y hábitos criminosos y de una manera más 

ceneral la pelivrosidad del asegurado. A este efecto, la autoridad 

a cargo del establecimiento, informará al Juez o Tribunal que hu- 

biere impuesto la medida, mensualmente a lo menos, o con más 

frecuencia si fuere necesario, o se le ordenare, sobre el estado de 

los asegurados bajo su custodia. (383) 

(353) No sabemos hasta ahora que este precepto venga cumpliéndose 
por parte de los Directores del Hospital de Dementes de Cuba, del Centro 
de Orientación Infantil, del Hospital de Narcómanos, de la Colonia Agrí- 
cola que funciona en la Escuela Forestal de la Ciénaga, ete., pero es incues- 
tionable que los jueces y tribunales están en la obligación de exigirlo con el 
mayor rigor, celo y eficacia, pues de lo contrario el sistema establecido su- 
friría un serio quebranto ya que aquéllos no podrían estar constantemente 
informados del estado del asegurado, a fin de poder apreciar la evo- 
lución de la peligrosidad del sujeto y adoptar en consecuencia las medidas 
que procedan. Si esta disposición no es cumplida con verdadera exactitud 
el Art, 582 carece de razón de ser. Por todo eilo, nos permitimos suponer 
cue los Magistrados visitadores cuidarán siempre de cerciorarse debida- 
mente que este precepto ha sido cuidadosamente observado. 

Art. 594—A) Las medidas de seguridad se extinguen: 

1) Por la muerte del asegurado. 

2) Por haber eumplido la medida que le hubiere sido im- 

puesta. 

3) Por amnistía o indulto que comprenda específicamen- 

te la medida de seguridad impuesta. 

4) Por revocación del Juez o Tribunal. 

5) Por haber cesado el índice de peligrosidad, el estado 

peligroso o el estado de peligro. 

B) En los casos 4 y 5 del Apartado antecedente se requerirá, 

además, que haya transcurrido el término mínimo legal fijado en 

este Libro para cada una de las medidas de seguridad sujetas a 

término mínimo de duración. 
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DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS DEL CODIGO 

Primera: Este Código comenzará a regir a los seis meses de 

su publicación en la Gaceta Oficial. (384) 

(384) Aunque esta disposición, y el propio Decreto-Ley 802 de 4 de 
Abril de 1936, que puso en vigor el Código, ordenaban que éste comenzara 
a regir a los ciento ochenta días de su promulgación, o sea el 9 de Octubre 
de 1936, tal plazo fué prorrogado por dos años por la ley de 7 de Octubre 
del prepio año, con lo cual el texto no entró en vigor hasta el 9 de Octubre 
de 1938, 

Segunda: Los Jueces y Tribunales aplicarán de oficio o a ims- 

tancia de parte la disposición más benigna del presente Códixo, 

a los reos que se encuentran sufriendo una pena impuesta con 

arreglo al Código anterior, a fin de que éstos puedan comenzar a 

disfrutar, sin demora, de los beneficios que les correspon- 

dan. (385) 

(385) A raiz de la entrada en vigor del Código se suscitaron serias du- 
das eu cuanto a ia interpretación que cabía dar a esta Segunda Disposición 
Suplementaria. Se sostuvo, y así lo aceptaron muchas Salas de Audiencia, 
que por “fdisposición más benigna”? debía entenderse el límite inferior de 
la sanción correspondiente al delito en el nuevo ordenamiento. En la práe- 
tica quería esto decir que, con aplicación de la legislación nueva más favo- 
rable, debían los tribunales, en un caso de homicidio simple, por ejemplo, 
en el que se había impuesto al reo una pena de catorce años, ocho meses y 
un día de reclusión, con arreglo a Jo establecido en el Art. 416 del Código 
de 1870, reducir la misma a seis años de privación de libertad a teror de 
lo establecido en el Art. 434 del Código de Defensa Social. La Ley de 
Amnistía de 21 de Diciembre de 1938 declaró en su Art. XXV que en todos 
aquellos casos en que no hubieran concurrido circunstancias agravantes era 
preciso Car al precepto que anotamos la aludida interpretación. En punto 
a esto el Supremo ha entendido, en infinidad de sentencias recientes, que 
sin dicha aclaración legislativa no hubiera sido posible dar a esta disposi- 
ción el sentido que se lc atribuía. Y, además, *“que la facultad de aplicar 
el precepto más benigno se refiere a la ley represiva más favorable que re- 
snlte de la determinación de la relativa severidad entre aquélla y el pre- 
cepto del Código Penal infringido, según se establece en los artículos 3 y 4 
del texto que ahora rige y no a los límites superior e inferior de las san- 
ciones que éste señala para cada delito”?”. (V. sentencia 7, 1. L., de 17 de 
Enero de 1939). 

Tercera: Los Jueces Correccionales tendrán competencia pa- 

ra conocer en lo adelante: 

a) De todas las Contravenciones que se detallan en el Li- 

bro III. 

b) De todos los delitos comprendidos en el Libro II en los 

que la medida de la sanción establecida no exceda de seis me- 

ses de privación de libertad o destierro, o de ciento ochenta 
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cuotas, o de seis meses de suspensión o interdicción, o de trein. 

ta días de clausura. 

e) De la aplicación de las medidas de seguridad pre-de- 

lietivas en los casos previstos en el Artículo 48-C y post-delic. 

tivas, en los casos y con las formalidades que se establecen en 

el. Libro IV. (386) 

(386) Oportunamente ¡a Comisión Consultiva había advertido la nece- 
sidad de modificar el contenido de este apartado “*b”*” sugiriendo que el 
mismo quedara redactado en la siguienet forma: ““b) De todos los delitos 
comprendidos en el Libro 11 en los que la medida de la sanción establecida 
no exceda de seis meses de privación de libertad o destierro, o de ciento 
ochenta euotas, o de quinientos pesos de multa, o de seis meses de sus- 
pensión, o de treinta días de clausura??. Pero no fué ese acuerdo de aquel 
organismo lo más importante que pudo ocurrir a este apartado “*b?” que 
dió origen a un serio trastorno en el desenvolvimiento de nuestra vida judi- 
cial, a consecuencia de una interpretación infortunada a la que no tardó 
en ponérsele el indispensable remedio. Nos referimos al problema suscitado 
econ motivo del auto 313 de lo de Diciembre de 1938 (Gaceta de 11 de Enero 
de 1939), por el cual declaró la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo, 
resolviendo una cuestión de competencia, que ““pudiendo imponerse en toda 
su extensión ambas sanciones, la de privación de libertad de un mes y un 
día a seis meses o multa de treinta y una a ciento ochenta cuotas, la 
cuantía de las dos en conjunto excedería de la de cualquiera de ellas apli- 
eadas separadamente, y por consiguiente dal límite cuantitativo de la com- 
petencia atribuída, por la Segunda de las Disposiciones Suplementarias, a 
los Jueces Correccionales, los cuales, tratándose de delito, pueden imponer 
a su arbitrio una sanción u otra, pero no están facultados para imponer 
ambas, como ocurre cuando conocen de las contravenciones, según el propio 
Código?”. Claro está que en tal forma los Jueces Correccionales sólo podrían 
conocer de unos cuantos delitos y de las contravenciones del Libro Tercero. 
De inmediato (“El Mundo?””, 29 de Enero de 1939), combatimos este erl- 
terio erróneo y al fin, por auto número 33, de 11 de Febrero de 1939, se re- 
solvió en principio el conflicto creado declarándose que *“la Tercera de las 
Disposiciones Suplementarias del Código de Defensa Social, debe inter- 
pretarse en el sentido de que los Jueces Correccionales puedan conocer de 
los delitos sancionados, con privación de libertad o destierro que no ex: 
ceda de seis meses o multa que no exceda de ciento ochenta cuotas, o treinta 
días de elausura, sin perjuicio de que si en el momento de juzgarlos esti: 
mara que por la entidad del delito cometido deben serle aplicadas dos de 
dichas sanciones, conjuntamente, se inhiban del conocimiento del asunto a 
favor dei Tribunal correspondiente”?. Pendientes de aprobación se encuen- 
tran en la Cámara tres o cuatro proposiciones de ley destinadas a resolver 
este problema. Cuando se nos pidió nuestra opinión la expusimos en el 
sentido de que el precepto debe quedar redactado del siguiente modo: 
“*b) De todos los delitos comprendidos en el Libro 11 en los que la medida 
de la sanción establecida no exceda de seis meses de privación de libertad 
o destierro, o de ciento ochenta cuotas, o de quinientos pesos de multa, a 
de seis meses de suspensión, o de treinta días de clausura, o de dos o más 
de estas sanciones impuestas conjuntamente??”, 

Cuarta: A) Se declaran expresamente derogados en la for- 

ma prevista en este Código, los Códigos, Ordenes Militares, Le- 
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yes, Decretos-Leyes y Disposiciones que a continuación se ex- 

presan: (387) 

(387) En multitud de ocasiones hemos expresado que el hecho de que 
se relacionen numerosas disposiciones penales que han quedado derogadas 
al regir el nuevo cuerpo legal no responde sino a una finalidad práctica, sin 
que pueda entenderse que la derogación abarque aquellos aspectos que no 
sean propiamente penales, puesto que su límite se reduce *“*a la forma pre- 
vista por el Código?” y sin que tampoco pueda entenderse que las disposi- 
ciones no derogadas expresamente, pero que se opongan al nuevo texto, 
estén en vigor por el hecho de no aparecer relacionadas, puesto que para 
estas últimas rige la cláusula de derogación tácita contenida en el apar- 
tado *“b??, 

1.—Código Penal de 1870, hecho extensivo a Cuba por Real 

Decreto de 23 de Mayo de 1879. 

2.—Decreto del Gobierno Civil, de 27 de Agosto de 1876, so- 
bre Asociaciones ilícitas. 

3.—Ordenanzas de Montes, de 24 de Agosto de 1877. 

4. —-Ley de 26 de Julio de 1878, para la protección de la niñez. 

¿.—Ley de 10 de Enero de 1879, sobre propiedad intelectual. 

6.—Decreto del Gobernador General, de 21 de Diciembre de 

1800, sobre ejecución de la pena de vigilancia de la auto- 

ridad. 

7.—Real Decreto de 21 de Agosto de 1884, sobre propiedad in- 

dustrial. 

8.—Real Decreto de 9 de Abril de 1888, sobre prelación en el 

cumplimiento de las condenas, hecho extensivo a Cuba por 

Real Orden de 6 de Abril de 1895. 

9.—Ley de 10 de Julio de 1894, sobre explosivos. 

10.—Orden Militar 67, de 1? de Junio ds 1899, sobre legislación 

de Imprenta. 

11.—Orden 102, de 8 de Julio de 1899, sobre pesca. 

12.—Orden Militar 112, de 20 de Julio de 1899, sobre cohecho. 

13.—Orden Militar 118, de 24 de Julio de 1899, sobre juego y 

rifa. 

14.—Orden Militar 125, de 31 de Julio de 1899, sobre calumnia 

e injuria. 

15.—Orden 230, de 4 de Diciembre de 1899, sobre introducción 

de billetes de Loterías extranjeras. 

16.—Orden Militar 26, de 18 de Enero de 1900, sobre prisión 

preventiva. 
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17.—Orden Militar 96, de 2 de Marzo de 1900, sobre eumpli- 

miento de condenas y trabajo carcelario. 

18.—Orden Militar 99, de 3 de Marzo de 1900, sobre la pesca. 

19.—Orden Militar 108, de 14 de Marzo de 1900, sobre el uso 

de aguijón. 

20.—Orden Militar 116, de 17 de Marzo de 1900, sobre perjurio. 

21.—Orden Militar 150, de 10 de Abril de 1900, sobre raptos. 

22.—Orden Militar 213, de 25 de Mayo de 1900, sobre procedi- 

miento correccional. 

23.—Orden Militar 217, de 28 de Mayo de 1900, sobre maltrato 

de animales. 

24. —Orden Militar 239, de 12 de Junio de 1900, sobre calumnia 

e injuria. 

25.—Orden Militar 242, de 18 de Junio de 1900, sobre responsa- 

bilidad subsidiaria. 

26.—Resolución del Gobernador Militar, de 6 de Julio de 1900, 

sobre penas de muerte. 

27.—Orden Militar 271, de 7 de Julio de 1900, sobre beneficen- 

cia. 

28.—Orden Militar 352, de 9 de Septiembre de 1900, sobre 

la pesca. 

29.—Orden Militar 353, de 9 de Septiembre de 1900, sobre trán- 

sito de wanado. 

30.—Orden Militar 368, de 1? de Agosto de 1900, sobre ense- 

ñnanza obligatoria. 

31.—Orden Militar 487, de 2 de Diciembre de 1900, sobre false- 

dades. 

32.—Orden Militar 512, de 19 de Diciembre de 1900, sobre fal- 

sedades. 

33.—Reglamento de 1? de Febrero de 1901, sobre ejercicio de 

la profesión de maquinista de ferrocarriles. 

34.—Orden Militar 126, de 17 de Mayo de 1901, sobre falseda- 

des. 

35.—Orden Militar 173, de 22 de Junio de 1901, (Ordenanzas 

de Aduanas), sobre uniformes. 

36.—Orden Militar 165, de 24 de Junio de 1901, sobre vacuna- 

ción obligatoria. 
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37.—Orden Militar 176, de 11 de Julio de 1901, sobre malver- 

sación. 

38.—Orden Militar 225 de 21 de Octubre de 1901, sobre aten- 

tados. 

39.—Orden Militar 228, de 25 de Octubre de 1901, sobre false- 

dades. 

4().—Orden Militar 240, de 7 de Noviembre de 1901, sobre hur- 

tos. É 

41.-—Orden Militar 242, de 11 de Noviembre de 1901, sobre 

quebrantamiento de cuarentena. 
42 —(rden Militar 257, de 26 de Diciembre de 1901, sobre 

rapto y estupro. 

43.—Orden Militar 11, de 8 de Enero de 1902, sobre trabajo 

carcelario, 

44.—Orden Militar 17, de 16 de. Enero de 1902, sobre rifas y 

bazares. 

45.—Orden Militar 34, de 7 de Febrero de 1902, sobre ferroca- 

rriles. 

46.—Orden Militar 50, de 22 de Febrero de 1902, solre insta- 

lación de líneas telegráficas o telefónicas. 

47.—Orden Militar 55, de 27 de Febrero de 1902, sobre prosti- 

tución. 

48.—Orden Militar 77, de 15 de Marzo de 1902, sobre rifas y 

bazares. 

49.—Ley de 3 de Julio de 1906, sobre legislación de Imprenta. 

50.—Ley Orgánica de los Municipios, de 19 de Mayo de 1908. 

51.—Decreto número 625, de 11 de Junio de 1908, sobre cum- 

plimiento de penas. 

52—Deereto número 665, de 19 de Junio de 1908, sobre fabri- 

cación clandestina de licores. 

53.—El Artículo 342 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

de 12 de Enero de 1909. 

54. —Deecreto número 67, de 18 de Enero de 1909, sobre caza. 

55 —Deecreto número 63, de 19 de Enero de 1909, sobre pesca. 

56.—Decreto número 407, de 10 de Mayo de 1909, sobre uni- 

formes. 

57.—Ley de 23 de Junio de 1909, sobre pago de jornales. 

58.---Ley de 2 de Julio de 1909, sobre lidias de gallos. 
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39.—Ley de 7 de Julio de 1909, sobre Loterías. 

60.—Ley de 18 de Julio de 1909, sobre enseñanza obligatoria. 

61.—Decreto número 1351, de 30 de Diciembre de 1909, sobre 

duelos. 

62.—Deecreto número 3, de 13 de Enero de 1910, sobre lidias de 

gallos. 

63.—Deereto número 87, de 4 de Febrero de 1910, sobre rifas. 

64.—Decreto número 221, de 22 de Marzo de 1910, sobre uni- 

formes. 

65.—Ley de 4 de Mayo de 1910, sobre cierre de establecimien- 

tos. 

66.—Deecreto número 687, de 6 de Agosto de 1910, sobre cierre 

de establecimientos. 

67.—Decreto número 718, de 15 de Agosto de 1910, sobre uni- 
formes. 

68.—Deereto número 948, de 15 de Octubre de 1910, sobre rifas. 

69.—Ley de 19 de Febrero de 1912, sobre ejercicio de la profe- 

ción de Farmacéutico. 

70.—Deereto número 425, de 2 de Mayo de 1912, sobre mone- 

das y billetes. 

71.—Ley de 16 de Julio de 1912, sobre sellos para el tabaco. 

72.—Deecreto número 943, de 19 de Octubre de 1912, sobre abas- 

to de agua. 

73.—Decreto número 312, de 28 de Junio de 1913, sobre uni- 

formes. 

74.—Decreto número 348, de 30 de Junio de 1913, sobre uni- 

formes. 

75.—Decreto número 78, de 30 de Enero de 1914, sobre unl- 

formes. 

76.—Ley de Imprenta, de 19 de Febrero de 1914. 

77.—Decreto número 674, de 6 de Julio de 1914, sobre Ordenan. 

zas Sanitarias. 

78.—Decreto número 995, de 28 de Octubre de 1914, sobre uni- 

formes. 

79.—Decreto número 1417, de 19 de Octubre de 1915, sobre ca- 
lumnia e injuria. 

80.—Decreto número 88, de 18 de Enero de 1917, sobre uni- 

formes. 
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81.—Ley de 24 de Marzo de 1917, sobre falsedades. 

82.—Ley de 3 de Agosto de 1917, sobre empleo de mujeres. 

83.—Decreto número 1753, de 31 de Octubre de 1917, sobre el 

ejercicio de la profesión de comadrona. 

84. —Decreto número 1940, de 28 de Noviembre de 1917, sobre 

uniformes. 

85.—Resolución Conjunta del Congreso de 7 de Enero de 1918, 

sobre falsedades. 

86.—Ley de 23 de Julio de 1918, sobre cierre de establecimien- 

tos. 

87.—Ley de 3 de Agosto de 1918, sobre venta de bebidas a los 

miembros de las fuerzas armadas. 

88.—Decreto número 182, de Enero 3 de 1919, sobre uniformes. 

89.—Ley de 25 de Julio de 1919, sobre Drogas y su Reglamen- 

to, Decreto 1294 de 9 de Septiembre de 1922, 

.90,—Ley de Indultos de 15 de Agosto de 1919. 

91.—Decreto número 1426, de 3 de Octubre de 1919, sobre con- 

sumo de pescado. 

92.—Decreto número 1607, de 17 de Septiembre de 1920, sobre 

ejercicio de la profesión de Farmacéutico. 

93.—Ley de 30 de Junio de 1921, sobre el cierre de Farmacias. 

94. —Decreto número 2088, de 21 de Noviembre de 1921, sobre 

uniformes. 

95.—Decreto número 1440, de 6 de Octubre de 1922, sobre 

aguas y refrescos. 

96.—Decreto número 1690, de 30 de Noviembre de 1922, sobre 

rifas y bazares. 

97.—Decreto número 752, de 24 de Mayo de 1923, sobre Regla- 

mentación de la E 

98.—Decreto número 772, de 24 de Mayo de 1923, sobre E 

y árboles Eriales 

99.—Decreto número 1308, de 4 de Septiembre de 1923, sobre 

uniformes. 

100.—Ley de 9 de Octubre de 1923, sobre Retiro Ferroviario. 

101.—Decreto número 1573, de 19 de Octubre de 1923, sobre uni- 

formes. 

102.—Decreto número 129, de 2 de Febrero de 1924, sobre uni- 

formes. 
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103.—Deereto número 351, de 20 de Marzo de 1924, sobre Mon- 
tes. 

104.—Ley de 9 de Junio de 1924, sobre acuerdos de las Comisio- 
nes de Inteligencia Obrera. 

105.—Ley de 7 de Julio de 1924, sobre importación de gallos fi- 
nos. 5 

106.—Decreto número 60, de 15 de Enero de 1925, sobre uni- 
formes. 

107.—Decreto número 384, de 2 de Marzo de 1925, sobre Trata 
de Blancas. 

108.—Decreto número 2303, de 18 de Noviembre de 1925, sobre 
empleo de mujeres. 

109.—Ley de 26 de Febrero de 1926, sobre el delito de rapto. 

110.—Decreto número 495, de 13 de Abril de 1926, sotre Montes. 

111.—Ley de 3 de Mayo de 1926, sobre Montes. 

112.—Decreto número 266, de 28 de Febrero de 1927, sobre ela- 

boración del tabaco. 

113.—Ley de 1? de Julio de 1927, sobre usurpación de calidad 

profesional. 

114.—Ley de 4 de Julio de 1927, sobre Retiro Marítimo. 
115.—Decreto número 1203, de 15 de Agosto de 1927, sobre uni- 

formes. 

116.—Deereto número 395, de 19 de Marzo de 1928, sobre carre- 

teras. 

117.—Ley de 2 de Junio de 1928, sobre el trabajo nocturno en las 

panaderías. 

118.—Ley de 20 de Junio de 1928, sobre exportación de piñas. 

119.—Ley de 28 de Junio de 1928, sobre caza. 

120.—Deereto número 1185, de 19 de Julio de 1928, sobre rifas. 

121.—Deecreto número 1267, de 27 de Julio de 1928, sobre con- 

tagio venéreo. 

122. —Deereto número 1752, de 22 de Octubre de 1928, sobre im- 

portación de la tela Cheese-Cloth. 

123.—Decreto número 2133, de 27 de Diciembre de 1928, sobre 

trabajo nocturno en las panaderías. 

124 —Ley de 17 de Abril de 1929, sobre Sociedades Limitadas. 

125.—Deecreto número 740, de 10 de Mayo de 1929, sobre impor- 

tación de frutas. 
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126.—Decreto número 861, de 29 de Mayo de 1920, sobre expor- 

tación de vegetales. 

127.—Decreto número 892, de 30 de Mayo de 1929, sobre elabo- 

ración del tabaco. 

128.—Ley de 4 de Octubre de 1929, sobre retiro ferroviario. 

129.—Decreto número 1654, de 17 de Noviembre de 1931, sobre 

uniformes. 

130.—Ley de 22 de Enero de 1932, Capítulo XV, sobre infraccio. 

nes de la Ley de Lotería. 

131.—Ley de 6 de Julio de 1932, sobre empleo de químicos en los 

ingenios. 

132.—Ley de 20 de Julio de 1933, sobre cierre de establecimien- 

tos. 
133.—Decreto número 1643, de 12 de Septiembre de 1932, sobre 

Loterías. 

134.—Decreto número 1693, de 19 de Septiembre de 1933, sobre 

duración de la jornada de trabajo. 

135.—Decreto número 2513. de 19 de Octubre de 1933, sobre 

duración de la jornada de trabajo. 

136.—Decreto número 2583, de 8 de Noviembre de 1933, sobre 

nacionalización del trabajo. 

137.—Decreto número 2687, de 15 de NoviemLre de 1933, sobre 

accidentes del trabajo. 

138.—Decreto número 2977, de 6 de Diciembre de 1933, sobre 

nacionalización del trabajo. 

139.—Decreto número 66, de 3 de Enero de 1934, sobre abasto 

de agua. 

140.—Deecreto número 277, de 29 de Enero de 1934, sobre uni- 

formes. 

141.—Decreto-Ley número 3, de 6 de Febrero de 1934, sobre 

huelgas. 

142.—Decreto-Ley número 215, de 16 de Mayo de 1934, sobre el 

uso del albayalde. 

143.—Decreto número 1301, de 17 de Mayo de 1934, sobre uso de 

sirenas. 

144.—Decreto-Ley número 335, de 10 de Julio de 1934, sobre uni. 

formes. 

145.—Decreto-Ley número 446, de 24 de Agosto de 1934, sobre 

pactos o convenios del trabajo. 
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146.—Decreto-Ley número 450, de 28 de Agosto de 1934, sobre 

descanso cbrero. 

147.—Decreto número 2622, de 3 de Octubre de 1934, sobre ca- 

rreteras. 

148.—Deecreto número 2731, de 6 de Octubre de 1934, sobre ac- 

cidentes del trabajo. 

1149.—Decreto-Ley número 592, de 16 de Octubre de 1934, sobre 

contratos de marinería, 

150.—Decreto-Ley número 598, de 16 de Octubre de 1934, sobre 

trabajo de mujeres y menores. 

151.—Decreto-Ley número 643, de 30 de Octubre de 1934, sobre 

elaboración del tabaco. 

152.—Decreto-Ley número 647, de 31 de Octubre de 1934, sobre 

trabajo de mujeres y menores. 

153.—Decreto-Ley número 659, de 6 de Noviembre de 1934, so- 

bre contratos de marinería. , 

154. —Decreto-Ley número 660, de 6 de Noviembre de 1934, so- 

bre contratos de marinería. 

155.—Decreto número 3047, de 23 de Noviembre de 1934, sobre 

Reglamento de Hoteles. 

156.—Decreto-Ley número 727 de 30 de Noviembre de 1934, so- 

bre salarios mínimos. 

157.—Decreto-Ley número 781, de 28 de Diciembre de 1934, so- 

bre empleo de mujeres y seguro de maternidad obrera. 

158.—Decreto-Ley número 788, de 28 de Diciembre de 1934, so- 

Lre Registro de Extranjeros. 

159.—Decreto-Ley número 845, de 29 de Enero de 1935, sobre 

rifas no autorizadas. 

160.—Ley número 40, de 22 de Marzo de 1935, sobre descanso 

obrero. 

161.—Ley número 53, de 29 de Marzo de 1935, sobre duración de 

la jornada de trabajo. 

162.—Ley número 65, de 2 de Abril de 1935, sobre salario mí- 

nimo. 

163.—Decreto número 787, de 5 de Abril de 1935, sobre seguro 

de maternidad obrera. 

164.—Ley número 82, de 9 de Abril de 1935, sobre emisión del 

pensamiento y publicaciones clandestinas. 



474 CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 

165.—Ley número 91, de 12 de Abril de 1935, sobre acatamiento. 
de las resoluciones de la Secretaría del Trabajo. 

166.—Ley número 136, de 3 de Mayo de 1935, sobre cierre de es- 
blecimientos. 

167.—Decreto-Ley número 63 de 5 de Julio de 1935, sobre el 
control de la producción de café. 

168.—Decreto-Ley número 147, de 14 de Agoto de 1935, sobre 
empleo de mujeres y seguro de maternidad obrera. 

169.—Decreto-Ley número 163, de 21 de Agosto de 1935, sobre 

comercio clandestino. 

170.—Decreto-Ley número 172, de 23 de Agosto de 1935, sobre 

Retiro Periodístico. 

171.—Decreto-Ley número 447, de 9 de Diciembre de 1935, sobre 

cultivo del tabaco. 

B) Se declaran tácitamente derogadas todas las demás Le- 

yes, Decretos-Leyes, Decretos, Ordenanzas o Reglamentos que en 

alguna forma contradigan o se opongan a lo dispuesto en el pre- 

sente Código. 

DISPOSICION ADICIONAL TRANSITORIA 

Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la promulzación 

de este Código una Comisión compuesta de las personas que se ex- 

presan en el párrafo siguiente, recibirá las observaciones que se 

le hagan en relación con cualquiera de los preceptos del Código: 

de Defensa Social, trasladando las que estime pertinentes con su 

dictamen razonado al Presidente de la República, por conducto 

del Secretario de Justicia, a los efectos de la recomendación al 

Congreso a que se refiere el inciso IV del Artículo 69 de la Ley 

Constitucional de 11 de Junio de 1955, 

Dicha Comisión estará inteerada por: 

El doctor Manuel Giménez Lanier, Presidente de la Comisión: 

de Reformas Jurídicas y Políticas del Consejo de Estado. 

El doctor José Agustín Martínez, Ponente de los Libros I, II 

y IV del Código de Defensa Social. 

El doctor Armando M. Raggi, Ponente del Libro III de dicho 

Código y de la Ley de Ejecución de Sanciones. 

El Fiscal o un Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. 
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Un Mavistrado del Tribunal Supremo designado por la Sala 

de Gobierno de dicho Tribunal. 

El Fiscal de la Audiencia de la Habana. 

Un Magistrado de la Audiencia de la Habana, designado por 

la Sala de Gobierno de dicho Tribunal. 

La Comisión radicará en la Secretaría de Justicia, quedando 

el señor Secretario de Justicia encargado del cumplimiento de lo 

dispuesto. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

SOBRE EL 

PROYECTO DE LEY DE EJECUCION DE SANCIONES 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

Señor: 
Los que suscribimos, Dres. Armando M. Raggi e Israel Cas- 

tellanos, dando cumplimiento al acuerdo tomado por la Comi- 
sión de Reformas Jurídicas y Políticas de este Organismo, en su 
sesión del día trece de Septiembre del año 1935, hemos redac- 
tado el Proyecto de Ley de Ejecución de Sanciones, con que te- 
nemos el honor de dar cuenta a usted. 

La Ley de Ejecución de Sanciones, debe su razón de ser, 
a la necesidad hondamente sentida y reiteradamente ex: 
puesta, de adaptar nuestro sistema carcelario a los princi- 
pios y procedimientos recomendados por la ciencia penal, 
de los que se mantiene profundamente apartado, con evi- 
dente perjuicio para la sociedad cubana. 

No estimamos necesario detenernos a relacionar con 
detalles, en qué consisten las deficiencias que han dado 
lugar a tal estado de cosas, por demás sobradamente co- 
nocidas de los señores miembros del Consejo. 

Bástenos consignar, que nuestra organización carcela- 
ria no ha experimentado modificación alguna, con excep- 
ción de la construcción del Presidio Modelo, a partir de la 
segunda Intervención Norteamericana, causando asombro 
constatar, cómo sus actuales condiciones, son exactamente 
las mismas que se consignaban en el “Report sobre las 
Cárceles y Penitenciaria Nacional de la Isla de Cuba”, ele- 
vado al Gobernador Provisional Hon. Chas E. Magoon, en 
23 de Octubre de mil novecientos ocho, por el Teniente Co- 
ronel E. St. J. Greeble, Consejero de la Secretaría de Go- 
bernación en aquella fecha. 

Más de un cuarto de siglo ha transcurrido desde en- 
tonces, y las prisiones de la República continúan compor- 
tando la misma organización, iguales defectos e idéntica 
carencia de fundamentación técnica en el tratamiento de 
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los reclusos y régimen en general; tal estado de cosas, 
impropio de una sociedad en el estado de civilización en 
que se encuentra la nuestra, ha trascendido a los círculos 
sociales, y así hemos visto cómo entidades de tanto pres- 
tigio como el Lyceum Femenino o el Club Rotario han de- 
dicado conferencias y sesiones a discutir el asunto, oyendo 
a nuestros técnicos en busca de fórmulas u orientaciones 
para procurar su solución. 

Comprendiendo la necesidad de reformar integralmente 
el sistema, a fin de colocarlo a la altura que requiere nues- 
tra organización social, la Comisión, a propuesta del Pre- 
sidente del Consejo, Ldo. Federico Laredo Brú, acordó con- 
ferirnos el encargo de redactar la legislación penitenciaria 
que completara los preceptos del Código de Defensa So- 
cial en proyecto, a fin de hacer posible y eficaz la realiza- 
ción práctica de los principios penológicos contenidos en 
el mismo. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

La conveniencia de adoptar una legislación independiente 
del Código Penal, con la finalidad de organizar científicamente 
los Institutos encargados de la ejecución de las sanciones, ha 
sido reconocida unánimemente por los estudiosos de las disci- 
plinas penales, teniendo en cuenta que la eficacia de aquellos 
preceptos que pudiéramos llamar de orden sustantivo, depende 
casi exclusivamente de la forma y condiciones en que se apli- 
quen, y en su consecuencia, solamente encargándose de estas 
íunciones un organismo de carácter técnico, compuesto de per- 
sonas versadas en las diversas disciplinas científicas relacio- 
nadas con la ciencia penal, podría llegarse a obtener los resul- 
tados apetecidos. 

En efecto, ya en la reunión celebrada en el mes de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos, por el Grupo Italiano de la 
Asociación Internacional de Derecho Penal se discutió ja cues- 
tión, bajo el rubro siguiente: “¿Es oportuno que además del Có- 
digo Penal y el de Procedimiento Penal, exista un Código para 
la ejecución de la Pena?” 

En esta oportunidad el Profesor Ugo Conti, de la Universidad 
de Pisa, estudió el problema de manera por demás interesante. 

Inmediatamente después el asunto fué planteado en el Ill 
Congreso Internacional de Derecho Penal que tuvo lugar en Pa- 
lermo en el año 1932, contenido en la Cuestión Ill titulada “¿Es 
oportuno que además del Código Penal y el de Procedimiento 
Penal, exista un Código para la ejecución de la Pena?” 

Fueron presentados “rapports” sobre la cuestión, por el Pro- 
fesor de Derecho de la Universidad de Tolouse, M. Joseph 
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Magnol, el que abogó por la adopción de un “Código de Eje- 
cución Penal”, estableciendo a grandes rasgos sus líneas gene- 
1ales y contenido; el Profesor Vladimir Solnar, Agregado a la 
Universidad de Carlos IV de Praga; y el Dr. Moisés A. Vieites 
a nombre del Grupo Cubano de la Asociación Internacional de 
Derecho Penal. 

Igualmente el Profesor Rappaport, Secretario de la Comisión 
Polaca de Codificación y Profesor de la Universidad Libre de 
Polonia, presentó al Congreso un profundo estudio sobre la ma- 
teria bajo el título: “Nuevo sistema de Codificación Penal”, en 
el que aboga por que los Estados que tratan de reformar sus 
leyes penales, se ocupen al mismo tiempo de elaborar una Ley 
de Ejecución Penal. 

En consecuencia, el Congreso adoptó el siguiente acuerdo: 
Conclusión, a la cuestión Tercera: Código de Ejecución 

de Sanciones.—“El Congreso reconoce que por el campo 
más extenso y por la finalidad compleja asignada a le 
ejecución penal en la doctrina y en las nuevas legislacio- 
nes, debe admitirse en lo adelante la existencia de un De- 
recho Penitenciario constituido por el conjunto de normas 
legislativas que regulan las relaciones entre el Estado y el 
condenado, desde el momento en que la decisión del juez 
deviene ejecutiva, hasta el cumplimiento o término de esta 
ejecución, en el sentido más amplio de la palabra. 

Considerando, sin embargo, que este Derecho Peniten: 

ciario se encuentra aún en una fase de elaboración, sobre 
todo en aquello que concierne a las medidas de seguridad, 
el Congreso limita su voto en el sentido de que preferente- 
mente se dé a la ejecución de que se habla una completa 
sistematización jurídica.” 

Ya, con anterioridad a este voto del Congreso de Palermo, 
que de modo definitivo resuelve la cuestión, se había presen- 
tado al Reichtag Alemán, en el mes de Septiembre de 1927, un 
Proyecto de Código para la Ejecución de la Pena. 

Fué Rusia la primera nación que adoptó y promulgó en Oc- 
tubre de 1924 un Código especial para la ejecución de las pe- 
nas, denominadó “Código de Corrección por el Trabajo”, el que 
comprende todo lo relacionado con la organización peniten- 
ciaria hasta sus más mínimos detalles; establece una técnica 
uniforme para los establecimientos penales de la misma índole, 
regulando en detalle las características de cada cual, todo ello 
con un criterio cientifico de lo más avanzado; posteriormente 
este Código fué modificado, en mil novecientos treinta, especial: 
mente en lo relativo a la jurisdicción de las autoridades peni 
tenciarias. 

En España se dictó en 24 de Diciembre de 1928 un “Regla- 
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mento para la aplicación del nuevo Código Penal en los Servi- 
cios de Prisiones”; verdadera Ley de Ejecución Penal en la que 
se abordan con criterio orgánico todas las cuestiones relacio- 
nadas con la ejecución de las penas de privación de libertad, 
tales como la adopción del sistema progresivo, el trabajo obli- 
gatocrio remunerado, la educación de los reos, etc. 

Siguiendo la misma orientación, ltalia comprendió la nece- 
sidad de complementar las disposiciones penológicas contenidas 
en su nuevo Código Penal, vigente desde el 1? de Julio de 1931, 
y al efecto se dictó en 18 de Junio de dicho año un “Reglamento 
para los Institutos de Prevención y de la Pena”, en el que se 
comprenden todos los aspectos fundamentales en materia de 
ejecución penal. Con posterioridad se dictó la Ley de Reforma 
Penitenciaria de 9 de Mayo de 1932, a la que tendremos ocasión 
de referirnos posteriormente, la cual tiende a organizar de ma- 
nera perfecta el sistema penitenciario italiano, a fin de colocarlo 
en concordancia exacta con los preceptos articulados en el nue- 
vc Código Penal. 

En los Estados Unidos de Norte América, la legislación car- 
celaria se encuentra comprendida en las Leyes, Actas y Esta- 
tutos de cada Estado, conforme a los sistemas adoptados en 
cada uno, pero constituyendo en todo caso un sistema perfecta- 
mente uniforme, lo que les ha permitido llegar a obtener los 
éxitos que les caracterizan como fundadores del método correc- 
cionalista. 

No es nueva entre nosotros la idea de adoptar un Código de 
Ejecución Penal, pues con motivo del intento de reforma del 
Código Penal promovido en años recientes, el Dr. Francisco Fer- 
nández Plá formuló un proyecto de Código de Ejecución Penal, 
en el que se comprendian todas las cuestiones y orientaciones 
recomendadas por la Penología contemporánea. 

El eximio penalista español Luis Jiménez de Asúa, dijo en 
las Conferencias pronunciadas en la Universidad Nacional, las 
siguientes palabras, que sintetizan de modo definitivo el criterio 
crteriormente expuesto: 

“En toda reforma penal es necesario considerar tres as- 
pectos esenciales, a saber: el Código Penal propiamente 
dicho, la Magistratura que ha de aplicarlo y el Sistema Pe- 
nitenciario que ejecutará sus sanciones; pues para que un 
Código Penal llene cumplidamente su misión no basta que 
sea perfecto en lo que a su técnica y dogmática se refiere, 
sino que son necesarios además, Magistrados y Jueces com- 
petentes y preparados que sepan aplicarlo, Y UNA ADMI- 
NISTRACION PENITENCIARIA NUEVA Y REFORMADO: 
RA; y refiriéndose a la reforma penal en el Perú, expresó: 
“¿Para qué sirve un Código Penal con las más modernas 
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sanciones, que tenga medidas de seguridad, como el del 
Perú, si todo el Instituto Penitenciario que existe en Lima es 
deplorable?”; y agregaba. “El Código vive a condición de 
que se aplique y QUE LA CIENCIA PENITENCIARIA LO 
HAGA VIABLE”. 

Confirmando sus palabras, muy recientemente la Liga Na- 
cional de Higiene y Profilaxia Social de Lima, que preside el 
ilustre Profesor de Criminología de la Universidad de Lima, Se- 
ñor Carlos A. Bambarén, ha formulado un Plan, reproducido en 
uno de los últimos números de la Revista de Criminología de 
Buenos Aires, conteniendo las Bases imprescindibles para la re- 
presión y prevención de la criminalidad, entre las que se des- 
tacan: 

“la necesidad de adoptar un Código de Defensa Social”, 
tal y como nosotros nos encoriramos proyectando; asi 
como: “la de adoptar un CODIGO DE EJECUCION PENAL, 
TAL COMO LO HA RECOMENDADO EL CONGRESO DE 
LA UNION INTERNACIONAL DE DERECHO PENAL REU- 
NIDO EN PALERMO EN 1932”; que “los establecimientos 
penales se organicen científicamente y que su dirección se 
confíe a profesionales especializados en Derecho Penal o 
Criminología.” 

Tales son, a grandes rasgos, los antecedentes históricos de la 
Ley de Ejecución de Sanciones que sometemos a la considera- 
ción del Consejo. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE DEFENSA SOCIAL 

El principio cardinal que contempla nuestro proyecto, con- 
siste en la creación de un organismo de carácter estriciamente 
técnico, que será la base de la organización penitenciaria, te- 
niendo a su cargo todo cuanto se relacione con la ejecución de 
las sanciones y medidas de seguridad privativas de libertad que 
impusieren nuestros Tribunales, a cuyo efecto se le concede am- 
plia y exclusiva jurisdicción tanto en el orden técnico como en el 
administrativo. 

Si la conveniencia de adoptar una legislación penitenciaria 
especial ha sido reconocida unánimemente por los penalistas 
contemporáneos, como acabamos de demostrar, no es menor la 
unanimidad de pareceres en cuanto a la absoluta necesidad de 
encomendar su aplicación a una entidad autónoma, capacitada 
técnicamente para aplicar sus preceptos con criterio científico, 
adaptando y uniformando todo el sistema penitenciario, de con- 
formidad con las ideas dominantes en el campo de la Crimino- 
logía y la Penología. 

Fué precisamente Franz Von Liszt, el eximio penalista ale- 
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mán, creador de la Unión Internacional de Derecho Penal, el pri- 
mero que expuso la conveniencia de encomendar a una Auto- 
ridad Especial, la ejecución de las penas—a cuya Autoridad de- 
nominaba Oficina de Ejecución de la Pena—, por entender que 
la lucha consciente contra el delito, requiere y supone la nece- 
saria formación profesional de todas las personas que en ella 
intervienen. 

Este criterio lo expuso por vez primera en el Congreso de la 
Unión celebrado en París en el año de mil ochocientos noventa 
y Cuatro, siendo impugnado por Van Hamel, llamando la aten- 
ción esta disidencia por haber sido la única observada en aque- 
lla reunión. 

Posteriormente Van Hamel, abandonó su posición primitiva 
y en la reunión celebrada en París en 1899 en la Sociedad Ge- 
neral de Prisiones, hizo suya la idea de las Comisiones Espe- 
ciales que Von Liszt había propiciado. 

En el Congreso Penitenciario Internacional que tuvo efecto 
en Washington, EE. UU., en el año de 1910, de tanta trascen- 
dencia universal, se adoptaron, entre otros, los siguientes 
acuerdos: 

“Todos los establecimientos de orden penal, incluso las 
casas de detención y las cárceles o prisiones locales, de- 
berían estar bajo el control de una autoridad central. Las 
comisiones encargadas de aplicar la liberación condicio- 
nal, deben estar compuestas en condiciones que excluyan 
toda influencia exterior y de las que formen parte, por lo 
menos, un representante de la Magistratura, uno de la Ad- 
ministración de Prisiones y otro de la Ciencia Médica.” 

Consecuentes con tales principios, los Estados Norteamerica- 
nos confían la administración y dirección de las instituciones pe- 
nales y preventivas a un organismo de carácter técnico, deno- 
minado generalmente Board of Control, bajo cuya jurisdicción 
quedan igualmente el Board of Parole o Junta de Indultos o Per- 
dones, y todos los demás organismos similares. 

Una tesis en el sentido de que lo relativo a la aplicación de 
las medidas de seguridad debería ser decidido por una comisión 
especial, que estaría formada por delegados de la Administra- 
ción Penitenciaria, Miembrcs de los Tribunales, un Represen- 
tante del Clero y uno de la Sociedad de Patronatos, fué propuesta 
por el Profesor Nabokotf en el Congreso de la Unión Internacio- 
nal de Derecho Penal celebrado en Copenhague en 1913. 

En el propio Congreso el eminente penalista Carlos Torp, 
presentó una enmienda a la tesis VIl de Nabokoff en la que se 
expresaba: “Una Comisión Especial decidirá si a la terminación 
del tiempo mínimo de la sentencia dictada por el Tribunal debe 
continuar o extinguirse la reclusión”. 
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Jiménez de Asúa ha sostenido el criterio de que: ' 

“Debe existir una Junta de hombres de la Administra- 
ción Penitenciaria, del Foro y de la Carrera Judicial, para 
resolver cuándo debe recuperar su libertad un condenado”; 
y en el Congreso Pan-Americano de Lima, propuso: “Que 
la institución encargada de la Ejecución de la pena, fuera 
una comisión en la que hubiera un Antropólogo Crimina- 
lista, un Psiquiatra y un Técnico Director, y así, con sus 
funciones predeterminadas llegar a constituir la Organiza: 
ción Penitenciaria Moderna.” 

En Rusia, la nación que a pesar de sus trastornos políticos ha 
dedicado a esta materia toda la atención recomendada por la 
ciencia moderna, la Administración Penitenciaria se encuentra 
confiada a un organismo de carácter técnico, la Dirección Gene- 
ral de los Lugares de Reclusión, el que mantiene el control ab- 
soluto, la dirección y administración de todos los establecimien- 
ios penales y preventivos. 

La República Mexicana ha confiado al Consejo Supremo de 
Defensa y Prevención Social la ejecución de todas las sanciones 
o medidas de seguridad, y la custodia o vigilancia y tratamiento 
de los delincuentes, desde el momento que son aprehendidos o 
privados de libertad, cesando desde entonces toda intervención 
judicial según lo dispone expresamente el Código Penal de 1929 
en su Art. 203. 

En Italia, por virtud de la ley de reforma penitenciaria ante- 
riormente citada, se constituyó una Comisión compuesta del Di- 
rector General de los Institutos de Prevención y de la Pena, y 
otros funcionarios, la cual tiene a su cargo la aplicación de los 
modernos principios penológicos en la ejecución de las sancio- 
nes y medidas y muy especialmente en lo relativo al trabajo 
carcelario. 

En el Perú, según el Art. 136 del Código Penal vigente, la 
Inspección General de Prisiones, tendrá a su cargo la Dirección 
Técnica, y la inspección de todos los establecimientos. Estará 
lormada por un Inspector General de Prisiones (que tendrá bajo 
su autoridad todos los establecimientos represivos y de simple 
detención), un Secretario (ambos letrados), un Médico especiali- 
zado en Medicina Legal y Psiquiatria, Inspectores Técnicos y el 
Personal Administrativo indispensable. 

En el Brasil a virtud del Decreto N* 16665 de 6 de Noviembre 
de 1934, se estableció el Consejo Penitenciario, constituído poz 
el Procurador de la República, un Representante del Ministerio 
Público Local y cinco personas, escogidas de preferencia, tres 
de ellas entre Profesores de Derecho o Juristas en actividad tfo- 
rense y dos entre Profesores de Medicina o Clínicos Profesio- 
nales, teniendo por funciones principalmente la de comprobar la 
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aplicación del régimen penitenciario en los establecimientos; las 
condiciones impuestas a los liberadores condicionalmente, y la 
de comprobar la conveniencia de los indultos y las libertades 
condicionales. 

Entre nosotros, ya en el avanzadísimo Proyecto de Código 
Criminal Cubano de Fernando Ortiz, se establece una Junta Na- 
cional de Prevención y Represión de la Delincuencia, encargada 
de inspeccionar, conjuntamente con representaciones del Tribu- 
nal sentenciador y del Ministerio Público, la ejecución de las 
sentencias condenatorias a penas detentivas, al propio tiempo 
que ejercería el Patronato sobre los reclusos en libertad, infor- 
maría al Poder Ejecutivo sobre las solicitudes de indulto, vigi- 
loría a los individuos declarados en estado de peligrosidad so- 
cial, fijaría el jornal o salarios de los reclusos en el trabajo car: 
celario, etc., etc. 

En el Proyecto del Dr. Moisés Vieites, se observa la existencia 
de una Junta formada por un Abogado Fiscal, un Juez, un Alie- 
nista y un Oficial de Policía, la que tendría a su cargo la vigi- 
lancia de los individuos en libertad condicional, y la observación 
de los sujetos a medidas de prevención, o “protectoras de la so- 
ciedad”, en los términos y por el tiempo que dicho organismo 
estimara prudente. 

Con antecedentes tan favorables no hemos vacilado en co- 
lccar el control de nuestro régimen penitenciario proyectado, en 
manos de un organismo de carácter estrictamente técnico, con 
jurisdicción propia para dirigir, administrar y gobernar todos los 
establecimientos preventivos de la nación, con orientación y téc- 
nica cientificas, y constituído por personas seleccionadas de tal 
naturaleza que su existencia implique una garantía indudable 
para la seria aplicación de una legislación eficaz en la lucha 
contra el crimen; y al que hemos denominado Consejo Superior 
de Defensa Social, comprendiendo ya en su título todos los as- 
pectos de la misma, tanto en el campo de la profilaxis como en 
el de la represión. (*) 

(+) Ya discutida y aprobada esta Ponencia, llega a nuestras manos el 
valioso y documentado informe rendido a la Cancillería por nuestro Mi- 
nistro Plenipotenciario en Alemania, doctor Aurelio Fernández Concheso, 
distinguido Profesor de Derecho Penal en la Universidad Nacional, sobre 
el XI Congreso Internacional de Derecho Penal y Prisiones celebrado en 
Berlín del 18 al 26 de Agosto próximo pasado, que alcanzó extraordinaria 
importancia, tanto por la trascendencia de las cuestiones tratadas como por 
la calidad y cantidad de los Congresistas que en número de seiscientos re- 
presentaban cuarenta Estados civilizados del mundo. 

Dada la íntima relación que guardan con las materias contenidas en 
nuestra Ponencia, transcribimos parcialmente a continuación la ponencia 
y resolución recaída a la “Primera Cuestión*” discutida por la **Sección 
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Primera?” del Congreso (Legislación) bajo el rubro siguiente: *““¿Cuál debe 
ser la competencia del Juez penal en la ejecución de la pena???” 

““La Primera Sección estaba integrada por los Profesores Pella 
(Rumanía) como Presidente; los Dres, Rutgers (Holanda) y Wilke 
(Alemania) como Vicepresidentes y los Profesores Danckelman (Ale- 
mania), Van Bemmelen (Holanda) y Sliwoski (Polonia), comenzando 
sus sesiones por la lectura de la Ponencia redactada por el Dr, Nils 
Stjernberg, de Suecia, concebida en los siguientes términos: 

1.—Es deseable, en interés de la colectividad y de una reacción 
más racional del organismo social contra la criminalidad, confiar sin 
reservas, las decisiones importantes concernientes a la ejecución de 
las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad a Comi- 
siones mixtas presididas por representantes de la Magistratura Judi- 
cial y comprendiendo expertos en Psiquiatría, en Criminología y en 
Política Criminal. Convendrá asimismo dar lugar en esa comisión 
como uno de los dos representantes a ““personas de sentido común??, 
así como a representantes del Ministerio Público y a la autoridad 
penitenciaria, dando a estos dos últimos, al menos votos consultivos. ?? 

“Terminada la lectura de la Ponencia y después de hacer uso de 
la palabra los profesores Novelli, de Italia; Conde Mendes de Al- 
meida, de Brasil; Glasetz, de Polonia, y Rutgers, de Holanda, la Co- 
misión acordó formar un Comité de Redacción, eligiéndose para in- 
tegrarlo a las personas que habían intervenido en la discusión, el 
que redactó definitivamente la Ponencia, que aprobaba en la Co- 
misión de la Primera Sección, recibió unánime aceptación del Pleno 
del Congreso, redactada en los siguientes términos: 

1.—Es «portuno, en vista de una reacción más racional de la Ad- 
ministración contra la criminalidad, confiar sin reservas las deci- 
siones importantes, indicadas por la ley, concernientes a la ejecución 
de penas privativas de libertad, sea a los jueces, sea a los Fiscales 
del Estad», sea a las comisiones mixtas, presididas por un Ma- 
gistrado.?? 

Como puede apreciarse, existe una coincidencia casi absoluta entre la 
ponencia del Profesor Stjemberg (párrato 1) y el contenido de los artículos 
32 y 40 de nuestro proyecto que copiados literalmente dicen: 

““ART. 3.—El Consejo Superior de Defensa Social es un orga- 
nismo de carácter técnico, adscripto a la Secretaría de Gobernación, 
y con jurisdicción propia para el desempeño de las funciones que por 
la presente Ley se le confieren.?? 

““AR7. 4.—El Consejo estará compuesto por nueve miembros de 
número, nombrados por el Presidente de la República a propuesta del 
Secretario de Gobernación, que serán: 

El Profesor Titular de Derecho Penal, el de Antropología Jurídica, 
el de Medicina Legal, el de Psiquiatría y el de Paidología de la Uni- 
versidal de la Habana; un Funcionario del Ministerio Fiscal; uno 
del Poler Judicial; el Director del Laboratorio Central de Antropo- 
logía Tenitenciaria y el Inspector General de Prisiones.??” 

DEL REGIMEN EN GENERAL 

El sistema que desarrollamos en nuestra Ponencia se funda 
en el corcepto moderno de la función punitiva, tal como ha sido 
expuesto por los penalistas de las Escuelas Positiva y Defensista. 

En efecto, al demostrar la Ciencia que la sociedad no castiga, 
que no se venga, sino que se defiende privando de la libertad a 
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los individuos peligrosos y nocivos que la han atacado o son 
susceptibles de atacarla, se impuso en todos los pensadores la 
necesidad de un sistema penitenciario, un método que no sola- 
mente impidiera el empeoramiento del condenado, sino que de- 
volviera al delincuente a la sociedad, reeducado y readaptado 
al ambiente, sano de cuerpo y aima. 

El fin de la ley, pues, no es penar sino reparar y preservar. 
Se colige, por tanto, que el penal del presente es un estableci- 
miento reformador, un centro de ortopedia moral, una especie 
de sanatorio social, como dice Vervaeck. 

El hombre delincuente es sustraído del ambiente social, no 
para que pene, ni para satisfacer la vindicta privada, sino para 
que se instruya, eduque, moralice, discipline y regenere. 

El concepto moderno de los establecimientos punitivos es ab- 
solutamente opuesto al viejo criterio penal, los Códigos, aplica- 
dos por fueces penetrados del sentido defensista de la sanción, 
protegen a la sociedad; y la Penología mediante el tratamiento 
individualizado de los criminales, protege al delincuente y ase- 
gura la Defensa Social. 

Los sistemas penitenciarios, son pues la base de la Defensa 
Social; sin prisiones moralizadoras y sin tratamiento científico, 
y sin instituciones expresamente destinadas a la curación, co- 
rección o educación de los individuos en estado dz peligrosidad 
social, los Códigos carecen de eficacia. 

Cuando el encierro intensifica la nocividad del antisocial y 
exalta la peligrosidad, cada sentencia agrava la iniección social, 
porque el delincuente vuelve a la vida común cada vez más ab- 
yecto y virulento, más crónico y corrompido. 

Los establecimientos preventivos y represivos del presente, 
son órganos transformadores, centros científicos de función de- 
tensiva; en ellos se instruye el recluso ignorante, aprende un 
oficio el hombre sin ocupación específica, tonifica su moral el 
débil o caido, elimina sus vicios el intoxicado, y el incorregible 
no podrá hacer un delincuente habitual de su compañero de en- 
cierro, delincuente ocasional. 

En los reclusorios de hoy se distinguen y seleccionan los re- 
clusos. En los de antaño todos eran iguales. El empedernido pa- 
rroquiano de la Cárcel o del Presidio tenía por compañero de 
galera a un jovencito que mató de un tiro a la novia yue juzgó 
ingrata; éste a un rufián que apuñaleó a una meretriz; éste a un 
estafador de nula masculinidad. 

Esta promiscuidad de veteranos y novicios, de abyectos y 
predispuestos, era la tuberculosis moral de los penales del pa- 
sado. Muchísimos se contagiaron en el almacén de 1r0mbres 
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apaleados. Y una sentencia de pocos años se convirtió en una 
sentencia para toda la vida; una condena juridica se elevó a la 
categoria de condena biológica, por la horrible influencia del 
medio penal. 

La función penitenciaria no es guardar al criminal, ni sepa- 
rar al delincuente de los hombres honiados para arrojarlo entre 
los perversos, sino tratarlo adecuadamente, según su constitu- 
ción psicofísica, con todos los recursos preventivos y terapéuti- 
cos de que dispone en nuestros días el arsenal penológico. 

Por ese motivo, además de la escuela y el taller, toda prisión 
moderna debe tener un laboratorio de antropología penitenciaria 
para que estudie al recluso, emita su diagnóstico moral y físico, 
instituya su tratamiento penitenciario y formule su pronóstico co- 
rreccional. 

El tratamiento penitenciario, escribe Vervaeck, es incapaz de 
producir resultados útiles sino cuando es apropiado a la cons- 
titución física y psiquica de cada delincuente y la condición 
previa de tal individualización, es una clasificación sistemática 
de los reclusos que establezca, sobre todo, la separación de 
normales y anormales. 

Las conclusiones racionales, añade el sabio belga, de tales 
.comprobaciones generales de la observación criminológica, se 
imponen por sí misma; hay que individualizar el tratamiento pe- 
nitenciario, lo que no es posible sino después de una clasifica- 
ción metódica y científica de los reclusos. Esa es la tarea reser- 
vada al servicio antropológico de las prisiones. 

Se colige, por tanto, que la clasificación de los reclusos es 
fundamental, básica, en el tratamiento de los penados y que la 
ciencia dé las normas por que han de regirse los sistemas que 
hayan de observarse en cada establecimiento preventivo o re- 
presivo, según las características de los individuos destinados a 
cada uno de ellos. 

La distinción de los sentenciados es, pues, el punto capital en 
el régimen penitenciario moderno; sin una clasificación que per- 
mita tener un concepto científico de los reclusos, que ofrezca una 
noción de sus caracteres psíquicos y físicos, que los perfile e in- 
dividualice, NO HAY REFORMA PENAL NI SISTEMA PENITEN- 
CIARIO. 

Nuestro proyecto establece la clasificación de los reclusos si- 
guiendo un sistema mixto, es decir, sin tendencias escolásticas 
de ningún género, debiendo tener en cuenta para llevarla a cabo, 
tanto los caracteres antropológicos de los reclusos, como sus an- 
tecedentes criminológicos, al propio tiempo que en la ejecución 
de la sanción se adopta el sistema progresivo. 



490 LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONI:S 

Con tal método es posible diagnosticar y pronosticar el grado 
de peligrosidad de cada recluso, pudiendo conocerse con exac- 
titud científica su coeficiente de readaptabilidad, y aplicarle en 
consecuencia el tratamiento adecuado a su individualidad. 

La premisa principal del sistema que desenvolvemos, supone 
el reconocimiento a la Administración Penitenciaria del derecho 
a determinar el momentc en que debe cesar la medida deten- 
tiva, dentro de los límites fijados por la Ley o el Tribunal, toda 
vez que no es posible aceptar actualmente, que pueda determi- 
narse “a priori” la fecha exacta en que un penado se haya rea- 
daptado lo que sólo puede ser conocido mediante la observa- 
ción y el estudio acucioso y sistemático de su conducta en el! 
establecimiento, o en el estado de libertad condicional. 

En este sentido se pronuncia el conocido penólogo español 
Eugenio Cueilo Calón, quien en su Tratado de Penología expresa: 

“La determinación de la duración de la pena, parece 
que debería dejarse en manos de la Administración Peni- 
tenciaria, pues si la pena es ante todo una medida de re- 
forma, un tratamiento moral, es imposible fijar su duración 
de antemano. El Juez puede apreciar, por lo que conoce de 
su personalidad, la clase de pena que conviene a cada de- 
lincuente, puede distinguir si es un verdadero criminal, si 
es corregible o incorregible y según estas distinciones, . 
puede escoger el régimen penal y la clase de penas apro- 
piadas. 

“Pero ¿cómo ha de poder prever la duración y saber a 
fecha fija el tiempo necesario para convertir al criminal en 
un hombre honrado? Esa curación no puede comprobarse 
sino durante la ejecución de la pena y sólo por aquellas 
personas, los funcionarios penitenciarios, que siguen de 
cerca los progresos del condenado y que pueden darse 
cuenta de su regeneración cuando ésta se haya producido. 
Así, pues, el Juez no debe determinar de antemano el día 
de la salida del establecimiento penal, esta misión debe 
reservarse a las Autoridades Penitenciarias, él no tiene otra 
función que determinar el género, la clase de pena.” 

La base, pues, de la individualización en la ejecución de las 
penas es la sentencia indeterminada, bien sea de tipo absoluto 
o relativo, cuyo corolario obligado viene a ser la libertad con- 
aicional. 

Ese fué el criterio dominante en el celebérrimo Congreso Pe- 
nitenciario Internacional de Wáshington a que ya hemos hecho 
referencia. 

Ambos elementos, la sentencia indeterminada y la libertad 
condicional o preparatoria, tienen su complemento en lo que la 
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ciencia penitenciaria denomina “Sistema Progresivo”, cuyos orí- 
genes se remontan a mediados del pasado siglo, siendo sus pre- 
cursores el célebre español Coronel Montesinos, Director de la 
Cárcel de Valencia; Obermaier de la Prisión de Munich, y antes 
que todos el Capitán Maconochie de la Marina Real Inglesa, que 
por el año 1845 implantó en el Presidio de Deportados de la Isla 
de Norfolk, un régimen absolutamente original, consistente en 
determinar la duración de las penas por una suma de trabajo y 
buena conducta impuesta a cada penado, calculable mediante 
vales o marcas que cada uno debía obtener o ganar en cantidad 
proporcional a la gravedad de su delito, de tal modo que la du- 
ración efectiva de su condena quedaba colocada en sus propias 
manos, aumentándola o disminuyéndola según su conducta. 

El sistema que produjo resultados increíbles, fué introducido 
más tarde en Inglaterra e Irlanda; en este último país le fueron 
introducidas modificaciones sustanciales por Sir. Walter Crofton, 
Director de Prisiones, a cuyo métode se ha denominado Sistema 
Irlandés. 

El Sistema Progresivo fué introducido en Norte América a 
partir del Congreso que tuvo efecto en Cincinnati el año mil ocho- 
cientos setenta, en el cual entre otros se tomó el siguiente acuer- 
do contenido en la Conclusión Novena de la Declaración de 
Principios: 

“Las sentencias perentorias deberían ser reemplazadas 
por las de duración indeterminada; las sentencias limita- 
das POR LA PRUEBA DE UNA VERDADERA CORREC- 
CION podrían sustituirse a las de tiempo fijo. La exactitud 
teórica de este principio es evidente la dificultad práctica 
consiste en su aplicación. Pero esta dificultad desaparecerá 
cuando la Administración de nuestras prisiones sea esta- 
ble, y se confíe a funcionarios competentes. Creemos que 
con hombres hábiles, experimentados y concienzudos al 
frente de nuestras prisiones, NO SERA MAS DIFICIL JUZ- 
GAR DE LA CURACION MORAL DE UN DELINCUENTE, 
QUE DE LA CURACION MENTAL DE UN ALIENADO.” 

Poco tiempo después se fundaba en el Estado de New York 
el Reformatorio de Elmira, institución novedosa, que bajo la di- 
rección de Mr. Broackway hizo de la sentencia indeterminada y 
el procedimiento correccional la piedra angular de su régimen, 
logrando tan hermosos resultados que rápidamente fué imitada 
por los demás Estados de la Unión, llegando a ser el arquetipo: 
de las instituciones de tipo Correccional que constituyen la ca- 
racterística del sistema penitenciario norteamericano. 

Entre nosotros, los Proyectos del Dr. Ortiz y del Dr. Fernández 
Plá adoptan el sistema progresivo, expresando este último autor: 
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“La naturaleza teleológica de la pena, cuya finalidad 
principalísima es la corrección y readaptación social del 
delincuente, hace necesaria la aplicación del régimen pro- 
gresivo en la ejecución de la misma. 

“Mediante este sistema, el penado se va acercando gra- 
dualmente a la hora de su liberación, el paso de un 
grado a otro tendrá como base, principalmente, la correc- 
ción moral, su aplicación, laboriosidad y presumible rea- 
daptación social.” 

En nuestro Proyecto, el Sistema Progresivo comprende cuatro 
grados: el primero consiste en un pequeño periodo de aisla- 
miento celular absoluto, indispensable para el estudio de la per- 
sonalidad del recluso y su consiguiente clasificación; al segundo 
y tercer grado se destinan los reclusos de acuerdo con su con- 
ducta en general, determinada naturalmente por sus peculiari- 
dades individuales; el cuarto y último está constituído por el es- 
tado de Libertad Condicional, regulada conforme a las prescrip- 
ciones del Código de Defensa Social, reservándose el Consejo 
Superior de Defensa Social, la facultad de proponer a los Tribu- 
nales su concesión, cuando el recluso posea todas las condicio- 
nes y características que acrediten su corrección y probable 
adaptación al medio social. 

DEL TRATAMIENTO CORRECTIVO 

El Proyecto adopta un sistema de corrección por medio de los 
estudios y trabajos con carácter obligatorio; la eficacia del mé- 
iodo es indiscutible y es el vigente en todos los establecimientos 
penitenciarios organizados con criterio científico. 

Desde muy antiguos tiempos se impuso a los condenados la 
obligación de trabajar en beneficio del Estado, ya en las Galeras, 
Minas, Arsenales, Fortificaciones, Carreteras u otras obras de 
utilidad pública, pero tal prestación o exigencia no tenía el ca- 
rácter correctivo que se le asigna por la ciencia penitenciaria 
moderna, no teniendo otro objetc que explotar al penado a la 
vez que hacerle más aflictiva y penosa su condena, de acuerdo 
con el concepto clásico de la pena. - 

En nuestros tiempos, el trabajo exigido a los reclusos con- 
serva quizás en parte, algo de dichas características, pero en su 
finalidad principal es utilizado como un medio, de los más efec- 
tivos, para lograr la corrección de aquéllos; en efecto. el trabajo 
obligatorio, disciplina al recluso en primer término, le facilita la 
adquisición de un arte u oficio o el perfeccionamiento del que 
ya posee, el que le permitirá ganar el sustento con mayor fa- 
cilidad al quedar en libertad; al propio tiempo, y teniendo como 



LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 493 

condición esencial la característica de ser RETRIBUIDO, permite 
al recluso la creación de un fondo de reserva o ahorros, que le 
zesultará de una ayuda extraordinaria durante los primeros 
tiempos de su liberación, no regresando a la sociedad, como su- 
cede en la actualidad, completamente desamparado y en la más 
absoluta indigencia, disponiendo solamente de UN PESO Y 
CINCO CENTAVOS que le entrega el Estado (excepto un pe- 
gueño grupo que por diversas razones logra acumular alguna 
cantidad), circunstancia ésta que influye notablemente en el nú- 
mero importante de REINCIDENCIAS que se observan en nues- 
tra población penal; por último, el trabajo del recluso es una im- 
portante fuente de ingresos para el Estado cuando es bien admi- 
nistrado, permitiendo que los más costosos establecimientos, 
puedan atender a sus gastos con sus recursos propios; a tal ex- 
tremo esto es cierto, que hay prisiones como la de Witzwill en 
Suiza, donde no sólo cubren normalmente sus gastos sino que 
han logrado acumular grandes cantidades que engrosan de tal 
modo los fondos públicos. 

El Código Penal vigente establece el trabajo obligatorio para 
todos los condenados a penas de privación de libertad, desde 

el arresto a la cadena perpetua, pero es lo cierto que debido a 

la falta de métodos y organización, el trabajo carcelario es nulo 
entre nosotros. 

' Una modalidad importante que establecemos en este aspecto 

es la de conceder al recluso, en ciertos casos, el derecho a ser 

indemnizado por los accidentes que sobrevengan durante el tra- 

bajo que se les impusiere, cuando les causaren incapacidades 

de carácter permanente que lo imposibiliten para su trabajo a! 
quedar en libertad, siempre y cuando no je fueren imputables 
por cualquier causa. 

Es un principio altamente humano, que si el Estado explota al 
recluso deba indemnizarlo, como a los demás obreros sus res- 
pectivos patronos. 

El Congreso Penitenciario celebrado en Budapest en el año 

1905 abordó este problema y emitió un voto reconociendo el de- 

ber de conceder indemnizaciones a los penados o a sus here- 

deros que tengan derecho a alimentos, a condición de que la 

incapacidad subsista después de su liberación. 

El Congreso, adoptó, con relación a este materia los siguien- 

tes acuerdos: 

“12-En caso de accidentes en el trabajo penal deben 

concederse indemnizaciones a los detenidos o a los here- 

deros que tengan derecho a alimentos, a condición de que 

la incapacidad subsista después de la liberación. 

22 - En los países donde existe el derecho a la indemni- 

zación a favor del trabajo libre, una Ley deberá regular 
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dentro de límites especiales, el derecho de los detenidos a 
la indemnización. 
3? - El derecho de indemnización queda excluído si el 

accidente se ha causado voluntariamente, o por desobe- 
diencia grave de los Reglamentos o por culpa también 
grave. La indemnización deberá tener un carácter estricta- 
mente alimenticio y se fijará según la gravedad de la inca- 
pacidad, dentro de un máximum y un mínimurr.” 

El problema entre nosotros consiste en la necesidad de evitar 
que recaiga sobre el Erario el montante de las indemnizaciones 
por accidentes; creemos haber encontrado la solución, tomando 
de los fondos que produzcan los propios productos elaborados 
por los reclusos, las cantidades necesarias para ello, de tal modo 
que es el propio trabajo carcelario el que sufraga los gastos de 
jos accidentes sin gravar en modo alguno al Estado. 

El segundo elemento de utilidad para lograr la corrección de 
los delincuentes, lo es, sin duda alguna, la instrucción obliga- 
ioria; sin desconocer que el factor educacional no tiene en la 
etiología de los delitos la importancia que el factor económico, 
es indiscutible que el mejoramiento cultural de los reclusos pro- 
pende directamente a su perfeccionamiento y reeducación mo- 
¡al, modificando sus ideas primitivas sobre la vida en sociedad 
y reduciendo indefectiblemente su propensión al crimen, al 
propio tiempo que les facilita la adquisición de medios prácticos 
para la lucha honesta por la existencia. 

El Proyecto regula detenidamente ambos aspectos fundamen- 
tales de todo régimen penitenciario científicamente organizado, 
orientando y encauzando los servicios industriales y los elemen- 
¡os culturales, los que se colocan en manos de funcionarios téc- 
nicos en estas disciplinas, a los que se confía bajo su responsa- 
bilidad, la parte más importante del tratamiento reeducativo de 
los reclusos. 

Además de una serie de medidas que responden a la homo- 
geneidad del sistema, se dispone expresamente que en todo es- 
tablecimiento bajo la jurisdicción del Consejo, habrá de llevarse 
un cuaderno personal para cada recluso, en el que habrán de 
consignarse todas las circunstancias que permitan y faciliten, en 
tcdo momento, el conocimiento integral de su personalidad, su 
historia previa al delito, antecedentes familiares, génesis del de- 
lito, estado fisico y psíquico, la conducta en la institución, sus 
progresos en los estudios y su dedicación al trabajo, y en fin 
cuaníos datos permitan llevar una exacta contabilidad de sus 
progresos materiales y morales, llevada a cabo por personal ex 
perto y en contacto íntimo con el mismo, único medio de poder 
aplicar a cada uno el tratamiento que merece, y de determinar 
con probable exactitud su regeneración o incorregibilidad. 
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DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN GENERAL 

Clasifica el Proyecto en dos grupos los Establecimientos que 
se colocan bajo la jurisdicción del Consejo Superior de Defensa 
Social en relación con los fines de los mismos a saber: Institutos 
de Represión e Institutos de Prevención; los primeros son las cár- 
celes,, prisiones y reclusorios destinados al internamiento de las 
personas sujetas a sanciones de privación de libertad; los otros 
son los Reformatorios Juveniles, Manicomios Judiciales, Casas 
de Trabajo y demás Establecimientos necesarios para la ejecu- 
ción de las medidas de seguridad establecidas en el Libro Cuarto 
del Código de Defensa Social. 

Es necesario modificar la organización actual de alguno de 
dichos establecimientos, sustrayéndolos de la jurisdicción de la 
Secretaría de Sanidad y colocándolos bajo la del Consejo; ello 
obedece a la necesidad de unificar y acoplar el sistema preven- 
tivo y represivo dentro de un régimen homogéneo de lucha con- 
11a la criminalidad, controlado por un organismo común encar- 
gado de su aplicación sistemática y uniforme. 

La dirección de todos los establecimientos estará en manos 
de un Director, en lo relativo al orden administrativo y ejecutivo, 
y de un Consejo de Dirección en cuanto a las cuestiones técnicas 
que tengan relación con el régimen aplicable a los reclusos, con 
iacultades expresamente determinadas y sin que de ningún 
modo puedan interferirse sus funciones. 

Ello no es una innovación en modo alguno, sino la práctica 
observada regularmente por los demás paises de legislación pe- 
nitenciaria organizada. 

El Consejo de Dirección constituido por los funcionarios téc- 
nicos del Establecimiento será el organismo encargado de llevar 
la contabilidad de la conducta del recluso a los efectos de de- 
terminar su grado de corrección de acuerdo con el criterio indi- 
viduolista adoptado por el proyecto, para cuyos fines se le con- 
ceden amplias facultades, incluyendo el derecho a conceder a 
los reclusos rebajas de sanción a los efectos de aproximarlos lo 
más rápidamente al momento en que puedan disfrutar de li- 
hbertad condicional. 

DE LOS OFICIALES DE PRUEBA 

Como un complemento indispensable para el éxito del insti- 
tuto de la libertad condicional establecido en el Código de De- 
fensa Social, determina nuestro proyecto la existencia, bajo la 
jurisdicción del Consejo, de un cuerpo de Oficiales de Prueba, a 
semejanza de los Probation y Parole Officers, de los Estados 
Unidos de América; funcionarios civiles, dependientes de la Ad- 
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ministración penitenciaria, que tendrán a su cargo la observa- 
ción, cuidado y vigilancia de los individuos en estado de libertad 
condicional, sujetos a sanción remitida condicionalmente o a vi- 
gilancia de la autoridad. 

Este método de origen norteamericano está siendo adoptado 
er Europa en la actualidad, toda vez que se reconoce su nece- 
sidad imprescindible, para evitar el fracaso de aquellas institu- 
ciones, como observan los países europeos, debido exclusiva- 
mente a la falta de control y vigilancia sobre las actividades y 
ccnducta de los liberados. : 

Termina el proyecto con una serie de disposiciones transito- 
rias y complementarias, entre las cuales merece destacarse la 
primera, relativa a conceder al Consejo Superior de Defensa So- 
cial la función de disponer la reclusión de los menores desva- 
lidos o abandonados en los reformatorios correspondientes, hasta 
tanto se promulgue la legislación sobre menores delincuentes en 
proyecto. 

Ello obedece a la necesidad de completar el sistema de me- 
didas preventivas, toda vez que si bien es cierto que actual- 
mente de acuerdo con los preceptos de la Ley Orgánica del Po- 
der Ejecutivo compete a la Secretaría de Sanidad y Beneficencia 
la vigilancia y cuidado de los menores desvalidos, no es menos 
cierto que, por razones que desconocemos, esta función no se 
cesenvuelve con toda la eficacia que requiere nuestro ambiente 
y que de modo alguno debe continuar en el estado actual. 

Creándose en este proyecto un organismo técnicamente ca- 
pacitado para atender con éxito dichas funciones, no hemos va- 
cilado en incluirlas en el mismo. 

He aquí, a grandes rasgos, desarrollado el contenido de la 
Ley de Ejecución de Sanciones, en la que creemos haber com- 
prendido todas las cuestiones fundamentales para la organiza- 
ción científica de nuestro régimen preventivo y represivo de la 
Criminalidad, dejando para los Reglamentos complementarios 
todo aquello que sea de carácter privativo de las diversas insti- 
tuciones a que el proyecto se refiere. 

La Habana, Diciembre 9 de 1935. 

Dr. Armando M. RAGGI. 

Dr. Israel CASTELLANOS. 



LEY DE EJECUCION DE SANCIONES 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

Título Preliminar. 

DE LA LEY Y DE SU APLICACION 

Articulo 1%—Esta Ley comprende los preceptos que habrán de 

observarse en la ejecución de las Sanciones de Privación de Liber- 

tad establecidas en el Capítulo LI, Título IV, del Libro 1 del Códi- 

go de Defensa Social, y Medidas de Seguridad de igual carácter, 

que se relacionan en el Libro IV del propio Código. 

Art. 22—El Consejo Superior de Defensa Social será el orga- 

nismo encargado de la aplicación de sus preceptos, así como de 

organizar el sistema de instituciones que se vequieran, para la 

más eficaz prevención y represión de la criminalidad, de acuerdo 

con lo que, al efecto, en la misma es estatuye. 

Título 1. 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEFENSA SOCIAL 

Capítulo 1. 

DE SU ORGANIZACION Y FUNCIONES 

Art. 32—El Consejo Superior de Defensa Social es un organis- 

mo de carácter téenico, adserito a la Secretaría de Gobernación, y 

con jurisdicción propia para el desempeño de las funciones que 

por la presente Ley se le confieren. 

Art. 42 —El Consejo estará compuesto por nueve Miembros de 

Número, nombrados por el Presidente de la República a propues- 

ta del Secretario de Gobernación, que serán: 

El Profesor Titular de Derecho Penal, el de Antropología Ju- 

rídica, el de Medicina Legal, el de Psiquiatría y el de Paidología 

de la Universidad de la Habana; un Funcionario del Ministerio 
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Fiscal; uno del Poder Judicial; el Director del Laboratorio Cen- 
tral de Antropología Penitenciaria y el Inspector General de Pri- 

siones. También formarán parte del Consejo en calidad de Miem- 

bros Honorarios: un representante de la Academia de Ciencias; 

uno de la Sociedad Económica de Amigos del País; uno del Cole- 

gio de Abogados de la Habana; el Director de Beneficencia de la 

Secretaría de Sanidad y Beneficencia; un representante de la Aso- 
ciación Cívica de Beneficencia; uno de la Cruz Roja Penitencia- 

ria; uno del Lyceum Femenino de la Habana; uno de la Asocia- 

ción de Damas Isabelinas y uno de la Liga de Protección Penal. 

Los Miembros Honorarios, con excepción del Director de Bene- 

ficencia, serán designados por sus respectivas instituciones; los 

miembros del Poder Judicial y Ministerio Fiscal, por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y Secretaría de Justicia, respee- 

tivamente, y los demás serán aquellos a quienes por su propio de- 

recho les corresponda. 

Art. 5*—Los vargos de Miembros del Consejo Superior de De. 

fensa Social serán de carácter honorífico y gratuíto, tanto los de 

Número como los Honorarios, siendo además obligatorios para los 

primeros. 

Dichos Miembros residirán en la Ciudad de la Habana, mien- 

tras se encuentren en posesión de sus cargos; y no podrán ser re- 

movidos de los mismos sino mediante expediente y por justa 

causa. 

A todos los efectos procedentes, las funciones de los Miembros 

de Número del Consejo tendrán carácter preferente sobre los de- 

más deberes oficiales de los mismos. 

Art, 6” —El Consejo designará un Presidente y un Secretario 

de entre sus miembros, los que desempeñarán las funciones pro- 

pias de sus cargos, conforme a las prescripciones de esta Ley. 

Constituirán el quórum legal para las sesiones ordinarias del Con- 

sejo, la presencia de cinco de sus Miembros de Número. 

Art. 7*—Corresponde al Consejo, el gobierno, administración 

y alta dirección de todos los establecimientos colocados bajo su 

jurisdicción. 

Art. 8” —El Consejo será el encargado de la distribución, tras. 

lado, custodia, vigilancia y tratamiento de toda persona que fue- 

re detenida o privada de libertad por orden de los Tribunales or- 
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dinarios de la República, desde el momento en que tuviere ingre. 

so en cualquier establecimiento a su cargo. 

Art. 9—El Consejo dictará los reglamentos y demás disposi- 

ciones por las que habrán de regirse los establecimientos a su car. 

go y cuidará de su aplicación en todo momento. Asimismo deter- 

minará los métodos y sistemas de clasificación y tratamiento de 
los reclusos. 

Art, 10.—El Consejo propondrá a los Tribunales respectivos 

la concesión de la libertad condicional a los reclusos de cualquier 

establecimiento bajo su control a quienes correspondiere, de 

acuerdo con lo preceptuado en los Artículos 88 y 89 del Código de 

Defensa Social. 

Al efectuar la propuesta se harán constar todas las observa- 

ciones y antecedentes relacionados con la conducta del recluso 

durante su internamiento; su estado de salud y cuantos más da- 

tos demostraren que el sujeto se encuentra en condiciones de ser 

reintegrado a la vida en sociedad, y muy particularmente que 

han desaparecido las predisposiciones, tendencias o inclinaciones 

morbosas o antisociales que causaron el delito. 

Art. 11.—Los individuos en estado de libertad condicional con- 

tinuarán bajo la tutela del Consejo por el tiempo que les faltare 

por cumplir de su sanción, y sometidos a su vigilancia, la que 

será ejercida por los medios que éste estime oportunos, fiscali- 

zando su conducta y su actuación en todos los órdenes de la vi- 

da, y realizando al propio tiempo cuantas gestiones fueren ne- 

cesarias para su protección, mejoramiento y readaptación social. 

Art. 12.—El Consejo deberá proponer al Tribunal respectivo 

la revocación de la Libertad Condicional, cuando comprobare el 

quebrantamiento por el liberado de las condiciones bajo las cua- 

les la libertad condicional le fué concedida. 

Si el Tribunal acuerda la revocación, el Consejo dispondrá el 

reingreso del mismo en el establecimiento que corresponda, por 

el tiempo que procediere. 

Art. 13.—El Consejo concederá Bonos de Rebaja de Sanción 

a los reclusos que la merecieren, teniendo en cuenta su acata- 

miento y observancia de las reglas disciplinarias, aplicación a los 

estudios, progresos en el trabajo y su perfeccionamiento moral, 

sin que en ningún caso pueda exceder de tres meses por año. 

Art. 14—El Consejo podrá conceder autorización para au- 



500 LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 

sentarse del establecimiento, a propuesta del Consejo de Diree- 

ción, a los reclusos que lo solicitaren por motivos extraordina- 

rios y justificados, durante el tiempo que estime oportuno y bajo 

la vigilancia adecuada. 

Asimismo podrá conceder licencias anuales, a los reclusos 
que se encontraren en la segunda mitad de la sanción, hayan sr- 

do promovidos al tercer grado, y merecieren tan extraordinaria 
distinción por su conducta, y antecedentes, de tal naturaleza, 

que permitan presumir y confiar en que no habrán de quebran- 
tar su sanción, dentro de cuyo plazo disfrutarán de libertad, 
aunque sometidos a la vigilancia adecuada. 

Los gastos que se ocasionaren por el traslado y vigilancia de 

los individuos a quienes se concedan los beneficios expresados 

en este artículo, serán de cuenta de los mismos, y descontados 

del fondo de reserva que corresponda a cada uno. 

Art. 15.—El Consejo deberá cuidar de la liberación oportuna 

de los reclusos que arribaren al término de sus sanciones o fue- 

ren amnistiados o indultados. 

Art. 16.—Compete al Consejo, la vigilancia y supervisión de 

la conducta de los individuos bajo sanción remitida condicional- 

mente, a tenor de lo dispuesto en el Artículo 97 del Código de De- 

fensa Social, la que ejercerá exclusivamente por medio de sus 

Oficiales de Prueba, cuyos informes trasmitirá a los Tribunales 

respectivos en las oportunidades señaladas al efecto. 

Art. 17.—También quedarán bajo la jurisdicción del Consejo 

los individuos sujetos a la sanción de Vigilancia de la Autori- 

dad. 

Art. 18.—En los expedientes de indulto que tramite el Secre- 

tario de Justicia, el Consejo elevará al mismo el informe que al 

efecto emita el Jefe del establecimiento en que se encontrare el 

sujeto, adicionándolo con un dictamen detallado y justificado 

acerca de su personalidad, antecedentes, grado de peligrosidad 

y cuantos más datos resultaren de su expediente personal. 

Art. 19.—-Los locales destinados a la custodia de los deteni- 

dos en todos los Municipios de la República, estarán igualmente 

bajo la inspección y supervisión técnica del Consejo, el que cui- 

dará que los mismos se encuentren en perfectas condiciones de 

higiene y seguridad, y debidamente acondicionados para la ins- 

talación adecuada de los detenidos de uno u otro sexo, así como 
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para la separación absoluta entre éstos, y los que sufrieren san- 

ciones de cualquier índole. 

A este efecto el Consejo exigirá de la Autoridad Municipal 

correspondiente la adopción de las medidas necesarias; y en ca- 

so de ineumplimiento por ésta de sus resoluciones, lo pondrá en 

conocimiento del señor Seeretario de Gobernación para que exi- 

ja su realización inmediata. 

Art. 20.—El Consejo formará y conservará un Registro Ge- 

neral de todas las personas que ingresaren en los establecimien- 

tos a su cargo, a cuyo efecto los Jefes de los mismos le remiti- 

rán una copia autorizada del expediente personal de cada uno, 

así como los antecedentes que en ellos se consienaren sucesiva- 

mente. 

Art, 21.—El Consejo cuidará de confeccionar las Estadísticas 

Penitenciarias de cada año, y econ vista de sus resultados, to- 

marán las medidas o hará a los Poderes Públicos las recomen- 

daciones que estimare procedentes para la mejor prevención v 

represión de la delincuencia. 

Art. 22.—Compete al Consejo confeccionar los planes de es- 

tudio, señalando las materias sobre las que deberán versar las 

actividades culturales de los reelusos de cada institución, así eo- 

mo procurar la creación de bibliotecas y lugares de esparcimien- 

to y recreo dentro de las mismas. 

Art. 23.—Del propio modo aienderá el Consejo a la implan- 

tación de las industrias, manufacturas o explotaciones de los di- 

versos géneros adaptables a cada establecimiento, de acuerdo 

con sus posibilidades industriales; así como a fijar las retribu- 

ciones o salarios que deban percibir los reclusos por su trabajo, 

cuidando siempre que éste no resulte causante de una competen- 

cia ilegítima en perjuicio de las industrias radicadas en el terri- 

«torio nacional, y procurando en todo caso que sus productos su- 

plan las necesidades y atenciones de dichos establecimientos. 

Art. 24.—Es deber primordial del Consejo propender por to- 

dos los medios a su alcance a la creación de los establecimientos 

necesarios para la aplicación de las medidas de seguridad que 

se establecen en el Código de Defensa Social, tales como Refor- 

matorios Juveniles para menores de uno y otro sexo, Manicomio 

Judicial para enajenados y anormales, asilos para alcohólicos y 
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toxicómanos, casas de trabajo para vagos y mendigos y cuantos 

más se requieran a dicho efecto. 

Asimismo gestionará y propondrá la constitución de Patro- 

natos de Liberados, ya con carácter oficial o extraoficial, los que 

tendrán por objeto proteger y amparar a los mismos durante los 

primeros tiempos de su liberación. 

Art. 25.—Corresponde al Consejo organizar cursos especiales 

para los funcionarios y personal subalterno de los establecimien- 

tos a su cargo, a fin de que a la mayor brevedad adquieran los 

conocimientos y preparación técnica adecuada. 

El Secretario de Gobernación nombrará los Directores y fun- 

cionarios de todos los establecimientos de la República, a pro- 

puesta del Consejo, el cual hará las mismas, teniendo en cuenta 

la preparación y conocimiento demostrados en los cursos y exá- 
menes correspondientes. 

Asimismo el Consejo distribuirá el personal de los estableci- 

mientos a su cargo, de acuerdo con las necesidades de cada uno, 

y obedeciendo a un sistema uniforme. 

Art. 26.—El Consejo estará en el deber de dictar cuantos Re- 

glamentos, resoluciones o disposiciones se requieran para su oOr- 

ganización, funcionamiento y aplicación de los preceptos de esta 

Ley, las cuales serán de obligatorio cumplimiento para los fun- 

cionarios del orden penitenciario y policial. 

Capítulo II 

DE LAS SECCIONES 

Art. 27.—A los efectos de la distribución y Organización de sus 

labores, el Consejo Superior de Defensa Social se dividirá en dos 

Secciones que se denominarán: “Sección Técnica” y “Sección 

Administrativa””, estando constituída cada una de ellas por cua- 

tro Miembros de Número, de las que será Presidente común el 

que lo fuere del Consejo. 

DE LA SECCION TECNICA 

Art. 28.—Será competencia de la Sección Técnica el conocl- 

miento de los siguientes asuntos: 

A) Confeccionar los reglamentos y demás disposiciones de 
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orden interior porque habrán de regirse las diversas instituciones. 

B) Velar por la aplicación eficaz de los reglamentos y dis- 

posiciones relativas al régimen, clasificación y tratamiento de los 
reclusos. 

C) Proponer al Consejo los traslados de reclusos de uno 

a otro establecimiento según lo requiera su grado de peligrosidad, 

estado de salud, régimen de trabajo u otra causa cualquiera, 

previa autorización del Tribunal sentenciador. 

D) Dictaminar sobre la procedencia de las libertades con- 

dicionales solicitadas, por el turno que rigurosamente les corres- 

ponda conforme al Registro de Entrada, salvo los casos de peti- 

ciones urgentes y motivadas, formuladas por los jefes de esta- 

blecimientos o miembros del Consejo. 

E) Recibir y agregar a los expedientes respectivos, los in- 

formes de los Oficiales de Prueba y demás autoridades, acerca 

de la conducta de los individuos bajo sanción remitida condicio- 

nalmente o en libertad condicional, y trasladarlos oportunamen- 

te al Consejo y Tribunales correspondientes. 

F) Proponer al Consejo la revocación de la libertad con- 

dicional en los casos de violación por el liberado de las condicio- 

nes bajo las cuales le fué concedida. 

G) Conocer e investigar las quejas de los reclusos sobre 

el tratamiento de que sean objeto, y proponer al Consejo las me- 

didas procedentes. 

H) Dictaminar sobre las rebajas de sanción a los reclusos, 

previa investigación y comprobación de las propuestas de los 

Consejos de Dirección. 

I) Desempeñar cuantas más labores fueren necesarias a 

los efectos de la organización técnica de cada Institución y de 
la aplicación efectiva de los preceptos de esta Ley. 

DE LA SECCION ADMINISTRATIVA 

Art. 29.—La Sección Administrativa tendrá las siguientes fa- 

cultades y deberes: : 

A) Estudiar y proponer al Consejo en pleno, la aproba- 

ción o modificación de los proyectos de presupuestos anuales, 

confeccionados por el Consejo de Dirección de cada estableci- 

miento. 
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B) Disponer la confección de los proyectos de construe- 
ción y adaptación de toda clase de establecimientos, de acuerdo 

con los preceptos de esta Ley y los planes del Consejo. 

C) Promover la implantación de las industrias, manufae- 
turas y explotaciones propias de cada establecimiento, y asegu- 

rar la colocación y distribución de sus productos; propendiendo, 

en primer término, a procurar la satisfacción de sus necesidades 

interiores con sus propios productos. 

D) Supervisar e inspeccionar periódicamente la adminis- 

tración de cada establecimiento. 

E) Comprobar y fiscalizar la actuación, competencia, la- 

boriosidad y conducta de los funcionarios y empleados de cada 

establecimiento, lo que se hará constar en el expediente personal 

de cada uno de dichos funcionarios y empleados. 

F) Disponer la celebración de subastas, o la adquisición, 

en la forma conveniente, de los útiles, equipo, materiales y cuan- 

tos más elementos fueren necesarios para las atenciones de cada 

establecimiento y las de sus talleres, industrias y explotaciones. 

G) Conocer, a los efectos de su aprobación, de las cuentas 

y nóminas de haberes, dietas y gastos en que incurrieren los fun- 

cionarios y empleados en el desempeño de sus cargos. 

H) Inventariar las pertenencias y anexidades de cada Insti- 

tución. 

I) Desempeñar cualesquiera otras gestiones que fueren 

necesarias para la mejor administración de los establecimientos 

colocados bajo la jurisdicción del Consejo. 

Título II 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN GENERAL 

Capítulo I 

DE LOS INSTITUTOS DE REPRESION 

Art. 30.—Los Institutos de Represión se destinarán a la eje- 

cución de las sanciones de privación de libertad establecidas en 

los incisos 2, 3 y 4 del Apartado A del Artículo cincuenta y 

uno, y conforme a las prescripciones contenidas en el Capítulo IU, 

"Título IV del Libro Primero del Código de Defensa Social, los 

cuales se denominarán: Cárceles, Prisiones y Reclusorios. 
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Art. 31.—Las Cárceles estarán situadas en las cabeceras de 

Partido Judicial, y dedicadas a la reclusión de los sentenciados 

a la sanción de Arresto, o a Multa, en el caso en que deban su- 

frir apremio personal por falta de pago de la misma. Se excep- 

túan las sanciones de Arresto menores de treinta y un días im- 

puestas en juicios por contravenciones, las que, al arbitrio del 

Tribunal sentenciador, podrán cumplirse en el Vivae de la loca- 

lidad correspondiente. 

En todas las Cárceles se habilitarán departamentos especiales 

separados, para la detención de los procesados, así como para las 

mujeres, los que deberán encontrarse aislados del resto del es- 

tablecimiento. 

Art. 32.—Las Prisiones estarán situadas en las Capitales de 

Provincia y se destinarán a la reclusión de los sancionados a Pri- 

sión, así como los de Arresto, que el Tribunal, en uso de las fa- 

cultades que le concede el Artículo cincuenta y cuatro del Códi- 

eo de Defensa Social, así lo dispusiere. Del propio modo que en 

las Cárceles, se habilitarán en las prisiones departamentos aisla- 

dos para la detención de procesados y mujeres. 

Art. 33.—En el Reclusorio Nacional serán internados los reos 

sancionados a Reclusión. Asimismo podrán ser destinados a este 

establecimiento, aquellos delincuentes de máxima peligrosidad 

que a juicio de los Tribunales requieran un tratamiento especial. 

Art. 34-—Toda mujer sujeta a una sanción de privación de 

libertad será reeluída en el Reclusorio Nacional de Mujeres, en 

cuyo establecimiento será clasificada y agrupada conforme a su 

erado de temibilidad, con arreglo a los principios contenidos en 

el Código de Defensa Social, y sometida al tratamiento adecua- 

do a su individualidad; asimismo se habilitarán secciones espe- 

clales para detenidas o procesadas, absolutamente separadas del 

resto del establecimiento. 

Art. 35.—Las reclusas con hijos podrán retenerlos consigo 

hasta que éstos cumplieren la edad determinada en los Regla- 

mentos, a cuyo término serán enviados a la institución benéfica 

correspondiente, si carecieren de otro pariente que se encargare 

de su cuidado. A este efecto, se habilitará un Departamento de 

Maternidad para el alojamiento y cuidado de los menores y sus 

respectivas madres. 
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Capítulo II. 

DE LOS INSTITUTOS DE PREVENCION 

Art. 36.—Bajo la denominación genérica de “Institutos de 
Prevención””, se comprenderán los Establecimientos destinados 

a la ejecución de las Medidas de Seguridad, Personales Detenti- 

vas, que se relaciona en el Apartado C del Artículo 585 del 

Código de Defensa Social. 

Art, 37.—El internamiento de los individuos socialmente pe- 

ligrosos en dichos Establecimientos se regirá por las disposicio- 

nes contenidas en el Libro IV del Código de Defensa Social. 

Art. 38.—Los reglamentos determinarán las condiciones y 

características del régimen y tratamiento aplicable a cada inter- 

nado, conforme a la finalidad específica de la Medida de Segn- 

ridad dispuesta para cada caso. 

Capítulo TIT. 

DE LA DIRECCION DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Art. 39.—Todos los establecimientos colocados bajo la juris- 

dicción del Consejo Superior de Defensa Social, serán regidos 

por un Director, el que será asesorado por un Consejo de Diree- 

ción, que estará formado por el Antropólogo del Establecimiento, 

el Profesor de Educación, el Supervisor de Trabajos y el Seere- 

tario General. En aquellos establecimientos en que no existieren 

estos cargos compondrán el Consejo las personas que desempe- 

ñaren funciones análogas. 

Art. 40.—El Director tendrá exclusiva competencia y respon- 

sabilidad en todo lo relativo al Orden Interior, Vigilancia y cuan. 

to se relacione con el Gobierno y Administración del Estableci- 

miento. 

Art. 41.—El Consejo de Dirección asesorará al Director en 

todo lo relativo a la aplicación del Reglamento del Estableci- 

miento, y adoptará las medidas necesarias para el más estricto 

cumplimiento de los preceptos contenidos en el Código de De- 

fensa Social y en esta Ley, en cuanto se refieran al régimen de 

aplicación a los reclusos. 

Art. 42.—El Director estará obligado a cumplimentar los 

acuerdos del Consejo de Dirección adoptados al amparo de las 

facultades que esta Ley le confiere, excepto cuando estimare que 
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interfieren su radio de acción propia, en cuyo caso lo pondrá en 

conocimiento, inmediatamente, del Consejo Superior de Deten- 

sa Social, para la resolución definitiva que procediere. 

Art. 43.—Todos los acuerdos que adoptare el Consejo de Di- 

rección se consienarán por escrito en un Libro de Actas, que fir- 

marán los miembros presentes, el cual quedará bajo la custodia 

del Secretario General del Establecimiento. 

Art. 44.—La Dirección y demás cargos técnicos de la Prisión 

Nacional de Mujeres serán desempeñados por mujeres en quie- 

nes concurran las cualidades exigidas para cada una. 

Art. 45.—Los acuerdos del Consejo de Dirección se tomarán 

siempre por mayoría absoluta, y será necesaria la concurrencia 

por lo menos de la mitad más uno de sus miembros, para la exis- 

tencia del quórum legal. 

Art. 46.—El Director y los miembros del Consejo de Direc- 

ción residirán en el Establecimiento a que pertenezcan, y en ca- 

so de ausencia, serán sustituidos por el suplente que les corres- 

ponda según determinen los reglamentos respectivos. 

Art. 47.—El Secretario General será el encargado de todos 

los Archivos del Establecimiento. 

Título III. 

DEL REGIMEN 

Capítulo I. 

DEL REGIMEN EN GENERAL 

Art. 48.—En todos los establecimientos colocados bajo la ju- 

risdicción del Consejo Superior de Defensa Social se implantará 

un Régimen adecuado a la Corrección y Rehabilitación de los re- 

elusos, basado en la individualización del tratamiento, y median- 

te el estudio y el trabajo obligatorios. 

Art. 49.—No teniendo por objeto la reclusión de los delin- 

cuentes inflivirles sufrimientos físicos ni humillar su dignidad 

personal, el tratamiento que se aplique a cada uno estará exento 

de toda violencia, tortura o maltrato corporal, los que se pros- 

eriben en absoluto. 

Art. 50.—La finalidad inmediata de los estudios y trabajos 

obligatorios es la de modificar las tendencias, inclinaciones o pre- 

disposiciones morbosas o antisociales de los reclusos, que los con- 
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dujeron al delito; así como desarrollarles aquellas facultades o 
disposiciones que les faciliten la adquisición de conocimientos, 
oficios o profesiones que puedan serles útiles en su vida libre. 

Art. 51.—En todas las Instituciones se adoptará el régimen 
de aislamiento celular nocturno y labores en común durante el 
día, a cuyo efecto, y con el fin de hacer efectiva la individuali- 
zación de las sanciones, se adaptarán a la mayor brevedad los 
locales apropiados. 

Art. 52.—Los reclusos serán clasificados y agrupados eon- 
forme al método que se adopte por el Consejo, teniendo en cuen- 
ta su grado de peligrosidad, historia previa al delito y demás 
cireunstancias y antecedentes individuales; y el tratamiento que 
se aplique a cada uno, será el adecuado a su constitución bio- 
psíquica, determinada mediante el examen previo a que habrá 
dle ser sometido por el Antropólogo o Médico de la Institución, 
debiendo estar en relación con las predisposiciones, tendencias o 

inclinaciones morbosas que hayan de ser corregidas o modifi- 
cadas. 

Capítulo II. 

DEL INGRESO Y CLASIFICACION 

Lert. 53.—Toda persona que ingrese en una Institución será 

examinada inmediatamente por el Antropóloxo o Médico de la 

misma, a fin de conocer su estado físico y mental y determinar 

sus caracteres psico-antropológicos; por el Profesor de Instrue- 

ción, con objeto de calificar su nivel cultural, y por el Supervi- 

sor de Trabajo, para comprobar su habilidad y capacidad física 

para el mismo. Los informes que emitieren los funcionarios an- 

tes citados, se llevarán al expediente personal del recluso, que 

conservará el Secretario General. 

Art. 54.—Asimismo se exigirá al recluso una relación detalla- 

da sobre su delito, su vida anterior a éste, sus condenas prece- 

dentes, las ocupaciones que haya tenido, nombres y direcciones 

de sus patronos, posición social, antecedentes familiares y cuan- 

tos más datos fueren necesarios para el conocimiento exacto de 

su personalidad. 

El Consejo de Dirección, investigará además, por los medios 

a su alcance, las demás referencias sobre el carácter, costumbres 

y antecedentes de cada recluso que fueren necesarias a estos 

efectos. 
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En el caso que el recluso rehusare consignar plenamente los 

antecedentes referidos, se le privará del derecho a obtener re- 

bajas de sanción y demás privilegios reglamentarios, hasta tan- 

to los facilitare. 

Art. 55.—Además de los particulares expresados en los dos 

artículos que anteceden, se llevará al expediente personal del re- 

eluso una copia literal de las sentencias dictadas por los Tribu- 

nales que hayan conocido de su caso, y un informe personal del 

Juez o Tribunal sentenciador, sobre las condiciones y circuns- 

tancias que a su juicio concurran en el sentenciado. 

Los Jueces y Tribunales quedan obligados a suministrar al 

Consejo Superior de Defensa Social los antecedentes e informes 

referidos, a cuyo efecto éste los proveerá de los modelos adecua- 

dos. 

Art. 56.—Sucesivamente se consignarán en el Expediente 

Personal, cuantos informes y datos se relacionen con el recluso, 

a cuyo efecto se subdividirá el mismo en tres secciones a saber: 

A) Sección Correccional, donde se harán constar los an- 

tecedentes sobre su conducta, premios, castigos, rebajas de san- 

ción, ascensos o descensos de categoría, y cuanto más se relacio- 

ne con el Résimen Disciplinario. 

B) Sección Médico-Psicológica, donde se harán constar los 

informes emitidos por el Antropólogo o Médico de la Institución, 

en relación con su estado físico y psíquico, en las oportunidades 

que los reglamentos señalen; y 

C) Sección Educacional donde se consienarán sus califi- 

caciones en los estudios, progresos en el trabajo y cuantos más 

datos se relacionen con el régimen educacional a que estuviere 

sometido el recluso. : 

Capítulo III. 

DEL REGIMEN PROGRESIVO 

Art. 57.—Con arreglo a lo determinado en el Artículo 84 del 

Código de Defensa Social, el cumplimiento de las sanciones de 

privación de libertad en todos los establecimientos bajo la juris- 

dicción del Consejo, cualquiera que sea la índole de su especiali- 

dad, se ajustará al régimen progresivo, el que comprenderá los 

siguientes grados: 
A) Primer Grado. Este período que tiene por objeto la 

observación y preparación del recluso para los grados posterio- 
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res de su reclusión, ha de cumplirse en aislamiento celular; se le 

facilitarán los libros adecuados por la Biblioteca de la Institu- 

ción, y en el caso de ser analfabeto o semi-analfabeto, asistirá a 

la Escuela en horas distintas de los demás alumnos, y podrá es- 

cribir al exterior una vez semanalmente. 

El Primer Grado no excederá de sesenta días para los sancio- 

nados a prisión, y de cuatro meses para los sancionados a reclu- 

sión, excepto en el caso en que por manifiesta rebeldía al régi- 

men sea necesario aplicarle, mediante acuerdo previo del Conse- 

jo de Dirección, una reclusión suplementaria en la celda, por el 

tiempo que se estime necesario, la cual no podrá exceder de la 

mitad del término ordinario. 

La buena conducta disciplinaria y su aplicación en la Escue- 

la, concederán al recluso el derecho a obtener una disminución 

en la extensión del período, en la forma siguiente: 

a): Quince días como máximo en las sanciones que no ex- 

cedan de dos años; b): veinte días, en las que excedan de dos 

y sean menores de cuatro años y C): treinta días en las demás 
sanciones de prisión. 

En cuanto a las sanciones de reclusión las rebajas se conce- 

derán en la siguiente forma: a): veinte días, como máximo, 

cuando no excedan de ocho años; b): treinta días, en las supe- 

riores a ocho años e inferiores a diez y C): sesenta días en los 

otros casos. 

Todos los acuerdos del Consejo de Dirección rebajando o ex- 

tendiendo el período celular, deberán fundamentarse y hacerse 

constar en acta. 

B) Segundo Grado. Los reos en este grado sólo serán re- 

cluídos en las celdas, sujetos al régimen de incomunicación ab- 

soluta, durante la noche. En las escuelas y talleres se abstendrán 

de toda comunicación o conversación con sus compañeros, salvo 

en casos imprescindibles. 

A fin de hacer efectiva la prohibición expresada en el párra- 

fo anterior, se procurará impedir que los que trabajen en dife- 

rentes talleres o pertenezcan a grupos escolares distintos se mez- 

clen unos con otros. 

Se les permitirá recibir a sus visitantes una vez al mes y es- 

cribir cartas dos veces por semana. En casos especiales y justifi- 

cados, la Dirección podrá autorizar visitas extraordinarias. 
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Las visitas se efectuarán en el locutorio, y a presencia de un 

vigilante. 

Los reclusos del Segundo Grado en quienes concurrieren ex- 

cepcionales condiciones de probidad, honestidad y competencia 

personal, podrán ser destinados a labores de oficina u otros pues- 

tos de importancia. 

El ascenso del Segundo y Tercer Grado requiere, además de 

las condiciones de buena conducta y aplicación al trabajo, que el 

recluso sepa leer y eseribir correctamente, sin cuyo requisito no 

podrá ser promovido. Se exceptúan, exelusivamente, los que pa- 

decieren deficiencias mentales comprobadas. 

C) Tercer Grado. Los reclusos del Tercer Grado se dedi- 

carán a los trabajos menos penosos, prefiriéndose en lo posible 

intensificar las enseñanzas escolares e industriales. 

Igualmente se preferirán los pertenecientes a este grado pa- 

ra emplearlos en las oficinas y demás puestos auxiliares de con- 

fianza. 

Los reclusos de este Período podrán comunicarse libremente 

entre sí y con los funcionarios y empleados del Establecimiento. 

Tendrán derecho a recibir visitas ordinarias dos veces al mes y 

las extraordinarias que la Dirección les autorice y podrán comu- 

nicarse por eserito con sus familiares o amistades, sin sujeción 

a régimen aleuno. A los reclusos del Tercer Grado se les permi- 

tirá conservar en sus celdas, libros, instrumentos y otros útiles 

de uso privado, previa autorización del Consejo de Dirección. 

D) Cuarto Grado. El Cuarto Grado consistirá en el estado 

de Libertad Condicional y se regirá por lo preceptuado en el Ca- 

pítulo V, Título IV, del Libro I del Código de Defensa Social, 

comprendiendo todo el tiempo que faltare por extinguir de la 

sanción impuesta. 

Antes de proponer la concesión de la Libertad Condicional a 

un recluso, el Consejo Superior de Defensa Social deberá com- 

probar si el interesado ha demostrado plenamente durante su in- 

ternamiento, que se encuentra moralmente regenerado y capaci- 

tado física y psíquicamente para reintegrarse a la vida en socie- 

dad de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 10 de esta Ley. 

Art, 58.—Todo recluso devuelto a la Institución de que pro- 

cediere, por haberle sido revocada la Libertad Condicional que 

disfrutaba, será destinado al Primer Grado y mantenido en el 
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mismo durante un período que no excederá de dos meses, a cuyo 
término será promovido al Segundo Grado, rigiéndose, para sus 

ascensos sucesivos por los preceptos generales de este Capítulo. 

Art. 59.—A los efectos de su promoción al grado superior in- 

mediato, los reclusos serán calificados mensualmente en sus es- 

tudios, trabajos y conducta. 

La obtención de calificaciones de Aprobados durante dos me- 

ses consecutivos para los sentenciados a Prisión, y de cuatro me- 

ses para los de Reelusión, concederá al reo el derecho de ascen- 

so, siempre que concurran asimismo los demás requisitos exigidos 

para cada grado en los artículos que anteceden. 

Art, 60.—El Consejo de Dirección podrá*acordar la rebaja de 

erado de los reclusos que demostraren reiterada mala condueta 

o falta de aplicación en sus estudios y trabajos, debidamente 

acreditada en expediente instruído al efecto con audiencia del 

interesado. 

Art, 61.—El résimen progresivo en cuanto a las sanciones de 

arresto comprenderá exclusivamente los grados Segundo y Ter- 

cero. 

Capítulo IV. 

DEL REGIMEN EDUCACIONAL 

Art. 62.—Toda persona que tuviere ingreso en cualquiera de 

los establecimientos a que se refieren los artículos 30 y 36 de es- 

ta Ley, será objeto de un examen previo que efectuará el Pro- 

fesor de Educación del mismo, y con su resultado, se le somete- 

rá al tratamiento educacional que corresponda, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Apartado B del Artículo 88 del Código de 

Defensa Social. E 

Art, 63.—En cada establecimiento habrá por lo menos un Pro- 

fesor, graduado de las Escuelas Normales o Doctor en Pedago- 

gía, el que tendrá a su cargo la dirección y organización de las 

escuelas que en el mismo funcionaren, y la supervisión de las la- 

bores escolares de cada recluso. El Profesor de Educación podrá 

designar Auxiliares o Pasantes de entre los reclusos que hubieren 

demostrado aptitud para el desempeño de funciones culturales, 

previa aprobación del Consejo de Dirección. 

Art. 64.—Las clases se llevarán a cabo con un corto número 

de alumnos con el fin de proporcionar a la enseñanza el carácter 

más individual posible. 
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Art. 65.—A los reclusos analfabetos se les proporcionará en- 

señanza primaria obligatoria conforme al método vigente en las 

escuelas públicas de la República. 

A los demás reclusos se les facilitarán los estudios superio- 

res adecuados a su vocación y aptitud, si así lo solicitaren. 

Además de las funciones precitadas, el Profesor de Educación 

deberá observar y estudiar el carácter, temperamento y persona- 

lidad de cada alumno, tanto durante las clases como en ejercicio 

de sus otras actividades, debiendo dar cuenta de sus observacio- 

nes periódicamente, y en la forma que determinen los Reglamen- 

tos, al Consejo de Dirección, cuyos informes se llevarán a la See- 

ción Educacional comprendida en el Expediente personal res- 

pectivo. 

Asimismo deberán los referidos Profesores organizar confe- 

rencias educativas, veladas literarias, representaciones teatrales, 

conciertos musicales, eventos deportivos y demás actos análogos 

que propendan a elevar el nivel cultural del recluso y alejarlo de 

la vida sedentaria del Establecimiento. 

Art. 66.—Corresponde igualmente al Profesor de Educación 

la oreanización de la Biblioteca de la Institución, gestionando la 

provisión de libros útiles, y supervisando su uso por los reclu- 

sos, de acuerdo con las necesidades, condiciones personales y afi- 

ciones de cada uno. 

A estos efectos se consignará un crédito en el Presupuesto 

anual del Establecimiento, que será invertido de acuerdo con las 

indicaciones de dicho Profesor previa aprobación del Consejo de 

Dirección. 

Capítulo V. 

DEL REGIMEN DEL TRABAJO 

Art. 67.—El trabajo es obligatorio para todos los reclusos 

sentenciados a sanciones de privación de libertad, conforme a 

lo dispuesto en los Artículos 88 y 89, del Código de Defensa So- 

cial. 

El Consejo de Dirección determinará las labores a que debe- 

rán dedicarse los reclusos, atendiendo al informe que elevará el 

Supervisor de Trabajos, conforme a lo dispuesto en el Artículo 

53 de esta Ley, y al estado físico, vocación, posición social y de- 

dicaciones habituales de cada uno, euya resolución se consigna- 

rá en la Sección Educacional del expediente personal respectivo. 
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Art, 68.—Solamente estarán exceptuados de la obligación de 

trabajar: 

A) Los reclusos mayores de sesenta años. 

B) Los que padecieren de alguna enfermedad que les imposi.- 

bilitare para el trabajo. 

C) Las mujeres encinta a partir del tercer mes de embarazo. 

No obstante esto, la persona comprendida en alguno de los 

casos mencionados que deseare trabajar voluntariamente, podrá 

dedicarse a la ocupación que elija, siempre que no fuere perjudi- 

cial para su salud. 

Art. 69.—Todo recluso que durante el trabajo que se le im- 

pusiere sufra un accidente, que no le fuere imputable por su ne- 

gligencia, voluntariedad o imprudencia, y que le haya ocasiona- 

do, una incapacidad para el trabajo de carácter permanente, o 

la muerte, tendrá derecho a ser indemnizado, o sus herederos en 

su caso, por el Consejo Superior de Defensa Social, con cargo al 

Fondo Especial que se menciona en el Artículo 71 de esta Ley. 

El Consejo dictará las reglas y disposiciones que se requieran 

para la regulación de este derecho, siguiendo, en cuanto sea po- 

sible, la legislación vigente sobre Accidentes ocurridos durante 

el Trabajo. 

Art. 70.—Los productos que se obtuvieren de las industrias. 

manufacturas o talleres de cada Institución, serán destinados, 

en primer término, a satisfacer las necesidades interiores de la 

misma. Los demás se venderán a las dependencias públicas o a 

los particulares que lo solicitaren, de cuya distribución y venta 

estará encargada la Sección Administrativa del Consejo Supe- 

rior de Defensa Social, 

Art. 71.—Las utilidades o beneficios que se obtuvieren por tal 

concepto, se destinarán a la constitución de un “Fondo Espe- 

cial” el que se utilizará exclusivamente en la construcción y acon- 

dicionamiento de los Establecimientos bajo la jurisdicción del 

Consejo, así como a satisfacer las indemnizaciones a que se refie- 

¿re el Artículo 69 de esta Ley. 

El Consejo Superior de Defensa Social quedará encargado de 

la administración y distribución de dicho Fondo Especial, el que 

en ningún caso será empleado en fines distintos a los expresados 

en el párrafo anterior. 

Art, 72.—No se emplearán malos tratamientos de obra ni de 
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palabra para obligar a trabajar a los reclusos; pero los que se 

negaren a ello sin causa justificada serán corregidos disciplina- 

riamente, en el grado que lo merecieren, a juicio del Consejo de 

Dirección del Establecimiento. 

Art. 73.—Todo recluso será provisto a su ingreso, de una li- 

breta de ahorros, en la que se anotarán por quien corresponda, 

las cantidades que se abonaren en su cuenta particular, por con- 

cepto de jornales o beneficios de cualquier índole, así como los 

gastos o extracciones que realizare, de tal modo que en cualquier 

momento conozca la ascendencia exacta de sus fondos de reserva. 

Art. 74.—Cada recluso será responsable de las pérdidas, da- 

ños o perjuicios que maliciosa o negliventemente causare a las 

herramientas, útiles o implementos de trabajo que tuviere a su 

cargo, el importe de los cuales le será descontado de sus fondos 

de reserva, mediante acuerdo del Consejo de Dirección. 

Art. 75.—De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 

del Código de Defensa Social, el producto del trabajo de los re- 

elusos se dedicará a los siguientes fines: 

A) A satisfacer las responsabilidades civiles a que estuvie- 

ren condenados. 

B) A sufragar sus gastos de sostenimiento; entendiéndose 

por tales la alimentación, vestuario y ropas de cama que se les 

proporcionaren, de acuerdo con los Reglamentos. 

C) A constituir un fondo de reserva del que podrán dispo- 

ner en la forma que determinen los Reglamentos, o el Consejo de 

Dirección en su defecto. 

Art. 76.—Para la distribución y aplicación de las porciones 

que se mencionan en el artículo anterior, se observarán exelusi- 

vamente las disposiciones del Artículo 91 del Código de Defensa 

Social. 

Art. 77.—En cada Establecimiento, habrá un funcionario de 

carácter técnico denominado Supervisor de Trabajos; el que ten- 

drá a su cargo la dirección y fiscalización de las labores indus- 

triales o agrícolas que en los mismos se efectuaren, y sus dispo- 

siciones serán obligatorias para los reclusos y capataces, previa 

aprobación del Consejo de Dirección; dicho funcionario será res- 

ponsable de la organización y buena marcha de las mismas. 

Art. 78.—Los Reglamentos determinarán las condiciones, .ho- 

norarios, jornales y cuantas más disposiciones fueren proceden- 

tes, en relación con el trabajo obligatorio de los reclusos. 
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Capítulo VI, 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Art, 79.—El Consejo de Dirección de cada Establecimiento 
será el encargado de velar por la aplicación de) régimen a que 
se refieren los Capítulos anteriores de este Título, a cuyo efeeto 
podrá conceder las recompensas o imponer las correcciones que 
merecieren los reclusos. 

Art. 80.—Las recompensas que el Consejo de Dirección po- 
drá conceder a los reclusos como premio y estímulo a su buena 
conducta, consistirán en: 

1+ Concesión extraordinaria de comunicaciones o visitas. 
22 Exención de servicios mecánicos no retribuídos. 
3% Empleo en cargos auxiliares de confianza. 
4: Disminución del período de reclusión celular absoluta. 
5% Propuestas para la concesión de Bonos de Rebaja de 

Sanción. 

6* Autorización para ausentarse del Establecimiento de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14 de esta Ley. 

7% Cualquiera otra de índole análoga a las anteriores que a 

su juicio fuere procedente. 

Art, 81.—La concesión de los Bonos de Rebaja de Sanción 

se hará por el Consejo Superior de Defensa Social, a propuesta 

del Consejo de Dirección de cada Establecimiento, y las rebajas 

así obtenidas por los reclusos se les computarán como tiempo 

extinguido de la sanción, a los efectos de lo dispuesto en el Ar- 

tículo 98 del Código de Defensa Social. 

Art. 82.—A los efectos que anteceden, se entenderá por bue- 

na conducta, no solamente el cumplimiento estricto del deber y 

la observancia de la disciplina, sino la distinción excepcional por 

actos extraordinarios, tales como mejoramiento cultural; perfee- 

cionamiento en el oficio o profesión; trabajos de méritos noto- 

rios; concurso eficaz para el mantenimiento de la disciplina, o 

cooperación a los funcionarios del ¡Establecimiento en cireuns- 

tancias difíciles o de peligro para los mismos, que determinaren 

un afán constante de regeneración y readaptación social. 

Art. 83.—Las correcciones que el Consejo de Dirección podrá 

aplicar a los reclusos por las faltas que cometieren serán: 
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1+ Privación temporal de comunicaciones o visitas. 

2% Destino a labores o servicios mecánicos no retribuídos. 

3% Pérdida de los privilegios obtenidos. 

4%+ Privación de toda: otra comida que no sea la reglamen- 

taria, 

5% Reclusión en la celda ordinaria. 

6% Descenso de grado. 

7% Anulación de los Bonos de Rebaja de Sanción obtenidos 

anteriormente. 

8% Traslado a Establecimiento de mayor rigor disciplinario. 

La aplicación de las correcciones 7? y 8? se hará por acuerdo 

del Consejo Superior de Defensa Social y previa autorización 

del Tribunal sentenciador en el último caso. 

Art. 84.—Queda prohibida expresamente toda clase de vio- 

lencia o maltrato, con excepción de la fuerza estrictamente in- 

dispensable para hacer entrar en orden a: los indisciplinados. 

El uso de las armas quedará limitado exclusivamente a los 

casos extraordinarios y en circunstancias indispensables de le- 

gitima defensa o peligro inmediato, para la vida de los vigi- 

lantes. 

Art. 85.—En ningún caso podrán aplicarse o imponerse a los 

reclusos otras medidas disciplinarias de corrección distintas de 

las expresadas en los artículos que anteceden. 

Art. 86.—A, los reclusos enfermos podrán concedérseles el 

máximum de premios, aunque no trabajen ni concurran a la es- 

cuela, por impedírselo su estado, siempre y cuando su conducta 

fuere irreprochable en todos los órdenes. 

Art, 87.—Todas las resoluciones del Consejo de Dirección en 

materia disciplinaria, se harán constar en la Sección Correccio- 

nal del Expediente personal del recluso a que se refiera. 

Capítulo VII. 

DE LAS LIBERACIONES 

Art. 88.—La liberación de un recluso puede ser Condicional 

o Definitiva. 

La Condicional se concederá por los Tribunales, de acuerdo 

con Jos preceptos contenidos en el Capítulo V, Título 1V, Libro 

I del Código de Defensa Social y en esta Ley. 
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La Definitiva se otorgará: 

19 Por razón de Amnistía o Indulto. 

2% Por vencimiento del término de la sanción. 

Art. 89.—El Director del Establecimiento en que se encuen- 

tre recluída cualquiera persona sujeta a una sanción o medida 

de seguridad de privación de libertad, ordenará su liberación el 

día en que se cumpliere el término de la misma, de acuerdo con 

lo que resulte de la liquidación efectuada por el Tribunal sen- 

tenciador, salvo el caso en que dicha persona debiere continuar 

detenida por encontrarse sujeta a otro procedimiento. 

El Consejo Superior de Defensa Social quedará encargado 

de disponer oportunamente la liberación inmediata de los reclu- 

sos que fueren indultados o amnistiados. 

Los funcionarios que dilataren o demoraren sin causa Justi- 

ficada el cumplimiento de lo antes dispuesto, ineurrirán en la 

responsabilidad determinada en el Artículo 180 del Código de 

Defensa Social, 

Art, 90.—Todo recluso que abandonare un establecimiento 

después de cumplir una reclusión de un año o más, ya £2a con- 

dicional o definitivamente, será provisto de un traje apropiado, 

ropa: interior, medias, zapatos, sombrero, camisa y corbata, y 

además se le hará entrega de la cantidad en metálico que le co- 

rrespondiere por saldo de su Fondo de Reserva. 

Si el saldo referido no alcanzare la suma de Diez pesos, que 

será el mínimum con que deberá abandonar el Establecimiento 

un recluso, el Director del mismo le suministrará, por cuenta del 

Estado, la cantidad que le faltare para cubrir dicha suma. 

En todo caso será provisto de una Boleta de Pasaje, para 

trasladarse al lugar en que haya fijado su residencia, dentro 

del territorio de la República. 

Art. 91.—Todo recluso que abandonare un establecimiento 

definitivamente, será examinado previamente por el Médico de 

la institución, y si resultare que se encuentra padeciendo de al- 

guna enfermedad que requiera su internamiento en hospital o 

sanatorio, será remitido directamente, por cuenta del Estado al 

Establecimiento correspondiente para su curación. 
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Igual procedimiento se observará en el caso de que el recluso 
debiera ser enviado a un Asilo, por razón de su edad avanzada 
y carecer de medios de vida o familiares que de él se encarguen. 

1 

Título IV. 

DE LOS OFICIALES DE PRUEBA 

Art, 92.—El Consejo Superior de Defensa Social, dispondrá 

de un Cuerpo de Oficiales de Prueba, que serán nombrados por 

el Secretario de Gobernación, a propuesta del Consejo, y distri- 

buídos por todo el territorio nacional, conforme lo requieran las 

necesidades del servicio. 

Art. 93.—Los Oficiales de Prueba tendrán las siguientes fun- 

ciones: 

12 Visitar con la frecuencia conveniente y obtener toda 

clase de informes relativos a las personas en estado de libertad 

condicional, o sujetos a una sanción remitida condicionalmente, 

o a la vigilancia de la Autoridad, cuya observación les haya 

sido confiada. 

22 Cerciorarse de si dichas personas observan o cumplen 

las condiciones y prescripciones bajo las cuales se ha concedido 

la libertad. 

32 Investigar la conducta que observaren, los modos de vida 

de que dispusieren, y cuantos antecedentes permitan determinar 

su grado de rehabilitación. 

42 Amonestarlas, ayudarlas, tratarlas amigablemente y en 

caso necesario esforzarse por encontrar para ellas una ocupación 

honrosa. 

Art. 94-—Dichos Funcionarios desempeñarán su cometido 

con toda discreción, debiendo evitar en lo posible las pesquisas 

enojosas o situaciones humillantes para el liberado o sus fami- 

liares; y darán cuenta al Consejo del resultado de sus observa- 

ciones y gestiones, en las oportunidades que se les señale, las 

cuales serán trasladadas por aquel a los Tribunales correspon- 

dientes. 

Art. 95.—Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, el Con- 

sejo podrá designar personas honorables para la observación de 

los liberados condicionalmente o sujetos a sanciones de vigi- 

lancia o remitidas condicionalmente, que se prestaren volunta- 
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riamente a desempeñar estas funciones, con carácter honorífico 
y gratuíto. 

Asimismo podrá interesar informes o recomendar la vigi- 

lancia de aquéllos, a cualquiera autoridad o funcionario de po- 

licía, los que estarán obligados a cumplimentar en todos sus 

extremos, las órdenes emanadas del Consejo, en el ejercicio de 

las funciones que por la presente Ley se le confieren. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Y COMPLEMENTARIAS 

Primera: Hasta tanto se promulgue la Legislación Especial 

sobre Menores Delincuentes o Desvalidos, corresponderá al Con- 

sejo Superior de Defensa Social, acordar la reclusión en el Re- 

formatorio, que procediere, de los menores de edad de uno u 

otro sexo, no delincuentes, en estado de peligro, que por carecer 

de padres u otros familiares, o por falta de cuidado de éstos 

sobre su educación y costumbres, o por ser los mismos inmo- 

rales o viciosos, debieren ser considerados desvalidos o abando- 

nados. 

Se presumirán tales, los menores de diez a diez y seis años 

que habitualmente frecuenten los lugares públicos de reputa- 

ción dudosa, o mantengan relaciones frecuentes con meretrices 

o tahures y demás sujetos en estado peligroso de carácter aná- 

logo, o se dediquen a ocupaciones inmorales o impropias de su 

edad o sexo. 

Esta reclusión durará hasta que dichos menores arriben a la 

mayoría de edad, salvo que se demostrare antes su corrección o 

reeducación, en cuyo caso, el Consejo podrá acordar su libe- 

ración condicional o definitiva según procediere. 

Segunda: Los preceptos de carácter general contenidos en 

este Código, serán de aplicación en los Reformatorios Juveniles 

y demás Institutos de Prevención bajo la ¿jurisdicción del 

Consejo, en tanto sean compatibles con las peculiaridades de los 

mismos, y mediante las adaptaciones que el Consejo acuerde. 

Tercera: Los individuos que en la fecha de la promulgación 

de esta Ley, sufrieren reclusión en cualquiera de los estableci- 

mientos bajo la jurisdicción del Consejo, serán destinados al 

Grado que les correspondiere de acuerdo con lo preceptuado en 
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el Título 111 de esta Ley, previo dictamen de los funcionarios 

técnicos del establecimiento correspondiente. 

Los que ingresaren posteriormente serán destinados al Pri- 

mer, Grado. 

Cuarta: En tanto no se hayan construído los establecimien- 

tos de represión y prevención que se mencionan en el Título II 

de esta Ley, el Consejo Superior de Defensa Social cuidará de 

que se adapten los existentes en la actualidad, a fin de poner 

en práctica en el mayor grado posible, y a la mayor brevedad, 

las disposiciones de esta Ley. 

A estos efectos podrán utilizarse las instituciones públicas 

adecuadas, así como las privadas que a ello se prestaren, las 

que en su caso deberán facilitar la observación directa de los 

reelusos a los funcionarios designados por el Consejo, así como 

informar a éste, oportunamente, de todos los antecedentes que 

se relacionen con la conducta, comportamiento y resultados eo- 

rrectivos que se observen en los mismos. 

El Reclusorio Nacional para hombres, lo será el actual Pre- 

sidio Modelo, radicado en Isla de Pinos, el que a partir de la 

vigencia de esta Ley recibirá dicha denominación. 

Quinta: Las cantidades consignadas actualmente en los 

Presupuestos Nacionales, para el sostenimiento de los estableci- 

mientos penales, manutención de presos, materiales y demás 

atenciones de los mismos, continuarán incluídas en el de la Se- 

cretaría de Gobernación a disposición del Secretario del Depar- 

tamento. 

Las consignaciones que en la actualidad figuran en el presu- 

puesto de la Secretaría de Sanidad y Beneficencia para el soste- 

nimiento y atenciones de las Escuelas Reformatorias de Guana- 

jay y Aldecoa, pasarán a figurar en el presupuesto de la Seere- 

taría de Gobernación desde el primer año fiscal subsiguiente a 

la vigencia de esta Ley. 

Sexta: El Negociado de Prisiones de la Secretaría de Go- 

bernación y demás oficinas relacionadas con esta materia, pa- 

sarán a formar parte del Consejo Superior de Defensa Social, 

quedando bajo su jurisdicción inmediata a partir de la vigencia 

de esta Ley. 
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Los miembros del Consejo Superior de Defensa Social, corres- 

pondiente al Poder Judicial o Ministerio Fiscal, que no resi- 

dieren normalmente en la ciudad de la Hhbana, percibirán una 

dieta de cinco pesos por cada día de labor. Igual compensación 

recibirán el Director del Laboratorio Central de Antropología 

Penitenciaria y el que desempeñare las funciones de Secretario 

del Consejo. 

También tendrán derecho a percibir dichas Dietas, los Miem- 

bros del Consejo que tuvieren necesidad de ausentarse de esta 

ciudad para desempeñar las funciones que le fueren encomen- 

dadas por el mismo. 

Séptima: Quedan derogados o modificados en cuanto se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley, los Artículos: 143, 313, 325 

y 335 al 349, ambos inclusive, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; el Decreto Presidencial n? 1033 de 20 de Octubre 

de 1913; la Orden Militar n* 256 de 1900 y cuantas más Leyes, 

Decretos, Decretos-Leyes o disposiciones legales de cualquier 

género, se opongan, impidan o dificulten la aplicación de los 

preceptos de esta Ley. 

Artículo VI.—El Secretario de Justicia queda encargado del 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto-Ley. 

Por tanto, mando que se cumpla y ejecute el presente De- 

ereto-Ley en todas sus partes. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a los 

cuatro días del mes de abril de mil novecientos treinta y seis. 

JOSE A. BARNET. 

Presidente. 

Andrés Domingo, 

Secretario de Justicia. 

(Publicado en la Gaceta Oficial, edición extraordinaria No. 108, de 11 de 

Abril de 1936), 



JUSTICIA 

Miguel Mariano Gómez Arias, Presidente Constitucional de la 

República de Cuba. 

Hago saber: Que el Congreso ha votado, y yo he sancionado, 
la siguiente 

Ley: 

Artículo 1.—Se suspende por dos años la vigencia del Decreto- 

Ley número ochocientos dos, publicado en la Gaceta Oficial Ex- 

traordinaria, número ciento ocho, de once de abril de mil nove- 

cientos treinta y seis, que inserta el Código de Defensa Social 
y la Ley de Ejecución de Sanciones y medidas de Seguridad pri- 

vativas de libertad. 

Artículo 11.—La Comisión de Justicia y Códigos de la Cáma- 

ra de Representantes adquirirá un ejemplar de la Gaceta Oficial 

Extraordinaria número ciento ocho, de once de abril de mil no- 

vecientos treinta y seis y estudiará los textos insertos en la mis- 

ma, que se refieren en el artículo anterior. 

Artículo 111.-—El Presidente de la Cámara de Representantes 

solicitará del Presidente del Senado, que le remita con la urgen- 

cia posible los antecedentes que existan en la Comisión de Códi- 

gos de ese Cuerpo Colegislador, relativos al estudio y discusión 

realizados de los textos expresados en el artículo primero, por el 

extinguido Consejo de Estado; y el Secretario de la Presidencia 

remitirá a la Cámara una certificación contentiva de todo ecuan- 

to tenga relación con los expresados textos y que haya sido ob- 

jeto de estudio, discusión y aprobación por el Consejo de Se- 

cretarios. ; 

Artículo IV.—La Comisión de que habla la Disposición adi- 

cional Transitoria del Código de Defensa Social, remitirá por 

conducto de su Presidente a la Comisión de Justicia y Códigos 

de la Cámara de Representantes todos los antecedentes que obren 



en su poder relativos a los textos relacionados en los artículos 

anteriores. 

Artículo V.—La Comisión de Justicia y Códigos de la Cá- 

mara de Representantes, en mérito de los antecedentes que re- 

ciba y del estudio que realice del asunto, dará cuenta a la Cá- 

mara con el Dictamen correspondiente, proponiéndole cuanto 

estimare procedente. La Comisión podrá, si lo cree conveniente, 

oir el parecer de entidades o de Abogados especializados en la 

Comisión Penal. 

Artículo VI.—Esta Ley comenzará a regir desde la fecha de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 
Por tanto: mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en 

todas sus partes. 

Dada en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a 7 de 

octubre de 1936. 

MIGUEL MARIANO GOMEZ, 

Presidente. 

Estanislao Cartañá, 

Secretario de Justicia. 

(Publicada en la Gaceta Oficial, edición extraordinaria número 345, de 

7 de octubre de 1936). 



JUSTICIA 

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION 
DE LAS SANCIONES 

Decreto No. 2108 

Por cuanto el Código de Defensa Social y la Ley de Ejecu- 

ción de Sanciones y Medidas de Seguridad Privativas de Li- 

bertad aprobados el 4 de e¿bril de 1936 fueron promulgados me- 

diante el Decreto-Ley número 802 de la propia fecha, publicado 

en la edición extraordinaria número 108 de la “Gaceta Oficial?” 

de la República correspondiente al día 11 de los mismos mes y 

año, debiendo comenzar a regir a los ciento ochenta días de la 

citada publicación. 

Por cuanto la Ley de 7 de octubre de 1936, publicada en la 

edición extraordinaria número 345 de la “Gaceta Oficial”? de 

la República de la propia fecha, suspendió por dos años la vi- 

gencia del Código de Defensa Social y la Ley de Ejecución de 

Sanciones y Medidas de Seguridad Privativas de Libertad, por 

lo que dichos Código y Ley deberán regir el día 9 de octubre 

de 1938. 

Por cuanto la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de 

Seguridad Privativas de Libertad contiene determinados pre- 

ceptos de imposible cumplimiento en la actualidad por no ha- 

berse consignado oportunamente en los Presupuestos Generales 

de la Nación las cantidades necesarias para su aplicación; y los 

fondos del Tesoro no afectos a otras obligaciones, a virtud de no 

haber sido creadas nuevas fuentes de ingreso, hacen suponer 

que se carecerá de sobrantes de efectivo para cumplimentar el 

paso de las obligaciones derivadas de la referida Ley. 

Por cuanto a fin de acoplar a los actuales establecimientos 

penitenciarios las disposiciones de la Ley de Ejecución de San- 

ciones y Medidas de Seguridad Privativas de Libertad, ajustán- 
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dolas al propio criterio doctrinal que inspira dicha Ley comple- 

mentaria del Código de Defensa Social, es necesario reglamentar 

la misma. 

Por tanto, en uso de las facultades que me están conferidas 

y a propuesta de los Secretarios de Justicia y de Gobernación, 

RESUELVO: 

sancionar y promulgar el siguiente 

REGLAMENTO 

Para la Ejecución de las Sanciones y de las Medidas de Segu- 

ridad Privativas de Libertad establecidas en el 

CODIGO DE DEFENSA SOCIAL 

Título Preliminar 

DEL REGLAMENTO Y DE SU APLICACION 

Artículo 1*—Este Reglamento comprende los preceptos que 

habrán de observarse en la ejecución de las Sanciones de Pri- 

vación de Libertad establecidas en el Capítulo I, Título IV: del 

Libro I del Código de Defensa Social, y de las Medidas de Se- 

guridad de igual carácter que se relacionan en el Libro IV del 

propio Código. 

Art. 22—La aplicación de los preceptos que se fijan en este 

Reglamento corresponde al Consejo Superior de Defensa Social. 

Título 1 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEFENSA SOCIAL 

Capítulo 1 

DE SU ORGANIZACION 

Art. 32—El Consejo Superior de Defensa Social es un orga- 

nismo de carácter téenico, adseripto al Negociado de Prisiones 

de la Secretaría de Gobernación, y con jurisdicción propia para 

el desempeño de las funciones que se le confieren por el pre- 

sente Reglamento. 

Art, 4—El Consejo estará compuesto por 9 miembros de nú- 

mero, que serán: Los Profesores titulares de las cátedras de Dere- 
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cho Penal, Antropología Jurídica, Medicina Legal, Enfermeda- 
des Mentales y Nerviosas y Psicología Pedagógica de la Univer- 
sidad de La Habana; un funcionario del Poder Judicial; un fun- 
clonario del Ministerio Fiscal; el Director del Laboratorio Cen- 

tral de Antropología Penitenciaria; y el Inspector General de 
Prisiones. También formarán parte del Consejo, en calidad de 
miembros honorarios: un representante de la Academia de Cien- 

cias Médicas, Físicas y Naturales de La Habana; uno de la So- 
ciedad Económica de Amigos del País de La Habana; uno del 

Colegio de Abogados de La Habana; uno de la Asociación Pro- 

tectora del Preso; uno del Cuerpo Médico Forense de La Haba- 
na; uno de la Cruz Blanca de la Paz; uno de la Alianza Nacional 
Feminista; uno de la Asociación Cívica de Beneficencia; uno de 
la Cruz Roja Penitenciaria; uno del Lyceum Femenino de La 
Habana; uno de la Asociación de Damas Isabelinas; y uno de la 
Liga de Protección Penal; así como el Director de Beneficencia 
de la Secretaría de Sanidad y Beneficencia, el Director General 

de Orden Público y Prisiones de la Secretaría de Gobernación, y 

un médico técnico en legislación obrera y problemas sociales que 
a su vez forme parte de la Junta de Patronos del Centro de Orien- 

tación Infantil. 

Los miembros de número serán nombrados por el Presidente 

de la República, a propuesta del Secretario de Gobernación, sal- 

vo los funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal. 
El funcionario del Poder Judicial será designado por la Sala de 

Gobierno del Tribunal Supremo de Justicia, debiendo recaer el 
nombramiento en persona especializada en Ciencias Penitencia- 

rias, demostrada mediante la publicación de estudios sobre la 
materia. El funcionario del Ministerio Fiscal será designado por 

el Secretario de Justicia. 

Los miembros honorarios serán designados por sus respecti- 

vas instituciones, a excepción del Director de Beneficencia, el 

Director General de Orden Público y Prisiones y el médico técni- 
co en legislación obrera y problemas sociales que serán nombra- 

dos por el Secretario de Justicia, y el representante del Cuerpo 

Médico Forense de La Habana que corresponderá designarlo al 

funcionario público del que depende el cargo que desem- 

peña. (388) 

(388) Este artículo se inserta tal como fué modificado por Decreto nú- 
mero 2229 de 20 de Octubre de 1938 (“Gaceta Oficial?” No. 234, de 24 

de los propios mes y año). 
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Art, 5'—Los cargos de Miembros del Consejo Superior de 

Defensa Social serán de carácter honorífico y gratuíto, siendo 

además obligatorios para los miembros de número. Sin embargo, 

si los funcionarios del Poder Judicial o Ministerio Fiscal nom- 

brados no ejercieren sus funciones en la ciudad de La Habana, 

percibirán una dieta de cinco pesos por cada día de labor, abo- 

nada con cargo al Presupuesto General de Prisiones. Igual com- 

pensación recibirá el que desempeñare las funciones de Secre- 

tario del Consejo. 

Tanto los miembros de número como los honorarios residirán 

en la ciudad de La Habana mientras se encuentran en posesión 

de sus cargos en el Consejo Superior de Defensa Social; y los 

primeros no podrán ser removidos de los mismos sino mediante 

expediente y por justa causa. 

A todos los efectos procedentes, las funciones de los miem- 

bros de número del Consejo tendrán carácter preferente sobre 

los demás deberes oficiales de los mismos. 

Art. 6”—El Consejo designará un presidente y un secretario 

de entre sus miembros, los que desempeñarán las funciones pro- 

pias de sus cargos encomendadas en este Reglamento. 

Art. 7?+—El Consejo se reunirá en sesión ordinaria una vez a 

la semana, el día y hora que señale el Presidente, previa citación 

de sus miembros componentes; y en sesión extraordinaria, siem- 

pre que lo ordene el Presidente o lo soliciten tres de sus 

miembros. 

Art. 8”—Para que pueda celebrar sesión el Consejo Superior 

de Defensa Social se requerirá por lo menos la presencia de 

cinco de sus miembros de número, Los acuerdos se adoptarán 

por un número mayor de la mitad de los presentes, siempre que 

esta mayoría no sea menor de cinco votos. 

Art. 9—A los efectos de la distribución y organización de 

sus labores, el Consejo Superior de Defensa Social se dividirá 

en dos secciones que se denominarán: “Sección Técnica”? y 

“Sección Administrativa””, estando constituída cada una de 

ellas por cuatro miembros de número, de los que será Presidente 

común el que lo fuere del Consejo y Secretario el que designe 

cada sección. 
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El Consejo Superior de Defensa Social designará los miem- 

bros honorarios que habrán de asesorar en las secciones técnicas 

y administrativas a los miembros de número. (389) 

(389) Este párrafo fué adicionado por Decreto número 2299 de 20 de 
Octubre de 1938. publicado en la *““Gaceta Oficial”? Np. 234 del 24 de los 
propios mes y año. 

Capítulo II 

DE SUS FUNCIONES 

Art. 10.—Corresponde al Consejo: 

A) El seobierno, administración y alta dirección de todos e 

los establecimientos colocados bajo su jurisdicción. 

B) La distribución, traslado, custodia, vigilancia y trata- 

miento de toda persona que fuere detenida o privada de libertad 

por orden de los Tribunales ordinarios de la República, desde el 

momento en que tuviere inereso en cualquier establecimiento a 

su cargo, 

C) Ja confección de los reglamentos y demás disposiciones 

por los que habrán de regirse los establecimientos a su cargo, 

interpretando los mismos y cuidando de su más estricta apli- 

cación. 

D) La determinación de los métodos y sistemas de clasifi- 

cación y tratamiento de los reclusos. 

E) La propuesta a los Tribunales respectivos de la libera- 

ción condicional de aquellos reclusos que se hicieren acreedor a 

dicho beneficio conforme a lo preceptuado en los artículos 98 

y 99 del Código de Defensa Social y en este Reglamento. 

F) La propuesta al Secretario de Gobernación de los Ofi- 

clales de Prueba encargados de fiscalizar la conducta y actua- 

ción de los individuos liberados condicionalmente, dictando al 

efecto las reselas para llenar su cometido. 

G) La realización de cuantas gestiones fueren necesarias 

para la protección, mejoramiento y readaptación social de los 

individuos liberados condicionalmente, los cuales continuarán 

bajo la tutela del Consejo por el tiempo que les faltare por 

cumplir de la sanción impuesta por los Tribunales. 
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H) La propuesta al Tribunal respectivo de la revocación 

de la liberación condicional concedida cuando comprobare el 

quebrantamiento de sus reglas por el liberado, disponiendo su 

reingreso en el establecimiento que corresponda y por el tiempo 

que procediere si el Tribunal acuerda la revocación. 

1) La concesión de bonos de rebaja de sanción a los reclu- 

sos que la merecieren, teniendo en cuenta su acatamiento y o0b- 

servancia de las reglas disciplinarias, aplicación a los estudios, 

progresos en el trabajo y su perfeccionamiento moral, sin que 

en ningún caso pueda exceder de tres meses por cada año de 

internamiento penitenciario. 

J) La concesión de permiso, a propuesta del Consejo de 

Dirección del establecimiento penitenciario, para ausentarse del 

mismo aquellos reclusos que lo solicitaren por motivos extraor- 

dinarios y justificados, durante el tiempo que estime oportuno 

y bajo la vigilancia adecuada. 

K) La concesión de licencias anuales, a propuesta del Con- 

sejo de Dirección del establecimiento penitenciario, con disfrute 

de libertad aunque sometidos a la vigilancia adecuada, a los 

reclusos que se encontraren extinguiendo la segunda mitad de 

la sanción impuesta, hubieren sido promovidos al tercer grado, 

y mereciesen tan extraordinaria distinción por su conducta y 

antecedentes de tal naturaleza que permitan presumir razona- 

blemente que no habrán de quebrantar la sanción. 

L) El cuidado de la oportuna liberación de los reclusos que 

arribaren al término de sus sanciones, o fueren amnistiados o 

indultados. 

LL) El ejercicio de la alta inspección de los individuos su- 

jetos a la sanción de Vigilancia de la Autoridad. 

M) La confección de un dictamen, contentivo de los ante- 

cedentes personales, grado de peligrosidad y demás datos de 

positivo interés, para adicionar al informe emitido por el Jefe 

del establecimiento penitenciario en que se encontrare internado 

el solicitante de indulto, elevando los mismos al Secretario de 

Justicia. 

El informe adicionado con el dictamen deberá elevarse por el 

Consejo Superior de Defensa Social en un plazo que no podrá 



REGLAMENTO PARA LA E. DE LAS SANCIONES 531 

exceder de treinta días hábiles a contar desde la fecha en que 

reciba el informe del Jefe del Establecimiento Penal. Si trans- 

eurriere el plazo señalado sin ser elevado se entenderá que el 
mismo es emitido en sentido favorable al sancionado. (390) 

(390) Este párrafo fué adicionado por Decreto No 2778 de 4 de No- 
viembre de 1939, publicado en la Gaceta Oficial de 10 de los propios mes 
y ano. 

N) El ejercicio de la alta inspección y supervisión técnica 
de los locales destinados a la custodia de los detenidos en todo 
el territorio de la República, cuidando de que los mismos se en- 
cuentren en perfectas condiciones de higiene y seguridad, y de- 
bidamente acondicionados para la instalación adecuada de los 

detenidos de uno u otro sexo, así como para la separación abso- 

luta entre éstos y los que sufrieren sanciones de cualquier índole. 

Para llenar esta función, el Consejo Superior de Defensa Social 

podrá exigir a la autoridad municipal correspondiente la adop- 

ción de las medidas necesarias, o interesarlas del señor Secre- 

tario de Gobernación para que disponga su realización in. 

mediata. 

O) La formación y conservación de un Registro General de 

todos los sujetos que ingresaren en los establecimientos a su 

cargo, para lo cual los Jefes de los mismos remitirán al Consejo 

una copia autorizada del expediente personal de cada internado, 

así como los antecedentes que en los mismos se consignaren en 

lo sucesivo. 

P) La confección de las Estadísticas Penitenciarias de cada 

año judicial adoptando, con vista de sus resultados, las medidas 

procedentes para la mejor prevención y supresión de la delin- 

cuencia o recomendando las mismas a los Poderes Públicos, 

Q) La confección de los planes de estudios apropiados a las 

actividades culturales de los distintos internados en los varios 

establecimientos penitenciarios, procurando también la creación 

de bibliotecas y lugares de recreo dentro de los mismos. 

R) La implantación o ayuda a la instalación de industrias, 

manufacturas o explotaciones de los diversos géneros adaptables 

a cada establecimiento penitenciario, con arreglo a sus posibili- 

dades industriales, fijando las retribuciones o salarios que los 
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reclusos deban percibir por su trabajo, sin que éste resulte cau- 

sante de una competencia ilegítima en perjuicio de las indus- 

trias similares radicadas en el territorio nacional, y procurando 

que los productos elaborados por los reclusos sirvan para su- 

plir preferentemente las necesidades y atenciones de dichos es- 

tablecimientos. 

S) El propiciamiento, por todos los medios al alcance del 

Consejo, para la creación de los establecimientos necesarios y 

adecuados a objeto de aplicar las medidas de seguridad estable- 

cidas en el Código de Defensa Social. 

T) La gestión y propuesta de constitución de Patronatos 

de Liberados, ya con carácter oficial o bien extraoficial, los que 

tendrán por objeto proteger y amparar a los mismos durante los 

primeros tiempos de su liberación. 

U) La organización de cursos especiales para los funciona- 

rios y personal subalterno de los establecimientos a su cargo, a 

fin de que a la mayor brevedad adquieran los conocimientos y 

preparación técnica adecuada para el mejor desempeño de sus 

cometidos. 

V) La propuesta al Secretario de Gobernación de los Jefes 

y funcionarios de todos los establecimientos penitenciarios de 

la República para su oportuno nombramiento, lo que harán apre- 

ciando la preparación y conocimiento demostrados en los cursos 

y exámenes correspondientes, o en los cargos que con anterio- 

ridad hubiesen desempeñado. 

W) La distribución del personal de los establecimientos a 

su cargo con arreglo a las necesidades de cada uno y obede- 

ciendo al sistema uniforme que acuerde el propio Consejo. 

X) El inicio y tramitación de expedientes de separación de 

los Jefes y funcionarios de todos los establecimientos peniten- 

ciarios, acordando en cada caso lo que procediere con arreglo a 

la Ley y este Reglamento, 

Y) El deber de dictar cuantos Reglamentos, resoluciones y 

disposiciones se requieran para su organización, funcionamiento 

y aplicación de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de » 

Seguridad privativas de libertad y de este Reglamento, las cua- 
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les serán de obligatorio cumplimiento para los funcionarios de 

los órdenes penitenciario y policial. 

Z) Las demás atribuciones que le señalen las leyes y este 

Reglamento. 

Art. 11.—Corresponde a la Sección Técnica: 

A) Confeccionar los reglamentos y demás disposiciones de 

orden interior por los cuales habrán de regirse los estableci- 

mientos a cargo del Consejo Superior de Defensa Social. 

B) Velar por la aplicación eficaz de los reglamentos y dis- 

posiciones relativas al régimen, clasificación y tratamiento de 

los reclusos. 

C) Proponer al Consejo los traslados de reclusos de uno a 

otro establecimiento según lo requiera su grado de peligrosidad, 

estado de salud, régimen de trabajo u otra causa cualquiera, 

previa autorización del Tribunal sentenciador. 

D) Dictaminar acerca de la procedencia de las liberaciones 

condicionales solicitadas, por el turno que rigurosamente les co- 

rresponda conforme al Registro de Entrada, salvo los casos de 

peticiones urgentes y motivadas que formularen los Jefes de 

establecimientos o miembros del Consejo. 

E) Recibir y agregar a los expedientes respectivos, los in- 

formes emitidos por los Oficiales de Prueba y demás autorida- 

des acerca de los individuos bajo sanción remitida condicional- 

mente o en estado de liberación condicional, de los cuales tras- 

ladará copia en su oportunidad al Consejo y Tribunal corres- 

pondientes. 

F) Proponer al Consejo la revocación de la liberación con- 

dicional en los casos que, por el liberado, se hubiere quebrantado 

cualquiera de las condiciones bajo las cuales aquélla le fué 

concedida, 

G) Conceder o investigar las quejas de los reclusos sobre 

el tratamiento de que sean objeto, y proponer al Consejo las 

medidas procedentes. 

H) Dictaminar sobre las rebajas de sanción a los reclusos, 

previa investigación y combprobación de las propuestas de los 
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respectivos Consejos de Dirección de los establecimientos peni- 

tenciarios. * 

I) Desempeñar las demás labores que fueren necesarias a 

los efectos de la organización técnica de cada Institución y de 

la aplicación efectiva de los preceptos legales relativos al trata- 

miento de los reclusos y la ejecución de las sanciones y medidas 

de seguridad privativas de libertad. 

Art. 12.—La Sección Administrativa tendrá las siguientes fa- 

cultades y deberes: 

A) Estudiar y proponer al Consejo en pleno, la aprobación 

o modificación de los proyectos de presupuestos anuales, confee- 

cionados por el Consejo de Dirección de cada establecimiento. 

B) Disponer la confección de los proyectos de construcción 

y adaptación de toda clase de establecimientos, de acuerdo con 

los preceptos de esta Ley y los planes del Consejo. 

C) Promover la implantación de las industrias, manufactu- 

ras y explotaciones propias de cada establecimiento, y asegurar 

la colocación y distribución de sus productos; propendiendo, en 

primer término, a procurar la satisfacción de sus necesidades in- 

teriores con sus propios productos. 

D) Supervisar e inspeccionar periódicamente la administra- 

ción de cada establecimiento. 

E) Comprobar y fiscalizar la actuación, competencia, labo- 

riosidad y conducta de los funcionarios y empleados de cada es- 

tablecimiento, lo que se hará constar en, el expediente personal 

de cada uno de dichos funcionarios y empleados. 

F) Disponer la celebración de subastas, o la adquisición en 

la forma conveniente, de los útiles, equipo, materiales y cuantos 

más elementos fueren necesarios para las ateneiones de cada esta- 

blecimiento y las de sus talleres, industrias y explotaciones. 

G) Conocer, a los efectos de su aprobación, de las cuentas y 

nóminas de haberes, dietas y gastos en que incurrieren los fun- 

cionarios y empleados en el desempeño de sus cargos. 

H) Inventariar las pertenencias y anexidades de cada Ins- 

titución. 

I) Desempeñar cualesquiera otras gestiones que fueren ne- 
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cesarias para la mejor administración de los establecimientos co- 

locados bajo la jurisdieción del Consejo. (391) 

(391) ¿Este artículo se inserta tal como fué modificado por Decreto nú- 
mero 2300 de 15 de Agosto de 1939, publicado en la ““Gaceta Oficial”? 
No. 190 de 19 de los propios mes y año. 

Capítulo TIT 

DEL PERSONAL 

Art. 13.—Además del personal que se le asigne por la Secre- 

taría de Gobernación para las labores de oficinas, el Consejo 

Superior de Defensa Social dispondrá de un Cuerpo de Oficiales 

de Prueba, que distribuirá por todo el territorio de la República 

conforme lo requieran las necesidades del servicio. 

Art. 14.—El Consejo propondrá y el Secretario de Goberna- 

ción hará los nombramientos de los Oficiales de Prueba, prefi- 

riéndose los doctores en Derecho Civil, doctores en Derecho Pú- 

blico, doctores en Pedagogía y graduados de las Escuelas Nor- 

males para Maestros, siempre que a juicio del Consejo contasen 

con la necesaria preparación en materia de ciencia peniten- 

ciaria. 

Art. 15.—Corresponde a los Oficiales de Prueba: 

A) Visitar con la frecuencia conveniente y obtener toda 
clase de informes relativos a las personas likeradas condicional- 

mente o sujetas a la vigilancia de la autoridad cuya observación 

le hubiere sido confiada por el Consejo Superior de Defensa 

Social, 

B) Cerciorarse de si dichas personas observan o cumplen 

las condiciones y prescripciones bajo las cuales se les ha conce- 

dido la libertad, dando inmediata cuenta al Consejo. 

C) Investigar la conducta que observaren, los modos de 

vida de que dispusieren, y cuantos antecedentes permitan deter- 

minar el grado de rehabilitación de los liberados. 

D) Amonestar a dichos sujetos, ayudarlos, tratarlos ami- 

sablemente y procurarles la manera de encontrar una ocupación 

honrosa o trabajo adecuado a la capacidad de cada uno. 

Art, 16.—Los Oficiales de Prueba desempeñarán su come- 

tido con toda discreción, debiendo evitar en lo posible las pes- 
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quisas enojosas o situaciones humillantes para el liberado o sus 

familiares; y darán cuenta al Consejo Superior de Defensa So- 
cial en la oportunidad que éste le señale, del resultado de sus 

observaciones y gestiones, informe del que se remitirá copia al 

Tribunal correspondiente en los casos que procediere. 

Art. 17.—Sin perjuicio de lo antes dispuesto, el Consejo po- 

drá designar personas de absoluta honorabilidad para la obser- 

vación de los liberados condicionalmente o sujetos a sanción de 

Vigilancia de la Autoridad, siempre que se prestaren volunta- 

riamente a desempeñar estas funciones, con carácter honorífico 

y gratuíto. Asímismo podrá el Consejo interesar informes o re- 

comendar la vigilancia de los liberados condicionalmente o su- 

jetos a la referida sanción, a cualquiera autoridad o funcionario 

de policía, los que estarán obligados a cumplimentar en todos 

sus extremos las órdenes emanadas del Consejo en el ejercicio 

de las funciones que por las leyes y este Reglamento le están 

conferidas. 

Título II 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

Sección Primera 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN GENERAL 

Capítulo 1 

DE LOS INSTITUTOS DE REPRESION 

Art. 18.—Los Institutos de Represión se denominarán Reeclu- 

sorios, Prisiones y Cárceles, destinados a la ejecución de las san- 

ciones privativas de libertad, de reclusión, prisión y arresto, con 

arreglo a las preseripciones contenidas en el Capítulo III, Tí- 

tulo 1V, del Libro Í del Código de Defensa Social. 

Art. 19 —Habrá dos Reclusorios: el Nacional para Varones 

que radicará en Isla de Pinos; y el Nacional de Mujeres. 

Art. 20.—En el Reclusorio Nacional de Varones serán inter- 

nados los reos sancionados a reclusión, así como podrán ser des- 

tinados al mismo aquellos delincuentes de máxima peligrosidad 

que, a juicio de los Tribunales, requieran un tratamiento espe- 

cial aunque estén extinguiendo una sanción privativa de liber- 

tad distinta a la de reclusión. 
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Art. 21.—En el Reclusorio Nacional de Mujeres será inter- 

nada toda mujer sujeta a una sanción privativa de libertad, ha- 

bilitándose secciones especiales para detenidas o procesadas, las 

cuales estarán absolutamente separadas del resto del estable- 

cimiento. 

Art, 22.—Las prisiones estarán situadas en las capitales de 

Provincias y se destinarán al internamiento de los reos saneio- 

nados a prisión, así como podrán remitirse a las mismas los san- 

cionados a arresto que el Tribunal dispusiere, en uso de las fa- 

eultades que le concede el Artículo 54 del Código de Defensa 

Social. 

Art. 23.—Las Cárceles estarán situadas en las cabeceras de 

Partido Judicial y se destinarán al internamiento de los reos 

sancionados a arresto, o a multa cuando en defecto de su pago 

deban sufrir el apremio personal correspondiente. Se exceptúan 

las sanciones de Arresto menores de treinta y un días impuestas 

en juicios por contravenciones, las cuales podrán cumplirse en 

el Vivac de la localidad si así lo dispusiere el Tribunal senten- 

ciador. 

Art. 24.—Tanto en las prisiones como en las cárceles se ha- 

bilitarán departamentos especiales aislados del resto del esta- 

blecimiento penitenciario, con destino a la detención de proce- 

sados y mujeres. 

Capítulo II 

DE LOS INSTITUTOS DE PREVENCION 

Art. 25.—Bajo la denominación genérica de institutos de 

prevención se comprenderán: las colonias agrícolas; los talleres 

y casas de trabajo; los hospitales y manicomios judiciales; las 

casas de custodia; y los reformatorios judiciales. 

Art. 26.—El internamiento en los institutos de prevención 

de los individuos socialmente peligrosos se regirá por las dispo- 

siciones contenidas en el Libro IV del Código de Defensa Social. 

Art. 27.—El Consejo Superior de Defensa Social dictará los 

reglamentos que determinen las condiciones y características 

del régimen y tratamiento aplicable a cada internado, conforme 

a la finalidad específica de la Medida de Seguridad dispuesta 

para cada caso. 
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Capítulo III 

DEL GOBIERNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Art. 28.—Todos los establecimientos penitenciarios colocados 

bajo la jurisdicción del Consejo Superior de Defensa Social es- 

tarán regidos por un Jefe, al cual asesorará un Consejo de Di- 

rección compuesto por el Antropólogo o Médico del estableci- 

miento, el Profesor de Educación del mismo, el Supervisor de 

Trabajos, un funcionario del Ministerio Fiscal y el Secretario 

General de cada uno de ellos. En aquellos establecimientos 

donde no existiere alguno de estos cargos, compondrán el Con- 

sejo de Dirección las personas que desempeñaren funciones 

análogas. 

Art, 29.—La Jefatura y demás cargos técnicos de la Reelu- 

sión Nacional de Mujeres serán desempeñados por mujeres en 

las cuales concurran las cualidades exigidas para cada uno. 

Art. 30.—Los consejeros de los Reclusorios, Prisiones y Cár- 

celes no devengarán dieta aleuna por su actuación en las labores 

de sus respectivos Consejos de Dirección. 

Art. 31.—El Jefe de un establecimiento penitenciario tendrá 

exclusiva competencia y será responsable de cuanto concierna 

al orden interior, vigilancia, régimen de los internados y demás 

asuntos que se relacionen con el gobierno y administración de 

dicho establecimiento. 

Art. 32.—El Jefe está obligado a cumplimentar los acuerdos 

del Consejo de Dirección adoptados al amparo de las facultades 

conferidas por la Ley, este Reglamento y el particular del esta- 

blecimiento penitenciario, excepto cuando estimare que inter- 

fieren su radio de acción propia, caso en que lo pondrá inmedia- 

tamente en conocimiento del Consejo Superior de Defensa Social 

para la resolución definitiva que procediere. 

Art, 33.—El Consejo de Dirección asesorará al Jefe en todo 

lo relativo a la aplicación de este Reglamento y el particular 

del establecimiento penitenciario, y adoptará las medidas nece- 

sarias pertinentes para el más estricto cumplimiento de las reso- 

luciones emanadas del Consejo Superior de Defensa Social. 

Art. 34.—El Consejo de Dirección se reunirá en sesión ordi- 

naria dos veces al mes, el día y hora que señale el Jefe del esta- 

blecimiento penitenciario, previa citación de sus miembros com- 
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ponentes; y en sesión extraordinaria todas las veces que fuere 
necesario, siempre que lo ordene dicho Jefe o lo soliciten dos de 
sus miembros. Sus acuerdos se tomarán siempre por mayoría 
absoluta de los presentes, siendo imprescindible la concurrencia 
de la mitad más uno de sus miembros para que exista quórum 

legal. De cada sesión se levantará acta que firmarán los miem- 
bros presentes estando el Libro de Actas bajo la custodia del 

Secretario General del establecimiento, así como todos los ar- 

chivos del mismo. 

Art. 35.—-El Jefe y demás miembros del Consejo de Diree- 

ción residirán en la localidad donde esté situado el estableci- 

miento penitenciario, 

Sección Segunda, 

DEL REGIMEN EN LOS INSTITUTOS DE REPRESION 

Capítulo I 

DEL REGIMEN EN GENERAL 

Art. 36.—En todos los establecimientos colocados bajo la ju- 

risdicción del Consejo Superior de Defensa Social se implantará 

un régimen adecuado a la corrección y rehabilitación de los re- 

elusos, basado en la individualización del tratamiento, y me- 

diante el estudio y el trabajo obligatorios. 

Art. 37.—El tratamiento que se aplique a los internados en 

los establecimientos penitenciarios estará exento de toda vio- 

lencia, tortura o maltrato corporal, proscribiéndose los mismos, 

así como cualquier acto que entrañe sufrimiento físico o humi- 

llación degradante para su personalidad. Los jefes y el personal 

encargado del orden interior y vigilancia en dichos estableci- 

mientos serán personalmente responsables por cualquier exceso 

de esta índole en el cumplimiento de las funciones que a cada 

uno le están asignadas por la Ley, este Reglamento y el interior 

del establecimiento penitenciario. 

Art. 38.—Mediante los estudios y trabajos obligatorios se 

procurará modificar las tendencias, inclinaciones o predisposi- 

ciones morbosas o antisociales de los internados en los estableci- 

mientos penitenciarios, así como desarrollarles aquellas faculta- 

des o disposiciones que les faciliten la adquisición de conoci- 
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mientos, oficios o profesiones que puedan serles útiles en su vida 

libre. 

Art. 39.—En todos los institutos de represión se aplicará el 

régimen de aislamiento celular nocturno y labores en común du- 

rante el día, para lo cual y con el fin de hacer efectiva la indi- 

vidualización de las sanciones, se adaptarán a la mayor bre- 

vedad los locales apropiados. q 

Art. 40.—Los varones internados en los institutos de repre- 

sión serán clasificados y agrupados conforme al método que se 

adopte por el Consejo Superior de Defensa Social, teniendo en 

cuenta las posibilidades que ofrecen los establecimientos peni- 

tenciarios existentes en la actualidad, el grado de peligrosidad 

del sujeto, su historia previa al delito y otros antecedentes in- 

dividuales. El tratamiento que se aplique a cada uno será el 

adecuado a su constitución biopsíquica, determinada mediante 

el examen previo a que habrá de sometérsele por el Antropólogo 

o Médico de la Institución o del Consejo en su caso, debiendo 

estar en relación con las predisposiciones, tendencias o inelina- 

ciones morbosas que hayan de ser corregidas o modificadas. 

Art. 41.—Toda mujer internada en el Reclusorio Nacional 

de Mujeres será clasificada y agrupada conforme a su grado de 

temibilidad, con arreglo a los principios contenidos en el Có- 

digo de Defensa Social y reglas que adopte el Consejo Superior 

teniendo en cuenta las posibilidades que ofrece dicho estableci- 

miento penitenciario, estando sometida al tratamiento adecuado 

a su individualidad. 

Art. 42.—Las reclusas con hijos menores de dos años podrán 

retenerlos consigo hasta que éstos cumplieren la edad expre- 

sada. Si llegado ese término los menores careciesen de un fami- 

liar que se encargue de su cuidado, los mismos serán enviados 

a la institución benéfica correspondiente. Para el alojamiento 

adecuado de los menores de dos años de edad y de sus respec- 

tivas madres internadas se habilitará un departamento de ma- 

ternidad en el Reclusorio Nacional de Mujeres. 

Capítulo II 

DEL INGRESO Y CLASIFICACION 

Art, 43.—Toda persona que ingrese en un establecimiento 
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penitenciario será examinada inmediatamente por el Antropó- 

logo o Médico del mismo, a fin de conocer su estado físico y 

mental y determinar sus caracteres psico-antropológicos; por el 

Profesor de Instrucción, para calificar su nivel cultural, y por 

el Supervisor de Trabajos o quien realice sus veces, a objeto de 

comprobar su habilidad y capacidad física. Los funcionarios 

antes citados emitirán informes por duplicado, archivándose 

uno en el expediente personal que conserva el Secretario Ge- 

neral del establecimiento, y remitiéndose el otro al Consejo Su- 

perior de Defensa Social. 

Art. 44.—En la hoja de ingreso de los detenidos o internados 

se consignarán los detalles necesarios sobre el hecho delictuoso, 

sanción impuesta, condenas precedentes, vida anterior al último 

delito, ocupaciones que haya tenido, nombres y direcciones de 

sus patronos, posición social, antecedentes familiares y cuantos 

más datos fueren menester para el conocimiento exacto de su 

personalidad. 

Art. 45.—El Jefe del establecimiento penitenciario investi- 

csará además, por los medios a su alcance o con el auxilio de los 

funcionarios de policía, todas las otras referencias que se re- 

quieran sobre el carácter, costumbres y antecedentes de los de- 

tenidos o internados, 

Art. 46.—También se llevará al expediente personal de cada 

detenido o internado una copia literal de la sentencia dictada 

por el Juez o Tribunal, así como un informe de los mismos sobre 

las condiciones y circunstancias que, en su entender, concurrie- 

ren en el sancionado. Los Jueces y Tribunales quedan obligados 

a suministrar al Consejo Superior de Defensa Social los antece- 

centes o informes que este organismo interese y con erreglo a 

los modelos que se les envíen. 

Art. 47,—En el propio expediente personal se incluirán cuan- 

tos otros informes y datos se relacionen con el detenido o inter- 

nado, agrupados los mismos en las tres secciones siguientes: 

A) Correccional, donde constarán los antecedentes de su 

conducta, premios, castigos, rebajas de sanción, ascensos o des- 

censos de categoría y lo demás relativo al Régimen Disciplinario. 

B) Médico-psicológico, donde constarán los informes emi- 

tidos por el Antropólogo o Médico del establecimiento peniten- 
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ciario relativos a sus estados físico y psíquico, en las oportuni- 
dades que los reglamentos señalen; y 

C) Educacional, donde se consignarán sus calificaciones en 

los estudios, progresos en el trabajo y cuantos más datos se rela- 

cionen con el régimen educacional a que estuviere sometido. 

Capítulo III 

DEL SISTEMA PROGRESIVO 

Art. 48.—De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 84 

del Código de Defensa Social, el régimen para el cumplimiento 

de las sanciones privativas de libertad en todos los estableci- 

mientos bajo la jurisdicción del Consejo, cualquiera que sea la 

índole de su especialidad, se ajustará al sistema progresivo, el 

cual comprenderá cuatro grados. 

Art, 49. —El primer grado tiene por objeto la observación y 

preparación del internado para los grados superiores de su re- 

clusión. Ha de cumplirse en aislamiento celular, facilitándosele 

por la biblioteca del establecimiento penitenciario, por las Aso- 

ciaciones auxiliares, o por el Consejo Superior de Defensa So- 

cial, los libros que resulten adecuados. Si fuese analfabeto o 

semianalfabeto asistirá a la Escuela en horas distintas a las de 

los demás alumnos, de ser posible, y podrá escribir al exterior 

una vez por semana. 

El primer grado no excederá de dos meses para los sancio- 

nados a prisión, y de cuatro meses para los sancionados a re- 

eclusión. Se exceptúa el caso en que la manifiesta rebeldía del 

internado requiera la aplicación de una reclusión suplementaria 

en la celda por el tiempo que determine el Jefe del estableci- 

miento penitenciario, prórroga que no podrá exceder de la mitad 

del término ordinario. 

La buena conducta disciplinaria y su aplicación en la escuela 

concederán al internado el derecho a obtener una disminución 

en la extensión del período, que fijará el Jefe del estableci- 

miento con arreglo a las reglas siguientes: en las sanciones de 

prisión quince días como máximo en aquellas inferiores a dos 

años, veinte días como máximo en las que excedan de dos y sean 

menores de cuatro años, y treinta días como máximo en las que 

excedan de cuatro años; y en las sanciones de reclusión veinte 
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días como máximo en aquellas inferiores a ocho años, treinta 
días como máximo en las superiores a ocho e inferiores a diez 
años, y sesenta días como máximo en las que excedan de diez 
años. 

Tanto los recargos como disminución del período celular se 
comunicarán inmediatamente al Consejo de Dirección del esta- 
blecimiento, el que podrá disponer la investigación del caso y 
acordar la revocación o modificación de lo dispuesto por el Jefe, 
siempre por resolución fundada. 

Art, 50.—Los internados del segundo grado estarán en cel- 
das y sujetos al régimen de incomunicación absoluta durante la 
noche. En las escuelas y talleres se abstendrán de toda comuni- 
cación o conversación con sus compañeros, salvo los permisos 
que por motivo razonado otorgue el Jefe del establecimiento. 

Se les permitirá recibir visitas una vez al mes y escribir cartas 

dos veces por semana. En casos especiales y justificados el Jefe 

del establecimiento podrá autorizar visitas extraordinarias o es- 

eribir cartas con mayor frecuencia. Las visitas se efectuarán en 

el Locutorio y bajo vigilancia. 

Los internados del segundo grado en los cuales concurrieren 

excepcionales condiciones de probidad, buena conducta y com- 

petencia personal, podrán ser destinados a los trabajos de ofi- 

cina y otros servicios dentro del establecimiento penitenciario. 

Para ser promovido al tercer erado, además de los requisitos 

de buena conducta y aplicación al trabajo, es imprescindible que 

el internado sepa leer y escribir correctamente. Se exceptúan 

los que padecieren deficiencias mentales comprobadas mediante 

examen e informe del Antropólogo o Médico del establecimiento. 

Art. 51.—Los internados del tercer grado se dedicarán a los 

trabajos menos penosos, prefiriéndose en lo posible intensifi- 

carles las enseñanzas escolar e industrial. También se preferirán 

los pertenecientes a este grado para emplearlos en las labores de 

las oficinas y en los demás puestos auxiliares de confianza. Po- 

drán comunicarse libremente entre sí y con los funcionarios y 

empleados del Establecimiento. Tendrán derecho a recibir vi- 

sitas ordinarias dos veces al mes y las extraordinarias que el 

Jefe les autorice, permitiéndosele comunicación por escrito con 

sus familiares y amistades sin limitación alguna. Además, en 
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sus celdas podrán conservar libros, instrumentos y otros útiles 

de uso privado, previa autorización del Consejo de Dirección. 

A los internados del tercer grado que hubiesen contraído 

matrimonio, el Jefe del establecimiento le podrá permitir la yi- 

sita del cónyuge, en privado durante una hora, una vez al mes. 

Art. 52.—El cuarto grado consistirá en el estado de libertad 

condicional y se regirá por lo preceptuado en el Capítulo V, 

Título IV, del Libro 1 del Código de Defensa Social, compren- 

diendo todo el tiempo que faltare por extinguir de la sanción 

impuesta. 

Art. 53.—Todo sujeto devuelto al establecimiento peniten- 

ciario de que procediere a virtud de revocatoria de la Libertad 

Condicional de que disfrutaba, será destinado al Primer Grado 

y mantenido en el mismo durante un período que no excederá 

de dos meses, al término del cual será promovido al segundo 

grado y rigiéndose, para sus ascensos sucesivos, por los precep- 

tos del presente Reglamento, 

Art. 54.—A los efectos de su promoción al grado superior in- 

mediato, los internados en los establecimientos penitenciarios se- 

rán calificados mensualmente en sus estudios, trabajos y con- 

ducta. Las calificaciones serán dos: Aprobado y Desaprobado.. 

Art. 55.—La obtención de calificaciones de Aprobado du- 

rante dos meses consecutivos para los sentenciados a prisión y 

de cuatro meses para los sentenciados a reclusión, concederá al 

reo el derecho de ascenso, siempre que reuna los demás requi- 

sitos exigidos para cada grado en los artículos precedentes. 

Art. 56.—Tres calificaciones consecutivas de Desaprobado 

en los sentenciados a prisión y cinco consecutivas en los senten- 

ciados a reclusión, producirán el retroceso del reo al grado in- 

ferior, previo acuerdo del Consejo de Dirección del estableci- 
miento basado en las causas originarias de su mala conducta y 

falta de aplicación en los estudios y trabajos. En el expediente: 

que se instruya al efecto será oído el interesado. 

Art, 57.—El sistema progresivo en cuanto a las sanciones de: 

arresto comprenderá exclusivamente los grados segundo y 

tercero. 
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Capítulo IV 

DEL TRATAMIENTO EDUCACIONAL 

Art. 58.—Toda persona que tuviere ingreso en cualquiera de 

los establecimientos colucados bajo la jurisdicción del Consejo 

Superior de Defensa Social será objeto de un examen previo, 

que efectuará el Profesor de Educación del mismo, y con vista 

a su resultado se le someterá al tratamiento educacional que co- 

rresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el Apartado B del 

Artículo 88 del Códizo de Defensa Social. 

Art. 59.—En cada establecimiento penitenciario habrá por lo 

menos un Profesor de Educación, que será doctor en Pedagogía 

o graduado de Escuela Normal, el que tendrá a su cargo la di- 

rección y organización de la enseñanza en los mismos, así como 

la supervisión de las labores escolares de cada internado. El 

Profesor de educación podrá designar Auxiliares o Pasantes de 

entre los reos que hubieren demostrado aptitud para el desem- 

peño de funciones culturales, previa aprobación del Consejo de 

Dirección. 

Art, 60.—Las clases se llevarán a cabo con un reducido nú- 

mero de alumnos, a fin de que la enseñanza posea el carácter 

más individual posible. 

Art. 61.—Los analfabetos internados en los establecimientos 

penitenciarios recibirán enseñanza primaria elemental, con ca- 

rácter obligatorio, según el método vigente en las escuelas pú- 

blicas de la Nación. A los demás reos se les facilitarán los estu- 

dios adecuados a su vocación y aptitud, si así lo solicitaren. 
Art. 62.—El Profesor de Educación deberá asimismo observar 

y estudiar el carácter, temperamento y personalidad de cada 

alumno, tanto durante las clases como en el ejercicio de sus otras 

actividades, dando periódicamente cuenta de sus observaciones, 

y en la forma que determine el Reglamento particular del esta- 

blecimiento penitenciario, a su Consejo de Dirección para que 

se incluya en la Sección Educacional comprendida en el Expe- 

diente personal respectivo. 

Art. 63.—El Profesor de Educación deberá también organi- 

zar conferencias educativas, veladas literarias, representaciones 

teatrales, conciertos musicales, eventos deportivos y demás actos 

análogos que propendan a elevar el nivel cultural y desarrollo 
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físico de los internados y alejarlos de la vida sedentaria del Es- 
tablecimiento penitenciario. 

Art, 64.—Corresponde igualmente al Profesor de Educación 
la organización de la Biblioteca del Establecimiento, gestionando 
el aporte de libros útiles y supervisando el uso de los mismos 
que se permita hacer a los internados con arreglo a sus nece- 
sidades, condiciones personales y aficiones de cada uno. 

Capítulo V 

DEL TRABAJO OBLIGATORIO 

Art. 65.—El trabajo es obligatorio para todos los reos sen- 

tenciados a sanción privativa de libertad, conforme a lo dis- 

puesto en los Artículos 88 y 89 del Código de Defensa Social. 
El Consejo de Dirección de cada establecimiento penitenciario, 

atendiendo al informe que elevará el Supervisor de Trabajos o 

quien haga sus veces, y al estado físico, vocación, posición so- 

cial y dedicaciones habituales de cada internado, determinará 

las labores a que deberá dedicarse. La resolución se consignará 

en la Sección Educacional del expediente personal respectivo. 

Art. 66.—Sólo están exentos de la obligación de trabajar: 

A) Los que fuesen mayores de sesenta años de edad. 

B) Los que, a juicio del Médico del Establecimiento, pade- 

cieren alguna enfermedad que les imposibilitare para el trabajo. 

C) Las mujeres encinta a partir del tercer mes de emba- 

razo y hasta treinta días después de terminado el período puer- 

peral. 

No obstante lo anterior, cualquier persona comprendida en 

los dos primeros casos mencionados que deseare trabajar volun- 

tariamente, podrá dedicarse a la ocupación que elija siempre 

que la misma no resultare perjudicial para su salud. 

Art. 67.—Todo internado en establecimiento penitenciario 

que sufra un accidente durante el trabajo que se le impusiere, 

siempre que no le fuere imputable por su negligencia, volunta- 

riedad o imprudencia, tendrá derecho a ser indemnizado con 

cargo al Fondo Especial mencionado en el Artículo 71 de la Ley 

y 69 de este Reglamento. En caso de muerte en el trabajo, sus 

herederos legítimos percibirán la indemnización correspondiente. 

El Consejo Superior de Defensa Social dictará las reglas y 

disposiciones que se requieran para la regulación de las indem- 
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nizaciones, siguiendo en cuanto sea posible la legislación vigente 

sobre Accidentes ocurridos durante el Trabajo. 

Art. 68.—Los productos que se obtuvieren de las industrias, 

manufacturas o talleres de cada establecimiento penitenciario, 

se destinarán en primer término a satisfacer las necesidades in- 

teriores de los mismos. Los demás se venderán a las dependen- 

cias públicas o a los particulares que lo solicitaren, quedando la 

distribución y venta a cargo de la Sección Administrativa del 

Consejo Superior de Defensa Social. 

Para cumplimentar lo dispuesto en este artículo, la Sección 

Administrativa citará expresamente al Director del Estableci- 

miento respectivo, y oído el parecer de éste, acordará la forma 

de llevarlo a cabo; encomendando especialmente en cada caso, 

al referido funcionario, la ejecución del acuerdo recaído. (392) 

(392) Párrafo adicionado por Decreto número 339 de 15 de Febrero de 
1939, publicado en la ““Gaceta Oficial?” de 17 de los propios mes y año. 

Art. 69.—Las utilidades o beneficios que se obtuvieren por el 

concepto expresado en el artículo anterior se destinarán a la 

constitución de un “Fondo Especial””, el cual se utilizará exelu- 

sivamente en las reformas y acondicionamiento de los estable- 

cimientos bajo la jurisdicción del Consejo Superior de Defensa 

Social, así como a satisfacer las indemnizaciones a que se re- 

fiere el Artículo 67 de este Reglamento. El Consejo queda en- 

cargado de la administración y distribución de dicho Fondo Es- 

pecial, el que en ningún caso será empleado en fines distintos a 

los expresados en este Artículo. 

Para cumplimentar lo dispuesto en este artículo, en cuanto a 

la aplicación y distribución del Fondo Especial a que el mismo 

se refiere, la Sección Administrativa, oído el parecer del Director 

del Establecimiento respectivo, especialmente citado al efecto 

encargará a éste la realización de las obras o la inversión de los 

fondos en la forma que la Sección o el Consejo acordaren, el 

cual deberá rendir cuentas de su gestión en las oportunidades 

señaladas en el acuerdo, o en las que el Consejo así lo intere- 

sare. (393) 

(393) Párrafo adicionado por Deereto número 339 de 15 de Febrero de 

1939, publicado en la ““Gaceta Oficial”? de 17 de los propios mes y año. 
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Art. 70.—No se emplearán castigos corporales, ni malos tra- 

tamientos de obra o de palabra para obligar a trabajar a los 

internados, pero los que se negaren a ello sin causa justificada 

serán corregidos disciplinariamente por el Jefe del Estableci- 

miento penitenciario en el grado que lo merecieren, dando in- 

mediata cuenta al Consejo de Dirección. 

Art. 71.—Todo recluso será provisto a su ingreso de una li- 

breta de ahorros, en la cual se anotará por la persona que de- 

signe el Jefe del Establecimiento, las cantidades que se le abo- 

naren en su cuenta particular por concepto de jornales o bene- 

ficios de cualquier índole, así como los gastos o extracciones que 

se le permita realizar, de tal modo que en cualquier momento 

conozca la ascendencia exacta de sus fondos de reserva, 

Art. 72.—Cada recluso será responsable de la pérdida, daños 

o perjuicios. que maliciosa o negligentemente causare a las herra- 

mientas, útiles o implementos de trabajo que tuviere a su cargo, 

el importe de los cuales le será descontado de sus fondos de 

reserva si así lo dispusiere el Jefe del Establecimiento peniten- 

ciario, dando inmediata cuenta al Consejo de Dirección. 

Art. 73.—Conforme a lo dispuesto en el Artículo 90 del Có- 

digo de Defensa Social, el producto del trabajo de los reos se 

aplicará: 

A) A satisfacer el importe de las responsabilidades civiles a 

que hubiere sido sancionado. 

B) A sufragar al Establecimiento penitenciario en que es- 

tuviere internado, los gastos que ocasionare, entendiéndose por 

tales la alimentación, vestuario y ropa de cama que se les pro- 

porcionaren, de acuerdo con el Reglamento particular del mismo. 

C) A constituir un fondo de reserva, del que podrán dis- 

poner en la forma que determine el Reglamento particular del 

Establecimiento penitenciario, o en su defecto el Jefe del mismo 

dando inmediata cuenta al Consejo de Dirección. 

Art. 74.—Para la distribución y aplicación de las porciones 

que se mencionan en el artículo anterior se observarán exclusi- 

vamente las disposiciones del Artículo 91 del Código de De- 

fensa Social. - 

Art. 75.—En cada Establecimiento se designará un Super- 
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visor de Trabajo, el que tendrá a su cargo la dirección y fisea- 
lización de las labores industriales y agrícolas que en él se efee- 
tuaren, siendo sus disposiciones obligatorias para los internados 
y capataces así que sean aprobadas por el Consejo de Dirección. 

Art. 76.—El Reglamento particular de cada Establecimiento 

determinará las condiciones, horarios, jornales y cuantas más 
disposiciones fueren procedentes, en relación con el trabajo obli- 
gatorio de los internados en él. 

Capítulo VI 

DE LA DISCIPLINA PENITENCIARIA 

Art. 77.—El Jefe de cada Establecimiento será el encargado 

de velar por la aplicación del régimen fijado en este Reglamento, 

para lo cual podrá conceder las recompensas e imponer las co- 

rrecciones que merecieren los internados, dando inmediata cuen- 

ta al Consejo de Dirección. 

Art, 78.—Las recompensas como premio y estímulo a la buena 

conducta de los internados en los Establecimientos penitencia- 

rios consistirán: 

1* Concesión extraordinaria de comunicaciones o visitas. 

22 Exención de servicios mecánicos no retribuídos. 

32 Empleo en cargos auxiliares de confianza. 

4e Disminución del período de internamiento celular ab- 

soluto. 

92 Propuestas para la concesión de Bonos de Rebaja de 

Sanción, que hará al Consejo de Dirección del Establecimiento. 

62 Autorización para ausentarse del Establecimiento, con- 

forme a lo dispuesto en el apartado K) del artículo 10 de este 

Reglamento, siempre que el Consejo de Dirección aprobase la 

misma. 

2 Cualquiera otra de índole análoga a las anteriores que, 

a su juicio, fuere procedente. 

Art. 79.—La concesión de los bonos de rebaja de sanción se 

hará por el Consejo Superior de Defensa Social, a propuesta del 

Consejo de Dirección de cada Establecimiento hecha previa- 

mente a éste por el Jefe del mismo. Las rebajas que los inter- 

nados obtuvieren se les computará como tiempo extinguido de 
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la sanción, a los efectos dispuestos en el artículo 98 del Código 
de Defensa Social. 

Art. 80.—Se entenderá por buena conducta no sólo el cum- 

plimiento estricto del deber y la observación de la disciplina, 

sino la distinción excepcional por actos extraordinarios, tales 

como mejoramiento cultural, perfeccionamiento de oficio o pro- 

fesión, trabajos de méritos notorios, concurso eficaz para el 

mantenimiento de la disciplina, o cooperación a los funcionarios 

del Establecimiento en circunstancias difíciles o de peligro para 

los mismos, aque determinaren un afán constante de regeneración 

y readaptación social. 

Art. 81.—Las correcciones que podrán imponerse a los inter- 

nados por las faltas que cometieren en el Establecimiento peni- 

tenciario, serán: 

1* Privación temporal de comunicaciones o visitas. 

22 Destino a labores o servicios mecánicos no retribuídos. 

3% Pérdida de los privilegios obtenidos. 

4e Privación de toda otra comida que no sea la reglamen- 

3% Reclusión en la celda ordinaria. 

62 Descenso de grado. 

7% Anulación de los Bonos de Rebaja de Sanción obtenidos 

anteriormente. 

8% Traslado a Establecimiento de mayor rigor disciplinario. 

La aplicación de las correcciones séptima y octava se hará 

por acuerdo del Consejo Superior de Defensa Social, a propuesta 

del Consejo de Dirección de cada Establecimiento hecha previa- 

mente a éste por el Jefe del mismo, y siempre con autorización 

previa del Tribunal sentenciador en el caso de traslado del 

recluso. 

Art. 82.—Queda prohibido expresamente toda clase de vio- 

lencia, tortura o maltrato corporal, con excepción de la fuerza 

física estrictamente indispensable para mantener el orden en 

caso de indisciplina. Los encargados del orden interior y vigi- 

lancia en los Establecimientos penitenciarios sólo podrán hacer 

uso de las armas en cireunstancias absolutamente indispensables 

de legítima defensa o peligro inmediato para su vida amena- 

zada por un recluso. 
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Art. 83.—En ningún caso podrán aplicarse o imponerse a los 

internados en los Establecimientos penitenciarios otras medidas 

disciplinarias de corrección que las expresamente fijadas en este 

Reglamento. 

Art, 84.—A los reclusos enfermos podrá concedérseles el 

máximo de premios aunque no trabajaren ni concurrieren a la 

escuela por impedírselo su estado de salud, siempre y cuando 

su conducta fuere irreprochable en todos los órdenes. 

Art. 85.—Todas las resoluciones del Jefe del Establecimiento 

y del Consejo Superior de Defensa Social en materia discipli- 

naria se harán constar en la ¡Sección Correccional del Expe- 

diente personal del recluso. 

Capítulo VII 

DE LAS LIBERACIONES 

Art. 86.—La liberación de los internados en los Estableci- 

mientos penitenciarios puede ser condicional o definitiva. 

Art. 87.—El Jefe de cada establecimiento así que un recluso 

hubiere extinguido las tres cuartas partes de la sanción priva- 

tiva de libertad impuesta por el Tribunal, siempre que la misma 

excediere de un año y un día, instruirá un expediente de libera- 

ción condicional, para remitirlo al Consejo Superior de Defensa 

Social. En él se hará constar primordialmente su nacionalidad, 

antecedentes personales, conducta observada y garantías que 

ofrece para su vida como liberado. No procederá abrir expe- 

diente alguno si se tratare de reincidentes, salvo los reincidentes 

primarios cuando el segundo delito cometido fuere de menor gra 

vedad. (394) 

(394) Este artículo se inserta tal como fué modificado por Decreto nú- 

mero 2300 de 15 de Agosto de 1939, publicado en la ““Gaceta Oficial”? de 

19 de los propios mes y año. 

Art. 88.—El Consejo Superior de Defensa Social deberá 

comprobar si el recluso objeto de expediente de liberación con- 

dicional ha demostrado plenamente durante su internamiento 

que se encuentra regenerado en el orden moral y capacitado fí- 

sica y psíquicamente para reintegrarse a la vida en sociedad, 

a fin de proponer o no la liberación condicional a los Tribu- 

nales respectivos. 
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Al efectuar la propuesta, en el informe se harán constar 

todas las observaciones y antecedentes relacionados con la ceon- 

ducta del recluso durante su internamiento, su estado de salud 

y cuantos más datos demostraren que el sujeto se encuentra en 

condiciones de ser reintegrado a la vida en sociedad, y muy par- 

ticularmente que han desaparecido las predisposiciones, tenden- 

cias e inclinaciones morbosas o antisociales que causaron el 

delito. 

Art, 89.—La liberación definitiva de un internado en esta- 

blecimiento penitenciario se otorgará por razón de amnistía o 

indulto o por vencimiento del término de la sanción. 

Art. 90.—El Jefe del Establecimiento en que se encuentre in- 

ternada cualquier persona sujeta a una sanción o medida de se- 

euridad de privación de libertad, ordenará su liberación el día 

en que se cumpliere el término de la misma, de acuerdo con lo 

que resulte de la liquidación efectuada por el Tribunal senten- 

clador, salvo el caso en que dicha persona debiere continuar de- 

tenida por encontrarse sujeta a otro procedimiento. 

El Consejo Superior de Defensa Social quedará encargado 

de disponer oportunamente la liberación inmediata de los re- 

elusos que fueren amnistiados o indultados. 

El Jefe del Establecimiento penitenciario que demorare sin 

causa justificada el cumplimiento de lo dispuesto en este ar- 

tículo, incurrirá en la responsabilidad determinada en el Ar- 

tículo 180 del Código de Defensa Social. 

Art. 91.—Todo recluso que abandonare un establecimiento 

penitenciario después de cumplir una sanción privativa de li- 

bertad, siempre que hubiese extinguido en ella un año o más, 

será provisto de un traje apropiado, dos mudas de ropa interior, 

un par de zapatos, un sombrero, una camisa y una corbata, y se 

le hará entrega además de la cantidad en metálico que le co- 

rrespondiere por saldo de su Fondo de reserva. 

Si el saldo de referencia no alcanzare la suma de diez pesos, 

que será el mínimo de numerario con el que deberá abandonar 

el Establecimiento penitenciario un recluso, el Jefe del mismo le 

suministrará, por cuenta del Fondo especial a que se refiere el 

artículo 69 de este Reglamento, la cantidad que le faltare para 

cubrir dicha suma. 
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Igualmente será provisto de una boleta de pasaje para tras- 

ladarse al lugar dentro de la República en que haya fijado su 

residencia. 

Art. 92.—Antes de abandonar el Establecimiento penitencia- 

rio un recluso liberado de manera definitiva, será examinado por 

el Médico del mismo, y si resultare que se encuentra padeciendo 

de aleuna enfermedad que requiera su internamiento en hospi- 

tal o sanatorio será remitido directamente, por cuenta del Es- 

tado, al Establecimiento público correspondiente para su cura- 

ción. Lo propio se observará en el caso que proceda ser enviado 

a un Asilo por razón de su edad avanzada y careciese de medios 

de vida o familiares que de él se encarguen, 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera: El Centro de Orientación Infantil creado por la 

Ley de 23 de Junio de 1938, publicada en la “Gaceta Oficial”? 

de la República del día 25 siguiente, auxiliará al Consejo Su- 

perior de Defensa Social en cuanto concierne a la protección de 

menores desvalidos o abandonados. A los efectos de aplicación 

de este Reglamento se presumirá desvalidos o abandonados los 

menores de diez y seis y mayores de diez años que habitualmente 

acudan a los lugares públicos de reputación dudosa, o manten- 

gan relaciones frecuentes con meretrices o tahures y demás su- 

jetos en estado pelizroso o de carácter análogo, o se dediquen 

a ocupaciones inmorales o impropias de su edad o sexo. 

El internamiento de los menores bajo la ¡jurisdicción del 

Consejo Superior de Defensa Social durará hasta su arribo a la 

mayoridad, salvo que se demostrare antes su corrección o reedu- 

cación, caso en que el Consejo podrá acordar terminado el pe- 

ríodo de su reforma. 

Segunda: Los preceptos de carácter general contenidos en 

el Código de Defensa Social serán de aplicación en los Reforma- 

torios Juveniles y demás Institutos de Prevención bajo la juris- 

dicción del Consejo, en tanto sean compatibles con las peculia- 

ridades de los mismos, y mediante las adaptaciones que acuerde 

el Consejo. 

Tercera: El actual Presidio Modelo, radicado en Isla de 
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Pinos se denominará y será en lo sucesivo el Reclusorio Nacional 

para Hombres; y la actual Cárcel de Mujeres de Guanabacoa 

se denominará y será en lo sucesivo el Reclusorio Nacional de 

Mujeres. 

Cuarta: El Consejo Superior de Defensa Social funcionará 

en la Secretaría de Gobernación, quedando bajo su jurisdicción 

inmediata el actual Negociado de Prisiones de la misma. 

Quinta: Los miembros del Consejo que tuvieren necesidad 

de ausentarse de la ciudad de La Habana para el cumplimiento 

de las funciones que le fueren encomendadas por dicho orga- 

nismo, percibirán una dieta de cinco pesos por cada día de labor, 

abonada la misma con cargo al Presupuesto General de Pri- 

siones, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera: Los individuos que en la fecha de la promulga- 

ción de este Reglamento estuvieren internados cumpliendo san- 

ción privativa de libertad en cualquiera de los establecimientos 

bajo la jurisdicción del Consejo, serán destinados al Grado que 

les correspondiere de acuerdo con lo prescrito en los Artículos 

48 y siguientes de este Reglamento, previo dictamen de los fun- 

cionarios técnicos de los citados Establecimientos. 

Segunda: Las cantidades consignadas actualmente en los 

Presupuestos Generales de la Nación para el sostenimiento de 

los establecimientos penales, manutención de presos, materiales 

y demás atenciones de los mismos, continuarán incluídos en el 

de la Secretaría de Gobernación, a disposición del Secretario del 

Departamento y con arreglo a los fines del presente Regla- 

mento. (395) 

(395) Esta Segunda Disposición Transitoria se inserta tal como fué mo- 
dificada por Deereto número 2299 de 20 de Octubre de 1938, publicado en 
la *“Gaceta Oficial”? No. 234 de 24 de los propios mes y año. 

Tercera: La consignación de eréditos para los cargos de 

Supervisores de Trabajos, Oficiales de Prueba y demás personal 

que en la actualidad no figura en los presupuestos de los esta- 

blecimientos penales y son creados por la Ley de Ejecución de 

Sanciones y Medidas de Seguridad Privativas de Libertad y re- 
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eulados por este Reglamento, así como los relativos a la orga- 

nización de bibliotecas y otros nuevos que ocasione la efectiva 

implantación del Régimen en los Institutos de Represión, no lo 

permite la actual condición del Tesoro, ni puede estimarse que 

las próximas recaudaciones en este Ejercicio Fiscal ofrezcan so- 

brantes de numerario suficientes para cubrir dichas atenciones, 

por lo cual el Consejo Superior de Defensa Social cuidará de que 

se adapten los establecimientos penitenciarios existentes en la 

actualidad a fin de poner en práctica, en el mayor grado posible 

y a la mayor brevedad, el régimen de sanciones establecido en 

el Código de Defensa Social y que desarrolla este Reglamento. 

A estos efectos podrán utilizarse las instituciones públicas ade- 

cuadas, así como las privadas que a ello se prestaren, las que 

en su caso deberán facilitar la observación directa de los re- 

elusos a los funcionarios designados por el Consejo e informar 

a éste, en su oportunidad, de todos los antecedentes que se rela- 

cionen con la conducta y comportamiento y resultados correc- 

tivos que se observen en los mismos, ordenando el Secretario de 

Gobernación, a propuesta del Consejo, cuanto fuere pertinente 

para el cumplimiento de estos propósitos. 

Cuarta: Mientras se obtienen los créditos necesarios para 

la construcción de los institutos de prevención, las medidas de 

seguridad detentivas se cumplirán en la siguiente forma: 

1) Las asignaciones a las colonias agrícolas mediante la 

adaptación consiguiente en las Granjas Agronómicas, y en los 

campos de experimentación y cultivos de la Secretaría de Agri- 

cultura. 

2) La asignación a talleres y casas de trabajo mediante el 

empleo de los reos en los talleres y fábricas que, para la confec- 

ción de material y otros efectos, posee el Gobierno. 

3) La reclusión en los hospitales y manicomios mediante los 

que posee el Gobierno regidos por la Secretaría de Sanidad y 

Beneficencia, 

4) La reclusión en reformatorios mediante las instituciones 

a cargo del Centro de Orientación Infantil. 

Quinta: El Secretario de Gobernación convocará a los 

miembros del Consejo Superior de Defensa Social para su cons- 
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titución, y cuidará de su organización e instalación en las de- 

pendencias de la Secretaría a su cargo. 

Sexta: El personal que en la actualidad presta servicios en 

el Presidio Modelo y Cárceles de la República pasará a desem- 

peñar idéntico cometido en los Reclusorios Nacionales, Prisio- 

nes y Cárceles instituídos por la Ley de Ejecución de Sanciones 

y Medidas de Seguridad Privativas de Libertad y por este Re- 

glamento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera: Quedan derogados cuantos Decretos Presidencia- 

les y disposiciones de carácter reglamentario se opongan, im- 

pidan o dificulten la aplicación de lo preceptuado en este Re- 

glamento. 

Segunda: Este Reglamento comenzará a regir el día 9 de 

octubre de 1938, en que entran en vigor el Código de Defensa So- 

cial y la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguri- 

dad Privativas de Libertad. 

Los Secretarios de Justicia y de Gobernación quedan encar- 

sados del cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto en la 

parte que a cada uno corresponda. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a siete 

de octubre de 1938. 

FEDERICO LAREDO, 

Augusto Saladrigas, Presidente. 

Secretario de Justicia. 

(Publicado en la Gaceta Oficial No. 210 de 8 de Octubre de 1938), 



APENDICE 1 

CONCORDANCIAS ENTRE EL CODIGO PENAL DE 1870 

Y EL CODIGO DE DEFENSA SOCIAL 

Código Penal 

de 

. 134 
135 
136-12 
136-2-3-4-5 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 

- 145 
146 
147 
148-1 
148-2 
149 
150 
151 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 y 174 
175 
176 
177 

Código de Defensa 

1870. Derog. Social. Vigente 

Art. 129 
130-2-3-4 E 
130-1 a 
131-1-2-3-4 ss 
156 y 157 le 
133 (parec.) $ 
134 ES 
128 

217 
149-C 

141 7 
142 dl 
143 a 
144 
166 
145 
146 
163-4 

215 
147 
156 

148 

219 

Art. 

200 
201 
“202 

Código Penal Código de Defensa 

de 1870. Derog. Social. Vigente 

178 Art. 220 
179 nm 2223 

180 LL — 
181 O ZZO 

182 no 222 

183 1. 225-1 

184 EZ ZS 

185 22d 

186 0 Pee 

187 . 229-A, 
231-A, 228 
y 232 

152-1 63 

153-1 no WE 

154 168-A-B y 
169-B 

155 al 164Derogados 
165 Art. 214 

166 A+ 
194 , 184 

195 . — 

196 .. — 
197 po —— 

198 . 170 y 173 
199 AS 

LO 

so AS 

; » MIT 

2 03 ., 196-A 

, 203-2 y 196-B, 197 



538 TABLA DE CONCORDANCIAS 

Código Penal Código de Defensa Código Penal Código de Defensa 

de 1870. Derog. Social. Vigente de 1870. Derog. Social. Vigente 

Art. 204 Art. 198 Art. 218 Art. 203 
AS 11.195 11 ¿219 s. 204 
1 206 a TOR "¿22 . 208 
207 Mm — 22 “ 200 
. 208 n — a 2D «. 206 
A20S . == o PA 1 
a ZO Í Mn — ZAS y" 20A 
,, 210-2 AITOR 24 289 
gana s. 175-1 290 s 240 
Ai2ada ”L — + 12D mo 
o zaS a PO 5 A 
, 188 , 229-B, 231-B ZOS y == 
289 Mm — no?! “LON 
190 ,, 220-D ZOO sy YB2 

a ¡LOL ir AER ZO .. 153 
. 192 .. 183 237 . — 

e TOS “ 183 SON y 243 

223 si 207 . 258-2 . 252-A 
. 224 n= 209 " 293 
ss 229 W == .. 260 .” Z0% 

a 220 un 2123 ZO w. 2235; 

. 229) Y == ZOZ. si" ZOT, 
s 228 n — A) n — 
ZAS “. 2124 . 264 a == 
. 230 == 263 298 
a 281 === a 239 === 
» 282 n — . 240 . — 
A 293 ” 210 2  158-B 

a. 23% a 212 . 242 . == 
. 239 2 === . 243-1 . 149 
.. 236 a == .. 243-2 “ 155-B 
sn 2-1 ”n — y 244 .” — 
a 2STZ s 148, 150 225 ” 239 

a 2STES  149-B . 246 286 

 237-4 ”. 149-A 276 ., 346-A-B 

a 237-5 » == as 2 . 346-C 
. 237-6 A == . 278  346-D 
. 237-7 == . 279 . 344 
1 238  158-4 . 280 y 345-A 
. 214 .” — 28  345-B 
2 215 1 == A . 360-1 
¿ZA “ 209 ZSS 391 
217 201 ., 284-1 ,. 360-4 



Código Penal 

de 1870. Derog. 

TABLA DE CONCORDANCIAS 

Código de Defensa 

Social. Vigente 

. 284-2 
285 
286 
287-1 
287-2 
288 
289 
290 
ZO] 
292 
293 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
304 
305 

. 306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
313-4 
313-B 
313-C 
313-D 
313-E 
313-F-1 
314 
315 
294 
295 

a 296 
297 

Art . 360-C 
360-1 

388 
389 
391-1 
360-D, 391-5 
347-A 
348-A 
347-A 
349-A 
2599 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
262 

217 
358-B 
359-A 
359-B 
360-A-2-3 
360-C 
361 
365-A-B 
365-C 
366 
367 
368 
369 
370 
370-B 
371 
372 
378 
379 
348-B, 349-B 
350-A-B 
350-C 
391-A 

Código Penal 

de 1870. Derog. 

Art - 298 
299 
300 
301 
302 
303 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336-1 
336-2 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
304 
305 
306 
307 
308 

, 309 
310 
311 

, 312 
STO 

313-4 
313-B 

a 318-€ 
, 313-D 

313-E 
313-F-1 

11 

314 
315 
316 

599 

Código de Defensa 

Social. Vigente 

Art. 351- B 
354 
3595-0 
359-A 
357 

, 300E, 358A 
o 2h 

, 279 

“278 
272-A 
273, 274 
272-B 
382 
383 
384 

385 
386 
387 
358-B 
359-A 
359-B 
360-A-2-3 
360-C 
361 
365-A-B 
365-C 
366 
367 
368 
369 
370 
370-B 
371 
372 
378 
379 
373-A 



960 TABLA DE CONCORDANCIAS 

Código Penal Código de Defensa Código Penal Código de Defensa 

de 1870. Derog. Social. Vigente de 1870. Derog. Social. Vigente 

Art. 317 Art. 374 Art. 357 Art. 293-4 
a 8  375-B s» 358 ., 293-B 
a JA un SI8 AOS . 293-C 
1 320 Sl 1 360 ., 294 A 
ES ZN ” — ¿ro 361 , 294-B 
PL . 397-A A SOZ a 298 

323 1 3978 MASOS 1 299 

, 324 "Mm — .. 364 si 23 
EAS Mn — ... 365 ., 298 
¿326 ” — » 366 PASE, 
E a s 380 uni 30%, 7 3011 
.. 328 ZO SBS DA 
E . — 2. 369 ZAS 
¿ 330 . — 1 370 1 320 
¿33 ”. — al STA ¿320 

1: 2332 SUS 16 TZ A ESZl 
. 333 . — nn SSA A 
ra ISE . — a SUE ¡318 
2 389 LO . 374 a 938 
.. 336-1 ,. 272 SS 38 
. 336-2 s 213: 294 STO 409 
13387 . 272B .s 310 ". — 
. 338 1 382 SS » 406 
SEE) PS8S . 379-1 » 408-A 
,, 340 , 384 ,379-2 “, 408-B 
SO Mm — 2 880 . 410 

s. 342 389 OZ s, M2 
SAS . 386 1 383 S 
,, 344 mm 387 384  154-B 
s 345 10 489 “383 .» 416 
,, 346 ,, 458-C sw. 386 ¡a LY, 
sí 38D) .n 461-C 1 387) , 418 
,, 348-1 . 461A , 388 .”. — 
,, 348-Adic. s. 462 1.389 . 419 
SS . 461-A-B . 39 » 485 
2 390 y 461-E SS ,, 484-B 
OS . 459-C mm Se s, 304 
1. IZ , 460-A SOS ¡5 309 

, 353-1 ”n — a “,. 305-D 
 353-2 EN IO ., 306 

, 354 y 561-A ,,. 396 A 
355 y 563-A A EEY/ 120307 

358 . 564  398-1 308-A 



TABLA DE CONCORDANCIAS 561 

Código Penal Código de Defensa Código Penal Código de Defcnsa 

de 1870. Derog. Social. Vigente de 1870. Derog. Social. Vigente 

Art. 398-Adic. Art. 310-C-D Art. 447 a 452 Art. —— 
¿ 399 Sl a 453 s 482 
“ 400 , 310-A-B, 312 y 454 Je E 

401 1 420 SS) 483 
402 s 421 456 a 495 

1» 403 s 422 si 457 ¿, 490-2 
¿, 404 y ULA s 458 0 === 
405 . 424-B 2 459 . 486 
. 406 . 426-B , 460-461 "Mn — 
07 DADA , 462 pan: 
» 408 428 . 463 s. 493-B 
SST El a A64 mm. == 
s 410 Mm == a 465  493-C 
co 10h , 430-B-C . 466 an 494 A 
7 412 1 == in 107, . 902 

413 432 . 468 . S05-D 
414 a 431 . 469-1 ¿, 504 

2 415 Mm == ,. 469-2 y SOSA 
416 434 470  S05-B 

y 417 y == 47 , S06-A 
418 s 435 y 472 , S06-B 

o IO nn 487 nn 473 1, S06-C 
,”. 420 A A »2 474 1 506-D 

421 » 436 a 475 a 507-A 
422 1» 438 n 476 1 507-B 
423 » 489 a 477 , 508-A-B 

”» 424 s 440 AS , 509-A 
2” 425 441 a o DUO) 

426 » 442 ., 480 ” — 

s 427 y 444-A ,, 508-Adic. .,,. 451 
» 428 s, 444-B ., 482 ”. — 

, 429 445 . 483 uu DUE 

 430-D . — ,, 484 n — 

» 431 . 447-C s 485  S15-E 
4382 » 446-A ,. 486-1 , S15-D 

s 433 0 == . 486-2 , S15-A-B-C- 
, 434 a. 447 15 

. 435 n — : . 487 ,, 500-A-B 

» 436 "” — . 488 ,. 500-C 

» 4837 ” — ., 489 /, 901 

o 438 448 O o A 

» 481 da A s, 491 , 496-A 

¿, 409  429-A 492  496-B 



562 TABLA DE CONCORDANCIAS 

Código Penal Código de Defensa Código Penal Código de Defensa 

de 1870. Derog.. Social. Vigente de 1570. Derog. Social. Vigente 

Art. 493 Art. —— Art. 929 Art. 528-A 
494 197 530 a === 
495 ., 198-A-B O ON . 528-C 
496 ., 498-D 1 DS% nn — 
497 , 498-E . 566 . 394C 
498 a 499 SOY. 264 

.. 499 . 505-D SOS . 396 
300 O a "OSO 1 330 

» 901 ” — ., 536-Adic. a 330 

.”“ 502 E: AA ” 587 ” 528-B 

. 3903 s, 450-A 2 538 A! 
, 504 . 450-B ; NA IS 
s. 905 , 450-E-4 3945 . 533-A 
, 506 . 450-C-D ., 946 . 934-B 
5 SUL  450-E-5 . 347 » 339 
, 508 “» 170-450 ., 548 o 536-A 

933 A TOZO is 948 ¿, 536-B, 537 
s. 3934 se 7926 a 9390 . 536-C-D 
1 339 TOZO A O s DIGRE 
. 909 92 OZ . 540 

318 193 POS ."n Su2 
is DIA EJ! OA y 541 
im NL 186 ea 399 a 43 
2 O UZoZ a: 187, 1 936 ” 544 
PS LS S=Z a an so SAS 
s 313 s. 185-1 a 038 549 
A Y! n — e E ir 390 
. 209 188 .,» 560 == 
s 16 ZO] a OO /, 550-10-11 
a 7, n — a BZ /, 550-15-14 
s SIS y 401A SOS s ISA, 
e SUS ” 401LA . 964 is 398 
a 028 ss BYE si DEN .r SOUZZ 
Zi a 7 s. 565-2 /, 949-1 
a 922 ”. 518-A si 309 O) 
 523-1-2 . 518-B 970 o ISS 
a 323-3 "”n — STA OZ 
in ZA n — a IZ y 465-A 
2 323 a 320 STS . 465-A 
 326-1 a. 392 . 574 . 4A65-A 
a "3202 22 ARS . 465-A 
PSA A TOZS s 376 ” — 
1» 528 " 3924 a 465-A 



TABLA DE CONCORDANCIAS 563 

Código Penal Código de Defensa Código Penal Código de Defensa 

de 1870. Derog. Social. Vigente de 1870. Derog. Social. Vigente 

Art. 578 Art. 465-A Art. 586 Art. 565 
y 8  A65-A a 37 565 

580 . 165-A | 
581 466 5 Das a ES 
2 Ea 1 589 , 565-3 

7) 583 1.1 475 ya 990 U) 566 

1 584 COI? 11 591 2. 570 

585 a 092 y == 





APENDICE II 

RELACION DE LEYES DEROGADAS O MODIFICADAS EN LOS 

15. 

16. 

LIBROS 1I Y 111 DEL CODIGO DE DEFENSA SOCIAL 

Ley de 10 de Julio de 1894 sobre explosivos. Arts. 468 y si- 
guientes del C. de D. $. 

Ley de 15 de Agosto de 1919 sobre indultos. Art. 103. 

Orden 217 de 18 de Mayo de 1900 sobre malos tratos a los 
animales. Art. 578 Caso 9?. 

Orden 108 de 14 de Marzo de 1900 sobre empleo del Agui- 
jón. Art. 578 Caso 9*. 

Orden 230 de 4 de Diciembre de 1899 sobre introducción de 
billetes de loterías extranjeras. Arts. 563 y 572, Caso 15. 

Orden 34 de 7 de Febrero de 1902 sobre ferrocarriles. Ar- 
tículos 475 y 578, Caso 12. 

Orden 102 de 8 de Julio de 1899 sobre pesca. Art. 578, 
Caso 5*. 

Reglamento de pesca de 24 de Mayo de 1923. Art. 578, 
Caso 5%. 
Reglamento de Carreteras de 19 de Marzo de 1928. Art. 
578, Caso 3*. 

Orden 17 de 16 de Enero de 1902 sobre rifas y bazares. 
Art. 563 y 572. 

Loy de 7 de Julio de 1930 sobre rifas y bazares. Arts. 563 y 

Decreto 1690 de 30 de Noviembre de 1922 sobre rifas y ba- 
zares. Arts. 563 y 572. 

Decreto 1185 de 19 de Julio de 1928 sobre regalos por los 
comerciantes. Art. 563. 

Orden 50 de 22 de Febrero de 1902 sobre instalación de 
líneas telegráficas. Art. 534 y 479-B, 

Decreto 63 de 19 de Enero de 1909 sobre pesca del moamati. 
Art. 578, Caso 5*. 

Ley de 28 de Junio de 1928 sobre caza. Art. 578, caso 4*. 



33. 

34. 

RELACIÓN DE LEYES DEROGADAS O. MODIFICADAS 

Ley de 16 de Julio de 1912 sobre sellos para el tabaco. 
Art. 391. 

Ley de 3 de Agosto de 1918 sobre venta de bebidas a los 
miembros del Ejército. Art. 578, Caso 18. 

Ley de 30 de Julio de 1921 sobre el cierre de Farmacias. 
Art. 575, Caso 2”. 

Ley de 9 de Junio de 1924 sobre acuerdos de las Comisiones 
de Inteligencia Obrera. Art. 264, Caso 8*. 

Orden 352 de 1900 sobre pesca de tortugas. Art. 578, 
Caso 5*. 

Decreto Presidencial 495 de 1926 sobre aprovechamientos 
forestales. Art. 578, Caso 7*. 

Ley de 7 de Julio de 1924 sobre importación de gallos finos. 
Art. 578, Caso 11. 

Ley de 20 de Junio de 1928 sobre exportación de piñas. 
Art. 578, Caso 19. 

Orden 353 de 9 de Septiembre de 1900 sobre tránsito de 
ganado. Art. 578, Caso 10". 

Orden de 3 de Agosto de 1917 sobre empleo de inmigran- 
tes varones. Art. 575, Caso 7”. 

Decreto 1753 de 31 de Octubre de 1917 sobre profesión de 
comadronas. Art. 574, Caso 3*. 

Ley de 9 de Octubre de 1923 sobre Retiro Ferroviario. Art. 
575, Caso 14?. 

Ley de 4 de Julio de 1927 sobre Retiro Marítimo. Art. 575, 
Caso 14*. 
Decreto 266 de 28 de Febrero de 1927 sobre elaboración de 
tabaco a máquina. Art. 578, Caso 23. 

Decreto 1752 de 22 de Octubre de 1928 sobre importación 
de la tela cheese cloth. Art. 578, Caso 21. 

Ley de 2 de Julio de 1928 sobre el trabajo en las panade- 
rías. Art. 575, Caso 5S*. 
Decreto 1426 de 3 de Octubre de 1919 sobre consumo de 
pescado. Art. 578, Caso 6”. 
Decreto 943 de 19 de Octubre de 1912 sobre abasto de agua 
de la Habana. Art. 574, Caso 8*. 

RELACION DE LEYES DEROGADAS O MODIFICADAS 

EN EL LIBRO IV DEL CODIGO DE DEFENSA SOCIAL 

Decreto Presidencial N? 674 de 6 de Julio de 1914, sobre 
ordenanzas sanitarias. Art. 574, caso primero, del C. de 
DS: 
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Orden Militar N* 165, de 24 de Junio de 1901 sobre vacuna- 
ción obligatoria. Art. 574, caso segundo. 

Decreto Presidencial N* 1753, de 31 de Octubre de 1917, so- 
bre ejercicio de la profesión de comadrona. Art. 574, caso 
tercero. 

Orden Militar N* 242, de 11 de Noviembre de 1901, sobre 
quebrantamiento de Cuarentena. Art. 574, caso sexto. 

Ley de Farmacias, de 19 de Febrero de 1912. Art. 574, caso 
séptimo. 

Decreto 1607, de 17 de Septiembre de 1920, sobre farma- 
cias. Art. 574, caso séptimo. 

Decreto N* 943, de 19 de Octubre de 1912, sobre abasto de 
agua. Art. 574, caso octavo. 

Decreto N* 66, de 3 de Enero de 1934, sobre abasto de agua. 
Art. 574, caso octavo. 

Decreto N* 1440 de 6 de Octubre de 1922, sobre aguas y 
refrescos. Art. 574, caso octavo. 

Decreto Presidencial N* 2683, de 8 de Noviembre de 1933, 
sobre nacionalización del trabajo. Art. 575, caso primero. 

Reglamento de 6 de Diciembre de 1933, sobre nacionaliza- 
ción del trabajo. Art. 575,, caso primero. 

Ley de 4 de Mayo de 1910, sobre cierre de establecimientos. 
Art. 575, caso segundo. 

Reglamento de 6 de Agosto de 1910, sobre cierre de esta- 
blecimientos. Art. 575, caso segundo. 

Ley de 20 de Julio de 1933, sobre cierre de establecimien- 
tos. Art. 575, caso segundo. 

Ley N? 136 de 4 de Mayo de 1935, sobre cierre de estable- 
cimientos. Art. 575, caso segundo. 

Decreto 2687, de 15 de Noviembre de 1933, sobre acciden- 
tes del irabajo. Art. 575, caso tercero. 

Decreto 2731, de 6 de Octubre de 1934, sobre accidentes del 
trabajo. Art. 575, caso tercero. 

Reglamento de primero de Febrero de 1901, sobre ejercicio 
de la profesión de maquinista de ferrocarriles. Art. 575, 
caso cuarto. 

Ley de 2 de Junio de 1928, sobre trabajos nocturnos en las 
ponaderías. Art. 575, caso quinto. 

Decreto 2133, de 27 de Diciembre de 1928, sobre trabajos 
nocturnos en las panaderías. Art. 575, caso quinto. 

Ley de 3 de Agosto de 1917, sobre empleo de mujeres. Axr- 
tículo 575, caso sexto. 
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29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34, 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 
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Decreto 2303, de 18 de Noviembre de 1925, sobre empleo 
de mujeres. Art. 575, caso sexto. 

Decreto 1793, de 19 de Septiembre de 1933, sobre duración 
de la jornada de trabajo. Art. 575, caso séptimo. 

Decreto 2513, de 19 de Octubre de 1933, sobre duración de 
la jornada de trabajo. Art. 575, caso séptimo. 

Ley N* 53, de 29 de Marzo de 1935, sobre duración de la 
jornada de trabajo. Art. 575, caso séptimo. 

Decreto-Ley 781, de 28 de Diciembre de 1934, sobre empleo 
de mujeres en estado de gestación y seguro de maternidad 
obrera. Art. 575, caso octavo. 

Reglamento de 6 de Abril de 1935, sobre empleo de mu- 
jeres en estado de gestación y seguro de maternidad obre- 
ra. Art. 575, caso octavo. 

Decreto-Ley N* 147, de 14 de Agosto de 1935, sobre empleo 
de mujeres en estado de gestación y seguro de materni- 
dad obrera. Art. 575, caso octavo. 

Ley N? 91, de 12 de Abril de 1935, sobre acatamiento de 
las resoluciones de la Secretaría del Trabajo. Art. 575, 
caso noveno. 
Decreto-Ley 598, de 16 de Octubre de 1934, sobre trabajo 
de mujeres o menores. Art. 575, caso décimo. 

Decreto 647 de 31 de Octubre de 1934, sobre trabajo de 
mujeres y menores. Art. 575, caso décimo. 
Decreto-Ley 592, de 16 de Octubre de 1934, sobre Contra- 
tos de marinería Art. 575, caso onceno. 

Decreto-Ley 659, de 6 de Noviembre de 1934, sobre Con- 
tratos de marinería. Art. 575, caso onceno. 

Decreto-Ley 670, de 6 de Noviembre de 1934, sobre Con- 
tratos de marinería. Art. 575, caso onceno. 

Decreto-Ley 450, de 28 de Agosto de 1934, sobre descanso 
de obreros. Art. 575, caso duodécimo. 

Ley N?* 40 de 22 de Marzo de 1935, sobre descanso de 
obreros. Art. 575, caso duodécimo. 

Decreto-Ley N? 215, de 16 de Mayo de 1934, sobre el uso 
del albayalde. Art. 575, caso décimo tercero. 
Ley de 4 de Octubre de 1929, sobre retiro ferroviario. Ar- 
tículo 575, caso décimo cuarto. 

Ley de 4 de Julio de 1927, sobre Retiro Marítimo. Art. 575, 
caso décimo cuarto. 

Decreto-Ley N* 172, de 23 de Agosto de 1935, sobre Retiro 
Periodístico. Art. 575, caso décimo cuarto. 
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42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

50. 

91. 

32. 

93. 

54. 

90. 

S6. 

57. 

58. 

59. 

60. 

61. 
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Decreto-Ley N? 727 de 30 de Noviembre de 1934, sobre sa- 
larios mínimos. Art. 575, caso décimo quinto. 

Decreto N* 291, de 20 de Febrero de 1935, sobre salarios 
mínimos. Art. 575, caso décimo quinto. 

Ley N* 65 de 2 de Abril de 1935, sobre salarios mínimos. 
Art. 575, caso décimo quinto. 

Decreto-Ley N? 446, de 24 de Agosto de 1934, sobre pactos 
o convenios del trabajo. Art. 575, caso décimo sexto. 

Orden Militar N? 368, de primero de Agosto de 1900, sobre 
instrucción primaria. Art. 578,, caso segundo. 

Ley de 18 de Julio de 1909, sobre instrucción primera. Ar- 
tículo 578, caso segundo. 
Ley Orgánica de los Municipios de 19 de Mayo de 1908. 
Art. 578, caso primero. 

Decreto-Ley N* 788, de 28 de Diciembre de 1934, sobre Re- 
gistro de Extranjeros. Art. 578, caso tercero. 

Decreto N?* 67 de 19 de Enero de 1909, sobre el ejercicio de 
la caza. Art. 9578, caso cuarto. 

Orden Militar N* 99 de 3 de Marzo de 1900, sobre la pesca. 
Art. 578, caso quinto. 

Orden Militar N* 102, de 18 de Julio de 1899, sobre la pesca. 
Art. 578, caso quinto. 

Orden Militar N* 352, de 9 de Septiembre de 1900, sobre la 
pesca. Art. 578, caso quinto. 

"Decreto N? 63, de 19 de Enero de 1909, sobre la pesca. Ar- 
tículo 578, caso quinto. 
Decreto N? 1426, de 3 de Octubre de 1919, sobre venta del 
pescado. Art. 578, caso sexto. 

Ley de 3 de Mayo de 1926, sobre Montes. Art. 578, caso 
séptimo. 
Decreto 495, de 13 de Abril de 1926, sobre Montes. Art. 578, 
caso séptimo. 
Decreto 351, de 20 de Marzo de 1924, sobre Montes. Ar- 
tículo 578, caso séptimo. 
Las Ordenanzas de Montes, de 24 de Agosto de 1877, sobre 
Montes. Art. 578, caso séptimo. 
Decreto N* 722 de 24 de Mayo de 1923 sobre palmas y ár- 
boles frutales. Art. 578, caso octavo. 

Orden Militar N* 108 de 14 de Marzo de 1900 sobre el uso 
del Aguijón. Art. 578, inciso noveno. 

Orden 217 de 28 de Mayo de 1900 sobre maltrato de ani- 
males. Art. 578, inciso noveno. 
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Orden 353 de 9 de Septiembre de 1900 sobre tránsito de 
ganado. Art. 578, caso décimo. 
Ley de 2 de Junio de 1909 sobre lidias de gallos. Caso nú- 
mero 11 del Art. 578. 
Decreto N? 3 de 13 de Enero de 1910 sobre lidias de gallos. 
Art. 578, caso onceno. 
Ley de 7 de Julio de 1924, sobre lidias de gallos. Art. 578, 
caso onceno. 
Orden 34 de 7 de Febrero de 1902, sobre policía de ferro- 
carriles. Art. 578, inciso duodécimo. 
Decreto 395 de 19 de Marzo de 1928 sobre carreteras. Ar- 
tículo 578, inciso décimo tercero. 
Decreto 2622 de 3 de Octubre de 1934 sobre carreteras. 
Art. 578, caso décimo tercero. 
Decreto Presidencial 632 de 1935 sobre carreteras. Art. 578, 
caso décimo tercero. 
Ley de 7 de Julio de 1909 sobre Loterías. Art. 578, caso dé- 
cimo cuarto. 

Decreto 1643 de 12 de Septiembre de 1933 sobre Loterías. 
Art. 578, caso décimo cuarto. 
Decreto 1301 de 17 de Mayo de 1934 sobre uso de sirenas. 
Art. 578, caso décimo quinto. 
Decreto 3047 de 23 de Noviembre de 1934 sobre reglamento 
de hoteles. Art. 578, caso décimo séptimo. 
Ley de 3 de Agosto de 1918 sobre venta de bebidas a los 
miembros de las fuerzas armadas. Art. 578, caso décimo 
octavo. j 

Ley de 20 de Junio de 1928, sobre exportación de vegetales. 
Art. 578, inciso décimo nono. 
Decreto 861 de 29 de Mayo de 1929 sobre exportación de 
vegetales. Art. 578, inciso décimo nono. 
Decreto 740 de 10 de Mayo de 1929 sobre importación de 
frutas. Art. 578, inciso veinte. 
Decreto 1752 de 22 de Octubre de 1928, sobre importación 
de la tela Cheese-Cloth. Art. 578, inciso veinte y uno. 
Decreto-Ley 63 de 8 de Julio de 1935, sobre control de la 
producción del café. Art. 578, inciso veinte y dos. 
Decreto N? 266 de 28 de Febrero de 1927 sobre elaboración 
de tabacos. Art. 578, inciso 22. 
Decreto N? 892 de 30 de Mayo de 1929 sobre elaboración 
de tabacos. Art. 578, inciso 23. 
Decreto-Ley N* 643 de 30 de Octubre de 1934 sobre elabo- 
ración de tabacos. Art. 578, inciso 23. 
Decreto-Ley N* 163 de 21 de Agosto de 1935 sobre comercio 
clandestino. Art. 578, inciso 24. 



APENDICE II 

CIRCULAR DEL SECRETARIO DE JUSTICIA AL MINISTERIO 

FISCAL CON LAS REGLAS QUE HAN DE OBSERVARSE 

PARA LA APLICACION DEL 

"CODIGO DE DEFENSA SOCIAL” 

Audiencia de la Habana 

(Fiscalía) 

Habana, Octubre 21 de 1938. 

Se ha recibido en esta Fiscalía la carta oficial 13693 R. $. 
que dice así: 

"Habana, Octubre 20 de 1938.—Sr. Fiscal de la Audiencia.— 
Habana.—Señor: El Sr. Secretario de Justicia, con fecha de 
hoy dice a este Centro lo siguiente:” “Las modalidades del vi- 
gente Código de Defensa Social, respecto a la adecuación de las 
sanciones que el Ministerio Fiscal adopte en sus escritos de con- 
clusiones ya provisionales o ya definitivas, un criterio uniforme 
y que esté acorde con el espíritu que inspira la nueva legislación 
penal. A ese efecto intereso que por esa Fiscalía se circule a las 
de las Audiencias las siguientes reglas: 

1) Si en el caso justiciable concurre una o más circuns- 
tancias agravantes provenientes del hecho, siempre deberá soli- 
citarse una sanción dentro del tercio de aumento de la sanción 
tipo (artículo 74-B) Ejemplo: si el delito fuese el de fabricación de 
moneda falsa de valor inferior al de la legítima imitando la de 
oro o plata de curso legal en la República, que tiene una san- 
ción señalada privativa de libertad de 6 a 12 años (artículo 
347-A), deberá el Ministerio Fiscal pedir una sanción entre 12 
años 1 día y 16 años. 

2) Si concurre una o más circunstancias agravantes perso- 
nales o de mayor peligrosidad, la sanción a pedir será aquella 
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comprendida dentro del segundo tercio de aumento (artículo 
74-A) Ejemplo: en el delito de referencia será una sanción pri- 
vativa de libertad entre 16 años 1 día y 20 años. 

3) Si concurre una o más circunstancias atenuantes prove- 
nientes del hecho, deberá interesarse una sanción dentro del 
tercio de rebaja de la fijada al delito (artículo 73-B). Ejemplo: en 
el propio caso será una sanción entre 4 y 6 años. 

4; Si concurre una o más circunstancias atenuantes perso- 
nales o de menor peligrosidad, se interesará una sanción dentro 
del segundo tercio de rebaja de la sanción tipo (artículo 73-A) 
Ejemplo: en el delito indicado sería una sanción entre 2 y 4 años. 

5) Si concurren circunstancias agravantes y atenuantes, se 
pedirá una sanción dentro del período fijado en la sanción tipo 
pero de modo que prevalezcan las personales sobre las prove- 
nientes del hecho (artículo 75-A). . 

6) En las sanciones de multa (artículos 73-C y 74-C) se se- 
guirá el mismo criterio de aumento o rebaja fijado en las reglas 
anteriores. 

7) En el delito continuado (artículo 23-C) la sanción a pedir 
será una comprendida dentro del aumento de la cuarta parte a 
la mitad. Ejemplo: si fuer> el delito de fabricación de moneda ya 
señalado antes, se interesará una sanción privativa de libertad 
que medie entre 15 y 18 años. 

8) Idéntica regla de aumento o disminución del apartado 
anterior se aplicará en el caso del delito preterintencional (ar- 
tículo 71) y en cuanto al cómplice (artículo 30-D). 

9) En el caso noveno de delito culposo (artículo 72-D) si 
concurre la circunstancia agravante personal de reincidencia se 
interesará la sanción en el minimum imponible si no concurren 
circunstancias agravantes personales o de mayor peligrosidad 
(artículo 26-C) en relación con el artículo 67.” 

“Lo que traslado a Ud. a los efectos procedentes. De Ud., 
atentamente, (F.) Maximiliano Smith, Fiscal. 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento a los efectos 
procedentes. De Ud., atentamente, (F.) C. Socarrás, Fiscal p. s. 



APENDICE IV 

HACIENDA 

DECRETO No. 370 

REGLAMENTO DE LA CAJA DE RESARCIMIEN- 
TOS CONTENIDA EN EL CODIGO DE 

DEFENSA SOCIAL 

Por cuanto: El capítulo IV del título VI del Código de De- 
fensa Social establece una Caja de Resarcimientos encargada del 
cumplimiento de las ejecutoria referentes a la responsabilidad 
civil. 

Por cuanto: La reglamentación de la “Caja de Resarcimien- 
tos?” requiere una modalidad que se ajuste a las innovaciones in- 
troducidas en la legislación penal de la República, contenidas en 
el Código de Defensa Social, y por ello es que precisa dar a su or- 
ganización la mayor amplitud, a fin de que su función económico- 
social pueda alcanzar un desenvolvimiento normal. 

Por cuanto: El artículo 121 del Código de Defensa Social 
señala cómo se integrarán los fondos de la Caja de Resarcimientos 
y en su apartado o inciso letra J) señala específicamente “las 
cantidades que en los Presupuestos Generales de la Nación se 
fijen para el sostenimiento de la Caja””, lo que se interpreta, de 
acuerdo con las más estrictas reglas de la sana crítica, en el sen- 
tido de que dichos fondos estarán totalmente independizados de 
las recaudaciones y gastos de la República y que por consiguiente 
hay que considerar que la totalidad de los ingresos de dicha Caja 
de Resarcimientos, incluyendo esas cantidades que habrán 7e fi- 
Jjarse en los Presupuestos de la Nación habrán de estar afectos 
a los gastos que origine su funcionamiento y a las obligaciones 
económicas que le impone la Ley, puesto que de no interpretarlo 

de esa manera, sería una doble consignación la que habría que 
hacer en dichos Presupuestos, una para la formación del fondo, 
de acuerdo con el ya citado artículo 121 del Código de Defensa 
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Social, y otra para los gastos que se originaren, tales como los de 
personal, dietas, material y otros análogos o similares. 

Por tanto: En uso de las facultades que me están conferidas 
y a propuesta del Secretario de Hacienda, 

RESUELVO: 

sancionar y promulgar el siguiente 

REGLAMENTO: 

Capítulo 1 

DE LOS OBJETOS DE LA “CAJA DE RESARCIMIENTOS” 

Artículo 1*—La “Caja de Resarcimientos”? es la Institución 
Legal competente, para cumplimentar las disposiciones relativas 
a la Responsabilidad Civil, declaradas en sentencias firmes de los 
Tribunales de Justicia. 

Art. 2—La “Caja de Resarcimientos””: 

A) Pagará por el orden en que sean declaradas a las vícti- 
mas de los delitos o contraveneiones, comprendidos en el Código 
de Defensa Social, las indemnizaciones, reparaciones o pensiones 
que se fijen en las sentencias que dicten los Jueces y Tribunales 
de lo Criminal, ciñéndose estrictamente a la cuantía y forma se- 
ñaladas en las sentencias. 

B) En su carácter de subrogatoria de las víctimas de los mis- 
mos delitos o contravenciones, desde el momento en que queden 
firmes las sentencias tendrá personalidad para ejercitar todos los 
derechos y acciones correspondientes a dichas víctimas a fin de 
asegurar el reintegro a la Caja de la Responsabilidad Civil de- 
eclarada en las resoluciones judiciales. 

Capítulo II 

DE LA FORMA DE HACER EFECTIVOS LOS OBJETOS 
DE LA “CAJA DE RESARCIMIENTOS” 

« Art. 3"—La “Caja de Resarcimientos”” abonará las indemniza- 
ciones que procedan únicamente con sus fondos propios, los cua- 
les serán integrados: 

A) Con las cantidades que le fueren satisfechas en concepto 
de Responsabilidad Civil. 

B) Con el tanto por ciento que procediere del producto de 
trabajo de los reclusos de acuerdo con las reglas de distribución 
consignadas en los artículos 90 y 91 del Código de Defensa Social. 
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C) Con el importe de las multas impuestas y hechas efecti- 
vas por los Juzgados o Tribunales de la República, una vez cu- 
biertos los fondos establecidos en la Ley de 18 de marzo de 19927, 
modificada por el Decreto*Ley 139 de 1935 y en el Decreto-Ley 
151 de 1934. 

D) Con las donaciones que se hicieren a la Caja. 

E) Con las herencias vacantes de la víctima o de los res- 
ponsables de un delito. 

F) Con el importe de los bienes decomisados, efectos o ins- 
trumentos del delito. 

G) Con el importe de las indemnizaciones no reclamadas du- 
rante un período de dos años después de la firmeza de la sen- 
tencia. 

H) Con los dineros ocupados como cuerpo del delito, no re- 
elamados al año de ser firme la sentencia. 

I) Con los intereses que produzcan los caudales que se im- 
pusieren por la Caja. 

J) Con las cantidades que en los Presupuestos Generales de 
la Nación se fijen para el sostenimiento de la Caja. 

Art. 4—Todas las cantidades en metálico, efectos públicos, 
valores, bonos, acciones u otros documentos de erédito y las pie- 
dras preciosas, prendas legítimas y demás objetos de alto valor, 
que deban ingresar por cualquier título en la *“Caja de Resarci- 
mientos”? se remitirán dentro de las cuarenta y ocho horas si- 
eulentes a su recibo, a la Tesorería General de la República, para 
su ingreso en los fondos de la “Caja de Resareimientos””, donde 
se mantendrán en depósito, bajo la custodia y responsabilidad 
del Secretario de Hacienda.—A cada remisión se acompañará un 
inventario de los objetos remitidos y descripción de los mismos y 
su tasación, si se hubiere obtenido. 

Art. 5>—Tratándose de efectos públicos, valores, bonos, accio- 
nes u otros documentos de erédito, al verificarse su inereso en la 
Tesorería General de la República, se detallarán y deseribirán en 
debida forma para su pronta y fácil identificación. 

Art. 6'—Tratándose de piedras preciosas, prendas legítimas y 
demás objetos de alto valor, a su inereso en la Tesorería General 
de la República, se empaquetarán debidamente y se precintarán 
en forma que no puedan hacerse cambios ni sustituciones; en el 
empaquetamiento y manera de precintar, podrá intervenir la Caja 
de Resarcimientos. 

Art. T?—Los bienes decomisados, efectos o instrumentos del 
delito, así como cualesquiera otros bienes muebles, que no sean 
de los comprendidos en el artículo cuatro, se mantendrán igual- 
mente bajo la custodia y responsabilidad del Secretario de Ha- 
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cienda y mientras se efectúa su venta en pública subasta, se de- 
positarán para su mejor conservación donde lo determine la Di- 
rección de la **Caja de Resarcimientos”” 

Art. 8—Si se tratara de bienes inmuebles, se inseribirán debi- 
damente en el Registro de la Propiedad a que correspondan y la 
documentación acreditativa del derecho de la “Caja de Resarci- 
mientos”? sobre dichos bienes, se archivarán en las oficinas de la 
Caja, en la Secretaría de Hacienda. 

Art. 9—Siendo obligación de la ““Caja de Resarcimientos”” 
el pagar en efectivo las reparaciones, indemnizaciones o pensio- 
nes provenientes de la Responsabilidad Civil, deberá vender en 
pública subasta dentro de un término no mayor de seis meses, 
todos los bienes, derechos y acciones que se adjudicare, con el 
propósito de liquidar su valor en efectivo, salvo los casos de ex- 
cepción que se señalen, o lo que en casos especiales disponga la 
Dirección. 

Art. 10.—Los fondos de la “Caja de Resarcimientos””, no po- 
drán ser objeto de reclamaciones, embargos, ni retenciones de 
ningún género, quedando terminantemente prohibido disponer de 
los mismos para emplearlos en asuntos que no sean propios del 
funcionamiento de dicha ““Caja de Resarcimientos”” y de su sos- 
tenimiento y gastos que le sean propios. 

Art, 11.—En la Tesorería General de la República se llevarán 
dos Cuentas Especiales de Depósito: una comprenderá las can- 
tidades en efectivo, en la que se hará figurar rigurosamente las 
entradas y salidas de las cantidades que se ingresen en la “Caja 
de Resarcimientos””. Esta cuenta se denominará '*“Cuenta Espe- 
cial de Depósito en la Secretaría de Hacienda de la Caja de Re- 
sarcimientos””. La otra cuenta comprenderá los efectos públicos, 
valores, bonos, acciones u otros documentos de crédito y las pie- 
dras preciosas, prendas legítimas y demás objetos de alto valor 
que ingresen para el fondo de la ““Caja de Resarcimientos”” y 
también se anotarán las salidas. Esta cuenta se denominará 
“Cuenta de Valores en Depósito en la Secretaría de Hacienda de 
la Caja de Resarcimientos”” 

Art. 12.—Sea quien fuere la Autoridad que haga un ingreso 
en la Tesorería General de la República, con destino a la “Caja 
de Resarcimientos””, en el momento de su ingreso, se le expe- 
dirá un comprobante comprensivo del ingreso y dos copias cer- 
tificadas del mismo, para la Dirección de la ““Caja de Resarci- 
mientos””, quedando todos estos depósitos, desde el momento en 
que se efectúen a disposición exclusivamente de la “Caja de Re- 
sarcimientos”” 

Art. 13.—Diariamente la Tesorería General de la República, 
hará una relación de los ingresos y salidas que se efectúen, con 
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cargo a los depósitos de la “Caja de Resarcimientos””, con expre- 
sión detallada de todas las operaciones realizadas y del saido 
disponible, remitiéndola debidamente autorizada a la Dirección 
de la “Caja de Resarcimientos””. 

Art. 14—Los pagos que se realicen con cargo a los fondos de 
la ““Caja de Resarcimientos””, deberán estar acreditados por che- 
ques expedidos, por quien quede autorizado para ello, pero antes 
de hacer entrega de tales cheques, la representación legal de la 
““Caja de Resareimientos””, tendrá cuidado de participar a la 
Tesorería General de la República la expedición del cheque con 
expresión del número de orden, cantidad que represente y nom- 
bre de la persona a favor de quien se expida. 

Art. 15.—Tanto la Tesorería General de la República, como 
la Dirección de la “Caja de Resarcimientos””, podrán adoptar 
dentro de sus respectivas atribuciones, cuantas medidas adminis- 
trativas ereyeren procedentes para la garantía recíproca de las 
relaciones entre ambos, de acuerdo siempre con los propósitos de- 

terminados en este Reglamento. 

Capítulo III 

DE LA ORGANIZACION DE LA 

“CAJA DE RESARCIMIENTOS”” 

Art, 16.—Todo lo que se relacione, en cualquier forma y sen- 
tido, con los objetos y propósitos de la ““Caja de Resarcimien- 
tos?”, será resuelto y decidido, con propia jurisdicción : 

A) Por una Comisión que se crea al efecto, y que se deno- 
minará “Consejo de Administración de la Caja de Resarci- 
mientos””. 

B) Por su Director. 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA 

“CAJA DE RESARCIMIENTOS ” 

Art. 17.—El “Consejo de Administración de la Caja de Re- 
sarcimientos””; estará integrado por cinco miembros, que ten- 
drán el carácter de Delegados del Presidente de la República, de 
los Secretarios de Hacienda, Justicia y Gobernación y del Con- 
sejo Superior de Defensa Social, respectivamente.—Todos los 
miembros del Consejo serán desienados por el Presidente de la 
República, y con excepción del Delegado que él designe, que de- 
berá ser una de las personas que en representación del Consejo 
de Estado actuó en la Comisión que redactó el Código de Defensa 
Social y que es de su libre designación, los demás serán nom- 
brados a propuesta de los Secretarios a quienes han de represen- 
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tar, correspondiendo al de Gobernación, proponer la persona que 
designe el “Consejo Superior de Defensa Social”? a propuesta de 
éste. 

Actuará de Director del “Consejo de Administración de la 
Caja de Resarcimientos””, quien ostente la Delegación del Presi- 
dente de la República, y de Secretario, el Delegado del “Consejo 
Superior de Defensa Social””. > 

Art. 18.—El “Consejo de Administración de la Caja de Re- 
sarcimientos””, tendrá la alta dirección de la Caja y cuidará muy 
particularmente de observar, estudiar y resolver cuantos proble- 
mas de hecho o de derecho, impidan u obstaculicen su desenvol- 
vimiento normal y la consecución de los objetos y propósitos de- 
terminantes de su constitución. 

Art, 19.—Será obligación del *““Consejo de Administración de 
la Caja de Resarcimientos””, celebrar sesión ordinaria una vez por 
semana y sesión extraordinaria cuantas veces lo disponga su 
Director, bastando para la validez de las convocatorias de esas 
sesiones extraordinarias la citación, con veinticuatro horas de 
antelación, o la presencia de todos los miembros que lo componen 
aunque no haya precedido convocatoria aleuna.—El quórum le- 
gal para todas las Juntas lo constituirá la presencia del Director 
y de dos de sus miembros. 

Art, 20.—En las sesiones del “Consejo de Administración de 
la Caja de Resarcimientos”” el Director las presidirá y tendrá en 
tal carácter todas las atribuciones y la autoridad propia e inhe- 
rentes a la naturaleza del cargo que desempeña, sin limitación 
aleuna.—Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y en 
caso de empate, decidirá el voto de calidad del Director. 

Art. 21.—Los acuerdos del *““Consejo de Administración de la 
Caja de Resarcimientos””, serán obligatorios y ejecutivos, desde 
el momento en que se tomen, salvo en los casos en que se creyere 
conveniente señalar un término para que sean firmes, en cuyo 
caso deberá preceder a tal declaración, una exposición razonada 
de los motivos que se tuvieren para señalar dicho término. 

Art. 22.—Contra las resoluciones y acuerdos del “Consejo de 

Administración de la Caja de Resarcimientos””, quien se crea le- 

sionado en su interés, podrá interponer recurso dentro de un tér- 

mino de quince días, a partir de la notificación que se le haga, 

para ante el Director de dicho Consejo, cuya resolución podrá ser 

alzada dentro de un término de treinta días, para ante el Presi- 

dente de la República y contra su decisión, podrá hacerse uso de 

la vía contencioso-administrativa. 

Art. 23.—En ningún caso, la interposición de cualquier re- 

curso de los autorizados por el artículo anterior, detendrá, ni 

paralizará la gestión de la *'Caja de Resarcimientos””, aunque 

para elio se ofrezca fianza efectiva u otra garantía, 
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DEL DIRECTOR 

Art. 24. —Serán facultades del Director: 

Primera.—Presidir las sesiones que celebre el “Consejo de 
Administración de la Caja de Resarcimientos””, con todas las fa- 
eultades propias e inherentes al cargo, según es costumbre. 

Segunda.—Ejecutar en tiempo oportuno los acuerdos toma- 
dos en las Juntas del “Consejo de Administración de la Caja?” 

Tercera.—Ostentar y hacer uso de la representación de la 
“Caja”? y de su “Consejo de Administración””, a cuyo efecto po- 
drá personarse en cuantos Tribunales, Autoridades, oficinas pú- 
blicas y particulares de todo género, en todos los en que fuere 
necesario a los efectos de ejercitar las acciones pertinentes para 
obtener el cobro de las cantidades que deban ingresar como fon- 
dos propios de la “Caja de Resarcimientos”” 

Cuarta.—Delegar las facultades contenidas en la Tercera Dis- 
posición que antecede indistintamente en cualquiera de las Re- 
presentaciones del Ministerio Fiscal, en los Administradores y 
Recaudadores de los Distritos y Zonas Fiscales de la República, 
en el personal subalterno de dichas Administraciones Fiscales, 
en el personal subalterno de la oficina de su Jefatura y en cual- 
quier otro funcionario o empleado de la Secretaría de Hacienda, 
siempre que en este último caso obtenga la conformidad del Se- 
eretario del Ramo.——Esta delegación la efectuará por un simple 
Oficio, en el que se especificará el objeto de la delegación efee- 
tuada. 

Quinta.—Dictar cuantas disposiciones estime procedentes, con 
el propósito de cumplir los acuerdos tomados por el “Consejo de 
Administración de la Caja de Resarcimientos””, dando cuenta de 
ellas, a dieha Organización. 

Sexta.—Tendrá la Jefatura de la Oficina en que se tramitan 
las cuestiones relacionadas con la “Caja de Resarcimientos”” 

Séptima. —Aceptará las donaciones que se hicieren a la Caja 
y otorgará todos los contratos, convenios, escrituras, poderes o 
documentos públicos o privados en que tuviere participación la 
Caja. 

Octava.—Disponer a celebración de las subastas de los bienes 
decomisados, efectos o instrumentos del delito, ajustándose al 
procedimiento que señala para dichas subastas el DecretoL.ey 
113 de 1935.—Cuando los bienes decomisados consistieren en pro- 
duetos heroicos susceptibles de ser utilizados a fines terapéuticos 
en Hospitales o Establecimientos de Beneficencia, podrá dispo- 
ner su entrega a los mismos para su uso y consumo. 

Novena.—Autorizar los pagos firmando los cheques necesa- 
rios y delegar cualquiera de sus facultades. 
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Décima.—En general para realizar todos los actos que requiera 
la administración de la Caja, dando cuenta al Consejo. 

DEL SECRETARIO 

Art. 25.—Son deberes del Secretario: 

A) Redactar las actas de las sesiones que celebre el “Con- 
sejo de Administración de la Caja de Resarcimientos””, fijarlas 
en un Libro de Actas que llevará al efecto y expedir certifica- 
ciones con vista de dichas actas, con el Visto Bno. del Director. 

B) Redactar la correspondencia y en general, todos los do- 
cumentos en los que deba intervenir el Consejo de Administra- 
ción de la ““Caja de Resarcimientos””. 

Capítulo IV 

DEL INGRESO DE CANTIDADES PARA EL FONDO DE LA 
“CAJA DE RESARCIMIENTOS ” 

Art, 26.—Podrán hacerse los pagos, o ingresar las cantidades 
que correspondan percibir a la ““Caja de Resarcimientos””. 

A) Consignándolas ante el Juzgado o Tribunal que dictó la 
sentencia, obligando al pago de los mismos. 

B) Ineresándolas en la Zona Fiscal del domicilio del obl- 
gado al pago. 

C) Pagándolas en las Oficinas del ““Consejo de Administra- 
ción de la Caja de Resarcimientos””. 

D) Las cantidades que correspondieren a los reclusos por 
sus trabajos personales, serán ingresados en la Zona o Distrito 
Fliscal de la jurisdicción correspondiente, al día siguiente de ser 
percibidas por el Jefe o persona encargada de recibirlas del 
Departamento en que se halle el recluso. 

Art. 27.—El Tribunal ante quien se realice la consignación 
de cantidad en efectivo, que corresponda ingresar en los fondos 
de la ““Caja de Resarcimientos””, lo participará dentro de se- 
gundo día en que se efectúe dicha consignación, al Director del 
**Consejo de Administración”? y cuidará de que se remita a la 
Tesorería General de la República, por conducto de la Adminis- 
tración de su Jurisdicción. 

Art, 28.—Los Jefes de las Oficinas Recaudadoras de Contri- 
buciones e Impuestos, en que se paguen cantidades que corres- 
ponda ingresar en los fondos de la '““Caja de Resarcimientos””, 
participarán al Director del *“*Consejo de Administración””, el 
ingreso de dichas cantidades dentro de segundo día y cuidarán 
de remitirlas inmediatamente después de dicho aviso a la Teso- 
rería General de la República. 
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Art. 29.—Las cantidades que se ingresen en las Oficinas del 
““Consejo de Administración de la Caja de Resarcimientos””, de- 
berán ser ingresadas dentro de las veinticuatro horas siguientes 
en la Tesorería General de la República. 

Capítulo V 

DE LA INTERVENCION DE LA CAJA EN LOS ARREGLOS 

PRIVADOS SOBRE INDEMNIZACIONES 

Art. 30.—Cuando el perjudicado por el delito conviniere con 
el ofensor el pago o liquidación de la responsabilidad civil de- 
elarada a su favor en la sentencia, dentro de los cinco días si- 
guientes a su firmeza lo comunicará e la Caja para la aprobación 
por ésta del convenio que al efecto haya celebrado, cesando la 
obligación de pago de la **Caja de Resarcimientos””. 

Art. 31.—El Consejo de Administración de la Caja examinará 
el convenio y lo aprobará siempre que del mismo no resulte bur- 
lada la responsabilidad civil declarada en la sentencia o perjudi- 
cado el interés de la Caja, o de un tercero, contra la resolución 
del Consejo cabrán los mismos recursos de que habla el artícule 
22 del presente Reglamento. 

Art, 32.—Ningún convenio entre el ofensor y el perjudicado 
con respecto a la responsabilidad civil declarada en la sentencia, 
será válido sin aprobación expresa de la Caja. 

Capítulo VI 

DE LOS PAGOS 

Art. 33.—Los pagos que hayan de efectuarse por concepto de 
ejecutorias deberán hacerse de acuerdo con las fechas de las sen- 
tencias dictadas. 

Capítulo VII 

DE LAS OFICINAS DE LA “CAJA DE RESARCIMIENTOS”” 
Y DE SU PERSONAL 

Art. 34.—Se crea adseripta a la Secretaría de Hacienda, una 
Oficina que se denominará “Caja de Resarcimientos””, donde se 
tramitarán todos los asuntos relacionados con dicha Caja. 

Art. 35.—El Jefe superior de dicha Oficina, será el Director 
del Consejo de Administración de la “Caja de Resarcimientos”” 
quien actuará con toda la independencia que señala este Regla- 
mento. 

Art. 36.—En caso de que el Director del Consejo de Adminis- 
tración de la “Caja de Resarcimientos””, tuviere que desatender 
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la Dirección de la Oficina denominada “Caja de Resarcimientos”” 
por cireunstancias temporales, lo sustituirá en las funciones de 
su cargo quien le siga en categoría, dentro del personal de dicha 
Oficina. 

Art. 37.—Si la persona a quien corresponda la sustitución 
reuniere las condiciones exigidas para ser designado Delegado del 
Presidente de la República, asumirá en la sustitución de todas las 
facultades que se le asignan en este Reglamento, pero si no las 
reuniere, continuará con toda validez y eficacia las delegaciones 
de facultades que hubiere dispuesto el jefe sustituído, y sin que 
pueda transferirse ni variarse el sistema de organización. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.—El funcionamiento de la “Caja de Resarcimien- 
tos””, en la forma que determina este Reglamento, quedará apla- 
zado, hasta tanto que el Secretario de Hacienda señale el local 
o locales donde instalar las oficinas y depósitos y facilite el mo- 
biliario material y cuanto más se requiera a juicio de la Comisión 
o de su Director. 

Segunda.—Quedan aplazadas las designaciones del personal 
subalterno al Jefe de la Oficina de la ““Caja de Resarcimientos”” 
hasta tanto que las funciones propias de la misma, vayan exi- 
giendo que se cubran, lo que se hará por el Presidente de la Re- 
pública, o por el Secretario de Hacienda, según sea la categoría 
de las mismas, y siempre a propuesta del Director. 

Tercera. —Mientras no sea designado en propiedad, el perso- 
nal subalterno al Jefe de la Oficina de la ““Caja de Resarcimien- 
tos””, se cubrirán dichas plazas, con personal perteneciente a las 
distintas Secretarías del Despacho, a quienes se les designará en 
comisión. El Director del Consejo de Administración de la **Caja 
de Resarcimientos”? comunicará al Presidente de la República, 
las necesidades que vaya confrontando en cuanto al personal que 
haya de prestar sus servicios en comisión. 

Cuarta.—En caso de necesitarse para el servicio de la Oficina 
“Caja de Resarcimientos””, medios de transporte para el tras- 
lado de bienes muebles, las Secretarías de Despacho que tengan 
material rodante, deberán facilitarlo, con el personal y combus- 
tible necesarios, hasta tanto que la Oficina pueda contar con ma- 
terial propio para dichos traslados. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—El Secretario de Hacienda queda encargado de ha- 
cer figurar en el primer proyecto de Presupuesto que redacte, 
para cubrir los gastos de la dependencia a su cargo, las cantida- 
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des que habrán de figurar, para ingresar en el fondo de la “Caja 
de Resarcimientos”” la que no deberá ser menor a la que se re- 
quiera para el mantenimiento administrativo de la misma. 

Segunda.—Tan pronto como lo requiera la persona que haya 
de desempeñar la Jefatura de la Oficina de la ““Caja de Resarci- 
mientos”? el Tesorero General de la República le dará a conocer 
oficialmente las cantidades que puedan haberse ingresado en la 
Tesorería a su cargo con destino a la “Caja de Resarcimientos?” 
y el Director General del Servicio, Central, Pensiones y Jubila- 
ciones, le trasladará los expedientes originales que se hayan ini- 
ciado e la Secretaría de Hacienda en relación con dicha Caja, 
poniendo a su disposición y entregándole mediante inventario 
cuantos bienes ecorrespondieran a dicha Caja. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en la Habana, a los diez 
y ocho días del mes de febrero de 1939. 

FEDERICO LAREDO, 

Presidente. 
Oscar García Montes, 

Secretario de Hacienda. 

(Publicado en la ““Gaceta Oficial”? No. 113 de 21 de Febrero de 1939.) 
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APENDICE V 

JUSTICIA 

DECRETO No. 909 

REGLAMENTO DEL REGISTRO CENTRAL DE 
CRIMINALES Y DEL INSTITUTO DE LA 

REHABILITACION 

Por cuanto: El Código de Defensa Social, en vigor desde el 
día 9 de octubre de 1938, erea el Instituto de la Rehabilitación y 
contiene disposiciones que afectan a la denominación, atribucio- 
nes, organización y funcionamiento del Negociado de Registro 
de Penados y Estadística de la Dirección de Justicia de la Se- 
eretaría de este nombre; 

Por cuanto: Se hace necesario, por la indicada razón, con- 
formar la denominación de dicho negociado a la nomenclatura del 
Código, determinar sus atribuciones de suerte que acuerden con 
las disposiciones de éste y reorganizar su régimen y funciona- 
miento mediante reglas claras y precisas que eviten, en lo posible, 
dudas y problemas, y aseguren la mayor eficacia dable en la 
prestación de este importante servicio público. 

Por tanto: A propuesta del Secretario de Justicia y haciendo 
uso de las facultades de que me encuentro investido por la Cons- 
titución y las leyes: 

RESUELVO: 
Promulgar el siguiente Reglamento para el Registro Centra! 

de Criminales y el Instituto de la Rehabilitación : 

REGLAMENTO 

Del Registro Central de Criminales y del Instituto 
de la Rehabilitación 

Sección Primera 

DEL REGISTRO CENTRAL DE CRIMINALES 

E Capítulo I 

CONCEPTO, MATERIA Y FINES DEL REGISTRO 

Artículo 1%—Este Reglamento se denomina REGLAMENTO 
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DEL REGISTRO CENTRAL DE CRIMINA'LES Y DEL INSTI- 
TUTO DE LA REHABILITACION, y tiene por objeto el conjunto 
de regias para el buen funcionamiento del registro de sancio- 
nados establecido en la Secretaría de Justicia, de conformidad 
con el artículo 119 de la Ley del Poder Ejecutivo, y para la re- 
habilitación de éstos de acuerdo con las disposiciones del Captí- 
tulo II del Título V del Libro 1 del Código de Defensa Social. 

Art. 2—El Registro Central de Criminales es la Oficina ad- 
ministrativa del Estado en la que, con la debida clasificación, se 
forma el índice y se anota la historia penal de todos los sancio- 
nados por delito por los tribunales ordinarios; de los sancionados 
por contravenciones contra las personas; de los procesados en 
rebeldía, y de los sancionados prófugos. 

También se anota en él la historia penal de los condenados 
por los tribunales de los fueros privilegiados cuando éstos le re- 
mitieren, con el indicado fin, las sentencias y las hojas de los 
reos por ellos condenados y de los rebeldes y prófugos de su Ju- 
risdieción. 

Además se anotarán en el Registro Central de Criminales los 
antecedentes relacionados con las personas Jurídicas. 

Art. 32—A fin de que su denominación acuerde con la técnica 
y la nomenclatura del Código de Defensa Social, por cuyas dis- 
posiciones le resultan cercenadas algunas materias y atribuídas 
otras, el Negociado de Registro de Penados y Estadística de la 
Secretaría de Justicia se denominará en lo sucesivo Negociado 
del Registro Central de Criminales y del Instituto de la Rehabi- 
litación y en él funcionarán ambas instituciones. 

Art. 4'—Atribuído al Consejo Superior de Defensa Social por 
el artículo 21 de la Ley de Ejecución de Sanciones el deber de 
formar las estadísticas penitenciarias, queda exeluído este servi- 
cio del Negociado del Registro Central de Criminales y del Insti- 
tuto de la Rehabilitación, 

Art. 5'—Las audiencias, los juzgados correccionales y los mu- 
nicipales en funciones de correecionales seguirán comunicando 
a la Secretaría de Justicia, por conducto del Director General de 
este ramo y con destino al Negociado del Registro Central de 
Criminales y del Instituto de la Rehabilitación, toda sentencia 
firme que dicten en causa criminal y cuantos más datos poseye- 
ren y fueren necesarios para que el Negociado pueda tener al día 
una relación completa de los reos y personas jurídicas sanciona- 
dos por ellos, de los procesados en rebeldía y de los prófugos san- 
cionados por su jurisdicción. 

Los jueces correccionales y los municipales en funciones de 
correccionales remitirán, además, a los efectos de la Ley Eleecto- 
ral, las sentencias y hojas de los reos por ellos sancionados con 
motivo de contravenciones contra la integridad personal. 
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Art. 6'—Las autoridades expresadas en el artículo anterior 
enviarán al Registro Central de Criminales la certificación de sus 
sentencias, y los demás datos que deban remitir, seompañados de 
una hoja índice por duplicado cuyos modelos impresos les segui- 
rá facilitando la Secretaría de Justicia. 

Art. T2—Al comunicar al Registro Central de Criminales las 
sentencias por ellos dictadas en causa criminal, o la condición de 
rebelde o prófugo de un individuo, si de las actuaciones apare- 
ciere que el sancionado o el rebelde tiene antecedentes penales, 
los tribunales noticiarán al Jefe de dicho Registro los que tengan, 
a fin de facilitar el cumplimiento de lo que se dispone en los ar- 
tículos 98 y 99 para los casos de reincidencia y reiteración. 

Art. 8 —Los tribunales de los fueros privilegiados del Ejér- 
cito y ia Marina podrán seguir enviando al Registro Central de 
Criminales, mientras la ley de su fuero no provea otra cosa, y a 
los fines de dicho registro, las sentencias firmes y demás datos 
relativos a los reos condenados por ellos. Remitirán, además. el 
índice a que se refiere el artículo 6% de este Reclamento. 

Art, 9: —El Jefe dei Negociado del Registro Central de Cri- 
minales y del Instituto de la Rehabilitación informará a los tri- 
bunales respecto de los antecedentes penales de todos los indi- 
viduos que éstos procesen; y expedirá, con el Vto. Bno. del Di- 
rector General de Justicia, a las autoridades judiciales, a las ci- 
viles de la Administración central provincial y municipal, a las 
militares y de marina y a los particulares que las solicitaren, cer- 
tificaciones relativas a los antecedentes penales que consten en 
el registro a su cargo. 

Art, 10.—En épocas electorales expedirá dichas certificacio- 
nes, y, además, las relativas a sanciones por contravenciones con- 
tra la integridad de las personas, de acuerdo con las disposicio- 
nes de la Ley Electoral, a los distintos organismos electorales y 
a los particulares que bajo juramento formal las pidan para re- 
cursos electorales. 

Art, 11.—La guarda de los sellos del timbre nacional que con 
sus solicitudes remiten al Negociado las personas del interior de 
la República que solicitan certificaciones relativas a antecedentes 
penales estará confiada a un empleado del Registro especial de 
Entrada y Salida del Negociado. 

Art. 12,—En el acto mismo en que el Negociado se las entre- 
gue para ser enviadas a su destino el empleado encargado de la 
guarda de los sellos fijará en cada certificación los que para ella 
hubiere recibido, los inutilizará acto seguido y dejará en la so- 
licitud constancia de haberlos fijado. 

Art. 13.—El empleado encargado de la guarda de los sellos 
anotará diariamente en una libreta habilitada al efecto los que 
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en el día reciba y fije en las certificaciones, y al día siguiente, al 
comenzar las labores, dará cuenta al Jefe del Negociado de los 
que haya recibido y fijado el día anterior y de los que queden 
en su poder. 

Art. 14 —Está prohibido a los funcionarios y empleados de la 
Secretaría de Justicia vender sellos por sí o por medio de otra 
persona. 

Art. 15.—El empleado encargado de la guarda de los sellos 
prestará la fianza, u otra garantía adecuada, que le exigiere el 
Secretario de Justicia para responder del valor de los sellos que 
tenga en custodia. 

Art. 16.—Está prohibido el acceso del público al interior del 
Negociado del Registro Central de Criminales y del Instituto de la 
Rehabilitación, al que sólo tendrán aeceso las personas que indi- 
vidualmente indicare en casos concretos y por motivos especiales 
el Jefe del Negociado, o, con la autorización de éste, los emplea- 
dos del mismo. 

Art. 17.—El Jefe del Negociado del Registro Central de Cri- 
minales y del Instituto de la Rehabilitación designará, con la 
aprobación del Subsecretario, un empleado entendido, conocedor 
del Negociado y de modales corteses, para que atienda al pú- 
blico y le facilite la información que proceda en relación con los 
asuntos en curso de tramitación en el Negociado. 

Art. 18.—El Negociado del Registro Central de Criminales 
conservará su Registro especial de Entrada y Salida de Docu- 
mentos destinado exclusivamente a Ja documentación propia del 
Negociado. 

Art. 19.—Al recibir una hoja penal el Jefe del Negociado la 
examinará y si no advirtiere en ella error u omisión estampará el 
sello del Registro en el ejemplar duplicado y lo devolverá, por el 
conducto reglamentario, a la autoridad remitente a sus efectos y 
como atento acuse de recibo de la sentencia y la hoja. 

Art. 20.—Cuando el Jefe del Negociado, al examinar la hoja 
penal que se le hubiere remitido, advierta en ella algún error, 
omisión o ambigúedad, la devolverá inmediatamente, por el con- 
dueto reglamentario, a la autoridad remitente, con súplica de 
que se sirva subsanar el error, suplir la omisión o aclarar la am- 
bigúedad. 

Art. 21.—Enecontrada conforme la hoja, o subsanado el error, 

suplida la omisión o aclarada la ambigiiedad, en su caso, el Jefe 

del Negociado del Registro Central de Criminales y del Instituto 

de la Rehabilitación la entregará al empleado que corresponda 

para que le forme su tarjeta o la anote en la que ya tenga el 

sancionado, pasándola después a persona encargada de archi- 

varla. 
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Capítulo II 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO 

Art. 22.—Sin perjuicio de cualquiera otra distribución que 
pudieran ordenar el Secretario o el Subsecretario de Justicia para 
el mejor servicio según las cireunstancias, las labores del Nexo- 
ciado del Registro Central de Criminales y del Instituto de la Re- 
habilitación se distribuirán en los grupos siguientes: 

1*—Registro de Entrada y Salida de Documentos; 
22—Busca de antecedentes; 
3—Rebusca de antecedentes y revisión de hojas; 
4*—Expedición de certificaciones; 
o“—Despacho de asuntos varios, intercalación de hojas, fac- 

tura de tarjetas, formación de expedientes; entrega de 
certificaciones, envío de material y otros. 

Art. 23.—El Registro Central de Criminales seguirá dividido 
en tres secciones que se denominarán Sección de Sancionados por 
Delito, Sección de Sancionados por Contravenciones contra las 
as y Sección de Procesados en Rebeldía y Sancionados Pró- 
UYOS. 

Habrá, además, una Sección Especial para sancionados por 
los tribunales del Ejéreito y la Marina y para los rebeldes y pró- 
fugos de estos fueros privilegiados. 

Art. 24.—Cada una de las secciones expresadas en el artículo 
anterior tendrá su archivo, con su tarjetero-índice, que estará a 
cargo de empleados entendidos, discretos y prácticos en el ma- 
nejo de los tarjeteros. 

Art. 25.—En la tarjeta-índice de cada sancionado se consig- 
nará un sucinto extracto de la hoja a que corresponda la tarjeta. 

Cuando el sancionado lo fuere por primera vez, se le pondrá 
a la hoja el número que le cerresponda. Si tuviere una condena 
anterior se le pondrá el número de ésta y si fueren varias, el nú- 
mero de la primera de ellas. 

Art. 26.—En la primera de las secciones a que se refiere el 
artículo 23 se archivarán las sentencias y las hojas de los saneio- 
nados por delito por las audiencias y los juzgados correcciona- 
les, para lo cual la sección constará de tres archivos: uno para 
los sancionados por las audiencias; otro para los sancionados por 
los jueces correeccionales y los municipales en funciones de co- 
rreccionales; y otro para las personas jurídicas sancionadas por 
los jueces y tribunales. 

Cada uno de estos archivos estará dividido en dos partes, una 
comprensiva de las letras A hasta la Ll y otra de la M a la Z. 

Art. 27.—En la segunda de las secciones expresadas en el ar- 
tículo 23 se archivarán las sentencias v hojas de los sancionados 
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por contravenciones contra la integridad de las personas por los 
jueces correccionales y por los municipales en funciones de co- 
rreccionales. 

Art, 28.—Mientras no se disponga del personal y del mate- 
rial necesarios para la delicada labor de formarles sus tarjetas- 
índices y trasladarlas a archivos iguales a los que tiene la pri- 
mera sección, las sentencias y las hojas a que se refiere el pá- 
rrafo anterior se conservarán en legajos, por riguroso orden al- 
fabético de sancionados. 

Los legajos se clasificarán según el sexo de los sancionados y 
habrá uno para cubanos, otro para españoles y otro para los ex- 
tranjeros de las demás nacionalidades, 

Art. 29.—En la tercera sección de que habla el artículo 23 se 
registrarán los datos que envíen los jueces referentes a los pro- 
cesados rebeldes y a los sancionados prófugos. 

Art. 30.—En la sección especial del Ejército y la Marina se 
registrarán las sentencias y datos que envíen los tribunales de 
estos fueros referentes a los reos condenados por ellos y a los 
prófugos de su respectiva jurisdicción. 

Capítulo III 

DE LA SOLICITUD DE CERTIFICACIONES 
Y DE SU TRAMITACION 

Art. 31.—Toda solicitud de antecedentes penales será formu- 
lada por escrito mediante instancia dirigida al Director General 
de Justicia en la que se consignarán con brevedad los particu- 
lares siguientes: 

19—El lugar, día, mes y año en que se hace; 
2%—El nombre y los apellidos; la naturalidad; el estado; la 

ciudadanía; la edad; la raza; la filiación, con expresión del nom- 
bre de pila del padre y de la madre; la profesión y la vecindad de 
la persona de cuyos antecedentes se pida certificación; 

3o—La firma de la persona que formula la solicitud, expre- 

sando el carácter con que lo hace cuando no sea la misma de cu- 

yos antecedentes se trate. 

Art. 32.—Cuando la persona de cuyos antecedentes se trate 

tenga sólo un apellido se consignará esta cireunstancia en la so- 
licitud, omitiéndose el nombre del otro progenitor al consignar 
la filiación. 

Art. 33.—En las solicitudes formuladas según los números 1*, 
2o y 32 del artículo 36, podrán omitirse de las generales los par- 
ticulares que se ignoren, pero se consignarán siempre los indis- 
pensables para establecer la identidad de la persona. 

Art. 34.—La solicitud de datos referentes a la Sección del Re- 
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oistro especial electoral de sancionados por contravenciones con- 
tra la integridad personal contendrá, además, los requisitos exl- 
idos por la Ley Electoral. 

Art. 35.—Las solicitudes de antecedentes penales serán trami- 
tadas por el orden en que hayan sido presentadas y estarán des- 
pachadas dentro de los dos días inmediatamente siguientes al de 
su presentación. 

En casos excepcionales de especial urgencia serán despacha- 
das en el acto mismo de su presentación, o en el día, mediante 
firma del Secretario, del Subsecretario o del Director General de 
Justicia puesta en el recibo de la solicitud. 

Art. 36.—Para mayor orden en el funcionamiento del Regis- 
tro Central de Criminales las solicitudes a que se refiere el ar- 
tículo 31 se clasifican en cuatro categorías formadas respecti- 
vamente: 

1*—Por las que formulan las autoridades Judiciales; 

22% Por las que se reciben de las autoridades de la Adminis- 
tración central, provincial y municipal y por las del Ejército y la 
Marma:; 

3%—Por las que hacen los organismos electorales o determi- 
nados particulares para fines electorales; 

4% ¿Por las de los particulares para fines de su actividad 
privada. 

Art. 37. —Recibida la solicitud, el Jefe del Negociado dispon- 
drá que por los empleados a quienes corresponda se practique la 
busca de los antecedentes que en los archivos de su Sección tu- 
viere la persona a quien se refiera la solicitud. 

Art, 38.—Toda solicitud que se reciba será objeto de busca en 
los dos archivos de la Sección de Sancionados por Delito, en los 
de la Sección especial de Sancionados por los tribunales del fuero 
privilegiado del Ejército y la Marina, y en los de la Sección de 
Procesados rebeldes y sancionados prófugos. 

En el archivo de la Sección de Contravenciones contra las 
personas no se practicará busca sino en las oportunidades, para 
los fines y con las condiciones determinadas en la Ley Electoral. 

Art, 39 —Practicada la busca, se procederá acto seguido a la 
comprobación de su resultado mediante nueva busca que practi- 
carán los empleados especialmente encargados de esta función 
comprobatoria. 

Art, 40.—Para facilitar la determinación de la responsabili- 
dad en que, con ocasión de su labor, pudieran incurrir los em 
pleados encargados de la busca y de la comprobación, éstos pon- 
drán sus iniciales en cada solicitud que informen como resultado 
de la busca y comprobación por ellos practicada. 
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Art. 41.—El Jefe del Negociado destinará un legajo aparte 
para las solicitudes de cada uno de los tribunales que durante el 
año le hubiere pedido antecedentes, y en él coserá y dejará ar- 
chivadas las que se refieran a antecedentes cuya busca haya re- 
sultado negativa. 

Art. 42.—El Jefe del Negociado del Registro Central de Cri- 
minales y del Instituto de la Rehabilitación formará, al finar 
cada año, uno o más volúmenes con las copias de las certifica- 
ciones negativas expedidas durante ese año a cada uno de los tri- 
bunales que le hubiere pedido antecedentes. 

Art. 43.—Cuando de la comprobación resulte que la persona 
a quien se refiere la solicitud tiene antecedentes penaes, el Jefe 
del Negociado dispondrá que con cada solicitud se forme un ex- 
pediente individual, al que se le pondrá el número con que haya 
entrado la solicitud en el Registro de Entrada del Negociado y 
se unirá copia certificada de cada una de las hojas que el sancio- 
nado tenga en el Registro Central de Criminales. 

Art, 44.—A fin de facilitar la referencia para la unión al ex- 
pediente original de las nuevas solicitudes que se reciban refe- 
rentes a la misma persona y, en su consecuencia, el conocimiento 
de la historia penal de ésta, el Jefe del Negociado estampará, 
además, en las hojas originales guardadas en el archivo, y cuyas 
copias figuran en el expediente, un sello especial expresivo del 
número de éste, 

Art. 45.—Cuando se trate de solicitudes de la segunda cate- 
goría del artíenlo 36 no se formará, en el caso de tener antece- 
dentes la persona objeto de la solicitud, el expediente individual 
a que se refiere el artículo 43, sino un legajo para las de cada 
uno de los centros enumerados en el número segundo de aque! 
artículo. 

Capítulo IV 

DE LAS CERTIFICACIONES 

Art. 46.—La Secretaría de Justicia es el único centro autori- 
zado para certificar, por medio del Jefe del Negociado del Re- 
cistro Central de Criminales y del Instituto de la Rehabilitación 
y con el Vto. Bno. del Director General de Justicia, en relación 
con los antecedentes penales de las personas que habiten en el 
territorio nacional. 

Art. 47.—Ningún documento, dato o noticia, procedente de 
otro registro, archivo, oficina o establecimiento, del cual resulte 
que una persona ha sido sancionada, presa o detenida, podrá per- 
judicarla en concepto de antecedente penal si de la certificación 
expedida por los funcionarios competentes de la Secretaría de 
Justicia resulta que esa persona no tiene antecedentes penales. 
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Art. 48.—Cuando de la comprobación resulte que la persona 
natural o jurídica a que se refiere la solicitud no tiene antece- 
dentes en el Registro, el Jefe del Negociado lo hará constar así 
por medio de certificación negativa. 

Art, 49.—Si de la comprobación resulta que la persona natura! 
o jurídica a que se refiere la solicitud tiene antecedentes penales, 
el Jefe del Negociado lo hará constar así por medio de certifica- 
ción positiva de todos los que tuviere. 

Art. 50.—En toda certificación que expida en relación con 
antecedentes penales, el Jefe del Negociado del Registro Centra! 
de Criminales y del Instituto de la Rehabilitación hará constar 
que certifica por información de los empleados encargados de la 
busca y de su comprobación. 

Art. 51.—Cuantas veces le fuere pedida al Jefe del Negociado 
del Registro Central de Criminales y del Instiuto de la Rehabi- 
litación certificación respecto de los antecedentes penales de una 
persona y éstos estuvieren cancelados, aquél certificará que la 
persona de quien se trata no tiene antecedentes venales y nada 
más añadirá. 

Lo mism> hará cuando se trato de persona cuya hoja hubiese 
sido anulada de acuerdo en lo dispuesto en el artículo 84 de 
este Reslamento. 

Art. 52.—Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo anterior el caso de solicitudes formuladas por las auto- 
ridades judiciales a los efectos de la reincidencia o de la reite- 
ración. 

En este caso se certificarán los antecedentes cancelados, con 
expresión de la cireunstancia de estar cancelados, y se hará cons- 
tar si lo están por amnistía o por rehabilitación decretada en de- 
ereto presidencial. 

Cuando la solicitud se refiera a personas cuya hoja estuviere 
anulada, se certificará de acuerdo con la regla del párrafo pri- 
mero, 

Art. 53.—Las certificaciones acreditativas de que una persona 
no tiene antecedentes penales caducan a los treinta días de su 
fecha. 

Sección Segunda. 

DEL INSTITUTO DE LA REHABILITACION 

Capítulo I 

CONCEPTO Y FINES DEL INSTITUTO DE LA REHABILITA- 
CION. COMPETENCIA JUDICIAL Y GUBERNATIVA 

RESPECTO DE ESTA 

Art. 54.—El instituto de la Rehabilitación a que se refiere el 
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Capítulo 11 del Título IV del Libro 1 del Código de Defensa So- 
cial, es aquella institución del derecho por virtud de la cual el 
Poder Público, restablecido el orden jurídico perturbado por el 
delito, satisf:chas todas las responsabilidades de éste derivadas 
y vistas las garantías de su readaptación a la vida de las perso- 
nas de bien que ofrece la conducta posterior del sancionado, re- 
habilita solemnemente a éste levantándole la capitis diminución 
que le produjo la sanción y reintegrándole a la plenitud de la 
vida autónoma del derecho; le restituye, por dicha razón, su buen 
concepto social y, en lo que el delito la hubiere afectado, su ea- 
pacidad para el disfrute y el ejercicio sin limitación de cuantos 
derechos emanen de la personalidad humana; manda cancelar el 
antecedente que por consecuencia del delito cometido tenga el 
rehabilitado en el Registro Central de Criminales y aspira a res- 
taurar en el ánimo público el sentimiento de respetuosa confian- 
za hacia él, con que quiere sea recibido todo el que reputa rege- 
nerado, de acuerdo con el sistema del Código, por la virtud edu- 
cativa de la sanción. 

Art. 55.—La amnistía produce de jure la rehabilitación del 
sancionado. No procede, en esa virtud, el decreto presidencial de 
rehabilitación en los casos de amnistía. 

Para la cancelación del antecedente penal en estos casos se 
observarán las reglas del Capítulo V de esta sección. 

Art. 56.—Exceptuando el caso de rehabilitación decretada en 
juicio de revisión, que es de la competencia del Tribunal Supre- 

mo, competen al tribunal sentenciador los aspectos judiciales de 
la rehabilitación indicados en el Capítulo II del Título V del Li- 
bro I del Código de Defensa Social. 

Art. 57.—Son de la competencia del Negociado del Registro 
Centrai de Criminales y del Instituto de la Rehabilitación, esta- 
blecido en la Dirección General de Justicia de la Secretaría de 
este nombre, los aspectos gubernativos de dicha institución indi- 
cados en el capítulo citado en el artículo anterior. 

Art. 58.—Corresponde a la Sala de Gobierno del Tribunal Su- 
premo determinar, sin perjuicio de aquellos de carácter especial 

que en cada caso concreto deban hacerse en la sentencia, los 
pronunciamientos de carácter general que ha de contener siem- 
pre la rehabilitación que se decrete en sentencia dictada en juicio 
de revisión. 

Art. 59.—El Tribunal Supremo dispondrá se notifique al Se- 
cretario de Justicia, para que mande cancelar el antecedente pe- 
nal del rehabilitado, toda rehabilitación que decrete en juicio de 
revisión. 
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Capítulo 1I 

DE LA PETICION DE REHABILITACION Y DE LA 
TRAMITACION JUDICIAL DEL EXPEDIENTE 

Art. 60.—La petición de rehabilitación a que se refiere el pá- 
rrafo A) del artículo 107 del Código de Defensa Social será sus- 
tanciada por las reglas que para la tramitación de estas solici- 
tudes dicte la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo de Justicia. 

Art. 61.—En la necesidad de un procedimiento uniforme que 
evite las perturbaciones que en el funcionamiento del Registro 
Central de Criminales y del Instituto de la Rehabilitación pu- 
diera producir la variedad de prácticas que para la tramitación 
de esas peticiones adoptaran los diferentes tribunales de lo eri- 
minal, la tramitación de las solicitudes de que habla el artículo 
anterior se hará, mientras el Tribunal Supremo no establezca otro 
procedimiento, con arreglo a las disposiciones de los artículos si- 
ouientes. 

Art. 62.—'La petición de rehabilitación se hará siempre por 
escrito y se presentará, precisamente al tribunal sentenciador, 
por el mismo peticionario o por quien legalmente ostente su re- 
presentación, 

Art, 63.—El escrito de petición de rehabilitación expresará : 

19—El nombre, apellido y dirección actual del peticionario y 
el lugar, día, mes y año en que se extiende; 

22—Una breve indicación de la causa, consignando su fecha, 
número, delito que la motivó, la fecha y el número de la senten- 
cia, la sanción impuesta, el concepto en que lo fué y el tribunal 
que la dictó; 

3% La circunstancia de haber cumplido el peticionario todas 
las sanciones que le fueron impuestas, con indicación de la forma 
en que las haya cumplido, exceptas las que hubieren sido amnis- 
tiadas o indultadas; o, en los casos de remisión condicional de la 
sanción o de libertad condicional del reo, la de haber transecu- 
rrido el término por que permaneció en suspenso la sanción; 

49 Ta circunstancia de haber transcurrido desde la fecha del 
por que permaneció en suspenso la sanción en los casos de remi- 
sión condicional de ésta o de libertad condicional del reo, un 
eumplimiento de la sanción, del indulto en su caso, o del término 
período igual a la mitad del señalado para la prescripción de las 
sanciones en el artículo 106 del Código de Defensa Social. 

5—El hecho de haber satisfecho todos los aspeetos que com- 
prende la responsabilidad civil e indicación de la manera con que 
la hubiere hecho efectiva; 

6% —El hecho de haber observado el peticionario conducta in- 
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tachable y vida ordenada de trabajo durante el tiempo expreso 
en el número 42; 

719—La ESPEPROR de los distintos lugares en que hubiere te- 
nido su domicilio desde la fecha del cumplimiento de la sanción, 
o del indulto, remisión condicional o libertad condicional; 

s"—La súplica de que el tribunal se digne practicar, en rela- 
ción con los hechos consignados, las pruebas que estime perti- 
nentes y elevar las diligencias a la Secretaría de Justicia con su 
recomendación favorable a la rehabilitación. 

Art. 64.—Recibida la petición por el tribunal sentenciador y 
ratificada por el peticionario, aquél mandará formar y radicar a 
oportuno expediente con ella y los documentos que para acre- 
ditar cualquier carácter o cireunstancia personal suya hubiere 
presentado el peticionario, y dispondrá la práctica de las prue- 
E que estime pertinentes respecto de los hechos consisnados en 
el eserito. 

Art, 65.—Sin perjuicio de las demás pruebas que en cada caso 
concreto resultaren pertinentes para patentizar el derecho del 
peticionario, o cualquier cireunstancia especial relacionada co. 
su persona, en todo expediente de rehabilitación constará 
siempre: 

1»— Certificación de la sentencia condenatoria, expedida por 
el secretario del tribunal sentenciador con el Vto. Bno. del fun- 
cionario a quien corresponda autorizarla; o, expedida, en su caso, 
por la persona encargada del archivo en que se conserve el rollo 
del juicio; 

22—Certificación relativa a los antecedentes penales del pe- 
ticionario expedida por el Jefe del Negociado del Registro Cen- 
tral de Criminales y del Instituto de la Rehabilitación, con el 
Vto. Bno. del Director General de Justicia; 

3—Certificación de haber cumplido el pretensor todas las san- 
ciones que le fueron impuestas, que expedirá el Secretario Gene- 
ral del Consejo Superior de Defensa Social, con el Vto. Bno. del 
Presidente, relativamente a aquellas sobre cuyo cumplimiento es- 
tuviere encargado de velar dicha corporación; y por el funciona- 
rio a quien competa este deber respecto de aquellas otras que no 
sean de la jurisdicción inmediata dei expresado Consejo. 

4e Informe escrito del Consejo Superior de Defensa Social 
en relación con la conducta y vida de trabajo del peticionario, 
excepto cuando ya hubiera estado cumplida la sanción en la fe- 
cha en que empezó a regir el Código de Defensa Social; 

35”—Informe escrito, al mismo respecto, de las autoridades de 
policía judicial, urbana o rural, según proceda, de los lugares en 
que hubiere tenido su domicilio el pretensor desde que cumplió 
la sanción hasta el momento en que deduce la pretensión, cuando 
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la sanción se hubiere cumplido con anterioridad a la vigencia del 
Código de Defensa Social; 

- 6*—En los casos de indulto, un ejemplar de la edición de Ja 
“Gaceta Oficial”? en que se hubiere publicado el decreto de in- 
dulto, o certificación de éste expedida por el Jefe del Negociado 
de Indultos de la Secretaría de Justicia con el Vto. Bno. del Di- 
rector General de este ramo; 

““—Certificación del auto de remisión condicional de la sam- 

ción y de libertad condicional del reo en sus respectivos casos, 
expedida por el Secretario del Tribunal con el Vto. Bno. del Juez 
o del Presidente de la Sala, según proceda. 

Art. 66.—Practicadas las pruebas, el tribunal unirá al expe- 

diente un breve informe, dirigido al Secretario de Justicia, con 

las observaciones que le sugiera la resultancia, hará constar en él 
su recomendación favorable o desfavorable a la rehabilitación y 
elevará las diligencias a la Secretaría de Justicia, quedando así 
terminada la fase judicial del expediente. 

Art. 67.—La Secretaría de Justicia, el Consejo Superior de 
Defensa Social, el Gabinete Nacional de Identificación, los cuer 

pos de policía y seguridad y los demás centros y autoridades del 
Estado, las provincias y los municipios, están oblizados a remitir 
a los tribunales de justicia los datos que éstos les pidieren para 
el informe que con la petición de rehabilitación están en el deber 
de elevar a dicha Secretaría a fin de que por decreto presiden- 
cial se otorgue la rehabilitación cuando proceda. 

Art. 68.—Los tribunales no rechazarán la petición de reha- 
bilitación por la sola circunstancia de no existir en sus archivos 
los antecedentes del caso, y la tramitarán si éstos constan en el 

Registro Central de Criminales y y por los datos de la hoja del pe- 

ticionario pudiera computarse el tiempo necesario para estimar 

prescrita la sanción, 

Art. 69.—-En los casos del artículo anterior la Secretaría de 

Justicia noticiará el hecho al Fiscal del Tribunal Supremo por si 

se debiere a un delito la falta de los antecedentes en el tribunal. 

Art. 70.—El Tribunal al que le fuere presentada una petición 

de rehabilitación elevará el expediente a la Secretaría de Justicia 

lo mismo cuando su eriterio sea favorable a ella que cuando no 

lo sea. 

Art. 71.—Cuando se trate de condenas impuestas por tribuna- 

les de un fuero privilegiado, las peticiones de rehabilitación se 

regirán por las reglas de los artículos 100 y siguientes de este 

Reglamento. 
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Capítulo 11I 

DE LA TRAMITACIÓN GUBERNATIVA DE EXPEDIENTE 

Art. 72.—Recibido el expediente en la Secretaría de Justicia 
aquél entra en su fase gubernativa, 

El Jefe del Negociado de Registro Central de Criminales y 
del Instituto de la Rehabilitación dispondrá se le ponga al expe- 
diente, sobre la carátula del Tribunal, la del Negociado; lo exa- 
minará, extenderá sucinta relación de su resultancia y dará cuen- 
ta con él al Director General de Justicia. 

Art, 73.—El Director General de Justicia examinará la resul- 
tancia, consignará su parecer por escrito, en forma sucinta, y 
elevará el expediente al Subsecretario. 

Art. 74—El Subsecretario consignará por escrito, acto se- 
guido del parecer del Director General de Justicia, las observa- 
ciones que estime oportunas y elevará el expediente al Secre- 
tario. 

Art. 75.—Instruído que estuviere el expediente, el Secretario 
de Justicia dará cuenta con él al Presidente de la República, al 
que informará respecto de todos sus extremos, expondrá su Opi- 
nión sobre la resultancia y aportará sobre todos los puntos de 
hecho y de derecho que ofreciere el caso cuantos esclarecimientos 
fueren precisos para que aquél otorgue o deniegue el decreto de 
rehabilitación con juicio perfectamente ilustrado. 

Art. 76.—Cuando el Presidente de la República estime que no 
debe otorgar el decreto de rehabilitación lo consignará así por 
escrito en el expediente mediante resolución fundada. 

Art. 77.—Cuando estime que procede otoraar el decreto de 
rehabilitación, el Presidente de la RepOblica dispondrá que el 
Secretario de la Presidencia entregue el expediente al de Justicia 
para que redacte el decreto. 

Art. 78.—El decreto de rehabilitación se redactará en la forma 
usual; pero en la parte dispositiva se consignarán los pronuncia- 
mientos, el mandamiento y la aspiración que se expresan en el 
artículo 54, ésta en forma de ruego a cuantas personas conviven 
dentro de la sociedad cubana. 

Art. 79.—No se otorgarán nunca varias rehabilitaciones en 
un mismo decreto. Cada sancionado que haya de ser rehabilitado 
será objeto de su decreto especial. 

Art. 80.—Unido al expediente el ejemplar del decreto de re- 
habilitación, el Secretario de Justicia dictará providencia man- 
dando cancelar el antecedente que como consecuencia de la sen- 
tencia condenatoria tenga el rehabilitado en el Registro Central 
de Criminales. 
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Capítulo IV 

DE LA CANCELACIÓN DE ANTECEDENTES Y DE LA 

ANULACION DE HOJAS PENALES 

Art. 81.—La cancelación de antecedentes penales no podrá 
hacerse sino en virtud de amnistía del delito que produjo el an- 
tecedente o de mandamiento consienado en decreto de rehabilita- 
ción otorgado por el Presidente de la República o contenido en 
fallo de rehabilitación dado por el Tribunal Supremo en juicio 
de revisión, 

Art. 82.—Practicada la cancelación de un antecedente penal 
o anulada una hoja, en su caso, el Director General de Justicia 
noticiará la cancelación o la anulación al interesado, al domicilio 
que haya dado en el eserito de petición; al tribunal sentenciador; 
al juzgado instructor de la causa, cuando el tribunal sentenciador 
hubiere sido una Audiencia; al Consejo Superior de Defensa So- 
cial, y al Gabinete Nacional de Identificación para que hagan 
constar la cancelación o anulación en los expedientes que en sus 
oficinas tenga la persona de que se trate y lo comuniquen, con el 
mismo tin, a las oficinas o establecimientos que de ellos dependan. 

Art, 83.—Salvo la excepción del artículo 52 en lo que respecta 
a la Secretaría de Justicia en sus relaciones con los tribunales, 
ninguno de los centros expresos en el artículo anterior, ni ningún 
otro centro, organismo, oficina, dependencia o autoridad del Es- 
tado, las provincias o los municipios, podrá comunicar a auto- 
ridad o persona alguna ningún dato relacionado con las hojas 
de personas cuyos antecedentes penales estuvieren cancelados o 
cuyas hojas estuvieren anuladas, excepto en el caso de que los 
antecedentes cancelados hubieren revivido por reiterancia o rein- 
cidencia. 

Art. 84.—El Secretario de Justicia dispondrá la anulación de 
la hoja penal del sancionado, de oficio o a instancia de parte, sin 
que deba preceder decreto de rehabilitación : 

1?—Cuando una ley posterior declare no ser ya delito el he- 
cho que causó el antecedente, o cuando de su texto resulte que 
no lo reputa tal; 

20o—Cuando por error respecto de la edad hubiese sido san- 
clonado un menor de doce años; 

3—En el easo del artículo 95 de este Reglamento. 
Art. 85.—Cuando proceda la anulación de una hoja penal de 

acuerdo con la disposición del artículo anterior, la persona inte- 

resada en obtenerla la solicitará por medio de instancia dirigida 

al Secretario de Justicia. 
Con la instancia deberá elevarse prueba documental del hecho 

que origine el derecho a la anulación. Si no se acompañare se 
devolverá la instancia a la persona que la hubiere suscrito. 
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Art, 386.—El Subsecretario de Justicia, el Director General de 
este ramo y el Jefe del Negociado del Registro Central de Cri- 
minales y del Instituto de la Rehabilitación se reunirán periódi- 
camente en este Negociado, el día y a la hora que señale el Sub- 
secretario, para proceder a la destrucción de las hojas cuya anu- 
lación hubiese dispuesto el Secretario de conformidad con el ar- 
tículo 84 de este Reglamento. 

Art. 87, —En el caso del artículo anterior, la Secretaría de Jus- 
ticia noticiará la anulación y destrucción de las hojas a los tri- 
bunales y centros administrativos interesados a fin de que a su 
vez hagan desaparecer de sus respectivos archivos todo rastro de 
las hojas y antecedentes anulados, 

Art. 88.—El Jefe del Negociado conservará, con carácter se- 
creto y sólo para constancia de haberse cumplido lo dispuesto, 
una libreta en la que anotará el número de hojas destruídas en 
cada una de las reuniones expresadas en el artículo anterior, sin 
asentar dato alguno por donde pudieran conocerse las personas 
a que se referían las hojas destruídas. 

Los asientos serán suscritos por los tres funcionarios que efec- 
túen la destrucción. 

Capítulo V 

DE LA CANCELACION DE LOS ANTECEDENTES PENALES 

EN LOS CASOS DE AMNISTIA 

Art. 89.—La cancelación de los antecedentes penales de los 
delitos amnistiados se efectuará con arreglo a las disposiciones 
que para la cancelación consigne la ley que amnistió el delito. 

Art, 90.—Cuando la ley que amnistió el delito no haya excep- 
tuado de los efectos de la gracia el derecho a la cancelación del 
antecedente penal, la Secretaría de Justicia cancelará éste a ins- 
tancia de parte interesada. 

Art, 91.—En los casos del artículo anterior, cuando ya estu- 
viere cumplida la sanción en el momento de solicitarse la can- 
celación del antecedente penal, la Secretaría de Justicia la prae- 
ticará sin exigir la previa aplicación de la amnistía al delito por 
el tribunal sentenciador. 

Cuando la sanción no estuviere todavía cumplida en el mo- 
mento de solicitarse la cancelación del antecedente penal, la Se- 
cretaría de Justicia dejará de practicarla hasta tener constancia 
oficial de haberle sido aplicada la ley de amnistía al delito cuyo 
antecedente penal se pretenda cancelar. 

Art, 92.—Cuando al promulgarse la ley de amnistía ya estu- 
viere cumplida la sanción y originado el derecho a la cancelación 
del antecedente penal por haber transcurrido el tiempo de que 
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habla el artículo 108 del Código de Defensa Social, el interesado 
en la cancelación podrá optar, para obtenerla, entre la aplicación 
de los preceptos del artículo 90 y párrafo primero del artículo 91 
y el procedimiento establecido en este reglamento para la reha- 
bilitación por decreto presidencial. 

Sección Tercera 

REGLAS ESPECIALES PARA LA RESOLUCION DE DETER- 

MINADOS CASOS CONCRETOS Y DISPOSICIONES 

FINALES 

Capítulo 1 

REGLAS ESPECIALES PARA LA RESOLUCION 

DE DETERMINADOS CASOS 
CONCRETOS 

Art. 93.—La reclusión y la prisión subsidiarias a que se re- 
fieren los párrafos E) y F') del artículo 125 del Código de De- 
fensa Social dejan totalmente satisfechos los aspectos pecunia- 
rios de la responsabilidad civil a los efectos del párrafo C) del 
artículo 108 del propio Código, debiendo en esa virtud otorgarse 
el deereto de rehabilitación al sancionado que acreditare haber 
satisfecho en dicha forma esos aspectos de la que le correspon- 

diere satisfacer, con la condición, empero, de que justifique tener 
satisfechos los demás aspectos que comprende la responsabilidad 
elvil. 

Art. 94.—En el caso de remisión de la sanción por el perdón 
expreso o presunto de la víctima del delito, el derecho a la re- 
habilitación y a la consiguiente cancelación del antecedente pe- 
nal no se produce “de jure”? por el hecho del perdón, rigién- 
dose por la disposición general del artículo 108 del Código de 
Defensa Social. 

Art. 95.—No obstante la disposición del artículo anterior, 
cuando el ofensor contraiga matrimonio con la ofendida en el 
delito de rapto, sea el matrimonio anterior o posterior al cum- 
plimiento de la sanción, desde el momento de su celebración pro- 
duce ““de jure?” el derecho a la rehabilitación y a la consiguiente 
anulación del antecedente que por el delito de rapto tenga el es- 
poso en el Registro Central de Criminales. 

En cualquier otro caso de perdón presunto en el delito de 
rapto se aplicará la resla general del artículo anterior. 

Art. 96.—Cuando el reo hubiere sido indultado, el tiempo se- 
ñalado en el párrafo B) del artículo 108 del Código de Defensa 
Social se contará desde la fecha del decreto de iudulto. 

Art, 97.—En los casos de remisión condicional de la sanción y 
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de libertad condicional del reo, el término a que se refiere el 
párrafo B) del artículo 108 del Código de Defensa Social empieza 
a correr desde el día en que hubiere quedado suspensa la sanción. 

Art, 98.—Cuando el rehabilitado incurriere en reincidencia 
mediante Ja comisión de un nuevo delito comprendido en el mis- 
mo título de la ley sancionadora en que figura el que originó e! 
antecedente cancelado, el Jefe del Negociado del Registro Cen- 
tral de Criminales y del Instituto de la Rehabilitación hará cons- 
tar, por nota al margen, o al pie, de la nueva hoja, que en virtud 
de ésta el antecedente cancelado ha recobrado todo su vigor. 

ta misma nota pondrá al margen, o al pie, de la hoja corres- 
pondiente al antecedente cancelado. 

Art. 99.—Cuando el rehabilitado incurriere en reiteración me- 
diante la comisión de un nuevo delito comprendido en diferente 
títulc úel delito anterior, el Jefe del Negociado del Registro Cen- 
tral de Criminales y del Instituto de la Rehabilitación practicará 
lo mismo que para el caso de reincidencia se dispone en el ar- 
tículo anterior. 

Art. 100.—El reo que hubiere sido condenado por tribunal de 
un fuero privilegiado podrá pedir su rehabilitación, y el Presi- 
dente de la República otorgará el decreto correspondiente, cuan- 
do la ley del fuero del tribunal nada disponga respecto de la 
materia y el antecedente penal conste en el Registro Central de 
Criminales, estén, además, cumplidas las condiciones del artículo 
108 del Código de Defensa Social y nada obstare en la ley dei 
fuero del tribunal. 

Art, 101.—Se aplicarán las disposiciones de la ley del fuero 
privilegiado, cualesquiera que ellas fuesen y aunque el antece- 
dente conste en el Registro Central de Criminales y estuvieren 
enmplidas las condiciones del artículo 108 del Código de Defensa 
Social, cuando la ley del fuero en que se produjo la condena con- 
tenga disposiciones relativas a la rehabilitación de condenados 
por “ribnnales de su jurisdicción o a la cancelación de anteceden- 
tes penales causados por condenas dictadas por los mismos. 

Art, 102.—En los casos del artículo 100 de este Reglamento la 
petición se presentará a la autoridad del fuero del tribunal que 
fuera competente para conocer de ella, y se tramitará por el pro- 
cedimiento que para la tramitación de estas solicitudes esta- 
blezca dicha autoridad. 

Mientras nc estuviere señalado el procedimiento, éste se aco- 
modará al establecido en los artículos 62 y siguientes de este Re- 
elamento para la tramitación de la rehabilitación por los tribu- 
nales del fuero ordinario. 

Art. 103.—En los casos del artículo 100, la autoridad que hu- 
biere conocido de la petición la elevará con su informe al Seere- 
tario de Justicia, por conducto del Director General de este ramo, 
cuando haya practicado las pruebas pertinentes. 
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Art. 104.—La tramitación sucesiva del expediente se hará de 
conformidad con las reglas de este Reglamento para la trami- 
tación gubernativa de las peticiones de rehabilitación que se 
presenten a los tribunales de la jurisdicción ordinaria, 

Capítulo 1I 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 105.—El Secretario de Justicia suplirá, por medio de las 
instrucciones que estime adecuadas, las omisiones y demás defi- 
ciencias que la experiencia vaya descubriendo en este Regla- 
mento y que, por conducto del Subsecretario, le irá poniendo de 
manifiesto el Jefe del Negociado del Registro Central de Cri- 
minales y del Instituto de la Rehabilitación. 

Art. 106.—Los sancionados que el día 9 de octubre de 1933, 
fecha en que comenzó a regir el Código de Defensa Social, tenían 
ya adquirido el derecho a la cancelación de sus antecedentes pe- 
nales con arreglo a la legislación anterior, podrán hacer efeetivo 
ese derecho sin necesidad de decreto presidencial, por los trámi- 
tes establecidos en dicha legislación si estimaren que ésta les es 
más favorable. 

Art, 107.—A partir de la fecha de la promulgación de este 
Reglamento los tribunales remitirán directamente al Consejo Su- 
perior de Defensa Social los datos y cuadros estadísticos origl- 
nales que hasta ahora vienen remitiendo a la Secretaría de Jus- 
ticia para la formación de la estadística penitenciaria. 

Art. 108.—Mientras no se disponga otra cosa, la Secretaría de 
Justicia conservará los datos y cuadros estadísticos originales 
que haya recibido de los tribunales hasta el 8 de octubre de 1938 
y remitirá al Consejo Superior de Defensa Social, en sus hojas 
originales, los que haya recibido en el tiempo que media entre el 
9 de ociubre de 1938 y la fecha de la promulgación de este Re- 
elamento. 

Art. 109.—Quedan derogadas todas las disposiciones del Po- 
der Ejecutivo que se opongan a la ejecución de este Reglamento. 

El Secretario de Justicia queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en este Decreto, que empezará a regir desde la 
fecha de su publicación en la “Gaceta Oficial”? de la República. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a veinte 
y ocho de abril de 1939. 

FEDERICO LAREDO, 
Presidente. 

Augusto Saladrigas, 

Secretario de Justicia. 

(Publicado en la *“Gaceta Oficial”? No. 283 de 5 de Mayo de 1939.) 
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APENDICE VI 

JUSTICIA 

DECRETO No. 269 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE POLICIA 
JUDICIAL 

Por cuanto: La ley de 26 de febrero de 1910, publicada en la 
““Gaceta Oficial”? de la República del 28 de marzo siguiente, creó 
el Negociado de Policía Judicial adserito a la Dirección de Jus- 
ticia de la Secretaría de Justicia, encargado de auxiliar a los Tri- 
bunales, Jueces y Fiscales en la investigación de los hechos pu- 
nibles. 

Por cuanto: Para que el Cuerpo de la Policía Judicial eum- 
pla con mayor eficacia los deberes que dicha Ley le impone es 
indispensable organizar su funcionamiento respondiendo a los 
más altos fines policiales y a todas las exigencias de la actuación 
judicial, por lo cual procede dictar el Reglamento interior del 
mencionado Cuerpo. 

Por tanto: En uso de las facultades de que estoy investidc 
con arreglo a la Ley Constitucional y a propuesta del Secretario 
de Justicia, 

RESUELVO: 

Promulear el siguiente Reglamento Interior del Cuerpo de 
Policía Judicial: 

Título 1 

PARTE GENERAL 

Capítulo Unico 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1%-—El Cuerpo de Policía Judicial es un órgano auxi- 
liar de los Tribunales, Jueces y Fiscales, que tiene por misión 
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esencial investigar los delitos públicos que se cometieren en el te- 
rritorio nacional y aquellos perseguibles a instancia de parte le- 
oítima previo requerimiento al efecto; aportar las pruebas con- 
ducentes al esclarecimiento de dichos delitos; y presentar sus 

autores ante las Autoridades Judiciales. 

Art. 2—La Policía Judicial funcionará como cuerpo indepen- 
diente, pero deberá guardar con las organizaciones congéneres 
las mejores relaciones de armonía y respeto, prestándoles opor- 
tuno auxilio o concurso cuantas veces lo reclamen las mismas. 

Art, 32—Todos los asuntos que atañen al Cuerpo de la Po- 
licía Judicial se considerarán de carácter confidencial o secreto, 

no pudiendo ser discutidos o comentados entre los miembros que 
los atienden, ni por éstos eon otras personas, como tampoco faci- 
litarse antecedentes o informaciones de elase alguna. Sólo por 
conducto de la Jefatura o por atestado en los casos que regla- 
mentariamente se determinen procederá dar curso oficial a los 
informes rendidos. 

Art. 4e—Los miembros de la Policía Judicial no vestirán uni- 
forme; usarán de manera reservada la chapa acreditativa de su 
carácter y el carnet de identidad para hacer valer su condición 
de agentes de la autoridad en cualquier momento necesario; y se 
considerarán siempre en activo servicio para la investigación y 
represión de cualquier hecho delictuoso. 

Art. 5'—Para el mejor cumplimiento de su cometido todos 

los miembros de la Policía Judicial estarán provistos de arma de 

fuego, pero sólo podrán hacer uso de la misma en los casos que 

racionalmente tengan necesidad de impedir o repeler alguna 

agsresión sin que resulte efectivo el empleo de otros medios coer- 

cltivos. 

Art, 6”—Los miembros del Cuerpo de la Policía Judicial tie- 
nen el carácter de Agentes de la Autoridad, ejerciendo sus fun- 

ciones en todo el territorio de la República, en sus aguas, en las 
jurisdicciones que bañan sus costas o en el espacio comprendido 

sobre aquél o éstas. 

Art. 729—A los miembros de la Policía Judicial les está prohi- 

bido, de modo terminante, ocuparse en asuntos, trabajos o em- 

pleos ajenos al Cuerpo; así como tomar participación directa en 

la política en cualquier tiempo o con pretexto alguno, o favore- 

cer propaganda de esa clase de amigos o simpatizadores, incu- 

rriendo en motivo de separación si contravinieren lo aquí dis- 

puesto, 
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Título II 

DE LA ORGANIZACION DEL PERSONAL 

Capítulo I 

DEL PERSONAL 

Art. 8—El personal del Cuerpo de la Policía Judicial estará 
integrado por: 

Un primer jefe, Jefe de Administración de Cuarta Clase. 
Un segundo jefe, Jefe de Administración de Quinta Clase. 
Un Inspector-Secretario, Jefe de Administración de Quinta 

Clase. 
Un Inspector-Jefe de Servicios, Jefe de Administración de 

Quinta Clase. 
Diez Subinspectores, Jefes de Administración de Sexta Clase. 
Quince Agentes de Primera, Oficiales de Administración de 

Quinta Clase. 
Teinta Asentes de Segunda, Oficiales de Administración de 

Cuarta Clase. 
Treinta Agentes de Tercera, Oficiales de Administración de 

Tercera Clase. 
Un Jefe del Gabinete de Identificación, Oficial de Adminis- 

tración de Tercera Clase. 
Dos Estenógrafos, Oficiales de Administración de Tercera 

Clase. 
Cuatro Mecanógrafos, Oficiales de Administración de Tercera 

Clase. 
Cuatro Escribientes, Oficiales de Administración de Primera 

Clase. 
Un Portero, Oficial de Administración de Primera Clase. 
Dos Chanffeurs, Oficiales de Administración de Primera 

Clase. 
Dos Mensajeros, Auxiliares de Administración de Primera 

Clase. 
Dos Mozos de Limpieza, Auxiliares de Administración de Se- 

eunda Clase. 
Los auxiliares y confidentes que reglamentariamente se nom- 

bren, 
Además de ese personal habrá el de la Sección de la Policía 

Criminal Femenina, compuesto de seis mujeres cuando menos, 
con las siguientes categorías : 

Una Subinspectora, Jefe de Administración de Sexta Clase. 
Una Agente de Primera, Oficial de Administración de Quinta 

Clase. 
Dos Agentes de Segunda, Oficiales de Administración de 

Cuarta Clase; y 
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Dos Agentes de Tercera, Oficiales de Administración de Ter- 
cera Clase. 

Las personas que estuvieren ejerciendo realmente las funcio- 
nes de la Jefatura del Cuerpo con cualquier carácter, disfruta- 
rán, además, de gastos de representación a razón de mil doscien- 
tos pesos anuales el que actuare de Primer Jefe, y seiscientos pe- 
sos anuales el que fungiere de Segundo Jefe. 

Artículo 9—El Jefe de la Policía Judicial, será responsable 
de la organización, funcionamiento y eficacia del Cuerpo, para 
lo cual podrá dictar cuantas disposiciones y medidas de orden in- 
terior estime adecuadas siempre que las mismas no resulten con- 
trarias a la legislación vigente o a lo dispuesto en este Regla- 
mento. 

Art. 10.—El Segundo Jefe de la Policía Judicial será el jefe 
inmediato superior del personal y el auxiliar en la gestión del 
Jefe, a quien sustituirá reglamentariamente. 

Art, 11.—El Inspector-Secretario será el Jefe de las Oficinas 
y el Inspector-Jefe de los Servicios será el Jefe inmediato del 
personal del grupo de Guardia Fija, teniendo cada uno las atri- 
buciones fijadas en este Reglamento. 

Capítulo II 

DEL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL 

Art. 12.—El Jefe y Segundo Jefe de la Policía Judicial serán 
nombrados por el señor Presidente de la República, a propuesta 
del Secretario de Justicia, debiendo recaer la designación en per- 
sona que reuna los requisitos exisidos en el artículo 13 de este 
Reglamento y que haya desempeñado funciones policíacas de 
cualauier clase y carácter al menos durante cinco años. 

El restante personal del Cuerpo será nombrado por el Seere- 
tario de Justicia, a propuesta fundada del Jefe de la Policía Ju- 
dicial. 

Art. 13.—Para el ingreso en el Cuerpo ae la Policía Judicial 
se requiere acreditar: 

a) Ser ciudadano cubano. 
b) Ser mayor de 21 y menor de 50 años de edad. 
c) Estar en perfecto estado de salud física e intelectual. 
d) Ser de costumbres morales v carecer de antecedentes pe- 

nales que lo hagan desmerecer en el concepto público. 
e) Saber leer y escribir el idioma español de manera inte- 

ligible. 
f) No estar sujeto a proceso alguno en los Tribunales de Jus- 

ticia; y 
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g) Obtener la plaza mediante concurso-oposición, o resultar 
aprobado en un examen de capacidad si fuese el único opositor. 

Art. 14—Las vacantes de cargos de Agentes de Tercera Cla- 
se, Estenógrafos, Mecanógrafos, Escribientes, Fotógrafo y Jefe 
del Gabinete de Identificación del Cuerpo de la Policía Judicial, 
serán cubiertos mediante concurso-oposlición. 

Art. 15.—La convocatoria del concurso-oposición para la pro- 
visión de los cargos a que se refiere el artículo anterior, se hará 
por el Jefe del Cuerpo inmediatamente después de ocurrida la 
vacante, comunicándolo al señor Secretario de Justicia y publi- 
cando el anuncio en un periódico de los de mayor circulación de 
la ciudad de La Habana y en la “Gaceta Oficial”? de la Repú- 
blica, para que en término de treinta días naturales desde la fe- 
cha de su publicación se presenten las solicitudes de los aspiran- 
tes debidamente documentadas a dicho Jefe de la Policía Judi 
cial. Cuando se trate de cargos de agente de tercera clase se 
convocará para un número de plazas igual al doble de las va- 
cantes que existieren, cubriéndose las mismas con los aspirantes 
por el vrden de calificación e integrando los restantes el Cuer- 
po de Opositores Aprobados con derecho a cubrir las sucesivas 
vacantes hasta agotar su número. 

Art. 16.—Una vez vencido el término de la convocatoria, den- 
tro de tercero día el Jefe de la Policía Judicial dará cuenta de 
las solicitudes al Tribunal de Oposiciones, formado por dicho 
Jefe quien actuará de Presidente, por el Inspector Jefe de los 
Servicios del Cuerpo, por el Director del Gabinete Nacional de 
Identificación, por un representante del Ministerio Fiscal desig- 
nado por el Secretario de Justicia, y por el Inspector Secretario 
«dle la Policía Judicial, quien funeirá de Secretario del Tribunal. 

“os miembros del Tribunal que no pertenezcan al Cuerpo per- 
eibirán una dieta de cuatro pesos por cada día de labor, abonada 
la misma con cargo al Capítulo de Material y Gastos Diversos de 
la Secretaría de Justicia. 

Art. 17.—El temario que regirá para las oposiciones lo confec- 
cionará el Tribunal en plazo de tres meses a contar de la fecha de 
promulzación de este Reglamento, y una vez aprobado el mismo 
por el señor Secretario de Justicia, empezará a regir desde su 
publicación en la “Gaceta Oficial” de la República. 

Art. 13.—Los opositores efectuarán dos ejercicios: uno oral, 
contestando verbalmente al Tribunal las preguntas que le hicie- 
ren sobre elementos fundamentales de Derecho Constitucional, 
Penal y Procesal Criminal, Organización Judicial y Policía Cien- 
tífica; y otro escrito, consistente en desarrollar en máquinas de 
eseribir durante una hora como máximo, un tema igual para to- 
dos, acerca de Actuaciones Policíacas. 
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Art. 19.—Los Ejercicios de oposición serán públicos. Con- 
eluída la oposición el Tribunal hará la calificación, a puerta ee- 
rrada, áe cada aspirante, quien obtendrá la puntuación promedio 
que resulte de la señalada para el total de ejercicios por cada 
miembro del Tribunal. 

Art. 20.—Se podrá conceder hasta cuarenta puntos por cada 
ejercicio oral y escrito; y además se estimarán como méritos, ea- 
lificables con un máximum de veinte puntos, los del aspirante 
que acreditare hablar idiomas, haber escrito estudios sobre dere- 
cho penal, delincuencia común o especial, policía científica, o 
haber prestado servicios con buena nota a la Administración de 
Justicia o a cualquier cuerpo de Policía de la República. 

Art. 21.—Para ser aprobado un opositor deberá ser calificado 
al menos con cincuenta y un puntos de promedio en total. 

Art, 22.—El resultado del concurso-oposición se publicará en 
la “Gaceta Oficial”? de la República para general conocimiento, 

Art. 23.—El Jefe de la Policía Judicial podrá designar, con 
carácter honorífico y sin la obligación de dar cuenta oficial de 
los nombramientos, a las personas que estime necesarias para ser- 
vicios especiales o determinados, con el caráctez de auxiliares o 
confidentes del Cuerpo, habilitándolas de los correspondientes 
medios de identificación para su resguardo. La mención de di- 
echos nombramientos constará no obstante en un Registro Reser- 
vado de la Jefatura. 

Capítulo III 

DE LA JERARQUIA 

Art. 24.—El orden de la jerarquía administrativa dentro de! 
Cuerpo de la Policía Judicial será el siguiente: 1) El Jefe; 2) El 
segundo Jefe; 3) El Inspector-Seeretario; 4) El Inspector-Jefe 
de Servicios; 5) Los Subinspeetores por el orden de antigiiedad; 
6) Los Agentes de Primera por el orden de antigúedad; 7) Los 
Agentes de Segunda por el orden de antigúedad; 8) Los Agentes 
de Tercera por el orden de antigiiedad; 9) El Jefe del Gabinete 
de Identificación; 10) Estenógrafos por el orden de antigiiedad; 
11) Los Mecanógrafos por el orden de antigiedad; 12) Los Eseri- 
bientes por el orden de antigiúedad; 13) El Auxiliar Fotógrafo; 
14) El Portero; 15) Los Chauffeurs por el orden de antigúedad : 
16) Los Mensajeros por el orden de antigúedad ; y 17) Los Mozos 
de Limpieza por el orden de antigúedad. 

Capítulo IV 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 
DEL CUERPO DE LA POLICIA JUDICIAL 

Art. 25.—Todos los miembros del Cuerpo de la Policía Judi- 
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cial tendrán, con arreglo a lo establecido para cada caso en este 
Reglamento, iguales derechos y obligaciones. 

Art, 26.—Los miembros del Cuerpo de la Policía Judicial po- 
seen los siguientes derechos: 

1) Cubrir por ascenso cargos de categoría inmediata supe- 
rior establecidos en la plantilla del personal del Cuerpo. 

2) A que se le faciliten chapa y carnet como medios de iden- 
tificación correspondientes a su carácter. 

3) A que se le faciliten por la Jefatura del Cuerpo las armas 
y demás medios de proceder a la defensa de su persona o dere- 
chos, en caso necesario, 

4) A que se le faciliten en el servicio los medios de trans- 
porte, dietas y demás gastos autorizados, extraordinarios e im- 
prescindibles que acrediten cumplidamente. 

5) A merecer felicitaciones por los servicios prestados, que 
éstas se lleven a su expediente personal y que se consideren como 
méritos para ascender, en atención a su número y calidad. 

Art. 27.—Los miembros del Cuerpo de la Policía Judicial tie- 
nen las siguientes obligaciones: 

1) Asistencia puntual a las horas de servicio que se le 
asignen. 

2) Demostrar celo, diligencia y probidad en el cumplimiento 
de las órdenes emanadas de sus superiores o de las autoridades 
judiciales, y en cualquier otro deber policíaco con arreglo a este 
Reglamento. 

3) Conducirse con la corrección debida, social y oficial- 
mente, para con el público y para con sus compañeros, y con el 
debido respeto para con sus superjores. 

4) Mantener el secreto oficial más riguroso en la tramita- 
ción, despacho y resolución de los asuntos que conozcan, salvo 
los informes que con relación a ellos proceda suministrar según el 
artículo 3 de este Reglamento. 

5) Poner en conocimiento de la Jefatura las infracciones de 
Ley que puedan originar perjuicio para los intereses del Estado, 
la Provincia o el Municipio, y de los cuales conozcan por razón 
de su cargo; así como llenar aquellos otros deberes que la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal asiena a los miembros de la Policía 
Judicial. 

6) Abstenerse en el desempeño de su cargo y en su conducta 

pública y particular, de todo acto que desdiga de la compostura 

respecto a sí mismo y a la cireunspección que exige el servicio 
público, ateniéndose a dieho efecto a las instrucciones y circula- 
res que se dictaren por el Jefe del Cuerpo. 
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7) No permitir a persona alguna extraña al Cuerpo perma- 
necer en las Oficinas para gestiones de índole particular. 

8) No sostener conversaciones ni discusiones sobre política, 
nacionalidad o religión, entre miembros del Cuerpo de la Policía 
Judicial, o entre éstos y personas del público. 

Capítulo V 

DE LA FUNCION DISCIPLINARIA 

Art. 28.—La función disciplinaria será ejercitada por el Jefe 
de la Policía Judicial, dada la naturaleza especial del Cuerpo, 
quien podrá reprimir y sancionar por sí las faltas leves y orde- 
nar la instrucción de expediente por faltas graves en que incu- 
rrieren los miembros de la Policía Judicial, de acuerdo con lo 
previsto en el presente Reglamento. 

Art. 29.—Se incurre en falta leve, entre otras causas: 

1) Por dejar de asistir sin justo motivo a la oficina o jefa- 
tura a las horas exactas establecidas al efeeto, o por no repor- 
tar a las horas exactas fijadas oficialmente. 

2) Por ocuparse durante las horas del servicio en asuntos 
que no sean propios de éste, del que se le destine o que tengan 
asignado por el cargo de que están investidos. 

3) Por usar palabras mal sonantes e indecorosas. 

4) Por faltar en cualquier concepto a las reglas del orden, 
o a las disposiciones que rijan el servicio dentro de la oficina y 
jefatura, o fuera de éstas. 

5) Por no guardar las debidas consideraciones a los parti- 
culares que concurran a la Jefatura para asuntos de índole ofi- 
cial, o en gestiones relacionadas con dicha Jefatura. 

6) Por formar discusiones, alterar la voz o realizar cual- 
quier acto que redunde en perjuicio de la seriedad que debe ob- 
servarse en el servicio. 

Art. 30.—Se incurre en falta grave. 

1) Por abandonar el servicio encomendado, o ser negligente 
o descuidado en el desempeño del mismo. 

2) Por embriagarse o provocar cualquier pea público. 

3) Por dar una impresión de indisciplina o denotar rebeldía 
o incapacidad. 

4) Por aceptar dádivas, regalos o recompensas de quien re- 
cibiere beneficios de cualquier índole en actuaciones del Cuerpo. 

5) Por no rendir las investigaciones que se le hayan enco- 
mendado dentro del tiempo prudencial, sin motivo que justifique 
la tardanza. 
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6) Por concurrir a casas de juego, de lenocinio, a espectácu- 
los inmorales, u otros sitios que rebajen su nivel moral, salvo para 
actos del servicio. 

7) Por no guardar absoluta reserva de los asuntos de cual- 
quier índole que se les confiaren o en los que tengan que inter- 
venir. 

8) Por adquirir deudas, firmar vales, cuentas u otros com- 
probantes de préstamo de dinero prevaliéndose de la condición 
de Agente de la Autoridad y desatender esas obligaciones que. 
en otras cireunstancias, no hubieran contraído. 

9) Por incurrir en una infracción de las obligaciones que se 
determinan para los miembros del Cuerpo si no estuviere prevista 
como falta leve; o cuando estándolo, por las circunstancias con- 
currentes en el hecho fuese ostensible su gravedad. 

Art. 31.—Las faltas leves se corregirán con: 
1) Reprensión privada. 

2) Reprensión en presencia de los demás miembros del 
Cuerpo, o recargo en el servicio. 

En caso de reiteración o reincidencia de faltas leves, podrá. 
corregirse como si fuera grave. 

Art. 32.—Las faltas graves se corregirán con: 

1) Suspensión del empleo y privación de sueldo de uno a 
treinta días. 

2) Separación. 

Art. 33.—Las correcciones por faltas leves y por las graves 
que no dieren lugar a separación serán aplicadas disecrecional- 
mente por el Jefe de la Policía Judicial. dándole conocimiento al 
miembro del Cuerpo con expresión del motivo; y se acompañará 
copia del cargo y de la resolución en que conste la corrección im- 
puesta, al encargado del Material y Archivo para que lo una al 
expediente personal del interesado. 

Art. 34.—Para hacer efectiva la responsabilidad por falta gra- 
ve se instruirá expediente, en que constará el cargo formulado, 
la defensa escrita del miembro del Cuerpo acusado, cualquier di- 
ligencia que se considere conducente al esclarecimiento de la ver- 
dad, y la resolución fundada que dictará el Jefe de la Po'!icía 
con vista de lo actuado en el expediente. 

Si de las diligencias practicadas resultan méritos bastantes 
para presumir la existencia de un delito, se remitirán los antece- 
dentes, sin pérdida de tiempo a los Tribunales de Justicia. 

Art. 35.—La resolución fundada que dicte el Jefe de la Po- 
licía Judicial en los expedientes de separación será e evada al 

señor Secretario de Justicia para que dicte la resolución que en 

definitiva proceda. 
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Título TIT 

DE LA ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS 

Capítulo I 

DE LA FUNCION POLICIACA 

Art. 36.—Para la prestación de los servicios encomendados al 
Cuerpo, el personal de la Policía Judicial integrará distintos eru- 
pos que se organizarán de la siguiente manera; 

1) De Guardia Fija, que se subdividirá en dos o más see- 

ciones para prestar un servicio permanente en la Jefatura, rele- 
vándose una sección a otra consecutivamente. 

2) De Represión, para las funciones que se detallan en el 
artículo 38 de este Reglamento. 

3) De Investigación, dividido al menos en siete secciones 
para prestar servicios fuera de la Jefatura del Cuerpo. 

Art. 37.—El grupo de Guardia Fija tendrá a su cargo 

a) Admitir denuncias de carácter judicial, para lo cual en 
un local adecuado del Cuerpo existirá abierta una oficina con 
carácter permanente, tanto de día como de noche. 

b) Tomar las medidas pertinentes para la detención de in- 
dividuos acusados por denuncias, en los casos que proceda dicha 
detención, con arreglo a la Ley. 

c) Conducir detenidos ante los Jueces que hayan dispuesto 
su presentación. 

d) Custodiar los presos, detenidos, aprehendidos o conduci- 
dos a la Jefatura, por el término de Ley. 

e) Dar entrada en el libro correspondiente, al personal que 
asista a las-horas oficialmente señaladas; reportar sus ausencias; 
y dar cuenta de la salida y regreso exactos al interior de la Re- 
pública de los miembros del Cuerpo designados al efecto 

f) Dar el curso legal correspondiente a las denuncias de que 
hubiere conocido durante el turno de su guardia. 

g) Cuidar de los automóviles, máquinas de escribir, muebles, 
libros y demás objetos, bienes o pertenencias del Cuerpo durante 
el tiempo de su guardia, para lo cual llevará un registro en que 
se anotarán las entradas y salidas de los automóviles del Cuerpo 
y cualquier interrupción, desperfecto o accidente que sufrieren, 
consignándose además todas las circunstancias del hecho. 

Art. 38.—El grupo de Represión tendrá a su cargo, como fi- 
nalidad propia, la represión de la delincuencia común, proce- 
diendo a la busca, captura, identificación, detención, aprehen 
sión y presentación de requisitoriados, declarados en rebeldía, 
prófugos, desertores y otros individuos perseguidos judicialmen- 
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te; a realizar conducciones, citaciones, requerimientos, emplaza- 
mientos y demás diligencias ordenadas por las autoridades judi- 
ciales o de represión policíaca. 

Art. 39.—El erupo de Investigación estará inteerado por 
miembros del Cuerpo especializados en ei esclarecimiento de de- 
terminados delitos, que distribuirá diserecionalmente la Jefatura 
según la vocación, preparación, capacidad, diligencia, acierto y 
demás circunstancias personales de sus integrantes. 

Este erupo deberá estar constituído al menos por las seecio- 
nes siguientes: 

a) De delitos contra la vida y la integridad corporal. 

b) De delitos contra la salud, buenas costumbres y el orden 
de la familia. 

c) De delitos contra la propiedad. 

d) De delitos contra la fe pública, contra la Administración 
de Justicia. y los cometidos por funcionarios en el ejercicio de 
sus cargos y otros análogos. 

e) De otros delitos señalados en el Código de Defensa Social 
o Leyes Especiales. 

f) Para vigilancias especiales en círculos sociales, estaciones 
de ferrocarriles, paraderos de empresas de transporte público, 
aeropuertos, hoteles, asilos, y otros sitios frecuentados por delin- 
cuentes internacionales. 

Art. 40.—El Inspector-Jefe de los servicios será el Jefe inme- 
diato del personal del grupo de Guardia Fija, teniendo las atri- 
buciones siguientes : 

a) Hacer cumplir las disposiciones de la Jefatura. 

b) Cuidar de la asistencia de todo el personal, debiendo éste 
firmar el libro de entrada a la hora oficialmente establecida. 

c) Cuidar de que los mozos de limpieza tengan aseado con- 
venientemente los distintos locales del Departamento. 

d) Dar cuenta al Jefe del Cuerpo de los hechos importantes 
de que tenga conocimiento, ordenando al personal subalterno su 
inmediata investigación e informe; y 

e) Redactar por sí aquellas denuncias que juzgue de capital 
importancia. 

Capítulo 1I 

DE LA ACADEMIA DE ESTUDIOS 

Art. 41.—Tos funcionarios de la Policía Judicial recibirán ins- 
trucción especializada en una Academia de Estudios que funeio- 
nará anexa al Cuerpo, cursándose en la misma: a) Lecciones de 
retrato hablado y señalamiento deseriptivo; b) Elementos de 
Derecho y Procedimientos Criminales; ce) Policía Científica; 
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d) Medicina Legal y Antropología Criminal; e) Dactiloscopía y 
Descripción Filiativa; f) Instrucción Profesional de los Inspee- 
tores y Agentes; y g) Nociones Generales acerca del modo de 
operar los delincuentes profesionales y sistemas prácticos de re- 
presión. 

Capítulo III 

DE LAS OFICINAS 

Art. 42.—Las oficinas de la Policía Judicial funcionarán con 
el personal que se le asigna por el presente Reglamento, a saber: 

El Inspector-Secretario. 
El Subinspector auxiliar del Secretario. 
Los dos Estenógrafos. 
Los cuatro Mecanógrafos. 
Los cuatro Escribientes. 
Los dos Mensajeros. 
El Portero. 
Los dos Mozos de Limpieza. 

Art. 43.—El Inspector Secretario será el Jefe de las Oficinas, 
teniendo las atribuciones siguientes: 

a) Suscribir las certificaciones que se expidan. 

b) Revisar los informes que se emitan. 

c) Abrir y contestar la correspondencia de carácter oficial 
de la Jefatura, siempre conforme a las instrucciones del Jefe del 
Cuerpo. 

d) Distribuir el trabajo diario entre el personal de oficina, 
cuidando de que el mismo asista con puntualidad a las horas de 
labor y de que ésta sea eficiente. 

Art. 44.—Serán funciones propias del Sub-inspector Auxiliar 
del Secretario: 

2) Cooperar en la revisión de los informes y demás documen- 
tos que se reciban o expidan así como actuaciones, cuidando de 
que todos estén bien redactados; y 

b) Distribuir entre los grupos los oficios y comunicaciones 
que se reciban en el Cuerpo procedentes de los distintos Tribu- 
nales y Jueces de la República y otras autoridades o funcionarios, 
econ «rreelo a lo dispuesto en cada caso por la Jefatura del Cuer- 
po, quien podrá designar libremente al elegido para el asunto. 

Art, 45.—Será Misión de los Estenógrafos: 

a) Radicar en los Registros de Entrada del Cuerpo cuantos 
documentos se reciban en el mismo para su despacho; y 

b) Dar salida a las órdenes debidamente cumplimentadas. 

Art. 46.—Será misión de los Mecanógrafos: 
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a) Transceribir a las distintas autoridades y funcionarios los 
informes y demás despachos oficiales de cualquier índole emiti- 
dos por el personal ejecutivo del Cuerpo. 

Art. 47. —Será misión de los Escribientes: 

a) Anotar en los libros correspondientes los servicios -pres- 
tados por los funcionarios del Cuerpo. 

b) Confeccionar la estadística mensual; y 

C) Auxiliar en las demás labores de Oficina. 

Art. 48.—Será misión de los Mensajeros: 

a) Entregar la correspondencia despachada en los distintos 
Juzgados de la Capital. 

b) Certificar los pliegos dirigidos a las autoridades y fun- 
elonarios del interior de la República. 

c) Conducir todos los efectos de delito ocupados y el importe 
de las fianzas prestada por los acusados. 

d) Intervenir o realizar cualquier acto mecánico que se le 
confíe por la Jefatura. 

Art, 49.—Será misión del Portero atender y conducir a todas 
aquellas personas que soliciten entrevistarse con los Jefes, Fun- 
elonarios y empleados del Cuerpo, a presencia de los mismos. 

Art. 50.—Será misión de los Mozos de limpieza: 

a) El cuidado, aseo e higiene general del edificio y sus dis- 
tintos departamentos. 

Capítulo IV 

DEL GABINETE DE IDENTIFICACION. 

Art. 51.—El Gabinete de Identificación estará a cargo de per- 
sona experimentada en las prácticas de la Policía Científica 
como Jefe del Gabinete y tendrá un auxiliar. 

Será misión de los mismos: 

a) Fotografiar y fichar a los detenidos. 

b) Facilitar copias fotográficas de los delincuentes que 
obren en el arehivo criminal del Cuerpo a su cargo ya se encuen- 
tren reclamados por la justicia o se requieran para otro fin lí- 
cito útil a las autoridades, funcionarios judiciales o individuos 
de la Policía Judicial que así lo solicitaren. 

c) Tener al corriente los álbumes de fotografías. 

d) Ordenar en legajos las fotografías de los ingresados y 
vigilados de los Reclusorios Nacionales de Varones y Mujeres. 

e) Clasificar las impresiones digitales de los individuos fi- 
chados en el Gabinete; y 

f) Cuidar de los bienes confiados a su custodia. 
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Capítulo V 

DEL ARCHIVO Y BIBLIOTECA 

Art. 52.—El Archivo y Biblioteca del Cuerpo estarán a cargo 
de un agente de primera clase debidamente afianzado, que fun- 
girá además de encargado del material y cuentas y tendrá un 
auxiliar. Será misión de los mismos: 

a) Ordenar y archivar en legajos los oficios, informes y de- 
más correspondencia despachada. 

b) Confeccionar las nóminas del personal, los vouchers por 
dietas o por suministros de material. 

c) Expedir las peticiones oficiales de pasaje. 

d) Distribuir el material entre el personal de acuerdo con 
las necesidades del mismo, 

e) Realizar personalmente las gestiones que fueren necesa- 
rias de acuerdo con su cargo, con la Secretaría de Justicia, des- 
pachando directamente con el Jefe del Cuerpo en cuanto se re- 
fiere a-las dietas, nóminas, descuentos, adquisición de material, 
situación de fondos y demás asuntos administrativos, siendo res- 
ponsable de los bienes confiados a su custodia, 

f) Cuidar bajo su responsabilidad de la seguridad del Ar- 
chivo y de la Biblioteca del Cuerpo, que formará las obras de 
utilidad práctica para los individuos de la Policía Judicial, tales 
como la Legislación vigente en el orden penal y del Procedi- 
miento y obras de carácter general o particular concernientes a 
dicha rama jurídica. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera: Hasta tanto en los Presupuestos Generales de la 
Nación se ineluya la plantilla del personal fijada en el artículo 8 
de este Reglamento, y mientras se obtengan los créditos necesa- 
rios para el normal funcionamiento del Cuerpo de la Policía Ju- 
dicial, se acomodarán los servicios a las reglas establecidas hasta 
el presente, utilizándose el personal y las consignaciones que en 
la actualidad posee el Cuerpo. 

Segunda: Los preceptos de este Reglamento relativos al in- 
ereso en el Cuerpo de la Policía Judicial permanecerán en sus- 
penso por un plazo improrrogable de veinte días contados desde 
la publicación de este Decreto en la “Gaceta Oficial”? de la Re- 
pública. Durante el término de dicha suspensión, quien esté ejer- 
ciendo las funciones de la Jefatura de la Policía Judicial propon- 
drá al Secretario de Justicia la reorganización que proceda del 
personal del Cuerpo. 



REGLAMENTO DE LA POLICÍA JUDICIAL 619 

DISPOSICION FINAL 

Unica: Quedan derogados cuantos Decretos Presidenciales y 
Disposiciones de carácter reglamentario se opongan, impidan o 
dificulten la aplicación de lo preceptuado en este Reglamento, 
que comenzará a regir el mismo día de su o en la * “Ga 
ceta Oficial”? de la República. 

El Secretario de Justicia queda encareado del cumplimiento 
de lo dispuesto en este Decreto. 

Dado en el Palacio Presidencial, en La Habana, a ocho de fe- 
brero de mil novecientos treinta y nueve. 

FEDERICO LAREDO, 

Presidente. 
Augusto Saladrigas, 

Secretario de Justicia. 

(Publicado en la “Gaceta Oficial?” No. 89 de 9 de Febrero de 1939.) 
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Disposiciones Complementarias .. 

Disposiciones Transitorias .. .. .. .. 

Disposiciones Finales .. .. .. .. 

APENDICES 

APENDICE 1 

CONCORDANCIAS ENTRE EL CODIGO PENAL DE 1870 

Y EL CODIGO DE DEFENSA SOCIAL .. .. .. 

APENDICE II 

RELACION DE LEYES DEROGADAS O MODIFICADAS 

EN LOS LIBROS Il Y TIT DEL CODIGO DE DEFENSA 

SOCIA iS: 

RELACION DE LEYES DEROGADAS O MODIFICADAS 

EN EL LIBRO IV DEL CODIGO DE DEFENSA 5S0- 

CTA 

643 

366 
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APENDICE III de 

CIRCULAR DEL SECRETARIO DE JUSTICIA AL MI- 
NISTERIO FISCAL, DE 20 DE OCTUBRE DE 1938, 
CON LAS REGLAS QUE HAN DE OBSERVARSE 
PARA LA APLICACIÓN DEL CODIGO DE DEFEN- 

SA SOCIAL... 0... y e 

APENDICE IV 

Decreto No. 370 de 18 de Febrero de 1939 .. .. .. .. .. 572 

REGLAMENTO 
DE LA CAJA DE RESARCIMIENTOS 
CONTENIDA EN EL CODIGO DE 

DEFENSA SOCIAL 

Capítulo I. - De los objetos de la Caja de Resarcimien- 

tos. Aris ly. MS 574 

Capítulo II. - De la forma de hAGES cEeoNR dos pa 

de la Caja de Resarcimientos. Arts. 3 al 15 574 

Capítulo  1III.-De la organización de la Caja de Resarci- 
Mientos. ¿ARO a 917 

Del Consejo de Adaistacón de a Caja 

de Resarcimientos. Arts. 17 al 23 .. .. .. 577 

Del Director. “Art. ¡24 2. E OS 

Del Secretario. Art. 25 . e 580 

Capítulo  IV.-Del ingreso de conside bra as fondé 
de la Caja de Resarcimientos. Arts. 26 al 

20% E -: ¿980 

Capítulo V.- Dc la pa ención Mas 5 Caja en 1 arre- 

elos privados sobre Indemnizaciones. Arts. 

INAUESA MS o at Sl 

Capítulo  VI.- De los pagos. A 33. ot - 81 

Capítulo VII. - De las Oficinas de la Caja a Rosarcii 

tos y desa Personal U. ¿ETERNA AAN 

Disposiciones Transiforias ¿ZII AE AMAS 

Disposiciones Finales 2h a Id 
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Decreto No. 909 de 28 de Abril de 1939 .. . 

REGLAMENTO 

645 

Pás. 

589 

DEL REGISTRO CENTRAL DE CRIMINALES 

Y DEL INSTITUTO DE LA REHABILITACION 

SECCIÓN PRIMERA.-DEL REGISTRO CENTRAL DE 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

CRIMINALES .. .. .. 

I. - Concepto, materia y fines del Registro. 
Artículos 1 al 21 . 

IT. - Organización y funcionamiento del Regis. 
O. LA, 22 A E0 

TIT. - De las solicitudes de certificaciones y de 
su tramitación. Arts. 31 al 45 . 

IV. - De las certificaciones. Arts. 46 al 53 ; 

SECCION SEGUNDA. - DEL INSTITUTO DE LA REHA- 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

BILITACION . 

I. - Concepto y fines del Instituto de la Reha- 
bilitación. Competencia judicial y guber- 
nativa respecto de ésta. Arts. 54 al 59 .. 

II. - De la petición de rehabilitación y de la 
tramitación judicial del expediente. Ar- 
tículos 60 al 71 . 

TIT. - De la iromación cubernativa “del expe- 
diente. Arts. 72 al 80 . 

IV. - De la cancelación de acoalaiies. y de a 
anulación de hojas penales. Arts. 81 al 88 

V.- De la cancelación de los antecedentes pe- 
nales en los casos de Amnistía. Arts. 89 al 
RT 

SECCION TERCERA. - REGLAS ESPECIALES PARA LA 

Capítulo 

Capítulo 

RESOLUCION DE DETERMINADOS CA- 
SOS CONCRETOS Y DISPOSICIONES FI- 
NALES . : 

I. - Reglas A para la resolución de de- 
terminados casos concretos. Arts. 93 al 104 

TI. - Disposiciones Finales. Arts. 105 al 109 .. 

5985 

585 

589 

390 
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593 

601 
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APENDICE VI 

Decreto No. 269 de 8 de Febrero de 1939 .. ........ .. 605 

REGLAMENTO 
DEL CUERPO DE POLICIA JUDICIAL 

TITULO 1. - PARTE GENERAL .......... .. 

Capítulo Unico. - Disposiciones Preliminares.—Artículos 1 

A O 

TITULO II.-DE LA ORGANIZACION DEL PERSONAL 607 
Capítulo L'- Del. personal: Arts. Bal li 607 

Capítulo II. - Del nombramiento del personal. Ari 19 

IES IA co... 

Capítulo III. - De la jerarquía. Aa 4 RS 610 

Capítulo  IV.-De los derechos y Dleacionds Els les 

Miembros del Cuerpo de Policía Judicial. 

Arts. Sal POT 610 

Capítulo V.- De la función plana “AE 28 E 35 612 

TITULO III.-DE LA ORGANIZACION DE LOS SERVI- 

A A A 

Capítulo I. - De la función policíaca. Arts. 36 al 40 .. 614 

Capítulo 11. - De la Academia de estudios, Art. 41 .. .. 615 

Capítulo  TTI.- De las Oficinas. Arts. 42 al 50 .. .. .. .. 616 

Capítulo  IV.-Del Gabinete de Identificación. Art. 51 .. 617 

Capítulo V. - Del Archivo y Biblioteca. Art. 52 .. .. .. 618 

Disposiciones Transitorias. 2 00 EA IS 

Disposición Final 7. 0 A e de 

INDICES 

INDICE ALFABETICO DE DELITOS SANCIONADOS 

EN EL CODIGO DE DEFENSA SOCIAL .. .... .. .. 621 

INDICE GENERAL DE MATERIAS .. 2. «00... «. .. 029 







— Tomo 1.—Procedimiento Sumario Hipotecario. - Moratorias. - Coordinación 
AE. OS EEE ona sión aaa ao as o OOO daa $4.00 

—Tomo 1I.—Recursos Gubernativos - Expedientes Posesorios. - Recursos de 
Amparo. - Expropiación. - Deslinde. - Inconstitucionalidad. - Suspensión de 

DISOS ARE CEC o Elle $4.00 
—Tomo 111.—Refacción Agrícola. - Inteligencia Obrera. - Opción. - Propiedad 

Industrial. - Accidentes del Trabajo. - Divorcio. - Ley de Alquileres. Etc. 
ETC a aaa Lobato dejado ale ino Se Ue $4.00 

OXAMENDI (Ricardo A.).—Criminología. Un tomo de 762 págs. .... $6.00 
PEREZ CUBILLAS (José M.).—Legislación Fiscal Cubana. 1—IMPUESTO 
SOBRE IITIDADES AUDIO $3.50 

PEREZ CUBILEAS (José M.).—Legislación Fiscal Cubana. 11.—IMPUESTO 
DEL UNO Y MEDIO POR CIENTO sobre la venta y entradas brutas. Un 
EOMONd CRI lao ill tl $4.00 

PRONTUARIO DE JURISPRUDENCIA CRIMINAL, Sentencias del Tribu- 
nal Supremo de la República de Cuba, extractadas y compiladas por Diego 
WiCSWoO Hacia, ho, Wa tomo de AS 10 oo00VooVsosonodonooJos $4.00 

RAMIREZ OLIVELLA (Gustavo).—Diccionario de Jurisprudencia Conten- 

cioso-Administrativa. Repertorio, por orden alfabético de materias, de to- 
das las decisiones del Tribunal Supremo de Cuba al resolver los recursos de 
casación, apelación y queja en la jurisdicción eontencioso-administrativa: 

—Tomo 1.—Jurisprudencia de los años 1899-1932. 348 págs. ...... $3.50 
—Tomo 11.—Jurisprudencia de los años 1933-1937. 376 págs. ...... $3.50 

SANCHEZ OCEJO (Alberto).—El Recurso de Casación (en lo Civil). Prólogo 
de Julio Garcerán y Souza. Un tomo de 300 págs. ................ $3.00 

SANCHEZ OCEJO (Alberto).—La Nulidad en el Derecho Privado. Prólogo de 
Guilermo de Montagú. Un tomo de 240 pág3S. ........ooo.ooooomo.mo.. $2.50 

TEJERA, hijo (Diego Vicente).—La Desobediencia. Estudio de este delito en 
la Doctrina, en la Ley y en la Jurisprudencia. Un tomo de 156 págs. $1.50 

TEJERA, hijo (Diego Vicente). —Evasiones de Presos. Estudio histórico, doe- 
trinal y práctico de los delitos de Quebrantamiento de condena. Desorden 
público e Infidelidad en la custodia de presos. Un tomo de 138 págs. $1.25 

TEJERA, hijo (Diego Vicente).—Proyecto de Código de Represión Criminal. 
Un vamo de 200 DEE oscoonosospocoooosaoooorosorvoVa ron ooOo O $2.00 

TEJERA, hijo (Diego Vicente).—La Estafa en la Historia, en el Derecho com- 
parado, en el Código de 1879, en la Jurisprudencia, en el Código de Defensa 
Social y en el Código de Represión Criminal. Un tomo de 420 págs. $4.00 

TEJERA, hijo (Diego iVcente).—Véase PRONTUARIO DE JURISPRUDEN- 
CIA CRIMINAL. 

USATEGUI (Angel).—El Colono Cubano. Ensayo de Derecho Agrario. (Obra 
laureada y premiada por el Colegio de Abogados de la Habana en el Con- 
curso de 936). Unto modes O $3.00 

VENEGAS MUIÑA (Augusto) y VENEGAS PAZOS (Augusto).—Los Munici- 
pios Cubanos a través de la Jurisprudencia. 

—Tomo 1.—Ley Orgánica de los Municipios, con numerosas notas aclaratorias 
y Disposiciones complementarias. 316 PÁgs. ..... res. $3.00 

—Tomo 11.—Ley de Impuestos Municipales y procedimiento de cobranza, con 
numerosas notas aclaratorias, Disposiciones complementarias y Formularios 
de Expedientes de Apremio. 360 págS. ...oooocorocroarara $3.50 

VILLAMIL Y PEREZ (Domingo).—Dictámenes elevados al Secretario de Jus- 
ticia sobre distintas cuestiones y aprobados por dicha Secretaría. Liminar 
por Mariano Aramburo. Un tomo de 142 págs. ..........o..o.oo.o... $1.50 

VIVANCO HERNANDEZ (José Clemente).—El Juicio Contencioso-Adminis- 
Seno. Un tomo de SIS PAE no00socovosooooooconsoyocoono seo $5.00 

Los precios fijados en la presente relación se entienden por vo- 
lúmenes en rústica. 

Todas estas obras pueden adquirirse encuadernadas en media 
pasta o en pasta española, con el aumento respectivo de $1.00 y 

$1.50 en cada volumen. 

MESUS MIO VISIO), aso: 

Obispo 521 — Apartado 2541 — LA HABANA (Cuba) 
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